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RE'jCEX90/JES 

Al llegar al momento en que se ha concluido una carrera profesional debe 
elaborarse un trabajo para presentar un examen y lograr un título, suele 
entonces dedicarse esa investigación a las personas que uno ama. 

Hoy, quiero romper con esa tradición. No deseo dedicar un trabajo que 
finalmente es una obligación y un requisito para el estudiante universitario. 
A lo que aspiro es, tras llegar al final de una etapa de vida y antes de iniciar 
otra, hacer un alto para expresar mi agradecimiento y reiterar mi amor a todos 
los extraordinarios seres humanos que me han acompañado y llevado de la 
mano en cada paso que he debido dar, para ser. 

En verdad soy afortunada ... 

Llegué a una maravillosa familia: Castañeda Vázquez del Mercado. Vaya que 
ha sido una combinación excepcional. 

Mi 1>adre: César Castañeda Rivas. Luchador constante de la vida, que ha 
arrancado de ella hasta los imposibles. Mi ejemplo de honestidad, rectitud, 
carácter fuerte, orgullo y dignidad para estar de pie ante la adversidad. 
De quien aprendí el gusto por la ley y el amor a la justicia. 

Mi madre: Yolanda Vázquez del Mercado Garza de Castañeda. Mujer de 
una sola pieza, fuerte, de decisiones finnes y únicas; de quien he tratado de 
aprender el maravilloso don de la prudencia. Dueña de bases morales bien 
cimentadas, mi guía y mi equilibrio ... mi forjadora. Mi ancla para asinne a la 
vida con finneza. 

Mi hermano: César Castañeda Vázquez del Mercado. Mi pennanente 
compañero de vida, de juegos y travesuras; con quien ni el amor ni el perdón 
necesitan de palabras para ser. Asombroso e incansable escritor de la vida, 
eterno enamorado de la naturaleza, el mundo y su cultura. 



¡¡ 

Juntos me han enseñado todo lo que sé y me han fonnado. En mi familia se 
aprende día con día a reconocer los errores y a ofrecer disculpa pero también 
a demandarla, a no bajar la cabeza nunca y al tiempo, a ser humildes 
y caritativos; a dar apoyo pennanente, a responder. 

"Debo lo que hoy soy a tan maravillosa familia a la que 
Dios me envió. Porque no existe nada que sea suficiente 
para agradecerles la vida, el amor y todo lo que día con día 
me dan, sólo les digo: los amo César, Mamá y Papá." 

Han sido muchas y admirables las personas que han participado de mi 
fonnaci6n o han estado a mi lado en diversas etapas de la vida, imprimiendo 
siempre huella profunda y algunas veces dolorosa por sus tempranas partidas, 
dejándome un enonne vacío. Hoy quiero a través de estas líneas recordar 
y rendir homenaje, donde quiera que se encuentren ahora, a todos y cada uno. 

Mis abuelos: María de la Luz Rivas Guzmán de Castañeda. A quien amo 
a través de mi padre y de quien ambos heredamos la fonna de ser y actuar. 
Mamá María de la Luz, protectora pennanente de nuestra familia. Mujer 
irrepetible. 

Guillermo Vázquez de Mercado Topete. Ante todo, hombre probo bajo 
cualquier circunstancia. Quien siempre me llevó de la mano hacia el amor de 
Dios, mi compañero y amigo, maestro y confidente, mi cómplice. Papá Memo, 
en todo momento, tú tenías la solución. 
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Yolanda Garza Aguayo de Vázquez de Mercado. El ejemplo vivo de la 
mujer dulce y tierna pero a la vez finne y fuerte, paciente y tolerante, guerrera 
de Ja vida, sabe conseguir lo que se propone. Mamá Y ola, siempre regalando 
y pensando en Jos demás ... siempre alentadora, siempre sonriente. 

Rodolfo Castañeda Morales. Contador de tantas historias, mi Papá Rodolfo 
es el heredero y dador del apellido que tan orgullosamente ostento; quien me ha 
enseñado de la naturaleza y sus habitantes. 

Esperanza Aguayo Garza de Garza, Atanasia Morales Trejo de 
Castañeda, Francisco Vázquez de Mercado y Aguilar. Gracias a ellos que 
por ser, como bien dijera mi hennano alguna vez "de los que duran", pude 
conocer a mis raíces y tener el privilegio y la experiencia inolvidable de 
compartir, en un mismo tiempo y espacio, con las tres generaciones que me 
anteceden. 

Patricia Vázquez de Mercado Garza, amiga y compañera constante de vida, 
poseedora de un pincel privilegiado. Siempre y bajo cualquier circunstancia, 
has estado ahí: gracias tía Paty. 

Vaya que Dios me ha dado una familia enonne llena de tías, tíos y primos, 
En cada etapa de mi vida han compartido momentos especiales, diversas 
e incluso originales experiencias; ellos han tenido para mí detalles, deferencias 
y .enseñanzas. Todos ocupan un lugar muy especial en mi corazón y en mi 
memoria. A mis tíos: Blanca, Felipe, Gildardo, Luis, María de Jos Ángeles, 
Mariano, Mónica, Ramón, Rodolfo, Xóchitl y Guillenno y a sus familias reitero 
mi agradecimiento y guardo un cariño pennanente. 
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Víctor Hugo Martín Suárez Arellano. Con quien he compartido ya la tercera 
parte de mi vida, con la ilusión tan encendida como el primer día pero con el 
amor más profundo que entonces. Quien ha continuado acercándome a Dios, 
me ha enseñado a no dar oportunidad al rencor y a perdonar. Mi mejor amigo 
y mi compañero del futuro. 

Artemio Meixueiro Sigüenza y Angelina González Limón de Meixueiro. 
Luchadores incansables, los compañeros pennanentes de mis padres. 
Hennanos verdaderos; juntos los cuatro han escrito una historia de incon
dicional apoyo, anécdotas, aprendizaje, experiencias, trabajo, amor y hasta 
política. Sin más palabras: mis segundos padres. 

Son varias las familias a las que quiero hacer expresa mención; ejemplos todos 
y cada uno de sus miembros de amor y amistad. 

Familia Castañeda Herrera. A quienes nos une no sólo el parentesco sino 
también la verdadera amistad. Ejemplo de unión y apoyo incondicional. 
Nos acercamos en esa etapa en que uno atraviesa por los difíciles momentos de 
convertirse en adulto. Osear y Chiquis, a ustedes con mi amor y gran emoción 
ofrezco estas líneas porque como otros padres me han dado lecciones de amor 
y de vida. Para Anabelle, Suadh, Andrés y Osear mi agradecimiento porque en 
ustedes hemos encontrado no sólo primos sino a unos buenos amigos. 

Familia Domínguez Colonnier. La amistad nacida hace ya tantos años 
y transmitida a las compañeras de vida es ahora herencia de los hijos. 
La hemos aprendido de la hennandad surgida entre nuestras madres. Socorrito, 
como la llamamos con cariño, es en toda la extensión de la palabra, una señora. 
Mujer de incansable lucha, de total entrega, amiga invaluable. 
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Familia Flores Aguilar. La empatía de dos compañeros preparatorianos 
alimentada en el andar de los años, resultó en una amistad familiar que día a día 
buscó fo11alecerse; pero ellos han querido acercarse más allá de ella a través de 
múltiples compadrazgos. Compañeros pennanentes en los momentos de 
felicidad y especialmente en los de pmeba y gran tristeza. Siempre, cercanos 
o lejanos, están en nuestro pensamiento. 

Familia Llauger Llamas. La vida es impredecible. Del dolor surgen lazos tan 
fuertes como invisibles. En uno de los momentos más difíciles que como 
familia hemos vivido, llegó como verdadero ángel de la guarda un hombre 
único que un día nos volvió a· 1a vida a mi padre, dándonos el mejor regalo de 
Navidad que hayamos tenido. Nos infundió de su enonne fe, lo que en él y su 
hennosa familia es un don de Dios. De ahí surgió una amistad que se extendió 
y estrechó entre los miembros de ambas familias. Pennanente amigo 
y consejero. Nuestro reconocimiento, cariño y eterno agradecimiento. 

Familia Martín Negrete. Curiosas circunstancias para que dos familias unidas 
por dos pequeños andadores de patineta llegaran a la amistad de que hoy 
gozan: sencillamente incondicional. El cariño alimentado al pasar del tiempo, 

. el crecer y madurar juntos, su cordialidad y entrega, nos ha pennitido fonnar 
pai1e de toda su familia. Ahora tenemos más primos, tíos y abuelas. El paren
tesco que la vida no nos otorgó, nosotros lo hemos elegido a través de una 
hennandad a toda prueba. 

Familia Rueda Durán. Cuatro maravillosas personas a quienes convirtió la 
convivencia cercana y cariñosa, en una segunda familia para mi padre. Con su 
amorosa acogida nos volvieron parte de su núcleo familiar. Tío Juan, tía Lupita 
siempre los llevamos en nuestro corazón. 

X X X X 
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A Dios estoy agradecida pues son felizmente muchas las personas a las que 
quiero y me quieren; muchas las que me han traído hasta aquí. Amigos y maes
tros de quienes he aprendido el arte de vivir y de saber. 

Un recuerdo cariñoso a mis maestros, fonnadores y amigos a quienes debo no 
sólo las enseñanzas que en sus aulas me impartieron sino todas aquéllas con las 
que me forjaron como ser humano. No los olvido; cada uno marcó parte de mi 
camino. 

Doctor Jorge Alfredo Domínguez Martínez Gran amistad los une a él y a mi 
padre; la vida los hizo amigos y ellos se han vuelto hennanos. Gracias por sus 
enseñanzas y su interés; gracias por ese tratamiento tan cariñoso con que me ha 
distinguido y orientado hasta aquí. 

Doctor Genaro David Góngora Pimentel. Más allá del privilegio de haber 
sido su alumna, agradezco su tratamiento afectuoso para en el preciso momento 
ayudanne a hacer un alto y mostranne el camino para con valor tomar mis 
propias y únicas decisiones. 

Profesor José Manuel Acosta 
Profesor Mario Alcaraz 

Profesor Fabián Femández Medina 
Profesor Julián Güitrón Fuentevilla 

Profesor Gerardo Martínez Profesor Fabián Mondragón Pedrero 
Profesor Víctor Morales Ramírez Profesor Alfonso Nava Negrete 
Profesor Emilio Aguirre Profesor David Rangel Medina 
Profesor, Femando Carlos Hemández Profesor Manuel Ruiz Daza 
Profesor Jesús Contreras Profesor Octavio Sánchez Flores 

• Profesora:Téresa Hemández Sensei Nobuhiro Hayazaka 
Pr~fesor.'.LaWrence Foster Sensei Kazuko Hozumi de Guiness 
Profesor;fytlgúel Gutiérrez Sensei Nobuko Nakakawa 

· ProfesorAtirelio Pefia Tavera Sensei Shino Watabe 
Profesora'Laur~ Ruiz Sensei Tomoko Yashiro 
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Mis compañeros yamigos,í de todo~· los.planteles educativos por los que pasé, 
de los lugares de;trabajo en que he ténido oportunidad de colaborar y aquellos 
con quienes tei1g0Vi~L llcíri'cir,: de ; compmtir una nueva amistad. Algunos, 
por circúnstanci4s .de .iá\NÍdaf se han quedado en el camino como hennoso 
recuerdo, unos ·1nás qtie'páiti~róh pronto y los que hoy fonnan parte de mi vida 
como adutto.';Mi cariño;y'i~ffea.Clecimiento por todo con 10 que cada uno, a su 
manera;'me:tia''regal~do/pbr:ía 'amistad que conservamos y por su pennanente 
apoyo. 

Lorena Martínez Quintanilla y su familia. Gracias por su cariño; son muchos 
los años que sin sentir han pasado, ya tenemos toda una historia juntas y la 
alegría de la amistad con la que hemos compartido gran parte de nuestra vida. 

Marina Elizabeth Palma Chavelas. Nos conocimos . para compartir una 
hennosa etapa universitaria, de trabajo y de mujeres. Gracias por todo lo que 
me has enseñado y gracias por el afecto con que tu familia me ha distinguido. 

Licenciado Alejandro Domínguez García Villalobos. Mi afecto y agrade
cimiento pennanentes por todas tus atenciones, consejos y apoyo y mi deseo 

. sincero de heredar y acrecentar la amistad de nuestros padres. 

Gilberto Eduardo Ramfrez Galán. Escuchar a tus padres hablar de las 
amistades surgidas en las épocas de escuela y que pennanecen a través de los 
años es muy hennoso pero nada se compara con la experiencia maravillosa de 
disfrutarlas, Gracias por tu amistad y cariño, que bien sabes son recíprocos. 

':: '. . .· 

Belén Übúzález Schulte 
Saí1tos Briz Femández 
Carló~ Gt;illermo Coronado Baas 

· ····· Rubéí1 Dol11ínguez Gutiél1'ez 
Abrahá111 Echauri ·Ríos· /· 
· slisa1ü{ Aúroii.Góú~ález Caballero 
.Reyna·María.Dolore~··aónzáiezNoria 
Roseúdo Gútlé¡1;ez Herfe1:a · •· · .. · 
Saíidra López.Me)fa·'·· :· 

. Lótfrdes MaidoüádoGasde · 

Elena·Martínez Martínez 
Vfoente Pérez González 
Enriqtte Rabieta Vélez 
Inés Roa Talavera 
Jorge Eduardo Zavala Gutiérrez 
Andrea Sáchiko Kikushima Palacios 
Makdihel Laudino Santillana 
Manuel Francisco Santos Zárate 
Irina de Mendienta Molina de Padilla 
Beatriz Lara Sánchez 
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Contador Antonio Ayhllón Bucio, Licenciado Héctor Bordon Pavia, 
Ingeniero Joaquín Ingelmo Maza. -"Yo te conozco desde que naciste"-; 
-"yo te tuve en brazos cuando eras una bebé"-. Me dijo cada uno al 
reencontramos. Ahora como adulto, he tenido el honor de compm1ir, trabajar 
y aprender tanto de ustedes... Pennanente deuda de b1ratitud tengo por sus 
atenciones, guía, enseñanzas, apoyo y cuidado. Siempre, en todo momento, 
gocé de su trato cariñoso y deferente; aquél con el que han distinguido a mi 
padre y a mi padrino Attemio. 

Stiele decirse que los seres humanos no valoramos lo que poseemos, todo 
aquello cO'n .lo· que el Creador ha tenido a bien regalamos. Eso no sucede con 
quienes te11emós el pi~i\lilegio y el orgullo de ser mexicanos, respecto de nuestra 
Patria. Sielld() originaria,de esta tieJTa no puedo más que agradecer a Dios por 
hab~rme ei1viatlo 1A uí11'pais':lióndé' h'abita la más . cálida gente. Pero además 
'llevar ei1 las' \lelüi~~~ngte'coliineilse'. Íne hace' vibrar de una fonna especial. 
·Me siento>org~111os!dahtoa(N1i'oi'igen capitalino, como de tener un tem1ño al 
que.siémpt:e se{rillhel,~vohler, ,que me jala hacia las raíces heredadas de mi 
p~cfre; lleílO'dé'foa() aqtlello có1

Í1' lo que se ha escrito la historia de mi familia 
·•Y col1·éita·1{1rrro¡)la' 1~isto1:ia:': í · 

' - .e~:"' . ". ' i .! ' ·. ' ·: .:· ';';; 

X X X X 
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Al salir de la educación preparatoria tenía dos ideas muy claras: quería ser 
abogado y serlo egresando de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional Autónoma de México. Me preparé entonces para presentar el famoso 
examen de admisión solamente en una universidad y así, habiendo transcurrido 
la ya común espera, llegó a casa el tan anhelado sobre pequeño conteniendo mi 
admisión a una de las mejores y más reconocidas universidades del mundo y de 
cuyas aulas han egresado los más grandes hombres, en todas las áreas del 
quehacer humano, que este país haya tenido. Si existe alguna institución de la 
que los mexicanos podamos sentirnos orgullosos esa es nuestra Universidad 
Nacional. Hoy digo, en cualquier lugar o foro en que me encuentre, con toda 
satisfacción, voz muy fuerte y la cara muy en alto, que soy egresada de la que 
suelo llamar "mi casa": la Universidad Nacional Autónoma de México. 

"POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU" 



"<]¡ ningún hombre le gusf a ser calificado como un 
irresponsable: pero, ¿cuan/os son los· que pueden demosfrar 
que .. fle~en uni C/a.ro. sebl!!io de :su responsabilidad? ... 

· Cada hon1~ro~ot1left~rius;nfl1ó;de ;esponsabilidad 
· .Snluga)}Jejje~saft./¡/ju}responsabílldades, al hombre 
le gusltJ:hahlf ;',~Jr·.s~~· d~rechJs. Quiere no lener aquéllas 

·y !nüÍ1$!1,car~J/~s'.~8it]J%·;oerdad es que los aulénllcos 
dere~holno X6~·~(%iuiÍós ~>¿uaizdo lo son, se conoierlen en 

*Cu'mpl1r}fl~líiM11J'i'(/con)fi\"m6i1fiiá 'éfiélenCla . d1ch~s 

.. ~:~1i~tt~~~~t1JfJi~~~~~dfn 
cuesflón con/a mtJX/ma eficiencia. ·.. '/ 

·. )]a·:.~6~1eda~!'fí~hc/el1ndlsculíble. derecho de exigir un . 
pleno ~eh[Íd~ d~' >e;ponsabílídad a lodos y cada uho .·de los · · 
indíoldu~s~'..cy hemos de considerar es/e requerlm/enfo como 
un llamado a ;uesfro honor personal,,• 

' "El Sentido de Respo/1sabilidad". Anónimo. 
, -·:--":::.:. '·:·. :·¡· 

.. :_,._ ~·.'. "· --· 



''SER PR03ES90}J9S'C'1." 
e.Rocío de la .Buz Ca.slañeda 'Vázquez del 9rlercado 1 

El sueño de la gran mayoría de nosotros los jóvenes es llegar algún día 
a ser profesionistas y obtener un título que nos avale como tales. 

Esto que se dice fácil, no lo es tanto. Además de los muchos años de estudio 
previos a la educación superior, nos encontramos con la dificultad que 
representa en gran parte de los casos el decidir a qué nos vamos a dedicar por 
lo menos los próximos 50 años de nuestras vidas, lo que de ninguna manera es 
tarea sencilla. Y hay algo aún más importante: la responsabilidad que implica 
ser un profesionista. Las personas acuden a nosotros porque confían en los 
años de preparación que hemos pasado en las aulas universitarias y en el 
documento que nos acredita como: "Licenciado en ... ". 

Sin embargo, en estos días de grandes retos, carencias, dificultades, 
insensibilidad y pérdida de la capacidad de asombro en los seres humanos, 
los estudiantes de licenciatura tenemos un reto mayor que en cualquier otra 
época. 

Los jóvenes fuertes, con iniciativa y empuje, han sido los pilares de los 
movimientos trascendentes en cualquier parte del mundo; las cabezas que han 
dado fonna a la inconfonnidad de las clases oprimidas. 

Baste recordar el primer movimiento social de este siglo que tuvo en México su 
cuna y que fue pauta para otros muchos en el resto del mundo. 

Hoy nuevamente, tras muchos años colmados de acontecimientos y a casi 90 de 
aquel despertar de los mexicanos, la vida nos pone una vez más en un momento 
de cambio y de cambio inminente. Sin embargo, nuestra propia experiencia 
junto con la vivida en países hennanos, así como las crisis que naciones lejanas 
están teniendo, nos han enseñado y nos muestran hoy que la violencia no es el 
camino pero sí que es, en las manos de los jóvenes comprometidos con su 
Patria, en donde radica un cambio inteligente y pacífico. 

1 Public.ado en Revista Educere. Año IV. Vol !O. Abril-Junio 1995. 

xiii 
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Como estudiantes y profesionistas de instituciones de educación superior 
tenemos una obligación, pero como alumnos de instituciones de carácter 
público tenemos un compromiso mucho mayor, ya que el esfuerzo que todos 
los mexicanos hacen para con su aportación mantener a las instituciones 
educativas del país, nos compromete y obliga de por vida a responder con 
conocimiento y poniendo en práctica todo lo aprendido en las aulas en 
beneficio de nuestra Nación. 

El cambio es ya inevitable, hagámoslo, dentro de los marcos de justicia que la 
ley, legada por grandes mexicanos, acrecentada de acuerdo a las necesidades 
de cada momento histórico y hoy aplicada por nosotros, nos señala. 

No existe actividad del hombre que al caer en el campo del derecho quede sin 
una regulación. El bienestar y el actuar de una sociedad en constante evolución, 
no pueden ser sin una correcta nonnatividad que garantice un desarrollo y una 
convivencia juntos, pacíficos y annónicos entre los seres humanos. Sabemos 
que la realidad es que vivimos en una constante carrera contra el tiempo y que 
la rapidez con la que la mente del hombre trabaja provoca, en muchas 
ocasiones, que su actuar sea más apresurado de lo que el derecho puede serlo. 

A pesar de ello, los universitarios debemos trabajar para estar siempre a la 
altura. de las circunstancias y necesidades de nuestro país y sus habitantes. 
La importancia de los instrnmentos legislativos se da en la medida en que 
aquellos a quienes van dirigidos, todos los mexicanos, los conozcamos 
y hagamos uso de ellos. 

La legislación está ahí: conozcámosla, apliquémosla, usémosla. Será nuestra 
. herramienta de trabajo para lograr el cambio. Es, sin lugar a duda, el camino 
hacia la justicia con equidad. 



No sólo los abogados como obreros de justicia, sino todos como profesionistas, 
en cualquier área del quehacer humano, tenemos el compromiso de trabajar por 
nuestra gente y nuestra Nación. 

Ser un buen hijo paga y como tales que lo somos de nuestros padres, 
de nuestros centros universitarios, seámoslo también de nuestro país; que no 
nos duela darle lo que nos pide y más, ya que lo que poseemos como 
mexicanos y lo que nos brinda día con día no tiene precio. 

Hoy más que nunca, en las manos de los jóvenes profesionistas de México, 
está eldestino de nuestra Nación y en ella los universitarios tenemos un 
espacio que por derecho nuestros mayores se ganaron y con hechos debemos 
acreditar eLpor qué del legado de cultura que de ellos hemos recibido. 
Hagainos honor anuestras instituciones y con ello engrandezcamos a la Patria 



pnócogo 

A través de las diversas oportunidades que nos da la vida, 
las experiencias cotidianas, el constante aprendizaje, conocemos situaciones 
que pueden ser impresionantemente buenas o exageradamente malas. 

Eso sucedió cuando se me invitó a impartir unas conferencias para explicar 
a trabajadoras sociales del Instituto Mexicano del Seguro Social, sus derechos, 
sus obligaciones y a qué se enfrentaban, jurídicamente hablando, al atender 
u omitir la atención de los pacientes enfennos con el Síndrome de Inmuno
deficiencia Adquirida o aquéllos a los que se les conoce como pacientes 
seropositivos. Lo que percibí como resultado de esas charlas dejó en mi 
profunda huella. A pesar de la velocidad con que viaja la infonnación 
en nuestros días trayendo con ella noticias espeluznantes, cuando nos 
encontramos frente a las situaciones en su cruda realidad, no logramos 
concebirlas. La insensibilidad con que los seres humanos actuamos en no 
pocas ocasiones va más allá de lo creíble. 

Los daños que la inconsciencia en el actuar provoca y hablamos de 
inconsciencia porque la negligencia, el dolo no son más que resultado de un ser 
sin conciencia, no se reparan con nada pero la impotencia que pennanece en el 
ánimo de quien los sufre o de sus familiares necesita encontrar una salida y ésta 
puede ser, algunas veces, la reparación que devuelva las cosas al estado en que 
se encontraban antes de provocarse el daño; en otras, no pasará de una cantidad 
de dinero o bienes materiales con los que de ninguna manera se restituye lo 
perdido. 

Resulta también alannante, el percatarnos de que las llamadas "nuevas 
generaciones'', y con ello sin embargo no excluirnos a otras que no lo son tanto, 
no solamente carecen de valores sino que su interpretación de la moralidad es 
tan amplia que les pennite pasar por encima de los demás sin el menor reparo. 
Pareciera que su único fin es sobresalir, obtener lo suficiente para lograr 
y conservar una buena posición económica; no obstante ser ese su deseo no 
utilizan la preparación como camino para conseguirlo, sino que buscan los 
medios más sencillos y que como sabemos no son siempre los más lícitos. 



"'Viii 

Se ha olvidado la esencia verdadera de las áreas de desarrollo humano y con 
ello nos referimos al ejercicio profesional. El actuar sin responsabilidad se ha 
generalizado de tal manera que no sólo lo palpamos en las llamadas profesiones 
liberales, sino en el cotidiano desempeño de las diversas tareas a través de las 
cuales es y avanza una sociedad. La realidad es que en el desempeño de las 
propias obligaciones, sean las que fueren, convivimos con otros seres humanos 
a los que nuestro actuar imprudente, abusivo e incluso desleal puede 
provocarles situaciones que van desde las penosas hasta las irreparables, como 
la pérdida de vida. Lo más hilarante es que acostumbramos quejarnos de los 
malos servicios sin pensar que en no pocas oportunidades alguien se 
inconfonnó con los nuestros. Así, lo que digamos en estas líneas resultará 
poco, todos hemos vivido o conocemos situaciones en las que el desinterés, el 
abuso y la mala práctica profesional han derivado en daños verdaderamente 
graves. 

Independientemente de la propuesta jurídica que plantea esta investigación, la 
hemos realizado, quizá no con la profundidad deseada, buscando crear 
consciencia y hacer hincapié en la necesidad de dar un primer paso que pennita 
avanzar en la búsqueda de soluciones para los casos en los cuales la 
irresponsabilidad lleva a la desesperación, tristeza e incluso pobreza de muchas 
personas, en donde como desgraciadamente suele suceder, los más necesitados 
son los más lastimados . 

. Nunca. es , tarde para enmendar el camino. En la medida en la que nos 
•.renovemos como seres humanos y los que hemos tenido oportunidad de 
preparamos retomemos los votos hechos en las universidades, encontraremos 
.Úp gran beneficio que redundará no solamente en los demás sino en nosotros 
· 1nismos y nuestros hijos, quienes con un buen ejemplo y nosotros con ellos, 
haremos de este mundo y sus países mejores lugares de vida. 



9}l'CYlODUCe9Ó}l 

La investigación que presentamos se ha planteado en cuatro capítulos. 
Los tres primeros, en apariencia tratados sin gran relación entre ellos, referidos 
a las generalidades de la responsabilidad, la responsabilidad civil en el 
desempeño de actividades profesionales y las generalidades y actualidades de 
la colegiación. En el último capítulo se les integra al plantear la necesidad de 
colegiar a las profesiones liberales obligatoriamente, como resultado de una 
falta de ética y responsabilidad en el actuar de los profesionistas; no sólo en el 
presente sino como vicio heredado a lo largo de la historia, con lo que podemos 
apreciar el por qué en diversas épocas las profesiones para cuyo ejercicio la ley 
exige un título académico, han estado sujetas a la colegiación obligatoria o por 
qué se ha buscado crear organismos públicos que las regulen: el Real Tribunal 
del Protomedicato en el pasado, vigilaba y sancionaba a los practicantes de 
medicina; la Comisión Nacional de Arbitraje Médico hoy, funge como árbitro 
en las desavenencias entre los prestadores y los usuarios de los servicios 
médicos. 

Se incluye la transcripción del articulado de diversas leyes relacionadas, 
así como de jurisprudencia de Tribunales Colegiados de Circuito y de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues consideramos que de este modo 
se logra una visión integral del tema en estudio. 

Se han agregado al trabajo un glosario, que contempla primordialmente voces 
citadas en el cuerpo de la redacción y algunas otras que facilitan la 
comprensión del mismo. Igualmente se da lugar a una serie de documentos que 
consideramos importante adjuntar para redondear los planteamientos 
contenidos a lo largo del texto, así como para complementar citas parciales de 

• otros hechas durante la investigación citándolos íntegramente; tal es el caso de 
la regulación de la responsabilidad civil en los Códigos de la materia del siglo 
pasado, el decreto de fonnación de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

· y códigos de ética profesional diversos. 

xix 



XX 

Utilizamos principalmente Ja cita de frases, comentarios, críticas e incluso 
notas curiosas de varios hechos, así como puntos de vista de reconocidos 
autores, en diferentes épocas y lugares, buscando que en su mayoría 
y sobretodo en tratando la materia sean mexicanos, pues la idea es mostrar la 
situación en un contexto nacional. 

Las citas se integran y complementan con los comentarios propios. 
No obstante, la aportación que precisa nuestra postura se realiza al final de la 
investigación, al mostrar que la ausencia de obligatoriedad colegial ha llevado 
a crear organismos que hoy realizan tareas otrora jurisdicción de los propios 
colegios, cuando contaban con la autoridad no sólo moral sino legal para 
hacerlo y en el tiempo en que sus resoluciones obligaban a todos los 
profesionistas de las respectivas materias por corresponderles el gobierno de la 
matrícula profesional, como sucede en ya muchos países del mundo 
actualmente. 

De ninguna manera ha sido nuestra intención al realizar esta tarea, pretender 
descubrir el hilo negro de la responsabilidad o la colegiación. Sencillamente 
a través de recordar a estas figuras, de estudiarlas en su contexto histórico 
y conocerlas en su regulación actual tratamos de adentramos en el mundo del 
inexplicable actuar del hombre que lo lleva, durante la búsqueda de fines 
primordialmente económicos y de elevación en sus estatus académico, 
profesional o social, a olvidar su calidad humana, a pisotear a sus iguales 
y a no recordar que antes que profesionista es un ser humano. 



e'4PÓ'l:U.CO PR9/VIERO 

C:A RESPOJJSlllj9.C9DllD. llSPEe'lOS gE.NER'4.CES 

La responsabilidad no es privativa del campo del Derecho. La vorágine 
de la que durante todo el siglo XX pero muy especialmente en sus postrimerías 
está siendo protagonista y testigo el hombre, ahora que sus campos de estudio 
y actividad no conocen límite y constantemente aparecen nuevas áreas de 
desarrollo en las que, sin embargo, hay figuras que pennanecen, encontramos 
una y otra vez a la responsabilidad, ya sea como limitante o como amplio 
espectro de actuación; y así, sin pretender ser aventurados, podemos decir que 
la responsabilidad existe, es objeto de estudio o al menos se relaciona con 
todas las actividades del hacer humano. 

9. Diversas '4cepciones de Responsabilidad 

11) Etimológica 

La expresión responsabilidad deriva del verbo responder, que a su vez 
tiene origen en el vocablo latino respondere y su supino responsum. 
Los diccionarios citan diversas voces pero coinciden en el significado: 

a) Del latín responso - are= responder. 

b) Del latín}esponsum, de respondeo, responder. 

c) Del laÍín respondere que significa "estar obligado". 
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(J) gramática 

En su acepción gramatical tenemos que propiamente responsabilidad se 
define como: 

a) Calidad de responsable. 11 Deuda, obligación de reparar y satisfacer, por sí 
o por otro, a consecuencia de delito, de una culpa o de otra causa legal. 11 

Cargo u obligación moral que resulta para uno del posible yerro en cosa 
o asunto detenninado. 11

1 

b) Cualidad de responsable (consciente de sus obligaciones). 11 Circunstancia 
de ser alguien responsable (culpable) de cierta cosa. 11 Circunstancia de ser el 
responsable (encargado) de cierta cosa. 11 Obligación que resulta de ella. 11 

Cualidad, graduable, de la cosa que hay que responder. 11 Circunstancia de 
sentirse responsable de cierta cosa; pat1iculannente, de cierta cosa que puede 
resultar mal. 11

2 

e) Psicológica 

Res1>0nsabilidad, sentimiento de: Sentimiento que distingue a un rasgo 
fündamental del carácter, que es propio, en sus manifestaciones más completas 
de la madurez mental. Según el psicoanálisis, se debe sustituir el concepto de 
responsabilidad por el de medida y fonna de participación del ego en la acción. 
Carácter del individuo capaz de actuar, o que efectivamente ha obrado, 
libremente y con plena conciencia de lo que hacía.3 

1 Diccionario de la Lengua Espa/lo/a. Real Academia Española. Espasa·Calpe, S. A. 21' ed. España. 1992. 

p. 1265. ' ' ' . . .... '.·.····· ·. 
2 Molincr, Maria. Dicc/011ario de Uso del Espa110/, Ed. Grcdos, S. A. t. 11 (H·Z). r. España, 1990. p. 1020. 

· 
3 Mcrani, L. Alberto; D/cc/011.ario de Psico/ogla. Ed. Grijalbo, S. A. México, 1986. p. 144. 
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D) Económica 

Responsabilidad limitada: Restricción de las pérdidas del dueño de un 
negocio al monto de capital, que invirtió en él. Si una compañía pública de 
responsabilidad limitada se pone en liquidación, por ejemplo, porque no es 
capaz de pagar sus deudas, Jos accionistas individuales sólo son responsables 
por el valor nominal de las acciones que poseen. 

Antes que se reconociera el principio de responsabilidad iimitada, los 
inversionistas se podían responsabilizar por la totalidad de sus posesiones 
personales en caso de insolvencia. 

La extensión de la responsabilidad limitada a las empresas privadas, al igual 
que a las públicas, que se deseaban registrar como tales en la segunda mitad del 
siglo XIX, incrementó de manera considerable el flujo de capital, y en la 
actualidad es la fonna de organización de negocios que predomina. 1 

E) 3ilosófica 

Se Je define como Ja posibilidad de prever los efectos del propio 
comportamiento y corregir el comportamiento mismo a partir de tal previsión; 

Debe diferenciarse de la mera imputabilidad, que significa la atribución de una 
acción a un agente como su causa. Nos dice Nicola Abbagnano, en su 
Diccionario de Filosofia, que Platón hizo referencia a la noción de 
imputabilidad cuando, con respecto a la elección que hacen las almas de su 
propio destino, afinnó: "Cada uno es la causa de su propia elección, de ello no 
debe imputarse a la divinidad."2 

1 Bannock, Graham. et. al. Diccionario de Economla. Trad. Leticia O. Borja Aburto. Ed. Trillas. 2' ed. 
México, 1990. p. 308. 
2 Citado en Abbagnano, Nicola. Diccionario de Filosojla. Trad. Alfredo N. Galletti. Fondo de Cultura 
Económica. 12'. r. México, 1995. p, 1018. 
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Asimismo, Wolff definía Ja imputación como "el juicio mediante el cual el 
agente es declarado causa libre de las consecuencias de su acción, esto es, del 
bien o del mal que de ella resultan ya sea para él mismo o para los otros."1 

Kant sólo reprodujo la misma definición al decir que: "La imputación 
(imputatio) en el significado moral es el juicio por medio del cual alguien es 
considerado como autor (causa libre) de una acción que está sometida a leyes 
y se denomina hecho."2 

Así pues, la imputabilidad y la responsabilidad son conceptos completamente 
diferentes. 

En filosofía el concepto de responsabilidad es análogo al de libertad, -lo que 
apreciamos también en la definición que en moral se da de ella-, ya que "la 
noción de responsabilidad se basa en la de elección y ésta es esencial al 
concepto de libertad limitada."3 

3) }Vloral 

Corrientemente (responsabilidad "retrospectiva") la responsabilidad 
moral consiste en el deber de la conciencia de asumir las consecuencias 
(perjuicios) de las que se es responsable psicológicamente. 

"Aunque se trata de un concepto que proviene del campo jurídico, su verdadero 
alcance es de orden moral. Atendiendo a su etimología, responsabilidad viene 
de responder, es una exigencia de responder en el doble sentido que esta 
palabra. tiene: contestar, dar razón, rendir cuentas a alguien, y acomodarse, 
·adecuarse o ajustarse a una norma. Precisando más, vemos que se trata, en 

·. efecto~\de una categoría moral; no se da en las cosas, sino sólo en las 
. perso~cli,:y}no respecto de su ser, sino de su obrar, y no respecto de su obrar 

nécesarfo, sinó de su obrar libre; y éste es precisamente el campo de la moral. 

. 1 Jbid. 
2 Jbid. 
3 Jbld .. 
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La responsabilidad nace de que -queramos o no- tenemos que dar cuenta de 
nuestros actos libres a un ser superior (padres, maestros, autoridades civiles 
o judiciales, la sociedad, la historia) y en último ténnino al Ser Supremo, Dios; 
y nace también de que tenemos que acomodamos o ajustamos con nuestra 
conducta a unas nonnas o leyes morales. Ahora bien, el contestar o dar razón 
de nuestros actos es algo necesario, por lo menos ante Dios, pero el ajustamos 
a las leyes morales no es necesario, sino libre. No es que sea indiferente; en 
realidad hay una obligación o exigencia moral (que como tal es frustrable) 
basada en la necesidad física (y como tal infrustrable) de responder a Dios. 

Por eso el fundamento de la responsabilidad es doble: la dependencia y la 
libertad; la dependencia, porque sólo el que depende de otro tiene que dar 
cuenta y justificarse ante ese otro; y la libertad, porque aquello de que se tiene 
que responder es de la conducta, si se ha acomodado o no a las nonnas 
morales. Precisamente lo trágico de la respuesta que es necesaria dar está en la 
posibilidad de que nuestra conducta no responda a las nonnas que se nos han 
trazado. 

Sin libertad (libertad de voluntad) no hay responsabilidad (por eso los niños 
y los dementes son irresponsables), pero también la hay sin dependencia 
(Dios, aunque es libre, no es responsable, no tiene que justificarse ante nadie). 
De . aquí que haya dos maneras de anular la responsabilidad: una negando la 
libertad, que es lo que han hecho los deterministas de todos los tiempos; y otra, 
negando la dependencia, que es lo que hace el humanismo ateo."1 

g) Sociológica 

En el Modem Dictionary of Sociology. encontramos la acepción 
sociológica de responsabilidad, manejada como "Collective Responsibility" 
(responsabilidad colectiva) y a la que se define como: la nonna social que dicta 

. . 

1 Garcla Hcrnándcz, Vlctor'. Diccionario de Pedagogla. Ed. Labor, S. A. t. 11 (G-Z). España, 1964. p. 791. 
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que una familia o un grupo social mayor (por ejemplo: un clan o un pueblo) es 
responsable por el comportamiento de sus miembros e inclusive puede ser 
considerado responsable por sus delitos. 1 

H) Política 

El ténnino responsabilidad se considera correlativo al de constitucio
nalidad. 

La responsabilidad política, según cita la Enciclopedia Internacional de las 
Ciencias Sociales, es más rígida que la moral, ya que se juzga por los 
resultados y no por las intenciones. La responsabilidad política implica el recto 
uso del poder y es aplicable tanto al escaso margen de poder que posee un 
votante aislado como al poder ilimitado del dictador.2 

9) C'jurldica 

Jurídicamente hablando, la responsabilidad es "la obligación de reparar 
y satisfacer por sí ó por otro cualquier pérdida o dafio que se hubiere causado 
á un tercero." Y el responsable, aquél "que está obligado á responder 
ó satisfacer por algun cargo; -y el que ha salido por garante ó fiador de 
otro."(sic.)3 

La definición que da la Academia, respecto de la responsabilidad: «deuda, 
obligación de reparar y satisfacer, por sí o por otro, a consecuencia de delito, 
de una culpa o de otra causa legal», para muchos autores, desde un punto de 
vista jurídico, incurre en error al confundir obligación con responsabilidad, 

1 Thcodorson, Gcorgc A. et. al.A Modern DictionaryofSociology. U. S.A., 1969. U. K., 1970. 
2 Enciclopedia J11ternacio11a/ de las Ciencias Sociales. Ed. Española. vol. 9 (PSIC-SOCI). !ª r. 
Espa1la, 1979. p. 325. 
3 Escrichc, Joaquln. Diccionario Razonado de Legislación Civil, Penal,· Comercia/ y Forense. Universidad 
NácionalAutónomadcMéxico:México,1993.'p.622' .. ,;,· ,;~ r: ,;:; · 
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siendo perfectamente diferenciables: "en la obligación se ofrecen dos elementos 
que son, por una parte, Ja deuda considerada como deber, y por otra, la 
responsabilidad. La primera lleva en sí misma una relación jurídica válida, aun 
cuando pueda no ser exigible coactivamente; mientras que la segunda 
representa la posibilidad de exigir al deudor el cumplimiento de su obligación. 
Por eso se ha dicho que la responsabilidad constituye un elemento agregado al 
solo efecto de garantizar el cumplimiento del deber."1 

Cita la Enciclopedia Jurídica Omeba que, identificándose a la 
responsabilidad con la idea de estar obligado, "parecería que la palabra 
responsabilidad cubre el tramo que se inicia con el nacimiento de la 
obligación." Así, por ejemplo, el vendedor es responsable de la entrega de la 
cosa vendida. Pero teniendo en consideración la diferencia entre deuda 
y responsabilidad: "se aprecia que la obligación de entregar la cosa por parte 
del vendedor constituye su deuda y solamente el incumplimiento de esa deuda 
originará la responsabilidad."2 

99. Evolución Histórica 

14) Origen del 'i:érmino "Responsabilidad" 

Coinciden los autores de la materia en que el origen del ténnino es un 
tanto oscuro, ya que aun cuando hoy en día su uso es común y fonna parte del 
vocabulario de todos los idiomas, su ingreso al lenguaje jurídico es 
relativamente reciente. 

Se estima que aparece por primera vez en los idiomas inglés y francés, hacia 
.1787.' En{~l¡jrimer caso en el Federalist de Alexander Hamilton y en el 
segi.1nq9 e,ri I~ Revue Internationale de Philosophie 

1 
: Oss~rio, Má~llcl'. · Dicclq~ari~:~e,:"Cie~cÍ~~Úurldicas,' Poli/leas y Sociales. , Ed. Hcliasta, s. R. L. 

Argentina, 1974. p;'612.<•·.·.··.··. >·:• :;:::::: •. ····::· · ' · · . ',·. . ·.· 
2 Enciclopedia J1irldicáOmeb~. Ed. DiiSkill,' S. A~ i.' XXIX (REAL~RETR). Argentina, 1977. p. 79 l. ... 

' ' ~ó :;- .: _.' ,. ~ -
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Consigna el Diccionario de Filosofía de Abbagnano, que el primer significado 
de dicho ténnino fue eminentemente político, encontrándosele en expresiones 
como "gobierno responsable" o "responsabilidad del gobierno", señalando así, 
el carácter por el cual un gobierno constitucional obra bajo el control de los 
ciudadanos y teniendo presente ese control. 

En otra área de las humanidades, la filosofía, se utilizó en las disputas acerca 
de la libertad, resultando muy provechoso, especialmente a los empiristas 
ingleses, al tratar de demostrar la incompatibilidad entre un juicio moral y la 
libertad, así como con las libertades absolutas.' 

Al parecer entonces, no existe duda de que la expresión fue tomada de 
Inglaterra por Jos filósofos del siglo XVlll. Citan Henri y León Mazeaud 
a Capitant, quien señala que el ténnino "se halla en la obra de Necker y el abad 
Féraud dice en su Dictionnaire critique (1789): ~Es una palabra de Necker~."2 

Sin embargo no se Je encuentra con frecuencia en la redacción del Código Civil 
francés, aún cuando los redactores del mismo lo utilicen en el capítulo de los 
delitos y cuasidelitos; al tratar Jos contratos, la expresión que aparece como 
sinónima es "garantía."3 

fJ) E11olución de la 9dea de "Responsabilidad ei11il" 

Para desarrollar este punto de nuestro trabajo, hemos acogido Ja 
clasificación y exposición que Henri y León Mazeaud presentan en su "Tratado 
Teórico y Práctico de la Responsabilidad Civil, Delictual y Contractual", 
debido a que dos de los sistemas jurídicos que más incidencia han tenido en 
nuestra legislación son el romano y el francés, a los que precisamente hacen 
ellos amplia referencia en dicho tratado. 

1 Oh. Cit. 
2 Mazeaud, Henri y León; Tune, André. Tratado Teórico y Práctico de la Responsabilidad Civil, De/ictual 
y Contractual. Trad. Luis Alcalá • Zamora y Castillo. Ediciones Juridicas Europa • América. t. lº. vol. l. 
3'. ed. Argentina, 1971. p. l. 
3 Jbid. ;·. ., '. . 
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Asimismo, hacemos mención a la responsabilidad en el caso concreto de 
nuestro país, a través de la cita de varios de los artículos consagrados en 
algunos de los cuerpos legislativos que han regido la vida jurídica de México en 
diversas épocas. 

1. E11olución general 

En los inicios ni la costumbre ni la ley se ocupan de los daños que sufren 
los particulares; reinan la füerza y la venganza. 

Era la época de la llamada venganza privada, en la que quien sufría un daño 
buscaba causar otro idéntico a aquél que lo cometía, a un familiar de él, o en su 
caso se trataba de la venganza de una tribu contra otra. 

Tan recurrido fue el uso de la venganza que al paso del tiempo cobró jerarquía 
de institución y así ese impulso inicial se tomó derecho, llegándose al momento 
de la aparición de la tan mencionada "Ley del Talión''. Claros ejemplos los 
encontramos en libros bíblicos: Éxodo y Levítico; así como en el Código de 
Hammurabi, los regímenes jurídicos de los Menangkabao -en las regiones 
centrales de Sumatra-, o de los Battaks -también en Sumatra-.1 

"A medida que se complican las relaciones sociales, desaparece el orgullo 
primero del hombre, su sentido brutal del honor se suaviza, la víctima piensa 
que, en lugar de vengarse en la persona de su adversario, le será más 
provechoso cobrarse sobre su patrimonio; mediante una suma de dinero, 
consentirá en el perdón; es la composición ... "2 

Al extenderse la práctica de dichas composiciones voluntarias, en las que el 
importe se fija por acuerdo de ambos interesados, y al sentirse la autoridad 
suficientemente füerte para imponer su voluntad, sancionará dicho uso, 
haciéndolo obligatorio y fijando las cuantías por anticipado, por lo que la 
víctima ya no podrá hacerse justicia por sí misma, estando obligada a aceptar la 
composición. 

1 E11cic/opediaJ11rldica Omeba. Op. Cit. p. 795. 
2 Jhcring citado en Mazcaud. Op. Cit. p. 36. 
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Cabe destacar que no todas las faltas o daños cometidos contra alguien han 
tenido siempre fonna de resarcirse a través del pago de cierta suma de dinero, 
como sucedía, por ejemplo, en los casos en que se atentaba contra el honor y la 
consecuente existencia y subsistencia del duelo. 

Al advertir la autoridad que hay daños infringidos no sólo contra el particular 
que los sufre, sino que también le atañen a ella porque perturban el orden 
social, se arrogará entonces la misión de impartir justicia y aplicar penas. 

Existen pues, a partir de ese momento, dos tipos de transgresiones: los delitos 
de carácter público, reprimidos por la autoridad, y los privados, en los que 
interviene ésta~para fijar la composición. 

Se da' a~(t1~Ú~ansfonnación en la que la responsabilidad original se desdobla, 
convirtiéndose en dos; existirán a partir de ese momento la responsabilidad 
Civiliy:Ja penal, misma de la que nos ocuparemos más adelante en el inciso 
'respectivo. 

Hasta este momento y aún ya en el Derecho Romano, la víctima sanciona con 
una pena al autor del daño, primero corporal y después pecuniariamente pero 
siempre en expresión de su venganza. 

2. Derecho Romano 

Desde las épocas más remotas de que se tiene conocimiento del sistema 
jurídico del pueblo romano, incluso desde las XII Tablas, se distinguen las dos 
categorías de daños: los nacidos de un delito público y los que surgen de un 
delito privado. 

Las XII Tablas representan una especie de transición entre la composición 
voluntaria y la legal obligatoria; así la víctima se beneficia en ocasiones del 
ejercicio de la venganza corporal o de la obtención de una cantidad en dinero, 
libremente fijada; en otras estará obligada a aceptar el pago de una suma fijada 
con anterioridad en la ley. 
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Sin embargo se aprecia que, finalmente, aun cuando se logra establecer el pago 
de una cantidad en dinero para resarcir el daño cometido, esto no es sino el 
precio de Ja venganza y en sí "el derecho romano no llegará nunca a librarse 
completamente de esa idea, a hacer de la condena civil Jo que es en la 
actualidad: una indemnización. En verdad los colaboradores de Justiniano 
distinguen lo que llaman las acciones reipersecutorias, las acciones penales 
propiamente dichas y las acciones mixtas (a la vez penales y reipersecutorias), 
por ser las primeras acciones civiles por daños y perjuicios, y las segundas unas 
acciones penales que conducen a pronunciar una pena privada; la diferencia, sin 
embargo, se mantuvo vacilante y no condujo jamás a separar las acciones 
reipersecutorias de ciertas reglas que no se explican más que por la idea de 
pena."1 Por ejemplo, los herederos del autor del daño sólo podían ser 
perseguidos por la víctima. 

No se encuentra pues, ni en materia de delitos ni en la de contratos, texto legal 
alguno que consagre el principio de que aquél que causa un daño debe 
repararlo. Por lo que es notorio que el legislador se concretó a dar solución 
a los problemas confonne se fueron presentando, es decir, procedió por casos 
especiales. Evidentemente Jos jurisconsultos advirtieron la insuficiencia de 
dicho procedimiento y la eminente necesidad de dar a la víctima recursos, aun 
para Jos casos no previstos en la ley de manera expresa. 

Citan los Mazeaud que los esfuerzos se cristalizaron de manera esencial en la 
Ley Aquilia: "Los dos primeros capítulos se referían a daños muy particulares: 
muerte de un esclavo o de una cabeza de ganado, remisión de deudas 
consentidas por un adstipulator. El tercero tenía alcance de algo más general: 
hacía referencia a las heridas causadas a un esclavo o a un animal 
y a ciertas destmcciones o deterioros de cualquiera otra cosa corporal. 

El pretor y los jurisconsultos se esforzaron entonces por extender los casos 
previstos por el texto legal: el pretor, concediendo una acción útil en el 
supuesto en que el herido hubiera sido un hombre libre; los jurisconsultos, 

1 /bid. 
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declarando, por una interpretación amplia del precepto, que estaban 
sancionados todos los deterioros o destrucciones de cosas. Así se extendió la 
noción de damnun: cualquier atentado material contra una cosa o una persona 
se encontraba reprimido."1 

Se intentó entonces sustituir esa idea de dafio por la de perjuicio, lo importante 
no era en sí comprobar la existencia de un atentado contra un objeto (damnun) 
sino el perjuicio que su propietario sufría con el hecho; decidiendo los 
jurisconsultos así que dafio que no causara perjuicio no originaba reparación. 
"Pero no pudieron llevar su sistema hasta el extremo: por no referirse los textos 
legales sino a casos concretos, no les pennitieron establecer el principio de que 
todo perjuicio, surja de un damnum o no, debe ser reparado en virtud de la ley 
Aquilia. "2 

Aun con esa idea restringida respecto del dafio, los empeños de jurisconsultos 
y o pretor obtienen éxito. La ley exige la reunión de varios requisitos para 
sancionar el damnum: concede la acción solamente al propietario afectado, 
y.:sie1npre que éste tuviera la calidad de ciudadano romano, además el daño 
debía/ser corpore corpori datum, es decir, era necesaria la existencia de 
contacto rriaterial entre el autor del daño y la cosa que lo padecía. 

A-~e;~r el~ los avances, la mencionada ley no dejó de ser un texto que 
solucibnaba sólo casos concretos. 

"Desde el día en que se creó la acción de dolo, se tuvo un segundo medio para 
darle a la teoría de la responsabilidad toda la amplitud que le faltaba, 
·estableciendo el principio de que todo daño ocasionado por una culpa dolosa 
debía ser reparado. Pero tal principio no fue deducido nunca; la acción de dolo 
pennaneció como una acción subsidiaria cuyo ejercicio se hallaba sometido 
a varios requisitos. 

1 lb/el, p. 40. 
2 Loe. Cit. 
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Hubo una última posibilidad para salir del marco estrecho de los principios 
cuando se admitió que si, delictualmente el autor de un daño no podía quedar 
obligado, para con su víctima, fuera de los casos previstos por la ley, podía no 
obstante convertirse en deudor suyo como si hubiera habido delito, quasi ex 
delicto. Pero, en lugar de ver en ello una regla general, cuyo campo de 
aplicación podía ser ilimitado, los jurisconsultos romanos procedieron con 
timidez y no admitieron obligación nacida quasi ex delicto sino en algunos 
casos detenninados, de origen pretorio."1 

Habiendo establecido el derecho romano la existencia de la responsabilidad en 
casos concretos, fuera de ellos la venganza corporal aún era posible. 
Sin embargo al cambiar y pulirse las costumbres, dicha idea va desapareciendo, 
la autoridad del Estado se incrementa y el principio: ~Nadie puede hacerse 
justicia por sí mismo~ cobra mayor fuerza. Finalmente se admite que de no 
haber un texto fonnal que la considere, no existe la responsabilidad del autor de 
un daño (Nul/a poena sine lege). 

Poco a poco fueron "más numerosos los textos legales que establecían una 
respól1sabilidad en casos particulares; pennitían, en la última fase del derecho 
románo, asegurar no solamente la reparación de la mayoría de los perjuicios 

'tnateriales, sino también la de los perjuicios morales."2 

Finalmente, en materia de culpa, el legislador, al igual que la víctima, dio más 
importancia al perjuicio causado, que a la culpa cometida, declarando 
únicamente la composición que correspondía a tal o cual daño. 

No obstante, no pasó mucho tiempo antes de darse cuenta de que había casos 
en que quienes causaban algún daño, no podían ser objeto de la venganza del 
que lo sufría,-por ser aquellas personas faltas de razón: niños y locos. 

A ~~sar' ele que algunas disposiciones, algo generales en materia de 
responsabilidad, hacen alusión a la idea de culpa, la ley Aquilia no exige la 
~ulp~del autor del daño; sólo precisa la existencia del damnum injuria datum, 

1 . · .. 
lbld. p.41. 

2 Jbid. 
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es decir, dafio causado sin que la ley lo pennita; ejemplo de ello es el cometer 
homicidio sin mediar agresión. No fue sino hasta con los jurisconsultos de 
fines, de la República, que la palabra injuria se vuelve sinónimo de la de culpa 
(lmpunitus est qui sine culpa et dolo malo casu quodam damnum committit). 

Respecto del dolo, éste supone culpa para que pueda ser ejercida su acción 
y eri este caso, la culpa se encuentra por encima del dafio, se castiga entonces 
la culpa más aún que el perjuicio ocasionado. 

En realidad la noción de culpa no pudo concretarse y mucho menos clasificarse 
en grados; sefialan los autores que probablemente al aparecer sólo se hacía 
referencia a la culpa, cualquiera que ésta fuera, puesto que antes no se 
consideraba y no era posible restringir los derechos de la víctima en un 
momento, ya que primero se erige ésta en juez de la conducta del que cometió 
el dafio y posterionnente se le impone el principio, en algunos casos, de que no 
puede existir persecución sin culpa. Así, poco a poco se dieron mayores 
restricciones al señalarse que "la poena no podía existir sin una culpabilidad 
del agente."1 

A partir de la diferenciación entre las acciones reipersecutorias y las penales, 
las ideas de responsabilidad civil y culpa toman nunbos distintos. "En el 
momento en que se descubre, en la suma concedida a la víctima una reparación 
y no una sanción ¿por qué exigir que el autor del daño haya cometido una mala 

· iacciórí?·Ya no se trata de castigarlo."2 

.· Por'úl~imo, debe destacarse que en derecho romano pennanecieron las primeras 
)de'as\sobre responsabilidad. Las acciones dadas a la víctima de un daño 
;¡TI~ntuvieron ·siempre el carácter del "precio del perdón que extingue la 
venganza",3 'lo que dejó aún lejos a los jurisconsultos romanos de la 
responsabilidad civil que hoy conocemos: indemnización que repara el agravio 

·.sufrido. 
'o:· 

1 /bid. p. 45. 
; 2 loc. Cit. 

J /bid, p. 48. 
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3. ~ntiguo Derecho 'jrancés 

En sus inicios, al igual que como lo hemos visto con anterioridad, 
responsabilidad civil y penal eran una y la misma cosa; "el autor del daño es 
castigado con una pena privada."1 Sin embargo el derecho francés antiguo se 
apartó poco a poco de esa idea; opinan los autores que seguramente como 
consecuencia de la influencia del derecho romano lo que, a la vez, parece 
extraño, ya que éste nunca consiguió establecer la diferencia en su totalidad. 

Explican Henri y León Mazeaud que "como sucedió con mucha frecuencia, 
los textos legales que establecían esa distinción (entre acciones penales 
y reipersecutorias) tuvieron sobre el antiguo derecho francés el influjo que no 
habían ejercido sobre el derecho romano. Los jurisconsultos franceses se 
atuvieron, en efecto, a la regla teórica, sin averiguar cómo se aplicaba en la 
práctica. Se desprendieron así de la idea de pena privada para ver en la acción 
concedida a la víctima, esencialmente, una acción indemnizadora. "2 

Sin embargo, esa acción indemnizadora se daba como resultado de los delitos 
,en qlle se atentaba contra bienes materiales, de lo que derivaba el reclamo de 
,''daños y perjuicios"; en otros casos como atentados contra la persona o el 
honor la acción de la víctima mantiene parte de su fundamento penal, por ser 
los daños causados de los que importan una venganza; en tales la acción no 
será indemnizatoria, sino significará un castigo que recibe el nombre de 
"reparación civil". Dicha acción no era transmitida a los que se quedaban con 
el patrimonio de la víctima, sino solamente a los que se encontraban unidos 
a ella por los vínculos más cercanos: venganza familiar. 

Con esto el derecho francés logra dejar a un lado el procedimiento de 
mencionar cada uno de los casos en los que se obliga a la composición, 
.heredado del derecho romano. "Desde el momento en que admite que la 
acción de la víctima no se le concede para castigar al autor del daño, 

1 /bid. p. 49. 
2 Loe. Cit. 
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para ejercer la venganza, se es conducido necesariamente a establecer el 
principio fundamental de que un daño cualquiera, causado con una culpa 
cualquiera, da lugar a reparación."' 

La actio /egis Aquiliae dd derecho romano, sólo aseguró la reparación de 
aquellos daños visibles; ahora la víctima está protegida también contra "los 
daños que causan los que, sin degradar nada, dan motivo a pérdidas, al impedir 
una ganancia legítima."2 

Asimismo, la actio do/i sólo se ejercía mediando una culpa; para el derecho 
francés de este momento, quien sufre el daño obtiene su respectiva reparación, 
independientemente de la gravedad de la culpa. 

Dice Domat, "el más grande de los jurisconsultos franceses del antiguo 
derecho" que: "Cabe distinguir tres suertes de culpas de las que puede acaecer 
algún daño: las que se dirigen a un crimen o a un delito -con ello se refiere 
a las culpas que comprometen a la par la responsabilidad penal de su autor 
frente al Estado y su responsabilidad civil ante la víctima-; las de las personas 
que faltan a los compromisos de las convenciones, como un vendedor que no 
entrega la cosa vendida, un inquilino que no realiza las reparaciones a que está 
obligado -es la culpa contractual-; y aquellas que no tienen relación con las 
convenciones; y que no se dirigen a un crimen ni a un delito, como si por 
ligereza se arroja algo por una ventana y se estropea un traje; si los animales 
mal guardados ocasionan un daño; si se causa un incendio por imprudencia; si 
un edificio que amenaza ruina, por no ser reparado, se demnnba sobre otro 
y causa daños en él -es la culpa por negligencia o impmdencia-. De esas 
tres especies de culpas, tan sólo las de la última clase son materia de este título. 
P(}rqüe los crímenes y los delitos no deben ser mezclados con las materias 
civiles:;. '·'3 

•· ! 

1 Jhld. p. 51. 
2' ' 

Loe. Cit. 
3 loe. Cit. el. seq. 
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Igualmente, el contenido de Jos artículos 1382 y 1383 del Código Civil se 
inspira en el siguiente texto de Domat: "Todas Ja pérdidas y todos los daños 
que pueden ocurrir por el hecho de alguna persona, sea imprudencia, ligereza, 
ignorancia de Jo que debe hacerse y otras culpas semejantes, por leves que 
puedan ser, deben ser reparadas por aquel que ha dado lugar a ellas por 
impmdencia u otra culpa. Porque ha ocasionado menoscabo, aun cuando no 
hubiera tenido la intención de dañar. Así, el que, jugando impmdentemente al 
mallo1

, en lugar donde podía haber peligro para Jos transeúntes, hiere a alguno, 
estará obligado por el mal que ha causado."2 

Finalmente, es Domat quien establece el principio general de responsabilidad 
civil: "Es una consecuencia natural de todas las especies de compromisos 
particulares y del compromiso general de no causar mal a nadie que aquellos 
que ocasionen algún daño, sea por haber contravenido algún compromiso o por 
haber faltado al mismo, están obligados a reparar el mal que hayan hecho."3 

En materia de culpa Domat afinna que: "Si se produce algún daño por una 
consecuencia imprevista de un hecho inocente, sin que pueda imputársele culpa 
al autor de ese hecho, no estará obligado por tal consecuencia.'"' De manera 
general, los autores del antiguo derecho francés admitieron Ja no existencia de 
la responsabilidad sin culpa. 

Los autores franceses distinguen Ja culpa dolosa y Ja culpa lata, a la que se le 
asimila la culpa leve y la culpa levísima, estableciendo la responsabilidad en 
función del tipo de culpa en que se haya incurrido. Cabe destacar que no todos 
los autores estaban de acuerdo al respecto. 

1 Juego que consiste enhnpulsar una bola de madera con un mazo de mango largo, según ciertas reglás 
determinadas. 
2 !bid. p. 52. 
3 Loe. Cit. et. seq. 
4 Loe. Cit. 
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Siguiendo al derecho romano se apreció a la culpa in abstracto y la definición 
que sobre la interpretación de los grados da Pothier lo muestra claramente: 
"La culpa lata es aquella que consiste en no poner en el asunto ajeno el 
cuidado que las personas menos cuidadosas y más estúpidas no dejan de poner 
en sus propios asuntos; la culpa levis corresponde al cuidado ordinario que las 
personas pmdentes ponen en sus asuntos; la culpa /evissima consiste en no 
poner el cuidado que las personas más atentas ponen en sus asuntos."1 No 
obstante en la práctica, todo se dejaba a la opinión de los magistrados. 

Para la doctrina francesa antigua, en materia delictual, no existe distinción en 
los grados de culpa; la impmdencia o negligencia son elementos suficientes 
para establecer la responsabilidad. Los delitos son: de intención y no 
intencionales, a los que como herencia del derecho romano se les denomina 
"cuasidelitos"; ténnino cuyo significado, al paso del tiempo, cambiará 
totalmente su sentido para finalmente significar que "todo acto ilícito 
no intencional se traduce en un cuasidelito."2 "Se llama delito el hecho por 
el cual una persona, por dolo o malicia, causa un daño o algún mal a otra. 
El cuasidelito es el hecho por el cual una persona, sin malicia, pero por una 
imprndencia que no es excusable, causa algún mal a otra. "3 En ambos casos, 
existe responsabilidad, sin embargo "la culpa pennaneció siendo una noción 
vaga.'"' 

Para concluir tenemos que los intentos de los autores franceses para detenninar 
una clara noción de culpa, los llevaron a la distinción entre responsabilidad 
delictual y contractual, ya que sobre ésta última constrnyeron su "sistema de los 
tres grados en la culpa."5 

De cualquier fonna, su mayor logro fue conseguir, casi en su totalidad, la 
separación de la responsabilidad civil de la penal y con ello poder establecer 
un "principio general de responsabilidad civil" alcanzando lo que los 
jurisconsultos romanos no obtuvieron. 

1 /bid. p. 56. - ''.·:·' -
2 loe. Cit. Vid. lnfra: n. 39. (1). 

· 
3 loe. Cit. 
4 /bid. p. 57. 
5 loe. Cit. 
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~. Redacción del eódigo ei11il Jrancés 

Para 1804, se observa en el proyecto de Código Civil francés que 
finalmente se había logrado, de manera definitiva, establecer una clara 
distinción entre las responsabilidades civil y penal. A esto señala Ihering: 
"Todo lo que existe de personal, todo lo que podría recordar la idea de pena, 
está excluido de la reparación del daño."1 

El principio general que sobre responsabilidad civil establecieron los redactores 
del Código, constituyó una regla que daba una gama de aplicaciones ilimitadas; 
y declararon: 

Bertrand de Greuille: "Todo individuo es garante de su hecho; es ésta una de 
las primeras máximas de la sociedad; de donde se sigue que, si ese hecho causa 
algún daño a otro, es preciso que esté obligado a repararlo aquel por cuya culpa 
se haya ocasionado."2 

Tarrible: "Esta disposición abraza, en su vasta amplitud, todos los géneros de 
daños y los sujeta a una reparación unifonne, que tiene por medida el valor del 
perjuicio sufrido. Desde el homicidio hasta las lesiones leves, desde el 
incendio de un edificio hasta la rotura de un mueble insignificante, todo queda 
sometido a la misma ley, todo se declara susceptible de una apreciación que 
indemnizará a la persona lesionada por cualesquiera daños que haya 
experimentado. "3 

En materia de culpa y siguiendo la tradición del antiguo derecho, trataron a la 
responsabilidad por dos vías, la primera respecto del incumplimiento de los 
contratos y la segunda a través del estudio de los delitos y cuasidelitos. 

1 /bid. p. 59. 
2 /bid. p. 60: . 
3 Loe. Cit. 
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En tomo a las responsabilidades delictual y cuasidelictual, detenninaron la 
necesidad de culpa para hacer exigible la responsabilidad del autor del daño. 
"Aquel cuya conducta es irreprochable no puede ser condenado a reparar el 
daño que haya causado; el azar ha querido que padezca la víctima; nada 
justificaría una inversión de la situación."1 

Y señala Bertrand de Greuille: "Dondequiera que la ley descubre que un 
ciudadano ha experimentado una pérdida, examina aquélla si le ha sido posible 
no causarla al autor de esa pérdida; si se encuentra en él ligereza 
o impmdencia, debe condenarlo a la reparación del mal que haya causado ... 
En esa falta de vigilancia sobre uno mismo es donde está la culpa, que se llama 
cuasidelito en derecho, por la que debe reparación. "2 

La exigibilidad de la culpa se dará independientemente de que el autor del daño 
haya querido causarlo (culpa delictual) o sea resultado de una impmdencia 
o negligencia de su parte (culpa cuasidelictual). "Quien haya causado por un 
hecho suyo un daño -escribe Treilhard-, está obligado a repararlo, está 
·compelido a esa reparación, aun cuando no haya habido ninguna malicia por su 
parte, y sí tan sólo negligencia o impmdencia: es una consecuencia necesaria de 
'su delito o cuasidelito. Ofrecería por sí mismo esa reparación, si fuera justo, de 
igual modo que la exigiría de otro si él mismo hubiera experimentado el daño."3 

Cuestionan Henri y León Mazeaud si no resulta injusto castigar a quien causó 
un daño sin buscarlo en realidad, como consecuencia de la debilidad o la 
desgracia pero la ley no puede titubear entre quien sufre y quien se equivoca. 
Si al que provoca un daño se le encuentra que le fue posible evitarlo y no lo 
hizo por imprudencia o ligereza, se le condenará a la reparación. El autor 
podrá solicitar que no se ensañen con su persona; " ... que se le conserve el 
honor; porque las condenas penales no pueden alcanzar sino al crimen, 

1 Loe. Cit. 
2 Jbld. p. 61. 
3 loe. Cit. 



21 

y porque no pueden existir sino allí donde esté probada y reconocida la 
intención de dañar." Ahora bien, el exigirle minar su patrimonio para resarcir 
a la víctima por un daño causado por simple descuido, no resulta excesivo, ya 
que en la falta de atención del propio actuar radica la culpa, llamada cuasidelito 
en derecho. 1 

Y así lo señala Tarrible al precisar que: "Cualquier hecho del hombre, dice el 
proyecto (se refiere al proyecto para el Código Civil francés), obliga a repararlo 
a aquel por culpa del cual se ha ocasionado. Cada cual es responsable no sólo 
del daño que ha causado por un hecho suyo (hecho intencional culpa delictual), 
sino también por su negligencia o por su impmdencia. Esta disposición, que 
concede una garantía para la conservación de las propiedades de toda índole, 
está llena de sabiduría. Cuando se ha cometido un daño por culpa de alguien, 
si se ponen en la balanza el interés del infortunado que lo sufre y el del hombre 
culpable o imprndente que lo haya causado, se alza un clamor súbito de justicia 
y responde que ese daño debe ser reparado por su autor."2 

Para dar solución justa en materia de culpa, redactan dos artículos: el primero 
haciendo referencia al hecho intencional (culpa delictual) y un segundo que 
habla de la culpa cuasidelictual: negligencia o imprndencia. 

Artículo 1382 del Proyecto de Código Civil francés: 

"Todo hecho del hombre que causa a otro un daño, obliga 
a repararlo a aquel por culpa del cual ha sucedido." 

Artículo 1.383 del C.ódigo Civil francés: 

"Cada cual es responsable del daño que haya causado no sólo por su 
·hecho, sino también por su negligencia o por su imprudencia." 

Los redactores del Código no olvidaron otras situaciones relacionadas a la 
responsabilidad, lo que dejaron de manifiesto en los subsecuentes artículos. 

1 /bid. p. 62. 
2 Loe. Cit. 



Artículol384 del Código Civil francés: 

· ~'Se es responsable no solamente del daño que se causa por hecho 
· . propio, sino también del causado por el hecho de las personas por 

·· · las que se debe responder o por las cosas que se tienen en custodia." 

22 

Lo· anterior corresponde al primer párrafo de dicho artículo, posterionnente se 
Iistaidos casos de responsabilidad por el hecho ajeno: de los padres por hechos 
.de · sus hijos, de los amos y comitentes por hechos de sus criados 
o comisionados, de los maestros y artesanos por hechos de sus alumnos 
o aprendices. 

El artículo 1385, en el proyecto inicial, fonnó parte del 1384 y hace referencia 
a la responsabilidad por causa de cosa propia. 

Artículo 1385 del Código Civil francés: 

"El propietario de un animal, o quien se sirve de éste, es responsable, 
mientras lo use, del daño que el animal haya causado; ya sea que 
estuviera el animal bajo su guarda, ya sea que se hubiere perdido o 
escapado." 

El artículo-siguiente trata la responsabilidad de las cosas inanimadas. 

Artículo.13S6dei'Codigo Civil francés: 

"El J·~~pietario de un edificio es responsable del daño causado por su 
ruina, cuando suceda a consecuencia de falta de conservación 
o por vicio de su construcción." 

Vemos· que para los redactores del Código la responsabilidad, ya sea delictual 
o cuasidelictual, está regida por la idea de culpa. 
'. 

En el caso de las obligaciones contractuales, la responsabilidad se encuentra 
contenida en la sección IV del capítulo denominado: "De los Daños 
y Perjuicios Resultantes del Incumplimiento de la Obligación." 
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A este respecto, la intención de los redactores fue dejar al juez en total libertad 
para apreciar la existencia o no de culpa, es decir sin marcarle directriz alguna 
a seguir, lo que se tradujo en el artículo 1137: 

"La obligación de velar por la conservación de la cosa, ya sea que la 
convención no tenga por objeto más que la utilidad de una de las 
partes, ya tenga por objeto su común utilidad, somete a quien tiene 
la carga de ella a prestar todos los cuidados de un buen padre de 
familia. 
Esta obligación es más . o ·menos extensa con relación a ciertos 
contratos, cuyos efectos, a este respecto, se explican en los títulos 
que les conciernen." · · 

'.-. '. ·.-, 

'. - '. . -; ·-~:··.:·~}:·_,_";::>.·-.- ;·> 

Podemos apreciar. é¡lle .. para los redactores, en materia contractual, era necesaria 
la existencia de•üna'culpa; sin necesidad de caracterizarla, es decir, una culpa 
cualquiera; Sin élnbargo, el precepto contenido en el artículo anterior, no logró 
el alcance de los que citamos a continuación. 

Artículo 1 Í47 del Código Civil francés: 

"El deudor es condenado, si ha lugar; al pago de daños y perjuicios, 
ya sea en razón del incumplimiento de la obligáción, ya sea en razón 
del retraso en. el cumplimiento, cuantas veces· tiojustifique· que el 
incumplimiento ·.proviene . de una·, e.alisa ajéná (que·.· no : puede serle 
imputada, aunque no haya ninguna maiafe~por.sü parte.;, > 

'r -\. ·.:~.~-.- . ·. :-1 : __ :.· .. :'-~/::::::.'.:~~J»:~·,-~,--:::\'.';.::«;;:" ... ,~'':.>/::. 
' ·- ~ 

Artículo .1148 ,deli.Cócligo .Civil· fral1cés:.;·.+ 1 .. lD':i'o¡'~~¡-,,\'.~:.;.· · 
• :'"·· . . <• '.:¡~;:::,~;i1fo:{,. Lp ;,l , • 

''No ha lugar a daños y perjuicios cuándo;· a'consecue'ncia: de •una 
· fuerza mayor o de un caso fortultci, al déücior 'se le hayá impedido 

dar o hacer aquello a que estaba obligado, o si ha hecho lo que le 
estaba vedado." 

Favard explica el artículo 1147 diciendo: "El deudor incurre en daños 
. y perjuicios si ha sido constituido en mora, ya sea por el acreedor, ya sea por el 
texto de su contrato que detennina el tiempo en que debe ser cumplida la 
obligación. Pero, en uno y otro caso, se encuentra liberado si se ha visto 
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impedido de cumplir con la obligación, ya sea por una causa ajena a él, ya sea 
por una fuerza niayor o un caso fortuito. Sucedería de modo distinto si hubiera 
obrado contraviniendo la obligación, porque se advierte que nada le podría 
haber constreñido a ello." 1 

Por su parte dice Bigot-Préameneu: "Los daños y perjuicios pueden ser 
debidos no sólo por razón del incumplimiento, sino también por razón de la 
simple tardanza. Es preciso, en este último caso, que el deudor se halle en 
mora... No podría dudarse de que el deudor esté incurso en culpa cuando el 
hecho no se haya cumplido en tiempo útil."2 

Finalmente, cualquier duda queda disipada con la lectura del texto de los 
artículos 1245 y 1302. 

~ ·," ' . 

Artieulo 1~45 del Código Civil francés: 
. -.'·.·~·.\··,-:::·,<·· . . : . '. ! 

"El 'deudd~-de un· cuerpo. cierto· y. determinado se libera por la 
enfreg{de la ~osa en el estado en que se encuentre cuando se haga 
si/remisión,' con tal que los deterioros sobrevenidos en la misma no 
:provengán de su hecho o de su culpa, ni de las personas por tas que 
es ; réspcÍnsable,· o : que no estuviere en mora antes de esos 
'detéi-iOros. · 

Artículo 130'.Í.deFCÓdigo Civilfrancés: 
.. : " •• ' • > ; ; : ' ~ 

· "C~ando eÍ cúerpo,cierto y determinado que fuere el objeto de la 
obligaciónUegúé a perecer, quede fuera del comercio o se pierda de 
manel'ai que), se dgnore en absoluto la existencia, la obligación se 

, ·extingue; sHia cosa se ha perecido o se ha perdido sin culpa del 
,deÚdoryantiisde que estuviere en mora." 
'./:'·.::. ·:._;·\''~> "~§~~.', ... }~.¡: .. _·; ... ;.-

Sóbre ·.có1h6L'á~;6hikr Ja culpa, cabe cuestionarse si los redactores la 
·CÓn~itlera~onfrh.alJst;dcto, al comparar Ja conducta del que provoca el daño con 

,. : .. ·_,,:._,·-.,:·· .. _ .. _.\.,._ •, 

·la de ,tín'Jipó;abstracto;- o in concreto, donde la pregunta es si el demandado 
;_..,,- ,-.-~-:'.>~ 

-~ ·. :'",/ '' I,¡ '. '. •; 

1 /bid. ¡): 73. ·, 
2 ' ' ' 

loe. Cit. 
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pudo proceder mejor, si existe reproche de su conciencia y atendiendo a la 
tradición del antiguo derecho francés, reflexionaron que la persona demandada 
no debe ser considerada, debe compararse su conducta con la de un hombre en 
abstracto; existe culpa y eso basta, según lo declara el artículo 1137. 

Siguiendo las conclusiones de los Mazeaud respecto de la culpa, en los trabajos 
preparatorios y los preceptos del Código Civil francés tenemos que " ... un triple 
principio regía, en 1804, la responsabilidad delictual y cuasidelictual, así como 
la responsabilidad contractual: a) Necesidad de una culpa. b) Suficiencia de 
una culpa cualquiera. c) Apreciación in abstracto de la culpa."1 

s. Posterior a la Redacción de los eódigos 

A pesar del gran avance que si&rnificó la redacción de los Códigos Civil 
y Penal franceses, no se concretó la idea de responsabilidad debido a lo 
vago que resultaban aún los conceptos, como para lo&rrar una trayectoria 
ascendente en su propia evolución; cabe mencionar que esta situación afectó 
mucho más a la responsabilidad en materia penal que en el ámbito civil. 

En . la historia del tema que nos ocupa, tras la redacción de los Códigos 
\franceses, se distinguen dos etapas, cuyo parte aguas es el año 1880. 

a) Evolución Hasta 1880 

Durante el siglo XIX la idea de culpa sufre tal transfonnación en materia 
de responsabilidad penal, que se separa de la civil de manera definitiva. 
Ya que, finalmente, se comprende que es necesario inquirir en la conciencia del 
agente delictivo; por lo que a la apreciación de la culpa in abstracto, que 
admitía solamente la circunstancia atenuante de la demencia, se le reemplaza 
por una apreciación enteramente subjetiva, una apreciación in concreto. 

1 Jbid. p. 75, 
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La responsabilidad civil, al no compartir la idea de pena, no participa de la 
evolución de la culpa en materia de responsabilidad penal sino sólo recibiendo 
alguna influencia a través de la jurispmdencia dictada respecto de la 
responsabilidad civil del loco y del niño sin uso de razón: al igual que en 
materia penal, "tienen en cuenta, para exonerar al agente su estado espiritual, 
por el hecho de que no son moralmente responsables."1 Asimismo, se adopta 
la gravedad de la culpa para fijar la cuantía de los daños y perjuicios. 
"En efecto, ... los jueces fijan la suma concedida a la víctima no solamente 
según la importancia del daño experimentado, sino también en consideración 
del carácter más o menos delictivo del acto dañoso."2 

Lo trascendental en esta etapa, de pequeños avances, es que la apreciación de 
la culpa in· abstracto que se mantiene en la responsabilidad civil, la separa 
absolutamente de la transfonnada percepción de la culpa penal in concreto. 

b) Después de 1880 

Contra la indulgencia de los jueces al apreciar la culpa penal de manera 
concreta, se erige la escuela italiana positivista, con la finne idea de que el 
penar no debe hacerse para castigar según el daño cometido por cada distinto 
autor, sino para defender a la sociedad e inhibir a aquellos que pretendan seguir 
el camino del que delinque; establecen que "no se trata de dosificar esa pena 
según la responsabilidad moral del agente, sino según la gravedad del acto 
cometido.'~· : .. No sólo se rechaza la apreciación de la culpa penal in concreto, 
sino:qü~ ~e niega la necesidad misma de la culpa."3 A pesar de que estas ideas 
'déla·es,ctleia·.italiana no tuvieron acogida en el ámbito penal, no sucedería lo 
1nisínóen.Ínateria civil, en la que la condena está libre de toda condición de 
'.castigo:: 

1 /bid. p. 82. 
2 . ' .. 

Loe. Cit. 
3 /bid. p .. 84. 
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Así pues se da el surgimiento de la teoría del riesgo, que conjunta aquellos 
juicios sobre la responsabilidad civil considerada autónoma de la idea de culpa. 
"Por primera vez, se va a discutir un principio que, hasta entonces, parecía 
intangible: la necesidad de una culpa para exigir la responsabilidad civil de 
aquel que por su actividad haya ocasionado un daño."1 

Igualmente, los cambios inminentes a que lleva todo tipo de desanollc, el 
surgimiento y expansión de la industria y en consecuencia los accidentes 
laborales, traían consigo la necesidad de que apareciera algo que diera a los 
obreros mayor oportunidad frente al patrono, así como la posibilidad de 
reclamar y lograr las indemnizaciones a que tenían derecho pero que se 
esfumaban con el sistema tradicional, que obligaba a probar la culpa del 
patrono; la reparación entonces nunca llegaba, en virtud de que el accidente se 
debía a un mal funcionamiento de la maquinaria, quedando el patrono libre de 
toda culpa. 

Inicialmente, y tomando como base la responsabilidad del propietario de un 
edificio que se derrumba (artículo 1386 del Código Civil francés), se asemeja 
dicha situación a la del dueño de la maquinaria que cause, por mal 
funcionamiento, daño al obrero. Para ese momento, el problema, sólo 
cambiaba de sitio, ahora el obrero debía probar el vicio de construcción que 
provocaba el mal funcionamiento. 

Setrató eiltonces de asimilar la situación al terreno contractual, estableciéndose 
;que el1·base al contrato de trabajo el patrono tenía obligación de responder por 
· 1a;s·. dáftoi{y lesiones que el obrero sufriera; debía garantizar su seguridad. 

·,. :'i.<·{'~.;\_.;,1'--c.:;•\::, 

· ;,~~\~idepción aparecía al demostrar el patrono que la causa del accidente le era 
.. ;\cóiüpletamente ajena. Finalmente, se consigue la inversión de la carga de la 

: pÍÚeba, sin embargo " ... la jurisprudencia no consintió jamás en admitir que, en 
· el contrato celebrado con el obrero, el patrono se hubiera comprometido 

a restituir sano y salvo a este último."2 

1 Jbld. p. 86. 
2 lbld. p. 87. 
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esfumaban con el sistema tradicional, que obligaba a probar la culpa del 
patrono; la reparación entonces nunca llegaba, en virtud de que el accidente se 
debía a un mal funcionamiento de la maquinaria, quedando el patrono libre de 
toda culpa. 

Inicialmente, y tomando como base la responsabilidad del propietario de un 
edificio que se demnnba (artículo 1386 del Código Civil francés), se asemeja 
dicha situación a la del dueño de la maquinaria que cause, por mal 
funcionamiento, daño al obrero. Para ese momento, el problema, sólo 
cambiaba de sitio, ahora el obrero debía probar el vicio de constmcción que 
provocaba el mal funcionamiento. 

Se trató entonces de asimilar la situación al terreno contractual, estableciéndose 
. que en base al contrato de trabajo el patrono tenía obligación de responder por 

los daños y lesiones que el obrero sufriera; debía garantizar su seguridad. 

· La excepción aparecía al demostrar el patrono que la causa del accidente le era 
' cornpletamente ajena. Finalmente, se consigue la inversión de la carga de la 
· pmeba,i sin embargo " ... la jurispmdencia no consintió jamás en admitir que, en 

el contrato celebrado con el obrero, el patrono se hubiera comprometido 
a restitt1irsano y salvo a este último."2 

1 lbÍd. p; 86 . 
. 

2 Jbid. p. 87. 
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LOs autores se encontraron frente al problema del obrero que debía probar la 
culpa del patrono y lo solucionan omitiendo la culpa: " ... se es responsable 
nada más que, porque al obrar, se ha causado un daño, independientemente de 
cualquiera culpa. Es la teoría del riesgo. El que crea una fuente de daño, así el 
que explota una fábrica, debe reparación si los riesgos se concretan. 
El exclusivo hecho del perjuicio compromete su responsabilidad; es la 
contrapartida de los beneficios que obtiene de la empresa."1 

El problema sería entonces que la ley reconociera esos pnnctptos. 
Los postuladores de la teoría del riesgo, como fueron Saleilles y Josserand 
publicaron sus tesis en diversas ocasiones pero el legislador por cuenta propia 
se adelantó y emitió algunas reglas de excepción en materia de accidentes de 
trabajo pero que de ninguna manera concretaban el sentido verdadero de la 
teoría de la hoy responsabilidad objetiva. 

Dicha teoría tuvo fuertes detractores, entre ellos Planiol, quien buscó mostrar 
los 'defectos del nuevo sistema que, desde su concepción, habría de tener 

l consecuencias "monstmosas"; "nunca se demostrará la utilidad ni la equidad de 
da'responsabilidad objetiva ... ; al suprimir la apreciación de las culpas en las 
relaciones humanas, se destruirá todajusticia."2 

Alpaso del tiempo, la teoría del riesgo fue adentrándose en todos los campos: 
.accidentes de trabajo, accidentes automovilísticos, aviación. A pesar de que 
'HenfiyLeón Mazeaud expresan al momento de publicar la quinta edición de su 
;:tratado{1 qüe la teoría había perdido terreno doctrinariamente hablando y de 
111anéra particular en Francia, podemos apreciar que en la legislación encontró 
'p6có :a poco no sólo cabida, sino que fue acogida por la mayoría de las 

' codificaciones civiles del mundo. Como es el caso del artículo 403 del Código 
/::civil ri1so y en el que, señala el maestro Rojina Villegas, se inspiró el legislador 
' 'de ·28 para establecer la responsabilidad objetiva en el artículo 1913 de nuestro 
>'código Civil vigente. 

· 
1 Loe. Cit. 
2 Jbid. p. 89. 
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Hasta ese momento, señalan los maestros Mazeaud que "la influencia de la 
teorla del riesgo ha sido escasa en la legislación francesa; en derecho civil, tan 
sólo algunas disposiciones excepcionales la ponen de relieve. Por el contrario, 
son mucho más numerosas en derecho público, por asumir el Estado cada vez 
más la reparación de daños causados a los particulares fuera de toda culpa de 
sus agentes; nos bastará citar la legislación sobre daños de guerra y la de las 
pensiones civiles y militares."1 

Los tribunales, así como las cortes de apelación y la corte de casación, 
señalaban la necesidad de volver y pennanecer en la doctrina tradicional, 
estableciendo que aún en el daño causado por una cosa, la condena debía 
fundarse en la culpa; se da a la víctima el beneficio de liberarla de la carga de la 
pmeba, siendo el guardián quien tenga el deber de probar la causa ajena. 

A pesar de ello, los diversos casos llegados a las cortes y las sentencias por 
i ellas einitidas fueron dando mayores ventajas a la víctima hasta establecer que 
: :"'fa presi1rtción de responsabilidad ... , no puede ser destmida sino por la pmeba 
de un caso fortuito o de fuerza mayor, o de una causa ajena que no sea 
imputable al guardián; que no resulta suficiente con probar que no ha incurrido 
en ninguna culpa o que la causa del daño sigue siendo desconocida. "2 

Esto da a la víctima una posición tan favorable como la del acreedor con 
derecho a alegar lo establecido en los artículos 114 7 y 1148 que señalan, 
respecto de la responsabilidad contractual, que "el deudor es condenado, si ha 
lugar, al pago de daños y perjuicios, ya sea en razón del incumplimiento de la 
obligación, ya sea en razón del retraso en el cumplimiento, cuantas veces no 
justifique que' el incumplimiento proviene de una causa ajena que no puede 
serle imputada, aunque no haya ninguna mala fe de su parte." No ha lugar 
~ Mñ~s)l,perjuicios cuando, a consecuencia de una fuerza mayor o de un caso 
foJ1úito,~aJ,deudor se le haya impedido dar o hacer aquello a que estaba 
obligado, o si.ha hecho lo que le estaba vedado."3 

-.· ;,, ., ' 

1 lb/e/, p. 93. 
21blcl. p. 102. 
3 Loe. Cit. et. seq. 
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Aun cuando no todas las transfonnaciones experimentadas por las sentencias 
de los tribunales franceses han tenido su raíz en la teoría del riesgo, pueden 
encontrarse algunos ejemplos, entre ellos, el desarrollo de la "noción del abuso 
del derecho" que constituye "una aplicación particular de la idea de culpa. 
El que ejerce un derecho determinado no se libra, por ese solo hecho, de toda 
responsabilidad. Quien al abusar de un derecho, causa un daño a otro, debe 
repararlo."1 

De un modo u otro, a pesar del juego de avances y retrocesos que tuvo la 
jurisprudencia francesa y de sus temores al verse a sí misma avanzar demasiado 
rápido, es de notarse la influencia que finalmente logró la entonces nueva teoría 
del riesgo. 

Desde ese momento, no sólo se ha buscado asegurar la reparación tras el 
perjuicio sufrido; la esfera de la responsabilidad ha continuado su expansión 
por un lado, mediante la aplicación de la teoría del abuso del derecho y por el 
otro gracias al reconocimiento de la existencia del daño moral y el desarrollo 
y avance en su reparación.2 

6. Referencia al Derecho jlllexicano 

a) Derecho '4zteca 

Es de sobra conocido el extraordinario avance que en diversas áreas 
tuvieron no sólo los mayas, sino en general todas las culturas que florecieron en 
Mesoamérica y concretamente en nuestro territorio. 

De entre aquéllas, hoy nos resulta especialmente trascendente la manera en que 
se regían los aztecas, sobretodo si consideramos que se trató de una sociedad 
guerrera, incluso. violenta y que sin embargo no toleró la venganza personal. 

1 Jbid. p. 108. 
2 Jbid. . 
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A pesar de que en su mayoría las penas por transgredir la ley eran muy severas 
y actualmente reprobables ( desollamiento) y otras buscaban la deshonra 
(trasquilamiento en público), el hecho de que se aplicaran por el "Estado 
o gobierno" y no por la propia mano del particular, da muestra de lo notable de 
su organización jurídica. La sociedad se encontraba organizada y dirigida 
por un cabeza que se encargaba de imponer penas, resolver situaciones de 
conflicto entre particulares, castigar a los funcionarios com1ptos y, sobretodo, 
el particular tenía prohibido hacerse justicia por propia mano. 

Después de tratar aquí la evolución de una figura jurídica en otras culturas que, 
si bien es cierto, constituyen el fundamento de gran parte de los preceptos que 
dan· origen a muchos de nuestros cuerpos legislativos, no menos lo es que las 
culturas que nos antecedieron, contaron también con una organización 
y desarrollo dignos de admirarse y que, evidentemente, denotan un precedente 
significativo del derecho de nuestro días. 

De ahí que incluyamos algunos criterios relacionados de entre los muchos que 
·.organizaron jurídicamente a la sociedad azteca. La comparación con nonnas 
vigentes nos pennitirá, con mayor claridad, apreciar lo visionario de dicho 
"sistema jurídico." 

En inateria de.obligaciones encontramos que éstas: 
-.ll .. "· ·,. '" ' 

_,,'·:-.''.'0 ;; 'l:'- !,-,:'.:-·,·,, 

'.'.,,d~l.rii~.'h6''~6<ló''que los bienes y los derechos de las personas, 
podrán ser transmitidas a los descendientes en vía de herencia." 

"También podrá ser encarcelado por deudas, mediante pacto que así 
lo estipule, el deudor, su hijo o algún miembro de su familia" 

El encarcelamiento por deudas se hacía en una cárcel especial, lugar en el que 
debía pennanecer el deudor hasta cubrir su obligación o llegar a algún acuerdo 
con el acreedor. 

"En caso de deudas civiles, el deudor puede someter a su hijo a la 
esclavitud, así como también a algún miembro de su familia, el cual 
quedará como esclavo del acreedor y en calidad de fiador por todo 
el tiempo que dure la obligación." 
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Sabernos' que 'la esclavitud asf como el encarcelamiento por deudas, están 
prohibidos en nuestra legislación, como claramente lo establecen el artículo 
2° Constitucional: 

"Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los 
esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, 
por ese solo hecho, su libertad y la protección de las leyes." 

y el artículo 17 Constitucional: 

"Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente 
civil." 

'ne~tr~ de las reglas generales con que contaban en materia penal, encontramos 
los sigi1ientes preceptos: 

"Las penas con que se castigarán los delitos son: 
l.- Destierro . 
II.~ Penas infamantes • 

. III.- Pérdida de la nobleza 
IV.- Suspensión de empleo 
V.- Destitución de empleo 
VI.- Esclavitud 
VII.- Arresto 
VIII.- Prisión 
IX.- Demolición de la casa 
X.~ Penas corporales 
XI.- Penas pecuniarias 

XII.- Confiscación de bienes 
XIII.- Pena de muerte." 

·La Constitucióri Política de Jos Estados Unidos.Mexicanos señala en su artículo 
22: 

"Quedan prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la marca, 
. lós, azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa 
. ·excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas 

inusitadas y trascendentales." 
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Para el' pueblo azteca:·.· · 

"Está terminantemente prohibida la venganza privada, es decir, 
se prohibe a los particulares hacerse justicia por su propia mano." 

Podemos apreciar que el artículo 17 Constitucional vigente establece en su 
primer párrafo: 

"Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer 
violencia para reclamar su derecho." · 

¡\simismo, consideraban cau.sas qt~~. agravaban, atenuaban o excluían la 
responsabilidad: 

·' ~!~:·,. : ' ~ ::~: .· .. ;,/' ·~:i1~·;:/>'·:·.~··:;.~·:.~;·,·; .. ;,;'._:·._ . ' 
. '.'Es exCluyente'dé'respónsabilidad penal tener una edad inferior 
'..a' los diez aftós ál'iiempo ~e\iotiieter el delito"' 

i '(_~:·. ~-/'.,'·«::,:.e>:' ·¡¡~ :··_:;'.~¿-~;:;:~~.~~~-:'.:»:>' :~··'./t:.Y~:·d:~ ¡~ 

EH:apítuJoflv.~~1 1Y,i~~qt(CódigoPenal:(artículos 15, 16 y 17), detennina las 
causas de.exclusión.dél.delito'. La fracción VII del artículo 15 preceptúa: 

···, ~·. _:;, .. ·.~:-:_··,.: ·».:. -. ' 

';EI d~Üto se excluye cuando: 
Almcimento de realizar el hecho típico, el agente no tenga la 
cápaéidad de comprender el carácter ilícito de aquél o de conducirse 
de).cuerdo con esa comprensión, en virtud de padecer trastorno 
méntal •o desarrollo intelectual retardado, a no ser que el agente 
hubiere provocado su trastorno mental dolosa o culposamente, en 
cuyo ·caso responderá por el resultado típico siempre y cuando lo 
haya previsto o le fuere previsible." 

"Sonatenuantesde.la penalidad: 
I:~ Cuandoel,ofendido o sus familiares perdonen al autor del delito, 

.1a penalidad será inferior ala señalada, siempre que .se trate de 

. ~~T~~d:e~:t~~:d~~i~ié)·~~;\.•: ... ·. •. . 
III.~ .·La embíiágüez~~ompl~t~; · s~lvo. cuando se trate del delito de 
adutté.dó.~:::·~-·>:· · ~'-:~;~::. ~:<;: ~-: '-~ --~· · -

.. IV,~ Ser rnl~nlbf~' del ~jército." 
'/)_:_ ~ . 
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El Capítulo V de la ley de la materia, trata los casos de los inimputables y de 
quienes tienen el hábito o necesidad de consumir estupefacientes o psico
trópicos, y su artículo 69 bis está relacionado con el artículo 15, citado 

· anterionnente al señalar: 

"Si la capacidad del autor, de comprender el carácter ilícito del 
hecho o de determinarse de acuerdo con esa comprensión, sólo se 
encuentra disminuida por las causas señaladas en la fracción VII del 
artículo 15 de este Código, a juicio del juzgador, según proceda, se 
le impondrá hasta dos terceras partes de la pena que correspondería 
al delito cometido, o la medida de seguridad a que se refiere el 
artículo: 67 o bien ambas, en caso de ser necesario, tomando en 
cuenta el gr~do de afectación de la imputabilidad del autor." 
·- - ·. . 

Evidentemente)~ .qtie para el pueblo azteca constituía un a¡,rravante al momento 
de cometerse el delito, no lo es de fonna alguna para nuestro derecho, 
sin embargo, es de resaltarse el hecho de que su organización jurídica 
considerara ya el que ciertas características o circunstancias hicieran más 
reprobable, todavía, la comisión de un acto delictivo. 

"Son agravantes de responsabilidad penal: 
1.- Ser sacerdote 
II.- Cometer el delito en el mercado". 

''.'La pena de muerte será aplicada en diferentes formas." 
~ l ,', . < ; .. :· -, -_:·; ~ ,~_,:".:' 

.·"L~'~pri6cip~Íess~ráíl::'·'~; · 

. . 1.- Incineración en vidá 
. 1C Decapitación • 

· ... Ju~-. Esírangúlllción 
· IV:~;Descüartizamierito 
, ;y)Empalallli~ntoi\ 

·· Vi.~ Laprdaéfón · 
. VII.~ .Garrote . . . 
VIII.- Maéhacamiento de la cabeza." 



El artículo 22 Constitucional, en su parte final estatuye: 

"Queda también prohibida la pena de muerte por delitos politicos, 
. y en cuanto a los demás, sólo podrá imponerse al traidor a la patria 
en guerra extranjera, al parricida, al homicida con alevosía, 
premeditación y ventaja, al incendiario, al plagiario, al salteador de 
caminos, al pirata y a los reos de delitos graves del orden militar." 
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Las nonnas que regían al pueblo azteca, fueron tomadas por Carlos H. Alba 
Hennosillo y adecuadas, en cuanto a su denominación para poder ser 
comparadas con nuestro derecho vigente. De la lectura de dicho estudio se 
aprecia la sorprendente similitud con varias de las instituciones del derecho de 
nuestros días; aun cuando los conceptos, como atenuante, agravante, etcétera, 
eran desconocidos para ellos, supieron aplicar la figura; 1 asimismo, ya eran 
penados muchos de los actos que castiga nuestro Código Penal. Así pues, 
aunque la organización jurídica de los aztecas no constituye el origen o un 
antecedente directo de nuestro derecho moderno, presenta paralelismos 
importantes que la significan al lado del derecho de nuestros días, ya que no 
debemos olvidar que un número importante de sus nonnas todavía rigen la vida 
de varios de los pueblos indígenas que habitan en el país. 

b) eódigo eivil de 18'i0 

Haciendo referencia propiamente a la materia civil y a los cuerpos 
legislativos que no sólo denotan un avance importante jurídicamente hablando 
sino que influyeron directamente en el legislador de 28 para llegar al Código 
Civil que actualmente nos rige, debemos mencionar a los Códigos Civiles de 
1870 y 1884, así como al Código Penal de 1871, por haberse incluido en su 
cuerpo nonnátivo, a la responsabilidad civil en materia criminal. 

1 Alba· Hermosillo Carlos H. Estudio Comparado entre el Derecho Azteca y el Derecho Pos/l/vo Mexicano. 
E.diciones EspcCiales del Instituto.Nacional Indigenista Interamericano. México, 1949. Passim: · 



"De la Responsabilidad Civil"1 

Artículo 1574:' . , 

"Son causas de responsabilidad civil: 
1 ºLa falta de cumplimiento de un contrato; 
2° Los actos u omisiones que están sujetos expresamente á ella por 

la ley." (sic.) 

Artículo 1575: 

''.'El. contratante que falte al cumplimiento del contrato, sea en la 
· su'stancia, sea en el modo, será responsable de los daños, y perjuicios 
.que,,cause al. otro' contratante; á no ser que la falta provenga de 
j h. ' ) ; -- , .. .;,,,~ . ·- ~. . \ -: ') f, .; i'·" <¡ •-1-·' ,_._\.~ -, ····'" 

· .· hecho'. dé .éste,· fuerza'. mayor ó .caso . fürtuito; á los que aquel de 
. nin~üriií'má~~r~'h~ya'coniribuido'." (sic.). 
i·,' ~-:-~·· .. ~~::i~/L:1f 1 :•:._;y~:;:;'· "·!.!'. ·;.'.:, · .... :,,: ..; 

Artíc~ilo J 5?1;:,:'· .. \:'i:¡\1 ... ; 

,· ;;ia%eiponsabilidad procedente de dolo tiene lugar en todos los 
contratos." . ' .. ' 

Artículo]57'7:: 

"Es nul~ eipaéto en que se renuncia para lo futuro el derecho de 
" exigir, lúesponsabilidad proveniente dé dolo.'~ . · 
.• ·.-.··; ·.'·\:" ',''.'·,,.: ·.··' •.·., ' .. ··. < . <-'\''-'..''.'~'.'"·»:':' !' ! 

'•,,·" •'.) .;.:'.··;,'.Ú.".";.:>:·~· "/~-;'.~-:-> ·'_:_:<·~:·_;{,·~<\;,i>:<íi-''. .. '.:._.-::fr'..:)::,.~~Jfi .. _, ~--:' .' .:.: 
, ,'.'La responsabihdad de que trata este capítulo; ademas de importar la 
,. - ' , - - .... - ' '•\ : ,,·' ¡· ' .. _ - .. ' .. . ··: .· . p • ~ .· '•¡ "'"'':·· .. t' . _,. :· 

·devolución' de la cosá ó sU preció, ó la dé enfre ambos en su caso, 
importar~' la' reparaCiiin' de fos aañós;Y la indemnizacion de los 
perjuicios." (sic.) 

1 Código Civil ele 1870,,Libro III. Tf;tllÓ Tercero (De la Ejc~ución de los C~ntratos). C~pftul~ IV. 

36 



Artículo 1588: 

.!.:' 

"La responsabilidad civil puede ser regulada por el convenio de las 
partes; salvos aquellos casos en que la ley disponga expresamente 
otra cosa." (sic.) 

Artic~lo 1589.: 

"La responsabilidad civil no puede exigirse sino por el que tiene el 
derecho de pedir el cumplimiento de la obligación y por aquel á cuyo 
favor la establece expresamente la ley." (sic.) 

'1:'. 
. '.' ·' : 't 

·Artículo 1606: > 

"La responsabilidad civil prescribe con 1a obligacion cuya fatta de 
cumplimiento la produce." (sic.) 
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En lo que respecta a los daños causados por edificios, dicha legislación hacía 
responsable al dueño por el daño que causara ruina, ya fuera por descuido en la 
reparación o por defectos de construcción. Igualmente, dejaba salvo el derecho 
del dueño del edificio para proceder contra el arquitecto, quien debía responder 
durante diez años, a partir de la entrega de la obra, si la ruina de ésta se daba 
por vicios de construcción o del suelo; a excepción de los casos en que los 
hubiera hecho del conocimiento del dueño. 

El daño causado por los animales, se regía confonne a lo dispuesto en el 
Código Pena)y en cuanto al daño por el hecho ajeno, éste se regulaba, en lo 
que no estipulara el Código Civil, por las disposiciones relativas de la ley 

•. punitiva; C v 

.. · Adetnás de· l~s artículos contenidos en el Capítulo IV (De la Responsabilidad 
Civil);:. el Código Civil de 1870 comprendía varios preceptos relacionados 
dis.trlbuidos a lo largo de los diversos títulos que lo confonnaban; como en el 
caso· de la responsabilidad civil de varias personas, observándose las reglas 

. rél~tivas a las obligaciones mancomunadas; así como la responsabilidad que 

.. correspondía al empresario, arquitecto, dueño de transporte, mesonero, 
· etcétera. 
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e) Código Penal de 1Bn 

Al redactarse el Código Penal de 1871, se consideró que la 
responsabilidad civil resultado de un hecho ilícito "debería ser el resorte del 
Código Penal"; por lo que se reglamentó en dicho cuerpo legislativo a la 
responsabilidad civil resultante de un delito. Este Código dedicaba todo el 
Libro Segundo, en sus seis capítulos a la Responsabilidad Civil en Materia 
Criminal, en diversos mbros: extensión, requisitos, computación, personas 
civilmente responsables, división de la responsabilidad entre los responsables, 
modo de hacer efectiva la responsabilidad civil y extinción de la 
responsabilidad civil y de las acciones para demandarla. Ello explica que 
cuando al remitimos a los Códigos Civiles de 1870 y 1884 sólo encontremos 
escasas menciones sobre la responsabilidad civil por hechos ilícitos, puesto que 
las reglas fundamentales, conteniendo a las teorías romana y francesa aparecían 
en el Código Penal de 1871.1 

"La competencia, por lo tanto, se definía en la siguiente fonna: siempre que un 
delito de carácter penal causara un daño patrimonial, era el Código Penal el que 
reglamentaba Ja responsabilidad civil. En cambio, los hechos ilícitos que 
causaban un daño patrimonial y que no eran delitos, daban lugar a una 
responsabilidad reglamentada exclusivamente por el Código Civil, y cuyo pago 
sólo podía exigirse en el juicio civil correspondiente."2 

Artículo 301: 

"La responsabilidad civil proveniente de un hecho y omisión 
: . : contrarios , a una ley penal, consiste en la obligación que el 

responsable tiene de hacer: 
L~ La restituéión; 

........ 11.~Lareparación; . 
· 111.:·La.indem'nizacióri; 

1v:<E1. pago.de gastos judiciales." 
--.. -,.-, ··;·;·i.i\'"?/.;_JL'.';(,~ :i ·,: 

• 1, ~ • 

. -. . 

. 
1 La explicaci611 de lá ~voluéión' cÍí>la ~~glaí;i~n't~cÍ61;}, se e~~u~ntia ;descrita en el inciso correspondiente 
a las responsabilidades déliciualy éúasidcliéillal de csiC riiisnio cstúdió. '.· 
2 Rojina Villegas, Rafael. Derecho CiÍ;ll Mex/cmlc.i. Editorial Porrúa, S. A. t. 111. (Teoria General 
de las Obligaciones). México, 1986. p. 90. ' · · · 



Artículo 308: 

· ' , ''La· responsabilidad civil no podrá declararse sino á instancia de 
•·parte legítima'!" (s!c.) · 

Artículo 309: 
! '' - : ::\:· • 1 ~ ·';:' 

''Los jueces que fallen sobre la responsabilidad civil, se sujetarán 
·~· las )resc~ipciones de este título, en los puntos decididos en 
• ellas: ''en' los' aerriás se arreglarán, según fuere la materia del juicio, 
á lo que preVerigan las leyes civiles ó las de comercio, que estén 
vigentes altiémpo en que se verifique el hecho ó la omisión que 
'.causen la respo_ns.abilidad,ciy,iL" (sic.). 

fi··· .. -.~d·. ~:j~S~.\~h/h,/i1é;\. ;.i''.··~·.,-. -·. 

Artícufo 313:,ii:;• ··: ,,.; {. :· "· .•. 
,-~·~.·:-:t:•l, :'.")'~l.~··> .,,1~\-,:!.:~:·1:,:;,, ,!_' 

.;·· 

'·'·,·; 

.·'~A n~die'. ~~,/~h~áéd~cl~;.h;.; ·~l\/Úlnente re.sponsable de : un , hecho · 
ú omisión cohtraíios á uria ley; penal; si no,se prueba:, que usurpó una 
é:os'aajéna: quesinderechocáusó por sí mis1noó por'medfode otro, 
daños oi perjufoiosJ al demandánte; · · ó, que, pudiendó impedirlos el · · ' 
rnspcinsáble, se caúsarcin por persona que estába bajo su autoridad." 
(sic,) "··.. , . .~(:'.):;' ,~> "' \' · · ·· · · · .. ' · 

-·. --~-, /;; ,; ',: ---~•: :- ·•.:, :~~;·<·:Yú~~-.~~\.·~~-.:_:;j·~;~;:::.;i.:·i·~-~~:~'.~.~~.· ~:-;:,-:é!' 
. ·•. :. 2 -~' :·· :· .;··'. ,_'.:,···· '.-·',·,»;.\~;·.-,· 

Artículo 356:·• ·.····· ·.• ·,. '0t .<Y,' · '>?) : ':· .. · 

·: ·.°' i: .'~~'Sili~r~~~~~~¡¡'';¡~~~~~r~61;'te~~a:gl~~~~;:'~f ~~:r~:f~~t1iya. en .e;l~s la 

'¡· 

' responsabilid.ad, ~Jla,~~~t<l,§h~~X:alca,~~en,;;~~cipt~~n~?,~e .·~1 Jon4p. ,de 
."reserva de quehabla•el áMículó 8S,Jós;óbjetóS;111encionados .en el 
· 'al-tícli10\22/y 'iodos lü's'é!ein~scuyd' é'ffi~árgo 'e~íé'prohiblda pól-tas 
leyes." ·\: ·· · · · ·. · · 
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El numeral 85 a que hace referencia el artículo anterior, señalaba la manera en 
que se distribuía el producto del trabajo de los reos condenados por delitos 
comunes al arresto mayor, la prisión o la reclusión en establecimientos de 
corrección penal, indicando que un "25 por 100" se aplicaba al pago de la 
responsabilidad civil del reo. 

El artículo 122 por su parte, establecía que el pago de la multa se ejecutaba en 
los bienes del multado, a excepción de sus vestidos, los de su familia, muebles, 
instnunentos, útiles y libros propios del oficio o profesión en que se 
desarrollara. 

Las disposiciones a que hacemos referencia con anterioridad penniten 
ejemplificar cómo el legislador sancionó a la responsabilidad civil dentro del 
ámbito del derecho penal. El Libro Segundo en su totalidad, se encuentra 
transcrito en los anexos del presente estudio. 

"El que causa á otro daños y perjuicios ó le usurpa alguna cosa, está obligado 
á reparar aquellos y á restituir ésta, que es en lo que consiste la responsabilidad 
civil. Hacer que esa obligación se cumpla, no sólo es de estricta justicia, sino 
de conveniencia pública, pues contribuye á la represión de los delitos: ya que 
así su propio interés estimulará eficazmente á los ofendidos á denunciar los 
délitos y á contribuir á la persecución de los delincuentes, y ya porque, 
cómo observa Bentham, el mal no reparado es un verdadero triunfo para el que 
lo causó. "1 (sic.) 

d) Código Civil de 1884 

Este Código no sólo sancionó a la responsabilidad civil con la misma 
ubicación dentro del cuerpo legislativo que el de 1870, cambiando únicamente 
la asignación de numerales sino que no hubo una sola modificación en el 
capítulo correspondiente a las disposiciones de la materia que nos ocupa. 

1 Fragmento de la Exposición de Motivos del Código Penal de 1871. Tomado de Leyes Penales Mexicanas . 
. Instituto Nacional de Ciencias Penales. l. l. México, 1979. p. 351. 



41 

999. Las Clases de Responsabilidad 

Antes de iniciar con esta explicación sobre cómo se configuran y en qué 
consisten las clases de responsabilidad, debemos señalar que tanto los 
elementos de la responsabilidad (daño, culpa, relación causal, etcétera), 
así como diversos ténninos que son constantes a lo largo de este estudio, 
se encuentran definidos o desarrollados en el apartado correspondiente 
al glosariu. 

ll) Civil y Penal 

Responsabilidad civil y penal han compartido, desde un primer momento, 
una misma historia y evolución. Aun cuando hoy en día se les puede 
diferenciar con toda precisión, ya que sus objetos de estudio y regulación son 
claramente distintos, no fue así en los comienzos, en los que se buscaba 
provocar un daño igual al recibido, en una confusión total de venganza 
y resarcimiento, como ya lo hemos visto. Sin embargo, al paso del tiempo con 
el trabajo de los jurisconsultos y legisladores de diversas épocas y lugares 

·se consiguió su total separación, dando lugar a las dos teorías que 
á continuación citamos. 

La naturaleza de los; valores lesionados marca la diferencia entre una y otra. 
Al afectarse los valóres .de la comunidad se cae en responsabilidad penal; si se 
ataca a los iritere'ses personales, sin que el hecho repercuta en la sociedad 
poniéndola éilriesgo; lo que existe es una responsabilidad de carácter civil. > ::?,:~; .. ::':f;\;.ffr;~·<· .'' ·-

Hoy sabemos que "el propósito de la teoría de la responsabilidad civil es el de 
resarCir auna persona, del perjuicio que otra le ha causado. El de la teoría de 
la 'responsabilidad penal es el de reprimir los hechos que atentan contra el 
orden social. La primera lleva al pago de una indemnización equivalente al 
perjuicio; la segunda, a la aplicación de una pena, proporcionada a la 
culpabilidad. "1 

1 Gaudcmct, Eugcnc. Teorln General de las Ob/lgnc/011es. Trad. Pablo Maccdo. Ed. Porrúa. 2'. cd. 
México, 1984. p. 322. 
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Como mencionamos, las legislaciones primitivas se caracterizaron por la 
completa confusión de ambos tipos de responsabilidad; al reprimirse los delitos 
por medio de la venganza privada; lo que se daba era una reparación con pena. 

Las acciones penales y reipersecutorias a las que nos referimos en el inciso 
correspondiente al Derecho Romano, tienen puntos específicos que las 
distinguen de las acciones civiles de indemnización del derecho moderno; así: 

"lº. La acción no se concede en todos los casos de daño causado por 
otro, sino sólo en aquellos limitativamente indicados por la ley o por el edicto 
del pretor: (actio legis Aquiliae). 

2º. El monto de la condena no es necesariamente igual al daño causado. 

3°. La acción se extingue por la muerte del autor del delito y no pasa 
.contra losfo:rederos .. 

~,; .. , .. 4~;·.La'pena se detennina sin tomar en cuenta la culpabilidad subjetiva 
· del autor de) delito."1, 

•';, . · . .,- ___ , . -··-

g~ t_an;J'.·'~Je"eÜ .. eLderecho moderno, ya podemos distinguir el fiuto resultado 
del trah~jÓ'cle:taíltos.siglosy,que)~a derivado en el progreso jurídico que ha 
apartado fo que s~)ncOntraba abigarrado. Oponiendo ambas nociones tenemos 

: .. /·;:~·,:; .1._·· .. • .. ·;i:;.,; .. ;.:\~,~·{::·· >:(,e",'.\:<·, \'·,~.ji,1/.:- :~, ... 

que . -... ,, .. "'¡"'" ., . , .... ·., 

.,:. '· ,l' .• : ·;.· ;:.:·,, ·, ',: ;::~·.'');' ::;:~. -:. '' 

· · . >'.'·lº.;Desd.~ ~l,'P.Gfffo:(le vista penal, un solo hecho llega a posibilitar el 
ejercido de)a'áóciión pública, si constituye un delito especialmente previsto 
'j cªstJg#do;¡)or;1111a· ley. ,' 

.·. ·Para:que urihecho posibilite el ejercicio de la acción civil de responsabilidad, 
nose necesita que esté especialmente previsto y definido por la ley."2 

1 /bid. p. 323, 
2 /bid. ' 
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En consecuencia existe Ja posibilidad de que actos que sean delitos civiles, no 
constituyan infracciones penales (dolo en los contratos cuando no es a la vez 
una estafa). Igualmente, se dan hechos que pueden configurar un delito penal, 
sin que opere la vía civil; es decir, aunque atente contra el orden social, 
no causa perjuicio al particular (tentativas). 

"2º. En caso de responsabilidad civil, la indemnización pagada a la 
víctima es igual al daño causado. En la acción penal, la pena se mide según la 
gravedad del atentado contra el orden social, y según la criminalidad subjetiva 
del autor del acto delictuoso. 

,3°/si~;id() la acción civil, simple acción de indemnización, se da contra 
·/los he,redéÍ,cis;del .·autor, del daño; en tanto que la acción pública se extingue por 

·· la 1iiüerte defatltordel delito ... , 
.... <'1,·1H:;,y'tf';:FrcsL·:;,,, ,-.t :1 {i'·¡'"' "' .. ·· .. , ,. . , . , . 

• 4º: Para: apreciar)a'responsabilidad;penal, s~ ·toman· cada vez más en 
.·cuenta co11sideraci0nes p~icCÍlógicas'.y el;estádo', ,; 1noral del autor del delito . 
. . . s~ prncÜr~.,~daptal';.~xaCtan1ente'J.aipe~á,'.ii·:cada delincuente, para lograr un 

• máXim~ OreCio ;ftdiV1dµa1r [sOCiatK'C:íeOf fa•~e taS circunstancias atenuantes).,,, 

As~;'..;~i~;~i~as.~f' 3~;~~Í;d{~:6~!1'~~y~~~~jrn~;i~a, la tendencia de la teoría de la 
· respoiisabilidad/civil';'esé;)a¡~:ae\.objetivarse. La responsabilidad civil lleva 
.intrínseda~;la;;~ulpa;:r)',;s~;;;yat()r~c,ió.htdemanda un examen subjetivo. Dicha 
doctrina'clásica'!i~ne~a~1J1'.dtlro'~¡)osit~r surgido desde finales del siglo pasado, 
• en la te'oría qlle se~cleilb1niilélf~' ~í ,l~isma como de la responsabilidad objetiva, 

· qtief fe4t1ce:,a1 (sli(,iriii1ii~a'.¡;éxpresión al elemento subjetivo y basa a la 
respoií'sabi1i<lacl eii ei Nsh~p1et,1ec110 de la actividad libre. "2 

,,._ '· "' . .'>F· .. :, ?<·.·-;:~·.~~~;~','''·:·.{, 

Se con~id~ia'.'~;rit()~Óes;,qúe ~kha ·dado una especie de "evolución regresiva", 
ya q11e};se~~l~'.Galtde1~et;~ en tanto es cada vez más notoria la disolución entre 

•... amb~s téofjas,;~n'.,ci~rtos,aspectos específicos, se da una especie de "retorno 
~ de(deí·eclio'privaclo'inode1110 a los antiguos conceptos. "3 

1 Loe. Cit. et. séq. 
2 Loe. Cit. 
J !bid. p. 326. 
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No en pocas ocasiones el mismo hecho es a la vez un delito penal y civil. En la 
legislación francesa, por ejemplo, al darse una relación entre ambas acciones: 

"'Iº .... la víctima tiene la facultad de ejercer su acción civil ante el 
tribuí1al represivo, que entonces conoce simultáneamente de ambas acciones. 

: .. 2°. La acción civil prescribe en treinta años; la acción pública en plazo 
·· 1nucho más breve, diez años, para los crímenes, tres para los delitos, uno para 
>)as'infracdones. Cuando las dos acciones surgen a la vez y tienen por origen el 
· mismo hecho, la ley decide que la acción civil prescribe en el mismo plazo que 

laacción pública .. 

'; : ~}:i:J3~. Cúalldcl s~· ejerce la acción civil con fundamento en un hecho que al 
... pi:opÍo•. tie1ripci/se denuncia ante el tribunal represivo, el tribunal civil debe 
'abstéíierse·'de.re~olver respecto de los daños y perjuicios hasta que el tribunal 
• réptésiy<{s'eliforicie; .· i • 

• :, · Ú:\-i-:4~.Cuando se ha juzgado respecto de la acción pública antes que en lo 
'relativo a la acción civil, el tribunal civil debe tener por cierto lo decidido por el 
tribüllal penal, a fin de evaluar una contradicción entre las dos sentencias."1 

La responsabilidad penal "es la que se desprende de la ejecución de 
aétos penalmente sancionables, y que tiene dos manifestaciones: la que recae 
en la persona del autor del delito y que puede afectar a su vida, donde la pena 
de muerte subsiste, a su libertad, a su capacidad civil o a su patrimonio; y a la 
que civilmente recae sobre el propio autor de la infracción, por vía de 
reparación del agravio material o moral que haya causado. 

· P~1ialniente~ la responsabilidad de los autores se extiende a los instigadores, 
·. 'a'·1~'s"é.óinpli~es y a los encubridores, y sólo desaparece por la existencia de 

algtiná>e.~clt~á absolutoria, alguna causa de inimputabilidad o alguna 
CircllílSfanCia exirnenté; o disminuida en lo que se refiere a la índole o a la 

· ctíailtia,de .. Ía;pena, si en el hecho concurren las circunstancias de atenuación 
previstás IJ.or laJey."2 

·. 1 . ·. ·.·. ·. i •• • ••• • •• • 

!bici, p: 326. et. seq . 
. 
2 Ossório. Op. Cit. p. 673, 
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Una vez vistas de manera general ambas clases de responsabilidad, la relación 
que existe entre ellas, lo que las distingue, así como la definición de la 
responsabilidad penal, nos abocaremos a la responsabilidad civil de manera 
específica. 

Una forma de definir a la responsabilidad civil es como "la obligación de 
soportar la reacción del ordenamiento jurídico frente al hecho dañoso"; 1 

es decir, la obligación de indemnizar por los daños y perjuicios causados. 
O de manera más general, como "la consecuencia de la violación del deber 
jurídico de no dañar a nadie."2 

Establece la norma civil en el artículo 1910 que: 

"El que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause 
un daño a otro, está obligado a repararlo, a menos que demuestre 
que el daño se produjo como consecuencia de culpa o negligencia 

. inexcusable de la víctima." 

Para que se . configure la responsabilidad civil, deben conjuntarse tres 
elementos: 

• un hecho ilícito 
• haberse cometido un daño 
• que exista relación (de causa a efecto) entre el hecho 

y el daño resultante 

El hecho ilícito lo produce la conducta que viola el deber jurídico de no dañar, 
ya sea que se trate de una conducta dolosa, al obrarse con intención clara de 
causar daño, o culposa, cuando éste surge como consecuencia de la 
imprudencia, falta de atención o de cuidado del agente. 

1 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurldico Mexicano. Ed. Porrúa, S. A.·U.N.A.M. (P·Z). 
7'. ed. México, 1994. p. 2826. 
2 Loe. Cit. 
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Artículo 1830: 

"Es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de orden público 
o a las buenas costumbres." 

Resulta entonces que "la conducta del responsable, es indebida porque ha 
violado directamente ese deber impuesto por el ordenamiento (responsabilidad 
extracontractual) o porque esa violación se ha producido en manera indirecta, 
faltando al cumplimiento de una obligación concreta, previamente contraída 
(responsabilidad contractual)."1 

El daño causado con toda intención configura un delito civil y el producido por 
imprudencia es denominado cuasidelito. Consignados así por la doctrina 
francesa, dan origen a las llamadas responsabilidades delictual y cuasidelictual 
que veremos más adelante. 

Queda claro entonces que las antes señaladas clases de responsabilidad 
(contractual, extracontractual, delictual y cuasidelictual) son en realidad 
modalidades, manifestaciones como las llaman algunos, de una misma 
responsabilidad: la civil; y que es el actuar del agente, al colocarse en 
supuestos distintos y en función de las diferentes doctrinas, el que origina a su 
vez diversos tipos de responsabilidad; mismos a los que hacemos referencia en 
incisos posteriores. 

La responsabilidad civil puede establecerse: 

1 Loe. Cit. 

• por el hecho personal 
• por el hecho de tercero 
• como resultado del daño causado por animales o cosas 

inanimadas 
• en caso de accidentes de trabajo 
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• POR EL HECHO PERSONAL 

Como el nombre lo indica, es aquello por lo que se debe responder, por lo que 
. se deben pagar daños y perjuicios a manera de subsanar, en lo posible, el daño 

cometido por una acción u omisión propias. 

A la responsabilidad la constituyen dos elementos principales: el daño y el 
hecho que lo causa, se agrega un tercero, que es la culpa y respecto de la cual 
existe una gran controversia. 

El daño, como elemento esencial; sin daño no hay responsabilidad. El objeto 
de ésta es la reparación y la consiguiente indemnización. "Un hecho por muy 
reprensible que sea, no puede autorizar una acción civil de responsabilidad, 
si no se prueba el daño."1 

El hecho, representa el vínculo causal entre el daño y la persona que lo 
provocó; la procedencia de la acción civil a intentarse, dependerá de la 
existencia de dicha relación causal. 

Deberá tratarse entonces de un hecho que represente una actividad, ya que la 
abstención no crea responsabilidad, a menos que se trate de una obligación de 
hacer y no se haya actuado y que esa falta de acción, genere un daño, ya que 
entonces sí existirá responsabilidad. Asimismo, el hecho debe ser resultado del 
actuar de una persona libre y consciente de sus actos, ya que "quien obra bajo 
el imperio de una fuerza exterior insuperable, no es responsable de sus actos."2 

Retomando, respecto de la culpa existe controversia ya que antiguamente este 
elemento subjetivo resultaba muy importante para evaluar la responsabilidad 
del agente, por lo que se distinguía entre la culpa intencional o delito y la no 
intencional o cuasidelito. Actualmente la intención es una cuestión de 
relevancia sólo en materia penal y no civil, en la que se busca solamente 
determinar el caso de aplicación y la extensión de reparación del daño causado. 

1 Gaudemet. Op. Cit. p. 328. 
2 lbid. 
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Sobre la culpa, también se tomaba en consideración la posibilidad del agente de 
prever y prevenir el daño, ya que de otro modo, el acto quedaria referido al 
caso fortuito. Lo anterior apreciado no de acuerdo a cada autor, sino a los 
parámetros de actuación de un hombre razonable, de un buen "pater familias" 
como lo consignaba el derecho romano. 

La anterior, es la llamada temía clásica, que al pasar del tiempo parecía ya no 
cubrir las exigencias de las nuevas fonnas de actividad. Como ya lo vimos y lo 
veremos también más adelante, comenzaron a surgir situaciones en las que no 
había culpa alguna pero que por justicia social, como en el caso de los 
accidentes de trabajo, se necesitaba que alguien respondiera al obrero herido 
o al que incluso perdía la vida durante su labor, así que la doctrina comenzó el 
desarrollo de la "nueva teoría objetiva." 

• POR EL HECHO DE TERCERO 

Son responsables P?r hechos de tercero: 
~l. ·- > • 

l. El padf e y la rri~ike (o quien ejerza la patria potestad). 

Artícu10:19i9 delCódigo Civil vigente: 

«Los. que ejerzan la patria potestad tienen obligación de responder de 
·' }: los daños y perjuicios causados por los actos de menores que estén 

bajo su poder y que habiten con ellos." 

Artículo .1920: 

"Cesa la responsabilidad a que se refiere el artículo anterior, cuando 
los menores ejecuten los actos que dan origen a ella, encontrándose 
bajo la vigilancia y autoridad de otras personas, como directores de 
colegios, de talleres, etc., pues entonces esas personas asumirán la 
responsabilidad de que se trata." 



Artículo 1921: 

. "Lo dispuesto en los dos artículos anteriores es aplicable a los 
tutores, respecto de los incapacitados que tienen bajo su cuidado." 

Artículo 1922: .. _, __ . . 
'.· '. 

. "Ni los padres ni los tutores tienen obligación de responder de los 
daños y. perjuicios que causen los incapacitados sujetos a su 
éllidado y vigilancia, si probaren que les ha sido imposible evitarlos. 
Esta• imposibilidad no resulta de la mera circunstancia de haber 
sucedido el hecho fuera de su presencia, si aparece que ellos no han 
ejercido suficiente vigilancia sobre los incapacitados." 
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2.LÓs clifectores y maestros de escuela, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
· 1920 . citado con anterioridad, así como los maestros artesanos, en 
cdnsideración de lo dispuesto por el artículo siguiente. 

Artí~ulo 1923: 

~'Los. maestros artesanos son responsables de los daños y perjuicios 
causados por sus operarios en la ejecución de los trabajos que les 
enconliendeiJ. En este caso, se aplicará también los dispuesto en el 

. artículo 1922.'' 
•... '\>;,:·~,::::-_: ... -~-~r-~:_·_:··:: 

3. Los p~tronesYdueños de establecimientos mercantiles. 
"~-: - ' - :".' ' 

Artículo ·.1924: 

"Los patrones y los dueños de establecimientos mercantiles 
están obligados a responder de los daños y perjuicios causados por 
sus obreros o dependientes, en el ejercicio de sus funciones. 
Esta responsabilidad cesa si demuestran que en la comisión del 
daño no se les puede imputar ninguna culpa o negligencia." 
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• POR EL DAÑO CAUSADO POR ANIMALES O COSAS INANIMADAS 

En la teorla tradicional, la responsabilidad de que se trata (daño causado por 
. anúnales), se consideraba como una presunción de culpa, es decir, la del 
pr?pietario o usuario al no vigilar adecuadamente al animal, mientras que en la 
teórlá objetiva lo que se aprecia es que hay un aprovechamiento y el 
c()hsecuente riesgo que conlleva el uso. 

ArtÍculo 1929: 

"El dueño de un animal pagará el daño causado por éste, si no 
probare alguna de estas circunstancias: 

1.- Que lo guardaba y vigilaba con el cuidado necesario; 
11.- Que el animal fue provocado; 

111.- Que hubo imprudencia por parte del ofendido; y 
IV.- Que el hecho resulte de caso fortuito o de fuerza mayor. 

Artículo 1930: 

"Si el animal que hubiere causado el daño fuere excitado por un 
tercero, la responsabilidad es de éste y no del dueño del animal." 

En el caso de las COSAS INANIMADAS, generalmente la referencia que hace 
la doctrina es a los daños causados por los edificios y así lo consagra también 
la legislación, la que además se refiere a una serie de posibles daños 
provocados por el empleo de diversos materiales señalando que: 

Artículo 1931: 

"El propietario de un edificio es responsable de los daños que 
resulten por la ruina de todo o parte de él, si ésta sobreviene por 
falta de reparaciones necesarias o por vicios de construcción." 



Artículo 1932: 

· "lgualménte responderán los propietarios de los daños causados: 
. . . r ·-' '.. . ~,. . " 

I.- Por I~ explo~ión dé máquinas, o por la inflamación de sustancias 
explosivas; 
11.- Por el humo o gases que sean nocivos a las personas o a las 
propiedades; 
III.- Por la caída de sus árboles, cuando no sea ocasionada por 
fuerza mayor; 
IV. - Por las emanaciones de cloacas o depósitos de materias 
infectantes; 
V.- Por los depósitos de agua que humedezcan la pared del vecino 
o derramen sobre la propiedad de éste; y, 
VI.- Por el peso o movimiento de las máquinas, por las 
aglomeraciones de materias o animales nocivos a la salud o por 
cualquiera causa que sin derecho origine algún daño." 

Artículo 1933: 

"Los jefes de familia que habitan una casa o parte de ella, son 
responsables de los daños causados por las que se arrojen o cayeren 
de la misma." 

• PORACCIDENTES DE TRABAJO 
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La falta de respuesta por parte de la teoría clásica, como ya lo mencionamos en 
el inciso correspondiente a la evolución de la responsabilidad después de 1880, 
originó el nacimiento de las nuevas teorías sobre la materia, dejando de lado la 
teoría de la culpa y adoptándose la del riesgo. 

Así, según la doctrina clásica de la culpa, originalmente se trató de una 
responsabilidad delictuosa o cuasidelictuosa por parte del patrón, que llevaba al 
obrero a probar la culpa de aquél. Un avance posterior la convirtió 
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en una responsabilidad contractual, en un intento por liberar al obrero de la 
carga de Ja prueba. Finalmente y no habiendo sido ésta muy bien acogida, se 
llegó al surgimiento de la teoría en Ja que la responsabilidad surge 
independientemente de que haya o no culpa, es decir, fundada en el riesgo.1 

Como hemos venido comentando las formas de responsabilidad que 
a continuación se estudian, más que derivarse son variantes de Ja propia 
responsabilidad civil, que se distinguen de acuerdo al actuar del que causa el 
daño o en base a la denominación que las diferentes doctrinas les dan pero que 
finalmente giran alrededor de ella y concluyen en ella, ya que los 
procedimientos y disposiciones reglamentarias coinciden en uno general. 

La que apreciaremos que sí logra separarse de aquélla, puesto que ha creado 
toda una doctrina propia a su alrededor: la del riesgo, es la responsabilidad 
objetiva, a la que dedicamos el último inciso de este capítulo. 

rJ) eontractualy Extracontractual 

"La violación entraña un daño generalmente de carácter patrimonial en el 
derecho privado (especialmente en el derecho de las obligaciones, de los 
contratos, de las sucesiones y en el régimen de los bienes y de los derechos 
reales). En consecuencia, se impone la necesidad jurídica de regular la 
reparación de ese daño, lo que ha permitido sistematizar conjuntos normativos 
en las dos grandes manifestaciones de la responsabilidad civil: la contractual 
y extracontractual."2 

Como fue la característica en su sistema jurídico, también para imponer la 
indemnización cuando se trató de estas responsabilidades, los romanos 
partieron de la idea de culpa, ya fuera por incumplimiento de contrato o sin él. 

1 !bid. p. 361. et. seq. 
2 Rojina Villegas. Op. Cit. p. 124. ,, 
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Su teoría de las tres culpas (lata, leve y levísima) fue el sustento para la 
responsabilidad contractual, particularmente en los casos de custodia de bienes 
ajenos. Respecto de la extracontractual era suficiente con la existencia de la 
culpa levísima y para los daños resultados del incumplimiento contractual la 
leve, si se trataba de contratos onerosos; siendo gratuitos que beneficiaban al 
deudor, comodato por ejemplo, la levísima igualmente. En el caso de aquellos 
que sólo reportaban utilidad al acreedor, se requería de una culpa grave o lata 
(depósito). 1 

Comentan los Mazeaud que la noción de culpa fue siempre "indecisa", ya que 
de cualquier manera existieron casos de responsabilidad sin culpa, como se 
menciona en el apartado de evolución histórica, lo que al paso del tiempo se fue 
modificando, hasta llegar al punto de comprender que no podía existir 
responsabilidad sin culpa por parte del agente y que entonces debía tener ésta 
cierta caracterización; ello contrasta con lo que se cree fue la idea original de 
culpa, es decir, cuando sólo se requería sin interesar su grado. Asimismo cabe 
destacar que en el derecho romano no existió distinción entre las 
responsabilidades contractual y delictual. "Hoy distinguimos dos situaciones: 
cuando el perjuicio causado a la víctima proviene del incumplimiento de un 
contrato celebrado con ella por el autor del perjuicio, hablamos de 
responsabilidad contractual; en los demás casos decimos que hay 
responsabilidad delictuosa o cuasidelictuosa. "2 A este respecto señala el 
maestro Rojina Villegas, que dicha distinción sólo podría ser válida tratándose 
de sistemas jurídicos que no reconocen a la declaración unilateral de voluntad 
como fuente de obligaciones, "pues la idea en realidad es la de considerar que 
cuando exista una relación jurídica concreta entre las partes, como la que nace 
del contrato, y una de ellas falta al cumplimiento de la misma, la 
responsabilidad debe ser distinta en cuanto a su denominación, de la que se 
origina en los casos que no impliquen esa relación preexistente. 

1 !bid. p. 126. 
2 Mazeaud citado en Rojina Villegas. Loe. Cit .. Vid. Infra. n. 10. 
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... Cuando se falta al cumplimiento de las obligaciones que nacen de la 
declaración unilateral de voluntad ( ... también de las que se originan por el 
testamento o por la sentencia), como existe ya relación entre las partes, no debe 
hablarse de responsabilidad extracontractual, pues la situación se equipara a la 
que nace de contrato, toda vez que en ambos casos se han violado obligaciones 
que ya están definidas previamente."1 

Aun cuando la mayoría de los autores hacen distingo entre dichos tipos de 
responsabilidad, hay quienes como Planiol plantean una tesis de unidad entre 
ambos, explicando que lo que se da es la violación de un deber jurídico sin que 
sea significativa la fuente que la originó. 

Por su parte, Henri y León Mazeaud consideran que no hay distinción esencial 
pero que se dan ciertas diferencias secundarias, la más importante, que en la 
primera se da una obligación preexistente y que al no cumplirse, se convierte en 
una obligación de indemnización de daños y perjuicios; mientras que en la 
segunda un hecho es el que origina a la responsabilidad, sin que con 
anterioridad existiera una relación acreedor-deudor. 

La responsabilidad contractual es entonces, aquella que se deriva del 
incumplimiento de un contrato o de su mal cumplimiento. 

"Es la obligación de reparar el daño pecuniario que se causa por el 
incumplimiento de una obligación previamente contraída; se traduce en el deber 
de pagar la indemnización moratoria o la indemnización compensatoria, por 
violarse un derecho relativo, derecho que es correlativo de una obligación que 
puede ser de dar, hacer o no hacer, y cuyo deudor está individualmente 
detenninado. "2 

1 Jbld. p. 126. et. seq. 
2 Martlnez Alfara, Joaquín. Teorla de las Obligaciones. Ed. Pomía, S. A. 2'. ed. México, 1991. p. 151. 



Sus elementos constitutivos son: 

• un daño o perjuicio causado al acreedor al no ejecutarse 
una obligación 

• que dicho daño sea imputable al deudor 
• que haya mora por parte del deudor 
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La responsabilidad extracontractual es la que se deriva "de la 
realización de un hecho que menciona la norma jurídica, hecho que causa un 
daño pecuniario y al que la norma le atribuye la consecuencia de generar la 
obligación de repararlo, por violarse un derecho absoluto, derecho que es 
correlativo de un deber de abstención a cargo de un sujeto pasivo, universal 
e indeterrninado."1 

Es decir, al violarse la ley y causar un daño, se está incurriendo en una 
responsabilidad de tipo extracontractual, naciendo entonces la necesidad de que 
se otorgue una reparación por daños y perjuicios (lo que se conoce como 
responsabilidad civil). Al ser el origen de dicha obligación de reparación, la 
violación de una ley y no la de un contrato, se tiene entonces una 
responsabilidad fuera de contrato: extracontractual en consecuencia. 

e) Delictual y euasidelictual 

En la clasificación tradicionalista de las fuentes de las obligaciones, se 
reconocía tanto a los contratos y delitos como a los cuasicontratos 
y cuasidelitos. 

Para los romanos el delito constituía una fuente de las obligaciones porque 
además de la sanción pública, suponía un daño al patrimonio de la víctima y la 
consecuente reparación daba lugar a una obligación. Esto siempre y cuando se 
dañaran intereses de carácter patrimonial, de no ser así, lo que se generaba era 
un acto ilícito que a su vez daba lugar a una pena. 

1 Jbid. 
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Ruggiero, citado por Rojina Villegas, señala que Ja doctrina más difundida 
y aceptada hace radicar la distinción entre delito y cuasidelito en el elemento de 
la culpa o el dolo y no, como pretendieron otras doctrinas, en que si se 
responde por el hecho ilícito ajeno (cuasidelito) o por el propio (delito), trátese 
de un comportamiento culposo o doloso. 

Establece entonces que: "Delito es el hecho dañoso imputable, voluntario 
o realizado con la deliberada intención de causar un perjuicio o de violar un 
derecho ajeno (dolo); cuasidelito es también el hecho voluntario e imputable, 
pero que realizándose sin intención de causar daño entraña una negligencia, es 
decir, un no haber previsto las consecuencias dañosas de la propia conducta ... 
Por otra parte, ... el ámbito del cuasidelito se ensancha, figurando en él los 
hechos lesivos propios (culposos) y los hechos lesivos de terceros, de los 
animales y de las cosas inanimadas. "1 

Así tenemos que el delito es un hecho doloso y el cuasidelito culposo. 
El primero implica la intención de dañar; en el segundo no se busca causar 
daño alguno, se trata de una falla pero con consecuencias que significan un 
perjuicio por falta de cuidado. 

El Código Napoleón estableció que delitos y cuasidelitos, como fuentes de 
obligaciones, eran materia del derecho civil, ya que a éste corresponde 
reglamentar la obligación de reparación del daño. Ante dicho precepto surgió 
·la necesidad de establecer la diferencia respecto del delito penal; se deja 

· • entonces la reparación del daño (indemnización) al derecho civil y la sanción 
pública (pena) al derecho penal. Se llegó así a la siguiente clasificación: 

"1°. Hechos ilícitos que son delitos desde el punto de vista penal; que no 
causan un daño y que por lo tanto, no interesan al derecho civil. 

2°. Hechos ilícitos que causan daño patrimonial y que no tienen una sanción 
penal; pertenecen exclusivamente al derecho civil para reglamentar la 
obligación nacida de los mismos. 

1 Rojina Villegas. Op. Cit. p. 83. 
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3°. Hechos ilícitos que causan daño patrimonial y que, además, tienen una 
sanción pública; se divide la materia, para dejar al derecho penal la 
organización de la sanción pública, y al civil la reparación del daño. 

4º. Hechos ilícitos que no causan daño y que tampoco tienen una sanción 
penal; no interesan ni al derecho penal, ni al derecho civil."1 

Por lo que toca a la responsabilidad delictual, debemos establecer 
que "el derecho civil considera a los delitos como hechos productores 
de obligaciones. El derecho penal se ocupa también de los delitos, 
pero únicamente para asegurar su represión por medio del sistema de las penas. 
La diferencia en el punto de vista de estas dos ramas de la legislación hace que 
no concuerden sus definiciones del delito: un solo rasgo en común las reúne; 
en el derecho civil, como en el penal, siempre es ilícito el delito."2 

Cuando no existía delito que perseguir penalmente hablando, se discutía si 
correspondía entonces regular la acción al Código Civil (1884), ya que se 
trataba de hechos ilícitos que sin ser delitos originaban un daño patrimonial, 
mismos que dentro del Código Penal de 1871 no tenían consecuencias de 
carácter civil que obligaran a la reparación pero que de acuerdo a la legislación 
común antes referida (artículo 1458) sí debían ser objeto de reparación. 

Artículo 1458 del Código Civil de 1884: 

"Son causas de responsabilidad civil: 
l. La falta de cumplimiento de un contrato: 
II. Los actos ú omisiones que están sujetos expresamente á ella por 
la ley." (sic.) 

En la legislación penal mexicana, entre 1870 y 1929, se dio la siguiente 
clasificación: 

"1 º. Delitos desde el punto de vista penal, es decir, hechos dolosos que 
causaban un daño patrimonial y que por lo tanto el Código Penal sancionaba. 

1 Jbid. 
2 Planiol citado en lbid. p. 85. 
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2º. Hechos ilícitos que causaban un daño patrimonial, que no eran delitos 
penales, que por consiguiente, según el Código Penal de 1871 no daban margen 
a una responsabilidad civil reconocida por el mismo, pero que caían bajo el 
precepto general de los Códigos Civiles de 1870 y 1884; que señalaban una 
sanción para los hechos civiles de carácter ilícito que causaban un daño 
patrimonial. 

3°. Cuasidelitos penales o delitos de culpa. El Código Penal de 1871 
distinguía delitos intencionales y de culpa. El intencional supone el dolo, .. .la 
intención de causar daño; el de culpa supone que no hay intención de dañar, 
que el hecho es lícito en sí, pero no por las consecuencias que produce, 
que implican una negligencia, es decir, una falta. 

4°. Cuasidelitos civiles, o sea, hechos culposos, sin sanción penal ... no todo 
cuasidelito tenía una sanción penal, es decir, que no todo acto que causara daño 
y que se realizara con culpa o negligencia, estaba castigado por una nonna 
penal. "1 Como el daño provocado era por culpa o negligencia, lo sancionaron 
los Códigos Civiles de 1870 y 1884 respectivamente. 

Entre 1872 y 1929 al Código Penal correspondía la reglamentación de delitos 
civiles y penales; en lo referente a la reparación del daño, no se hacía distinción 
alguna entre delitos y cuasidelitos, ya fueran civiles o penales. Es cuando entra 
en vigor el Código Penal de 1929, que se detennina que la reparación del daño 
fonne parte de la sanción pública y por tanto, competa al Ministerio Público 
exigirla si es consecuencia de un delito intencional o de imprudencia. El delito 
penal además de la pena, origina reparación del daño como sanción pública; 
el civil solamente reparación del daño como sanción privada. Para 1931, año en 
que se expide el Código Penal que nos rige actualmente, la separación está 
dada: en materia penal la reparación del daño fonna parte de la sanción pública 
y en materia civil, el Código de 1928 sólo había reglamentado a los delitos 
y cuasidelitos de dicha materia, con su respectiva sanción privada de reparar el 
daño provocado. 

1 lbid. p. 90. 



Del. Código Pén.al ·de· 1 s71 ·citamos los siguientes preceptos relacionados: 

Artículo 4º· 

"Delito es: la infracción voluntaria de una ley penal, haciendo lo que 
ella prohibe ó dejando de hacer lo que manda." (sic) 

Articuló 6°: 

"Hay delitos intencionales y de culpa." 

Artículo 7º: · 

"Llámase delito intencional: el que se comete con conocimiento de 
que el hecho ó la omisión en que consiste, son punibles." (sic.) 

Artículo 11 : 

"Hay delito de culpa: 

l. Cuando se ejecuta un hecho ó se incurre en una omisión, que 
aunque lícitos en sí no lo son por las consecuencias que producen, si 
el. culpable no las evita por imprevisión, por negligencia, por falta de 

.. reflexión .'Ó de cuidado, por no hacer las investigaciones 
convenientes; por no tomar las precauciones necesarias, ó por 
impericia en un arte ó ciencia, cuyo conocimiento es necesario para 
que el hecho no produzca daño alguno. 

La impericia no es punible, cuando el que ejecuta el hecho no 
profesa el arte ó ciencia que es necesario saber, y obra apremiado 
por la gravedad y urgencia del caso. 

II. Cuando se quebranta alguna de las obligaciones que en general 
impone el artículo 1°, exceptuando los casos en que no puedan 
cumplirse sin peligro de la persona ó intereses del culpable, ó de 
algún deudo suyo cercano. 
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III. Cuando se trata de un hecho que es punible únicamente por las 
circunstancias en que se ejecuta, ó por alguna personal del ofendido; 
si el culpable las ignora, por no haber practicado préviamente las 
investigaciones que el deber de su profesión ó la importancia del 
caso exigen. 

IV. Cuando el reo infringe una ley penal hallándose en estado de 
embriaguez completa, si tiene hábito de embriagarse ó ha cometido 
anteriormente alguna infracción punible en e~tado de embriaguez. 

V. Cuando hay exceso en la defensa legítima." (sic.) 
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Finalmente, en derecho positivo mexicano para los hechos ilícitos, es decir, 
delitos penales, delitos civiles, cuasidelitos penales (llamados antiguamente 
delitos de culpa, posterionnente de imprudencia y en la ley de la materia 
vigente nuevamente delitos culposos) y cuasidelitos civiles, la clasificación es 
la siguiente: 

1 º. Delito penal. Es un hecho doloso que causa daño, sancionado por el 
Código Penal; y que tiene además de una pena, una sanción pecuniaria. 
(Definición que opera para efecto de la responsabilidad civil, no para 
cara~terifación de la naturaleza penal del mismo). 

2°. Delito civil. Es un hecho doloso que causa daño y que no está sancionado 
por el Código Penal. (Su consecuencia sólo es la reparación del daño pero no 
una sanción pública). 

3°. Cuasidelito penal. Hecho culposo que causa daño y que está sancionado 
por una nonna del Código Penal. (Tiene una pena y también una sanción 
pecuniaria, consistente en la reparación del daño). 

4°. Cuasidelito civil. Hecho culposo que causa un daño. (No tiene sanción 
penal; sólo engendra responsabilidad civil). 

5º. Hechos ilícitos. No son ni delitos penales ni civiles, porque no tienen 
sanción pública y porque no originan daño de carácter patrimonial o moral. 
(En consecuencia, no son fuente de obligaciones desde el punto de vista civil). 
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6°. Hechos ilícitos que no están sancionados penahnente, que no causan un 
daño patrimonial, pero sí moral. (No son fuente de obligaciones porque el 
Código Civil vigente sólo pennite reparación cuando exista además daño 
patrimonial). 

7°. Hechos ilícitos dolosos o culposos que causan daño patrimonial y moral 
a la vez. (No tienen una sanción en la ley penal).1 

Respecto de la responsabilidad cuasidelictual, para la doctrina 
tradicional el cuasidelito es un "hecho que causa un daño patrimonial, que se 
realiza sin la intención de perjudicar, pero que supone una falta de previsión 
o de cuidado. Esto ha dado lugar a que se distinga entre el dolo y la culpa. 
El delito es un hecho doloso; el cuasidelito es un hecho culposo. El delito 
supone la intención de dañar; el cuasidelito implica una simple falta en la que 
no hay intención de dañar, pero tiene consecuencias perjudiciales para un 
patrimonio, por falta de previsión o de cuidado."2 

Define Rodolfo Sohm3 al cuasidelito como el hecho que sin ser verdaderamente 
delito, origina los efectos propios y peculiares de los actos delictivos, 
y principalmente, la obligación de reparar lo daños causados. 

Según la doctrina moderna "es un hecho ilícito, que sin intención, causa un 
daño a tercera persona ... comprende todos los actos perjudiciales no 
intencionales por minima que sea la culpa cometida, si comprometen la 
responsabilidad de sus autores; en efecto, la imprudencia más leve constituye 
un cuasidelito .. .''4 Planiol dice que "no era lo mismo antiguamente. 
Aunque las ideas no se habían detenido sobre este punto, existía una tendencia 
a reservar el nombre de «cuasidelito» a las culpas graves que se equiparaban 
a los actos criminales."5 

1 ]bid. p. 92. 
2 Jbid. p. 84. 
3 Citado en. lbid. p. 83. 
4 Jbld. p. 84. 
5 Citado en. Loe. Cit. Vid. lnfra. n. 4. 
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Finalmente mencionamos que a pesar de que originariamente cualquier acto que 
comprometía la responsabilidad constituía un delito, posteriormente surge la 
idea de cuasidelito, a la que los jurisconsultos asignarán un significado opuesto 
al concepto de delito. Al evolucionar las instituciones y las figuras jurídicas, 
cambia también el sentido de las palabras; delito ya no designa a la idea 
original sino lo que los jurisconsultos latinos llamaron dolus y el cuasidelito, 
"en vez de referirse a las situaciones excepcionales en que la obligación nacía 
quasi ex delicto, designa lo que en Roma se llamaba culpa."1 En la 
terminología actual se designa delito a la culpa intencional y cuasidelito a la no 
intencional. 

D) Directa e 9ndirecta 

Como ya hemos mencionado, el que los diversos tipos de 
responsabilidad sólo signifiquen una manifestación de la responsabilidad civil 
o hayan derivado de ella, hace que al estudiar a uno estudiemos a los demás de 
manera relacionada, por lo que solamente definiremos brevemente a estas dos 
clases de responsabilidad señalando que: 

La responsabilidad directa es aquélla que recae sobre quien debe 
responder por lo que ha hecho; es decir, nos encontramos frente al caso de la 
responsabilidad civil por el hecho personal. 

La responsabilidad indirecta en cambio es la que recae sobre quien 
debe responder por lo que no ha hecho, tal es el caso de la responsabilidad civil 
por el hecho de tercero, como ocurre en los casos de patria potestad, tutoría, 
etcétera; mismos a los que, junto con la responsabilidad por el hecho personal, 
hicimos referencia en el inciso respectivo dentro del apartado correspondiente 
a la responsabilidad civil. 

1 Jbid. 
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En este inciso queremos hacer mención también a la responsabilidad 
subsidiaria, para así dejar precisadas todas las manifestaciones que dentro 
de la responsabilidad civil, se dan. Nos dice el maestro Gutiérrez y González 
que no deben confundirse la responsabilidad civil por hecho ilícito con la 
objetiva y la subsidiaria que "es la que se presenta a cargo de una persona que 
debe responder por las conductas de otra, pero sólo a partir del límite en que 
ésta es impotente para cubrir el todo o parte de las prestaciones que debe."1 

Ejemplos de esta clase de responsabilidad los encontramos en la legislación 
civil en artículos como el 1928 que a la letra dice: 

"El que paga los daños y perjuicios causados por sus sirvientes, 
empleados, funcionarios y operarios, puede repetir de ellos lo que 
hubiere pagado." 

y el 1285, respecto de los legatarios en relación a los herederos: 

"El legatario adquiere a título particular y no tiene más cargas que 
las que expresamente le imponga el testador, sin perjuicio de su 
responsabilidad subsidiaria con los herederos." 

E) Objetiva y Subjetiva 

La responsabilidad subjetiva, también conocida como doctrina de 
la culpa, estudia los actos ilícitos como fuente de las obligaciones, es decir, fija 
la responsabilidad civil que resulta de un delito o un cuasidelito. 

La teoría de la culpa o responsabilidad subjetiva constituye la base doctrinaria 
sobre la que, desde siempre, se ha fundado y desarrollado todo el sistema de la 
responsabilidad, desde que el hombre se dio cuenta de lo provechoso que le 
resultaría en lugar de vengarse obtener "algo" a cambio del daño que se le 
había provocado. 

1 Gutiérrez y Gol11.ález Ernesto. Derecho de las Obligaciones. Editorial Cajica, S. A. 6ª. ed. México, 1987. 
p. 812. 
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Dicha temía se cimenta en "un elemento de carácter psicológico: la intención 
de dañar como base principal del delito, es decir, obrar con dolo o bien 
proceder sin intención de dañar, pero con culpa porque no se hayan tomado las 
precauciones necesarias, porque se incurra en descuido, negligencia o falta de 
previsión, lo que constituye la base de la responsabilidad en los llamados 
cuasidelitos, tanto desde el punto de vista penal como civil. Por esto se ha 
denominado a la teoría subjetiva de la responsabilidad, doctrina de la culpa, 
entendiendo la noción de culpa en su sentido más general, tanto cuando hay 
dolo, es decir, intención de dañar, como cuando existe un acto ejecutado con 
negligencia."1 

Aun cuando suene contradictorio, Thering estima que el desarrollo de esta teoría 
se ha generado precisamente al irse suprimiendo la propia noción de culpa. 

Remontándonos nuevamente al derecho romano, tenemos que inicialmente 
existía la culpa solamente para aquél que directamente era responsable de un 
hecho dañoso, así que no se concebía la culpa por hecho de terceros, daños 
causados por animales, etcétera. Posteriormente se da un primer paso en la 
evolución de la doctrina de la culpa en el marco del mismo derecho romano, 
al delimitar el concepto de culpa y aceptar responsabilidad por hechos de 
personas bajo el cuidado de alguien, como sucede con los padres, patrones, 
tutores, así como daños causados por los animales o cosas que pertenecen 
a aquél a quien se pretende responsabilizar, lo que derivó en una culpa por falta 
de vigilancia debida, mala elección de los trabajadores, falta de atención sobre 
el buen estado de las cosas. 

La presunción de culpa resultante, acepta entonces prueba en contrario, al 
demostrarse que no hubo falta de vigilancia o error en la elección (culpa in 
vigilando, culpa in eligendo ), con lo que cesa la obligación de reparación y se 
responsabiliza al causante directo de los daños. 

1 Rojina Villegas. Op. Cit. p. 95. 
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Más allá del gran paso que lograron los jurisconsultos romanos, y que ha 
llegado hasta el derecho moderno, éste, además de la presunción de culpa de 
los casos anteriores (juris tantum) añade la presunción absoluta, la que no 
admite prueba en contrario (juris et de jure); aplicada en casos como los de 
hoteles o casas de huéspedes en los que no habiendo culpa, por ejemplo, por 
falta de vigilancia o error en la elección, los hoteleros o dueños de la casa 
serán, de cualquier forma, responsables por los daños que causen sus 
empleados. Así vemos que el manejo que se da es parecido al de la 
responsabilidad objetiva, en la que aun cuando no existe culpa, tampoco se 
pennite presentar prueba alguna que destruya la presunción, es decir, funciona 
de pleno derecho. 

De la evolución que se ha dado hasta el momento resulta la responsabilidad 
objetiva. Se ha provocado un daño y en función de la equidad si algún 
patrimonio debe sufrir menoscabo éste deberá ser el de aquél que provocó el 
hecho dañoso, aunque su actuar haya sido lícito, ya que la víctima no está en 
posibilidad de evitar el perjuicio y no obtiene lucro alguno por la actividad 
desarrollada. Con esto, observamos que se ha llegado a un punto en que se da 
la eliminación total de la noción de culpa, base tradicional de la responsabilidad 
subjetiva. 1 

La responsabilidad objetiva o teoría del riesgo creado, es una 
fuente de obligaciones en donde quien hace uso de objetos o productos que 
impliquen peligrosidad, se encuentra en el supuesto de reparar los daños que 
cause a pesar de su lícito proceder. 2 

Señala el maestro Rojina Villegas, que dicho principio existe en el Código 
Ruso y que es el inspirador del artículo 1913 del Código Civil de 28. 

1 Jbid. 
2 /bid. p. 67. 



Artículo 403 ·del Código Civil ruso: 

"El que hubiese causado un daño a otra persona o a un bien ajeno 
queda obligado a resarcir el perjuicio correspondiente. Quedará 
liberado de dicha obligación si probase que no pudo impedir el daño 
o que tuvo el derecho de causarlo o que el daño lo produjo 
intencionalmente por negligencia inexcusable la propia victima." 

Artículo 404 del Código Civil ruso: 

"Las personas e instituciones cuyas actividades implican un 
considerable peligro para los demás (por ejemplo: ferrocarriles, 
tranvías, empresas manufactureras e industriales, vendedores de 
materias inflamables, guardianes de animales salvajes, constructores 
de edificios y otras instalaciones, etc.), responderán de los perjuicios 
causados por tal causa, si no probasen que el daño se produjo por 
fuerza mayor, intención o negligencia inexcusable de la propia 
víctima." 
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La llamada "temía del riesgo creado", que postularon Saleilles y Josserand, 
en las postrimerias del siglo XIX, "ensanchó el ámbito de la responsabilidad 
civil aplicándola no sólo a casos en que se causaban daños como consecuencia 
de hechos culposos o realizados con imprudencia, sino también a todos 
aquellos en que el autor del daño obraba lícitamente. "1 

Sobre la responsabilidad objetiva existen dos teorias, una radical y una 
ecléctica. La primera establece que invariablemente, al causarse un daño, 
por el uso de cosas peligrosas o aun cuando no lo sean, y a pesar de un actuar 
lícito, debe darse la correspondiente reparación. Lo justo es que aquél que 
causa el daño, sufra en su patrimonio el perjuicio y no la víctima. Lo anterior 
se desprende de las siguientes estimaciones: 

1 Diccionario Jurídico Mexicano. Op. Cit. p. 2840. 
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"lº. El que causa el daño puede evitarlo; la víctima no, pues lo sufre 
simplemente. 

2°. El que lo causa, generalmente obtiene un lucro por la actividad que 
desarrolla; en cambio, la víctima no obtiene ninguna utilidad de aquella 
actividad peligrosa."1 

La segunda considera que la reparación debe darse sólo cuando no obrando 
ilícitamente pero utilizando cosas peligrosas se cause un daño; de acuerdo a lo 
siguiente: 

Cuando se emplean cosas peligrosas sí se provoca un riesgo para el público en 
general, así que empresas como las de transporte público, deben reparar los 
daños causados ya que obtienen ganancias de una actividad que implica un 
riesgo. Sin embargo, si el daño se causara por la utilización de cosas que no 
signifiquen peligro en sí mismas pero que de cualquier modo se obligara a una 
reparación, se llegaría al extremo de la inactividad, ya que estarla presente el 
temor de tener que responder de todos los actos, aun y si se actuó con 
precaución y a pesar de no haberse creado un riesgo para otros. 

Cita Borja Soriano a Colin y Capitant respecto de las ideas que comenzaron 
a revolucionar la tradicional concepción que sobre la responsabilidad civil 
se tenía; de dos personas " ... hay una, la víctima, que no debía sacar ningún 
beneficio de la empresa efectuada, de la actividad desplegada. La otra, 
el agente del daño, debía, al contrario, obtener el provecho o el placer de esta 
empresa o de esta actividad. Es, pues, equitativo que, aun exento de toda falta, 
sea este último el que sufra, bajo la fonna de reparación pecuniaria, el daño que 
resulta de su hecho.. . Este sistema,... es evidentemente contrario a las 
concepciones que han inspirado a los redactores del Código. Pero ha ejercido 
ya una influencia acentuada sobre la legislación, sobre la interpretación 
doctrinal de los textos del Código Civil y sobre la jurisprudencia. "2 

1 Rojina Villegas. Op. Cit. p. 98. 
2 Borja Soriano, Manuel. Teorla General de las Obligaciones. Ed. Porrúa, S. A. t 11. 12ª. ed. México, 1991. 
p. 382. 
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No obstante, "el hombre necesariamente debe actuar, y si actúa con todas las 
precauciones, sin emplear instrumentos o mecanismos peligrosos, no sería justo 
hacerlo responsable de los daños que pudiera causar, si no hay culpa alguna 
que se Je impute."1 

Así pues se da la responsabilidad aún sin culpa, es decir, por el simple hecho 
de haber causado un daño, de lo que surge la idea de responsabilidad objetiva 
"por basarse en un hecho material que es el causar el daño independientemente 
de todo elemento subjetivo como es la culpa, o sea una conducta antijuridica."2 

La responsabilidad objetiva existirá entonces, cuando haciendo uso de aparatos 
o sustancias cuyo manejo importe un riesgo se provoque un daño, incluso 
habiendo tomado las precauciones que fueran pertinentes y a pesar de que no 
tuviera el autor la intención de causarlo; existiendo así la obligación de cubrir la 
indemnización que corresponda. 

La culpa se sustituye por la idea del riesgo y originará la responsabilidad, 
siendo así que "todo el que cause un daño, por ser responsable de sus propios 
actos debe indemnizar al perjudicado, debe soportar el riesgo haya o no culpa, 
en virtud de que ese autor del hecho de alguna manera se beneficia con el 
empleo de cosas peligrosas y por ello su patrimonio debe sufrir la disminución 
equivalente a la indemnización que debe recibir el perjudicado, quien sólo 
tendrá que demostrar el hecho, el daño y la relación de causa a efecto entre uno 
y otro."3 

Encontramos entonces que la responsabilidad objetiva se da al reunirse tres 
elementos: 

• un hecho (uso de cosas peligrosas) 
• un daño 
• un nexo causal entre ambos 

1 Rojina Villegas. Op. Cit. p. 98 . 
. 
2 Diccionario Jurldico Mexicano. Op. Cit .. p. 2840. 
3 Loe. Cit. 
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Es apreciable la diferencia de la responsabilidad objetiva respecto de la civil, 
ya que ésta última requiere de un hecho ilícito y de la existencia de culpa para 
configurarse, mientras que aquella existirá aún a pesar de que el actuar del 
autor haya sido lícito y no tuviera intención o buscara dolosamente causar el 
daño. 

Debido a que esta responsabilidad parte de una relación causal, se le ha 
denominado objetiva, lo que nos pennite marcar también claras diferencias con 
la llamada subjetiva, en la que es esencial la existencia del elemento personal, 
interno (culpa, dolo, negligencia), en tanto que la primera no considera la 
intención del autor del daño, sino los elementos objetivos que lo provocaron 
(uso de objetos peligrosos). 

Señala el Código Civil en el artículo 1913: 

"Cuando una persona hace uso de . mecanismos, instrumentos, 
aparatos o sustancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que 
desarrollen;. por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía 
de lá corrientlleléctdca 'rjue condúzcim é)por ofras causas análogas, 
está,obligadii'a respóncler:'del~dañó ·que~catise,, aunque no obre 
iÍíeitam~nté'/a rib ser/qúe'~demúestie, qti~ '.ese dañó se produjo por 
···culpa\1~~g}i~~ncia inéxcli,~~~!e'4,e 1a'víctima:'/·· .< 

"La respdl1s~~ÜÍd~d<por el riesgo c;eado tiene un doble fundamento: 
el econórnico; éonfonne al principio 'que las ganancias y las pérdidas deben 
corresponderse; 'el social, por aplicación del principio de solidaridad en el 

' 'reparto de las pérdidas."1 

1 Rojinn Villcgns. Op. Cit. p, 69. 
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Desde nuestro particular punto de vista, de las diversas manifestaciones de la 
responsabilidad civil, la que logra establecer una diferencia real respecto de 
aquélla es la responsabilidad objetiva; que ha creado toda una teoría del riesgo 
que nace como una necesidad de allegar justicia social a los trabajadores, 
llenando el vacío existente de la doctrina clásica de la culpa y que aunque muy 
criticada y por algunos no muy bien aceptada, ha pennitido dar solución justa 
a los problemas laborales, constituyéndose como el cimiento de la teoría que 
dio origen al capítulo de los riesgos de trabajo, que hoy en día consagran las 
_legislaciones laborales del mundo. 

Asimismo, dicha teoría es la que abre la posibilidad real que pennita obtener 
frente al Estado una verdadera reparación de los daños sufridos, que vaya más 
allá de la responsabilidad solamente subsidiaria que ya no satisface las 
exigencias de justicia de los particulares. Seguramente será también, la que al 
pasar del tiempo y continuar su evolución, dé respuesta a las demandas de los 
nuevos y cada vez más complicados casos de responsabilidad que trae consigo 
el desarrollo. 
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: éon<li:ióe'útes'', ~e .·.·iín)J~1ig~ ·.•a.! otí·aS·Ciue'. ha -'liiC:d;.fid6-t:·éí'l: .résponsabilidad una 

• :! . ' .;.:;:..;/f ;!: j • (:' ·, :·: -~··:.'•:.,;,;.:·o i;·j . '' • • .-.. ;· i'.; : "'i'· •.' '/.{\',;' • i \ ·>- T·';;,/. •''" ·.\'. '·,_.~:~:,>•'¡.:' ·,;; !' '•() · < l:: ~z'\ -~ .:: 1- ' , ' 
~ancton; e] JUZgador habra'de·detenmnar}esta O~ acuerdo'a Jo que establezca Ja 
nónh~;dependieildo. de·.fa'persort'a resp611sable:·cle''iqile•se trate. y hacemos 
referei16ia a la persona; porqüe la;'ley1füstiriwie;;·éi1'el' caso pat1icular que nos 
ocupa, cuando se trata de un profesioni~ta; de ui1 servidor público, del Estado 
miSmo; "Para que smja 1 una fespo1isabilidád' 'a cargo de cierta persona, 

2 Comisión Nacional de Arbitraje Médico, Simposio: /,a Respo11sahilidad Profesio11a/ y Jurldica de la 
l'ráctlca Médica, et. al. Garcla Ramírez, Sergio. "Consideraciones Sobre el Derecho Penal y la Práctica 
Médica". México, 1997; p: 22. · . · . 
3 Garcla Ramlrez. Simposio. Op. C//, p, 20. 
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es preciso que la conductade 'ést~ (acto u omisión) sea indebida (ilícita, iÍegal, 
antijurídica),'' que ocasi~i1e' una consecuencia perjudicial' (lesión de :un bien 
jurídico, dicho ~e otra, manera: afectación de un derecho) Y' qt1e e11tre esa 
conducta activa! u omisiva y el resultado dañoso exista' cierta' relaóión: ei nexo 

'causal;· qlÍe.pennita atriblíir es.te resultado a aquél.la.cón4tíét~,.;~~;j~;,;,~:i~:>~:!;:' · 
' ' , ·.·· ;_ ' ' :·,.,,~~; '//·' 0::~ .. _.··.· ,' ' ',,' ' '.·, ,, ,';;,'-'(;':~.',{'.{'~~~} ;\? ' .,· 
Loanteriór constituyesólo_.un aspecto del_ proble1ria,:él.extedbl'pero como 

' veremos tmfa·' adel~nte, por, ejemplo 'en el ca~o.d,é\la iesponsabilidad de los 
. médicos,·· rest;fra .t~1~bién,;ií1dis'pensable 'éonq~e't'Y.''aéi~i~11it~a{lá intención del 

'.,_actor, es decif,'s{ia actÍv.icÍ~~·ilícita qtl'e'i·e~Üzó1~ufci~ó'';'cábri 'con el ánimo de 
obtener. lo~. resuliadós, alds qtíe Il~gó_o.si ;j;1'~ p¿{f~ltá d~ ctiidado o por crear 
condiciones <leri~sg~/~ó1no. 1a~-é~tati1é¿idáJ en_ éló>digo civil: 

. ; - : .~.'.' •' ~'". 

,,\;~¡~l;¡~ ;1 ~1{'~. L;. L • _;. ,,. ' 

, .. -/' .. ,·,' .. ' ', . ( '; " 

- .; ·;, .. ·: ,)- .. ·• ¡• 

"Cuando una persona 'imce . uso de mec~~Íi.sn1os, iris~rumentos, 
aparatos o sustancias peligrosas por sí ,;1i~1i1os/pbr Íá v~locidad cjue 
desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflainable, por la energía 

. de la corriénte eléctrica que conduzcari o poÍ'ótras' causas ánálogas,' 
está obligada a responder del daño: que cause,''· aünque no obre 
ilícitamente, a no ser que demuestre que es~ daño se produjo por 
culpa o negligencia inexcusable de )avíctima;'.' · 

Y así sucede en cualquier· ;nateria de"derecho, por ~jempl~, penalmente 
hablando señala el maestro. Sei·gio Gm:cía _Ramírez que "hay delitos que pueden 
ser co;rietidos por cualquier. pers~n~; otros, en cambio, sólo pueden ser 
rea!izados' por individtlbs pérten~cientes a detenninada categoría, en virtud de 
_qllee.I tipo penal contie11e,dei1asreferencias sobre el sujeto. activo: función 
públic,a, relación de parentesco _con.el' ofendido, carácter profesional ... "2 

"Tanto' la respm1sábilidad d~il. como la penal, siguiendo el método aristotélico 
e1;c~1eÍ1trái1 tm gér1ero prÓxi;11o·.·:.1aidea de homeostasis (tenden~ia al equilibrio 
o ~stabilidad orgáÍ1ica ei{la~conservación de las .constantes biológicas), en el 
primeí·~ sÚptiestó a' fravés<:.de la reparación (pago de daños y perjuicios) 

. ..,,_, ·:·}··.;~:.';·;, .:·: -, : \~'::.~·<····:' 

1 loe .. Cit. .· · '·, \ }: ) · .. · '._ -
2 Garé:ia IÚ1111írcz:Si111posio:'op. Cit. p. 25. ét. seq. 



73 

y señalamiento de obligaciones ,de hacer y no hacer; en tanto que en el segundo 
-responsabilidad penal ---:-a, través de la adapta<'.ión social. La diferencia 
específica radica en ·la .onfología.de ambas, mientras la responsabilidad civil 
tiene por objeto reparar,. la penal pretende prevenir la reiteración de conductas 
notoriamente graves. "1 

Parafraseando al maestro Miguel Villero Toranzo, el derecho es un sistema de 
nonnas que ante los ojos del especialista, así como del que no lo es, se presenta 
como un cmtjunto de disposiciones de muy diversa naturaleza; de ahí que se 
encuentren agrupadas u ordenadas dependiendo del tema o la institución 
jurídica que, comprenda en su cuerpo el ordenamiento jurídico de que se trate 
,(constitución, tratado, ley, reglamento, decreto orden, acuerdo, circular). 
Suele suceder que lo dispuesto en un documento contradiga a las nonnas 
cbÍ1tenidas en otro, por lo que es indispensable detenninar cuál es la nonna que 

: tj~qe aplicarse al caso concreto, para lo cual el sistema de normas se encuentra 
;'organ,izado .de tal fonna que pennite al jurista percibir la relación existente 
éntre los di';'.ersos documentos jurídicos. Señala el maestro Villoro que son 
.cinco Jos .criterios ,útiles al jurista para detenninar el lugar que corresponde 
,a lll1a.nonna~.dentro :del sistema jurídico; cuatro ámbitos de validez que 
cmresp()nden. a la ,doctrina elaborada por Hans Kelsen y el que se refiere a la 

,jerarqLtía de las nonnas. Para nuestro estudio haremos breve mención a los 
' ámbito~ de validez de lanoni1a, ya qt1e entre ellos se encuentra precisamente el 
. ámbito personal de validez:. · ·· · 

'.. ;· . .'.; r ... ;.· 

• . Ámbito espaciaL de. validez: atiende al lugar o espacio 
geoE,rráfj~o::, ~;!Lcl~I~; ti~1ien. •validez las nonnas jurídicas. 
Es la pc:ir~ipnAel. espáció,en que un precepto es aplicable . 

. . . •, Ámbito;,1l1ateri'~{··áe~.:~aad~z: 
regt;l~d·~ por la nomia. · . 

'·'··· .. '·'''·,·,. '· 

corresponde a la materia 

1 Cas~Madrid Mata, Oclm;io. '.'La · Resp~nsabilidad Pr~fcsio;1~l del Médico, el ¡jerecho Sanita~io y la 
Filosofia del Derecho". Simposio. Op. Cil. p. 13. · · · 
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• Ámbito temporal de validez: detennina el tiempo durante 
el cual una nonna será aplicable; el inicio de la vigencia 
temporal de una nonna se consi¡,11rn en los artículos 
transitorios del cuerpo del documento que la contiene, 
sin embargo, el ténnino de dicha vigencia no siempre se 
precisa. 1 

• Ámbito personal de validez: se refiere a "quién debe 
observar u omitir detenninada conducta. "No todas las 
normassb11 v~li?iís'parátOdás .las .. personas, sino que hay 

· .,· nonirns qutlsg!.o:s.on yáljªás·par~ üil' ¡,11·upo que puede ser 
extensó <» redücido.1;de'fpersónas, y otras que sólo son 

. ' váiidás ']Jara peFsoiias:aetel1~ifüíclas."2 · 
" ... ·~L· .:.<<';·:~·,'.;'.>;L;f'.~-;}· :~.:·:'.~-!-· <,.;,,. ;. :f; ·~, 

Sabetnos, que' ia' ley 'se ·~¿aractérÍia1po1·".~tÚ ábstracción, equidad, igualdad, 
. impersonalidad y generalidad pero··e11ü n.cFsigiiifica que se juzgue a todas las 
personas.bajo una inis1na no1111á/yá•queante·lós ojos del derecho no puede 
darse igual fratamiento a la falta"cte'·liÍr obrero (que de manera primordial se 
regirá 'por . la Ley Federal · del 1T1\abajo) que a la de un profesionista 
(Ley de Profesiones, en relacióri có'n' otras aplicables, dependiendo de la 
naturaleza de la misma); aun cttahdo''lifübós 'estén desmrollando una actividad 
remunerada, especializáaa y hayan'.i11cÚITido ·en responsabilidad. Esto quiere 
decir que la ley se aplica de rmmera::gelleral a todas aquellas personas que 
pet1enezcan a un mismo grupo y/cuyo actliar se ajuste a lo que detenninada 
nonna establezca; es decir se fráta lgü'al J qliienes se encuentren en las mismas 
circunstancias. Así poi· ej~tnplo;W>s: pahiculares celebran contratos y también 
los comerciantes y·cada ut1Ó:'dé''estos''grupos será normado por ordenamientos 
especializados y ello no siw1i~ca q~1e'la ley no sea general; entonces todo acto 
·de particulares será llollríadÓi~·p·or: uÍrCodigO Civil y todo aquél que sea 
comerciante verá su a~tuar"~;egL1lad6.pÓri\~1Código·de Comercio. 

. . ·.• . -- ~ ) . . ' . . ' 

1 Villoro l'oranzo, MigucL J11¡roc/11cció11 al Estudio dél Der~clw. Ed. Porn'm, S, A. 8' cd. México, 1988. 
p. 283. éL~eq. . · . ' ·· ·· . · ·· ·.: .. , ··, ·< "' · . · . · , . · ,. · · 

~/bici, p. 299 .. 
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Las nonnas jurídicas pueden ser: 

• Generales o. validas para todas las personas. 
e.· g. ArtícÜlo 2 .constitucional. 

• ;Genéricasu):.válidas para un gmpo extenso 
,(o gérieró),de personas. e. g. Nonnas válidas 
para.lós}nayores.C!e·edad. 

• Específi¿·~s o yáJjdas para tm grupo reducido 
y > li11litádOu{ tina/.~füe'~i~)'>. de .. ,) p~r~onas. 
e.'.g. Lé)!'dél .Sérvici9Militar:'.• . ''ii'': ;;. 

-· : ;: ,;_ ;:~ ~ ·.{\\;. :-:ú~;,·rh>:~.r}x:::~·:·.h··.::~{);-;,:--:~)i··_, 

•· · IndivicluaÜ:iadasiir ();;;válidas ;x;sólo ;xp~ra 
'individüós.dete1íllin'ados;.;~~ ,: g. ; Aitícúlo :627 
'del.Código Civil(ct1rador) ... >}F)n · 

· El objeto de apuntar lo anterior es remarcar qué··:atin~1der1tr6~de~j~,1ionna 
jurídica, 'no es.· posible dar igual ; tratamiento a' todas? tai persbnas' dedicadas 
a desarrollar actividades tan diversas; ya que·eüt011ces,"caeríamos e1r lo•que se 
pretende evitar: el error que resulta de juzgar "iguál-a 'qtlieÍ1es no .Jo son. 
Sin embargo, haciendo pat1icular referencia a los profesionistas, y en general 
· a quienes se dedican a labores que están directamente relacionadas con otras 
personas, ya sea que presten un servicio. o en el caso de quienes tienen en sus 
manos la vida o la libe11ad de otro ser humano,: el desempeño de su profesión 
Jos obliga no sólojurídica, sino moral y socialmente. 

El propósito etltonces de' esie capítulo es mostrar cómo se caracteriza a la 
Féspolisabilidad dobtrfüal: y· legalmente, en algunas de las tantas áreas de 

·· ... dese1Üpeñ6/'profesi6nal; sin dejar de lado el tan actual tema de la 
.· respol1sabilidad dél Estado y los servidores públicos. 
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r4) Estado. flesponsabilidad Civil, 
Objetiva y Patrimonial. 
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El tema de la responsabilidad del Estado, ha sido siempre una de las 
cuestiones más discutidas por la doctrina, planteándose la disyuntiva de la clase 
de responsabilidad a que está obligada la Administración frente a los terceros 
por los daños que se les causen debidos a la actividad de los funcionarios. 
En primer lugar se discutió si se trataba de una responsabilidad directa o por 
hecho propio o indirecta, es decir, por hecho ajeno. A la fecha, las doctrinas 
del ,tmmclo no :han logrado adoptar una posición unifonne al respecto 
y, más a(Ín,: dentfo de un mismo país encontramos posturas no sólo diversas 

' éntre, sí sino totalmente opuestas y presentando una serie de variantes que 
'liace1~ ;más. complicado el teITeno cuando se busca proceder judicialmente en 
contra de quienes dan nombre y cara al Estado. · 

· Como' ya señalamos · en la introducción de este trabajo, hemos querido 
considerar en 1:,1ran parte de los incisos posturas de los doctrinarios mexicanos 
solamente, para enfocamos , a nuestro país y en el caso concreto al. Estado 
mexicano ... 

Sin embargo citaremos algunos apuntamientos de Leguina Villa que son 
de aplicación general respecto de la autonomía de la responsabilidad civil 
de !{administración pública, considerando que al causarse al particular un 
daño consecuencia de la actividad administrativa, la conducta que lo provoca 
será. de uno o varios agentes públicos, de otra fonna se debería a la fuerza 
mayor o al caso fmtuito y esto excluiría al Estado de la co11espondiente 

.· responsabilidad. Así pues "lo que caracteriza a la imputación del hecho 
dañoso a la administración es precisamente su autonomía respecto de la 
conducta (culposa) del agente fisico y, en consecuencia, su independencia 
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de la eventual identificación del funcionario que en el caso concreto haya 
causado materialmente el daño. "1 Entonces, al ser un particular dañado 
antijurídicamente a causa de la actividad administrativa, el Estado responde con 
base en las leyes civiles; y en aquellos casos en los que la identificación del 
funcionario se logre, éste responderá igualmente, de manera independiente 
y simultánea, según las leyes civiles; recalcándose la autonomía de la 
responsabilidad civil de la administración frente a la persona dañada, a pesar de 
que se logre la identificación del agente físico productor del daño y éste se haya 
causado dolosa o culposamente. "El criterio de imputación del hecho dañoso al 
ente.público no,puede ser nunca la culpa;o el dolo del agente (criterio válido 
solamente para enge~drarl~_responsabilidad personal de este último), sino más 
bien la titularid~d dela actividaéi?de laque objetivamente se ha derivado el 
daño o, ... el riesgo;creadÓ~porfet ·elit~ ~n el desenvolvimiento de su actividad 
a través de sus funéló11iífi6s;'%;,-;,,>(:,( .. 

·,::rr :-. ;//~;~·:!~~f :¡~: .:~·· <·~··::j·;L/ ... =;;.1.'r·· 

Haciendo ya referéncia.concreta a·:ta doctrina en México, señala el Magistrado 
César Castañeda Rivas que "en Ja práctica jurídica mexicana, el problema de la 
responsabilidad civil del Estado áú11,es un asunto pendiente en la agenda 
legislativa. y judicial'';3 ;. ya¡: que . considera al Estado mexicano como 
tradicionalmente "ÍtTesponsable",. puesto que no responde por los actos de sus 
funcionarios. .i 

Asimismo precisa que con el ·avance dado en materia administrativa, 
es neéesario y justificable definir_ lo que él llama la "responsabilidad objetiva 
del. Estado cuando se .causan daños y pe1juicios a los paiticulares, y que 
además se establezcan -los procedimientos expeditos y adecuados para atender 
los reclamos que en esta materia se instauren.'~ 

1 Lcguina Villa, Jesús. la Responsabilidad C/1;/(de la.Adm/11/stmciónPlib/ica: Ed. Tccnos, S .. A. 2' cd. 
Espaila, 1983. p. 189. et. seq. .· ·· · · · . · •· · · ·. · ·· · · · · ·· · 
2 

lbid. p. 192. ·. <; ' .. _... . . ·•··· . . . .. . . 
3 Caslailcda Rivas, César, Ccdillo Hcrnándcz, Mig1Ícl Á11gcl>Evo/11cló11,v Perspect/11as del .. Tribuna/de lo . 
Co11te11cioso Admi11istmlivo .del. · Distriió ·Federal. :, Ed .. Fondo · de CÚllura •,.Económica .. ,,¡•., cd. 
México, 1996. p. 118, . ·,,:,:· ., .:3; .. ., . ·.•i 
4 loe. Cit. et. seq. . 
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El Estado se· ha protegido de los reclamos de los pa1ticulares a través de la 
responsabilidad' subsidiaria: qtie no •directa, i del actuar de los se..Vidores 
públicos .. Así,··"cuándo un empleado público ocasionaba un daño.o 'perjuicio 
a un paiticular; actuando eri ejercicio de sus atribuciones, se tenía que deducir 
la ac'ción, en primer lugar, en contra de dicho empleado; sólo después de haber 
demostrado la responsabilidad del funcionario y de que éste no contara con 
bienes o no los tuviera suficientes para responder del daño causado, se podía 
requerir al Estado para que reparara el daño o perjuicio."1 

A lo anterior comenta el profesor Gutiéll'ez y González, que "no es justo que el 
Estado; con fodo su poder, responda ... eú fonna subsidiaria; .. "2 

El Estido:debe responder; en fünna directa; por los actos o por las .omisionés 
de;los ser\/ido1:es públicosi es su responsabilidad el proceder de cad.a uno 'de 
stis enipleados'/puesto que 'fue la propia administración pública la que los ha 
seleccioriaao'<y::~ie11do' así;: es •presumible que aseguran las é cüalidades 
• (adil1itústía'tiyas/1nóralés/técnicas) suficientes para con su· actuar representar al 
Estado:; L~;ai1teriór aunado a qúe el funcionario que causa con' su ácciónr o su 
omisióntin'dafio~'úo:Joíl1ace·a títuio personal; si no público,~ por las atribuciones 
y .faC:u!t~des.:qii~! ei'. pfopio Estago ! Je· lia cm1feddo"!U:' Estó ·.de ninguna manera 

•.... afect~iceJ,que;,éo11postedoridad;-'éste •• re'pita de su·empleado lo pagado para 
desagraviar al particulal· delos daftos causados. 3 .•• . 

- ""~'. _\i\ . ;;-,- ~~·o'.;·.;','... ·,~«-: _,_.{'.;-~·:i_:ú::t).>.\::~~\,:_-:'.-\.~'.f0:./!J.-:{:.·~-

La.;efonna'~eali2:ad~\~div~l·shs dí·d~11Ünile1;fos;'6üscando responsabilizar de los 
actos' de, sús 'funcion~rió~• 'hitEst~dó;>~s(c'Ci1ho allanar. el procedimiento para 
reclamar la' resp011's~!Jilid~d:citffr~éFpropiÓ ·Estado; tocó al Código Civil y· a la 
Ley. del TribunaÍ de I o Co.ntel1~Íb'sWY\d1nlihgfrátivcrdel Distrito Federal, con· Jo 
que la ~esponsélbili?aH"cteJ.E~iado;·86sei·'·st1bsidiaria se convie1te en solidaria 
pero, C°:lll() yerelllO.~ e1rJ{cita'de Jós artlc(1Jofsigllientes, solamente en aquellos 
casos en :que' se ,Cleí11~1~sffej;q[1e· 'el/servidor público haya actuado ilícita 
y dolosainerite< '.'~l 11ué\'<)~régi111én'de resp6n'sabilidad del Estado, en materia 
civil, h~_c~1~1blaªo_I1aci~:el·rt~mbél'correcito; pero aún falta por hacer.',,¡ 

1 
Ihld. .· : · ·.· · .··.·· : > , , . 

~ G111ifocz y Go11z1llcz. Op.' cí1. p: 791 ! • 
3 Caslnilcda Rh;as. Op. Cil. p. 120. 
•1 Lói:, Cit.' . . .. 



At1ículo 1916: 

"[>or daño moral se entiende la .afectación que una pe~sona sufre en 
sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida 
privada; configuración y aspectos fisicos, o bien en la consideración 
que de sL misma tienen los demás. Se presumirá que hubo daño 
moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o la 
integridad fisiéa o psíquica de las personas. 
Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, 

. el responsable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante 
una indemnización en dinero, con independencia de que se haya 
causado un daño material, tanto en responsabilidad contractual como 
extracontractual. Igual obligación de reparar el daño moral tendrá 
quien incurra en responsabilidad objetiva conforme al artículo 1913, 
así como el Estado y sus ·servidores públicqs, conforme a los 
artículos .1927'y1928;: to'dós· ellos dél presente código. ·. .• 

·· .. 'La ácdón'de"repáracióri :rio es transÍilisible' á. terceros por. acto• ent~e 
vivos ·y sólo•• pasa a)cis ': líeíederos ·· de la' víctima cuándo ésta háya. · 

. jntenfadp)a ap~ión ery vida .. : ~· l r ' (. >\ ... ··• .. · .. ' ·. ':' .. ) ' y') ' •'' 

¡ 1, 

: El monto .• de.' Ja indemilización lo detennínará/ eLjuez: t.o.mando,' en· .•. 
: ... · .• ·cuenta' los , derechos,; ies\pl1ados;'{~i :·· grildo · 'de ~/~e~pqns1biliciad,' ·, 

.••. ia situ~ciórleconÓÍnica del resp~~sabl~;' y;'1a' dela' ~ícÍiina/~Si coíno ·. 
las denlás ciicunátancias' Cfot'CaS'o. \ ,_:.~_,.:;: , -,, \ _,,, -<:. ·<( , ::,. ,'.~:~~_'."~, t r 1 ~ 

. Cuando el claílo ,hayá afoctaoo'a· la .víctiinaen.:sli decoro; hcinor; 
· .. reputación o corisideraci611;·e1 juez ordel1ará, ~'péiicTóíl'<le éslá ;i~éa11· :. ';: · .. : 

cargo al ·respon~able, la\publicaciÓrí de ulle~t!ac.io'de}asente~éia · 
qlle refleje adeclladamérite lá•·naturaléza.:y],'alcance .•. de.,Iá ~misma, 

.· a través de.los' 'medios :·infcirrnativos: que :collside're''éonv~niéntes, 
··En los casos en ·qÚe.el :daño de~Íve: de,unactci que/haya' tenido 
: difusión én los inedio·s ir1formativos;. eLjuez'ordenárá que lós.inisríios 

der\ publicidad al eíÚracto d,ela:seritenciit;:con'la inislll~relevanciá 
qúehubieratenidoladifusiónciriginal.'\. · · ,.· ·· :··.·· .·.· 

ESTA TESIS NO SALk. 
DE LABIBUOTEG\ 
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A11ículo 1927: 

"El Esiado iiene''obligación de responder del pago de los daños 
y perjuicios''i:ausados por sús se~idor'es públiéós '.con' 1notivo _ del 
ejercicio';'-de __ las' 'atribuciones· qlle·--•-les e -_estéil '.encomei1dadas. 
Está resp~nsábilidad'':se'rá •·_ s~lidai'ia'Ltratándo~~ de'• actos 'ilícitos 

_ dcilosos;' {s'ubsidiiida' en ·· IoS _ denlás casos:-: en'. kis 'que 'sólo,: podrá 
hacerse-_ éfect,iva ·en ccintrá del Estádó cúíindcr :el• servidor! público 
dlrebta1ÍÍénte responsable _'no t~1igabierles'o' lcis;qÜe'tenga ·ño--sean 
s~ficientes para respondetde-icís dañds'y perjuiCios causaaos por sus 

. s~~idofe\P,~-~licC>s:f';\.'-~'< r r: '·- ;·• - <> :',> "' -
. . : ... ·,-<~--;<';:,,.·.~: .. :;.: .. ;:·~:> :r·· ::·_(:. ,,. 

Artículo 1928: : - \ .). ,\ -- < ,. _____ _ 
.. -·~·:;-.. ~ .:'·:·, ~ .;:,:::~_--_·:·_. 

-< = .¡"~ •• ·~ . ' : .- ,_, ·-;' . . . - ··, .. _,... . :---

.: "El-- que' paga los daflos y~perjuicios causad~s; por--sus ~in/i~1ites, 
: empleados,. fi111cicinariósy operarios, ptlede, repetir"_ de ellos'. lo' que 
hubiere l'agado.'; :/n , :• · ·, · <·: -·' '_-"; _ ' 

' . ,:· 
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En lo que se~1~fiere'¡f la' C~{del Jribiínal Conténciós~, se_ 1~efonnÓ al aiiículo 2 I 
fracdon yfr:;fqtle': e~Ítl\/o '\figetlte '-ha~fa-' l 99S; para'' dar- a 'SUS - salas una 

.. . . ·-·,,- ·/i, 1·:_" •. -·: · , : ~ , .-'.: ,J:, .I::' ·• '·"· r .•. "'. 1 compete1ic1a más::''••-_-•-- · -- ----_ - -
" __ -, 

• . ·. • .'::,',;' ;-',~;/~i:~¡.-;t-: Ti.'"", , ' ¡ < 

Artículo 21:-f,'- Cs ~,, , 
:·v·.'_-, 1'~<-·· .. ;_!~~~- ~~~-;-: j··:· ¡: 

,'.''Las Sal~s del Tribunal son compete1ites para conocer: 
f:;] -- ' ' 
VIL Las resoluciones que se dicten negando a los particulares da 
,indemnización a que se contrae el, artíCulo, 77 bis de la .Ley Federal 

-· de Re's¡)onsabilidades de los Servidores Públicos. El particular po-
drá optar por esta vía o_ acudir al1te la instané:ia judicial competente." 

El contenido de dicho artfoulo se cónsi¡,'lrn en la ley vigente a partir de J 996 en 
el númeral 23, quedando comó sigue: , 



Atiículo 23: 

"Las salas del tribunal son competentes para conocer: 

L .. L.·. . . .. · ; ·:.. .: . ~·· . ·" '. : . 
, XI. De.las resoluciones; que dicten negando a)as personas fisicas 

'o morales la ií1éien1niiáCión a 'que se cónfrae 'el 'iú1íét1lo 77 bis de la 
. Ley.Federal· d~· Re~ponsabilidade~'éie'lós Seiviétoréli'Pliblicds'.·' · 

El· particular; podrá' o piar por ésta: vía : ri acudir; ante la 'instancia 
·júdicial'coinpeteríté::}' > ·• ·." · · · 

: , ·;:_;-:-·_:';'}·2· <-::·-'.·-':i. ~-<-.;: <.~:.,_F_~·, ~: 'i. 
-~- ~· - .•; - - "· '/--~- 'f . 

81 

El.aiiícufodela Ley:•Federal;de Responsabilidades de los Servidores:Públicos 
a que se ¡;efiere elpmneral ailterior preceptúa: 

. - ·' . ·;"-:·:·- . -.-"-'-'.-·-_.· -

Artíétlio .?7 bis:i;: .· 
,·.· 

"Cl.la1ido en, el·. procedimiento administrativo disciplinario ,_se haya 
: .'determinado la responsabilidad del seividor público y, que)a Jaita. 

administrativa haya causado daños y perjuicios a particulares,' éstos 
podrán 'acudfra las. depend~ncias, entidades ·.o 'a Ia. Se~retaría de' la .· 
céintralÓríá··.Ge'neraí de'.1a · Fedefadóíl'páía (iü~·;ellás direcfaiúente • • · 
reconozcan' lii responsabilidadlde; indemí1izar. la réparación .:del 
daño eÍl cantidad lfquida 'y, en! consecuenda;1ioidenar::e1 •;pago, '. 
correspondiente, sin necesidad. de que: los párticulares. acudan. a· 1a. 
instancia judicial o a cualquier otra.: · ... >• 1:/ :,:·: , · . : .. .. . 
El Estado ·podrá repetir de lo~ ~~rvidores.~públic6f ~I' p~go 'd~ la 
indemni~áción h~ch'a'a los p~rticul~re'~;<;;(;.f,)f'.'':}1,, 1 i. 1",' ;.r' : :· · 

. Si el órgano del ·Estado niega la' inde1nnizacióii/6' si 'él'monto iio 
·satisface ál .·réClamanté;/~é téndrán'expediias,!a 1su•.e1ecció11,·.la· vía · 
administrativa 0 judidalc'''· \:•! i•;.'J, ; "; H;{\:,; C~-;;¡·•:.:··. ·.·· . 

. Cuando se' haya acépt~d~.~~a· rec~1n~1ld.a~ÍÓ~-d~;Ía' C~misión de 
Derechos Humanos eri la qué,se)rop'ongá la reparación de daños 
Y: perjuicio~. la auto'ridad ~con1pétbnte sé •. limitará a 'su' determinación 
en cantidad !Íquida y la órdei1' de pago: résp~diva." 

.¡\ 
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Con .base ··en· dicho at1ículo, la responsabilidad administrativa de los 
funcionarios habrá de .unirse con la responsabilidad civil del Estado, 

· dete1111ina11do ~ elüonces · 1a Cotitraloría General de la Federación si además 
de existir<T1n <ilícito de carácter administrativo, se causaron también 
dafios y p'efJií{cio~:á'Ios particulares, con los que obtienen éstos el derecho de 
réc:la111ar '''ta '. iiiden1riizáción . respectiva. El Tribunal de lo Contencioso 
Admiúistnitivo del I:>i~trito .Federal, por ejemplo, conocerá de asuntos en 

.. materia de responsabilidad civil en. el moniento en que el particular reclame de 
.. · las autoridades del Gobierno del Distrito Federal, o de la Contraloría local, 
• ; la :·úegativa de it.1demúizaCi6t1 .. porÚlaftos y perjuicios consecuencia de actos 
. ilícitos y dolosos por parte ~eservidores públicos locales. 

. - '." ,:·:' ... ,,\ -_ ., 

Nosotros sostenemos que'1a responsabilidad del Estado debe ser directa, 
los daños que d párticüJa1·: sufra a causa del hacer o no hacer de los 
funcionarios·, estatales·: debe'J:án> considerarse como cometidos por el propio 

. Estado yportmíto s~r é~t~foúieil responda por ellos. Muchos de esos daños 
son "anói1i1nos;:: '.t"qlíe's'e'.veÍ:ifican1 en et ámbito de la actividad administrativa, 
sinqüe.sé~ p()'sibí¿:iC!~íffifi~a1: ~l)u11ci.on~rio qÚe ha llevado a cabo la conducta 
lesiva·· concreta~~; 1d:• tái es/el>ba'so "de, los.· daños que comúnmente sufren los 
paiiiculah~s ~ilisii p~fri;t;ü;üo'.:'poi: la falta de mantenimiento a las redes viales . 

. -__ :. "-f ~~~J~.~ ~; !,-jj:'.~'.f ~~~~:E~ {i;f :áJ>; i ;S~;_._: ,~:-~~'.Y: 
LÜ's caso~ : d¿ \\orrl1~b/c'm; en. los que el funcionario lleve a cabo acciones 
o·büsqú~·'coíi úi'~'6ipisig~es:ún resultado ilícito en particular, en aquéllos en los 
ql1eyi6lel~·ley;a9t(1·~·noanombre del Estado sino en el propio, debe entonces 
el Estado r~spoil~er~alpaÍ1icular y, a su vez, repetir del funcionario lo pagado, 
as'ícomÓ"p;:(jéé'<léi-.legalmente en los casos en que así corresponda para hacer 
recaer la,'i·espo~sabili~ad. definitivamente. en la persona física del funcionario, 

·ya) que deb'~íle.~istii1 lhnifos'para la responsabilidad del Estado, de otro modo se 
extenderí~' ~'il~t'í~Yq~¡i~i· :~cÚyidad, dañ.osa realizada por sus agentes, incluida la 

' actividad estfictá1neúte privada de los níis11tos".2 

1 Lcg1Íina Villa, Op .. Cit. p. 189. 
~!bici. p. 20 l. et. seq. 



1. Juncionarios I Servidores Públicos 

"En toda sociedad bien organizada debe haber 
un poder uastantemente autorizado para separar 
de sus destinos a los funcionarios ineptos." 

-Doctor José María Luis Mora-1 

(1837) 
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Quienes personifican a los órganos. del Estado y llevan a cabo las 
actividades con-espondientes. a su competencia se reputan como funcionarios 
o servidores públicos. ·Estos témiinOs hacen'' referencia a una misma categoría, 
se· utilizan de nianera •. sinónima,: sin ,·embargo anterionnente la denominación 
•acostumbrada e1:a fa de'funcioúmio :1nis1~]aiques.ecambió;¡dufai1te el 'sexeiíio 
·del. Licenciado Migueide;f a ·~adfid Hm1ádo/por lá'de' s·e..Vidor con· larefonna 
al Título IV crn1stitt1ci?11a1:)i'J)~iI~~ ~esponsabilidades de los Servidóres 
Públicos,,tse0 explicó'én·acfuéL'erifo1foe~:~qüeel. cambio·.respondía•·al. propósito · 
de ."acentilar 1 ~1 'cáh\bttii¡;a~:1s'ervfoio/a la;'s'ocfodad que· debía observar .. todo 
servidor µ8G1{éü''e1~ s~i1:é1'npfeóYg~¡:g~'16;60'lhi§ióü."~ .· . . . , . · 

·. · · ··:.,,,;_,,,~:!'.'; · .t.'•>'.~·11:.;,'l.· •. ;,~_-·'\·'·";,.~·: ., .• cli~!.L·;, · .. ·, ;· ·. .. .·' ';, t 

, -·, '• .. -1;'»· · .. ,_:.;·-·-;. 

Los Códigos CivÍl~s.de ··1870 Vt1884 ;ho.)1i~ieron referencia e~presa a la 
, respons¡¡bil,idad c,j\fi),de;}QiAf(iiH:Üi@~foS.~.Pú~liqos; , . Comenta. el Lic. Ramón 
Sánchez Medal;qt1é\esfa innovábión\'éon:espói1dió ál Código Civil de 1928, 
estable,ciendo .una,J~~p~ff~ib\i!Mª).~iyÍÍ :·~.~ ~~~rácter ~xtracontractual en vii1ud 
de ,los.a~tos ilíc,ffós>:co111éti9ós;;P,c)r{lo~, fm1cionarios en el ejercicio de; ~u 
. encargo; de máilera· ge11eátl y~ab'soltíta,én ,el contenido del artículo 191 O: 

' ,··. ·- ·' "'.-.· ,,·.:_,,· ' 

1 Luis Mora, José Maria. "Obras Sueltas". t. II. Citado en Revista de Justicia Mexicana. el. al. Marthicz 
Biícz, Antonio. "La Responsabilidad de los Servidores Pí1blicos". vol. V. No. 3. Qulio-scpticmbrc). slcd. 
México, 1987. p. 57. 
2 Para ahondar m:ís en los motivos de dicha reforma rcícrirsc a la jurisprndcncia: Octava Época. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo: XI Enero. P1ígina: 
335. SERVIDORES PÚBLICOS. LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE. LA DECLARATORIA 
DE NULIDAD PARA EFECTOS OTORGADA POR EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, NO 
CONFIERE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO LA RESTITUCIÓN EN EL GOCE DE SUS DERECHOS HASTA EN TANTO SE 
DEFINA EN EL FONDO SOBRE SU SITUACIÓN DE NO RESPONSABILIDAD (ARTÍCULO 70 DE LA 
LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS), que se encuentra en la · 
p:ígina 314. et. seq. del Apéndice Segundo. 



"El que obrando ilícitamente O .. confrá.las buenas costumbres cause 
daño aotro; estáobligado á .repararlo, ~ n1enos que deínu~streque ~I 
da~9 , se .••. prA~ujo .. _c~nl~ , co,nse.9u~nci~; ,~~ .• ~ulp~ ... ,o , ,negligencia 
inexcusable de'la\iíCtinia.'' ·• ' .. ·. : \ < ·;\'' · · ·· ·i: 

.· :; r;: :~:::(:.:?·¡;) ~:.' ~/ :·
1
2,ó::' ;·:.~x~·: }:.~, ;i.i.f"<·.L'.:. 1:.r5;'·:.';·.<·:t ~<, . ¡·,. 

:;:_ 

' 
·•· ,;E1'qJ{"~aga\1óidailosy perjuicios~_kusados·.Pº! sus sirvientes, 

.·· ernpleados; furié:ionarios y operarios, puede repetir de ellos lo que 
-'· í1úbierepagadoi!:.f;>i.\·.;.,/.,;~,c<{,,:.() ···· ·.,";:,,, .. ,·': 
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... -- . ~'..}·:,- . . '·'" _, .. ,_,_ -........ , .. ,., .. -"~·':····"-.-. . -':'_~''·<·: ... -~. 

Hab~endci.·}€,Hdcf~:6i'':~·;~'a~~t1·~-;;~:~r~;~:1''~~1~a·:'s6;i·~.11~·-··unat1,1nt1y.Ji111po1tante 
:pa1ticipaciÓi1_~111a•· .• 1·cidac~ión,del<c6digo:qiyil~cfoe.·actu~Íirient~; noslrige, 
éL mismo séñala,tC)ue ,el; 1nencioiiadd·a11íchlo\19 IO .fu'e itót1,1ado en su primera 
· pa1te del artículo 41 : del Código Suiz9 de la.Qbligació11es: ··. · · 

i ...... ~- '('. 

"El que causa, de una manerá ilícita,. ul1 daño a ;otro, sea inten
cionalmente, sea por negligencia•• o. • imprudéncia, está obligado. 
a repararlo. El que cause. inte11ciÓ;iáhneÍ1te un daflo a otro por 
hechos contrarios a las costumbres; •· está'. igllálmente obligado' 
a repararlo." 

La segunda paite está inspiradaen'elarticülo403 del Código Civil ruso, mismo 
que sirvió también de. inspiración;:al·'ártíci.llo 1913 de nuestro Código Civil, 
como· ya.· lo · señalainos' en· el Capít~llo' pri1úéi"o de este· trabajo, en la reforencia 
que el ínaestro Rojinaymágas; hade al 1;espeéto; 'las· diferencias de. redacción de 
dicho aitíciilo,··:so11 'r¿s:uifüdo'füeé;¡aszfraducciones, sin embargo el 'sentido 
original se C:~nse1\ia: ./ · · : · ··. · 

. . . .. ;-~:·. >. -. :. : '. ; . ' 

A1tículoAOJdeLCódÍgoCivil ruso: : 

l<EI qlle lrn causado un daño a la persona o. al bien de citrci está · 
'obligadci a repararló. Queda librado ·~e .. esta qbligación si. ¡:iruebaque' · · · 
no podía prevenir este daño o que tenía el póder':fegal, ,de causarlo~ 
o que se produjo como resultado. dela premeditación :o de la 
negligencia burda de la víctima misma." ' 
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A su vez, son antecedentes del mencionado mtículo 41 del Código Civil Suizo 
de las Obligaciones los siguientes preceptos del Código Civil francés, por lo 
que éste ha. influenciado de' manera indirecta, a través de la legislación suiza, 
anuestra legislacióncivil. 

A1tícuio .1382-del t:ódigoCivil francés> ' · 

< ''.T?do(hecho; d~Lrhombreque ;causa .a: otro un¡ daño, obliga 
. ; ii reparado a:aqíiel por culpa del cual haya sucedido." i 

"; (, ' .... : ' "· !'·'."' i ", :· . - :'.; . . \ .,, - . . , .·; '_ .. :•' - -~ ... ' '_, .. ' . - . -.. •' . . . -

Artícúlo 138Jdel Código Civil.francés:· 

. ''·· .·. "2~d~·~1a•I'.~~ re~~Ol;S~~l~;idel'·d~ri~ 1~ue; J1,aya'~aJsad~'·n~. ,sólo de· . 
. intento,' sino también por sti negligencia'~ pÜr SU iÍnpntdencia."1 ... · .••• 

La' ··c01;dtiÓt~'·:&ei fun~ionario al .• 'dese111pe~~?ii1 :~u2~1.go'"cÍebe' Srientarse ·a1 
servicio público a través de la c01Tecta aplicáción d~Ta·1eYi"6s'<leéir; 11o''debé 
actuar buscando .. un beneficio personal por encima• de los ·intereses· público; 
social y ¡{aciSnal 'qúe debe ~uidar del1tro d~ la ',dpl1-iP.eteWC:i«"i~g~.(d~! órg~no al 

, , •. ·, • . ·,·_,·:.· ·'·.·;-· . ._ .. _J .. ~n.• .1.--. ...... , ,1<-·t··,.fr,,, ,.· , _ .. 

que representa. Así lo considera el rnaestrpJ3urgoa.;Orihuela,,c¡uien señala 
también que el funcionario público "está liga'do 'coi1 lps gobernados. ál tray~s de. 
dos; principales nexos jurídicos.''' el que.,eútrañaJa ol:JligaciÓú~~e::aj~;st~t·1ós. ' 
actos en que se traduzcan sus funciones aJ~ .Constitución y;;a)¡i~Jeyúy,el,_c¡lt~ 
consiste .en .realizarlos honestamente con.espíritu dé .servido:?.;;Refiriéiídonos• al 
primer.nexo, los áctos estarán sometidos al llamad~;pri1icipib.dtij~~~.liqacl~y;en 
el segundo al de responsabilidad y ambos, se c01nplementan.entre.sp,\;~l seyiola 
el pd1icipio de legalidad, el acto de autoridad c011 el que se cometa dicha 
·violación es susceptible de impugnación jurídica pór los médios establecidos; 
en caso: de que el servidor viole el principiÜ de. responsabilidad, se hace 
acreedor~ª que se le impongan las .sanciones legalmente previstas para ello. 
"Tratándose. de la contravenciói1 al de légalidad, los actos contraventores son 
invalidables o anulables .pára que/tnedia1ítefsÜ destrucción o modificación, 

. se restaure.el .. imperiode·las disposiciones con~titüciOirnles.o legales violadas; 
: : .. . :·~ 

·<··· ·.·:.<, 
,·í .. •·!.,. 

1 Sánchcz Meda!; Ramón. "RcsponsallÚid;id ~ivil;'; RJ:.~.1·ta :,~ :h1stiCia Mexicmia. Op. tu. p'. t63. e~. seq: 
' ' ~·,, :.- ' ' ·' ,; .' .. ' ·. . . . . ~ ' 
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y por lo que afañe a la infracción del de responsabilidad, tales actos sujetan al 
titular º' ehcargado del órgano estatal respectivo a las expresadas sanciones 
indepe1~dienfo1nente de la impugnabilidadjuridica de los mismos ... , la legalidad 
.es ünpdnCipio intuitu actu y el de responsabilidad intuitu personae ... " 

.. Los m~dios que. los gobernados tengan para hacer respetar el régimen legal por 
quié1{~s kis. gobiernan, es independiente de los que deben existir para exigir la 

· ... · respot¡sabilidad. de las personas . físicas, que siendo autoridades, tienen un 
. co1npohá1niéntó ilícito. "Ut1 sistérha de responsabilidades para los gobernantes 
i·deoe'sél;él eficaz complemento de los medios jurídicos de impugnación ... "1 
'.- --.. "'' . . . 

Los se~idores públicos se encuentran sujetos a .. diversas responsabilidades: 
administrativa, civil, penal y política. .. · < 1Y/'·; .. • ,'\ :::;::: .in::;:;···· 

'' ·' , \ '. ./~i.~~-~ ~~-~-. df~_-;;~·~.; :,;.-;-:;: ;_ f i~l 

La responsabilidad administrativa, derivadeiaobligac:iÓÜbont~nida en el 
aitículo 128 constitucional: .· . ,i., .~'{ :\:):' .. ,;;,·1'~';)' ;:·'.~;;·!:,;:t·'.'." ,,1 • •·· • 

"Todo funcionario público, sin ex2~~ció1i; al~Üh~;·~Htds1/d~ 1 tfa~r 
posesión de su encargó, presiar~ ·:la;; próiesta?de'"gu~rdiir 1: lit 
Constitución y las leyes quede'elláemanéií;'',:r¡;·.•:: ; '· •:·; · •: ": .. : 

, , , , •• •1 ¿·::--::, •. ~··:j:·,. ·/:.~~i:~-~'<'.~-;·.<·) Ln~·;.~ :;/· ~:}~ /:):·r~'·~- \: _-,.-__ ._-

Y su· objeto consiste en i ·"s~ncionar'H~ondu~fas ; que lesionen· el. buen 
funcionamientc)·dela · ádministraciÓn' pública}'se ·origina.· por· una inobservancia 
de'>losjdeb~res'inl1e-rei1tes;aJa.calidad de servidor público y se hace efectiva 
á través: de la '~potestad'disCiplin~ria" de· la administración y en este sentido 
respoiísabilidad;ád11liI1istrativa y diséiplinaria, son conceptos sinónimos."2 

;',-/¡'· :.: .·,:~'."~ ·: i:~ ';:. ' . ~·: ; : 

Vale la•péna insertar en est~ punto los antecedentes históricos de este aitículo 
128. 

1 Burgoa Orihuela, Ignacio: Diccionario de Derecho Conslit11cio11n/,Gnra11/lnsyA111pnro, Ed, Porrim, S. A. 
1° ed, MÓ~ico, 1984, p. 388, et. sec¡. · 
2 Castro Rojas,· Marco Antonio. "Los Sujetos de ,ResponsabHidad''. Rev/stn, de Justlcln Mexicana. 
Op.Cil.p.lll;. .:,·. •:':.v;•·,.::. ,;.:.;· 



Constitución de Cádiz de .1812: 

"Toda persona que ~jerza cargo público, .~iyil,, mifüar o eclesiástico 
prestará juramento al , tomar posesión ·de, sü destino d.e guardar la 
con,stiÍÚción, 

0

de'• ser·'.fiel':a,I '.í.ey y ~~s~)~pe~ar;débidamé11te su 
éncargo.'f '', .<. ,''. >'/, , .... ,; • u•;tc,c.:? .. '. «•,•. ' 

·.· /i,···:'1~:·,·~··· ~.~~·-)-·· :·:_, .. ,, .. -
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l Constiiuclé>n' Fed~r;a1'&éíok';E~Íád¿s;U!Íidb~;Meki~ali'asde 1824, artfoulo '163: ' 
~· ·-~ <~·0}:f:t:\.j;'.~r;-~{(;~)}i<~t?~;;4(:i1~:¡~~-d~-- :·1·~','~t':•'./J·, < :,~·-itl> ;_:\::.:;., J;:.:.: '.:_,:¡_ 1 ~·-, .. ~ .• , • , ~ 

• · -. •· Í•+ü<l<;·rJ~¿¡¡j¡i~;¡E.;pú6f¡g8f-~in~-~2c~:~:¿{ó,~;~lh~1~1·~·~1¡~~á; antes ·de' 
tomar pds'esiÓiÍ'dé su1&esúnéi;·;dé~erá'préstar;ju'ramento ,•de guardar' 
•esta cons~ifridérnY,laa,cta coJ\siiÍut[ya." .;~ '>:• '\·'· ' - '' .. ' ' ,, 

' : ... ._. .. · - :.., -.·:_: __ .. .-...... _-_,., -· · /:L~ .. ·,~.'-~.·•.; :i ,,,; •• _. • .-.-"- - ·. ·!·-'.;: · ..... : ..... 
,. . - . : ' ~ ·,.:. \. : . . ._,,.,• ' .. . . 

Artículo 164:< · .•.······ •· '; :_;'. •; . .:~ · ·· 
!'. -,~<:· ":~:""". ., : ::·:·,-::. .<:.·.·.-' . i.': ' . 

''El · Cmi~r~~¡,.· dictará;: tgd~s'i:Jii§yleyes ii)l;}decrei;s ··•que . crea 
ccii1du~eiítes a fin'de qlle '.sé haga efectiva l~\e~ponsabilidad de los 
que quebranten ésÍacoristitución ó la acta constitutiva. u '... ·'' 

. ,· ,,'• ·. . 

"Todo funcionario ·público, sin excepción alguna; ante(de i~mar 
·posesión de su encargo, sin excepción alguna, preslárájúrá1nei1tci de 
guardar esta Constitución y las leyes que de ella eman~;1.'' ' " ' 

En la ley del 4 de diciembre de. 1860, exp~dida- ei~;\ier~crl:Z 'y que fonnaba 
parte. de las llamadas Leyes de Refomia, se ree11ipla~a·al 'ju_r¡\1peiitod.e obsezyar 
a Ja' C?nstitución. y el buen·. desempeño de los cargos"pttblÜios, ·C~Jl; la pro.JTI~Sa 

.·de• .• fmripHr .. ~ehnente ... la~ ,qpliga~iqües ... · .... col1tr[tJ~as, e11; ló.s cafgos ·.·.públicos 
o ftinciones de. agente de la aí.\toridad. ,•, ', ·, . " ' >/i 

'' .: : 1,:;~~,,:,:;'·;··.):·,,· )-~<· .. ·~ \';·, .. ' .. ··. ,,;.;··~ .:: :~:··1'' 

Cu~11dó sé"~~~~f~~r.1.~;.coi1,st.i'tu,~i?11•·· PCJlítica .. ~e· .l9s•.f:st??ºs Ünidos Mexicanos 
de l~l); ~e.x~PI}i.quce. lo preceptuadó por l¡\ ~onshtuc1on Federal de 1857 con 

.. llll sólo. CalllbJÓ: eÍ)) ugarde prestarjUf¡\IJ1ehfo, lqs ftmcionarios públicos prestan 
protestáde guardada Constitución y .las leyes que de ella emanen. 1 

1 Jbid.p. 59. 



88 

La res¡>onsabilidad civil, no hace referencia a .la que contrae con10 'persona 
resultado de sus actos de vida civil, sino que "consiste.enla.que asmrie todo 
funcionario público en e.l desempefio de los actos inherentes;. á süs funciones 
o con motivo de su cargo fre11te al Estado y fos pártici1fares, c,~}1' la obligación 
indemnizatoria o reparatoria c:io1Tespondiéi1te."~ ir :••:••/.';',:)?· ' .•. 

• • • • . ' , . ' ~. \ .·.:· ' t 

Los se1vidores .•. públfoos son résponsables .. pOr;~lcis:,~afios /,m1e, c.at1sen · ~n, el 
ejercicio· •. de : las Iún~iones. que·.• tengaíi' ~11co1n'e11da<las;' ~. siel1C!ü'«~i·."·'B:stado 
responsable sl1bsidiario de:los mismos, puesto,que.al estar,pt;evisto en' la' ley 
conio p~rsó11áiilo~a(es s~Íjeto de responsabilidad civil;'•· :. : '' ; '• '. 

'\•_:: 

·. Arlíéul6 25de1Códigó Ci~il: 

~Son personas morales: · .. ·.. , . , . . 
L La Naeión, los Estados y los Municipios; 
ll.Las demás corporaciones de carácter público reconocid.as por la 

ley; 
111. Las sociedades, civiles o mercantiles; 
IV .Los sindicatos, las asociaciones profesionales y las demás a que 

se refiere la fracción XVI del articulo 123 de lá ·Constitución·· 
federal; 

V'. Las sociedades cooperativas y mutualistás, y · · .· > . , 

VL Las asociaciones distintas de las enumeradas :ciu~ se' 'propongan 
fines políticos, científicos, artísticos, de recreo o cualquiera'. otro 
fin lícito, siempre que no fueren desconocidas por la ley.'' 

Atiículo 123 Constitucional: 

·• "Trida persona tiene derecho al trabajo digrioy soeiahnente 
útil; ·ai efecto, se promoverán la creación1:de empleos .y la. 
organización social para el trabajo conforme. a la ley. .··•·· .. ' 

. , . El: Congreso de ,la Unión,: sin . contravenir a : las• ,bases 
siguientes deberá expedir leyes sobre el traháJo, las cuales' regirán: 

· A.' Entre los obreros,'~jÓrnaleros;>eiÍÍptdá<los' d01nésticos, 
· artesanos, y de una 1iianera general/tódo.C:onirato1de írabajo: 

XVI. Tanto los obren:ínomo:Jos elnpiesariós tendrán derecho 
para coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando 
sindicatos, asociaciones profesionalés, etcétera." 

1
. Burgm1 Orihucla. Op. Cit. Loe, Cit. 
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Se da la res11onsabilidad 11enal "cuando el acto irregular dehservidor público 
en el ejercicio de sus funciones constituye un delito previsto y pen~do en el 
código respectivo."' :. : ·· \ 

' ~ ,; 

. ~'Para los efe~tos de esté título .y elsub.secuente es servidor público 
todi(Rersona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de 
éualquier naturaléza en la'administración pública federal centralizada 
o e~ la del DisirHo Federal, organismos descentralizados, empresas 
de participación estatal'mayofitária; organizaciones y sociedades 
asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, en el Congreso de la 
Unión; o en los poderes Judicial Federal y Judicial del Distrito Fede
ral,' o,-que,, manejen recursos ·económicos federales. Las dispo-
sicione~ ,contenidas·,en ,el presente titulo, son aplicables a los 
Gobernádorés _de lós Estados, a los diputados a las legislaturas 

' ' locales y' a léi~niagistrados de los tribunales de justicia locales, por la 
' é:cí1nis.ióii'deÍos delitos'previstos en este título, en materia federal. 

. Se ilnp'ondránlas mis1nas sanciones prevista para el delito de que 
se trate/a'éualquier persona que participe en la perpetración de 

. - algul1o
1
deJos delitos previstos en este título o el subsecuente." 

'.-{ ~ '"/~ ·> '.' ":{·:' ;'-_.:.(: 

. En .. ·· m1estro. sisfo1ría; ~ons,titucioi1al. dan . origen a la res11onsa bilidad política, 
los; act~s u ;(:>1ni~i96_~~ ¡qtÍ~_;recltmden .en perjuicio de los intereses públicos 
fünda¡~ent~le(cf\Cle;'~i_1JJtí'e1!:d~spacho. y sólo alcanza a delimitados se1vidores 
. p~1btfoospor.~az'ón: d~,·s~_1s ftn19¡0_11es:'.'~- ... 

" -· .; , .. , .. - ., '· '··,,····' '.• 

';·:'.>:<: · ~:-,~' ··.:~ :i:_:¡:~~:;:/i:3Tk::~-;1fr:\) j1/:ú~:; \':/:~¿ > 
-Vémos ,ásí. q(1é ,: l~s;i:réspq#s~bilidades., del:• Es.tado y . los funcirn;arios están 

... íntimal11ei1té_:; liga~a~) •. y,CqtÍe_~~qtlél <Cleh~ ._s,e1· , responsab,le, •.. en cuanto a .. la 
reparaci~~i;, d#;los,:Mños' p()r'eHos>coi11~!idos, ep,'.de~rim~_nt~ ~e)o~. particulares 
pero•. sin.·.perjüdicar;·con esto' el que ·prosperen, al mismo tiempo, los' juicios 

· .. respec~ivo~;O,{~espo11s~b.Hi(l_~?-(ad1~inistra.ti~a,éi.vil, .pepal,. política)· en contra 
de la persona física 'del füllcionario. <. . : · . , . . . 

' . : - . -·. ·- -¡, ', __ , "-'' ' .. ;, ___ _,., ... --. ,._ .,', ·,;_/':. .. -_.,,._ .. -·· '., __ :_. '·· -- --- .. 
. >•'" . 

1 Casiró Rojas, R~;í/.í'fa cid Jtislieia Úexiemm. Op. Cit. loe. Cit. . 
2 ' ' ' Loe. Cit. 



fJ) Profesionistas 

"La actuación de Jos profesionistas, Jo mismo 
para la investigación que. para la prestación 
de servicios en sus resp~ctivas: especialidades, 
pone en funcionamiento un pesado concepto 
jurídico, dotado de se~eros instrumentos; 
la responsabilidad por' Jas: consecuencias de 
la conducta propia, ,·'pero ·también -en 
ocasiones- por la C:ó1idlÍ.~taajena."1 
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Resulta sorprenden~e el, hecho 'de.· que en Jos lugares llamémosles 
"especializados": colegios; bibliotecas de facultades, asociaciones, no exista 
nada que qllienes a dios asiste1lpüedai1 consult~r en.materia de.responsabilidad 

· respecto de suactivitlad profesicirlal.:.Es ciet1o que se trata.dé'unt?pico que se 
· . ·estudia desde eÍ punto de yista:jtlrídico, pero líe): 1~e11os.)o 'e¿.·~Lhecho de que 

una educación completa debe abarcar. a las asi!,rtlattn;as relaciotfadas': ' ' ' . 
·' - .·, ,·'···\.:;,:,.-·· ....... -

A los profesionistas ·se les debe· preparar e i;1fonnar,: ;io · sÓlopara :desempeñar 
la actividad a la que se dedicará11 sinptatí1bién para estar conscientes de las 
situaciones que deberán_enfyeí1t~'(y'pqí·Jlas que tendrán que responder cuando 
no actúen con . rectitltd, 'pbr Ció::· tjlte '' seífa'. deseable que la preparación 
universitaria incluyera a la'éfica enfo"cada·áFátnbito del desempeño profesional. 
Ésta es una asi!,rtlatur~ C)ue' se esfodiá et1 la escuela preparatoria, sin embargo 
Jos alumnos 11oftnaln1e~te nol~dan la importancia que merece y no consideran 
el que esá''dfa~iplina';filosó'fid~debe ser la qlie regule y conduzca su actuar 
pfüfe~ioí1al!\Paái';:JW11dó•llegan: .. a las aulas universitarias apenas Ja recuerdan 

· f:áI'dejaflas;it1o plledé1i(~iqltierá• definirla. 
;: · : . '": · _,-.. _ ;:· (7r'.;·~\:~t,1~-~-·;_:_/r~:_.:~ ·:·;,!~·.-:.·; __ : -; · · ,_; ! 

······"Liinacióifírl~kica1fa'demailda de.sus profesionistas el compromiso pennanente 
· d~ apo11al· süs esfuerzos, conocimiento y' experiencias con el propósito de 

·•· lºh'rar: pafa los mexicanos mejores' niveles de. bienestar. "2 

1 García Ramirez: SimpÓsio. Op. Cit. p. io. .. , . 
2 Colegio de Ingenieros Civiles de México; A. C. XIII Congreso Nacional de Ingeniería Civil. Memoria 
Técnica. México, 1985, p. 7. · · 



1. illbogado 

"Si no consideras' tu profesión como la más 
noble sobre la tierra. abandónala, porque no 
eres abogado." . . .. ¡;:: ,,,: 

. -!ves Granda• Da Silva Maitins-1 

91 

El derecho no, funciona 1 pc)'1)si . n1ismo, se ·necesita gente confiable 
y honesta para it1vocarlo éoli~ve1;dadei·~jústlcia>JComo ser humano me causa 
tristeza pero como.abOgado.po~Hiíal1te''.1he.resúltatvergonzoso danne cuenta de 
la realidad quevive'.m1estl'a pr:~fesióii );' q;le desafmiunadamente la mala fama 
no res·· gl·atuita; • hetifos\sido~ erb Íntíchos ·. dei los :.casos .(ya.·. que ·también• han· 
•cooperado· los'.pseuéloabogado~);.IÓs:ipropiós;·abogádos quienes con nuestro 
actuár.irres'ponsable nos la:líeinos ganado;: 'i . 

. ·.Es ihdiscufib[~i.érh~c11Óde é¡uesielegimos t1ha profesión;:será ella la que nos 
pennita sostei1ernos y. proveer a nuestrá fm11iHa:á base de trabajo, pero. también 
loes'algo qÍ1e'désde pequeña he vistoponer'empráctica ª!ni padre: ~'no se 

· puedé.c6111erciar con' el hambre de los'deniás"': .. ··•E1i nuestra opinión, este ·es el 
· punfo. de• partida. para el abogado que quiera1 ser responsable, el carnino.;que 
lleya a Ün prestigio ganado a ptrlso·.y: la. base para' una. profesió1r. ej~r~ida· eón . 
verdad. · ; ' .. ~;.•,,.'·''~'·''>.:e;:· 

Muchos de los clientes que tocan a. las. puertas 'de :i1fri¡abogado .• 11legan · 
· a presentarle casos prácticamente perdidos, que1~costaráii-<11b~sólo,'.es~1efa:o 
' ii1telectual sino gastos, que seguramente él mismo;,cubrirá,)'~~tl~\e:Yd~dir~e)1ue 

esos son los buenos asuntos pero también, en no poca~ oéasioíl.és/soíl'con· los 
que otros se han enriquecido a base de sangrar.:a.u~1a,p~rs.g!1á>df:~esper¡¡da. 
Al ab~gado que aprende a desprenderse del interés úiatérial qlle:é!'c()11.sidéra le 
habrá de redituar un asunto y sirve a los demás, todo le veí1drá por añadidura. 

1''CiÍado en Pérez Ferrn\ndcz'. del. Castillo, Bernardo. Deontil/og/11 Jurldicn, ÉÍicrí del Abogado. 
Ed.: Poírim; S.':A:_·2n·cd.;fy1é:dC6,. f997~·P'. 5. · :' ,i . : , · 
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Retomando lo comentado antes de iniciar el apm1ado que se refiere a los 
abogados y dejaildo de momento el análisis subjetivo, nos damos cuenta de que 
en efecto no es tan abundante como esperábamos la bibliografía en materia de 
responsabilidades referidas . de ma11era específica a cada una de las áreas de 
desmrnllo profesional. Prácticamente no encontramos escritos que guíen con 
seriedad a los jóvenes ·estudiantés; a·· los profesionistas reéién. esfrenados 
e incluso a uno que otro ''profesional experimentado", que siíval1<parn 
inculcarles .amor y respeto· por~da profesión: que . han elegido\:T~~hpoco 
coliseguiinos. algún docm~€hto'de•d'icado a. d~r. orienta.cióil· af'pmti'ct1lar vícfiina 
dé.la.falta'd~resjJonsabilidad del,p1;ofesfoúista:~:·. i :';;<• · .Ji ~,,.;~: ,x:F1;fr,,,· .. 1~:i;1· 
·• .. ·.··.•~•-.:'°. /:.;~; /~\~:.:,;.}?:r;(¡;;-,·.:f.·:~;>);,,é;>¡:1;•:.ia'.{:'\'{.:·· ::·.:: .. : :·'.•. ~ ····(;¡¡¡1•••th:>F1:~·: :·.: 
Paí·a ef casode::l.asi:personas cuya§. profesiones no_.estan;.r~lac1pnadas;con .el 
. áre~:)ÚrídÍca,. rest1lta illdispen~able: tm~bién.el;qtie,;se;e~6rib~. p~rat~riéi1tarles 
''' ... ,.., . .'.- "'·:· .. :.· ,:;,:. ,·'.··.:-~-,-. _,-·."' .>.' '.- .· - ; ',--~, ' ..... '··».•·:'· -.'.·\-\_'_ ~';~·-,'.'· ·:::,-'_ ... _)~;,- ,., .. -; ... :,::·'.''-·, · . ..:·.':·.' .:. •':: 
sobre · 10 ,Que pueden. enfrentar y que; debe1J'.:hacer. en/ caso ··dei:mcümrfen 
responsabilidad o·.f~ltar a lo pactádó coi1·qúie~i-~ha ~oútratado~st¡s,selyidos. 
La .• ideá',de:la ·colegiación ·obligatoriá·1ió,1'só.lo'est~:pe11sadái~11jt'ühció1{de:un 
j)a11ici1lar ·indefenso,c sino también:del·prof¿sionista'qíie. e11 ria po'cas'Ocasibnes 

.· es víctinfa de su propio cliente:, . ,,, ;/ ,,r!.' i' .:,; },;,.,\! '. • };,; 
,.· ·'" ... ·.:,,, '.":; ·~·(·.'· '·. ).·~·:.;,~:i -,· .... :::.·, .. ·'.·.·.··,· .• ,"~.-.·~.':: ....... :.-.. 1'.·.···,· .-. .::,-..r;:;~~.~~r'-'.·>,~~-: ,'\[ }'.,1•~\· '·'i .. • ·. 

Nosresúlta un.'tanto curioso eI'he~llOde que'el· último punto. en'desarrollande 
estei,capítulo . fue precisa1nen~~~ esJe; ;el .de la 'cimera que. hemos ;estt1dia90, 
prnbableinellte )JOrqtÍe resultadificil enfrentar una verdad triste pero qÚe existe: 
jtmto eón los .prricticantesde la medicina, los abogados disputamos el prü11er 

· · .lúgar ·.en:; irresponsabilidad. : Sii1 , einbargo, .·encontramos ·abundante; biblio1:,1fafla 
1:es)Jectóde los médicos y muy: poca sobre los abogados; deduciinos/con lo: que 
helii~s ii~vestigado y estüdiado qúe se debe quizá a dos razonese;Í particular:!" 

. ;' .• - .. :i .. · ~·.:~~~·:.:;j,:f 1 ).~:fí ';:¡ ;-;: 

•;.Que· lOs abogados gustan de escribir sobre la. responsabilidád·M los médicos 
· .(y.en general de otros profesionistas), yaque,se:coúsiderári at1tori~~dos para 
. · .. hacerlo por ser una materia. de. sú; conipetenciri;. atmque i. desconozcan.• el 

ámbito científico. · · · · · · · · ·· · · 

• Que los mismos médicos se.· preocupan por. escribir sobre sus propias 
responsabilidades para defei1derse. de los ataques, a veces exagerados 
e incluso despóticos de los 1i8e11éiad6s en derecho.)', a su vez, tratar de 
eximirse de responsabiiid.ad ~lég~í1d~'qÚe'la'salud 11() Üenlpalabra de.hon~r. 
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Aunque .parezca iróúico, siendo la ,responsabilidad un rubro eminentemente 
jurídico 1fo ~snmy soc01Tido por los abogados para desarrollarlo, al parecer no 
ilo's·gusfaexpo~er·~Úestros:propios vicios y carencias a la luz pública, por lo 
qu~ se cmitiníi~ 'públitaúdo una y otra vez sobre los ya clásicos temas penales: 

robo,honíicidio: violación; los de moda: clonación, responsabilidad en materia 
de:infonnática;i!tfáfiÓo, de 'órganos y los estudios que buscan crear conciencia 
coinci''.: los ,c¡ueiiÍrafan ,de la responsabilidad por daños a la ecología, pero 

.· prácticainellfo: nadáracerca de las nonnas de conducta que rijan nuestro 
· comportamiento profesional. 

''. .. el razonamiento .·jurídico está encaminado a solucionar problemas. 
Los clientes y: los •. tribunales plantean preguntas. El abogado tiene que 
encontrar respuestas .• Los a,b~gados son seres humanos, y las nonnas generales 
de su pensamie11tO- esfarl· detenninadas por las limitaciones humanas", dice 
Clarence Moll;is e11·.st( i1ivestigación sobre el pensar de quienes ejercen 
la abogacía/ Estaaseveracióndenota cierto dejo de justificación. Las limi
taciones. inher.entes a cada ser. humano en particular no dispensan los . errores 
cometidos por negligenbfa-~ ,por culpa, y ya que el abogado no sólo toma 
deéisi9í1es p~f,a: Sí:,~~i~n~(:,/sin~ para .su· cliente, y por su cl.iente, con las que 
puede• decidir,,el :destino;dé?~ste Y. también .puede inducir, a otros a tomarlas, 
tiene· Iaobligación,,d6 .. ~~rjfo\foás;s~~satp.~y;:~H~4adqso,;posibWy dado el caso 
que sus· limifaé:iones11o; le:¡)~ñiiita11Aisc~fliir/sobre .Cierto ;asunto, entonces su 
obligación es' ser honestó 'y)1'o'ac~ptartrabajar: sobre lo q\ie no pueda resolver . 

. ·.·· ·· · r;;:;:;:;UNmr·:'· s·_, · ·. · · . 
Cuando el practicante del detech9,h(dado el. primer paso y acepta un asunto 
una de sus metas principales/sino:eS, que la más impmtante, debe ser lograr la 
plena confianza de su clientdrespecto de su preparación, lealtad, sinceridad, 
discreción e integridacl .. qonestas cualidades, consigue no sólo la tranquilidad 
psicológica y .jurídica de ese. cliente sino el que éste tenga la certeza de que el 
abogado cuidará sus. bienes. y defenderá su causa como propia. Cultivando 
dichos valores. es. posible. que se logren eliminar de la práctica jurídica 
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las ·desafortunadamente muy·:comunes sitúaciones en las que el abogado 
abandoífa · eÍ caso de quien' ya llo puede cubrir sus honorarios o aquéllas en las 
que algüi~n más léllega)rsü.y~rdadero precio y entonces tenemos oportunidad 
de'esctichar':-~'nii ábogado ~(Lvendió a la contraparte".' 

Reéórde1nos/tó ;1ri'bá~i61~~clo' ·e1Lel artículo "Ser Profesionista" que hemos 
iúcluidoéal ·ü1ici,ó de' este 'trabajo:· liada funciona sin el derecho y siendo así 
sititámonos orgüllos~s {dignifiquemos la profesión que hemos elegido. 

El derecho constituye· "las· impresci~dibles reglas del juego social, por las que 
se reemplaza la violencia pÓr'la razói1/la inéertidumbre y la inseguridad por el 
criterio imparcial de la ley, abierto ·a todos y .respaldado con la .fuerza 
controlada del Estado ... "2 

·· ···: 

2. Contador 

"La ética profesional alcanza mayores niveles 
de compromiso social para el contador público, 
proveniente de la naturaleza conflictiva de los 
fenómenos económicos que son objeto de su 
trabajo y causa propia de su existencia."3 

Revisando el Código de Ética Profesional del contador público, 
encóntramos que se trata dé uno de Ioscódigos másprecisos, mejor elaborados 
y, sobre todo/ de los ínás honestos; ·á' contrario' sensu de otros que suelen 
abuildar· eí1 1 po~sía·y•'."¿ai·~c~rde~·co1ite1iido':t:.AsLqtle· en este breve apartado 
· dedicado'~kt~·1~espoW~~b(lidad'dé:¡¿s\r·cont~dores ·mencionaremos algunos 
c~iiCl'l}és1'.qtie Hatna't:Oll.ÍltH~stfá ate1icióri

1)'qÚé Se refieren precisamente a dicha 
resp6ilsábiHdad;'liZ:port'~.ló.Yile1náir~será en''el capítulo tercero de nuestra 
it1vestigaciÓh'dó11de

1abtii1dare1nbs e11 materia de contaduría pública. 
,. '" ' .'":::~O'"~~~.:.,';-'._; • • :-,.~·¡·-•c,_,'o_•.;_. 

' 1Jbid.p.7L' ' ' ., 
2 lbid. p. 53.. . .··.··· .• '' '' 
3 lnslilulo Mcxicái10 de ConÍadorcs Públicos. Op. Cit. p. 9. 
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Encoi1tramos entre los postulados el que establece que el contador público . 
siempre aceptará su responsabilidad personal por los trabajos que realice, 
así C01110!.' por 'aquéllos que se lleven .a cabo.< bajo.;:SU;dirécción y nos 
sorprendin1os al revisar' el texto del artículo,,1,08 señalando• que el contador· 
público.· no.: deberá aceptar tareas ¡Jara laS\;~U¿ llO •esté. capacitado;· asimismo, 

. dentro d¿(capítufo. 'de. saiiCioÍies'\'se;' éotifoin¡)JJ'Ja ( dd1inicia/:ifor parté del . 
. , ... _, ..• /f. '. ,.· ·:- .• · .. - ' . ' : - . ;;:·"·····. ::·::, - -,~- ·.: "'• .:i:¡.":: :1·:·1 . .') ~-'.··i. : '·. -;·,,::.-·,' ''. . ,·, ,/ :; ·, . ' ' ··:.-' ·. 

Instituto Mexicano de Contadores Pttbhcos ante las autondades competentes, 
de las yiolaciones ri'tas leye§ .qúe rijan él: ejercicio profesional. .· . 

No'' obstan.te, ,riJ,igttal.qU~/et~;6I .~~so. ele.· _los ingenieros .. como _más···~cl~l~nte 
vet:Jnios, tío. se 'abu1Ída ; ·i~Ítid{() s~bre . respon~abilidad iega'i en'.:qite P,ueclen. 
incurrir, salvo por af gúhos focisos. contenidos en las normas pubil'cacias. pof, la 
Academia de. EstudiosFiscales de la Contaduría Públic~, que les·· itidicái~, có1úo 
proceder respecto a la revelación de hechos y documentos ~<fa: a~tt~r.idad 
judicial, en Ios que 1se. les indica que no. están obligados ~·hiicedo;. ya qtte la 
nonna que les es jurídicamente aplicable es la· que los obligára ~tardar ~écreto 
y no la que obligan los terceros en general a dar auxilio a'la autoi:idad en la 
investigación de delitos o persecución de delincueíÚés .·.. · . · · -~ '· :· ' 

Por lo den1ás sús publiéació11e~ son regularmerité de·ci.rácter'técnico o de ética 
. pr:ofesional. y ~on ellas~' tanto el·. Colegio cOmo el • Institufo. büscan dignificar la 

profesión'. y; c:;:~ar concienda. éntre sus' .'agremiados; desafortunadamente no 
siempre el mensaje es atendido ,por todos, atinado esto' al hecho de que 
tampoco todos los contadores. pertenecen·. a, dicha>· organización al no ser 
obligatoria la colegiación en nuestro país,·· Prueba de ello· son los casos de 
contribuyentes detenidos por adeudos . fiscale~ cuya existencia ignoraban; 
es cierto que es deber de cada unó de'. nosotros. estar. al tanto de nuestras 
obligaciones tributarias, sin embargo taí11bié11 IÓ ·'es que dichas personas 
depositaron su confianza en alguien, que, por su palidad, no sólo. debe conocer 
su profesión sino contar con. ia __ é'dca pí·ofe~iór~al ·y Íaresponsabilidad pe1~sonal 
para desempeñar cotTecta )' 1{011esfan1é11te fa adl~idad ei1comendada. 
- .:_·-: '. :- ~--··-';;,-·.,;-\----;-·-:,o: .. : _;<;j;.';·;··,(;._,,·-, .. ~=···:,r:·_,.···:· .. · 1-¡.:.·i.'' ,".:--:: ' 

.•. ·.·um'co11tadbr¡;(1blico'si~111pr~~8·~ptá~11a responsabilidad personal 
·· pCÍr los 'trabajos :nevadó{ a"cab6' par· él o realizados bajo su 

dirécción."· .: ' · · · · · ·· 



A11ículo · l .07: 

"Los informes de cualquier tipo que emita el contador público c_on \: · 
su. firma, deberán ser necesariamente el resultado de un ; trabajo 

·. practicado por él o por algún colaborador bajo, su supervisión. 
Podrá suscribir aquellos informes que se derivei1 de. _trabajo's en. 
éolaboraéiones con otro miembro del Instituto". · · ' · · 

A11ículo 1.08: 

· "El contador público no deberá aceptar tareas para láque ria esté 
.cápacitado." · · · • ·; 

Artículo {09: 
; ~ ' ' 

~'Al .firn\ar . informes . de cualquier . tipo el contador público será 
responsable de .ellos en forma individual." 

Artículo 2.03: 

':EL contador_ público podrá asociarse con otros colegas o inclusive 
' .con miembros de otras profesiones aJinde estar. en posibilidad de 
·' prestanííejores servicios a quieli 10 solicite. Esta asociación sólo 

podrá formarse si el contador público ostenta su responsabilidad 
personal e ilimitada. Cuando por la. naturaleza del trabajo, el con-
tador público debe recurrir a la· asistencia de un . especialista y la 
participación de éste en el trabajo sea fundamental para alcanzar los 
resultados previstos, el contador. público asumirá. la responsabilidad 
respecto a la capacidad y competencia del espeé:ialista y d~be'rá 
informár claramente a su cliente las peculiaridades de ésta'sit'uación."' 

• ·:.· l. u:~t":d:, -: · 
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Ve1hos así que en materia. de respÓ1~sábilidad<dé los Coiihfabrei( el Código' de 
· Ética· Profekio;ial de México mantiene la. tesis'·d~'.;q'ue 'ésfa. 'deb'ei 'ser• péisonal 
e ilimitada, 

1 

independiente1úente de las' fünnas' de '/asoCiáciÓ1t '.'qi1e''adopte• 'con 
otrciscolegas o con personas de profesión diversa. El problema actualmente es 
que la coiegiaciÓn 110 es obligatoria en íilíesfrÓ~aK'y\nl.1clios·'profesionistas no 
se sienten obligados a cumplir con código~-<l~'h6Í1~r de awupaciones a las que 
no pe1tenecen. · · 
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3. 9ngeniero 

Como ya hemos mencionado ·.en 'el cuerpo de ·este• trabajo,·: imdie está 
obligado a lo imposible, e ·igualmente,' el• caso Jm1uifo y:. (a fuerza>'triayor 
constituyen excluyentes de responsabili~ad; ' Estó ·se.hace ;pat~nte •en, el caso 
particular de las ·personas dedicadas ala construccióni }Claro ejeínplo lo 
tuvimos .e1i. el·_. sismo: de ···-1985:< ·.En< efecto la•,fü_érza::de.< la ;naturaleza es 
imprevisible einc911ténibley~un•·sinnúmero de. constl'uc~'ione's sufrieron. graves 
daños' y ÓÍi'.a·s:.se~'yiÍiie1'on'abajo; esm1 ·.hecho1 qÜe; ante•las 'grandes catástrofes 

· · so1.hos_i1npóteiites;\;it1 e1nbargo, '¿por •qué ·.cm1tií1í.u'1111ente'oprosperan demandas 
. en contra"de ai·qllitectos, constructoras 'e iilgenierosf:La respuesta es simple: 
·porque iína:'cos~ es no estar obligado alo qt1e. va'inás aHá de las posibilidades 
. del sel- humano y otra muy diferente el qt1e.ei1)1!1{afán de obtener mayores 

ganancias la . calidad . y cantidad de los m~teriáles t1tilizados no sean las 
adecuadas. ni las coll'espondientes, así como 1el · qúllá· construcción no se lleve 
a cabo según las especificaciones·que'en dicha '11~clteriii:'se señalen;'. de acuei;do 
a una serie de factores entre los qlle figÚra)pbhejeÍ.~pJÓ, el tipo'~e StlelO. · 

· · · c:;.,;/\_;.,-··;::r;.}:,'J·/:"·''.t_.:. :"~"r;;·/,j~>-.· .. /t· -·· 
La ingeniería civil se entiende como·ma ·plar1eación,·,,giseñó;,,cqnst.rucción, 
mantenimiento, operación y reparación- de las! obras cjtie ·deínai1dá: la.sociedad. 
Esta definición amplia. incluye'tahio '1<1' re.aliz~ciÓn'dé'l~t\'ii1fraestrúctura>fisica 
del territorio que demanda' el proceso de. d~sárrollo d~I, país, cmno de la 
estructura y superestructuratfrbaú'as; destinada• a_ lograrun,_1iivel:dci· bienestar 
superior para la sociedad.':'. Así; ?eI. país deposita .en 1.os ·ingenieros ·civiles. la 
responsabilidad ·de ·. siJtisfoce/: COÍl'1e1itido-~Ó~iál{al' l]llSinQ':;ti~tnpÜ ·. qÚe~ ~on 
excelencia .. y bases técÍ1icéls : fundaii1enthles e'; las'·>1;éce'sidades1 de bbra .··· 
construida."1 i<:;·,: : ' >:: '', :. >. > ' • · ~\> ·;;;'fr¡c~.~~:;:J;c;,frú· . 

En. el caso .• paiticlllar.:1a·.•inge.nie1:ía,~6n~oic~í1 gk1~e~al cúalqúi~r/agtividiid del· ... 

. :;:~::e·,¡\~ti~t&~~~~,1~~;~i~~~~í~7i~&~r~~*~~~~~~~~~~·~~~~.~ 
- ·'·. ,:',,· :·;.;.-.- .. !~';_-.' :':'~·>·. -... ::·' ::-:-_· .. , .. ·,:·<:;' -,. ·: . ... 

! . C~lcgio cÍe IngcniCros Civilcsl!e.tVté~iC~. A. e,. XIII. Coi1grcso. N1;ci~.;~1 ~e ·1.;gcni~ría Ci~il. Estr~tegia 
pái·á ei Cambio F1ii11ríie/1/a /11ge11ié;·1ci Civil Mexicana. Mé_ xico, 198_ 5. 1.L p. l. · ··· · 

-.. _ ,_ ._, ·'-' ... ·,,·.·;· ·- -· ,·· i ;,· ·; 
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. . 

de _los .usuarios __ ·de·_las•·obras .•. "El apoyojurídico._a·.úná no11na,(de_-naturaleza 
técnica en materia dé ingeniería). es necesario ct1andó.seafoctan los intereses 
básicos i de )a;! COll}ÚllÍdad .. ; Esto <,ayúda1 a'rfijar·i11lejor .los;(Hmites '.de . respon
sabtlidád;:dél ¡profesionalrfrehte/ asiüiaciol1eS::.ho' cbllffoíadas.-··p0r . él, como 
ocú1re,frec~íe11ten~ellte''en eT á1nBito''d~l'á·i~1gé1ii~¡:¡11 é's'tru.ctt1r'af.;;_1 < ,,·• • , .. 

. · :8,. 1!'.:;;;.:~;111:i/::i··\>':'•<)~t;\·1/11:}:1~' ,·,;:_.~~,?N':);:;),'i\f'"·'.r·;·>:t.·-h\·\11.;¿;<: .·,; .. · •:¡; • 

Eíl efectó¡iexisteil; régulaci0~1es de .. ca~áctér· tecüióo cóirio; 5011: 'ieglame11tos,·de .. 
C01

1

1sfrlic¿ioi16's~:: .leyés_;;d{;'.; a'seiltamie!itÓ_s .; hul11~nós;~, de (clesalT?no::,urbano, .· 
; dei vivieri-datien :Ja''l~gislación;sé' liace 'referei1cia :~~p~éifi~a. a' la i·éspÓi1sabilidad. 

·· qt1e ·'.í·ecaeY~n?i'a /persona\ He1-·6ó11sú1rétó'r "dé;6füa··a preCió: alzado'' é11;.Jós 
sigüieí1tés iü1ícufo{del códigoCivil; '''· ' 

··A11ícúl0 2634:1'r )1._·¡:.:::.ii} /;.· 
' '..: ~· 

"Recibid~.y a1>robada la obra por el que la encargó, el empresario es 
. responsable de los defectosque después áparezcan y que procedan 

de vicios er1 su constnrcción y hechura, .mala calidad de los 
lnatériales e111pleados o vicios del su'elo en quese fabricó, a 110 ser 
que por disposición expresa del dueño se hayan empleado materiales 
defectuosos, después que el empresario lehaya dado a conocer sus 
defectos, o que se haya edificado en terreno inapropiado elegido por 
el dueño a pesar de las observaeiones del empresario." 

Artículo 2642: ··'i 

"El,empresario es respons~~le deltrabajoejecutado por las personas 
qué ()Cupe en la obrá." · · · ·· 
, .. _· .:.:1._,',,,_; '·_:.,' . !.' 

A11ícul6 2645: 

· '• ,·~·Lo{'''.~r~ipfesa.rio~ : constructores . son resp°'i\sablé~ por· la 
· ·· inooseiV~íiciil'de. lás ·disposiciones im1l1iéipales 'o· de poÍicíá y por 

todo gañoque ca\isena los vecinos_." · · · · 

1 Colegio de Ingenieros Civiles de México, A; C! XI Congreso Niícional de lngcnieria Civil. Ponencias 
Base; Méxi~o, 1 ~79, p._ 70. - '· · .. ,, 
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Asimismo, se establece·i·esponsabilidad en función de l~s daños que causan los 
edificios; sin• embargo es . al• propietario a quien se. obliga,· como: claramente lo 
establece el: articulo 1931: ·· ··· .· 

·1 •• »· .. 1-· 

·'.'El· ... propietario·•. dé oun: edifü:i•o :ces . resp1.1nsab.l.e : d~ :10¿ ,-.daño~;~que , 
é resulten por lá ruina de todo· o. parte de.él, si ésta sobreviene por 
.. fa'ita d~ repar~é¡on,e,s nec~~~i·i.a{ó·jio,r'vicios cie''2ónst~~~ió.i!._'.~ .· .. ·· < .. 

l•..r-., . - <· ' •• , ••• ,,··'•,·::! i,i;···,:.·,J\'.,JJ. -· ' ;,¡ : .1 ?/:- ·'"· '·'·,· ¡ '; 

' ... ": . . -.. :.·.:·.·:e'.·<:·:>'.•,:·:~··,;··,,._; ""·_.0 :·.--:~_\_· .. ::r_ .. :,;;-.~~::·. ,:;,~{ .. _.,,/ .. -·-~--. _. f'' 

Claramente. apreciaiúos ·que la ley no hace respónsablé al• éónstrúctór sino al 
propietario paracubrir los daños qué la construcción cause.ª otros; pero. ¿y a él · 
quien le paga? .. Lo.conduce1it~ en. este c~so seríá' qÚe ·. ~I'. dtÍe,ri~ ''éieffo111ue.~le 
iniciara a su vez unjuicio dé responsabilidad én c6Mra .. d~L coí1sfrt:ibtc){por · 
vicios ocultos de 'Ja edificación;. se .·trata de mia situacióíi .'~iínllá{ a,·:1a·'~de . 
responsabilidad del fu11cioiiariofre1ite al Estado, éste rgspb;ide'·~fp~rticiíiarp·Ór 
los daños causadós yrepÍt~' del. ftincionario lo pagado; así eÍ kfcictadb' 'eJé1:cifo 
acció1i en ·contra del propietai"io quien a su 'y~z' ;:~p~íi~á' <lci(cib1~st1:u~tof lo 
pagado,. 'en los casbs e11'que así. proceda. H~y,'Óca~ibi1e~':~B·!I~'f{'(¡ué'dicli~ ··• 
responsabilidad ·puede incluso rehrisar'al'MÍ~bitíi ci~II y.·t;:~~p,01'{g1:s~\lf;pe1ia1:' 

•. '. ·' - ... - ""• ' •. • ' -:,' .. \<> ' .•. ,''. ,·.· .•..•• ·,, . 

· ... r:· ,::.: ~ ::·· -,.;_:··.·~.;~'.·,:_·>,,·:· ··.· __ ;,. __ . <:'_:· <·.: -· -~, ."...:.:. :-.. . :-.)"~--:>:·. > ,,_.', / ;:_· ;:.;";·«.-:;_·'.~,. __ ;;..:.,,, >::(·:· :-:;·_>,.·~;>:;.-.\ -~· . 
. Desafortmíadiuíieíi'té ei1 la 1iiayor piute. de las O.casioi1és, la ·rúillá del dlieño, que 

. _., .. ,. ·: ··t'.,_:f i\•'•'"1,·.· .•·'·-:- ·:•·i .,,,_, ....... -.,,.,>¿ __ .~ .. _'"f'.•:.~J-._._; ... -~'-."' (¡''·.j '.·:·_,-,,,,-__ , 

pierde· por irrespollsaqil id~d deI colisfri1ctci.f . lo)úliéo .. cftle)iéí1~,·.· i\o,~ Je·.permite 
"iÍ1ióiar;t1!1J!1iCio'e11'··.·str contrél 'para'~obtel1é'r alguÍul' i11de111úizáCión,' 'es ahí. en 
dondé,el cóI~gio podrí~ desen1¡)eñ~r'uiíaloabiefuiidón·: Pal;a ~H~ciá~6, deberá 
t'rMarse dé iin colegio con un inai1éjo'honesto~i1e proteja a ·~us ag1:emiádos sí, 
perg',ºqu~ _apoye al pm1icufor desai1iparado' mm en contra de ellos cuando la 
fazó11 lé'ásista.' · ·· · · · · · ·. · 

, ... ,' 

Á6tl1~1i~1el1te 'el' cm11i110 para 'demaiidar la re.sponsabilidad civil de los 
• profe'sionale~ de la cm1strucción es a· través tritnbién de la aplicación· del 
Capitulo V del Código C.ivil: ''De )as·;Obligaciones ,que. Nacen 

1
de los··Actos 

Jlicitos", y dlve;·so~ m1í.culos. de dicha co.dificaciÓi1 relacionáclo·s:, como. los ya 
. citados; .• si1~)~n1bargo, en' materia··· de. ;esp'Cí;1:skbilid~éí;~espect~.'de,este grupo .. 

profesional 1en pat1icular;:·no '§e J{a; ahoiídad¿ : y'. estck es jllstáil1~11te lo qlle 
pt'etendetrios resaltar: el poco interés de los propios ingenieros· por'profundizar 

. \ -:~; :. "-~\y. '. ... 
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e investigar, así como publicar en materia de responsabilidad a pesar de.contar 
con· un: ?olegio. organizado, cuya opinión es· respetada y muy solicitada:; para 
dictamiúar sobre, cuestiones de carácter técnico. Es muy poca oiprácticiíineilte 
nllla, la bibliografía en materia de responsabilidad de los constnícfores, (¡{ éxis
te1üerefo;l1a·úna'y otra vez los antecedentes en la historia de lá:respoiísabllidad 

< po(culpa · y''lós daños causados por las construcéiones;' in\i6c:'iúf•,'al'derecho 
rmnái1o : y fraúcés hasta llegar a los códigos vige11tes: y;· prillíó~diaíi11eilte, ' s~ fr~tá de irionografías extranjeras. . .. \.·. ' ' ·. 
;;., ,;:._ .. :\J:'/ .. ;.:,!,:~;:-:J-.1r~ ,;_ -:·:._ '·: - .. );~-((/~-::·'.,'.i;-;;~:f~~~ .. -+_,:)~A:.:~-:~/'.~~~\~'.~rr-
~~·:<- ~;·:>/:~- ..... ;.:.-,;:·.,:~ t'.- :-,_--:<:: <: .: ; .>. _... . . ·:, . .- ·:~,: -_. -:~;-,_:.·,:_..: ~-.~~;~··<~:o:·:>: :;.~~:_\": ~-'.;~~r,_,_: __ -~---"· . 

· .. Esta1nl?iéi1 clenotarse que il? se escribesobre.losviciós'é}1íej()dcis,éJ1noceínos: 
. 1hat~~i.alesde Baja calidad; .presupuestos.·aite;·éldos,:fep~1·te:s:'ié~nigo~It1li'se'ácfos, 
.. sobor11?s' para obtener licénCias de éoi1strú~ciót1; 'otorg'aí11iél1tc)"élé'1iC'f~11Cias' 1sih 

.·. pi·é~ia~"Ve1'ificaciti\les:º e: i.11~p~cciorie~ \téchic~s',: f'áfr~·'de ;,:c.oilcie1füiílj' 1'cit'6tica 
·/ )Jól'' enci~\:lnúltiples 'c~só§ 'de r~siJóiisáiJiíi~fád, p1'bfesi61iá1;';i~<l~~,,~itti~~i'ü.1ies 
•. :;.:~ ·::'·'1·,::··.:··.'•'/:_.::..~~.·~,)·,. ':·· .. · .. : ... ::·.~~\<·."~"\ .-1_ •• ·.:, • ... -__ o::;_,: ··t:'·.:·:-.'i·-,: ... i--~-· 1':···. _;·;:\':'''.{L: ';_'J..,-··. _,,.:·e~----:'f:/;1i .\¿,, 

. qiie .ª la, l¡¡rga.redun.dan. en ·cqstcis. múy alfas: segunda~ y v1d(de.·)a~ personas. 
·,· .- .·.-:'~i-'1;,<:;,_v,:·;·<"'··'· •.'- .. -·;:•.)"'· .. '· '.-·- .-; ·-. ;., , ( •'" u!J; ~--· i ,···_-.,~·,.;;,,,,., .• ·--~_\'·•:tr,:~J:·;,;¡:,-;;.·-¡_~,,., ¡;.·¡;-t'«'.\'-'. 

Esta es.:.una·,caffera en la que la conc1enc1a y. la honestidad. s01rcaractenst1cas 
'prií~~r<li~I~s'para pfevei1i;. desfÍfortúna<lás situ~ci6iles'.' ·· · ·' · ·· · 

'." ::::.:,;;-·:;,¡_:-, ~;:·;>-- _·].:'." '."' .. ! ; ' ; ._. •• ' ,, .-" 

El. CÓdigo /ó~¡i español, inspirado en el Código Napoleón, actualmente 
1·~glai11efüála résponsabiliclad civil' deceúal'por rilina de edificios. Señala el 
ci11tc),(9ar18s Rafael G6mez de fa Escálera qlie se tiene noticia de que el 

' . anf~cedente más primitivo de ,la. responsabilidad contenida en el at1ículo 1591 
. · dcií'q'ldigci Civil español que eí1 bi'eve Citaremos, lo constituye una constitución 

· Cle d1~aciáno, Valentii1iano y Tecicfosio fecl1aaa en febrero 3 del año 385 que 
. ap~{ec~. é11. el.· Codex · Theodosia11ú~· •(XV;·. i '. 24) y posterionnente reproducida 
en el Codex Justinianus (VIII. XII. 8fcon una divergencia: haber cambiado la 
palapra ~ecreta,·p?r,~¡;ed{t.a:,JBor,.~e(ya11e, del Derecho Público Romano, 
sólo se ~~Ii,~~ba ~ oorn ~t¡~!ipa::/.' (;'; '} o' , ........ . 

<"01/1úé.\',' ~¡1;ihÍ/.1: .'· ,;~/,'d111'a ;;1~11d;la .fueri/ .. · opemm p11h/icor11111, 
.i;él/Jec1111ia'.Cid é.tti·llctióúiú11 solito more' decreta, usque ad a1111os 

. · q11ii1ded111 ab ojJáe pe1fec/o C/1111 .l'lli.I' hel'edibus /e11ea11/11r ob11oxii, 
··· •ita 111(.Í'i quid vitii i11 <c1edificatio11e intra praesti/11/11111 tempus 
·, prove11eril, dé .eorum, patri111011io (exceptis .. ta111e11 his casi bus, . 

qÍti s1111/ forluiti} r~(orme/111'. " 



"Todos aquellos a quienes se les hubiere encomendado ~I cuidado de 
. obras públicas,. o adjudicado dinero en la forma acostumbrada para 
)a c.onstnicción~ estén sujetos junto con sus herederos~ durante 
. quince años desde la terminación de la obra, de modo que si dentro · 
dél·· tié.mpo prefijado apareciese algún vicio én la· ·edificación, 

:.sea. reparado con su patrimonio (exceptuándose, sin ·embargo, 
los casos que son fortuitos)." 

' 
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Dicha nonna fue heredada al derecho medievalespañol en la Ley 21, Titulo 32, 
Pmtida3ª: 

Pmtida Tercera:"Título XXXII:/ 

"De las hu1óí·es .1il1evas, como se puédenembargar quese non fagan; 
. ··.e de,las.v,iejasqúe se"quieren,caer; como. seJ1an de. fazer, e.: de todas,,: ' 

ótrasla~ol·es,,:,:j¡)·:":~;L;.~!r.L:.f./;,.··t.)" \L"·•·< ;. , . .. ··. 
';:·::-::, ->~ ~,' : <; ._ 

Ley XXI: _ ,//< ;', . ·•. ·. · ... · ·., , )y ..... > ,/';:.;' , _ • 
"Que, pena merecen aquellos que son puestos sol:íre Ias Lauores, 
qtiandó fazen yalguna falsedad''. :. · ·" · · 

. <:_:-t:L'" ·": :; • ;,:'./~':t¡ :>'«> 

~'L~al1Í1ente, e con gran femencia deueti ·. m~ndaÍfa~ér;las • lauorés, 
áquellos que son puestas sobre ella: de manerá 'que por su clllpa, 
nin por su pereza non sea fecha alguna falsedad: e si assi non lo 
fiziessen, a los cuerpos, e a quanto que ouiessen,' se deue tornar el 
Rey por ello. E si por auentura, la lauor que fuesse fecha de mieuo, 
se derribasse, o se mouiesse ante que se acabasse, o quince años 
despues que fuesse fecha, sospecharon los sabios antiguos, que por 
mengua, o culpa o por falsedad de aquellos que eran puestos para . 
fazerlas, aconteciera aquel fallecimiento. E porei1de ellos, e sus 
herederos son tenudos de refazerlas a su costa, e mission; fueras 
ende, si las lauores se derribassen por ocasión, · assi como por 
terremoto, o por rayo, o por grandes auenidas de rios, o de 
aguaduchos, o por otras grandes ocasiones semejantes destas."1 

1 Gó111cz de .la Eséalrini, Óirlos: ~ani~i. La Úe.1~1/1sabl/icla;/ Civil ele lo~ Proú1otoies, ".Constructores, 
y Técnicos poi· /osDefectos de Consti·iicc/611 (Estudio dei Articulo / 5Y / del Código Ci1•// y su P1:oh(emática 
actual): Ed. J. M. Bosch, s: A: s/cd. Espaíla, 1990. p. 7. et. seq. · 
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Esta ley ya es aplicada a tódas las construcciones y no sólo 1a-las públicas. 
"Exige la ·. presenda · de . \licios !,'l'aves que detenninen: 'el· derrtunbamiento 
o deslizm11iento de fa obra (se derribasse, o se 1i10Úiesse):;'J,,á re_spbnsabilidad 
se funda en ia cuÍpa ·del artífice, que se presmne · (~ospeRij~1;on):los sabios 
antiguos, q~ie.pormengua, o culpa o por.fa/sedad);'siiad1ina ª<'.áe,ce durante 
la construcción de la obra (ante que se acaba.1:.m)o dentrodé'los 'c)Uince años 
siguientesasu tenninación (quince años despues que.fúesse/echa), salv_o que 
se. prnbase el caso fmiuito (fi1eras ende, si las :/auores 5·e dérribiú·~·en:-'po/· · 
ocasión, as si como por terremoto, o por rayo, o por grandes auenida~;'de}ios, · 
o 4e·: agúaduchos, . o por otras .. grandes ocasiones seméjarií~; :/}estas), 
y sé· extiende al. constructor y a sus herederos, teliieildo.por obje,tO:láreparación · 
in natura del edificio (son.tenudosdfr~fazer/as a su costa, e mis~·ion).'.' 1 

' 

- )¡.;'.·. :. . ·, ·-·-:..:. ~,-·-,_;; <-. .-( -·-_,-_¡~:·-~·;·i'-:,:_·~~J-;1'~i.i:~_: 

El_ Cód}g~·givil·'francé(dé.1804; es• ~I inspirador:,de :iós.bódigos:p~ste~i6res·que 
.. a su vez inchíyerotÚlfégi1Í1e1i'espécial de respot1sabilidad'constrúctiva.. . 

· ·. i" . .. ··. ··.' . -.., '.•.· e· · .... ·, , . •, . .¡··' .,.·, 

''Si el'ediflcio·c~~~in;ido a precio alzado, perece en tcido 'o e;i p~~e 
po(\licio de la co1.ÍsírUCción, o por vicio del suelo, el arquitectoy,_el 
contfatist~ so'n 'responsables durante diez'añós." ·. ¡,. . . .J' 

.::_',_.;,'-.: ·.~·¿;_ ~-~:::~::i;:~~'.;~l:.f';~j_J_ :~·;::-_,._··\)~'.~l-:: ,_._ --.' '.· -·- , -.·· 
',,\:.·,:;·,.·,,:.>.:;;::;//"~-~-~~:- .. ·~·, :-->>:;,.-.:, -~ ·:.. ·'' : ' , ;" >' :·:·.:· ._-_,,;,>-.·¡: .. : 

Al queMouri9aú1t;._ensu'infünne al Tribunado en.la sesiot(déL5,ae.marzo de. 
18Q4,Se refirió cHCie11do\ ''Pero hay unapmticular <llspo~i~iP~.·~qti~-1nerece ser 
aquí.desta9acla;;,;,r;·afai1dose de la coústrucción ·deún edifi~io;~qúe:perezca por. 

·vicio.· de ;¡a_: :éÓ'hstrlicciÓn/o. ··incluso> por -·xi ció t(deJi-s_tÍeló';Lei 1~e1nprg~ário··es 
·; ,'- '··, · ·-.\'-·,':-~<:.'<';'.--;:e: :·.(1,: 'f.~·~1< ,,:-1 ''I' ····'>:-';: .)):·<. ~- .. ·- .> ~··: ,,---· ., {. ·-F·~-:;· ·_-,_;~ ;~. ~-> :,;h-~'/,_ :,:~,,~ \-.;.."-; r',o:; ;<i-_1"-~· · -'~:>'' :···· ::_· , 

responsable; puesto :que. debe. conocer su profeston/y .. por constgmeilte debe no 
í. · .. · : ,. .: ·, : ·. ~.;1 .. · .. :-~' ·.<_!: ~-' ;< .. ._,_, !:1):> :-· ,; ·:_ ~:<. · .>:::: .. , ,_'.:.> ·: 10 -~·-:; •,, ~~~, i·;v .. '-\·}~>·. r.: t-. :~ .~;ri-::1.:' ~ '.:·. ·: ··<1,~· ~:; ··~·:-rt (· • :·· --··· , __ · · .. 

solo hacer_ una buena ysohdaconstrucctqn, .smo:tambten debesaber.st;.el_. suelo 
·que se 1e d~l1a paúi'cónstr~1ir'. s'otire:é1· ~r~:··aiJio!Jara ~c>,sié11e~i~1-~<lH1~·io:·2 · · -· -.. 

1 lblcl:p. 10. 
2 1h1c1. p.n 



El. a1tículo 2270 ·lo complementaba al establecer. que: 

. ,"Después :~de :diez ~años,,;eU arqüitecto:, Y' los contratistas .quedan •., " : 
liberados.:dé ;la ¡g~r~nÍí~Xpgr¡Ja~ ... 9Rr~s 1 ;tÍiayores ,que l1an hecho .. 
o dirigido."1; ./. '> :¡; ' <.· · .· .. · ··· · ,· 

: .. ).:,:· .. -~~-- .·· 

Artículo 1591,d~I CÓdigc{Óvii'6s¡Ja'ñol:.· . , 
· · -· ,· · .. :_ ... , -:.;· .. :' ... ··;. ·6.: .. '.~<,,_:·~"'.;"º·-~l\·J:.-; 1 .. ,;:/·;;.,, .• ,~._,,. ;~r::. _, · 

· ~ ~·. ·; ~-~~ __ ·r-_~::· ;:;j .::'._·{~:,-;:.u:,·. ~~-_-i'.T.-.~::~;;·1:-;.?:~1 _:,~~:, -~·~.-~<":;-:. / -:~·_; _ ~-J ~ ¡ ~.- !;~: ;~~,... ·-~.: ': . -,:: .. ~.. : --> . 1 .- . -., 

''El' cóntratisfa .de ún'' edificio·. que>se arruinase' por' viéios. de la 
· co1l~t~16cióh,· ¡.~~pOnOe;de'ló'~ daílas·y·•perjÜiciós'si;la foina ·tuviere 

·· ··. li1gar~de1itfo 'dé' los 'diez' años;i'cbñtados'desde que;·conéluyó ·:la' 
, constnté:ción; ig[mt respot1sabilidad, y por el mismo tiempo, t~ndráel. ¡· 

árquitécto qi.te la dirigiere',, si se debe la ruina avicio del suelo, ó de la ' ' ' 
direCcióíl~_-:'.:~·_/)·:·~--- .. ~-_:?:;·-;.:_: · ~~; {¡:L\{ .. ;.:~}~·.:.'.·)~.it~:_::.:i~~i}~·:·.~.~~:.-t::1~·ir: ..... :;. ~ ·• <·.·:· · ~ ~ . · · · 
Si . la . causa ·fuere ··.1a · falta· 'del 'conJratista ·•a· las·. condicioiies del 
contrato, la acciónde indemnización durará quince áños."2 •.. ··. 
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A opüÚÓÍ{ de•· (;'Ómez de la Escalera i·~s~ilta insuficient~ ·el •precepto ·citado 
debido a los avances de la actividad constrtictiva, a que rio contempla la 
responsabilidad de todos los que pmticipan en la construcción de una obra con 
funciones específicas, sino por el contrario es claro que sólo se refiere a dos de 
las muchas personas involucradas, así como por otorgar plazos prescriptivos 
demasiado largos para ejercitar la acción de responsabilidad y excluir la 
responsabilidad por los defectos no graves de la construcción, al referirse 
solamente a la ruina de la misma. 

Consideramos que en nuesfra legislación se ha logrado ir más allá, con el 
articulado del Código Civil qüe se refiere a los contratos de obra a precio 
alzado, y que citamos en ' el . rubro coll'espondiente a la legislación. 

1 Jbid. p. 14. 
2 Gómcz de la Escalcrn, Op. C/I. p. 43. et. seq. 
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Gó1ilez de la Escalei·a señala que la:ref?nna del aitÍCl1fo:159l cde'Ja legislación 
civil española. debe conte1úplai"la. respbnsabÚidad de :todos.y :cada w1ode!os 
que participai1 ei1·una obni,',res'1m11dleiido&Jos~daños cáiísáaos'al-propietario. 
o adquirente en ·.ta 'inedida;'de ·sú·'cülpN\~'aliigíiá1 1qüe.;íüs,fab~i6aií'tes {Y. suinini~ 
stradores de materiales. 1 · :·>·\\.: , .. ~/) ;;,.,>·:;.; ... ;::,. ' ... • ';': ;iF\i::,l~t::;.•'.:i · ·: 

'• ,· ,·.' 1:':-. ,j:~.·:· .;::,· ! .· :·.;, ,·.,, ,-· ·:·:.•\ /C"· 

En el caso de la legislácló11Í11~~i2hhti~~F¡.~·~~:si~s~~Í1i~f~f·ir~1h~rd~~~¡g,, 1~aE18s 
trabajos que realicen las:persónas~qú~\ff~b'iij~rn11;eíi ~1a;Óbi-áj 'co1{'.lo ···que .·el 
parti cu1ar queda •. p~otegi<lo .t:.í\'~h;.~ez{.~_~ci\j~<J:;il~í'iiós·~vimW)la':(1·esiJüi1sabi1idád . 

_•' ·.-. --.' .. -,_ '. - :~· . .,,: .----:-""··>'-·,-,? ~:< ·:· ·_ .. ; .. -~ '_ ,~ '' ¡,,,,,,,. 'p:-"~~- """""':.'~ -,-_~"->. -'.~ .,-. - ' ; ,¡, '. ;, ' ' ;'""l.: •"' -

del Estado y sel"\'.idcfres públicos) y a.fr~\íés'µeJa(regl~s 9ue ,(;)I. propio Código 
Civil señala, .. el: coiistíi1ctor/estará .eíi .Iél;.posibilida(Vde repetir. dé. aquéllos el 
pago de Ia.indeín1,1Íiabión' liecl1a':;1al Vi5aiticular,:· en caso de probar no ser 
responsable ei(absolt1to· por í() q[\~''h~yaú:re~lizéldo quienes trabajaron con 
o· 1Jara.él;br<':üF\~~,'1'~::·;.;:;;:\~'. 1 : •• f!'{·.;:,/'..C,:-'•.·,:.· 

lgualmente)iee~t~~16Ú,r~sp~ils~bili~ad nb sólo por ruina, sino por vicios en la 
co11stn1~b¿;1; :iirnla calicí~d'd~i11htefi~lei, y otros como se observa en el artícufo 
2634: •' ' < ;·· '.'.~':;· .. :· , . . . ' ' 

,·'. ' " ' • : 7 j .' • •• .. ~ .• 

· ·' ~;R~cibida ;i~ro~~á~'}~'.ob~a por el que' la e11cargó, ·el empresario es': 
responsable élce' f~'(defeéíos 'que después aparezcan y que· prócedan e: 
de ,vicios :"e11f sú\: corÍstiucción y hechura; mala calidad de : los; .. 
mat~Í"iales en1pleados o vicios .del suelo en que se fabricó, a no; ser 
que por'disposiciónexpresa deldueño se hayan empleado materiales 
defectuosos; después que el empresario le haya dado a conocer sus 
defeéios, o que se haya edificado en terreno inapropiado elegido por 
el dueño a pesar de las obseiváci01ies del e1npresario." .· .. 

' . ..·. : '\ ·, ,· •' ,: ·.• '' '."!,• ' . . 

Independientemente de IÓsavaiices \egi~l~ti~os que a futuro se den en nuestro 
país, ya que lanmma siempre será pérfectible, nuevamente concluimos que la 
refomia inicia con la toma. de conciencia de cada persona, de cada profe
sionista. 

1 Jbid. p. 236. et .. ~eq, 



4. jlllédico 

"lle aquí dos remedios que solemos 
1·ecetarnos: la medicina, 1rnra los males 
del cuertJO -pero también algunos del 
alma-, y el derecho tJara esos otl'os 
males qne trae consigo la convivencia. 
Y en ocasiones se crnzan los caminos del 
derecho y la medicina; sea tJara que ésta 
ilustre a aquél en el recol'rido de algún 
laberinto (así, los hechos de la "t>atología 
jurídica"), sea para que el derecho 
descifre otros hechos: el infortunio de la 
1míctica médica o de la investigaciún 
científica, que lleva a los tJrofesionistas 
de bata blanca ante los tJrofesionistas de 
toga negra en el estrado de los 
tribunales: las ¡:em tfe /11 .\'1111té y las ge11.~ 
de'" Justicie, como dil'ía -o dibujaría
Daumier."1 

1 García Ramlrez. Simposio. Op. Cit. p. 17. 

" .. .libertad de la ciencia sí, toda 
la libertad que se quiera; pern 
con 1·esponsabilidad, y no sólo 
con responsabilidad moral, sino 
también con responsabilidad 
social, con res11onsabilid:ul legal, 
con res1>onsabilidad 11rofesional, 
con restJonsabilidad 11olítica, 
con responsabilidad económica, 
con todas las res11011sabilidades 
human:1s, en fin. Cuanto mayo1· 
es la libertad, mayor debe ser la 
res11011sabilidad."2 
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2 Dr. Guillermo Uribe Cualla. Cilado en Ach:ival, Alfredo. Re.vmnsabiliclad Civil del Médico (Ubertad, 
Jlen/ady Amor e111111a l'rofesió11). Ed. Abcledo-Pcrrot. 2' cd. Argcnlina, 1992. p. 61. · 
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En este punto de nuestro trabajo hemos incluido una serie de citas 
textuales que nos periúitan conocer las opiniones de quienes han hecho de la 
medicina,así como del derecho su medio de vida, para tener una idea lo más 
completa y cercana posible a la actual situación de los inédicos C)iíe incurren en 
fospohsabilidad. · · · · · · " · 

''Ri~poí1s~bHidad, aplicada a la medicina es la Óbligación .de l~s ·médicos de 
sufi:ii< las consecuencias jurídicas de sus actos profesionales, . cuando . sin 
iIÍténción dolosa causa daño por una actuadón culpélble, .esta respónsatiilidad 
tiene tres ve11ientes, civil, administrativa Xc per1aL' 'En 'la Civil se tiene· fa 
obligación de reparar los daños ocasi011a~os .c<i')a, ,éiección' del ofendido, 
el restablecimiento de la situación anterior. cllando. sea posible .y/o el pago de 
uíia suma fijada por un juez como indé111hifaciónJ. Adémás reparación del daño 
moral, en sus sentimientos, decoro,hC>r1or;'.'afectos, creencias, reputación, vida 
privada, configuración, aspecto físico; y éh lo' penal está sujeto a la aplicaéión 
de las severas penas señaladas en lbs rirff¿ufos de dicha ley. . .. Lo anterior'e's 
aplicable cuando no se actúa con n~ala fr(y'.dolo; porque en ese caso se t1:at.~i·fa . 
de una responsabilidad crÍll~inaI y no profesional que es históricamente. pofo 
frecuente y bien tipificada en.medicinacomo lo.s abortos. La·responsabHidad· 
profesional existe cuando de:la realiz~6ión de un acto inéditü··~fifgé'~ig(rn · 
. cles¡¡~t1e1;do; acusaéión ó de11ian4a·del. ¡rnciente hacia el. médico;"'?' >···· ... . . 
,-.. '\.\· ... ,"·: •.:: ; • > ::' •:,·,,·<· '',c}_•:.c•,.:,";:'.,.2,·:-·,:-'f'.'.''_'.· •. ·- --.. ,·_, '> 

//X·~ ._.: . . · .. _,., __ , ·-·--'.>;·:··~·~1/;.:l:;-__ )J..;·,·-.· -~-·:· -,_.,:.·· __ ·l .. _._ . .;.<-~ --·)···<·"··· .. ·.·_.-,<· .. __ ··:···:·º 
.·"La responsabilidad caract~rística del médicó;:tanexigei1té, derivade•su'propia 

condición, .. de··.1a 'idoneidad. qúciJe'~§ :o· C]iie···le'deb.e s~r·.propi'a, :.de··•.1a• fr~scén
. denciá social ·dé sus ·funcioties; cle.la'í'~spÓ1]sabilid~c(qt1écarg~·e1 Esfa'd() sobre 
s~is:'~~:~~}.d,a·s.t\(~;j.; <;<: ... ::, f:r.•.'t::. i> '' ,,.,>·· · · ' · · 

S.eñ~¡~·~1~.l)·Jéfüt'FráÍ1bispoTel~orio Goi1zález, prestigiado .cincólogo mexicano, 
qÍI~ p§r defil1ici6n \'Ja respo;1sabilidad. médica· implica el cmnpromisomoral de 
respo11dei·· de los actos propios y, en algunos casos, de los ajénos; y la 
obligación de reparar o. indemnizar las consecuencias de actos, perjúdiciales 
¡nfrá terceros. Dos ve11ientes de un concepto que contiene elenieritos tan 
antiguos y complejos como el acto médico mismo. 

1 lfülrrHu Cervantes, Alfredo. "Comentario al Tema y Trabajo: La Responsabilidad Ci~il y;Pe11al :ele la 
Pnictiéi1 Médica; de Sergio Garcla Ramlrcz". Simposio. Op. Cit. p. 29.': : . ..':" · '· · ' '· · ·.· ' · • ' 
~ Garcla Ramlrcz, Simposio. Op. Cit. p. 20. · • 
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La primera· vertieúte invoca. tw c.onvicción~vocacional .·y·. moral , del• profesional, 
y su capacidad científico técnica, se basa •en , prii1Cipios ·.éticos generalmente 
establecidos por los propios 1]1édicos.: Lasegunda surge del Derecho y, 
en consecuencia;'. es coercitiva y~se:í·ige',pofteyes emitidas por el ,Estado; tiene 
como principal objetivo . c~l.ificar.; y castigar los actos del médico que 
pe1judiquen al· enfermo, física,ilforal o écol1ó1ni.camente. 

·,r: ; · .L ) : .<(_<; . ~ ::'.·-l~.~:i ~~; ·if~¡-:~;;'.D;:·i~~LÜ;)·t:::¡:' .. ,:<·: · :.i • ·~:~ ; . ·: .. ; {· · .. 
Alo largo de·ta.histodáán1b?'~'~·úposdci nórimls han ·mante1ii.do.y.;ofieútado_el 
ctirso ae t.a 1pedicina,,&ntro .de 'clafo~. lhnites· •. 1norates .y.1socfates/:jJ'ci'rqiie ;t.os 
principios básicos del····~c!O':níéalrio.'.y;Io~:.del .Derecho,• ... hmi, Cm1sei.Yaclo. su 
esencia ética,. aunque ·súsformas.1uu~:c~1~biado,:W,";;;i./ .;, f~::;c1 ~~:'''· ;;i:,.:,~.,s.,,J 
; \Í·' ., . ;· · '.·:·~·: _, .·:·'::·~)L\~L~~>5~.:~~}\~:~:'.:~:!~'.~:?;;/{¿?~~~-i?f'.~;,:-Jj'~~~~.;'.}{fr:~:- .' ~:~:-~i~f i(:~t_~(~:~~tif :_:,_;-::,~:'.:::.\·_---.}~\·~·~r;._ 

.Los .. ·principios.éticos a'los'(.qüe,se·;~rnfiere:ét· ... Doetor\'(enorió;y •. qüesl.lrgen•.at 
iniciarse la m~diciti~'raéioiíaI liacia el afio 400 a, e'.; son, lo qüe hoy cóhocelnos 
como. Juramento• Hipocrático', que Contie1ie; los fundan1eiitos de lo que él llama 
'.'el ser, y.hácer l~édié:o'.': . ..··• '' , . . ·.'.e: .•. ·' 

•'·•Voto·de total.~ntreg~ía la profesión> .· · · •··,. 
.• Dedicación y fidelidad al enfermo buscando hacerle et.bien; 
• : Hacer sólo lo que se sabe hacer: . . · · · · · 
• -Fidelidad al maestro y compromiso de trasmitir los conocimienfos.•; -
• 'Conducta honesta con el enfermo, su familia ylá sociedad .. 
• No divulgar las condiciones del enr~11110 ni las intiínidadés de·sti·fütnÍlia? · 

~·:i ,¡·,.,,:~·,,._ .. /;:j·,;,X;;i~:~,·~·~' .'r1.'.i 

se ·desprende de estos cánones 1a neceshria·b{1sqúedal'det•bieh:cteFenré11no, 
lo qüe desde la Edad Media se llamó "principio de be11eficencia'':<::· ' ·1 

• 

Eil'Ió' i·efei.ente a t'os' prüicipioslégales/)'~ ~1i'.'e1°~ódi~~ d~:iHain1~ura.bi •·(3000 
··afi9s !a. C.)sf1né'ncio'nanalgunas· no!iÍrns 'pafa' la'práctica · d~1J· nfoélicina, en•. las 

· - · .·qlie ··~e1óbtite1nptali:castigo~· püi;.,erí:&es'•ó 'ileglige1icia· d~I :úiéclicb';: a:unque.· sin 
·. - ll~~llf ión'a~~':d,(frécho ~lgu'tfo del e.1.~~~t1í1o:'J; ;;;;;¡ ')/li lí .¡: . :'.; . ; ' 

1 Tenorio Gonz1ilez, Frai1cisco. "Re~ponsabHidairr~fosionaldcl Médico", Simposio; ~P· cu: p, 5., , 
~ Hipócrates. Aforismo.~ y Se11te11cias. }rad.',Antonio Zozayii. Ed. TOR,. Argeníina,; s/f, p;; 15; Citado .en 
Tenorio Gonz1ilez. lóc. Cit. ,, ' ·.•) ,, •.••·.:r. ,,.,.. ···•·.; 
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La civilizacióíl egipcia buscó:también nonúar los tratamientos, sin embargo los 
médicos eran condenados especiáhúenté a la mue1ie. 

Platón·cólisicleraba'.:qÚe~áC)üel/n~6dico·.que. obrara. de buena fe. no debía ser 
·co11de·1·1·a .. d· o·· .'Y.'.·•·.•.· .• • .. ·1.,.• .. '.:.>.:, ......... ·.··,·1·::,'.•) .. :::,•·· :.:•.:";'::. ' .. · · · ; - .~~::·.:} 'f)'.' ·.;· 

,, · .. :: .,_~'. ~·,: ;.::: 'i.·~_.,. ' ",~ ·- . • . i .'.;, ·. . . - .. 
-. ·: :_. :··;·:,_:·:;;:>}'.'·;:'.~/ ._ .. ,. ~·~'-':;:-~·· \·~,.:···)~t..ü.::\n~. ~·.\~Y.{/:_~~::.·7:>·--~.:-_.: 

Llmná'lá\ate1ici()lfqüe'fúer61í·tüs sacérdótes quienes impaiiieron, en diversas 
ciyiii~áciories;y"épócas de'la\historia•;delihombr~,,1a:justicia:a;los .. médicos 
Y.~tie fos:}ilicios· éiá11:cetel:iraélas· fírecisalnel1íe ~rl léis. teinptós: u ·P ., · · · 

-·'·,}\: '.")::~y~g;~ti!{i:~t~::~~-:i~~~~th~·;t\\~~¡~/~~-~~·-~-f?;j::,_:J:.~}(\~::'.;- .. · ~-' '·--. . ',/;:!';~~ ·:·;::~.'.)·', 
.. Cuai1do se acept~ii fás ideas de libertad; y sóberanía ·individual,· .. hacia eL siglo 

)(VII y s~Liíi~o-rpórafrKla(tegislaciones de ta mayoría de los países como 
(foi:echos' 11át(1rale~(Cier hombre, náce el concepto de ·~tos~ derechos de los 

·.··e11íe1:.;10s'>:;>2:!; ;:\< 

Afinna·Aél1ával"que.eI problema de la faltad~ responsabilidad profesional ·es 
impÜ11élnte : 'c:o1no. · frascendencia de la . falta y, discutida como tal por 

•Médico-Paciente-Juez, pero lamedida de la responsabilidad profesional sigue 
siend?'.tln probléma de incumbenciannédica.y por: eHo · .. de·. importancia en Ética 
1!iédica; "1 ~Q~íe a deCir del Licericiatlo CasaMadi·id, es la ética médica la fuente 

.. · delUa.1naclq,Derecho,Sái1itarioyaá~efü1e, e;~·~oposición a quienes la. consideran 
"ií1círa1-i1ig~~1~1á'\(~co}nó';,. ~:.w1 (fónj~•Pt9 ·.·•.·de,• regt~s .jurídicas .. interpretativas 
apl_icab,J~.~/ªl/fª~~.,· _coilc:reto,· ... :é~_::~I,«criterio de ~quidad, el, justo medio; un 
c~1ijt1i1fo de.·.1;tm1dahl1· ... a ta hiZ de los cuales el compmiamiento médico 
puede_'ser·e{aluádo en. razón de lo justo y de lo injusto, es decir la ciencia del 
d~•;ed{~. ·"''2 - • ·. · · .. · •. . · ···. ·. ·· · · 

:)'ai~n.:nuestro siglo y de manera generalizada hacia Ja década de los años 
.setenta,. tienen lugar un !,'fan cúmulo de demandas judiciales en las que se 
responsabiliza a médicos. e iilstituciones asistenciales, debido a consecuencias 
dañosás resultantes de su actividad profesional. Desde la antigüedad y hasta 

.. háce no muy poco la figura del médico en el mundo, a pesar de algunos casos 

.1 Op. Cit. p. 17. 
2 ~asaMadrid Maia. Simposio. Op. Cit. p. 10. 
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en la historia que podrían significar lo contrario, había gozado del calificativo 
de intocable; 1 al paso de los afios la curiosa cualidad de los llamados pacientes, 
nos referimos precisamente a la paciencia;· se. agotó; el dolor y la impotencia 
retiraron el velo que existía .en Jos· ojos de quienes se ponían en las "santas 
manos de un galeno" y se da inicio a una etapa de .desmitificación de la figura 
del médico. Los casos de responsabilidad médica de los que anterionnente se 
tenía noticia sólo en fonna ocasi()iial; ap!frecíanyade manera tan constante que 
resultaban "epidémicos". . . · · 

. -~ · :-:·_-~:-.ú;_,)f-:·i!:i:\~{ú_:~~I,\_>·-,: _::::~~t~ ;!+:~ú1.>:::<,A:·~-_::~;-~Y:>·r~ ___ ::<~~:~~''.(;:_:'~·~: --<. . . -'~ . 
Ese comienzo ha .. sido dificH y::cúestionado;· ya' que er~11y: en ..• sú: gran;mayoría 
continúan· .siendo• .. ·.a,hoga~O,s:qiíie1fos·¿escriben••,sobre·;losá1étós •.. • •. dañosos:,que 
causan médicqs ap~r.eciendó·así ¡~~las ;faltas ·de,i ética ,trai1sfom1adas•. en legales 
por imperio d~ lh.sJeyes y nO'rmas'de ejúcicio profesio1rnl .:, . ~'.~ , . , 

_.·/.'. ··<«'f!-~:,J'.i~-.:-·:;\~:. ;;3:~~~~->:·;\,~; "'·; , " ::··J;':'., 

En el ·paspcis)J~sffico:'de nuestro país, ''losasuntos:~de,litigio derivados del 
éjercipio Cidaii11'ea¡cfüa son, todavía pocos; sin embargo, cada vez inquieta más 
el eje111 pió de'Otros'países en donde. esto ha ocasionado. graves problemas para 
los enfenúos·y para los médicos. Para tratar de evitar que una situación así 
•Uegue.~a d~sariólÍarse en. nuestro país •Se;ihace necesario conocer las causas 
y,tfat~~dcteyit~rlas.'..~;3 ;,. ·,'.· .;.;: >.<;i1f•,!;•:· .. ·.' · · , " 
· ~ ~,: ::~ ;~ ~'.~:\.é-: :·:.J}~1~~ ~~:~Lh;~;~·~;:~ ~~:1~?:~ _:)~/:iJ¿ _· ~,~~~:·;;,:_ :~j~:~'.i~:-~}-1-/~~:E '~Jt;~. :;;:.;·; ;.'):-{-: 
Refiriéndonós·a';Ja. cita ;aiiteriOr, qllére1nos, recalcar que en efecto se han 'dado 
ca~os exa~'e1:~do~ ~1jréltél1\a 11a \·e.sp~Íl~~bllidad 'médica, pero igualmente extre
mosos haiJ) s'ido;@üéÍÍ~s''~rl}Jos.h1úci'.'~I: paciente sufre, un daño . ÍITeversible que 
cambia sií;vi'd~'.pará' sie'i1iiJi·e'l'u:ótro's en los que el resultado ha sido ·la mue11e. 
Crée111ostque~·11'.Méxiéo·~staniós percibiendo el temor de la comunidad médica 
de v·e;«aniénaz~d"il:sl{Úibeítad de actuación y quedar atados ante el temor que 
:les·infúnd,e'el¡pél1sai·.¡~11J,as c~nsecuencias que pueda acm1earles el tomar tal 
o cuatrdécisióli;do.:qúe'Jes inípediría proceder con la celeridad y urgencia que 
nomialmejite exige•ta aténción médica. 

1 /bid. p. 9. ' ' 
2 Jhid. p. 12. ' ·.·· ' ' 
3 Rojas Dosal, José Adrii111."Prcsc111ació11". Simposio. Op. Cit. p. -1. 
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Entendéínos ese· temor pero también estamos ciertos ·de· que no cada caso 
de daño iJTeversible o de muerte provoca en el paciente o en los familiares del 
que fallece la idea de entablar demanda de responsabilidad civil o penal en con-
tra de tl1(1nédico, cuerpo de médicos o institución alguna. La gente no deman
da 1nfts;állade los medios y las posibilidades del médico, pero sí exige respon
sabitidad,i atención y sensibilidad ante su dolor y necesidad. No olvidemos el 
pfiricipfo general de derecho: "Nadie está obligado a lo imposible." 

b~: l1Ínguna manera se trata de confundir a la responsabilidad de la medicina en 
sii;catidad de ciencia y a la responsabilidad del médico como hombre 
y'· cuya profesión reviste un carácter social. "La primera es una ciencia no 
exacta y el hombre, por esa misma calidad humana, condiciona el ejercicio de 

·. Cúalqiíier actividad y, por consi{,'llÍente, también la del sacerdote; gobernante, 
militár o médico, etcétera. Por ello es lógico considerar que el problema se 

.. planteará con la. ubicación deJ etTor humano, con Jos~ autéJitiCOS •accidentes 
. fannacológicos, , quirúrgicos., y terapéuticos en general,. ·.así;.( como con las 

reacci61i~~ psfoopacientales al actuardel médico .. , ';! ; ·' • l•l •;:•,;, 
;·\~j(_~-';~'.!/;<~~:~-c~: .. ~,Mt·;·_:._~'.,./-~-:{,:::-~\-::-_·-.,~ ._ - ... -- ·:. -: . . __ . __ .,_ __ ,--_- . 

. Pero tarnbiéir·en'rírnchos delos casos no es así como sucede;'.;en efecto:·~! 
n~édibo·.1{0· ~~'. leJ~xigeenlo que a resultados se refiere. pero''.sGse:11é, obliga 
re'srectode)ós)l1edi6s;~sdeeir, se .. !e demanda una correctaúipü§acio11 ~e 
11~edi~as'i~rap~tÍticas79E.t actiiar médico puede entonces. c011sidéráiSe.·iiíc6rrectb 
"e111:azÓ1i .d(sli~i1np~ricia'' (falta de conocimiento); ileglig~ff~i~i'{qfülsi6li'.de · ün 
debét' de;'~l.li~ado)::·()·dolo; (iilcurrir en cualquier' maquliiae'ió1l(ó (artificio. para 

e;gll~ar,;J~1;g)~~t~) \;;·\, ·. •.. .... • • ••.•.. ·· ..• •.• '! : ''!' !e'%;Wi;H;'•;;,;•;¡~' ~''. ' '. . 
Sin embargo;'co1\siderambs que el ,sentir de;quiéiiésiiínpúlsáh~·a;la\·sociedad 

;·a foil1aÍ\ c:ondeh~iá de<qt1e ~l.nié.dic~. fio'·~s.·tlllise1: sagÍ·ado y,síiptíede ser• sitjeto 
· dé se;:;11e·v~do a1ite'lii1·•·tribüi1il!aenfrent~~:úi1'ijllició}¡)Er';:esponsabilidad; ·no es 
.. saia;1izar :a Ja figlírél/C!el/iriédico·· ni~.llei1ar:~íó~Jtlzg~dos', de ;ellos· pero: sí· •de 
·· mo~trara lasoC:iédadqtie!exist~1iví~s'cua11dÓ,;tinóconsidera que ha sido objeto 

de 'una injusticia; ' · •-. '., · • · 
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Se darán, casos en que el• actüar de quienes practican -la:medicina los lleve a dar 
tratamientos -•_ami • -sabiendo -que., 110,. -•cuentan •,COn•¡ el cpnÓcj111ientO;, debido, 
o .• -_ hacerlo; cm1; descuido, -y negligencfa: que;,i1i·emédi~b(e1~,ei1t~:'Jos t 9ondenen; 

·'.otros ·en·' qlle las carácterísticás d_e la enfenÚedad de sü pac;ien,te)Ós .exculpen; 
unosmás. eú'que sean·- responsables de mm1era 'dolosa'/ el)- otros' al no haber 
. sido: su. fote11ción lpero. habiéndose, dado el resulta&>, de':il1a1~efa culposá; habrá 
\Sitl1a6id11f s'qü'e1Jos llevarán. solamente: a' respo1\der(en e'('á1nbit?/civil y pagar 

~ · finfo1{éesla • cón~ecuente indemnización-. por,; el ;_daño!;~ausad~:;y) otros en. que 
i será11,co11c1e@dos penalmente .. ·_ ,,:¡;1;;,/\!'1.;,:¿;;; ¿· ;l~i[,,,;é. . . 

-..-: ~~~-;_,:~:i-,'y),-, '(': :-~:.:~'";~; '.i:~' .~::,y /:: '· · ···:(_ :.;·{_~f;::- .- - - .::·º,1 ;_~_-._'.:\:: '¡ };.:~~,i· :~,:::_-~~~;::J.: ': :--. ) 
-Luis González:.Morán _explica cmi :gran claridad'.,esas1dos · ca~a~: de la, moneda 
• quélleya a· Jo_s mé(jicos de la inocencfa a la:cl!lp'abilidad:;: · · -

·,-·/-e·;-;,·-: · .. ·' '.' --~·, .o' e. -···".-=-~·- · ·-· : i/·'.; 
-,~:_. ·.:.:":':'.""·•" ·' , , ¡ \ ¡: 

"'· .Qtiie11és n1a1\ejan< alit0n1Óviie;s; .instalan máquinas,·· levantan y ponen en 
. 'funci,óirnmi.e1~fo ~e~1t

1

r~Íe,s':ilücleai'es; contratan personal_.asalariado ··a;su .servicio, 
·_fletmi}; a~io11és,ii~tC'ét~ral,\~oii. ~.<fol'ead91·es».;·• de ,_ m1os , .riesgos ··potencialmente 
¡ daftosos pafa btra8-;¡:>~rsonastyi Jo )1~cen eí1. beneficio propio~. esta condición de 
cr~adores ~de-:i·iesgos y, de'.-p'osibl ~s dafio~ 1 os. hace11 ¡ objetivéunente .responsables 
fr~1üe"a ·• 1~si p~rsorí~{que/efedivmnente __ resulten pe1judicadas, o ~fectadas -_por 
tatesdafios. ':)•/,,) \';.f t'l~:-:~:, 1\.:, ::i ,,,. -. ,- , .· .· ,\>; -. úd:·<':'-

•. -·, . i_.·.···",·: .. c'. '_ 'l.c.. _,~-_·,;_~' .. ·.·.· ... '.«,,•.',·,:·.,.~~.'.-.·-' .·:·_·~-··-'_;~_-_·,~--.-.'.-.• ·._,._''.'~'.,-.. -· .•. ·.'-.:;,.::-:~; : -e<~~- .• ~:.: .. _;_,,~:_ .. - < ... ; . .' ' ':. -' --,_ '.- - · -' ·' ,'_~\_ .. _·:'.:.:,: __ · ~ : . :1 · -' ._ .. -- ... -~··: ..... _- , __ .. _ .: . ·-:- _., .. :_._ . ., . , __ "~~-,-;-~~~--.--;·~-.~~v~·.:L:·~-_'./c:}\:~r~---.-_~z-¡_~:{LJ_~n-:r~:J l ,., .• 

Pero en el• ámbifo' de:la :responsabilidad médica las cqsmde1presentan de otra 
-.- m~ne~:a:: el :99l9r; l,á enf ermegad;d~ m\íe~é, 1 Ias )Je1iür1Ja~io1i~§:de. lél :_sa.lud ·no es, 
.. en principio,\ii1- riesgo que nazca,ybrote ,de -.Iá.actiyidad.:deliri1édiéo,.~s,a_lgo 
ínsito;'acompafiante inmediato•- <l~User: Iiufoa110::.10 cíue.¡¡;1ie11ta· .. -.• hace1;. cada 

. médico: el1ipmiicular. y el ,colecti vp ;d~:1~s 'Íliédió'o·s'.Cl~J :1ntÍndo1el1t~r~fos ali vi ar 
es~ ,siífhmieiíto,· ¡:~mecliar ,1~ e,11 f~i'.1ne~.ª-~ ,y,ré~!a~fra,r1J~ ·~~itlªÚ}r¡. ·1:.;;. ;~:' , ~.~: ; 

·. ·-· .·- ·,-'_·.:.··. . , t. • , __ , .• - ·,-_·,(> ..• ·_-_-.-.·_· __ -.• _-__ •. _:1·---.·_-.-·_._:_r:.:_,·,--' .. ·.-·.-.· - ., ::· .... , .... -~ ·' .. _,, ·; . · ... -..... ·,, '. .. ~··· < ; ;. , . • ..• : .. 
· · , r::: ?~:.('..'.: /.~.'./._(!:iy~ ~ú.~Ú·}:y~1 r~:j.~··;:;·: r:~;~~1L'fi. ·::J.:·~'1' t_!';\~ 

Ei1, ej>cam po~1nédi~9.~1·- e.nferi11o:ap9rfa; ya.su,' prpp,i,o.~riesgo,_ derivado_. de; sus 
patologías_·y :ide,-:sÜsieÍ1fe11úe~adés: ~ i1o es ••_el1;)~~<liC,o,,1 quien_- ,_lo . provoca . 

. · E_stablece1;/en este Láinbito ,de .. cosas ul1a, responsabilidad objetiva es como 
intentar luchar contra.la propia naturaleza hmnana:Jos .. hombres pueden estar 
más o menos enfe1111os, sufrir más o menos, , pero , todos, al final morirán. 
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Asegurar el riesgo de la •enfennedad; y de, la muerte es como afinnar, 
en cualquier caso/que el médico está obligado a dar la salud y a prolongar la 
vida, lo cual excede léls:pósibilidades del médico y de todo hombre para entrar 
en el ámbito de Dios;, ' 

El médico ·puede 'actuar::diligénte o negligentemente; puede con su ciencia 
contribuir a mejorar la salud del hombre y puede, con su impericia, abandono 
e incuria, dañarle:' pór ahí pasa la frontera de la culpa para deslindar cuándo 
queda .. comprom~tida la responsabilidad del médico y cuándo éste queda 
liberado, porque el daño no es imputable a él, lo «impone» la condición 
. enfenúa de!'cliellte; cuando la acción del médico «cree o incremente» el daño, 

CÓITIO: consecuencia de ((SU» actividad, habrá incurrido en culpa y deberá serle 
·· exigida' lai;esponsabilidad."1 · 

,YJfoino~.:IÍabléldoide .responsabilidad pero no del daño que es inherente a la 
Rriiiiérri;:· ya:qúe al detenninarse la existen da de responsabilidad necesariamente 

'.habráque'ínediral daño para fijar la cuantía de la reparación. La medida del 
clañoes habitual en materia de incápacidades y resarcimiento. Se tienen en 
·cuenta el valor de la pérdida que haya sufrido la víctima, el de la utilidad que ha 
dejado de percibir y ·fuera consecuencia inmediata y necesaria de la falta, 
así como también el agravio moral que se le hubiere causado. Para todo ello 
·deben tenerse en cuenta la edad, las expectativas, la profesión, los ingresos, 
el valor del estado anterior (gravedad, capacidad, validez, ventajas o desven
tajas en el l;esultado, edad, sexo, etcétera).2 

Nos. resulta inmensamente absurdo y excesivo el que se mida lo más grande 
con qtie un ser humano cuenta: su vida.Y su integridad personal, con dinero, 
conunási111plereparación'económica qu~ no devuelve la vida del ser querido 

.····y' jaí'nás' ·'colnpensa a, qtÍien;·yá ~' 110 ; sefá' ·como' fue ... · Desafortunadamente la 
éru:acterístic~· cit;~:~~!iífepar~bles· tienen estas': situaciones, provoca que no haya 

· for111a idóne~:dérres~rciínieñto•:Y,:·sí•resultarí~ ·!,rrave: dejar al afectado o a los 
d~udosl~n·fotal éstacldidé;illdéf~nsión~á.EHderecho civil, al menos, les da la 
opó1it;1iiclad d<foi:Jtel~~f,U11a~·~alitidacl que llaga menos pesada la nueva carga. ' 
. : ' . . . . :·. .·. ': '.;. ~ - '"' '. . . '•., " - ' .. ' .. · .: •. '" .. 

1. Go1;ziil~z Mo~án,,L1Ús. L'11e~po11snbilidnd Civil deÍ Médico. Ed. J. M. Bosch, S. A. s/cd. 
Espafüi, 1990. p.213;' > 

. 
2
. Achával. Op. Cit. P'. 229, 
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"lamo (traducido como «yo curo») em 
hijo de A1>0lo y Evadne y recibió de su 
11adre el don de curar todas las 
enfennedades y mlemiís conocer el 
porvenir, lo cual en el idioma actual es 
diagnosticar y pronosticar. La resi
dencia de este personaje mitológico era 
Élide. Tenía 1Jl'Cstigio."1 

Los médicos actuales, dice Achával, "nunca tenemos la absoluta conciencia de 
que no hacemos'~ haremos daño, pero eso si, con seguridad, no tenemos 
intención de matar o.enfennarcon nuestros actos. Usamos en nuestros actos de 
atención médica drogas o fármacos de efectos peligrosos, pero somos capaces 
de tomar ',todas las medidas de .seguridac( y · lo, hace1nos, .. si . la droga de 
indicación co1Tecta comienza,,á tene~; efectos .. ccÍnti~indicádos pese .a. Jás 

·. .·. ·.,. :· . ,:·'·'~ ... :.·.' .· . .,.·,:,,\~ l·~.''. ,,,,,~:u,.;,, •. :; . .;.:•1~~"'"·'·~•·.'''i-··,'.~\ .. h~. '':./!,1>i•¡.'.i',,_;1,,-

preCaUCi01leS y.· a . la .dosis·. adecuada; el,;buen, segiÍimiehtQ :.de) '. JJaCiente hárá 
suspender la·. medlcación y evit~~:á. la· p~<i¿~C~l·~·iÓil,:!:deÍ/dafto:· hasta _'acitlf, 'e's 
• • .. '. •' ·<-.~\. · . .:1.:f.~·::«·~.~ .. ·'<.l~·."!i ... -,-,,, .... , .. , ... ! 

iatrogema. · '" · · · 

~ero si en' tales :circunstancias de us~ 
1

CÍe. di·ogas de efect~s peligrosos hemos 
.tenido.negligenciaen tan sólo ''anális.is <le'rutina",.no hemos estudiado la dosi
ficación· ni co11trÓlado con. tÍn .buen diaI:,'llóstiéo diferencial que la indicación era 
fa cmTecta, o descuidamos el s'eguimiento, eso ya es falta de responsabilidad 
profesional. "2 . · · · · · 

Lo que señala Achával sobre el que de ninguna manera un médico pretende 
causardáño asus pacientes es cierto, quien ha elegido una cmera como medio 
de. vida segufamente no pretende ·abusar de· sus conocimientos en: perjuicio .de 

. los denlás,.por el contrario se ha preparado ,paraponerlosaJ.seivicio A~ Ía 
socledad y obtener. una remunera~ión' en. consectÍenCia.' · Pero ·taÍ~bié1i' ¡'() es' q~e 

'"·,' ··:. ·.1.:_'·0

,,'',',! - ··. ,,; ' .· . ->~>ií.'':' ~·:: .... ''.':'.'< ,;,!-:-.:' .. ::·'?"j:;-.;~·~\\.i_'.j ,1,~,·:,-:1~" ;'. '·.: 

la barrera entre un actuar, correcto y, uno incorrecto·, puede ser;susceptible de 
;.oín i)erse y, desarortm1~d~me;úe, 'hó, thétós .1os •· s~·,:es)1i:n~1'aM_~; ú~i~é'11' 1qs' vMür~s 
éticos y morales .qiie llevai1 ·a· ~m~ar la' vicia·d~ Str~~·-~üii1ci''ia-prcípiá.:y: .. ·. ·. ·. . . . 

1 /bid. p. 115, 
2 /bid. et. ser¡. 



114 

Al paso del tiempo se agregan ,té;~ninos nllévos al vocabulario de cualquier 
materia de desairnllo humano; es. el casode la iatrogeüia, en materia de respon
sabilidad profesional médica, ténninos: eritfe,los•'que suele darse confusión. 
A la responsabilidad profosi6nafo'.iénnirio~sin1ilares, se les considera corno de 
responsabilidad por cúlpay· a(la'.l¡afroge;iia comoresponsabilidad sin 'culpa 
médica. ·•'·'-' ''1

" ' :':' 
·.;-;:. (- ''·:·.·::.> . . : .·· 

Carlos Jiménez Díaz s~' refiere a·l:~iiatr~g~\1ia como "el estudio de Jos efectos. 
nocivos o patógenos que. seoriginan e11.el(qu~hacér1~édico, iant~ diabtílóstico · 
cmno. terapéutiéo; . debido· en útti1na1 iNstar1éia ·:a~ úna:íiec'e'sidad' o! ci·,il'na': il1foÍ'.
·¡nación.deficiente, pero noculpabté;• det'íhéd.ic6'.'' 1 '1~;,;/;F1>~· '((i·,;¡;··':"Yi':'ri. .:~.:, · 

.••... . . . . . . ... c''.,ó, ·;/:i[;<¡lfl:f!~':~··\'.¡'~i!}>~)r•fí '.¡;¡~i~c'\ \~\!\j''';fr, ; 

·,;En la responsabilidad . profésio11al\ta'obligaci<)'1H'deF,tió\iib}~\inéilic'cf é's:, .···en 
'términos generatés~ de inedios·y·11b m;·reslíltadbS~·•el1''1éi iatidgefüa Híteresa''et 
resuttado, ·pero· no 'es· oojetabte'·eGpr6.fesiai1a1;:,11r'si1bj~fiWt11i·:~obj~tivaí1lente 
culpáble; por el Uso1 e'.iúdicaciÓn d

1

bl ?,'.r,Í1~'dio:.';; t¡}';iáÍ1·~i/.s~i~}'éh cainbio;: er1¡ la· 
falta de résponsabilidácÍ ')Jrofesiolüir~t ''liiedlo" és objetable por culpa~ "2 

' ' 
,· : ·' . ··.·,-·-.:·- :_-. . ' 

''La patología iatrogénica ·es una·. lesió;1 o enfennedad que, por su ejercicio 
µ·;.¡)fesionaLcorrecto y sin culpa produce el médico; en cambio la falta de 
i·espoÍ1sabltidrid profesional (rnédica) es una omisión culposa de la pericia que 
se le debió impartir y que se supone tiene un plan de estudios, de la prudencia 
que;· confo hombre de ciencia, se espera de su moral especializada, de los 
cuidados que lo alejan de la negligencia, de los reglamentos o deberes que, 
en su organización, . la sociedad da como normas para las funciones 
asi¡,~1adas. "3 

· Otr,Ó ·vocablo, impor1ado a nuestro idioma, tomado del inglés «malpractice» 
y por tanto incorrectamente utiliz.ado és'111alpraxis,ya que "mal, como apócope 
'de inálo, se debe usar sólo antes de sustaíÚiyo inasculfoé:i,: abarca .. :· también la 
Ínalafe, el dolo eventual y no ·sólo ta'ne'gtigei1Ci!l;'1a· ilnpei'iCia o la ignorancia 

· o el focumplimiento de reglamentós, o deb<fres profe'siOnales'.''4 

1 Citado en. /hiel. p, I08. 
~lbicl . . 
3 /bid. p. 107; 
4 Loe. Cil. 
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Fitmlmente menciollamos lo que algunos autores .considerarí)á, pr9vpcado: el 
increinento. de .. casos de responsabilidad· médicaactuah~en~e:iJ,Para i'y'ungano . 
'~las responsabilidades dedvadas .de la· actividad \Ínédica :·se ¡yen\'ampliadas 
debido al pro¡,,rreso de la tecnología, lo. cual ha:implicacló 1a;íiú1Iliplicaciói1 de 
los riesgos en los distintos tratamientos'.' 1.; , :paralüMtlfioz :·:Machado, 
el creéimiento que se ha·dado en las acciones·de i11der1111iz'ac1énúe debe/quiz~, 
a la "multiplicación· de· actos médicos en lbs sistefrias, avarizados; el i1icre1l1e1ito 
en la complejidad de los medios de diagiióstico y tratamiento yla ·mejor 
definición yconsolidación de los derechos de los pacientes."2 

;,:-;_;· 
" ~ ' • ~ , I • 

Los pacieúté'.sJ~11te.1adnsatisfacción y falta de respuesta, se dirigieron a la 
·Con1isiónNacicmal:deDerechos Humanos y las respectivas estatales, con que
. jas Únegaiivrictlfüención o de negligencia médica;. En no pocas ocasiones 

fue taLl,él'¡,,~·a~édádde los asuntos que cobraron ¡,,rran impmiancia, incluso sobre 
cas{)s coino: '108,·de ·tmtura .. Sin embargo, sólo en lo que toca al área médica 
pública;'~ya\qtlé';,fas; Comisiones no . están.· facultadas· para·. intervenir en lo 
refereí1té .¡¡;;,¡¡¡ /ateiidón 1nédica privada, según lo establece nuestra Ley. 
Funclamental: '.··(· 

A11ículo ·· 102: 
• •. _. • • • • •• ' ...... '. • • • • • • • ' ' ••• ' • '. '. • • • • • • • • ' • .. " ~ •• ' • .. • • ' • ~ : • • • • • • • ' • • • • '. '.' • ,' l ... 

,;B. El Congreso de laUi1ión y las legislaturas de.los Estados en él 
ámbito de 'sus respectivas competencias, esiablecerán organismos de 
protección de. los• Derechos· Hulnanos qúe oto'rgá el. orden'jurídico 
mexicano,· . los que conocerán · de quejas en contra,: de actos 

.ti omisiones de. naturaleza administrativa provenientes de cualquier 
autoridad·º servidorpúblico .. :" · 

1 Citado en Garcla Ramlrcz. ,S'i111posio. Op. Cit. p. 18. 
2 Loe. Cit. 
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Ante la. ausencia de organismos que regt1len la práctica médica,• especialmente 
en' el·. ámbito 'priy?do, ty~ ;que e1i; imestro•:p~í,s ria :.colegiaCió1i en. su verdadera 
acepción· y con la •• ampl ittid: y.autoridad·. delactú'aciónidebidano' existe, surge la 

. • Coníisión Nado'na) ·dé:,Ar~itfaje'. Médióo!t; ~~No: és:denil1guna manera deseable 
.. ···,y-~n'adie?los¡Ycidrfa\ déseal·;::¡1;a~o11able1ne1'tt~ :·;,;qúe: se resuelvan en los 
•tribunalé~j~·~,·.~si111fosMlie .. ~~ebi,era11.>resol~¿rseenÚos;co11sultorios, las clínicas, 
··.··tos~J]()spifales::p:Eliíesteiordéifrde·'éosas('·:y;tjllizá en fodos-, el proceso es 
····~·¡)et1as'·Gilt'(11tii1i~'í~~éi;rso~·:; h~";;;;.:::;\;:: .1;'>·<:f ,:,,:,\., ,i · · 

, . ., ·,:· ·: ~~; _·---~-, -~_;·~:::·~:--.'·!:~F,. -T'..::;·_~fiL~~~;/:_~~~}}:~;~Jif; '.:{ '.~ -::,: ··~·:: ~>-<:,L~¿.:_~ t::~.:-,~ · ; ·:.·~_:._., i;:";" 

Cité1111~~Jas,;pála&ras·_~ó11:.'las.~qú{el 'pOcior (J~frcí~·····.~arnírez ·concluyera su 
e~p«)s,ición'rei1 .el, SimposiO:~'Iia• RéspOnsabilidadiProfesional y Jurídic.a. de la 
Práctica Medi~a\ qtle':'at11}que'encat1zada~'.'aÍ 'área:peiial énespecífico, son apli
cables a todrts·. i,a~ ihaterias'júddicas 'e~' íó geiieral:, ; ::::; fc·i;c>é: "ó:), ;\:: ¡. 

· ·! , ·:1 ( ..•. ~::·rr~;_'_,·~;:~ _,;r ~ :: .. \ :·~;· t·· ·:.~\:: ·. ~· ~;):::\ ·,..~ ,/: : .. -: }'.~\ .;_:_.;·<;-~--.~.~-- ~'. "-: <\~.;~r::"l ~-¡:¿-_:·~-:(;;-~V:;~ .. ·:> 
···.·.!'Los; actores pÍíncipales .• de la:. büenaprácÍica .!soú i los, , 

propios• l~édi~os~'mnparados.·e11)as{reglas1de 'su· áite.y en 
· ,_ .•Já·s ilonnas ·éticas. que· .. ilmniírnnfst1:ipr(>fesió1~::·i:pé .. ellos,·.· 

pues, cabe esperar ·.los .máyorestpro&í'resos·yÍós<más 
·grandes beneficios. Para esto' p[1~de11': adüar,'suspropios 
comités de ética, en.el seno•de cií11icas·'y.hospitales,.ysus 
colegios y academias; y en eséi~'1iiisinÓ'ptiedeh.colaborar . 
otros órganos últimamente lleg~áos.i 'á '-láYesódnai de' esta 
profesión, como la, COmi~ió1í>Na'dó11ar:!·de ,·Arbitraje . 
Médico. Los. pe~s9irnje:S,,,ª,(i~Gfi~'f¡~i,~ipe.,1i~t)'~lí,.~á~i#bio, 
habrán . de. mantenersec:a ·, .'distancia, ;-;ex'pectantes; , sólo 
ingresarán en . la, esceha ·" ctiahdo'.+stí:;•pn~sencia;ifre'sulte 
indispensable 'o,': dicho ··de .• ·Ótro::1nodo;! .. foevffable>;1ta 'lex 
artis3 ·.'y··· la ética profesl~na('~braráll Íos' 'prodi·~sos' 'qlíe 
jamás podría conseguir el Código PénaL'4 ' · · · .· 

.. --•·. '·.· .. ·' 

1 Organismo dcsconccntrndo de la Sccrctar!ndc Salud. Crc~~ae1iord~~rcto dclPodcrEjc~utivo el 31 de mayo 
de 1996 y publicado cu el Diario Oficial de la Federación el Jdé jmiio del mismo afio. 
i Garc!a Rmulrci .. %11posio. Op. Cit. p, 18. . ... ·· .:.,. : · · ·' .· 
3 Lcx Artis.· Fuente del deber de cuidado, c01istituyc "las reglas o procedimientos que el avance de las 
respectivas disciplinas profesionales pone al nlc:inci: de sus 'pméticautcs pam la atención de los casos en que 
éstos intervengan." García Ram!rcz. Simposio. Op, CW p. 23: · · · · '' 
4 Garc!a Rmu!rcz .. Wmposio. Op. Cii. p, 27, .. ·. •· . 
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Consideramos que las ideas aquí expuestas, un. tanto de manera independiente 
entre sí, nos dan un panoraina general de la situación actual de los médicos en 
materia de responsabilidad, no solamente civil, sino.también penal y profesional 
y tratm1élo d~jredondear esta visión, hemos incluido. en los anexos de nuestra 
investigacióti'.; diversos instrumentos 1 internacionales en materia de ética 
y;·esponsabilidad•inédicas,.entre ellos al propio Código Internacional de Ética 
Médica.· · · · · · 

• --~·"''{ ;'~:/.),- :~:,i1· 

. ,p~ra 1:~81wluir este apm1ado, citamos esta anécdota que , el · .. Doc.tor. Gar.cía 
Rriillírez cmnpm1iera con los asistentes al Simposio "La ResponsabHidad 
Profe'sional y Jurídica de la Práctica Médica'':tEn un recie,ntej¡Ciclo.,de 
conferencias · organizado por el Instituto de·, Investigaciones;~ Jurí,djc~.s; 9e,nla 
Universidad Nacional Autónoma de México. y· 1a flri1nai1te'Co1i1isión .. 1'Jacio11al 
de Arbitraje Médico, inicié mi propia intervenció11,re'cm;d~ild9)~s,péd~bras,qt,1.e 
hace poco escuché al decano de la Universi.dad{de,,.Coltm1bi.a,iiNu~\la"):'prk, 
en la ceremonia de graduación de un bullicioso,~;Ú1)o<de.'n(levos1profesionales: 
Ante los numerosos graduados de medici'na. y i leyes, .'eh d~cano aseguró fque 
éstos no carecerían de trabajo: ¡losc1nédiccís;se encargarían de dar:ocUpacióh 
a los abogados!"1 · ·· •. .• · 

·Aun cuando la .primer reacción q11efproduce este comentario es la hilaridad, 
resulta preocupante e incluso triste el qtie así sea. Desde un 1nuy personal punto 
de vista, cotl1() ab?gado espero tener menos asuntos pero no encontranne con 

'algimo de: itTesponsabilidad 1nédica, ya que eso significará .que los profe
. sionales/en este caso en'pm1icular los,licenciados:en medicina, siguen siendo 
. personas c'Ón g;·an· sehtid,o de servició y con un amor inagotable por .la vida .. 

~ '¡ ·. 
¡; ,_. 

1 Jhirl. p. 17. el. seq. 



5. Periodista 

"Deben ser reprimidos .los abusos de la libertad 
de expresión, pero, ¿ai'.;quién habría que 
otorgarle el poder pará hacerlo?'1 

· · :'~enjamín Franklin-
" ..... ' . 
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El profesor Jacques Lem;te,<jurisia. y. otrora director del Centro 
dntemacional de' Enseña11za"'deiPericíd,i~iho\.de Estrasburgo, reunió hace. ya 
varfos años en un·· cloct1'1ne1ifo;l}u11a ,8ericittdé·.\conferencias en . mat~ria de 

··respcmsabilidad y étic~ ¡J·e:i:iddísti~as;)' 'lo'.cit'a1nos' eil' este apartado· debido ·.a.· la 
·'~·a1l·viJie119ia que tienel1 SllS enimdiados á pesar del tienipo transcurrido'.·:')~'!'•:• 

1: \c(_.·::;)r:-~· -. ,.,; .. ,, :·; :. .-1, .i.·: ,,,:j ~-/;:·:·L·~·.(~·::{·r: ·_i 

·.·El i1iaestro resume su pensar en la. frase "nobleza· obliga",. ya 'qúe'c~nsklera que 
fa responsabilidad del periodista es muy particular debido a 1a;noblez!l' de/su 
profesión. Coincidimos con este criterio, pero no sólo en relaci6fr:á'Jacarrera 
periodística, todo aquél que ha decidido o tenido la oportunidad. defestudiar,:una . 
camra profesional, posee una característica privilegiada':frj~colioéünieúto 
especializado, del que requieren otros miembros de·.la ·sociedad.~en/general; 
pero si además pensamos en cmreras como las . que aq11í :,heinos. citado, 
en verdad se requiere de personas nobles para dese1npeñarliis;'~onhieÍ~dad 

•y honestidad. ,Ji:;}.:',· 
;\lt;(~j;.~::.:.'.~¡-;;.:'.;·¡: ;_~ 

La Declaración de los Derechos del Hombre· y. del , Ci'udadan~,. (Revolución 
•Francesa, 1789) estableció: ''Todo ciudadano tiene der:e~ho·<. a:•;expresarse 
libremente". Igualmente consih•nada quedó la ·libertad de'. expresión . en ·.la 
primer constitución norteamericana (1791 ): "La libe1tad de prensa es la libettad 
para toda persona de decir lo que tiene que decir, de tomar su pluma, 
de escribirlo, de hacerlo imprimir y de mostrárselo a los demás." 

"Libe1tad: derecho de hacer. todo lo que las 
leyes permiten" ·· . · ·.· 

-Montesquieu
(EI Espíritu de las Leyes) 



119 

En efecto, la libeitad es un derecho iiiherente al'hombre,'y enella.sé.conte1npla 
la expresión en cualquiera de sus fonnas y medios; peroqué pasacüando se 
paga, soborna y chantajea para obtei1er una:·,not~Jalnp1·ecio< que ;sea, 
sii1 considei·árse las· consecuencias o . los ''dáños!'•tjue. ·,se:·caúsiúi

1
; sói1 · 111uy 

comunes en nuestros días los casos de ~teútados co1ifrfi,'el'Ji'ónoE y';la dignidad 
de las personas. El hecho de · reportaF·'i1iiri ·· :í10\'i¿¡~;:c¡ehá';:el~}la :: que· el 
protagonista sea culpable, no significa hmniHario con el aráti'cie'·~dltar noticiás 
sensacionalistas que deriven ,en mayores:\/entas'o presentarne'a la pue1ta. del 
hogar con una actitud a¡,1resiva, bajQ Í~bai;ciúa:'.ct.e:·~,~¡ 'p·ú~lici:iid~·í1e!4erecho 
a saber". Vale la pena pregtintán16s én esfo 'pui1to': ·¿y· lbs,cÍ~l'.~cilo's del 
protagonista de la noticia, en;aó11deqtiétja11?,)~()r,que,,110Aeb,~111()s ()l\lidárque la 
libertad de . unos tennina.xdonde 'c?1~ienza:cel 1:!d,éi:echo ;d~ -~()t•·()s::pesáfor~ 
tunadamente. los·.· periodistas/ haii¡'(>lyidado,'' éh i·gran ,· parte .. , de fr lósi ,cásos, 
los códigos de' ética .•profesionales.···L.a',pfopiá Organizációti'1délás: Nacioiles 
Unidas, elabmó Y .. ~probó. en 1952 ·él Có.digo de Hoiiol·<lejJ~' Prensa 
Internacional; entre el ·articulado del. proyecto de' dicho; c~dig6•·el1c'ó1\dáíncis.'que 
"un periodista no. puede opinar so?re lo qu~ sucede, en'un--país e.Xt'ranjero sin 
haberse i11fdnnadó de ese ¡)aís;'; 10 qtíé désaí&flllüi'Ci~'Y'c'üiifíílii11eí1te' hoy en día 

• •• ••• • • 1 ,·,: '·,; :~;.".··"'l'·· .. '~.-t;•:, .: .. ln:;}·:r .. ~:.,;'y;; .. º';::.::/:~-':F-Lir;·~/:l-¡·'·'..;.: , 
no se lleva .a cabo; no es desconocido el hecl10 de. qué penod1cos de paises 

· como los. Estados ,Unidos de An~é1tca .. p.t1blj~ailn~tas)~esp9~1~ablesy sensa
cióiialistas sobre asuntos, incltis'ó.de caráéfor inteííí9;é:le:;6fras lüieiol1és. 

•·. ·. • i¡r.· ;·:L'.:>:i ;·,_.; '.,-.1+.;'.;,:~1;· .• ~-_,:~-- ·,·:r··· ' 

Prácticamente en ·todos los ~áíse~·ifü( ji1·i111d~\;:~~iste"~;¡/¡cÓdi,go , cte ética 
: - ' ' . ; ': . !'-< .. ~:,__~'-:-:··hl'.~~;~t: .. ::·:'.•:-' ;·~,: .. :,'.''. ;1.i ... '.!~~·;"'.' ; '·. ·. ' 

periodística; y cierto es también que en mu~l1p~ Aé. 19,s -S~~o~ ~m~9, .l~tra ,n1ue1t~. 
Gran paite de lo que los códigos de lionOrc de_I; 1núr1do.precéptíían"és· jitstáiiié'n'te 
lo que al no respetarse. causa qUejris de la sÓcie'dad yjuiCiós, en caso,de .que 
prosperen. El decano de los• códigos es .. el CÓtligo 'Norteamerica;)6' d~ . .: la 
Sociedad de Peri.ódicos Norteameri,c,~n~s, ~A.ª~~ #.~.:JJ¡~~};, ~·l~f!~~,:.~~,.~ principios,·. 
que no muy precisos,. encontran1°'s,: ,>'.;, ~· :, ·,;,;~; :v,~:i;i0ó;. ,¡x:~F:/ f:.·... ·· 

"Es necesario .,ser• sincero.:y ·~~~c~~;ty}'r~·t;/~t~d.b: l~_~;iítil~~',:,d~ben · 
. reflejar el contenido del_artfoulo.". '.·!· ·, ;.:~.' ~,.(.:: :, , " ·,:, ',, 
"Hay que ser leal.. No sé•puede viofar'lá intinÍida(de las personas 

. con el fin de obtener infonmÍciones sensacionales,": ' .: .• ,:: '. 



El Código Frmié:és fechad.o en:l 935 establece: • 
J.'•~" . ~ t ¡ ' ~'((_-.¡ . , ·i I ; ,i \. ,- · 

"Ú n periodist~,nodéb~.recibirjamás ningunaf oqna: de. rer~uneración. 
disfrazada paraescdbi(u11 ártículo.' Np'debe existir esta corrupción 
de 108' periodistas ·y éStcis 'i1a·:; pu~C!~nJiaéer j)ubli~idad: iridirecía, · · 
es·. d~Ci~ ;'ria pu'éé!eli haéé? p~blftidád b'ájo: ia' formá"M un. aitfouló de 
infori1iiiciór'i.'·'>' •'•'···• .. ,,.,,, ·p\;.;; .• t.: •,;:.::::·) ¡·; · ·. ' ' '·· '' 

\!::;, ·-· ··¡:J~1.:(- : 1.,,,_.:,-,_ ,.,·-,;_~T~.;:·1_;~:>~::-
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EI dofÍespo.ndi~nt~~c6ctigo Íngléféstablecido por 'el· Instituto· dé Periodistas de 
aquel'páísseñaÍabayaen.1963:' · , ' · ·•·· •. · · 

. ..:;·., ., .. ¡· ... ,'.·- !'• ._: 

' ''~o se pueae violar la intimidad para obtener informaciones.\' 
l<NO'se pllede negar el derecho de respuesta de la persona que ha 

· )sido atacada o mencionada en un periódico. El derecho de respuesta 
es un imperativo de la profesión." 

,. __ 

El Código Canadiense observa: 

' ''Jamás' un periodista debe poner su firma e!1 un texto qu~ ha sido ' 
r'edactado previarnente y cuya ~ublicacióri ha sido 11aga~a'." , · 

Sobre la relación tendenciosa oinexac.tri de noticias, así coínó;'de las audiencias 
de los tribunales, es impórtante señalar· que 'hada' los''añ'Os sesenta la única 
legislación que la consideraba y castigaba era la n1exicana, en el artículo 1° de 
la Ley de Imprenta de 1951; inisma ·que sé encWé11fri"ehla' recopilación de 
publicaciones de la UNESCO. :. : ·' ·' ' !'· · 

; ~ . : i 

A11ículo 1: i:: 

· ·, ."Cori~'lh.~Yen at~ques a Ja vida pÍivltd~··:·: · 1: '' i 

l. Toda manifestación o expresión maliciosa· hecha verbáfrnente 
o por señales en presencia de una o más personas, o por medio de 

' 1naí1uscrito; o de la imprenta; deldibujo,' litografia, fotografia, 
o de cualquiera otra. manera que; expuesta o circulando en 
'público, o transmitida por'.cor~eo, telégrafo; radiotelegrafia o por 
mensaje, o de cualquier: otro modo; exponga a una persona al 
odio, desprecio o de sus intereses; 



11.Toda manifestación o expresión maliciosahecha en los;ténninos 
y por cualquiera de los medios indicado~ en la fraccióri.anter!or, . . • 

... contra la memoria de un difunto. con el propósito o intenciónd~ ·. 
· · lastimár el honor o la pública estimación de los '1;erééteros · 

o descendientes de aquél que aún viviereí1; · ; > ;.>.ij;' . · · · 

111. Todo informe, reportazgo o relación de.las audie11cias ·de los.· 
jurados o tribunales en asuntos civiles o penales, cua1ido:refieran 
hechos falsos o se alteren los verdaderos , con el propósito de • 
causar daño a alguna persona, o se hagan, con' el ;nismo''ó'bjeto, ' 
apreciaciones que no estén ameritadas racio1;ahné~te ''por ' los 
hechos, siendo éstos verdaderos; . "1 ·< ':;; , ' .. 

IV. Cuando con una publicación prohibidá expresa1néntépor fa ley,' 
se comprometa la dignidad o estimación de. una persona, 
exponiéndola al odio; desprecio o ridículo; o a sufrir. daño en su . 
reputación o en sus intereses, ya sean pérs.onales o p_ecí.Úiiariós.'' · 

·: _.·· ·~~· .. ~-·;':.~~'.·:·.::.~ .. ~,:·'-._>· 1._.¡ .. 
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. _,, · !"<>;;>~·~:'.·/i~::~_.'i.'::Y-r/~ :·:>{¡·¡;· 
No hay regla que mejor se adapte a la situacióú de lárnsponsabilidad en el caso 
particular de los periodistas y en el ámbito gelH~ral a todos IÓs prófesionistas, 
que .. la de los dos . círctilos de · .. Kant, . el. Ae : la•mqral ;Y eJ q~~f!~I!<{ que. se 
entrecruzan en un, punto: ''.las leyes, que• deliniitan. fo ,qu~;~.~t~, P@tjfüti,qo y,;lo 
que.está prohibido. Las leyes sobre la prensa Jonnan p~~e 1 ,d,~;,e~t~·.:,cí~~t1lo 

·y . detenninan . todo lo prohibido. Existe un segundo:,9ír9~110;¡:,qtje,;:~.~!~ti~!1~ . 
. ··lás ·reglas morales sin sanción ... , que se,hace,·presente:coi1la5p~oliferáción .. · 
de ·los códigos de honor y las comisi~;1e¿···· d~· ··éti~~-Y(p1~f~Jio11'aF: 1 · 

r'.<_-·-~. ·:'."-' _-'.~.'~~~::'}:'-;~'.··" r"' .. ·: »'· .. 

Enmateria periodística, la pm1e legal data del siglo pasad(),yJa,inoral<deeste. ·· 
El profesor Leaute habla de la aparición de un tercercírculci' qtÍ~;·~p/ese'1~t~ a la 
moral individual, la que en muchas ocasiones n~ c01lcorda1{~ol(ia' ÍnÓral 
profesional. . .. . . ,,,.,, .. . 

; . !S'. ~:.:l ·1{;;:c,, . .!. ; 

La responsabilidad civil. en .el .caso de la actiyidad peri.6dí~ti9~ ,C()ll.sis~~ ~n,.el · 
derecho que tiene la víctima ofendida por un periOdista, ·a obtener una 
reparación pública de su honor afectado, así como económica por los daños 
sufridos. · · 

1 Lc;;utc, Jacqúcs. Etica'.v Re~1po11.mbilidad del l'eriodfa·ta, Ed. Cicspal. Ecuador, 1~66, p. 2s: 
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Dentro del periodisino catalogado· co1rio amarillista, existe el llamado libelo: 
difamación.de·u'na'pers'?ria: En imléhas pmies clel mundo se han aprobado 

. leyes para.')J1:c)fegei: a los ci(1~a~anos del Hamado "cuarto poder". Señala Esqui
. vel 'Hemáí1d.ez 'que• en mÍesfro'.p_ais, ;'las• leyes· sobre libelo son el único recurso 
que le queda al gobierno para asegllfarse de que la ética profesional es operante 
en Iosinedios de comuniéáción.':1 :'No debe confundirse la· libe1iad de· prensa 
con ·~1- Hb~rtii1aje pa1;á calumniar e· injuriará las personas, así sean fisicas 
o morales. : Ya•e'n los estados' de; Támáulipas y Baja California Nmie se intentó 
i~gislar sbbre la'materi~e~ifre 1988'yT989,'peróel.'pesó'cle la libertad de prensa 
fue enonne y no prosperó el proyectoi _; "¡' , '.

1 

/ •• :'. • • . 

1 ~·. ;_)i~Wr:.<~,~-t~"/. _,,..:..-: ... . , 
"Contra la prensa .. • rÍlentirosri' y falaz;.· cobarde 
y mercenaria, no· hayiJ}i'ás· que'·· una ·defensa 
decisiva y fuerte: I~ bt11,;11a p1·ellsa" 

· · . . : '> ;\ /''. .,-. ..:..:.:octavio Paz-
-.• -r 

Como en todos los casos;·. fi1iah~e1ite láh:esponsabilidad se originará por la 
conciencia o la falta'de·e.sta'.ell':eJtp'ropio,•periodista; no en vano el humorista 
Georges· Fourchadiére'déclít<q!Íe;en"et _1nundo._había dos actividades· que no 
•necesitabm1de ·_preparacióí1:Jacle;lo~\ballqueros;··quienes juegan ·con el'.dinero 
'.~e'.JOS'clemás yia 'de los ped~distas/quienes juegan con' el honor y• la honra 'de 
st1S"conciúdadai1os':2 > > '.: ;;.,;-ff:~; ' ,: •. :;. > ,' .. 

Señala' 'Esquive)_·· 'que e1···'der~~l1ol'de' expresiónidebe 'ejercitahi6U:§n;'respeto 
y responsabilidad, cispeéialnientéen n1óm~ntos ecohÓ1niéa'i~b1)te• Cílfícifo~ y l de 
mei10sprecio a los derecho's litihi'mio·s;• . ' ... :\: .. . .. ), ·· ,.'. "t~íi('/t;. '~ L:c 1 '''• 

, <t. .~ ... <L::'." 

De cualquier fom1a not~do e11 la prellsa. es'rnalo,. en muclu1~ o~asiones •tiene 
destellos iniportanfos 'ci;in~Ólt1i1tariámente ayüdá~a ün~ causa 11Óble: ' ,' ''' '' 

1 Esquivcl Hcrmludcz, Op. C'il. p. 64. . . 
~ Arroyo, L. La Vida en '1111 Clip. Madrid, 1985. p. 20 l. Citado en Esquivcl Hcrm\ndcz: Op. Cit. p. 10. .. . 
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UNA NOTA PERIODÍSTICA CAMBIÓ EL RUMBO DE SU VIDA 
-POR JOSEFINA LEROUX-
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"Alfred Nobel fue un. quí111ic6 sueco que Al leer eso, Alfred se impactó de có1110 lo 
inventó la.dina111ita. Sú padre manufacturaba describieron. D.e pronto no . le. gustó su 
la nitroglicerina y ·él· siguió · haéiendo imagen, por lo ·cual la nota. periodística IC 
investigaciones acerca de explosivos, hasta hizo reflexionar que tampoco le hubiera 
que a111asó una gran fortuna vendiendo sus gustado ser recordado·de esa forma. · . 
productos durante la guerra. · . 

' .,. '" ' 1 ~ j : ' • ,. ' ' •• 

Un día murió un hermano suyo y alglin Se deshizo de alguna 111a1;eracle s'us negocios 
periodista, mal entendiendo que había sido y creó la Fundaci~nJ-lobel para, contradic
Alfred el fallecido; sacó una nota necrológica toriamenie a: s(i' histo'ria'; preÍniar'cada año 
que hacía referencia ª·su vida y al origen de a aquellas' personas que hiéieren algo impor
sú foriuiia; ineliciónando que había dejado· de tai1te por, la paz.{'.··· 
existi(el hombre tjue se había hecho rico con 
la muerte de muchas personas y la destru·c~ 
ción de ciudades. · · 

1 ¡¡,¡;¡, p. 6. . 
2 Arroyo, L. Citado cn /h/c/. p. 105. 



99. nECO}VIEJJD-Ae90JJES DE CrtlS CO}Vl9S90JJES 
DE DEl'lECHOS HUjVlrtlJJOS 
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Hemos incluido en este capítulo a las Comisiones de Derechos Humanos: 
la del Distrito Federal y la Nacional respectivamente, ya que su labor consiste 
precisamente en emitir recomendaciones sobre las quejas que se les presentáil 
respecto del actuar de los funcionarios públicos, a quienes nos hemos referido 
dentro de este capítulo en el inciso que aparece bajo el título ,'~Cam'pos de 
Actuación" y cuyo desempeño, de manera no poco frecuente/cae.en. el ámbito 
de las responsabilidades administrativa; civil y penal. > ' . ·. 

<,. ···1 .. ifj<i·.(·¡. 

Porio que toca a la legisfadói1 vigente eú materia' de' re!í~oiisabilldad,!:~~t~iha 
sido .. détallada •• en·· el. Apé11dice , rl·iniero \d¿iiíti~stto'trab~i O, ·¡r:t~:~ves',"'de;:'f~·'.()ita 

.· · texwa1 .. de niúl tiples. pr~beptó8~,·c·~1~t~11idos .~iL ~lgti;\os ,b;.~D1~tJ ~i'rúüc~~,:~d.Tíó 
son·. la Constitución •. Política >clt'fos'~Estados -:uiiidÓs '•'Mexió;nos,•' diversos 
códigos y.leyesrelaciollados. ;:•f. :· ::;· .. <\;~ ;:) ::u:>'c:'.(.' ·•!:;· ·• ·· 

. . .'. ~ ., . : 



14) Recomendaciones de la eomlslón de Derechos 
Humanos del Distrito jederal 
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En Jos cinco ejercicios anuales de labor de la Comisión de Derechos 
Hmnanos del Distrito Federal, es decir entre octubre de 1993 y septiembre de 
1998, las autoridades señaladas por Jos quejosos como presuntas responsables 
de violaciones a Jos derechos humanos corresponden a las instituciones y en la 
incidencia que a continuación mencionamos: 

DEPENDENCIA ·, i · 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
·Gobierno del Distrito Federal 

.·.·.·.;., QUEJ~~i:<::c::f:ti 
729 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal 7,397 

Los siguientes, han sido los diez tipos de denuncia alegados con mayor 
frecuencia por los quejosos: 

PRINCIPALES TIPOS DE DENUNCIA 
ALEGADOS POR LOS QUEJOSOS 

Octubre de 1993 ·Septiembre de 1998 
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,~¡:¡:'.;i)ASIGNACÍÓN '.,¡:,,,¡:\:",;;_;,•:\-\, ·<,DENUNCIA " ».:,·,,,,;?1!.I''/',<;;;;;.j¡ 

1 Ejercicio indebido del servicio público 
,2 · , Dilación en la procuración de justicia 
3 

5 

7 

Lesiones 
': · irregular integración de la averiguación prevla;\'ig~;.;~~ 

Detención arbitraria 
Violación a los derechos de los reclusos 
Negativa de acceso al servicio público 

·Robo 
Negativa al derecho de petición 
Cohecho , i • :.\ '." .. ·~i-~, 

A lo largo del mismo periodo han sido 1177 los servidores públicos 
sancionados, de entre los cuales 139 merecieron dos sanciones. 

SANCIONES IMPUESTAS A LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
Octubre de 1993 - Septiembre de 1998 

550 
500 
450 
400 
350 
300 
250 
200 
150 
100 ' 
50 
o 

2 3 6 7 8 9 10 



3 Destitución 

Inhabilitación temporal para ejercer cargos 
5 en el seivicio 

7 Multa 

9 Sancifin económica 

rJ) Ylecomendaciones de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos 
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" ... Nada exaspera más al ciudadano que la indiferencia, la negligencia, 
la burocracia y la dilación injustificada de quienes estando obligados a prestar 
un servicio público, se apatian de la legalidad y se convie1ien en encubridores 
o, peor aún, en transgresores de la nonna que están obligados· a respetar 
y a hacer cumplir."1 · 

. . 
Las recomendaciones que realiza la Comisión Nacional de Derechos Humanos 
constituyen un imp01iante instrumento para mejorar la prestación de los 
SeIVicioS públiC()S, así cómo .para combatir la impunidad, ya que C01110 señala 

·'SU•preside1it~ enelc inforine .anual .de, 1997 ;·no se busca con ellas desacreditar 
o agraviar, aJas instituciones del país, sino .apoyar su fortalecimiento ante la 
socie'dad. · · · 

1 Comisión Nacional de Derechos Humanos. J11for111e Anual de Actividades Mayo 1996-Mayo 1997. 
liitpresos Chávez, S. A. de C. V. s/ed. México. 1997. p. 16. et.seq. 
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Infomia ··Ja Doctora· Mireille · RÓccáui.: Velázquez, 'Presidenta. de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, que en_eLperiodo correspondiente al ejercicio 
coniprendido . entre mayo de 1996 ·y 1nayo ,d~;,}_99}, "las quejas recibidas se 

. refieren con mayor frecúenéi~ .a la Dirección., General de Prevención 
y·· Readaptación. Social.• de ·la . Secretaría,· de Gobeiliación, a la Procuraduría 
General·· de·.· 111 H.epúbliea;~·a1': 1;Ístit~@· MexiCano" .·del Seguro Social, a la 
Secretaría de la Defehsa Nacioll~i,:; a':hrSecretaría. de Educación Pública y a la 
Junta Federal dé Conciliación y Arbitraje."1 Como apreciamos en el siguiente 

' cuadró infonnativo: 

..... ¿_.N$~!llil¡;:ii'&n 
Dirección General de Prevención y Readaptación Social 
de la Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Educación Pública 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los del Estado 

527 
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"Los motivos de quejas que con mayor frecuencia se presentaron fueron: 
negativa injustificada de beneficios de ley, negativa al derecho petición, 
detención arbitraria; violación a los derechos de los reclusos o internos, 
ejercicio indebido de la función pública y negligencia médica."2 

1
, /bid, p. 9. 

2 Loe. Cit. 
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A ·continuaeión presentamos un cuadro sobi·e los prinCipales hechos· presun
tamente violatorios de los derechos humanos, de acuerdo con las calificaciones 
asignadas por los visitadores adjuntos de la Comisión. 

''R'íÑéíPAÚESHECHós?········•.·t······ ,•·•·······uMERODE···••?•.•·•·•· 

~t1irll!f:~1rK~1~t 1r11i:1itlflttB 
Negativa injustificada de beneficios de 

\Ñ~gªf!Y.ª'.lU<l~t~P@.•4éíJe!!¿fo;¡···•••••··· 
Detención arbitraria 191 

Violación de los derechos del niño 73 

••·p!íií!l\~h~~~tiJrtj~~~lfüiéJilq.~ü1nihis1rªtivil .. • > . ·· 
ínlPnror•ír.n de la 

Incumplimiento de prestaciones de seguridad social 67 
í\íl'.á~W.iPMWP:·~~mí?rª~~ { :>r··················· · 

iirnrPrr•inn de 

De las 9,765 solicitudes de infonne a las autoridades, el porcentaje de 
respuestas recibidas por la Comisión fue del 93.5 y entre las dependencias que 
han omitido o dilatado la respuesta de dicho informe se encuentran: el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la Secretaría 
de ·la Refonna Agraria, la Dirección Qen,e.r:aJ.·.de Prevención y Readaptación 
Social de la Secretafía de Gobeú1ación:Y la Seóretaría de Educación Pública . 

. -.' ,· . ··.. . .· 
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La. Comisión Nacion~Lde ,Derechos Humanos presenta en su infonne anual el 
~ig'uie,1t~,.·r~p~;ie: .~~íy9s. d~tos ftÍer~n; to1~ad~s ·.de los infonnes rendidos por 
diversas aútoridádes ¡:especto)deLpnnplimiento de recomendaciones de la 

- propia Comisión,111ismosque abarcan .el periodo que corrió del 23 de mayo de 
J 996 all 6 del mismo mes de 1997, respecto de los servidores públicos que 
merecieron la imposición de medidas disciplinarias o penales. Se sancionó 
a 123 servidores públicos, 25 de ellos a nivel federal y 98 en el ámbito estatal. 

Amonestación o apercibimiento 24 

Inhabilitación 7 

Entre los cargos que aparecen con mayor frecuencia como desempeñados por 
los servidores públicos sancionados se encuentran el de Agente del Ministerio 
Público y Agente de la Policía Judicial y en menor escala, pero muy repetitivos: 
médico, médico anestesiólogo, médico cirujano, médico forense, médico 
ginecólogo, médico legista,, médico pedto, médico residente, directores 
y pt;ofesore.s de escuela. · , < ; , , , . •; 

l)U~rite ii4ik i~Ó¡\~i,~d~ ~~ 1~Co1~i;Íók. risUl!Odo de sus recomendaciones 
así· coi~º M'1&s· tr~baj¿s_ <le· ami'gabíe ·~01niJosidó1i;· ·s~ 11a sancionado ª un total 
de 2;742 s~í:Yi'dores públicos:. 1 ~274 dé ;cará9ter federal, 1,404 estatal y 64 
nmniCipaL; En el mismo lápso de tietripo;)aComisión Nacional de Derechos 
rhpriai16sh~ recibido ~11 total 53,619.quej?~.aelas cuales 11,006 han sido de 
na~uraleza penal lo que representa un ·20.5 p'orciento del total. 

... \: 
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,A.un cuando dentro de los tópicos de hechos· violatorios encontramos· algunos 
de naturaleza civil, la mayoría definitivamente la constituyen hechos de carácter 
penal. Consideramos que esto se debe a que no existen de manera suficiente el 
c'onochniento, la difusión, orientación ni práctica que pennita a los afectados 
demandar o denunciar el actuar tanto de servidores públicos . como de 
profesionistas o prestadores de servicio paiiiculares, que consideren violan 
o transgreden. su esfera jurídica civilmente hablando. 

· : Debeiríó.~ ptn1foéllizar que exi.sten varios grupos de los denominados vulnerables 
·. y rr~C:tíe'1fre1í1ente, ~graviados como . son los indígenas, niños, personas con 
. discapacidacl;:·1as'Íl~ínadas· .• personas de la tercera edad, los enfennos con el 
Síndro111'6'·C!e:iilll1úllodefi6iencia.Adquirida, así como los po11adores del Vims 
de i11íú(ii1bd6fiCiéi1bi.ÚÍt1mmfa. . . . · · · 

. No 'qti~1;~i~J~·;¿{jjí~lt1Íf·~it~·g~pd~ición sobre la. Comisión Nacional de Dere'cíio~ 
Hllm'anmi'sitlÍn,é1iéioi1ariA<t'1rianeril"puntual,a'I6s enfermos de s'ü:);( y/o·::víi-i 
La: iiah1ralez<{¡d~'·1a eÍlfen1ledad que.••· los. aqueja• provoca no sólo:. la yiolación 
··direc't~:~d~/sú~ (·derechos··•. más ·ele1nentales,· sino. tla•o ineficiencia;• ineptitud,· 

·.· .. it1c~p~cid~é(y: total' falta. d~ responsabilidad civil y penal de quienes en algún ' 
momeútóÚ~hen relación de tipo profesional con ellos. Es cierto que el res'fo. de 

.... lOS!,~11pos·qtl~.mencioirnmos con.anterioridad, debido a su condición .. espeCial, 
slifreÍ1 frecúentemente 'agresiones' diversas pero el caso tan especial que . se ha 
dado. con· los •. enfennos de .. este jinete apocalíptico del siglo XX resulta 
. verdaderamétlte. itícreíble .. 

. . 
· Hospitales, penitenciarias y reclusorios son lugares de abuso y segregación 
para estas persoúas por excelencia. Las denuncias son constantes y numerosas, 
presmhiblemente al conocerse más sobre la enfennedad debiera .disminuir el 

. te1úol·provocado por lo desconocido, así como la infonnación deficiente, lo que 
en • consect1ellcia generaría disminución en el maltrato. y'··discriniinación; 
siú eillbargo parece que no está siendo así. Lo que la sociedad conoce sobre· la 
enfern1edad ha provo'cado que existan quienes, sabiendoqtle has'üi'el'i1io111éntb 

. noJmy cura real para el mal, crean que no vale, la pena atenderJlas'~personas 
qUe lo padecen, considerando que su único.derec/m' es 'e~d~)norir.,:;, ·,. ·~"' . 
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El periódico El Universal !füblicó el 17 de septiembre de 1995 un artículo con 
este encabezado: 3,500 quejas conh·a el Secto1· Salud 1>0r "discriminación". 
·Esta 'es la'nota: 

Las eomisicines de derechos humanos del Se hostiga a la gente y se le hace objeto de 
D::);,y la nacional han recibido casi 3,500 lratos inhumanos . 

. quéjlis de personas portadoras del VIH en 
contra de las instituciones públicas de salud 
--:ltytSS, ISSSTE, SSA, PEMEX y otras- La discriminación no termina con la 
po'r'iJ¿gar atención médica, maltrato, la no muerte, ya que también existe la negación 
é1itrega' de medicamentos y discriminación. de los servicios funerarios. · · · 

·Además, en cuanto al derecho al trabajo, 
el despido injustificado o la aplicación 
obligatoria de la prueba de detección de 
anticuerpos al VIH son las que representan 
las violaciones a las garantías individuales. 

Añadió que todas 'estas ; yi~laci~nes son· - · 
síntoma de un~mtierte social:,[lJ.~a persona _, 
no pierde su condición de sérhumaro sólo 
por el hecho de. tener el .virus de iiímuno
deficiencia IÍu1nan'á.· "'k' ; ' · · ., '· : ·.. · 

:.t;f., ¡· .. ,;:,nJ» r\~-.. ;:;,:·~-~>,,::·. · 

Lo anterior fue dado a conocer en la Es más grave:J~l'vi~~(d~:,;;¡a des
vispera de la consulta nacional "Los dere- humanización;·~que\prodü~e úiia epidemia ·· 
chos humanos, repercusiones éticas masiva de aiaque a los derechos huniarios. 
y legales de la infección del . VIH en 
México", que se llevará a cabo. en esta 
ciudad el próximo lunes. 

: •/ .• .,· .. ;'/ '· '·!.\. ·'>,\'·¡"<,'.~' ·. ·•e ·· · ! · 

De acuerdo con : los informes de Además algu'nas ' instHu~io~es, ; incluso 
CONASIDA, más de la mitad de las quejas religiosas, exigen a los port~dores d.el VIH 
documentadas por violación a los derechos que dejen de ejercer sú derecho a una vida 
humanos de las personas que sobreviven sexual. · - . , 
con VIH/SIDA que se interponen contra 
las instituciones de . salud son . por la 
negación del servicio. · 

. ·: ~ . 

Rubén Pérez Silva, representante;:;en ·Promover la responsabilidad · y. la · 
México y Centroamérica de la Red Mundial aufoprotección es una cosa, y otra el 
de Personas que Viven con Sida; afirmó desprecio hacia la dignidad humana de , 
que además de no tener acceso. él· los qÚiénes sobrevi~en ~on éf VÍH -~ SIDA .. 1 · : 
servicios de salud se dan. casos en' qu\;' -'' .. . ·- l ' ' ' . .. 

también se niega el derecho a lit süp'eración ''. 
social, por medio del estudio. 

1 Periódico "El U11il'ersal". México. Domingo 17 de septiembre de.1995, Pri1119ra Sección. p. 18 .. 

-~·- ··--·--·-- .. ~·--·····---·-"·· 



El Código Penal establece en materia de responsabilidad profesional que: 

Attículo 228: 

"Los profesionistas,- .. artistas o técnicos y auxiliares, serán 
responsables de los delitos que cometan en el ejercicio de su 
profesión, en . los términos siguientes y sin perjuicio de las 
prevenciones contenidas en la Ley General de Salud o en otras 
nonnas sobre ejercicio profesional, en sU caso: 1 

• ;; · -~ 

l. Además de las sanciones fijadas para delitos' que' r~sulten .· 
consumados, según sean dolosos o culposos;,, se>; les:. ~plicará 
suspensión de un mes a dos años en el ejercidc(de.lá·,profesión · 
o definitiva en caso de reincidencia; y . . 1:., , ••· · · .) ·. \ ·. 
11. Estarán obligados a la reparación del daño por:su~:ac'to·~ propios 
y por los de sus auxiliares, cuando éstos obren de acüerao con las 
instrucciones de aquéllos." · · 

Artículo 229: 

"EL articulo anterior se aplicar~ a 'los ~édicos que, habiendo 
otorgado responsiva para hacerse cargo de la. ateÍ1ción de un 
lesionado o enfermo, lo abandonen en su tratamiento sin causa 
justificada y sin dar aviso inmediato a la autoridad correspondiente." 
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Desafottunadamente, aunque día con día cobran importancia esta Comisiones 
y los gobernados recurren más a ellas, hay dos aspectos que consideramos 
esenciales para que gocen de la confianza de la sociedad y para que su función 
sea completa: 

• El que sus titulares las manejen con criterio lógico-jurídico, para evitar que la 
colectividad se sienta a!_,>redida, como está sucediendo actualmente, ya que 
considera se está protegiendo a los delincuentes. 

·~ · El que Í10.·sól9;§e're6uFra á'eHas para denunciar faltas de servidores públicos 
sit1o:·tal~biei1 .. d~';párticillares. · Aparentemente la carga laboral se incre
me1ltaría?pero;·)af·C~ínisiones serían tan sóto un medio de orientación 
grátuito•y a(alcai1ce. de'itodos, para de ahí acceder, si fuera el caso, a los 

... serviéios de los colegios profesionales. 
. • ..: : .·'·'"_·1_·. r¡ :Y.'_. i·:'.·''· -~~·.;,:i;. .,:. ,·:~ 



"La responsabilidad profesional no ·es un tipo 
o categoría distinta de responsabilidad, sino 
simplemente una fo1111a · de .·referirse a la 
responsabilidad -en este caso civil- en que 
incuffe una persona cuando realiza la actividad 
propia de su profesión u oficio. El mérito de 
esta calificación es que ; pennite concretar 
in abstracto el módulo o standar jurídico de la 
diligencia exigible en el cumplimiento de la 
obligación constmctiva asumida que será el 
detenninado por la diligencia exigible a un 
«buen profesional» del ramo o técnica de que 
se trate."1 · 

·, ; ' . .· ·.' 1 
D'Orsi, Viccnzo. Ataz Lópcz, Jóaquin. Cilados en Gómcz Íle la E~calcr~. Op. Cit. p. 69. 
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En los propósitos y objetivos que más adelante habremos de conocer, 
establecidos en los estatutos de los colegios profesionales a que haremos 
referencia, podemos percatamos de la importancia de la colegiación, 
y desafortunadamente también de su poca efectividad. Los ideales planteados 
en las disposiciones que rigen internamente a dichos colegios son loables pero 
carecen de toda obligatoriedad, primordialmente por tres razones: 

• Aunque imperativos para los colegiados, su coercibilidad es puramente 
moral. 

• Quien los incumple se hace acreedor, dependiendo de la gravedad de su falta 
a diversas sanciones internas y de ser el caso, a la expulsión de la organi-
zación. ¡;~;~~j+: -: i< · 

• La sociedad en suconjullfo 110 tiene conocimiento alguno al respecto, el pro
fesionista en cuestión 11o·dejaráde ejercer. 

,. ·. :,;:'.:·.::.~\_;,~~:":~;::r!··--·~::~ ·; . 

En tanto un profesionista no fonne parte de un colegio, sus estatutos no lo 
o!Jligan en ningún sentido. La no obligatoriedad de la colegiación implica que 

' eh :propofoión el número de profesionistas colegiados sea mínimo frente a los 
que ejercen. Más aún, un número importante de miembros del colegio ya no 
desarrollan su actividad, ello significa que el mayor número de no colegiados 
son también el mayor número de profesionistas en activo, lo que representa un 
porcentaje importante de profesionistas que al cometer una falta regulannente 
quedan impunes, pues no existen mecanismos que faciliten al particular la 
denuncia de anomalías, negligencia, e incluso acciones que constituyan un 
delito, al recibir la prestación del servicio solicitado. 
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Comenzaremos · este capítulo con la acepción de la voz colegiación, 
estableciendo sus diferencias y semejanzas con otras instituciones jurídicas, 
así · como distinguiéndola de aquellas con las que podría haber lugar 
a confusió11/a través de las definiciones de cada una. Posterionnente se da una 
.idea dél funcionaniiento de algunos colegios o, en su caso, federaciones de 
colegios; %specto de aquellas profesiones que por la esencia de su actividad 
implican ;lnayores riesgos al desempeñarlas; tal es el caso de los médicos, 
los abogados; hacemos referencia también a los contadores especialmente para 
rernarcar. su extraordinaria organización, así como a los profesionales del 

, notariado público, ya que el manejo del Colegio de Notarios, por ser su objeto 
actos de naturaleza pública, tiene características muy particulares. 

COLEGIACIÓN. Asociación. CO}lJOrativa;, de los miembros de una misma 
profesión; en especial, los. integrante~ :dé .. profesionesJiberales como abogados 
o médicos, que constituyen por.volliiltad o pt;estÍjnlesto páraejercer, un colegio. 

··, .-<: ·.«·· ~-";.~,· ... ·· ·-·::<:..:' ·.·. ·-. .:· <·:·:.··,· . . ·: 

. . :.~:·_·:·,_<i;<::~~!:)l~:/'.'.-'.?/_ .. ):;:i .. ~('.-N~;~_\'.:f,f·:~~·;;_<J;:::\\\:+1:r·. -·<· . ... · . 
COLEGIADO,.f'y1ie111b~o;de.·úii'c:9legio.~prpfes,ional.;ll,Se,dice del individuo 
que pe1tenece a{Í1fa,;có{poraéióú;(¡úe;fot1ná'.llifcolegio. llAplícase al cuerpo 
constituido encolegio);~;i\:~r:ni·:i,fr·.:.,'. ;Ú\];::; r}; .:i,f':;'¡' 

' :': :'··i.'',??f,~:·; .·_:,:,,;;: ...... :·~·· '·'' - >.'. 1 .. 

COLEGIARSE;\,Reünirse:>'colegfadairiente/los<iridividuos de una misma 
profesión o cla'se.~;:C.1;/f ··' t :,::/, -.,;;, ": _J .. <·· ·.:, . 

• COLEGIO. Del,:fatfü.;cól.legill111;;ide.i:C.i?lligé/:e;~'feunir. 11 Corporación con 
personalidad. jurídica\pt:opiá;·.:~úyos;Úin~s~ son,,ordeimr el ejercicio de una 
detenninada' prpf~~ióú; : asumir: ' la' • representación pública de la misma 
y defeilder."Jost< .. l11tereses ·,profesionales de los colegiados. 11 Corporación 
o sociedad de p~rsonas de la misma profesión o dignidad. 11 Corporación de 
carácter profesional integrada por quienes ejercen las llamadas profesiones 
liberales (abogados, arquitectos, ingenieros, médicos, notarios, etcétera). 11 

En algunas legislaciones, la colegiación de esos profesionales (los abogados, 
muy caracterizadamente) tiene carácter obligatorio, siendo tema de constante 
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disclisión si la obligatoriedad en la'colegiación atenta o no, contra la libertad de 
trabajo y asociación. 11 Conjuntó de personas de una misma profesión que sin 
vivir en comunidad, observan ·ciertas constituciones, como el colegio de 
abogados, médicos, etcétera. • 

COLEGIR. (Del latín colligere; de cum, con, y legere, coger. Unir, juntar lo 
que está suelto y esparcido. 

Cabanellas señala que los llamados· colegios fundados por Numa, eran 
agrupaciones de carácter profesional que en' la Roma antigua se establecieron 
en relación con los artesanos y cuya verdaderafonnalización se dio durante el 
reinado de Servio Tulio: Ya en las DoceTablaseran reconocidos los colegios 
&rremiales', a los ·que se otórgab~ fü~tdtádes'suficientes para regirse a sí mismos. 
En el censo realizado pór el propio ServioJttlio aparecen los: 

~~ •.-·-:.-~.~-'-. t:?:.;:>. :,·::'~~:· '~::·,~'.;/~~:·:· ... '.;.{:k:·~~<·:. 

*aurifices~joyefos.•.······( /.;,.,;.,;,(:';.V1 ... r, .. '",*fiii1/i-alfareros 
*caddrii-'c.tniid,ofe~/,< ./ · i.··.·.·.· ;*sutqi·es-zapateros 

· ~fáhf'i ae1·al·ii~forjádorésdeC6ore·1.,,·: *tihicines-músicos auxiliares del culto 
· ~(ahrÚigncn'.i-c~rpinteros ;:;,··... .•···•'.*tinelol·es-tintoreros 

;";,";.-,' -·.:',·· 
-,; "¡ 

Son mencionados también los: 

*aeraii-he1Teros · • · *medici-médicos 
*aqua ri i-a!,rttadores *navicu/ari-boteros 
*asnarii-a1Tierós *negotiátores artis vestiariae-sastres 
*centonarii-fabricantes de mantas··· / *negotiatores vini-comerciantes 
*fi1/lones-bataneros .· en vinos 
*tapidari i y ·marmorii-picapedrerosü\ , *pistares-panaderos 
y. mannolist~.s ,• · }! ,,_;;.?·~·:t•:7.;; ,\.•; ;,;··.~. ;.,,'*suari i-salchicheros 

En cie1ios 'q~s8~ fo'bn~~ii~-.centurias (compañías de cien hombres), quedando 
separ,ados •.los in~yor,es •(sel1fore:S·). de los jóvenes (juniores). Originalmente 
estaban integrados portrabajaclores libres pero al pasar del tiempo se unieron 

-. -~ - .. _., " -:_. ; ·; -~- ,·"-'· .::: 
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a , ellos< tm11bién los libertos (esclavos a quienes se ha dado su libertad) 
y. los' propios esclavos. Algunos de estos colegios gozaban de prerrogativas 
políticas, por lo que tenían el carácter de organismos del Estado. Requerían de 
autorización para constituirse y una vez obtenida no era necesario renovarla, 
pero sí podía ser revocada en cualquier momento. La disolución no se daba por 
el simple acuerdo de sus miembros sino que debía ser sancionada por la 
.autoridad. Se regían por medio de estatutos que sus miembros discutían de 
111anera libre para ser después aceptados por la propia autoridad, excepto en los 
casos en quefüeran contrarios al orden público. 

Los delitos profesionales, dentro de la respectivaJurisdicción, eran juzgados 
;por.1hagistt:a9os~ elegidos de entre los miembros de los,colegios por el resto de 

. dos iilteh;faht~s.: As.í ,la j~rarquía dentro de la corporación se confonnaba de la 
• ' sigui~nte 1n~1ierá: '' ; : ' ' '. ' ' ' , ' 

·:·;;Lo~~·tunJ:i¿t~;¡~~:~legid6~/e~~argados de los intereses sociales (cuestores, 
· ...• cut;ad~res,'sii.icÜcos).:;';\!~;'¡r,(i:• ·.; .. 
• '~os colegiados (Íniembros del colegio). 
• Los 11;agist~ad~s (qtlieites:presidían las deliberaciones) . 

. No había interés porregular.~Itrabajo, considerado entonces como servil (con 
obligaciones y sin del·echos), debido a la gran cantidad de esclavos que existía; 
no obstante sí se reguló la retribución de mercaderes y productores, según 
ordenanza de Diocleciano. 

En la época imperial, los colegios existentes hasta entonces ya se distinguían 
entre públicos y privados. En los primeros se encua.draba a las profesiones que 
eran indispensables para la subsistencia del pueblo. Entre las prerrogativas de 
que gozaban sus miembros se encontraban: 

• En caso de ser acusados, no recibir tonnento. 
• Excepción de h'l'avánienes!municipales (sumamente onerosos al comienzo del 

Ilnperl.o) ,~ . ,.~.: 
• ' ' >:¡., '·' .'' 

• Excepción de'·lás funciones públicas. 
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• Ser eximidos (a partir del gobierno de Valentiniano) de los deberes militares. 
• Posibilidad'de excusarse de fa tutela:; · 

Era Obligación' de losn1ien1bros:. f '',. 
'•< Pernüinecer en el cblegio' ptófesiOnal, hasta'eLpunto de que los herederos de 

sangre debíai1·.contimi'ar la'))rofesió~:'.a~I éaú·sailte:·.:· 
.. - .. ,· 

·Los cólegids se expandieron y obtuvi~~~n:t~{podel", qlie poco a poco el Imperio 
aumehtó sus obligaciones disminuye1ido SI.is pferrógativas,' lo _que contribuyó en 
gran medida a su decadencia. · ·,.,, i,L 

. - . •, 

Posterionnente la organización colegial trasceridió'a las diversas provincias que 
integraban el Imperio, por lo que fueron conocidos e institüidos en España de 
tal fonna que más de mil años después·füerollqno'deloidé asociación en las 
colonias hispánicas (cofradías, gremios,:siiidica~os){f.;t:\+i:.,.,, .••. ·· 

La Iglesia aplicó esta institución':y}sús ·¡)fincipfos,.jurídicos a •·su·· propia 
organización, aunque. de disti~ta .:claseJ'~;:con · fines. diversos, fundando así 

cofradías, co'.1~·ega~.ii'~·~s~J1.~~~~~.~~~~s¡(.;;{·,'.)';J,'?J/i1'.;·· 1 ' .: .• ,. ''· 

·Fue através de los gremiosqt1tVie diO gran impulso a sociedades de naturaleza 
-'aitesamll, coil fines de,: defensa·. y prcitecció11 ·principalmente, ya en la época 
n1edieval. Asimismo, en otros rubros, éon la aparición de los estudios generales 
y al fundarse las primeras' universidades, se vio incrementada la importancia de 
los colegios. "Por· su ·parecido con la universidad, lo mismo que por la 
especialidad de la materia y exigencias internas derivadas del privilegio y de la 
defensa de sus intereses, a los colegios y corporaciones profesionales se les 
reconoció durante mucho tiempo la facultad para examinar y, en su caso, 
declarar habilitados para ejercer la profesión a los postulantes"; 1 así lo 
declaraba una disposición española fechada en 1617, al igual que las cédulas 
que dieron origen al Ilustre y Real Colegio de Abogados en México, el más 
antiguo de este género, desde el 21 de juniO de 1760. 

1 Diccionario Jur/dico Mexicimo. Instituto. de Investigaciones Juridicas. Ed. Porrúa-UNAM. t. 1 (A-CH). 5ª 
ed. Mbdco, 1992. p. 505, · · 
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Con anterioridad a Ja ;Revolución Francesa, ya existían en todos los países 
europeos diversos grupos de naturaleza profesional, con una presencia 
impmtante, grai1 elnpuje y cumpliendo diferentes funciones, definitivamente 
. entre ellas .. se 'eúéontraba la defensa de Jos intereses de las respectivas 
profesiopes'per6nlás:'queregular el ejercicio de éstas, lo que se buscaba era 
p1:otegera~?s il~i.e1~1J)¡.()s de los grupos del poder estatal. 

•. . :. ',-, .. J . ;·,;./ :!·--<<:·· _:':.-..·_>-> . . ·-. -:r··. :·-·, ;· 
Par~iJ.79.id¡üEey/C:h~pelie1\abolió:los colegios profesionales en Francia y lo 
.1nis1nqlftÍe.oc\1l)·ie11dÓ\eti;,el ,í·es.t.ode ·Europa, de· la misma manera en que 
· sé.a\J.oliei'o1tfü~ p1·i~ilegi()ide 1~·,nobJez~;Yd el~~º· Con ello se impidió el 
·aviuice:eco11qlni~~.·aLá~.abafco1l.fosreglamel1taciÓnes de naturaleza gremial y, 
·al .• tiel~j)o;"'seÜi1)j)e,dí~ consegliii·;gar.rinifasfr,énte al. poder. 
· · ... · .~ .. ; ~.,'.J.\· ./:})[ ~'.t))r:i·J:! i./t~ 1i:·h1¡}~·;1~·.: .. ·;\. · · . 
. Cuai1.do'llegfüel ··1.nfoíi~nto/de(resurgi1llieilto de Jos ,colegios su orientación 
· cambió.·co1ripl~t~in~nfo; :1~·•'preoctipaCiÓn.;pri1Üordial. la constituía precisamente 
el ··interés .ppri<lefender Jas : éatisas <)Jrcífesionales, más que por conseguir 
. garaíliias:.1 :'{. <3~: ~:.; :···· /Ú1°~:::,;}";:~g .··. :'\. · · 

- ~-:;:~:' ·. ,_,.·~ ·- . . __ ·, . : -' . :_ ; ' . . ' :: ~: '; ,_,: ,; 

1:~:.1 -~- · ~t ! ~1: ·:-.t;t: -~-;):Ji-~.!~:_:-~; ,:·>·.---;i.:~~-c-;. :":, ·:i;''~~-'T'.-~-- ·; ~.i.<t~ ·; ;_: ,·. ~-;: ¡ i 

La .·.•organi~aéio'ú colegialCsigúió>evoluCionando. Los colegios eran Jos 
enc~rgadosiya' de.· la ·habilit!iciq1l.de ·Jos. postidantes para ejercer la profesión 

;y. ént011ces ¡;Já~¡CQJe~iació1i ''.!derivó
1

cJorz?sª:~Ei1 •..• México pennaneció dicha 
situación:hasta.:e1/s· de: agostp;dé\f&23rfecha·enque mediante decreto se 
autorizó; elf'eje;·óicib ~~ed~~;ab'9g~cia~:; sii1· obÚgaciÓn de pe1tenecer al Ilustre 
.y ~~al;Cqlegio'.rde.;J\bo'gádo~,,ctÍy?\non1~~e'~ªmbiaría en 1829 de Real 
a Nacional.;r:iAIJpáso).deLtieinpo,fa ley Coi1sa!,tró la libe1tad para crear varios 
colégios.de,Uná,n1isími profesión," Iiasta tm lnáximo de cinco . 

. :'?.·:, : -::·);~?i"~f ~·~:.;~~fr;·;{:(:,_.·' : :. :·,;\- i::·;~:·;·(-·.~{< :'\( ).:~h:;~~:~>., 

Hoy; que la colegiación notiene caráétefiobligatorio, se considera la necesidad 
de qt;e'vüelva a serforzosa, busc~ndq,;~Ó1feUo elevar la dignidad y la calidad 
en:e( ejefoicio delas diferentes profesioiles;. así como sancionar las faltas de 
éticácon efecti~idad. . . ,. h' • ; . ., . 

y 

1 Bacna de Alcilwr, Mariai10. Lós Colegios Profesionales en el Derecho Adm/11istrativo Esparto/. 
Ed. Montccorro. España, 1968, p. 29. 
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1. -Asociación. Del latín ad, a y socius, compañero. Es la acción y el 
efecto de asociarse, o sea de unirse dos o más personas con una· finalidad 
detenninada, que puede ofrecer muy diversos aspectos o intenciones:' políticas, 
religiosas, benéficas, culturale~, profesionales, mercantiles.·La asoéiación como 
hecho, ya que. no como derecho, puede incluso perseguir fines que en las leyes 
penales llegana constituir una figura delictiva (asociación delictuosa). 

',l , 

El Código Civil establece que se constituye una asociación cuando varios 
· individuos convinieren en reunirse, de manera que no sea enteramente transi
toria, para realizar un fin común que no esté prohibido por la ley y que no tenga 
carácter preponderantemente económico, lo que se hace a través de un contrato 
de naturaleza privada. 

Ahora bien, la palabra asociación puede entenderse en dos sentidos: amplio 
y restringido; El primero se refiere a toda a¡,rrupación de personas físicas, 
realizada con un cierto propósito de pennanencia, para el cumplimiento de una 

· · füialidad ·cualquiera, . que es de común interés para los asociados, siempre que 
éste seá líCÍto; 1Aé¡llí 'pbdemos agrupar a los sindicatos, sociedades y cualquier 
maiiifestabió1Í' def fei1ó1nenosocial asociativo. En .el segundo caso podemos 

. hablar de asociaCión de interés público o privado. Nos referimos entonces 
· :a 'corp:Óráciones de tipo artístico, cultural, deportivo, económico, religioso, 
. pólític0. 1 

---¡: 

, aJ -Asociaciones Profesionales. Aglutinación por razones de 
mejora y protección laboral para quienes comparten una actividad o pertenecen 
a una misma empresa. 2 

1 De Pina, Rafael. De Pina Vara, Rafael. Diccio11ario de Derecho. Ed. Porrúa, S. A. 25' cd. México, 1998. p. 
110. 
2 Vid. Sindicato. p. 143. et. seq. 
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"El vocablo sociedad conviene reservarlo para las entidades dedicadas con 
fines de lucro a la industria o al comercio; el de asociación simple, para las 
agrupaciones constituidas con fines distintos de los.de lucro o utilidad directa; 
el de sindicato o asociación 1>rofesional para las organizaciones gremiales, 
sujetos del derecho laboral."1 

2. (Jarra. Corporación de abogados. 11 Ténnino que por extensión se 
aplica al cm~1111to de abogados que ejercen su profesión ante los tribunales de 
justicia, lo que en idioma castellano se designa como "el foro". Este vocablo 
define tradicionalmente al castigo corporal admitido en los reglamentos 
disciplinarios de . algunos ejércitos de Sudamérica, actualmente abolido 
y consistente. en sujetar de los pies al castigado, valiéndose de un anillo de 
hieiro, fijádo a una baira metálica fi1111e, sinpennitirle fumar ni hablar durante 
24 horas;,,consecutivas. 11 En algunos tribunales represivos, barandilla que 
separa, a 'los juzgadores y protagonistas de' la; causa, del lugar destinado al 

· públicq~ \\.Trozo ,de hien-o con grilletes, eri qiie '~:anasegurados los presos en 
alg1l1ias embarcaciones.\\. E~1 ',,e(.~ío\~e¡.rn;;tI€f~~;.pandilla o grupo, juvenil 
e inqüieto, aficionado a callejear y 'que degfa1era coil frecuencia en lo antisocial 
y hasta en lo plenamente delictivo.'· . · .· ·. ': · · 

: . . ·' ···->;(,:·>.:< < .. -.; 
'· '._. :;'u_;-· ·_ ).: >~·~~'{ (;_:;; ;, ~:~.~-:·~'.<·~'·~ r\·~-;~ -- .:· : : 1 ¡_1'.. '., . {. _: . . .-

3. eolegio. Dícese del conjuntó.:d(p~r~ona~,de)a,misma profesión 
que observan ciertas constitucio;1es:; :bado::qúe:'eí{º1eí)l1'i6i6 de este capítulo 
ahondamos en las definiciones de' esta vo~:;-~quí '¡)fe~i~.ar;é1TiósJo relativo a su 
carácter privado o público, dicho ci~ Ótr~,1~~l{eí~;;,üfic·i-ales':~ iio ·oficiales y que 
derivan en lo que conocemos:como.colegiaói611' ~bÍigat~rla·d:i1o obligatoria. 

> • .; ·•, ·' ' ' , •>: '•• L.~>:- \' '•:'~' ·'' ''•·,, ',f) • 

. ..'.: _;· .. · ' ;---~-'~i-<.; ·_ .'., ;. . :. . ·, 

Los colegios de carácter• privado · sqn 1 instituciones de. cohesión gremial, entes 
cuyo fin es la defensa de lo¿ inte~esei'prÓfesiO;mles y en este sentido, a toda 
proporción guardada, el colegió en el campo profesional, en aquellos países 
euyácol,egi~ci~i1.no)ietie e(carácter.de o~lig~toriedad, se asemeja al sindicato 
obr~rg;,,.~on~e)a fünci~n , primordial. es ._velar por las conquistas E,rremiales, 
a. través de una representación únfoa, o dado el 'caso mayoritaria, ejerciendo una 
relativa. función controladora sóbre el éjercicio profesional, dirigida especial
me11te a la práctica ética, honesta y leal: ( 

) ;··'. i 

1 E11cic/opedia Jurldica Omeba. Ed. Driskill, S. A. l. 1 (A). Argcnlina, 1990. p. 864. 
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En el caso de los colegios oficialistas, constituyen éstos verdaderos organismos 
institucionales del Estado, cuyas autoridades surgei1 del voto necesario de los 
colegiados, de lo que se desprende la obligación de todos los profesionales del 
ramo respectivo de colegiarse. El colegio tiene entonces el gobierno de la 
matrícula profesional y la potestad disciplinaria sobre sus miembros respecto 
a las faltas de ética en el ejercicio de la profesión. 

Los colegios u órdenes, como se les denomina en algunos países, se justifican 
por;ra~ones de i11teréspúblico, mientras que se diferencian de las asociaciones 
~i~dicales porqüe aiéstas les interesa y co1Tesponde la tutela de los intereses 
ecor1Ó1nicO!í.de lo~Úab~jadores o patrones, según c01Tesponda. 

• • H~y~:tra;t~11den~ia que maneja un régimen mixto con colegios cuyo carácter es 
Óficiál/pero;;sin la titularidad de la matrícula, que le cmresponde a algún 
orgmiismo gubernamental expresamente detenninado para ello. En el caso de 

; México, la Dirección General de Profesiones. 

~. gremio. Corporación fonnada, en la Edad Media, especialmente, 
por los maestros, oficiales y aprendices de una misma profesión u oficio; 
regidas por ordenanzas o estatutos especiales. 11 Se designa también así al 
conjunto de personas que pertenecen a la misma profesión o círculo social. 

S. Sociedad. La legislación civil señala que por un contrato de 
sociedad los socios se obligan mutuamente a combinar sus recursos o sus 
esfuerzos para la realización de un fin común, de carácter preponderantemente 
económico, pero que no constituya una especulación comercial. 

Los contratos de asociación y sociedad tienen como objeto la constitución de 
una persona moral de carácter privado, con fines determinados y concretos. 
Una y otra se distinguen en la legislación civil por el carácter no lucrativo de la 
primera. 

6) Sindicato. Señala la Ley Federal del Trabajo en su m1ículo 356 
que es la asociación de trabajadores o patrones, constituida para el estudio, 
mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. 



144 

·Las llanrndas' asociaciones profesionales no, hacen referencia a las profesiones 
. liberales;ies decir aqu'éHas para cií)'o.:ejercicio la ley exige un título, sino que 
con este ténTllno sé'dénomin:aáfderecho social de los trabajadores cuyo objeto 
es li1char:p6r,el 71~ejoranii~i1to'des~ísCondiciones económicas. En el caso de 

. las asociacionés;¡)):ofesionales p'áfronales, a través de ellas se busca la defensa 
_ .... , .-.,,,,,_:.< .: .· • . _'': .·.,._;.· ... ·; ·. ,,,-<,·-·· ! ... ,·,.;· .. : 

. de sus derechos patrimó.niales;«)mno el de la propiedad . 
. . '. ,. '. ·.<·. - ·':'·<· .. ·" 

'El sindicato no es entonces sino el denominador que recibe la asociac1on 
·profesional; sea integrada por patronos u obreros o por ambos conjuntamente. 1 

9V. t:.-A eot:.E(j9-A.e9Ó}J E}J Et:. EX'i:RA}J']ERO 

Al realizar nuestra investigación sobre colegiación, encontramos que la 
bibliografía relacionada con el !:,'l'emio de los abogados, además de abundante 
resulta predominante sobre la colegiación de otras profesiones. De ahí que el 
desmTollo de este apartado, considerando además que nuestra área de estudio 
es la jurídica, lo haremos desde el punto de vista de los colegios de abogados. 

Haciendo un poco de historia, encontramos que en Roma la profesión se 
encontraba organizada mediante distritos judiciales con un número definido de 
inscritos, jerarquizados en grados según su antigüedad y orden en que fueron 
admitidos. Al frente de aquellas co1µoraciones estaba el primas, miembro más 
anciano, asistido por un consejo que tenía la labor de vigilar el buen 
funcionamiento y la disciplina. 

'4) '4rgentina 

·Tras un desmrnllo profesional netamente individualista, . ha buscado . la 
· oficialización de los colegios; tal es el caso de Santa Fe que en,il 924 emitió una 
ley notable respecto de esta materia, vetada por el Poder Ejecutivo. En 1933, 
la Federación Argentina de Abogados presentó un . proyecto de ley en la 
Cámara ·de Diputados; de Oficialización de. los Colegios para la Justicia Federal 
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de la Capital y1Teffiforios Nacionales;' Importante fue también el proyecto de 
Coronii1fas:iSegüra:\fo. ,1938/ qlie\lreéibi6 amplio apoyo por parte de la 
Federació1fde'ColegiosdeAbogados: 

. :, ;·_¡_{~::·-. j :-~;. : .. ;·, :'é ·¡'._X{:;;>y~~; ~·1f f :/~;~{'.~~-~ .,-;; .. : ~·:.,, 

· Laprovincia de Sa11J~:Ye ~·i·esbpaís;.·es ejemplo.de la tendencia oficialista, 
ya : des~rita e11. páffafos 1stiper.iores; Actualmente coexisten dos colegios, 

... uno para ~ada· circUÍ1~cripciém; ·cuentan con un régimen de autonomía adminis
frátiva, 'tie11en' él j gobie1iió exClusivo de fa matrícula profesional, juzgan a los 
•cólegiadosc· po~:las·~falfils\cp1~~tidas ;en : su. ejercicio. Forzosamente, todos los 
<abogadosJp<fra.fip<l~eE<ejercer:.e11,••taccoffespondiente circunscripción deben 
.éolégiarsé!t)••,;.;c. :';u: ·o•HSi'., :::;; 

C;·\ . ;-·: ~-.; ¡" • :: ; c,'.5 .. '.. \: '._·,~ ; 

Hoy día son varias las provindas argentinas que cuentan con colegios oficiales, 
mismos que tienen el control de la 'matríé'úJa. y.:el ejercicio de la potestad 
disciplinaria. · 

•'l .. 

lj) ljrasil 

En Brasil, por ejemplo, no existe. la·¡colegiación obligatoria, pero 
organizaciones de ¡,Tfan tradición como, el !nstititto da Ordem dos Advogados 
Brazileiros, fundado el 7 de agosto de 1843, realiza ácciones tendientes a la 
creación oficial de los colegios. 

C) Canadá 

Cuenta con un sistema de auton-egulación fonnal. Cada sociedad de 
leyes provincial, representa a todos los abogados de la respectiva demarcación 
tetTitorial y la membresía es obligatoria. La sociedad legal posee una compleja 
organización con un considerable poder regulador autónomo en la mayoría de 
los aspectos profesionales, incluyendo el de gobernar la admisión a la ban-a, 

.· fijar. cualidades educativas, prescribir códigos de conducta y disciplinar a los 
' ·., praeticailtes ctiyo ejercicio profesional no sea ético .. 

• !. , :.,·i·?:~fr~~.~:;\~;,l)~K~:ur~I;~; .:·~: <J-,'.(~ .. __ ; _; 

• Un 'eshidio ·re~liz~do ;por Reasons and Chappell, demostró que el noventa por 
ciento dé' fas denullcias contra abogados en promedio, no resultan en una 
citaéiÓÍ1 ·••formal o sai1ción negativa ..• y. en los caos de citación fonnal todavía un 
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porcentaje más pequeño recibe sanciones públicas (expulsión de la bairn, se le 
impone suspensión o limitación de la práctica), lo cual nos dice que la 
colegiación obligatoria y por tanto, la sujeción a los parámetros éticos 
impuestos a los profesionistas, da resultados positivos en las relaciones entre el 
prestador del servicio y quien lo contrata. 

D) España 

En el caso de España, las asociaciones de abogados tuvieron un origen 
eminentemente religioso, mismo que se dio hacia· las postrimerías del siglo 
XVI, en dedicación a la Virgen María y a algún santo. El 26 de noviembre de 
1617, obtuvieron consagración oficial mediante los autos contenidos en el título 
16 ·libro · 2 · .. de 1 la Nueva Re'copilación, .·y que daba a la colegiación carácter 
obligatorio. ' Hubi~fon(años .·de muchas complicaciones, las Cmtes se 
protnmciaban por\eliminar ·esa característica de la colegiación, es decir, 
la obligátOÍ'iedéld de it1scriptión en la matrícula para poder ejercer la profesión. 
Sin etnbárg~·;:in~dfaúte eLdecreto,dél 5 de mayo de 1838 se restablece a los 

·.·colegio~ ·eiii1iü1át1dose'su}éligiosidad}y,:pbsterionnente, el 15 de marzo de 
:.18~5. sejdicÜu1' los';Esfatutos/para· eLRégÍínen ·Y Gobierno de los Colegios de 
Abogados'delTetTfrorio de;Já'Péllí'iisula e·lslas Baleares y Canarias, a la fecha 
i\llge11ie:\~1'Jff i._M·'·,,:,•~;~.¡ {?;.fr/(,;x:~·,· ·· 

Así, salvCl•r~ras ·• excep~iones, la colegiación es siempre obligatoria, 
'.'al ni en os para' un gi·üpo de personas habilitadas legalmente (nonnalmente por 

. esfa( et!' posesión de un título académico) para el ejercicio de la profesión. "1 

Por:ejeniplo, etl el caso de los licenciados en Ciencias Políticas no lo es debido 
a:'que está·licenciatura, explica Baena de Alcázar, "no supone la capacitación 

· 'pa'át ejercer una profesión concreta y detenninada reservada a los que están en 
··posesióú del'título."2 

El Jímite .de,oblig&toriedad se da en función de la actividad profesional. 
Las peiionas que . poseen un título académico están en posición de ejercer, 
ya , sea Íibremei1te, como funcionario público o ambas simultáneamente. 
Así pues;l_a·colegiación es obligatoria para quienes practican la profesión libre 

.. 1 ·•: ..... · ... ' . 
. · Bi~c,na dc,Alc~zar. Op. Cit. p. 123. 
2 loc. Cit. ·, "': ·,·' ',· 
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y para< los¡ qtie al . mismo tiempo ejercen y son funcionarios públicos. 
Es voluntaria para los que solamente actúan como funcionarios. Los efectos de 
la colegiación son, en el caso de las profesiones libres, la incorporación al 
colegio .y, habilitación para ejercer; en tratándose de los colegios de 
funcionarios sólo se da el primer efecto. 

E) Estados Unidos 

Al no existir la colegiación obligatoria, el control disciplinario es ejercido 
por los tribunales judiciales. La primer asociación de abogados se fundó en 
Nueva York en 1870, siguiendo sus pasos varios estados de la república 
americana. Existen en ese país, asociaciones de ciudad (City Bar) y de estado 
(State BarAssociation) y todas se encuentran reunidas en la Asociación de 
BaiTas Americanas (American Bar Association: ABA); misma que funciona 
como centro de estudios, de infonnación jurídica y representante privado del 
gremio'en favor de sus conquistas y derechos . 

. " ···. . 

ABA promueve la responsabilidad profesional promulgando estándares éticos 
a través de · compilaciones y opiniones i iildividuales emitidas por su Comité 
de Ética. y Responsabilidad Profesional.; Ha1isido tres las principales compi
laciolles : adoptadas por ABA> Cálio11es de Etica Profesional en 1908, Código 
M.odelo de Responsabilidad Profesional .en 1969 y Reglas Modelo de Conducta 
Profesional en 1983; co11 ello busca dar las pautas para juzgar a los 
transgresores-'• Además/y debido a· cuestionamientos que constantemente se 

. énvían a la ·.Asociación, .. ésta emite opiniones fonnales e infonnales para 
,)nodificar,oaclal:ar):ieitos.elementos de los estándares que otorga como patrón 
a segúir .. AI estar;los abogados regulados a nivel estatal, las banas de cada 
entidad so1~J_ibf,es<le.,adecuar Jos modelos dados como pauta según sus propias 
necesidades'>/Origi11ahnente.Jas ban-as estatales adoptaron Jos Cánones de Ética 
P1:ofcisfC>1ial/·i~ás· tífrclé >Jos sustituyeron con alguna versión del Código de 
Responsabilidaq·Prófesionál o las Reglas de Conducta Profesional y aunque en 
st11nay_oi,í~'.'-1()_~_::ést~do§:,tomaron al Código, actualmente 32 de ellos lo han 
reen1plaz~do P!Jt¡l~s:R~gl.asde Conducta Profesional. 1 

1 NewYork U11iversityÚ11;;Revie1Í•. vol. 65. 1111111. 5. Unitcs Stalcs of Amcrica, 1990. p. 1237. e/. seq. 
{ .·.·· '. ' . ·,· ... . 
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Texas y otras treinta y seis entidades, territorios y el Distrito de Columbia 
cuentan con barras a las que se denomina han-as unificadas. Bajo este sistema 
los abogados deben unirse a la ban-a estatal y pagar una membresía como 
condición para ejercer la práctica legal en el estado. Es curioso pero aun 
cuando la mayoría de los estados tiene barras unificadas, históricamente se ha 
dado una finne oposición a la colegiación obligatoria. 

Los exámenes para acceder a las ban-as son muy rigurosos, dado que los 
abogadós interactúan : con' el público y le prestan servicios mediante una 
profesión en · lá, que se requiere además de responsabilidad, ser digno de 
confianzit.'.Norinalmente se escudriña también en la salud mental del aspirante 

. (43'.éstados"f el'Distrito de Columbia practican a los postulantes algún tipo de 
prueba,p~rá·cónocer su historia psicológica), lo que ha sido muy criticado 

· y:dadoluga~afue1tes debates. 

La regulación de los abogados es un problema serio en los Estados Unidos, 
ya que' se enctÍentran involucrados no sólo dos niveles de gobierno distintos: 
estatáLyJédéral ·sino también instituciones diversas, las cuales sólo en raras 
oéasi6i1es· trabajan· én cmtjunto para disciplinar a algún abogado. Desafortuna
dmhente no existe ninguna instanda qtíe coordine sus esfuerzos por lo que no 
en 'pócas'1ócasiones cmnpiten pói"Ja 'autoridad y en otras, sencillamente se 
ii,rnoran 'énti-e sí. i Estas.instifüciónés se dividen en: 
''.•i !- .··,:: 

• Instituciones legales con amplias facultades que eventualmente regulan el 
. actuár de los abogados. 

• • Jllecés yjurados que regulan a los abogados a través de sus decisiones 
sobré prácticas erróneas y disputas de honorarios. 

ie El Congreso, regula a los abogados a través de las leyes que emite. 
• Las bmrns que · son órganos de autorregulación con carácter público 

y privado. 

El ·escalar en la organización social ha provocado que se incrementen 
los dilemas éticos para los abogados y las sociedades jurídicas, la presión 
del éxito financiero provoca conductas no éticas. Parece cierta la frase 
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' . . ' 

money ta/ksiethics,,walksh(el, dinero :habla;;, la, ética camina). Mientras tanto las 
escuelas; de ileyes'',iÚstmyen;,ia:::SUSJalumnos, sobre los riesgos de la ética 
, contempóráneél,¡ y.;la,s:asocillcÍoiles'.,colltinúan desarrollando estándares éticos 
y· pr6~editnieútos disciplin'ari6s: · · ·. · 

.. ·Por su.·parte/losJlamad~s organismos de autmTegulación como las barras, 
co1Ístantemente 'son. il1érepados en su habilidad de. controlar efectivamente el 

:comportamiento; no/ético de·· tos abogados, en tanto otros opinan contra
:rianiente, que ~Qs,().faanisn1os de autorregulación son la mejor y más eficiente 
fonna de regulárJas)Ctividades de los abogados. 

·· .. : , ,··-ár,,ü/¡,,,. 
,En los años)etenta,se 'criticó severamente a las baJTas nm1eamericanas por su 
,inhabilid~CÍ para':rhspo11der a las constantes faltas de ética entre los abogados 
y duraiÍté' #sterpedodo ,:sti,responsabilidad por la disciplina profesional fue 
reduciday,:tral1sfe'i:iclaaLslstema de justicia criminal. En esa época la profesión 
Jue 1nuY'.criticaip01:~su\faltá'de autocontrol, egoísmo y .su pública irresponsa
.bilidad,.:;;!;. ,;;i/:};<:':r;):;u;.:;;;.,,, .... : . 

. ... , 'L ·'" :~·: :·'·. ;:<'~~~~·:~/ :.p>1 .. · . 

. Actúahne¡1tese ~ói1siderél~aLsistemade auforregulación descuidado, se dice que 
los ab?g~dos;~i~ijeh .. c1i1ba:'pJs,C,ipJ,i,n.~,'}llt;iqi~Iaj~da y que cuando se hacen 

• acreedores:á :alglini\:sariciói1 'ésíá es ilifüüna .. ! · . 
. , :·.::;;ZY;;;< 1'0';;·::1xi,·:·Ni{.L:¡}!WA:a_;,,"íú)~.·.··· , ... ,· 

; Aun y' cum}d(} ;la~'~olegiadó11, ri6Xes¡:obligatoria, fodos los e¡,rresados de las 
,.cm+erns.ide leyés'.·s~'pfep,~fa,i},;~~du~Ínt:;Íte para presentar el examen que les 
;,¡)en'nita aélherir~e:'a)á;bari:a':.¡~~,;pertenecer a ella o ser expulsado realmente es 
gra\le;:úii:{ábo,gadpfS,9lifü,~iO.f~l1);¡0.s,cEstados Unidos dificilmente se allega 
·ástmtos:}Qui~n~s,;Jiai)lpe)12,p,~'ci9?,;~ la barra y han perdido su afiliación 
,lamen~an,n~·habef:·safü~ci;k~1~)1aileceren ella y mantener el estatus que da el 

.•. apoyo dét(Jdo)l 'áparafo,'qli~ esaiorganización representa. 
-~ · .: .-: ¡: ·.:"~--~--;~:·:_<-~7:~.:~:¡}._.,nr{~'.; t:.;-~;r:J;~¡~rt~~~?:~-: _\;.:\~~T'. -- -~ ,.;. -

.El .·proce5()]de{gló,~ªlizac,i(l1,Úen,'que se encuentran inmersas las firmas de 
,abogados,~-~~@1lfo<?iít~Tj1~.Yª-j.a -corporaciones como Forster y Asociados 
. a 1 publicár, 1 d,i1:e.~tgJios,: e~r)of,que, se incluye a los abogados y finnas de 
.·· abogadósi:.registrados, en las, bao-as americanas, canadienses e internacionales 

: '. - . -~· .; i '-:- . . · - '·i-:1• -"::~--" ~-_,,,, '' ·.: - : ,-:··:"' "'<.. . . 

1 FordÍiam L~w Revlew .. vol. LXV. :mm .. Í, (octobcr). Unitcd Statcs of Amcrica, 1996. p. 247. 
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e11 geileral: Entre sus· pagmas, por' éjemplo; podemos encontrar abogados 
y déspachos mexicanos de diversos estados de la República. En este libro de 
refei'eneia está contenida la infonnación básica suficiente para contactarse con 
ellos. 

3) 'jrancia 

La Orden de Abogados francesa, es la organización de mayor importancia en su 
tipo, inspiradora de las que se han. fohnado en muchos países alrededor del 
mundo. Hacia el año 1300 los abogados se reunían en las llamadas órdenes, 
antecedente cie1io del conocido harreau. La Revolución no sólo abolió el 
régimen feudal, junto con'él füero1fsuprimidas todas las corporaciones y, entre 
ellas evidentemente~ también laS.órdénes de abogados. Desafortunadamente la 
supresión de' las'órdenés úo füe lo único que la profesión hubo de tolerar, 

. los abogados.ftien:m'sodal:yipolíticamente perseguidos, así que fonnaron una 
asoc:iacióü 'de' :1aturale~a'privaéla "Ú~· 'Avocais 'du Marais", cuyo objetivo 
principal fue e)recohocü11iel1to por pmie del gobierno y la recuperación de sus 

···d,,~:~r,i'·>~s··• .. ;':.~\\.:.;5:¿:~;< :.,_.::•.··.~,i:)!::;.;'.~··~. · : .· .. ,, .. :~·,:~ .. ~: .. · 
C6ütfai'i<11rielíte1'á 1§ qt1e .. pócfría~peúsarse; líábiendo. sido Napoleón impulsor de 

- 1 a' codificaCió1i;"i pariicularlnenté-, civil/así coinO _del desarrollo legislativo en 
m~teiias}iyersas, 1~a1iifestósielnpre una clara aversión y mala voluntad hacia 
el gfo'n1io 1de 116s aliogáaok>'Así qtle fue hasta el 14 de diciembre de 1810 

. cúá11C!o ''sé '.fogra '.'arrahcarle" el decreto mediante el cual se instituye 
mievafoeBie I~ Orden de fos Abogados y aunque sujeta a un estricto control 
)" fi' la tutelá jtldicial, sé liabía dado ya el primer y decisivo paso para el 
i·eco1iócin1ientó'de sll independencia, lo que se materializó con la ordenanza del 
20. de i10vieinbre' de 1822; complementada con la del 27 de agosto de 1830. 
Finalmente el ~6dejili1io de 1920, se dicta el decreto con la reglamentación de 
la profesión ~e abogado que así, perfecciona y puntualiza lo dispuesto por el de 
1830.'AI Coilsejo'deJá Orden corresponde la tarea de manejar la matriculación; 
la in1portaiiCiá/que adquiere la Orden es tal, que la inscripción a ella es 
requisito· para fa óbtención del título mismo de abogado. Curiosamente, 
a qúienes': 110 :estaban inscritos en ella, se les consideraba simplemente 
"Licenciados en Derecho". 
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Definitivamente la materia disciplinaria es la labor más importante de los 
consejos; la rigurosidad y al mismo tiempo la ecuanimidad y justicia con que 
aplican las medidas disciplinarias a los miembros de la Orden, le ha dado 
prestigio y f,'fan influencia sobre organizaciones similares. 

<;;) 9talia 

Es notable la influencia de la orden francesa debido al influjo que se ejerció con 
la invasión napoleónica sobre la península. Es en la ley del 8 de junio y el 
reglamento del 26 de julio de 187 4 donde se encuentra sustentada la regulación 
de los Colegios de Abogados. A excepción de las causas de indignidad en el 
ejercicio profesional, que la legislación francesa deja al libre criterio de la 
orden, mientras que la italiana las precisa con toda· claridad en su artículo 28, 
la legislación del país de la bota sigue las pautas trazadas por la ley francesa de 
1822. Salvo pequeñas diferencias, los regímenes de ambas naciones son 
iguales. 

Existe· colegiabión i~obligatoria),tafüb,ién en: Alemania, Bélgica, Dinamarca, 
lngfote1ra~ .La· propia Rllsia':tfolclíévique instituyó, mediante decreto del 26 de 
mayo de • 1922 los Colegios de Abogados, entregándoles la matrícula 
profesional y et ejercicio del poder disciplinario. 

'V. C-A COCE(j9-AC9Ó/tl EIJ /Vl.ÉX9CO 

La Ley Reglamentaria del Artículo 5º Constitucional o Ley de Profesiones 
establece lo siguiente respecto a la colegiación: 

Atiículo 44: 

"Todos los profesionistas de una misma rama podrán constituir en el 
Distrito.Federal uno o varios colegios, sin que excedan de cinco por 
cada rama profesional, gobernados por un Consejo compuesto por 
un presidente, vicepresidente, dos secretarios propietarios y dos 
suplentes, un tesorero y subtesorero, que durarán dos años en el 
ejercicio de su encargo. 



• El rConséjo será' elect'ó por-níayoría'. mediante ~otodndividual 
escrito y público que cada profesionista emitirá,dé~de;e1 lugar. en que · 
se encuentre, por envío postai'certificado,,éónacuse;dé.recibo'a la 

. sede del colegio. . ·,;: .··.,1:·.~~;;J.T);:·:·•~:':i'.,,' ,; ... 
Las asociaciones se denominarán:'"Colegio'de.\'.", iridié:ándose lá 

rama profesional que corresponda.' CaélacolégiOJendra secciones 
locales regidas en igual forma que la ·anteÍ'i()r:· Todo; profesionista, ' 
cumpliendo con los requisitos ' que' éxiján ' 'los <reglamentos 
respectivos, tendrá derecho para,f.(órrn,a~¿p:arte}~.~!;;,~C>!egio ,, de; · 
profesionistas. . . . , , '.;,,Íí,g! [;\ ;~:¡¿~¿;. ;;~;¡p;.':;. , ; , .. · 

Cuando sean varios los colegios\ deij profes1pmstas; ., estos 
• , . ; e-:.· .. _·.·-" :.'-'.;.~~·,, .. !~_;1;·!.~--~;,-·':'•.¡ . .,::.-t:¡-,¡,.>i•·-·1· •.yr.";• 11::; ,,',~ 

designaran por mayona, el /represent~nfo' a. que' se.refiern~ la. parte· 
final del artículo .. 22 . de e Sía Ley; J yiéri,c~sbi7de'• eMÍ>ate; · .• será lit 
Direcció1í. General· de Profesiories' lalquc·!elija eniré, fas• personas · 
designadás quiéri deo e representar.al c¿legiO de.que séfrate." 
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• •:,'.1L;¡¡•:7t;J1,: ,:)•·'::i;;,'(:,y(, ,. :.¡ ~·· .·· 
Al promulgarse,dicha .. ley,las)agrtipácfoí1es existentes buscaron de inmediato 
asegúrnr 'su pennanencia 1ci~a(y arfietnpo, al amparo de la nueva legislación, 
se dio cabida a las: riacfontés\ Todas' ellas se constituyeron de acuerdo a los 
loables;fií1e!r.establedd0s:eh.el'cmnentaclo instrumento legal y que al paso del 
tietripó/de;acuerclo;al objet& de'cada colegio, se han incrementado: 

• Propo~cionar·s~rviciós de consultoría y asesoría legal a sus miembros. 
• Defensá ele los Colegiados ante tribunales. 
• Defensa de.los colegiados cuando se ataque su buen nombre desde el punto 

de vista profesional. 

• • Auxiliar y asesorar a los pasantes en su ejercicio profesional. 

Entré niúcl1as otr~s que iremos describiendo al tratar en particular a algunos de 
los·colegiófque operan, especialmente, en la Ciudad de México. 

~- :- .::;<~,~· !- ·: '.~. . ' .. 

Pero'¿q\.1é\¡t;cede con todos aquéllos profesionistas que no están colegiados? 
¿Quién re~uelve sus controversias? ¿Quién vela por sus intereses? Dedicamos 

· ésteJítulo ,a hacer un poco de historia, a describir el manejo de los colegios 
a través de sus estatutos, a conocer sus principios de ética, para con ello tras 
percibir su realidad, damos cuenta de que bien vale la pena acercar a los 
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profesionistns; a,trayés d~; laobligatoriedad, a múltiples beneficios que otorga 
la' colegiació~ ,y, c,oll ,ºéfü¡'apoyar a los particulares en sus relaciones con los 
'pre~tado1:~i(des~ryiCÍÓs. profesionales. 

, r . . . ',· ·;·.·'' .. ,··, .. ,;, ·', ' 
<~·., :.<.~:1 ¡:<-,·~:· 

Al inicio de C:ada inC:iso brevemente comentamos algunas experiencias durante 
larecópiJació1i;cle ·1a infonnación y la percepción subjetiva que de cada uno 
ttivitnos: No cabe duda de que el ser humano es un zoon po/itikon como lo 
.afinnara sabiamente Aristóteles, pero ese ser social suele ser en ocasiones, 
incomprensible. 

11) -ACf¡U/,JllS OYlt¡A}J9~1lC901JES COCEf¡91lCES 
E.X9S'l:E/,Jcres E/J Cll llC'l:UllC.9DllD 

1) llSOC911C90/,JES )Vf ÉD9CllS 

Buscando infonnación sobre la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
fue que tuvimos un primer contacto con el Real Tribunal del Protomedicato. 
No fue fácil encontrar el documento pero contamos con el extraordinario apoyo 
de varias . personas que facilitaron nuestra tarea. Gente muy preparada, 
que maneja y conoce muy bien el material con que cuentan los archivos de las 
bibliotecas de:la Facultad de Medicina y la histórica que se encuentra en la 
aíltes,ESctiela;N~clon~I. de.Medícfoa; a, la que siempre resulta una grata 
Y. cultiv~Cíbra~xpérienCia.acudÍr. •·· 

En el caso de l~s profesionales de la medicina, ahora como nunca, se ha dado 
una. extrema :especialización, resulta incluso dificil encontrar lo que solía 
llamarse un médico general lo que es curioso, pues para lograr una 
especialización el médico debe pasar primero por una ardua e ínte!,rra 
preparación general. Por eso preferimos, más que mostrar el interior de sus 
asociaciones que son tantas como especialidades existen, hablar de una 
institución reguladora que realizó varias de las funciones que hoy corresponden 
a los colegios, lo cual hace patente la inquietud que siempre ha existido de 
controlar especialmente a la profesión médica, ello derivado de lo delicado así 
como de la importancia de su actividad, de su objeto de atención: el propio ser . ; ) .. ' 
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humano. Asimismo tratamos en este inciso, a la Comisión Nacional de 
Arbitraje Médico, organismo que surge debido a la ausencia de colegios a los 
que debiera co1Tesponderles la realización de las actividades encomendadas 
actualmente a dicha Comisión. 

a) Real 'i:ribunal del Protomedicato 

El Protomedicato se constituyó como un tribunal, instituido por los reyes de 
España en las ciudades y provincias que se encontraban bajo sus dominios. 
El objeto: "vigilar el ejercicio profesional de los médicos, cirujanos, boticarios 
y pmteras. Tenía jurisdicción en todos los problemas de salubridad pública . 
• Cuidaba de'fa b'ue11a préparación y despacho de los medicamentos, y disponía 
las providencias llecesarias en' casos de epidemias u otras calamidades."1 

Sus orígenesno sé conocen con precisión pero se cree que nació a partir de una 
serie de disposicimí~s reales enla Baja Edad Media, en cuyo texto se patentiza 
la preocupación por legalizar el ejercicio dé la medicina. 

Roger, rey de las Dos Sicilias, emitió en 1140 un decreto estipulando que el 
ejercicio de.la medicina debía ser autorizado por los oficiales reales. 

Federico -II, ·emperador de Alemania dio órdenes expresas para que la 
enseñanza de fa medicina se realizara en seis años continuos; cinco dedicados 
al apí·endizaje de las doctrinas de Hipócrates, Galeno y Avicena y el sexto a la 
práctica; el estudiante acompañaba en sus visitas a unmédico autorizado con 
anterioridad para ello. , 

Ferirnndo III •de Castilla (El Santo) promulga el Fti~ro~Re.al y en él establece: 
, . -.,. ·~; . . . . . '··:·\A:{?(;·:;.~f :~·:hr~5,:~\.~:·: 

. "D,e/oÚis!cós.' e de l?s ~11aestrosde tll~'}lága~~ i: , • 
. Ni11gun/10m'e /io. ohi:edeftsicá, sfnoj;iúe ai1te apí·obado por buen 
'. :ft,siCo,· pÓ;. '. (ixt)ij·i&p/i de )a' "\¡ilf a i1<(1;11hier~ . ~le . obrar, .. o por 

otorga111ie1110.~e ld~'.'1(,¡(:(,1de~·;"é }.:Oh/!~' 'ésio Haya· cm·ta testiÍi1011ial 
. ' 'det Co1/~·ej(k y esi~''ii/esÍIÍo)ea de los 11iae.1:11;os de Úis 'llágas 

::;r(~;f<:'.-~J:. ';.?} 

'·. •1.. :. : •.• ·; .... ' :·. • . 

1 Fcn1íl11d6i del· CasÚ1i0; • F;~iidsc~. ~~'inn1idc~' Torres,· Alicia. El Trib1tl1~/ d~I Pró1~11iécli~a1; e1; /~ N;1~va 
E~pmia. UNAM. México, 1965. p.11. .. 

. ' - . . . :· ' 



e 11i11g11110 de ellos 110 seanqsadosde tq¡ar, l!ide,fe11der, 11i d~.~'!i.'!''.:: ¡., 
huesos, i1i de quemar, 11i demilic/11ar ~!Ulinguna gu{~·a, ,¡¡ de,facei;, 
sa11gra1: ·ª 11i11g1111a)1~1/g~~'. :~''! .mf'l.;~~«º,1e .:~1i ~',(l/f do, ~.H~~·!' P,'!dré, ·. 
o de_ su 111adre, ·o de_ ~·11: hen!1a110, ·o de fyo, o de_· otro·.1x1r1e111e ·; ·-

. . - :·~,.: i C,' . O; • .. ; ''" .. ~ • .:, ' f 1· , .·' ' ,.,' ,' - , . ' .. ; •' ',·' '. • \ ; ., 

propi11q110,· e si alguno láfacierepéche diez•111ára11edisa/111árido,·' 
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si la 1111igerf11ese 'casada; si110 ármas propÍ11q1idiparie11te;q11e' ~r;r 
hubiere; e si alguíio obrare ante qúejuere aprobado e otorgado.ash; . ''; 
C0/110 sobredicho es peche.' trecientos sueldos al R.ey, e. S,r 111qta,re, '. ' ''. 
o lisiarehome; o muger, el c11e1110 e lo que hubiere, sea a mereed ' . 
delRey, si /¡jos hubiere, hereden sus [¡jos el haber, Y,ei c1Íe1po sea 
allierc'edde!Rey . .., .. ·. ·' ·· · > · :.,,•·y< .. .'.·•1." ., ., 

Juan II, creó :~( Tribimal de Alcaldes Examinadores en el año de 1422; 
':' '.'..,:_. ".}l",'-!·~-~ .-\ _ .. , .- , -~ ·- :~' _; ,· ,__, - -. ' 

su. fiu1CiónJerájuzgárJa c?mpetencia. de quienes deseaban ejercer la medicina 
y la cirugí1L,"AI parecef es éste el origen del Protomedicato. 

Los t;ey~s'C:atÓlicos.ya'iitÚizan dicha denominación en las leyes extendidas en 
149len Re'al'dehi'Vé'gaYe1h498 en Alcalá. 

, "Ma11damos que los Protomedicos y Alcaldes Exm11i11adores 
· Mayo/:es, 'quci de Nos túvierón poder, lo sean en nuestros reyuos 
· · y 'seíiorios, que agora son o fueren de aquí adelante, para examinar 

·.· los fisicos y cin!ianos, y e11salmadores2 y boticarios, y especieros 
y herbolarios, y otras persguas que en todos o en parte usaren en , ·· 
es/os oficios, .y en oficios a ellos y a cada 11110 de ellos anexo ' 
y Conexo, ansi hoÚlbJÚ como lllUgeres, de CUa/quieÍ' fey,. estado; 
preeminencia, y digilidad que sean; para que si los hallare idon'eos 
y perte11ecie11/es, les den carta de examen y aprobacion, y licencia 
para que usen de los dichos oficios, o de algunos de ellos, y los 
·manden y defiendan que 110 usen de ellos. "3 

: , ~ 

Alconsumars~ la ·conquista de Tenochtitlán la atención médica se dejó en 
manos de aquéllostjuegozaban de mayor prestigio entre quienes practicaban el 
.arte de, cttra<.de ahí . la designación de protomédicos de protos, primero 
o prií1ci¡5al .:::coii posterioridad se fonnaría el Tribunal. 

-. - . ,, ·.-e· ··•C:~'"~.'-- '. _. __ . 

·. 1 lol'Cit: ~l. seq: ' 
2 Prói•icnc delvoéablo ensalmo: rezar, cantar palabras mágicas con las que se pretendía curar. 
3 Loc.·Cit. ·. · · 
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"Los problemas que las .boticas motivaban, por los altos precios y la mala 
calidad de 'fas· n1edicinás, tenían aspectos que parecen estampa de los 
actuales;'~ 1 . '.mstiuné11fo ·¡Jor su vigencia transcribimos el comentario de los 
autores. de'i~.obra-~n.citá respecto de dichos problemas, que ya acontecían hace 
472 años y,esa actúalidad cmresponde a su vez a 1964, año en que se público 
el ffragmento' :·de> lé:is archivos del Real Tribunal del Protomedicato ... 
Es reahner1t~'iücreíble que no podamos superar tan antiguos vicios. 

" . :·": ;· 1.' :}~- · .. '·~;; :·;.:;'.·-, ' 

- ... /·.·. 'l;< .. ~).:::\'{<~,:\ :'_;-··; -
·.Un acúerdo del Aytintamiento, fechado el 18 de julio de 1533 establecía: 

· ,"Pdr cuanto por la queja que de cada día hace la República sobre 
los' qoticahos'~1ue usan eil esta ciudad,. usali.~·ill~·er, e.raminados ni 
tel1éííiÍ1lo pm·a Úsar del dicho o(iCio; elób1;é, (¡¡{e las i1íedicinas 
que ve11dei1 lio són.cuafes deben ;e;;,.estaéi1idad·acordó:·q1iepara 
ver lo susodic/10, e que 110 haya frmíqe, e habeijuslida e11 ·el caso, 
vi11ie.';e11 a este Cabildo/os ficenciadosBaí·¡'era y Alcázar, Médicos,,. 
para. fes encargar .· asisia1l, aJa/1iÍsitdció!1. de .. los :~·usodi~hos, 
los cuales vinieron al dich~· éabifdo. í,( · · ' · · ·. · · · · 

.. ; • > ;' \\ .. ··· . . ; ; ' . .; .) \'\ 1 •.. . : • . . " • 

Aquí cabe esá frase que reza ,';cualquier. pareéido ·con la realidad es mera 
coincidencia'';· quejas; fraudes, .visitaciones, Ji guras todas del diario acontecer. 
Y ni qué decirde las medicinas de cuya preparación se decía no era la correcta, 
o los abúsos en el cobro de honorarios; 'éomo es apreciable en una de las 
primeras disposiciones jurídicas respecto' de las parteras en octubre 5 de 1540, 
fecha en la que también se retomaron las qtiejasdé diversas personas haciendo 
referencia nuevamente a los _boticarios: ;;; • · ' . · . .. 

"Que en fas cosas de IÍ1ediéinas<¡1ie::vende11, J1ace11 engaí'ío"; resultado de 
que las visitas no se realizaban co1i lá.periódibidad requerida. 

:·:.~:-.1 :·:·": ,J '..J/.~J·~J(¡.f_.~if···;;:·~·:(,i- __ ·.:)f-,cJ, .. ·;. 

Se mandó eÍltoncés qll~Jueráll:yisitados:'.~·:_;>:/·;.:d.·. · 
_,.·,_ ~t: ";:_i·,:L:::+i:i~::·;-~~y ·J,.· i{,., ·.4,, ;<··:.~~--~ 

1 Jbid. 

(porlo~)''regi~o1%l'NB&i1/p~~iado(de!1o~'J11édicos·e boticarios que 
fespareéii!re)rfd lómai;e11}1irci1/1enló de proceder con illlegridad; 
q11e vealitai11bién a ios que ilseÍí de óflcios de médicos y cin¡ianos 



;l:!asmugeres que, usan de,partear, que las exa111i1w11 y les.den. 'í" 

o nieguen Ja licencia, según conve¡1g9" que,/amb~é(! inquieran, : 
sobre. el cobro de 'medicinas y honorarios,' púes· i10"obstánte el . 
arancel cob1;an precios excesivos ... "e 'que taseillo qiié'las paÍ·iiÚ:as . •: ¡' .··. 

han de llevar por las parizones que hacen, por que piden y llevan 
por ello muy excesivos precios. " 
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Un antecedente de Jo que hoy conocemos como el servicio social prestado 
por los estudiantes de medicina y Jos médicos miembros de colegios 
y asociaciones médicas, Jo constituye la labor realizada en aquél entonces por 
el propio Doctor Juan de Alcázar, a quien nos referimos con anterioridad. 
De mutuo propio, el JO de noviembre de 1553, manifestó que "con el deseo de 
servir a Ja ciudad y al público, considerando que había muchos pobres que 
perecían por falta de médicos y medicinas, él se ofrecía a curar, sin salario ni 
estipendio alguno, y en .caso de necesitar cirujano, él Jo proporcionaría 
o pagaría, así como las 1~ediCinas necesárias. tá ciudad aceptó y' Jo recibió por 
'.'médico de Jos pobres". y. lo í~andó pregonar públicamente."1 

· · .... ·:,· .: :\:;·. {~:~.~~:.:.:>.\i ({:,'_:_\~.::'.~·l:·.~·\i~~r{~.{~/;~.:) 

B11)a}R~~J:'cé<li1ia:·e~pddi<l~· en· 1646 ordenaba el Rey la confonnación del 
• Trib,tü1?J'del':Protofnediéaio de Ja Nueva España. El catedrático de prima de 
• inédicina lo 'pre'sidiría ''con el objeto de hacer que todos estudien y trabajen 
.;y,·pfochielilrnegai;~a conseguir por Ja ciencia ese puesto." El segundo 
p1;c).toiriédi§o'scirfa'el.decano de Ja Facultad de Medicina y el tercero un médico 

.···noiri?rádO.pofelvirrey para lo cual se Je aconsejaba elegir de entre Jos doctores 
de:'.'más satisfacción" incorporados en la propia Universidad. 

:Lo~\1nédicÓs procedentes del extranjero, debían inscribir Jos grados obtenidos 
etl'o~ras u'niversidades en la de México, establecida desde 1533. A pa11ir de 
iqúe:ise hubo establecido el Real Tribunal del Protomedicato, correspondió 
.aésfecerciorarse de que los médicos tuvieran legalizados los documentos que 

.• aci:editaban su competencia en Ja profesión, así como exigirles Ja incorporación 
de susgrados. Para ello se: requería licencia emitida por el virrey, cuyo 
otórgamielitoestaba sujeto a la prese'ntación de la Carta de Naturaleza (acta de 

~~1.; ' -

1 ActasdeCabildo de la CitÍdad de México. Citadas en /bici. México, 1889. 
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nacimiento) 'y de los títulos de su facultad ante el Protomedicato. La legali
zación de 'inc9r1foración de grado requería de la presentación de un examen 
practicado'.;'por. los maestros examinadores nombrados por el Tribunal para 

.•dicho fin.·},/ ,,· · 
' 'l·'l 

Igualmente; el Tribunal examinaba a quienes solicitaban el ejercicio del "arte 
detlaiCinigía~', para lo cual debían presentar la certificación de la partida de 
balltismo, confinnar solemnemente la declaración escrita que probaba la 
legitimidad,.calidad y limpieza de sangre y la constancia de práctica adquirida 
al'ilado·de cirnjano examinado en base a las Reales pra!,'lnáticas. Una vez 
revisadós y.aprobados los documentos se autorizaba la solicitud de examen 

·(teórico Y práctico). El Tribunal fijaba fecha, hora y sinodales que habrían de 
apiiéa~lo. :• 

.. d·.'' 

ELi ejereicio :ilegal de la medicina y la cirugía derivaba en sanciones graves . 
. Verbigracia;· los casos de barberos quienes, a pesar de la prohibición expresa 
de hacer sangrados a excepción de los realizados por los expertos en 
flebotomía 'los llevaban a cabo, haciéndose acreedores a una investigación 
sümariay a que se les llevara a juicio. 

Pero- tan~bié11. se 'castigaba a los funcionarios infe.riores del Tribunal que al 
desémpeñarlst1s·,Junciones cmiletían atropellos, como en los casos de los 
· visitadórn~ Y.1niíli~f~9séjecutores. 

ALTribtÍha)eiltre ~us facultades correspondía la aprobación de los anuncios de 
reinedicisyíl1ediCiirns, previa publicación en las "gazetas." Lo anterior como 
1·'e~últado·' de, •Ja costumbre de anunciar curas para diversos males y bajo 
i1Ómbres1 secretos;· Jo cual Si!,'llificaba riesgos !,lfaves para Ja salud de Jos 

. pobfoclores: · 

El final del Real Tribunal del Protomedicato llegó derivado del progreso que en 
materia de medicina se había logrado hacia el siglo XIX, así como los cambios 
sociales y jurídicos al suprimirse fueros, tribunales y privilegios especiales. 
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Primeramente se le suspendió en 1812. La Constitución de Cádiz otorgaba 
a los Ayuntamientos las funciones de dicha institución. Sin embargo no pudo 
darse inmediato cumplimiento a sus disposiciones pues esto significaba 
fraccionar los asuntos competencia del Tribunal. Posterionnente la Cons
titución fue derogada y al estar de nuevo en vigencia hacia 1820 sólo se 
adoptaron algunos preceptos de manera provisional, en tanto se redactaba la 
Constitución que regiría al México independiente. · 

Hacia 1822 el cirujano José Miguel Muñoz pugnaba por una refonna radical en 
la enseñanza· y el ejercicio de la medicina, presentando un estudio ante el 
Congreso Instituyente del Imperio Mexicano; entre otras cosas proponía reunir 
las c.arreras de botánica, cirugía y medicina en una sola con la que se preparara 
a médicos-cirujanos, así como la sustitución del Protomedicato por una Junta 

· de. Sanidad. 

Sufr~fo~nai:s~· materializó gracias a Lucas Alamán, quien redactó la ley 
decretada eh23 :de diciembre de 1830 y promulgada el 21 de noviembre del 
sigí1iénte: ~ñcr por el Presidente de la República Anastasio Bustamante y el 
propioLucás Alamán, Secretario de Relaciones . 

. . , ·' · .. ·. 

Co'ndi~h~:leytenninahala historia del Real Tribunal del Protomedicato, mismo 
.que füé sustituido por una junta denominada Facultad Médica, sin ninguna 
1;elación'· con la .. Facultad de Medicina de la Universidad dedicada 
exclusivameúfe ala docencia; en tanto que la primera, posterionnente llamada 
Facultad .. Médica del Depaitamento de México cuyas atribuciones eran de 
Úaturaleza técnico-administrativa, constituyó el antecedente del Consejo 
Superior de Salubridad, predecesor del Departamento de Salubridad Pública, 
posterionnente Secretaría de Salubridad y Asistencia hoy Secretaría de Salud. 

b) eomisión .Nacional de -Arbitraje ]Vlédico 

• La reestructuración de las instituciones de salud, que pennitiera mejorar los 
servicios médicos y atender las demanda de calidad y eficiencia de los 
usuarios. 
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· . • . El hecho de.que los servicios de salud sean prestados tanto por instituciones 
. privadas como particulares,.así como por profesionales de ejercicio libre. 

e:;La :ne~~sidad dé facilitar .. · a la población mecanismos que contribuyan 
ta tutelar¡ el'¡derech'o a la protección de la salud y al mejoramiento en el 
sun1illisfro.'de !Os s~rvicios de salud, sin que con ello se afecte la esfera de 
. actllációi1 de las instancias jurisdiccionales. 

• La . po~ibilidad de contar con un organismo de atención a usuarios 
·y prestadores de servicios médicos para resolver amigablemente conflictos 
, derivados• de la prestación de estos servicios, evitando así, sin que ello 
'iinplique sustitución, grandes cargas para los órganos judiciales. 

•.;:Láimp01iancia de garantizar imparcialidad en la solución de controversias. 
•.;Laidemai1da,creciente de las partes implicadas, para que smja un órgano que 
·.·.;·icon autonomía . técnica reéiba/investigue, emita opinión y a través de 
' a~uerclos y laudos dé solución a las quejas que se le presenten. 

TÓ~os estos enurlCiados.)son/las; consideraciones que llevaron a decretar la 
'creación deJa ,Córnisióil 1\lacioíml de Arbitraje Médico el 31 de mayo de 1996. 

'~ r,r:. ,~ ,1'1• 1 1~''} ,;f/i.:;;~~:~h·(\:~~~~)[:·:::./;·J~fr;·;+s·,>~· 
~'Artíclllo: l ''..:\Se crea°la·.C::q1ni~ión::Nacional. de Arbitraje Médico 
como ·un 'órgano .• desconcenÚado de la Secretaria de Salud, 

.· con plena . auiono1iiía téciiica pará e1nitir sus opiniones, acuerdos 
•. ylá'udos .. t·. ·;.;~::r:'.e,/t;~;·./.K2.;'. ·," ·;.: . : ... 

'":.". _;; .. ~~-~: _.:,,)-.\:'_ .. _,·.'-;:.>~:<<;:.,'./~:~ :>· _:,:~\:·.;/i .<.~<·· .< _ . ' ·; ' ' 
Artículo' 2"; La Comisión Nacionid de Arbitraje Médico tendrá por 

'objeto confribuiÍ'j a' \'fesolver ¡•los' conflictos;: süsCitados '.entre los 
. , úsuarios de los.'.servidós~médicos .y•'IOs prestadores de dichos 

.. · ··.·:·· ·· " .·••· ''";h,···'"/r'+Xr~;;;~.· :! ,.;!:, t·:;<i. 
. Artículo ~?. En términos deliTít,ulo

1
Tercero. de la Ley .General de 

· sal~d;·;,~ ~~n~ide~~·ri ¡,;e~tad.or~~ 'ci~' 5~;yicios.'médicos, · las insti
tudones de salud de carácter pÓblico;privado o social, así como los 
profesionaÍ.~s, técnicos. y auidliáres que ejerzan' libremente cualquier 
. actividad :rélacioríada:'c()ri la'\práctica'1médica:> Los' usuarios de un 

·• servicid médico so11' las personas que solicitan, requieren y obtienen 
. ,, ,dicho ser\iici8 de.Jospre~tadore~ de ser.vicios médicos para proteger, 
. ' promover y ~esiaurar sú' salúd)isica o mental. ' . ' 

, ' '! . . ·.~·,~t: .'.;' :·"· . : ':_ : '. . "'.' :.. ¡ . 1 • ·.¡; 



Al'tículo 4º. La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribu-
ciones: , .. , . ,'-::·<"¡" ,' " , , , 
l. Brindar asesoría e infoniiación a los usuarios y prestadores de 

servicios médicos sobres sus dérechos y obÍigaciones; , 
!l. Recibir, investigár y atender las quejas que presenten los usuarios 

de servicios médicos, por la posible irregularidad en la prestación 
o negativa de prestación de servicios a que se refiere elartículo 3º 
de este Decreto; . , , 

III. Recibir toda la información y pruebas que aporten'.)os 
prestadores de ·servicios médicos y los usuarios, en relación coí1 
las quejas planteadas y, en su caso, requerir aquéllás otras' que 
sean necesarias para dilucidar tales quejas, así como'. practicar las 
diligencias que correspondan; · ,,,' , ,:;·~;.\j;-' ,:.; 

IV. Intervenir en amigable composición para,:co'riciliar\conflictos 
derivados de las prestación de servicios médico's 'por alguna 'de las 
causas que se mencionan: ',,()\,f'.\':' t; ;;. :,;:;, 

a) Probables actos u omisiones derivados', de ;'la presíació11 del 
servicio·, ,.,::~/'', 

b) Probabl~s casos de neglig'é~6i~ córi ¿¿:;1secue~da ;bbi~ la s,alud 
del usuario, y '--, ., 'O,- '.' • ,,'': · 

c) AquéÚ~s qué sea11aco~dadasporel:Consejo; 
. V. FungÍr como árbiÚo y pronúndar los laudosque ,correspondan 

cuando las partes se sometan expresamente al arbitraje; 
VI. Emitir opiniones sobre las quejas de que, conozca, , así como 

intervenir de oficio en cualquier otra cuestión que se c,onsidere de 
inierés general en la esfera de su competencia; •, 

VII. Hacer del conocimiento del órgano de 'éon'trol competénte, 
la negativa expresa o tácita de un servidor público de propor
cionar la información que le hubiere soliciiado·,; la Comisión 
Nacional, en el ejercicio de sus atribuciones;•~):;'., ., ,,.,.,_ , __ , 

VIII; Hacer del conocimiento de ,las autóricladés cdmpetentes, -y de 
los colegios, academias, asociaciohesj/c~i1sejos 'de médicos, 
así como de los comités de ética' u"'otrosi'sin1illlrés, la negativa 
expresa o tácita de losprestadore's' de servÍciós;· dé, proporcionar 
la información que le hubiere solidíaéioia Comisión Nacional. 
Asimismo, informar del inciilnplimiento por parte de los citados 
prestadores de servicios, de_ sus resoluciones, de cualquier 
irregularidad que se detecte y de hechos que, en su caso, pudieran 
llegar a constituir comisión de algún ilícito. 

IX. Elaborar los dictámenes o peritajes médicos que le sean 
solicitados por las autoridades encargadas de la procuración 
e impartición de justicia; 
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X. Convenir con instituciones,· ~rganismosy mganizaciones públicas 
y privadas, acciones . de coordinación y toncertación que le 
permitan cumplir con sus funcione$; ;<, · e' : 

XI. Asesorar. a ,los ; gobier~os dé'1J as erÍtÍdades .federativas para la 
· constitllció!l'de· instiiíl'Ciólíes'aí1álogas áJa Comisión Nacional; 

XII. Orientar a los'.;úsÚáriós'iso~r¿· las; instancias competentes para 
resolver, los 'bonflictos de.rivados•'~e ser\iicios Ínéclicos prestados 
por qufon'es 'c11recen"detítúlo ó céd,~la profesional, y · ... 

XIII. Las demás que Ciéiérmineri' otras disposiciones aplicables. 

Artículo 12; La vigilancia de· 1~ ~o:isi~~ Nacional estaráa cargo 
del Delegado designado a la Secretaría de Salud, pór la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, quién ejercerá las funciones 
que establecen leyes aplicables. El controliriterno de la Comisión 
Nacional estará a cargo de una Contraloría Intérna ·que tendrá las 
facultades que establezca el Reglamento Internó,· sin perjuicio de las 
que en los términos de las disposiciones legales aplicables le 
competen a la Contraloría Interna de l,a Secretaría de Salud. 

Artículo 13. La formulación .de quejas así como los procedimientos 
quese sigan ante 18COmisi6n' Náéional no afectarán el ejercicio :de 
otros derechos: o, Inedias ·d~ defensa de los que dispongan los 
usuarios o prcisiádores de servicios médicos confoní1e a la ley. 1 
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A continuaciól11nost~amos la tendencia de las quejas ante esta organización, 
durante sus dos primeros años de labor. 

QUEJAS ADMITIDAS POR INSTITUCIÓN 

·Instituto Mexicano del Seguro Social 873 904 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los del 

1 El cuerpo c01nplclo de este Decreto se encueut ra trnuscrito en el Apéndice Primero del presente trabajo. 

·' 
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El Jnstittito Mexicano del Seguro Social es la institución respecto de la cual se 
presentane,tníayor número de quejas; en el primer ejercicio éstas constituyeron 
el 49 .3% del fatal y en el segundo año de labor el 48.8%. Ello debido a que es 
el organismo que más actos médicos lleva a cabo diariamente. Le sigue el 
sector privado con el 23.1 %, a diferencia del primer año, en que fue el Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado con un 
18.9%. Las siguientes fueron las seis especialidades que registraron mayor 
número de quejas: 

QUEJAS POR ESPECIALIDAD MÉDICA 

•.•;y·,;, ;:lt ¡~~'~*~~¡~~~~ '~~~ll~il~*illf-11 
Ginecobstetricia 216 265 

Medicina Familiar 134 120 

En lo tocante a los motivos generadores de las quejas, destacan los referidos 
a complicaciones post-quirúrgicas; resultados quirúrgicos no satisfactorios; 
cirugías innecesarias o inopmtunas; tratamiento insatisfactorio, inoportuno 
o con complicaciones secundarias; diagnóstico e1Tóneo o inoportuno; así como 
deficiente comunicación médico-paciente. 

Por otrnJado; los tratamientos médico y quirúrgico tienen el más alto índice de 
quejas presentadás; entre ambos comprenden el 67% del total de ellas. 
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MOTIVO DE INCONFORMIDAD 

Tratamiento Médico 643 576 

•\rf.ª~ª!n!~!1l9~\Hfül:g¡fü~•I•••• ................................... ""'""'""'""""""""-'"""'~ ........ :-......................................................... / .} %•·•• .. ".••·••••·•···• .. •••••·•••"•••: ~~¡ª;•••"••·•·•·•••••••••••••·····••••.••· ... •·•••.•.••·.••• 
Diaf,'llóstico 320 367 

QUEJAS POR GRUPO ETÁREO Y GÉNERO 

·.· ·•.·.•.• .. • .. · .. ".E ......... ·• ..... · ... N ................. ·.E.·.· ......... ·.·.:.R .•. ·.:.·.·.·.· ........ ·º·········.·.··.· .. · .. ·······•.•.• .. ·.·.·•.'. ....... · •. ? .............. · ....... •.•·.•.••. ; ................. :j.; .. "• .. a.•·.·.· .. u.·.· ...•.•... N .•. · .. 1.· .. ·.o .•. ·.·.···.·.·.·~.·· .•. M.·.·.··.· .• ·.·.·.··.A ..•. ·.·.······.v.·.·.·.o.···.···············.···"······.·········.•."· ... JÜNÍOM~Y . 
...... ..... .' .......... .' . .' ... ·••··•.· ........................... • .............................. • ...... ·•.·.· .. • .. • .. "• •• ·".·.·.• .. •.•.".1··.·.··.9·.".·.· ...... 9 ......... ·.·.·.·6".·.· .. • .. • ... ':'· .... •.• .. ·.1".'."' .. •·9".'" ....... "9" .. ".·" •. ·.".".'7·····.·· ..... · •. · .. ".·.·.• .. ·• ... • .• • .. ·.• .. • .. • .. • ..................... ·.·.•···• ............ } .............. RIJJ!Q'•.•Pl.!FF:Qi\Q''••••·· .. ••• ........................ ".•s••.·••i,?.i~J?~S•·.•."•··••i·••····• ........... .. 

FEMENINO 1062 1039 
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MASCULINO 726 794 

La Comisión Nacional de Arbitraje Médico ha tratado de cumplir, desde todas 
las perspectivas, con las expectativas surgidas al momento de su creación. 
En la mayoría de los casos ante ella presentados, la solución arbitral es la justa, 
a través del estudio profundo y profesional, técnicamente hablando, tanto en 
materia médica como jurídica. Sin embargo, sus detractores consideran que en 
aquéllos en los que no logra soluciones satisfactorias para las partes sólo 
constituye un paso más que dilata la decisión final de acudir ante las instancias 
jüdiciales. 

,•e ' ... • ~ '•:.::' ,- • -,. 

. ü acti~idad que desempeña dicha institución es por demás loable y necesaria. 
No 'es 'de dudar· que el Consejo que la preside, en el que encontramos 
profesionales de la talla del Doctor Sergio García Ramírez, constituye la base 
. moral qtte la sústenta y le da credibilidad ante la sociedad. 

2) rJllRYUl )lllEX9C!mll DE llrJOgllDOS 
COCE(;¡90 DE llrJOgllDOS 

No en vano se comenta la fama de los abogados de falta de espíritu 
social y su poca costumbre de actuar en común. Acudir a la Barra Mexicana 
de Abogados vaya que fue toda una experiencia. Una de las exigencias 
primordiales para lograr una verdadera colegiación es la cooperación con la 
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colectividad pero no sólo con aquélla afiliada a nuestra institución sino con la 
sociedad en su conjunto. Es incongruente una asociación que proclama la 
unidad, la participación y el deseo de que su organización y actividades sean 
conocidas por los abogados para convencerlos de las ventajas de colegiarse si 
la actitud de quienes son el rostro de la Barra Mexicana de Abogados refleja 
exactamente lo contrario. Colegiarse no sólo significa asistir a los con1:,rresos 
y organizar reuniones sociales; implica también difundir, orientar y, sobretodo, 
respetar. 

Iniciamos defini.endo .. a·· ta .profesión. Abogado, .del latín advocatus llamado 
junto a, El abogado es llamado junto al litigante, al pleitante para patrocinarlo. 
,·•·¡- ·., ' · .. ' ' 

:'. (: ~'_J. . -.. ,.i= 

Pallat~~ ~eflala que viene de ad-vocatus, avocare, "que significa llamado, 
porquelos romanos ~costumbraban llamar en los asuntos difíciles para que les 
auxiliasen a laspersonas que tenían un conocimiento profundo del derecho."1 

. -·:·····.· ., . 

. Áb~dii~o· es .. ' ta .. Persona perito en el derecho positivo que se dedica 
,(defend~r.;e~juicio, por escrito o de palabra, los derechos o intereses de los 
· litigalltes; y)arnbién a dar dictamen sobre las cuestiones o puntos legales que se 

·.··.le co;1st1Jten:;. '_ , 

"L'a prOfe~iÓ~;d~l~bogado pertenece a las profesiones cuyo ejercicio ~onstituye 
· un•· .. a1jqstoiado;'. en;:.ctialito'.,al .espÍfitU .del ialtruisrno.·.·Y. de sacrificio que debe 
. a.domar a. tüdo 'si1]et~' dedic~"Ció:~)~'Citada acdvidad prnfesfonal. "2 

,.·~ ·, .·:.~· ' ·~. ·-·~:->·_, ~-.:,:t:~(.:,~, '',.¡;>' (,,,"-;.'·,··:,;" ·.;;';;<<. 

il~···~.~~~¡~tl~Mf~t~~¡iif t;~~r,f ~~~~abfas, sino penetrarll 
'•.;¿'', 

Refiriéi1clon~s'··~~E:f(tos~};.ii~J~~~1~te:Íiistóricos, tenemos que se considera 
a Manú·ei pí·i1n~í::jifü~.!~)~gl.~l~~Pf;r(~igto:yantes de Jesucristo), ya que India 

. füe Ia civiliiac.ióí1 qtie logró:en'füiiner. lügar otorgar una codificación de normas 

.·• ju.rídip~~{Mt;f .. P~~e{t~;nf: 11~~,~~?ipi·~,f iz~~~~.· · ... · 
-,-.·.-J:_;.~·/·~:-.. , l , -;,': .· ·,.:.~ .• ~.~. 1,~' ·.~::::,.<.-1 :»;~'.':~~'t.::.\,.';.'. ;·, .• • 

'·.' .. ;<.;-·:·: 

. ·· .• 1.'dtadti cn '..\i~ll~;ioGiirclÜ/carlci~. 'pí:~cifcd Ju;ldica (EtÚJi;.~ del Abogado). Editorial Porrím, S. A. 3' cd. 
·'~éxiCo,199E'ít9J.<t>·';: 1é·:·:<·> 1 ·: ·· . . . 

. /bid: p. 101. 



·. :, - ' 

"'Para distinguir las .ocupaciones delBracmánylas de,las otras clases 
en· el ord.en conveniente,, el ,Sabio , Manú; ~ que prÓcede .. del ser 
existente' por, sí mismo; cOnipusci esieóódigo de leyesi'.> .... 
·.. ,·.: ... · .. ';'".~.::··~:·<- ·<·:·:'·:.·.· .· .. );.·-,,;~_1··~.:·.~,· ..... _.).' <·,..~: .. ·,-•', 

' E11 ese Cl;¿;tQJ~·· \~~~;y~'.~1ii~i;ti~1n~~1Ki'.'~b~~adb;Ji\~··ews~fla ·.el' derecl10: 
-- -{_'-, .·:~\ ·:· :·>~·· ., --·~·:<::~~-{.''. 

·.·· .· ;,É~te .libro·d~b~ sér ~stucÚ~dc¡' 6611 '~efseveranéia' por· tÓdo Bracmán 
.. · inst~@i ysér'é~plicado'pfü.éí'~'sus1di~Cfpúlo~; péro jamás por otro 

.• ·.·.···l~(\~r;a,~~t·~~;~~;~~-ª;~~~~tti~[~~i~r:•;,f;,g~·\\······ · · · 
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El libroodav~' dé' las Ley~~ de'Má11ú:se refi~real ''.Oficio de los Jueces, Leyes 
Civiles' 'j'.••.fv1ilitál·e~'::''Coiit~ni•da~\~i1'•42o~vérsíét1lqs··ihay .·nonnas sustantivas 

' y adjetivas>·dada'fa cohviveriiüictlla'so~ié~adtestaba' slijéta a fundamentales 
disp''osiciü11f:~11'~nnati~~s:-.::.~:·.:;i.> ;.·. •••:···' · ~ '''{;:. · · ·: · 

.. · ·-· . ·'·· - .. , ··~·, .. ,, - . ,. -" _,:, .. ·;·."·._·.-.', ::-·:~·-, ::·/ ,:-;;r .. :-:~-~·, \ 

····· .... ·· ·} .. ' cj',:',!';•;·:··•,,'./t}''i,''':f'~'.,;y.i:~:·~ :)·;· ';~· •. ~:},,.;·,··¡:;,"•': ':; ,\';'. ·; .. •'/' ·.· .. 
. ·También,encoiltrnmos :al abogado,quéifuhge co11lo'asesor:del.fuhcionario que 
ejerce e1· p'oder público:'>S··; v+·:,:.:·./~(~\;~·i;;,,:¡-r:.,~._ .. ,~;)? v~:y~kt·';:;;;:'.;;¡:•.· · 

· . . :::~' ;'-'·: . .-: .. ;''. .... :~-<~<·'..;,~··; .. ;·.·.' 

·.;,u~· rey d~seo.si de'.~~~~iA~f iti~j~~uÜt~sj~cí'i6i~1es áeb;e ir.a'.'1~~6rt~ . . · .• 
de Justicia con·. humilde condneilte, acompañado;de ·fós Bri\cnÍánes , ' .. , , . , 
yde los:~~~se~éfü .• e~~~r!•~~~·taM~f 'T)' ..... ~.~. .>~; ,. ·., ··> . , ···• ... 

~ · .- , -. .~; i: :_: __ /:.'._~·-<-:~'.)/:y:+~,,~,:~~;-~t(~h~-~-~,:~~;:\\.~1~~f~-~~:~.:~~~.}·~{~~-~~1~i.~ii/;~:'~:.H~5~~iji:; +:·~~·:· 1-/~'.~.-. ·1·tf_é_;':." -·: :·<, ~,· . . . 
Se .. aprecian .. igual1pénte;,disposici,()1!es)~xpresiis .para,.aqlleJlos ca~os . en ,que el 
monarcá· delegabélfuiíci011es ~rijlíbée~'.C1tle;'resó'l~ían 'iás'coiitroversi~s: ' ' ' 

·' ' '.·, :.· .. -.·. ,'-~,·.'~'·-.1,':.::;:·:.·,l_:~-.::--1~:;:~:,i'~;:,' .. ,. .. ; ..... _,.J·;·:.;,·;,,.- .. -,;~ ...... ,_, • .,,,-. __ ,~._,,_·:,,:::::_.:.~::_,;:,~:'~ ''" . 

"tuá~dci·~¡ :;ey'nd'h~¡~i~rllcir·:~:f (~(¡~,~;~:'1~'i::caJ~~i:<l~~h~6~rg~r· 
a un Brac111~n. i~~truidc):(jue)lerie ~s!a 'fiJncióÓ.'l .· ··., , . , >~ • . . . . 

·'. (':.:;:-:"':·f'··~:,;i:.~rvns!ft·~:v.:~~';;:}:·r'!~\Y:\;····.·· ··:·/(¡·· . ·. · · 
"Qu~ este Bracmáír exáinirie los asúnfos 'sóiúetidos a. la· deéisión del 
r~y;' qüe acÓr~pañadb'de'fre's'a~~~ores'vayii"al ifibunaleiniriente y allí 
se mantenga de P.ie o seniado." ' .· · .. . 

En Caldea, Babilonia, Persia y, Egipto, . la defensa de los intereses de los 
particulares correspondía a los sabios, ellos hablaban ante el pueblo reunido, 
patrocinando sus causas. · 
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En Grecia, se encomendó en los inicios a las personas que poseían grandes 
dotes para la oratoria, pues de esa fonna podían causar impacto ante el 
Areópago (tribunal superior de la antigua Atenas). Posterionnente la abogacía 
comienza a adquirir matices de profesión y es a Pericles a quien se señala como 
el primer abogado profesional. 

Desde el inicio fue considerada la abogacía como un asunto de honor. 
Los patrocinadores de causas ajenas no recibían retribución, sino la estimación 
general y sus actuaciones les servían en ocasiones para 101:,>rar cargos públicos. 

···.··ll"Vir bonus, dicendi peritus". Hombrell 
büeno experto en el decir. -Catón-

Al aprobarse la percepción de honorarios, no se les vio como remuneración por 
· los servicios legales prestados, que eran pecuniariamente inapreciables, sino 
como manifestación de la 1:,>ratitud de la persona que había recibido la ayuda. 

Originalmente en Roma la defensa de causas no correspondía a personas 
expresamente dedicadas a ese fin, era una consecuencia de la Institución del 
Patronato pues era el patrono quien debía defender en juicio a su cliente. 
Al evolucionar el det;echo roniáno fue necesaria la fonuación de técnicos 
qúÍet~e~ 'eral{gr~t1des' oradot'es. ·i jurisc~nsultos .. El Foro logra su mayor 
esplendor ~dt11:m1te·;ta: República al. grado tal de ser los profesionales de la 
· abcigacía:qltien~s elegían a los Pontífices. 

'/ :':· :, . ·,.' :: ~·-':.i~_?,¡. ,··).:·:··.- <. ·r.:,:·· :. 

Los , ab~~~é!o~ llegaron a organizarse corporativamente en los Collegium 
Togatorzyn.' Ningún improvisado podía desmrnllar actividades correspon
dientes· a la profesión de abogado y se dictaban reglas de conducta específicas 
para quienes la ejercen . 
. ' ··,· -

' Se_ reglamentó a la abogacía en el Digesto, el cual ya detenninaba el delito de 
.: prevaricato (delito del magistrado que falta a la fidelidad de su parte. 11 Delito del 

funcionario que falta gravemente a sus deberes, llTraición). 
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A las persoÍlas irifan1adas (deshonradas) rio les era pennitido ejercer la abogacía 
y significó mucho esfuerzo para los plebeyos lograr que se les concediera ese 
derecho. :·En)os orígenes las mujeres podían ser abogadas, pero la actitud de . 
habl~r excési\/oii'de;li'na llamada Caya Afrania, quien agotó la paciencia de los 
pretores, bó~sigiÍió·:C)üe_.se les prohibiera; sólo podían entonces defenderse a sí 
1niSi1laS>,>,;o:·(::·:~.·· -·;~>'.\">·.~·,/~_·,.'.., '.:: (".-

· .. ··••· ••...•••... ;;·.'lf;,;,;~·t·tt ... · '. 
La edad'réqtierida.'para ser abogado era de 17 años y Justiniano estableció la 
exigeiÍciá de que se estudiase derecho durante no menos de cinco años. 

:· 1·'.- ,. 

: . Eril~'.época colonial, concretamente en nuestro país, la abogacía fue regülada 
·en élfúero'Jllzgo. · · · · 

' ·:¿ ;~ ·;: .... ,~ 

El Libro 1 ''Del Facedor de la Ley, et de las Leyes''.. se reflere al· abogado 
·legislador. Qtiien la hace debe tener conocimiento ~11 ef arte.d·e;legÍsla.r: ·. 

"El qÚi la jaze debe avere11se1111a111ie1/to Ó<~rle de 1~.f ¿ze;:, ;, . 

. '.'Ni11gi1110 11011 debe iudgm· et /íleytO, · ~·i •· 1/01/. a qÚie.n: ~s .1iia11dado:. 
del pi·h1qi¡1e, ó q11ie1i es,fÓgi<jo ~or Juez de ,;ohmtad de: kis pm:tes • 

· coil./esli111011ias de dos omiú!S bueúo~; o co11 lres.;. " · ·. ~:•O '· · · .... 
;:;,,:_1,~'.· _ _:···f·. ·,-. ·-·!··< ·-''·,~-"'-~~~,7·.o:;.: .. ,~·'~-0:·_:_.}- ·:· .. .<º ·- - ---·-

AJude a Ia·j~1:sÜcia: d~l~g~da ·por .. el monarca, ot0rgahdd 'ia facultad. de 
ad1úinistrárji1stiéi~:; .·. · ·. ·. ) . : 

Respecto.dél~~'ati¿·~~dos postulantes encontramos: 
' '' .• ·.' ' ".: 1: ,, :,·,.-. •:.:,<:' . . ·!.'.-' ·., ,: ,\ . :··.~ • ' . . ; ·\ :·>:··_ .. _,,. 

• "Lo~pléyto.1: 1wll devei1 ~·eer destr;rvadospor 1>oces11ipd/·b11'el1as 
.. '.' t.:·· ,ii,' ... ·~,.'=.· ' '' ,. t,".1'; ,--:. ' 

La denominélciónVace~· se refería a IÓs vc)ceros\o ahogad<l'.s.>También se prevé 
la necesidád de 'fotervencióndel peritoéridereélío:>:' . 

~.' :':./ ·f ;~ :; :-: . ' 

''Si algún 011111~ 11~11 sabe, ó 110/; qufe;·e ~~;;,: J1j qiterella por sí, 
dela es escripia a su per:1·01ieá/','. i¡liieli ·era el abOgado, el titulo 
correspo11die11te establece "Del qÍte ~f /w;1 ~·abe ra~onar por sí, que 
lo dé escripia al vocero". · · · · ' · · ' · · ' 



Las Leyes de Partidas. Ley 13, Títufo 6° Partida 3°: 

"Mandamos que 11i11gu110 pretenda ser abogado sin que 
pri111em111e11/e haya sido escogido por los jueces <! e11te11didos en el 
Derecho de la Corle a pueblos donde hubiere de serlo. Jumrá el 
abogado defender bien y lealmente a todo aquel a quien prometiese 
su apoyo, y 110 faltar e11 los pleitos a la verdad; cuidará de 110 
prolo11gar!os, y el que así cumpliese,. debeser inscrito en el libro de 
los abogados. Cualquiei·a que quisiem tomar este poderlo,· · · 
y ejecutase cosa alguna en c1)11tm de~ éstO, mandamos que 110 sea.· 
oído."· ' ' . ' '·. .' "·' e• ' ·' 
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'.; .,.,"•' \:;{:~·:<{ ,-:,:.::.? '.-;;· 

El Título] 9;deJas Ordenánzas ~eales de. c.~siiÍia establece· las nonnas para el 
dese1ripefiode 1~'abógacía.} ·:·· \+\i · · · ' 

- , --,··..,-.".· . ..:· .. -\:);\:·i:º~,,>·---f·;,::.,·_,,· ... :::····~.·.·~'.'.~; .. E.•.;~ .. :<.\.,-.~--,.~2· :~ <. ~;.·:.; . . - - .. 
--- _,.,_: : · . ·"·: \_:_.:.:_\: )<<rf:'.:-:-~\:-\·-~-.. :·:~-'::-. ::;;~:-~, ;\_ ~··. -:-_--_ ·.: ,~ ._ _:~~~!·.'. ,_ '-·~ .. ~- ··: ~ .,. 

, Entrando'cle• Heno:a 1los:failtecedél1tes'.d'e· lafColegfación, puede definirse a los 
colegios ·a~ abog~d~s·.:e:6;~c)::~'m'ga11Íslnbs :iiÚ~grados por abogados que ejercen 
sus' ~1i1~@1e.~>.e11 \ ~~n''.1e~:'n~\ü~~éí:,' á\11bito ' territorial con la finalidad de 
·.prop~n_der'al .ejerci.ci()d,igiu>, hoí!radó y eficiente la profesión, cuidando de que 
sus mieii1b'fos'•Cüinplai1 estd~taniente 'con los deberes y obligaciones que su alto 
• ministedo'.'Ié's';i11ipo'ne y·· prop'e11diei1do. por todos los medios posibles a la 

·· jerarqüizació11·d~l.,1riismo.~L~sus características variarán dependiendo de la 
. aútono1ní1{yj~G:i~di~ciÓ1i que. la legislación. de cada país les otorgue. 

: .. ·,., .~ :·_:/.:_ :11,. '..; :···J;:>."·: .. -,_·.~:i/- .: ; ·>:::.~,.:.~::~·~:(·._'.·.::;: .. '. ; :·-.Y~: 1 :.-:.: · . '. 
···-.'.'.?:· . 

Álgtm?s :aut?r~s.'s'e remó;1taii a la época de Ulpiniano y la señalan como un 
.·primer aiitecedente· .. ae •. üiiió.11··delos .•. abogadosen· ·corporaciones denominadas 
·. ói·do .o co'ttegizú1{togdtorwíi:'~.Cós;nó1nbr~s''de·.·ios'ábogados autorizados para 
· ·ejercer· 'eran'.,: illsCfit~s .··eúl ün!f·Íabla::}'según '· el orden de admisión. 
'oe COl~etet''algtlí;a'~falta''se:· Je~ ':s'il~p\~·11ai~;·péii-' un plazo detenninado en el 
dese1npeño d~' sti'actividad y en 'oc~si011es se les privaba del título.2 

- . : • : ; ' -- i' -- - '.' . ~' - . ," ' . '· ".-. . _1 • • - • ·-'' ' '. - ••• •• 

1 Herranz, Alberto M. Citado en Enciclopedia J11r/c/ica Omeba. Ed. Driskill, S, A. t. 111 (CLAU-CONS). 
Argentina, 1985. p. 258. . 
~ Pallares, Eduardo, Citado en Arellano Garcia. Op. Cit, p. 30 l. 
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Se -dice' también .que el emperador Justiniano creó una orden o militia. 
El ihgreso seJograba presentando la certificación de los estudios de Derecho 
realizadós ·Y' se debía también justificar la residencia, así como reunirse 
detenniifadas eondiciones de moralidad. De ahí se extiende a toda Europa. 

· En lá Edad ·Media el origen al parecer radica "en el sentimiento religioso de la 
época, inclinado al auxilio del débil y del necesitado, pues tales asociaciones 
con~tituyen una verdadera congregación. Estas hem1andades se difundieron 
)Jórel reino, siendo notables las de Zaragoza, Valladolid y Madrid, en el siglo 

·. ;xVI;: luego fueron apareciendo en otras ciudades como Sevilla, Granada, 
.Valerlcia y en algunas de América, como complemento del régimen audicional. 
Estos . colegios, y especialmente los llamados mayores, dieron lustre a la 
profesión, y por su preponderancia en las elecciones para los altos puestos 
. y dignidades, hicieron apetecida y prestigiosa la carrera profesional, halagada 
cmfsatisfacciones y compensaciones ... "1 

En A1nérica se implantaron en el· siglo XVIII, regidos por constituciones que el 
·rey aprobaba. El privilegio,radfoabá en eihecho de poder abogar: 

!''Acordamos queJekcoiegio , y,;sus. individuos tengan el lustre 
.. y estimaCióri que,és debida, no ej'erzá s~ ofiéio ningú~ abogado en la 

.• reai'~údienCia nié~ lci~;'fri~uryales. inf~ri'orés, sin que sea. recibido 
·: Y.mátricu1i~'~óen:~I~~Í.egio:';:

1 •••• •• :i'· c]_){i/f:' .· •.· ' ' . 

En los •i'11icios'cle-~st~··sigló, las dos 'coqioraciones en tomo a las cuales se 
habían reunido,lcis·abogados: el Ilustre y Nacional Colegio de Abogados de 
Mé~i~q )'.;Ia Ácade!Ília Mexicana. de Jurisprudencia y Legislación se 
éncontrabaíi en'üna especie de aletargamiento. Pero con el regreso al orden 
~bi1stittÍciOíHíl.Jos. ab.ogados sentían el interés de buscar cohesión para mantener 
el)ré~·tigió'.'.~·~f la profesión niás combatida, sin duda, pero la más pujante de 
lás é¡tlé absorb'en el corazón y el cerebro de quienes la cultivan. "2 
'· ;'", -",·,'1·;.· ,· 

1 loe: Ót. et. seq. · · . . . . .. . . .. . . . 
2 Barra Mexicana de Abogados-Colegio de Abogados, Con111e11loració11 del X\'V Aniversario de su 
F1111dació11, Pércz-Verdla F;, Antonio. "Discurso". México,.· 1948, p. 2., · · 
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Así se preparó el nacimiento de la Orden Mexicana de Abogados, no buscando 
et1frel1tarsé al Poder o atraer su protección, sino hacer ostentación de la vida de 
derecho. Durante cuatro años la institución se fue fortaleciendo y en 191 O lo!,'fÓ 
la realización del Primer Congreso Jurídico Nacional, su triunfo derivó en la 
celebración de un Segundo Congreso en el cual se detenninó la creación de la 
Bmrn Mexicana, el 27 de enero de 1923, dando. fe de su fundación Don Manuel 
Bmja Soriano. 

Ambas instituciones convivieron dentro de un ambiente fraterno pero deseando 
consolidar sus esfuerzos; así el 9 de noviembre de 1927 quedaron fusionadas 
bajo el nombre de la Barra, a pesar de ser la más joven de las dos instituciones. 

Actualmente existen como agrupaciones de abogados: el Colegio Nacional de 
Abogados, la Barra de Abogados, la Asociación Nacional de Abogados, 
el Sindicato Mexicano de Abogados, el Foro. 

"'La ~bligatoriédad de la Colegiación de los Abogados resulta la mejor 
garantía déJallibertad e independencia de los abogados, que debe entenderse 
rectmuel1te 1nás que como un privilegio profesional como un imperativo del 

. servicio que han de prestar a los ciudadanos. Nuestros Colegios o Asociaciones 
·se constituyen en la mejor fm1aleza frente a las tentaciones de interferencia de 
los poderes públicos o fácticos, al tiempo que pennite compatibilizar la 
exigencia de los deberes deontológicos del buen hacer profesional, sin que 
a través de ella se menue la libe11ad e independencia del profesional que 
garantiza al ciudadano una auténtica defensa."1 

Para ejercer su profesión, el abogado necesita entre otras cosas, estar prote
gido durante. ese. _ejercicio, disfi11tar de seguridad social, tener el amparo de los 

. preceptos .J~galés,,qué. regul~n a los contratos •. de prestación de servicios 
profesional.es;'\aHrbitÍ'aje ;y: ~sfabfozcan 'aranceles justos. Garantías todas ellas 
logradas 'de1itro de' i;i1~ c~·Jegiadóí1 ;eai. ' 
- ----:- ---,,-_~,:--- ;.·::..-.~-T-ii;;""''···::;:;-,,.·--·:~-·"'-~ ---·-- ~-.-,-- ---- -

,···( •. :~:,. '·: ,·:::·::,, .K·.'· • 

,.\6_;:_'."Y i· :;-;:~\-)"-.': 
_: .:;.\<.,»/ . '" ·::;:e '>::_:·_ -~:-.: .. ·,. 

1 Angulo ,Ro~~áíicz'. iLuis'.dc' Álig~Ú~. Ciladó _e1i El. Foro. Pedro Basla, Enrique. "Finalidades 
·y Fundoncs·dc\los"Colegios.'~'Bárra'•Mexicana de Abogados, A. c. s• época. t. v11. núm. 1. 
. (primer sémcsirc). Méxiéó}(9!Í4; p;l J5,'et:seq, · ·> ,· ;, ·. 

-.-.. __ .. ·-,,. ... · .... ·.· ... ,,,,. -·.· •,, '· .·.'" ' 

·;:_; t· -:'.·: < :~--~~:·- . 
. "";.1~ "\/ 

·--·, . ·'-·-'·'---~\·--'· ~ .: 
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Desafortunadamente los colegios, en general de cualquier profesión liberal, 
no logran realizar sus fines por el bajo número de socios con que cuentan, 
la falta de interés práctico y positivo por parte del Estado y la escasez 
económica. La poca afluencia de socios se debe precisamente a la falta de 
colegiación obligatoria, la cual no coarta el derecho de asociación, por el 
contrario es una manifestación de ella, una suma de esfuerzos para lograr con 
libertad el mejoramiento común.1 

Es conveniente retomar en este punto la significación de la ética en la práctica 
profesional. ''.La intervención de la Ética Profesional en el desenvolvimiento de 
la conducta humana de los profesionales es muy conveniente para el beneficio 
coínún ... de los integrantes de la comunidad."2 Etica, del vocablo griego ethos 
que significa costumbre. Se le estima en una situación de sinonimia (calidad de 
sinéÍnirno) con la palabra moral que, a su vez, deriva de la voz latina more, 

· que por su parte, corresponde a ethos, o sea, la costumbre y es la parte de la 
fil()s~fiaque trata de la moral y de las obligaciones del hombre.3 

Qui1\ti1iano definió alabogado como el "varón justo, perito en la disertación 
que :J1& 8910.:Mbe. ser'pertecto en. Ja ciencia y en el arte del bien decir, 
sin.o ta1n~iéú'(~l{las}p9stumbres", lo que viene a demostrar la existencia de 

• ·deberes .éticosié11'1os'abogados romanos. 
' -" ·,.: ": ' . ' ~'::.'-.'.' ,;;./·::,_.;, i- -

~-:-~/\:;\.:; ·. ·_;.;:, :::G~f:~~::1:::!:\~«-~.¡- , 

"La ~Úca.'prqfesic}naPdel abogado se refiere a las reglas de conducta que, para 
hacer el bien 5'.evifar.el fr1ál;rigen la actuación del abogado en el desempeño de 
su propio o~cio.'~·· ,, ' · .• 2 

La Barra Mexicana establ~~~·'.~1rsti~Código de Ética la calidad de servidor del 
derecho y coadyuvai1te.de')~:jhsticÍa que tiene el abogado, cuyo deber es 
defender con diligenciay.~striétO.~)Jego a las nonnas morales los derechos de 
su cliente. Ante todo.debe ~cihia/~on probidad y buena fe, así como mantener 
el honor de la profesiólt};X\1.~; ' · · 

1 Fernández del · CastHlo, ¿rnuh1/"La Asociación Profesional de los Abogados." Co11111emoració11. 
Op. Cit. p. 103. . .. · º• • . . . 

~ A rellano García. Op. Cit. p. 269 .. 
J !bid. p. 263. , ., , 
4 loe. Cit. , 

.------.. --
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• La profesión le impone la defensa ¡,iratuita de indigentes, ya sea por solicitud 
o porque le recaiga nombramiento de oficio. Negarse es una falta grave que 
desvittúa la esencia de la abogacía. 

• Guardar el secreto profesional constituye a la vez un derecho y una 
obligación del abogado. 

• El abogado está comprometido a reconocer de manera espontánea la respon
sabilidad que le resultare por su negligencia, error· inexcusable o dolo, 
allanándose a indemnizar por los daños y perjuicios ocasionados al cliente. 

• El abogado debe recordar que su profesión lo obliga a colaborar en la 
aplicación del derecho y a buscar el triunfo de la justicia y que la retribución 
a que tiene derecho no constituye, sin embargo; el fin principal de su 
ejercicio. 

ll
"Para el abogado la vida profesio·n· ª .. L'se resume enll 
una sola palabra: honradez." · ·.· ;__D,anet-

"Sería equivocado asegurar que, en una sociedad gobemada por el Derecho, 
la moral no tendría lugar salvo como gtila íntima del 'alma' o 'conciencia' 
individual. En un verdadero sentido; fa moralidad es el establecimiento de una 
jerarquía de valores supremos que han de gobernar a una sociedad. La doctrina 
ética o. moral nos apmta cie1tos criterios esenciales para evaluar los actos y la 
conducta. humana ... En toda sociedad los valores humanos que la guían se 
reflejan de alguna manera incorporándose al Derecho... el Derecho considera 
los motivos: . intenciones y pensamientos de los hombres como importantes 

. y relevaiites .. ; De otro lado, la mayor parte de las sociedades reconocen, 
· además de las réglas de moralidad que han sido incorporadas a las nonnas 
jurídicas, otras nonnas morales ... Dentro de esa esfera el individuo es libre de 
actuar según su voluntad. Es esencial al régimen de Derecho que no exista otro 
instnnnento. de carácter social que pueda deshacer la obra que el Derecho ha 
realizádo .. Si. esas reglas de moralidad que no han pasado al sistema jurídico 
estuviesen dotadas. de sanciones coactivas semejantes a las del Derecho, 
quedaría pl:ácticamente bmrada la significación específica de la regulación 

· jurídica."1 .. 

11b1c1. p. 269. 



"La conducta moral es la primera condición para ejercer la 
abogacía... nuestra profesión es, ante todo, ética ... 
el abogado debe saber derecho, pero, principalmente, debe 
ser un hombre recto ... " -Jiménez de Asúa.-

3) f?O.CE~90 DE llYlOU9'CEf?'COS 
DE .C'4 f?9UDllD DE /Vf ÉX9f?O 
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De entre los colegios que tuvimos oportunidad de conocer físicamente en 
sus instalaciones, el de arquitectos, contrariamente a la lógica que su profesión 
inspira, es el que tiene la organización más deficiente. Aunque en sus estatutos 
se habla de una biblioteca, no sólo no pudimos verla sino que a nuestro 
cuestionamiento al respecto con toda seguridad nos respondieron que el 
Colegio no contaba con una. Además encontramos una serie de obstáculos 

· para poder acCeder a infonnación meramente histórica que de ninguna manera 
· esde náturaleza confidencial. Agradecemos al arquitecto que tuvo la deferencia 
de fáciliiaili0Ssi1s estatutos; para poder acceder a ella. 

;.- '· .. •; ,,, " 
.. "/~-.:>~:: :~r~:.f/'-:.,: )_ .. ·:.: .. ·; '· 

~ 25 d_é dié"ie1~l:fre de 1783 es fundada por cédula del rey Carlos III de España, 
· · _la Re.al Academia de las Nobles Artes de San Carlos en la Nueva España, 
'· éoí1 lo;qtHi~s·e da inicio a la enseñanza de lá arquitectura en México. 

• ; 18 de· iloviembre de 1784. E:IRey: de Espafia; expide en el Escorial los 
éstatutos.'de'la Academia que llev.a.s_ú_í10j11bre. 

•·· -1785. Llegan de España los primeros)l1aestros: Anfonio González Velázquez 
· .. •y Manuel Tolsá'. .... · · .·;.:. ,.)>.;> ··.···.· . 
• • 1791. .·El Antiguo Hospital deIAni()r'.(ié píos, hoy Edificio de San Carlos, 

. se .convierte en sede.dé laAéac1~i11ia?Y:ú\ «·;· · · · ,-
• 1804. LaAcade1hfa es.descritáé~liio 11luy rica y floreciente por Alejandro de 
. miiñbo19t(.·;;:.)i.?;Y(Y.·f .. · ·. 

• 1821. A cons~clieiiciá de la Gue1ra de Independencia, menguan sus recursos 
, ecohómi9osyseve obligada a cetrar sus puertas. 

• 2 de octi.tb'rede 1843. Antonio López de Santa Anna decreta se dé inicio 
·a· su reorganización y adquisición de su edificio sede. 

'• . 6 de enero de 184 7. Se reabren los cursos. 



176 

• 1857-1867. Está.vigente el plan de estudios que daba a los alumnos el título 
de Arquitecto e Ingeniero Civil. . 

• 1867. Se hace la separación de ambas ca1Teras. 
• 24 de éneró de 1868. Tiene verificativo la asamblea qlÍe funda la Asociación 

de Ingenieros y Arquitectos. Primera de su tipo en América Latina: 
.. ·. "Únámonos y luchemos, conquistemos el lugar que nos es debido en 

nuestra sociedad, para poder asi cumplir con nuestros deberes para 
con ella ... amad la ciencia ... cultivad .las artes."1 ... "¿Y no será 
verdaderamente útil una unión qué tenga por objeto remediar graves 
niales, evitar otros mayores y ·proporcionar en todas partes 
tranquilidad y riqueza'a todaslas•clases éle la sociedad, sin otra mira 

'qué el engrandecimienfo d.e .• núestra: PaÍÍla y:'sin otra esperanza de 
.· > recompeiisa m'ásqll~ una justa estiináció~?"2 

•• 1869. Ainbas prÓfésio11és nlievmnénte integran una sola catTera bajo el título: 
· Inge1iiero~ArC)uitectcí:," :e '·. . · · 

• ( 887.: Se·~~pani'deflnÍtivamente la CaITera de arquitecto. 
• •. 6de'jt1lib'.d~'Jí9'ósh'se·establece la Sociedad de Arquitectos Mexicanos que 

.•.• consiguió laü~clÜsiónde la profesión de arquitecto en la Ley Reglamentaria 
del Artícúló 5° Constitucional. Igualmente reconoció la importancia de 
establece!· servicios legales en beneficio de sus a!,rremiados . 

. • 18 de marzo de J 919. Dicha Sociedad se separa de la Asociación de 
•·•· lngenierosyArquitectos. 
• 11 de marzo de 1946:" Se funda, el Colegio Nacional de Arquitectos de 

México, qué se unifica con .la antigua Sociedad en el binomio 
CNAM-SAM. Al c'rearse la Federación de Colegios de Arquitectos de la 
República Mexicana; el.· Colegio omite de su denominación el vocablo 
nacional. · · 

Actualm~nte,' a )J~riir clel estatuto publicado en 1994, se le denomina Colegio 
deArqúitectos.?:~)a{'.:iudad de México. 

'' 

Entie:los obj~Ú~oi geilerales del Colegio encontramos: 
. ' . ;· ··, .. 

'; . ~;·~~~ .. ·,:,.; ,;, 
•.. · •• ·./:''.'·· i ',. ~-

1 Palallras dc1'il'r~sid~í1t'e de laAsocia;ión de Ingenieros y A~~uite~;os, Francis~o de Garay, en el acto de 
fundación: .:::(,, · /' ; '' ' '•:•//;; :,:'''.> < > , . · .. 
2 Palal!ras de MamÍél Fri1Íícisco · Áll•rircz, •uno ilc los ;1:í1ás aé:tií;os prclilioióres. de· la asociación,. en el mismo 
acto; ··· · · · · : :•::.:·.· : ) " .. ·· 

:,·•' 



177 

• Promover el progreso de la arquitectura y la dignificación del ejercicio 
profesional del arquitecto de la Ciudad de México, en el país y el extranjero, 
elaborando programas y acciones en beneficio de toda la población. 

• Vigilar que el ejercicio profesional de la arquitectura se realice dentro del 
más alto nivel ético y legal, cooperando con la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública para que dicho ejercicio 
se realice con estricto apego a la Ley Reglamentaria del Artículo 5º 
Constitucional. 

• Promover la plena . ocupación de los arquitectos en sus actividades 
profesionales y la .diversificación de las oportunidades de trabajo en el 
campo d.e su· profe~ióllis;\Ú;;(\<\; · 

• Velar porque los pÚ~siospúblicos en que se requieran conocimientos propios 
• del arquit~ct,o 'e~téll~~ese.lll'peñados por sus miembros. 
• Promover)Ja'·e~p~cliclóú\i.y{rnforma de leyes y reglamentos relativos al 

··,•• .. ejercicio proresio11~f.dci_lá'arquitectura . 
. • ·Pro1110\/erlri;,~fifi~ciÓn"~I Ccilégio,,, . .. . • . . 

··• •: Pu~1a1\ipo(;)á, partiblp~ci6;;·: profesimial. de· sus miembros en actividades de 
henefielo:seim~1.·~;~'..'.;:;;:·?; ·!k/···;;.:;:.(··.·•.;;tt/D,•-<,::'.:./T\.j · 

.• ~Colab'orar 'p;rofe~ioÓ'alínent~coú'las·~(ltorÍd~des Civiles y las instituciones de 
beneficencia públicas y privadas·-~111~' .. ~t~.rí~ióh de los problemas derivados 
·de sií1iestros; dentro de'su canipo}lka~Ció1t :c'.C • · ·.· · 

•·Brindar apoyoa sus miembrÓs.e1~·el'átnblto'legal. 
• Atixiliar y asesorar a los p~santes e·r1 ~i{;~Jefeicio profesional . 

. ' •. '1: ··\i::'.1(·'. . .';~:·:~-~~'.·~":./t,~.~" . : 

Los miembros están obligados'a(·':·:.1t;r'~(f~?~' L 
.\:. ·-·_ ';··~'t.~·:··:'.·i<;~,.:~s·,_(.}~ ::;'\,_ : 

• Respetar y cumplir,estrictan16nte lo~ pfi~Cipios y nonnas de ética profesional 
del arquitecto. • ·. · . .· . ·.· .. ·:··:> >{ .· ··.·.·. .·.· 

• Procurar el prestigio yet')Ji·ogiesó del Colegió. · 
• Desempeñar ef serviCio'só~iaf'prÜfé'Moí1al:i. ·· .. < 

'~,· -'. :'.:,~~·'· ·¡'·~;:.:;\~~~i}~~:+~·!:'./(:?~~~;b,;t< <-. ;/ ' 

La· cancelación .. del (registrC> .dcil tíhilo''profesional hecha por la , Dirección 
General de ProfiÚ;io.~es,. es : mbtivcJ':Oe· expulsión del Colegio, así como la 
expulsión acordada pÓr laJtlrita ÚHonor del mismo. 
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Dicho estatuto contempla las siguientes sanciones: 

• Amonestación. 
• Suspensión de los derechos hasta por un lapso de doce meses. 
• Destitución del cargo que se ocupe dentro de la organización colegial. 
• Expulsión. 

~) 9/JS'C'il'CU'CO JVIEX'ilet'l}JO DE eOJJ'Ct'IDORES 
PÚl:Jt:.'ileos, ""· e. - 3EDERlle9óJJ DE eot:.E
ggos DE PROJES90JJ9S'CllS 

De la visión obtenida tras recorrer algunos colegios existentes en la 
Ciudad de México, otros que tuvimos oportunidad de conocer fuera del Distrito 
Federal y gracias a la investigación que alrededor de ellos hemos venido 
realizando, podemos afamar que los contadores públicos son de los pocos, 
por no decir los únicos profesionistas que cuentan con colegios cuya 
organización.es tan precisa que bien podemos referirlos, salvo los notarios por 
la natiíraleza ~ública de suf~111ción, como la profesión mejor organizada . 
. ;·,·.:'. ... · ·~:·<:::\·r: .. ;\1;f\~~;~·!:/f? .. 'J!l~.'.·.i:i;!:~~;_ '.·:r.'.[~f'..·;J~/;.: ·\~>·= · 

"los cont~clqresyii)í1~liccís;de\fodo el• •. mundo han fonnado agrupaciones 
. profesim1alés Iocatés;;9iie'· s~Xé11tadt;m1i1 .. unas a otras integrando organismos 

naci0iui1es/tC>s 1 ct'iateiLse·eíí1.ª~~ri:co1i sus .similares del continente, en to que 
' contic~'inó{c61~~ c>~ga~Ís11J9~1'regi~ri~les para, finalmente, entretejer una amplia 
·, re.d ÍnliÍ1d@i::que:;isuentá;, eón •estnicturas fonnales trabajando por la 
arl11onizatiÓn':i#ü'ñC!iaf{de)á, profesión y el intercambio y desarrollo técnico 
;el1tres~u{rilieínhr68::;:??,:'.:;::·;·.·. 

s.u~c6di~gfü:?~1{~~:~erdaderamente los obliga y füera del país, están sujetos 
a los éó~igói(de'loslugares eú que se encuentran. Incluso, el Código de Ética 

. de la Fedéraci.Ónintemacional de Contadores Públicos (IFAC, por sus siglas en 
... ingtésY;esta~íece)1Ue: ., .. '''<1-; .. _.::,:.:: :1 . ,¡; 

- ,• 1· .• , •.:' .~-;~'. • ';'e'.;. -

1 Inslituto Mexicano de Conladorcs Públicos, A. C .• Federación de Colegios de Profesionistas. Semblanza. 
n:d.p.4. · · 



At1ículo 6.3: 
< ' • ,·, •• 

"Cuando un contador , profesional ejerce sus serv,1c1os en. el 
extranjero y existen. diferencias con respecto. a materias específicas 
eri los requisitos éticos de los dos países, se deben toniar en cuenta 
los puntos siguientes: < .·· . ·.·. ·. ''. . . ·. . 

a) cuando': los·: rec]üisilós: 1 éticos del país en que se éjercen los 
. 'serviciOS son me11os estrictos que el Código de Ética de IFAC, 
· entoncesse'debeáplicar el Código de Ética de IFAC;;, . · · 

b) Cuándo' los ' requisitos éticos del país en que se { ej(!rCen los 
"seíVicios·son:n1ás estrictos que el Código de Ética dé IFAC; . • 
·. entonc~s;s'e deben ~plicar los requisitos éticos del,paí~ ~n q~~ se . 

ejecutim lós.servicios. . .·. · ,,- ~··· <: .. .,i •. · · 
c) Cuando;los 'requisitos éticos del país nata(son 'obligatorios para 
'se'rvfoicís ej'ecutados fuera de ese país y cuando 'son más estrictos qt¡e 
las situaciones. mencionadas en (a) y (b ), entonces. se dében aplicar 
los requisitos éticos del país natal." 
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El 25 de· mayo . de 1907, día en que presentó su examen profesional Don 
Femando Diez Batrnso recibiendo el título de Contador de Comercio, se reputa 
como la fecha de nacimiento de la profesión contable. Posterionnente y debido 
aletnpeño del propio Diez Barroso, se modificaron los planes de estudio y el 
títülo otorgado a los egresados cambió por el de Contador Público. 

Los contadores se unieron por primera vez bajo el nombre de Asociación de 
Contadores Titulados, siendo realmente un grupo de contadores de comercio; 
que hacia 1917 contaba con 11 miembros cuyo título cambió con posterioridad, 
debido a su preparación y practica profesional por el de Contador Público. 

',";·'.(,'}:·; 

El 6 de octubre·de·.·1923 fi1é·cb~~~itdido e·Í .. Instituto de Contadores Públicos 
Titulados ·cte MéxiC:o,.~11teb'e<leht~''.direC:to del hoy Instituto Mexicano de 
Contadores Público~i;~~.:,;~;,_~;é \: · ' 

, '-.·. ~-:··. -

Haci,a';~i~·ie~n~f~.}~?F{§1'8,.l/s~· fiu)dó el Instituto de Contadores Públicos 
··de Mont~iTeYY.en:.juúio 'deJ 949 el Colegio de Contadores Públicos de 

México., Y,. c91i ,la' idea de TÓnnar un organismo que representara y unificara a la 
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profesión a nivel nacional, se modificaron los estatutos y el Instituto cambió su 
denominación por la de Instituto Mexicano de Contadores Públicos. 
La unificación propiamente dicha se inició con la celebración de la Primera 
Convención de Contadores, en 1957. 

Para 1964 se sentaron las bases para que el Instituto se consolidara 
definitivamente como una organización de carácter nacional, lo que se lo!,'fÓ 
con el acuerdo de los organismos asistentes a la Quinta Convención Nacional 
de Contadores en 1965. La representación de la profesión, legalmente 
hablando, la obtuvo el 20 de enero de 1977, constituyéndose la Asamblea de 
Socios en Federación de Colegios de Profesionistas. Así, la meta del Instituto 
es· una verdadera , unión de todos los colegios de profesionistas del país, 
sea cual ft!ere, el área de ejercicio profesional: docente, independiente, pública, 
privada. Es el organismo rector de la nonnatividad de la profesión de contador 
público. Ningún contador puede ingresar directamente al Instituto, el carácter 

. de· iniembro se adquiere automáticamente al estar afiliado a una de las 
·federadas. 

Urio de los objetivos que revisten mayor importancia para el Instituto es 
"la implantación de nonnas de conducta y actuación profesional para el propio 
Instituto, sus socios y sus asociaciones federadas", dichas nonnas reciben el 
nombre de Disposiciones Fundamentales y para prepararlas cuenta con una 
serie.de comisiones: 

• Estatutos 
• Ética Profesional 
• Educación Profesional Continua 
• ,.Nonnas y Procedimientos de Auditoría 
• Principios de Contabilidad 

Con la regulación del ejercicio profesional el Instituto busca asegurar a los 
solicitantes de los servicios contables un mínimo nivel de calidad. Asimismo, 
no deja de lado la actualización y el desarrollo profesionales, mediante la 
impartición de cursos y realización de seminarios tanto para socios como para 
quienes no están colegiados. Pone también a su disposición y a la del público 
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en general,• un. importante y muy completo acervo bibliográfico a través de 
la venta de títulos de diversos editores relacionados con la materia 
y publicaciones propias del organismo. 

Un .'contador público colegiado está en pennanente vigencia !,'facias a la 
Edúcación Profesional Continua, que constituye una preparación pro!,rramada, 
foiínal y reconocida que debe llevar a cabo con el objeto de actualizar 

•y 1nántener sus conocimientos profesionales en el nivel exigido por su 
responsabilidad social. 

El Instituto también es responsable por sus socios, siendo su representante ante 
las diversas:autoridades y dependencias gubernamentales, así como organismos 
empresariáles'y otras agrupaciones de carácter profesional, con el propósito de 
fon~ar.;üri frente común para aclarar y resolver todo lo relacionado con su 
·ejerCiéi~>JJ{qf7si0na!D , ·. 

A.suvei ¿ctÍ1~·~ó1ricrórgano de consulta y asesoría para las federadas, socios 
y organis1n6s""e~teri1~s:' grupos académicos, de investigación, cuerpos legisla-

. ti vos; cá1náras 'cle)i1<lt1~triaY comercio . 
. -·~'~,:·· . .<~;~~":·:·:;~_;/;;};·:.~;r '"":'~·~·~ .•... :,'.,' ~ ·--··.,(·. :.,.·,:: 

· .. Fihaú.<l~cies: .~~·.~'.,.f·il;.~~.~.~x·:N/~>'. ~. · ... · · ·· 
;/··'' 

· , ).' ~-~·._: .. :·.·i·~·::;. .. ~:~~'(J;<·,::~· .... :(~·-;·nf;>; · ·· · 

. • AgrulJal:.a;IÓs'prof~siotiales de la contaduría pública. 
~ Acréceflt~r/.~I prestigio de la profesión, difundiendo el pensamiento y la 

acció11 de sll ñméión social, vigilando que ésta se realice dentro de un marco 
•· .·de' responsabiÍidad, idoneidad, competencia profesional y moral, subrayando 
. el respetó hacia lás disposiciones legales relacionadas con su actuación. 

·. • Salvaguardar y defender los intereses profesionales de los asociados 
y proporcionar a:éstos, en fonna individual o colectiva, asesoría profesional, 
y ayuda moral, confonne a sus posibilidades y campo de acción. 

Entre los derechos de los socios se encuentran: 

• Ser represetitados por el Colegio para los efectos de la Ley Reglamentaria 
del A1iíct1!0·5º Constitucional. 
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• Solicitar que Ja Junta de Honor coadyuve en su defensa ante los tribunales, 
·en caso de acusaciones que afecten su reputación profesional. 

El Instituto y Jos Colegios de Contadores en verdad se preocupan por su gremio 
y gracias a su extraordinaria organización, resultaría sencillo llegar en ellos a la 
colegiacióli: obligatoria, que prácticamente Jo es, por la precisión y fuerza de 
st1si'adúaciones, así como por el respeto de sus af,rremiados a su nonnatividad, 
e i;iClt1so; de quienes no Jo son. No sólo atienden Jos intereses de sus 
mie.inbrqs, sino que con gran disposición responden a los cuestionamientos de 
quieí1es •. ilc{cólrÍpartimos esa profesión· y están en. constante actividad para dar 

... a: conocer·a sti:'Colegio y sus actividad.~s~ ; ~>;:;,: •.• .. ·; . 

.. ~'L~s·\ágrupacfones profesionales· son una. de las fonnas más elevadas de 
organización y; si bien existen .otras· profesiones que igualmente se af,rrnpan, 

·. es tal vez la Contaduría Pública la profesión mejor organizada. 1 

S) eoceggo DE 9/J<JE/J9EROS 

Este es un colegio con una buena organización, sus actividades de 
difusión, intema y externa, emisión de publicaciones y superación técnica 
y académica de sus miembros es digna de reconocimiento. Participa 
activamente con la autoridad a través de consultas sobre aranceles y diversos 
aspectos técnicos. Quizá lo que hace falta es mayor interés de los miembros en 

·participar ccm y en sucolegio. 

D~sd(Ja época en que fue promulgada Ja entonces Ley Reglamentaria de 
1Ós'•Artíc:u10s'4º'y.·5~1Constitucionales, hoy sólo reglamentaria del artículo 5º 

· debÍclo:afas:refonrias hechas a la Constitución General de Ja República, esto en 
n1ayocle J?45;~úlla'<le las profesiones que contaban ya con una organización 

... cOnsi9erable en tm gremio con cierto desan-ollo era la de los ingenieros civiles, 
ello cómqresúltado de su indispensable participación en la constmcción de la 
infraest~·uetllra' naéional. Con base en los preceptos contenidos en Ja nueva ley, 

1 Loe. Cit. 
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fonnaron el primer colegio de su profesión en la capital del país. Nació 
entonces el Colegio de Ingenieros Civiles de México, que primordialmente se 
abocó a la superación de carácter técnico, a través de foros de intercambio, 
como los Congresos Nacional e Internacional de Ingeniería Civil. A raíz de la 
imperante centralización, se establecieron secciones del propio colegio en 
algunas ciudades de la República y a pesar de los intentos, los colegios como 
tales no fructificaron sino hasta la década de los sesenta, en cuyos inicios el 
Colegio contaba con aproximadamente 500 miembros y existían alrededor de 
1 O secciones locales, algún colegio al interior del país y diversas asociaciones 
de ingenieros y arquitectos, entre las que figuraba primordialmente la de la 
Ciudad de México cercana a los 100 años de vida. La unión de estas dos áreas 
de estudio se debía a que, en la ciudades pequeñas, ambos profesionales 
realizaban el mismo trabajo en materia de edificaciones. 

A finales de losaños. sesenta, el Colegio de Ingenieros de México propuso, 
al celebrarse et'VII ; Congreso Nacional de Ingeniería, la creación de una 
federación de caráCter)rncional que reuniera a todos los colegios existentes 
y fomentara la creació11 'de nuevos; así para 1979 ya existían 45 colegios, 
sin embargo surgier~ll inconvenientes derivados de la existencia de colegios en 
diversas jurisdicciones (federal, estatal y municipal). 

'- ,·[. -~~i+-·~~~::: -~--, 

Desafortunadain~nter1~·faltade título de gran número de ingenieros les impide 
colegiarse y otros.1~ás 110 niuestran interés al respecto, incluso prefieren acudir 
a sociedades espe9ializadas de carácter técnico para actualizarse. Por otro lado, 
gran parte de 1ü8;)1lgenié~os civiles son asalariados, de ahí que no les sea 
aplicable la Ley de PróÍesiones en muchos de sus aspectos, sino la Ley Federal 
del. Trabajo ... y al'.di¿mpo,, pe11enecen a organismos colegiales regidos 
eminentemente poi'. la.L~y Reglamentaria del At1ículo 5º Constitucional. 

-:-·::·.\<<·-'·;":.' 
•·. --~-~ ·::,,:~._<·::):./j_)~'..~'.~¿;.~\~'.f-:?.i.~;,_··~¡>_:· :·, 

"Ciertamente los , colegiosr16 han cumplido su función de vigilar el ejercicio 
profesional, percr. e~o ;ies ,:debido también a la ambigüedad de la ley de 
profesiones; Si: et ~st~do, adeÍnás de delegar, exigiera de los colegios el 
establecimiento dé nonnas para el ejercicio profesional, para fijar campos de 
acción, para.füai· requisitos mínimos de conocimientos y para revalidarlos 
periódicamente, es decir, si lo que exige el Estado de los comerciantes a través 
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de sus cámaras, lo exigiese con mayor rigor de los profesionales a través de sus 
colegios,, posiblemente la sociedad tendría mejores servicios profesionales 
y probáble1~ente se lograría un mejor desan-ollo profesional. "1 

~El estatüto que rige actualmente al Colegio de Ingenieros Civiles de México 
· señala, entre otros, los siguientes objetivos a dicha organización: 

· . • · Mantener, inculcar y aplicar un código de ética profesional en sus 
agremiados, que asegure la integridad de la profesión y la confianza del 
público en los servicios prestados recibidos. 

• Velar porque el ejercicio de la ingeniería civil, se realice dentro del más alto 
plano moral y legal. 

• Promover la expedición y refonna de leyes y reglamentos relativos al 
ejercicio profesional de la ingeniería civil. 

• Vigilar que el ejercicio de la profesión se realice de acuerdo a las nonnas 
y prácticas que el conocimiento de la ingeniería impone. 

• Servir de árbitro en los conflictos entre profesionistas y sus clientes, cuando 
acúerden someterse los mismos a dicho arbitraje. 

• Promover el intercambio interdisciplinario de conocimientos entre los 
ingenieros civiles y otros profesionales. 

• Proponer aranceles profesionales y señalar lineamientos tendientes a lograr 
tina retribución justa y bases de empleo satisfactorias para los ingenieros 
civiles, incluyendo su seguridad social. 

• Velar. y propugnar porque los puestos públicos en que se requieran 
' 'colfocÍlniehtos1 de.· ingeniería civil y su administración, sean desempeñados 

pcfrprofe~iónalesde este ramo. 
~ · Irícrel11~fü~r donstaí1temente la afiliación de los ingenieros civiles mexicanos 

al CoJegi~;/i q • • • 

. . • . Promoyer.en)as escuelas y facultades de ingeniería civil relaciones fonnales 
.. enfre'1os eshidiiuifos'felColegio. · · 

' • ·:.~ :.-:' ." . J ,<,:,;, \j ~-' : ·::::~' ' - ·.·; - - . .r.. ... . .- . '. ' . 

•• Fomenta~: lazos fraternales. eón ótros colegios y sociedades de profesionales 
· ei1'.el'país:~ ext~aiíjeros.e> · 

·>., __ ._,,.·~'-,.-.':Y~-:~\'¿ .. ;, 

1 • GutitÍrrez PéÍ~~; Mél~~io:··:Los Col~glo~ d~' Ingeni,eros Civiles Pasado, Presente y Futuro". Ponencias Base. 
Op. Cit. p. 53. , .. . 
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• Servir d.e ·· árbifro en Jos·: conflictos entre~ profesionales cuando acuerden 
.someterse ló~ mislnos á'dicho arbitraje;~.::h;;, ,; ,;: ,,' •.' ·.' ' 

• Dar servicioi:de;'ciríentaCiÓh' ~i,l~s~·ingeni~i·os• civiles sobre diversas áreas 
• relaci.~b#da~?9~11'sif~Jércj~!.~·éfüre'si~l1.~f;~;1:¿f ,;;,·r,:.>.·•·:·.· 

e Proporcióriár.'sérvfoios ,de cónst~ltoríá y'asesoríá legal a los ingenieros civiles. 
'' ' '•'i ... •>·>"'·h':'"::;;:~l,\,;',"\',);;,;Jh,,~,¡~;;¡:,;,\1!f :;:{}~3;··:'§ :'·';'.':'' ' ' ' 

Entre los derechos de los iniembros del Colegio están: 
. . ' ' . 

·• S~rrépieselltado por el Colegio para Jos efectos de la ley. 
•¡. Ser defé11dido por el Colegio, contra actos de personas físicas o morales que 

atenten contra el ejercicio profesional libre y legítimo. 

En lo que a deberes se refiere encontramos Ja obligación de: 

• Cumplir con el Código de Ética Profesional aprobado por .Ja'Asamblea 
General del propio Colegio. 

• Cumplir con las obligaciones que les impone la ley. 

Respecto··. a··. la sepáración .. deL 6olegio, ·señala··~,.· ·.Estatuto. tiue·•• ~J . ~arácter.· de 
mietrtorci ~é.: piél:dl'p'or'.Ct~füi1;ciól1;:rei1úncia; falta de' pago dé cuotas pór un 

pe~í~~::,1;)r~,~.:t·~:~~r·rt(f~&l!?~·~tl·;l ;· ... (. · · ... · .•.. · .. . · 
· ,· LaJunta de' Hono(qe)'Colegio)menta entre sus atribúciones: · 

·:· ' .·, ~': ';." >~. ~·:· ;. :"~ '.·,:.;: •:<>: ·¡~.'¡, i'.•: (.::i,~('"j;.:.·:;'\':·.(· ·<Vi-'..;·.·«;~: ~;·>· • '· ,I>~~ j'' ·':,. ' ,.. .. '',·' 

'! Revis~r, ~t1alldojt1zgue/C:oh~enienfo,.~1 ·código.de ÉtiCa PrÓfesional. 
· • p;·opt;gnar p6r el deeoro y'btie;1 noinb7ed~t"Coleglo y,po;que Já conducta de 

los miembros no se aparte de fas'nonria's que:esfabtezcá:~l Código de Ética 
Profesional. ... ; ,> :d ;,;.> ·· .. • •• ... · 

• Investigar previa queja, los casos de vi6Jació11·d~~-dichas nonnas por algún 
miembro del Colegio. ··· ·;:·:·•>: ' 

• Conocer y dictaminar, a solicitud del Ccnisejo;<birectivo sobre las quejas 
o acusaciones relacionadas con Ja profesión' &~' Ingeniero Civil que se 
fonnulen ante el Colegio contra lngenieros.Civilesy'contra quienes fonnen 
patie de algún órgano administrativo. · . ·. · 



186 

• Estudiar y dictaminar a solicitud del Consejo Directivo, acerca de la 
conveniencia de defender a cualquiera de los miembros del Colegio que 
fueren acusados ante los tribunales, o respecto de quien se hagan 

.• imputaciones que afecten su decoro y buena reputación, desde el punto de 
vista profesional, de acuerdo con la ley. Esta gestión podrá hacerse 
a solicitud del interesado, o bien, se hará de oficio, cuando se menoscabe el 
prestigio e interés del Colegio. 

· · EIColegio cuenta con un Consejo Académico fonnado por los directores de las 
.escuefas yfacultades de ingeniería, así. como personas ligadas a la ingeniería 
civil que sean. inv.itadas • ~·· pa~icip¡ir. ; Dich,o •consejo constituye un órgano de 
cmlsülta's6ore lós planes de estudio dé escuelas y facultades de ingeniería civil. 

···. --- ,-, -•' - ,:··;· ., ' ',,., .,;.•'•e'•• ,' •.· ... ·· .· • 

· .. Asi1ni~1~ci :l~s;f ~.j~f~;s 'd~·Actti~1iiációi1 '.'rrbf~sional ·¿ ln11ovación Tecnológica 
.•son .órgano~ A~4l~~d()s0 ipro1riover(lá;'act~lalizaCióü y. el desan-ollo profesional 
·de los füge,11iefkfc¡y)l~~.'.'; )·:··:< .. ;\<···· ' · · 
L~s·.···· DitÚiÓ11~~jiif~~~iJ~si?iig;~t1~~t{.i·.·· Y ..• coor.di~~n· •. las.·· .. acciones netamente 
técnica(d~í' s;o1egia,;·11ayi'úi1a: para. cada ramó. de ·actividad de 1os ingenieros 
,civiles y'.c(ie1ital;·,cciií: ~eprese1itaiiies.designad~s P,ói fas Sociedades Técnicas. 

~ - ' ;. : 1 - ., • .... ;:;.,~ ·: ·.; ,.' ' •• '-... ' ... ~- ,• ,:.. ~~ , ·:. . 

Por sú p~ite.lar §ócii~dades . T.écnicas no fonnan pá11e del organigrama del 
Colegio,'son::órgai1o's hidepen~ientes dedicado~ a las diversas ramas o especia
lidades.~e la.ingeíiiería civil, buscando ásí crear una estructura científica amplia 

Eié,01i~;g~1¡~i~~un compromiso cm1 la comunidad que cubre a través de la 
. presfabi61l'dé' servicios de carácter social,' entre otros: 

• '·. ,.,,. «,-";.;, .• ', . . • . . . 

· ' ~~sol~er consultas de carácter técnico .. 
• Ejecutar trabajos temporales en interés de la sociedad y el Estado. 
• · Aportar los datos obtenidos de sus investigaciones o ejercicio profesional. 
• Enseñanza. 
• Colaborar con dependencias gubernamentales u organismos públicos. 
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El Coinité de• Aranceles detennina que los ingenieros civiles que se 
dese1npeñen como responsables de obra y corresponsables en seguridad 
estructural, "al realizar sus actividades y ejercer sus funciones, se auto
impondrán la máxima exigencia de calidad y productividad, con el fin de 
contribuir al engrandecimiento de la Ciudad de México y de su entorno social, 
para de esta manera hacerse merecedores del reconocimiento de su gremio y de 
la sociedad a la que sirven. Acorde con este principio, no aceptarán misión 
alguna para la cual no estén debidamente calificados y procurarán el 
petfeccionamiento técnico propio y el de sus colaboradores, para asegurar al 
cliente y/o contratante sus mejores servicios profesionales."1 

· Debe · igualmente actuar con entera lealtad, poniendo todo su empeño en 
salvagüarélar:.los;)egítim6s.jntereses de sus clientes, lo que implica no 

, proporCioila1; ~érviCiosni avalar soluciones que no vayan de acuerdo a su mejor 
. criteí·io'profesfonal o a Jo·establecido en el Reglamento de Constrncciones para 
. ei Dist1·ifo Fecleral. 

6J eoceggo De NO<r-Al'l90S 

El propio Colegio y su historia hablan por sí mismos. Su organización es 
de elogiarse y en mucho es resultado de la función que los notarios llevan 
a cabo. Se trata de un gremio fonnado por gente de una elevada preparación y, 
debe serlo también, de una enonne solvencia moral. 

"Una' de las razm1es que abonan la necesidad de una institución es, sin duda 
algu11a',')a 'coiripi·obación :de,.su existencia pennanente en la Historia;" a decir 

.. 'del : t~otario ·· español:;·,García de Cortázar Saganninaga. 2 Los más antiguos 
nc:itariados_d,eiqtte': se tiene noticia son los de Israel y los pueblos asiáticos, 
'0Fganizaéim1e~iílcipierítésen-las que ya se percibía la existencia de organismos 
µ09,~i·üs?s.t · ' · '· • 
1 Colegio de Ingenieros Civiles de México, A. C. Eslllelio de las Bases y Criterios ele Remuneración para los 
l11ge11/eros . Civiles que se Dese111pene11 como Directores Re~po11sa"bles ele Obra Corres-ponsables en 
Seguridad E.1·truct11ral. Comité de Aranceles. t. ll. México. 11. el. p. 13, 
i Garcln de Cort1\zar Sagarminaga, José A. Orga11izac/ó11 Gremial Profesioual del Notariado: Colegios 
Notariales Regionales y Consejos Nacionales. 11 Congreso Internacional del. Notariado. Latii10 . 

. Madrid, 1950. p. 878. 
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Toda'la.vida'tiotarial en Roma gira alrededor de la organización colegial, de los 
etitohces llamadós Colegios de Tabelliones. Cita el autor a José A Ne!,'Ti: 

. "l:.Era'elCC>legiocon susprimicerius a la cabeza, quien tomaba el examen de 
6apá'éidadi y.das ·infonnaciones sobre moralidad y conducta. Era el Colegio 

. qüieri' ·c'dúsagraba al candidato como el mejor entre los aspirantes. Era el 
' Colegio/~if'fin, quien observaba luego su conducta profesional, quien vigilaba 
'stis:aéfos;,'C)ufen podía destituirle en caso de inconducta. La autoridad civil se 

···limitaba a discernir el cargo y a tomar, mediante juramento, las garantías de una 
. búena elección; La autoridad eclesiástica, la que consa!,'Taba espiritualmente al 
Notario; pero la selección, la incorporación y el contralor de ejercicio del 
Notariado dependían, pura y simplemente, de las resoluciones de la Orden de 
los Escribanos, constituida así en suprema autoridad de todo el movimiento 
notarial."1 

Ya durallte la Edad Media aparecen con !,'Tan vigor los colegios notariales: 
Francia, Italia, España, en donde los reyes les otorgan los más !,'Tandes honores. 
Los Colegios de Aragón y Valencia son creados en 1238, este último es 
distinguido por los reyes con el título de "insigne y noble". 

Adquier~ l~ organización gremial !,'Tan fuerza, los colegios notariales pugnan 
por;los intereses del !,'Tupo, representan a sus integrantes y sientan las bases 

. pafalaS organizaciones mutuales de auxilio. Es tal la presencia que solamente 
enAragón coinciden en algunos momentos hasta siete colegios. 

En nuestro país los escribanos de la Ciudad de México, de acuerdo a la usanza 
· de la época;' buscaron en 1573 unir a su gremio y ayudar a compañeros 

. ·'necesitados; fonnan entonces fonnando la Cofradía. de los Cuatro Evangelistas 
·.· enla Iglesia de San Agustín. 

La CofüidíáCobraba un real por cada comprobación que hacían los escribanos, 
a 1l10do'.dé cl~reÓho y cm~o cuota, un real a la semana por ellos y medio por sus 
esposas'.·~,ctc)'s :cbfrádes. contaban con la ayuda de sus hennanos en pleitos 

. Y ~hferp1fo4.~de~~!}'..'AI niorfr ,un escribano se entregaban veinticinco pesos a la 
viuda o los húéifancis. . . 

1 .·:. · ...• 
loe. Cit. el. seq. 
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Carlos 111 manda en Real Cédula de 1 O de mayo de 1776 a elaborar un 
reglamento para un Monte Pío de viudas y huérfanos de los empleados de las 
escribanías. Los fondos eran obtenidos de cantidades sustraídas a los 
empleados de sus sueldos. A la muerte del trabajador de la escribanía se 
entregaba a su familia una pensión equivalente a la cuarta parte del sueldo del 
empleado, siempre y cuando se respetaran las disposiciones del Monte Pío, 
como no contraer nupcias de nuevo la viuda. Su funcionamiento semejaba el 
de una sociedad mutualista y daba cietia seguridad colectiva a los agremiados. 

11aéia I 784 se reúnen los escribanos buscando la fundación de un colegio 
a semejanza del de Madrid. Nombraron apoderados y ellos dirigieron la 
petición al monarca a través de la Real Audiencia de México, solicitándole 
aútorización para la fonnación del colegio, pidiendo le otorgara el distintivo de 

real y lo acogiera bajo su protección; concediendo a los miembros el título de 
.·"Don'?. 

'.'-·. ' . ·, 

.• C~;J<JsI\T emitió .en Aran juez ,el 19 de junio de 1792, la cédula que daba origen 
al .nuevo:é:olegio, otórgai1do su venia para la utilización de un sello con la 
j11scripción,'.;;RealC9nsejo de Escribanos de México" en la autorización de los 
docmnentós y lo acogió bajo la protección del Consejo de Indias. 

En' los estatut~j del Colegio se establece la matrícula general, entendiéndose 
con ello que . nii1gún escribano podía actuar si no cubría el requisito. 
"El, Colegio.:;buscaba. que nadie pudiera ejercer tan delicada e importante 
pi·6fesión; isil1o .aqúe.llos que estuviesen legalmente habilitados y hubieran 

. Clllllplido con las.disposiciones delas leyes."1 

. ·La.necesidadde'co~t~rcon.un organismo que más allá de reunirlos les diera 
repre~erita~ióri a,nfe)(autoriclad, además de velar por la práctica notarial y la 
supeniéió1i dél:greinioóisí como proporcionarles algún tipo de seguridad social, 

· tÓljo c()111_b:respy~~~~"aJ1n Colegio que a lo largo de su historia, ha cambiado 
para adaptarse a las transfonnaciones del país, al paso de todos los grandes 
acontecimie1itos dé México. 

' 

1 Chicodc Borja, Maria Elc;ia, Historia del Colegio de Notarios 1792-1901. Colegio de Nolarios del Distrito 
Federal. s/cd. México, 1987. p. 26. 
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Desde 'st( fundación, por cédula Real Cédula del 19 de junio de 1792, 
se establééió la colegiación obligatoria, ningún escribano ejercía sino estaba 
incorporado al nuevo colegio. Con ello se buscaba que " ... independientemente 
de la ·gi1bemamental, la vigilancia, disciplina y control de la función se llevara 
á cabo por sus agremiados. Por esta razón desde esa época, hasta la ley 

·vigente, se regula la colegiación obligatoria de los notarios."1 

No' faltó quien se opusiera a esa deten11inación, como el caso de Angel López 
de Santa Anna en Veracruz, 1804, que fin11aba comprobaciones sin el sello del 
Real Colegio de Escribanos o Crescencio Landgrave que opuso firme 
resistencia a pertenecer a la organización en 1865. Las autoridades habían 
emitido un decreto el 28 de agosto de 1851 para dar respaldo legal a dicha 
colegiación obligatoria. · 

"Al crearse el Colegio e i1riponers~·1imáfrícufa'obligatoria, se pensó fonnar un 
organismo que representat~a lo's iiíte1:e~es.de tC>clos:)i cada uno de los escribanos. 
Desde su fundación;· eF qülegib ;hab.ía''culdáclo ·de ·revisar. la capacidad· de . los· 
futuros ·. escdb~1iÓsfy:.yÍgÜado~,el 5~jerci~id::pr:ofesfonal ·de·. sus agremiados;.·. pero 
.teníatambién;tcénnd'liiiode 1 ~lúi''bbje.tivo's·'prindpales 'proteger a sús' asociados 
· y.repr~§.entafl2s'a'riklas aifroridades.''2 

··· .· · · 

·• "Lb~·ekpafiÓ·l~s 7que; colonizaron México.desde el siglé»XVl:noiealizaronacfo 
algi.1110, . inclusive el .·primordial.• de·. tomar posesión dejá ,,tiérra/i.sin'flqtÍe · un 
escribano o testigo· dejara c6nstai1ciá del' Ínisiijo.;_pi·ad~s';•a'.:f1fos'.sé anotó 
y conservó para.· ge11eraciories •postei'iores !iilfon11adórAsób~e·'1a· conquista, 
las fundaciones de ciudades, la organización· sobr~ ·fa Iglesia, el· comercio, 
la navegación y la vida. de IÓ,s indígenas. "3 

El escribat10 ¿611fotuye desde' las épocas coloniales un símbolo de legalidad 
y prácticiu~enfo'··e{titl relator, pues cualquier acto de la vida nacional era 
registrado•elliactas;y protocolos que hoy constituyen valiosos documentos 

·.históriCos.V->I"; ~. ·· 
· .. ~.' ~~:, ,.~,.·:. -< ;·~,_-,,;:·.'·,·)_ ;~·-

'.' ••• ::·· .. ~.- ~.:~}-•• • j : 

... 
1 PÚcz Fernándcz del Castillo, Bernardo. "La Colegiación Profesional." El Foro. t. VII. Op. Cit. p. 145. 
2:¡biil. p. s1>'''·" i' ,,. ·. . 

3 Zai•ala, Silvio; Citado en /bid, p. 7. 
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La figura . del escribano . está presente en España desde tiempos remotos, 
sus· funciones. fueron.• por n1ucho tiempo desempeñadas por el clero, hasta la 

· época de .A.lfoüsoX; quien convirtió al notariado en una profesión diversa a las 
demás ·del Esta'do,:;·señaló las atribuciones, la fonna de ejercicio, honores 
y ;privilegios .para .qüierie's la sirvieran con lealtad. Desde entonces se les 
consideró:•fuifoio1~árioS:públicos y la facultad exclusiva de su designación en 
.aquetios'tfoÍflpos,: coir~spondía exclusivamente al monarca. 

. '!Tanto quiere decir como ome .mhidor de escrevir: e son dos 
· 111a11eras del/os,· /o~· Ull(JS que escriven previf/~jO.\' e /os actos de 
cmá del . Rey, e · /()s otros, que SO// los escriva11os públicos, 
que .escrive11 lat.cm;tas·de Jas vendidas e de las compras, e lo.\· 

'jJ/eytos, '•la.\; po~·tl1ra~· {¡líe los O/lle.\' po11e11 entre 'sí' elÍ ·· 1as ci bdade~· 
·e en las villa~;. ''1 · .. )'.:: .• · : '' · · · · · 

Distingue aquí . ~~ancisco de· lc~~a las· tres • fu~ciÓnes .•. 11otariales ·prevalecientes 
hastae!sigloXIX::/ :' · ·· ·. · · :. · 

• ·Uracti~idad.üotarfal. privadá.- "las.· vendidás ei /m: co!Ílpra:/';, su función· en 
· • L· ta adtialidad. · · · · .. ·. · · 
• ·> Abfos éíf materia de gobemaCión.- "privilieJos e /o.s; actos dé ca~;d de/Rey". 

· • Actos judiciales: "los pleytos, las posturas que /mi ames ponen entre sien 
las cihdades e en las villas"; hoy c01Tespondientes a los actuarios, investidos 
de fe pública. 

Durante el vin-einato los escribanos se dividían de la siguiente manera: 
1. ·Los que desempeñaban funciones que no estuvieran unidas a detenninada 
área de la administración pública (antecedente de los notarios en nuestros días): 
a) Escribanos Reales. Actuaban en todo el territorio, excepto en los lugares que 
·. c011taran con escribanos de número. 
b) Escribanos de Número. Se les nombraba también escribanos públicos del 
\ l1Í1;nero o escribanos públicos del número de villas y ciudades, sólo ejercían 

.del1tro de una circunscripción territorial detenninada. 
2. Los qt1e desempeñaban funciones incorporadas a cierta área de la 

.' ad1úii1istración pública. . 

,
1 Jbicl. /,ns Siete l'nrliclns, p.3. t. XIX. 1.1. 
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Los requisitos para obtener el fíat de escribano se encuentran dispuestos. en la 
Ley· 1, Título 19, Partida 3: 

1. Pertenecer al estado seglar. 
2. Haber cumplido 25 años (aunque existen documentos indicando el 

otorgamiento de dispensas para la presentación del examen). 
3. Haber adquirido la instrucción suficiente para el buen desempeño del oficio, 

incluyendo un cet1ificado de práctica de cuatro años en el oficio de un 
escribano y seis meses cursados en la Academia del propio Colegio. 

4. Ser de buena fama, tener reputación de hombre justo y cumplidor de sus 
deberes. 

5. Tener arraigo suficiente o garantía para responder de los excesos que 
pudieran cometerse durante el ejercicio del encargo. 

6. Desde 1792, estar matriculado en el Colegio de Escribanos.' 

Con la Ley del Notariado promulgada en 1901, cambian< los> conceptos. 
·Se exige al notario el título de abogado y se le prohibe ejercer profesionalmente 
la abogacía; ambas actividades serán a pat1ir de entonces, incompatibles. 
La pet1enencia al Colegio es obligatoria, así como usar protocólos y presentar 
examen de admisión. La profesión adquiere carácter público sujeta a una 
regulación específica . .Es en esa época cuando se crea el Archivo de Notarías. 

El Colegio d~ N~ta;ios del Distrito Federal reúne a todos los notarios de la 
capital del 'páís, entre.sus objetivos están: 
• Mantener' la tradición notarial. 
• Garalifrza~· ia' preparación, capacidad y conocimiento de quienes aspiran 
· · a desempeñar la actividad notarial. 
• . Buscar una ¿ólida y amplia cultura jurídica para sus miembros. 
• · Fóínentar el espíritu de grupo. 2 

." .; .. · . ·. 

1
. Resumidos por Rodrlgiiez de San MigÍ1el. /bid. p. 12. 
~Chico deBorja, Maria Elena. l/istoria de/CÓ/egiÓ de Notarios 1902-1980. Colegio de Notarios del Distrito 
Fedcral-E~ilorial Porn'm, S,A; s/ed. México, 1993. p. XIV; . · 
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Durante el porfiriato la clase política estaba confonnada por profesionistas; 
especialmente abogados, médicos e ingenieros acaparaban las posiciones. 
El 57% correspondía a los juristas: abogados y notarios. A partir de 1901 la 
preparación y fonnación académica de notarios se aceleró, al igual que el 
control de éstos por el Estado. La situación del notariado era anómala, 
fluctuando entre la libertad profesional y la actividad pública propia del Estado. 

Aunado a ello, estaban los vicios y trabas de leyes dictadas en otras épocas 
. y para otras circunstancias. El entonces Secretario de Justicia e Instmcción 
Pública Justino Femández, por acuerdo del Presidente Porfirio Díaz envió a la 
Cámara de Diputados la iniciativa de Ley Sobre el Notariado en el Distrito 
Federal y Territorios Federales, la cual fue promulgada el 19 de diciembre de 

'190(;. 

La . nuriva ley suspendió al Nacional Colegio de Escribanos, que ya no 
encontraba cabida en la sociedad de pensamiento liberal; en su lugar aparece el 
Cuerpo dé',Notarios. La Junta del Colegio fue sustituida por un Consejo de 
Notarios al qÚe la primera entregó sellos, libros, papeles y todo aquello que 
IÍubfore administrado. Éste quedó sujeto a la Secretaría de Justicia, lo que en la 
práctica lo convit1ió en "instrumento de vigilancia administrativa y ejecución de 
órdei1es y sanciones para los notarios."1 Así, la facultad disciplinaria otrora 
ejercida por. el Colegio, se transfirió a la mencionada Secretaría. Con el 
.Cotiséjo'tu1a v~z instalado se nombró una comisión con el fin de liquidar los 
foi1dos del alltés Colegio de Escribanos. 

A pesarde\ti:iCl~;~fa·c~hesión gremial y la idea de superación y consolidación 
del i19tariádg·íj'b'desa'parecieron; de lo que se desprende que la supresión del 
ColégiO'dé)>.¡.qfarios ftle'tnás fonna que realidad. Pero sí debemos destacar una 

1grai1 difer~11cia;)laJalta de obligatoriedad en la colegiación que se dio con la 
desaparicióí1 étel'Cólegio, sin embargo fue sólo de manera temporal, ya que con 

·.la Ley deLNotariado de 1945 se constituyó nuevamente el Colegio de Notarios 
'y con' el se, Ülstituyó definitivamente la colegiación obligatoria. 

1 !bid. P: 22. el. seq. 
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El' licenéiado Francisco' S. Arias González, notario veracruzano recalca, 
respecto ·dela .·rédacción ·de la Ley Reglamentaria del Artículo 5º Consti
tuciClnal,) Relativo\ al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal 

. (publicáda\~1t' el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 1945), 
la forrri!l'en qué se pretendió dar un tratamiento especial al particular caso de 
los YiÜtárícis, ya que era imposible encuadrar al notariado de la capital 
co11lpletainente en la llamada Ley de Profesiones, debido a la naturaleza 
obligatoria de su colegiación; en tanto que aquélla sólo otorga la colegiación 
como facultad dirigida a los profesionistas interesados en organizarse de esa 
manera, pennitiendo la existencia de hasta cinco organismos respecto de la 
misma rama, punto en el que tampoco cabían los notarios. 1 

El ai1ículo noveno transitorio del Reglamento de la Ley Reglamentaria del 
A1iículo 5° Constitucional establece: 

"El colegio de notarios se formará, dentro del plazo que señala el 
artículo anterior (tres meses), para el desempeño de las funciones 

.···. que· le atribuyen ; la Ley Reglamentaria y la del Notariado. 
· Al· éfeclcí;·.~sei' introducirán· las modificaciones necesarias al 
. '. furiciol1alniénio' del Consejo de Notarios que en lo sucesivo se 
· de11ómiffará Colegio y Consejo de Notarios." 

Cabe de~t~ciár·~ue esta cualidad de obligatoriedad de colegiación para el 
· ejercició'üotariat· no es requerida en la totalidad de los estados de la República, 
segú1i lo seiÍála .el maestro Bernardo Pérez Fernández del Castillo. 

• Hacia J94i'.~I Notariado Argentino organiza el Primer Congreso Internacional 
de • NÜtariado Latino, buscando reunir a todos los países herederos de una 
:11iisll1á ii1stitúción. Ahí se definió al notario latino como: " ... El profesional del 
DéréchC>.elicargado de una función pública consistente en: recibir, interpretar 
·y dar fo11n¡{ legal a la voluntad de las partes, redactando los instnunentos 
·adecüadoskese fin·y confiriéndoles autenticidad; conservar los originales de 
éstos y:expedir copias que den fe de su contenido." 

1 !bici. p. 27. 
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Ya en 1955 se logra realizar en la Ciudad de México, el Primer Con!,rreso 
Nacional del Notariado Mexicano y de ahí se desprende la fonnación de la 
Asociación Nacional del Notariado Mexicano, asociación de carácter civil que 
persigue la unión de los notarios mexicanos a través de la organización de 
congresos y difusión de información, buscando con ello el pro!,rreso del 
notariado en todo el país. 

En 1977se · funda el Fondo de Ayuda Mutua, manejado a través de la 
Asociadón y ~ri 1986 el Fondo de Previsión de la Asociación Nacional del 
Notariado.Mexicano. 

El Colegio de Notarios es el más interesado en regular y velar que el 
comportamiento de sus miembros sea el cOll'ecto durante el desempeño de sus 
funciones. La tarea especializada encomendada a los notarios para intervenir en 
el otorgamiento de actos y hechos jurídicos· que los particulares désean 
autentificar, implica una responsabilidad no sólo civil y fiscal, sino 
primordialmente disciplinaria; de ahí que la intervención del Colegio para dar 
solución a las quejas sea indispensable para obligar a los notarios a cumplir con 
los deberes impuestos por su propia profesión. 

"La;presió11 gremial sobre el notario que ha incurrido en falta, es factor muy 
importél11te·in.cJllso:·dese el punto de vista psicológico, para que aquél dé 
ctnnplimiento ~a las norínas que regulan su función y para que solucione el 
objeto o motivo de la queja en el menor tiempo posible. Contra la presión del 
Colegio de Notarios no cabe por parte de sus miembros, excusa alguna que no 
tenga· un yerdadero ·fundamento; la autoridad administrativa es testigo de ello 
y etrlél práctica la mayor parte de la quejas se han resuelto satisfactoriamente 
para· las partes; con ayuda del dictamen fonnulado por el Departamento del 
DistritoFederal."1 

·. '. -- .. 
'."."¡ 

EnJQ46 se estableció en la ley expedida por aquellos días, el examen de 
oposiCión para quien pretendiera acceder a la patente de notario. Ello busca que 
. quien: la obtenga verdaderamente esté preparado y sea apto para desempeñar 
la función de carácter técnico-jurídico que es el notariado. "La oposición como 

. 1 !bici. p. 46. 
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medio de acceso al notariado asegura la realización de los fines que el Estado 
le ha confiado, es decir, la prestación de un servicio público eficiente por 
personas calificadas, que han demostrado su aptitud para el cargo y que de ese 
modo garantizarán la seguridad jurídica de quienes acuden a ellos confiándoles 
la finneza de sus transacciones y de su patrimonio."1 La oposición es una 
fonna de allegarse las instituciones de personal calificado; se practica en 
algunas vacantes docentes en universidades como la Nacional Autónoma de 
México, y sería deseable su utilización en muchos de los puestos de la 
administración pública. No debe confundirse la oposición con el hecho de estar 
colegiado. En algunos estados de la República desafortunadamente, el Poder 
Ejecutivo sigue ejerciendo funciones que no le corresponden, otorgando 
patentes notariales sin que se tenga que pasar por el examen de oposición. 
Felizmente, este vicio poco a poco se está erradicando. 

. . . 

En l 980entró en vigor.la nueva Ley del Notariado, lo que debilitó al Colegio al 
incrementac la· injerencia del Estado. El Consejo ya no interviene en los 
procedünie~tos dequejas contra los notarios; ya no se les pennite participar en 
Ias infonnaéiones testimoniales de los aspirantes y de los notarios, y solamente 
.séráii'doslÜs notarios presentes en los exámenes de oposición . 
. :" _, .:,-· 

. A pesar de la cooperación del gremio notarial con el gobierno en todos los 
aspéctos, ;fücluso ante la posibilidad de promulgar una nueva ley, no puede 

.. sustraefse,a una época de intervencionismo por la que el país atraviesa, donde 
·la intfosÍóÚ de!Estado ha sido detenninante. . 

. • ,; ;" /::; ¡e·~·.:.:~."~;;• 

EFser\/icio social siempre ha sido preocupación del Colegio de Notarios. 
·En l 94S si;establéció un servicio de consultoría sobre leyes vigentes, atendido 
poruna!1nepahógrafa, que lo prestaba 1:,rracias a la recopilación hecha por el 
Liceí1cfadó~Fr~i1cisco Vázquez Pérez. Al paso del tiempo el servicio se ha ido 
perfec()iolí~11dc{y,ilds notarios otorgan asesoría gratuita en las instalaciones del 

· propio~~1~1;~~~:./.'i·~;;.y··: 
.Fiílal1ne;lte;dlré'1rióique la ley vigente, la de 1980, establece en su artículo 151 
respectó deÍ Cole'gio de Notarios lo siguiente: ' :·. ·: "<,. . . ' ~-.. ··· -~ 

1 Jbid. p. 55, 



"El Colegio de Notários del Distrito Federal agrupará a todos los 
notarios que. ejerzan sus fllnciones en esta entidad y regulará su 
organizaeión y funcionamiento conforme a esta ley, a la Reglá
mentária de los Artícúlos 4° y 5° Constitucionales· relativos _al 
ejeréicio de lás prófesiones en el Distrito Federal, al Reglamento del 
Corisejó de Notarios del Distrito Federal, y a sus propios estatutÓs." 
: ··--:; :~-~i:,:r:S:,-~:'.\\~.:·;; ~;>% . -'~:.~, · .·, -{~:·,;:';~(~,',·;:_t .. :·'·'.~ .. :. ··> .. \,~ 

197 

Igualmente; .. eii~el a~féul9~152se .. detenninan·JasJunCiones.pr6pia_s del.~onsejo ·: 
,·. -. ·-·~:~ ~~-fi~.~-;;;\5~:~-~;:~~'.~ --t.:t;v~,"~- ··~~.J~'.:. "'./;_~.: :>;·;--~~ ~:-_:.\; ;:,_·'.: .. :.'.-:~~~f ~-~" ~~ 1. ~ ~_,_'.;.-· . 

C<EI Co?sejci deIColegio.de r-.Jotarios téndrá lasfünfiones ~iguientes: 
l. Colaborar con el Departamento,· del. Distrito· Federal, como·· órgano 

d_e.op\nión;' e~, l9s ~sli~tosno'tariales;. , • .··. . . /: :>; . ::;, < '~ ,, ''. .. :: . 
u. Fo_rÍnula'~ y proponegal Jefe del Departam'ento '~el Distritp }<ederál; 

· .. Ías· reformas, a-· ley.es .y rngiamentós 'referentes 'al\ejércfcio 'de sus 
rupc¡o·p~s:>.\:. '. i .: . ' ' ' ' . ' . '.:. :· ;• .{, . ;. }(', '' 

IIL Denunciár; ante el Departamento del Distrito Federal;' las \1iola-
ció11es a"esta l~y y'sus reglamentos; ' ; i• ' 

IV. Estúdiflr;y 'resolver las consultas que le forniule el Departamento 
·. del,Distritó Federal y los notarios, sobre asuntos relativos al ejercicio 

de sus ~ncfon~s; y .. . · · · .· 
V:L'ás,deinásque le confiere esta ley y sus reglamentos." 

. :, ~;:\~-i:"·:;:><" . .. . ' ' '. 

Es. pertiriente "conüfotar en este• plinto Ja necesidad de actualizar a la Ley del 
Nofariado,·'yá,qilé la co1nentada.Ley Reglamentaria solamente lo es ya del 
atiículo5º constitucional; igualmente, .con la creación del Estatuto de Gobierno 
que' rige la vida de ;ta. capital;, I~ figura del Departamento del Distrito Federal 
·desapareció para dar pasóal Gobienio del Distrito Federal. 

· .. Después .dé haber·dádo 'univistázo a la fonna en que se han desa1rnllado 
yftmcionan actuahner1te algunos colegios de profesionistas, proponemos en el 
siguiente · capítülo' la 'colegiación obligatoria; explicando no sólo por qué la 

·consideramos necesaria; sino señalando también cuáles serían las funciones 
específicas de los colegios, de la actual Dirección General de Profesiones y los 
objetivos que a consideración nuestra, dicha propuesta pennitiría alcanzar. 



9}Vf POR'l-A/tlC91l Y .NECES9D'ID DE COCEg9'1R 
OljC9g'l'lOR91l}KE.N'lE " e.os PRO"jES90.N9S'lllS 

P'IR'l REgUC'IR SU 'IC'i:U'IC9Ó.N 

r------------------------------------------, 
¡.Ea responsabilidad cioil ha invadido lodos los árnhilos del derecho. 1 

l .. . .Ea responsabilidad cioi/ /lende a conoerlírse en una sanción gener12}¡ 
¡del derecho, aun cuando se rn12n/eng12 lodaoí12 corno un12 Juenle especí12l¡ . 
1 de ohligaciones. 9/enri y ..Beón W12zeaud hacen no/12r que. /ti 1 
1 ' ' ',' ' ' , ... · 1 

¡ respon~ahili~ad, cioi~. ~orrnakn~n/e desernpeñ12 u~ p12pel s12n~~on12~or, J ; 
'¡Pe~o ·12de1n~~ /1~ne u~afunc1on reguladora y cornplernen/12fl.12 en ,el¡ 

.... ¡derecho, po¡;.esla,,q~,,~(do co~síderada no .sólo como henle de¡ 
¡ ohligadone~'. sino /121~hién como un12 de 112.s materias que se relacíon12 ¡ 
1 con.s/12n/eménle con /12.s dloer.sas ínsliluclones del derecho cioil. 1 
L~~--~~-~--~~~-~---------------------~-~---J 

Hablar sobre responsabilidad, estudiar sus significados, sus antece
dentes, sus fonnas, su regulación en diversas legislaciones y los criterios de 
interpretación del Tribunal Supremo nos pennite entender también su 
trascendencia; no exclusivamente en derecho común sino en todas las áreas 

'jurídicas en lo específico y de desarrollo humano en lo general, lo cual no es 
aleatorio, ya que para entender el por qué de la necesidad de la colegiación 
obligatoria, es preciso conocer las causas y de entre ellas destaca la falta de 
ética de los profesionistas, su actuar erróneo y otros vicios que originan una 
sola cosa: responsabilidad. 
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Todo ello nos sirve para ir centrando nuestra atención y justificar la necesidad 
de colegiarnos. A medida que nos adentramos en el ejercicio profesional, 
nos· damos• cuenta de que las carencias están en los valores de los que poseen 
un título; del poco interés otorgado, a veces desde el hogar, a las normas de 
conducta, a la conciencia sobre el buen ser y el bien actuar y desafortuna
damente también, percibimos la ausencia de educación ética en los planteles 
educativos, a excepción de un curso impartido durante la educación media 
superior del que nonnalmer.te los alumnos no perciben su verdadero alcance. 
Las universidades se han preocupado por ir a la vanguardia del desarrollo 
científico y tecnológico, no obstante han dejado de lado la atención del aspecto 
humano, siendo precisamente el hombre el objeto de muchas de las carreras 
profesionales a las que se busca sujetar a códigos éticos y colegiaciones 
forzosas: contaduría, leyes, medicina, periodismo. 

r------~------~-~~--~---------------~~-~~--, 
\ "é:s indispenstJble ltJ 

1

élictJ en lodos los óraene:S de ltJ vidtJ;.(JÜrique !tJ \ 

\ J,e(/n/o~ntJ~or¡;cofas{?ntJ( ~~ {~<~~~¡c~e~l~on~.1tJ /lº(./~ ~~es~ ~e\ . 
1 tJ/gunos que confonden ltJ plumtJ con ltJ p1s!oltJ o el m1crófono con un 1 

' ! d~~~o'. x:\;s'./. , .. '.·~;·]'.; '..;:.s<:.~:. '. i:',' ~;;,, .•. ;;J,j\'t~.; ·. ~· , •'.. .· .. •. , ·.l. . 
\ cy es más cueJ~io~tJdtJ en rtJzón de, (¡~~·¿0:5 •. r;,rr~[e,s ,1el ¡;erlodisltJ ~e\ 
1 exhih.en a rile ltJ. opinión públictJ; mlenlftJS 'que los del médico se enlierrtJn 1 
l l'Jfb'J•··· ....... .... ¡,. ..... '. 1 '01osae tJ ogtJaoJeenc1errtJn;"1:• :·j:;,,;,,. .. 5 ." 1 
~----------------------~-----~-------------J 

1 Esquive! Hcrnández. Op. C//. p. 104. 
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,;¡. 

'''· r:---------------------------;------:----------1 
1 ".[Ja re.spon.sabilídad profesional .se deriva de. que lo.S o/ros acud~n al¡ 

J lllp~rlo, para 9ue és/e~ fO,n .sÍJ ,m~~~~1f ll~C.u~ ;ti C,~nch.s~on~i ~¡~ ~n;~ré.s ¡ 
1.sohre losprohlema.s que ellos llenen, .de hecho el profe.slónal loma la.s 1 • 

•, ¡ efe~!~t?~f.SfJ~u~.i{r~,p'{OJ 1¿1~m/?i~Jo,f~¡ .. °; dcon~ej~, n~ oh.slanle i 
1lo.si errores .lrihsúfrenlO.s:OtrO.s: perdérla .salud j¡ la propia vida, 1 
1 ',.:-:r:.~'._f_·,":«:-.··._·.~:'•i·~·-.-'.,' :~-;- .. ·_.,:·~_::lJ_,:::·.; .. :;_.¡:~- .. _;.1:!fi,.·, __ :. : 1 

· 1 la llherlad o quehianlo.s ecónórnféru imporf an!e.s. "1. 1 L------------------------------------------J 

. . . . . . ! 

Toda~ las actividades del ser humano, se encuentran siempre ligadas al 
hacer o no l1aée~·cle\;no mismo y de los demás. Constantemente estamos 
requiriendos_ervicios; de un sinnúmero de personas a nuestro alrededor y no 
poc~s vec'ei{11os ;enéontramos con la realidad del que pretende obtener una 
ventajazinayor· de la que en justicia le corresponde, del negligente, del que 

· realizatfabaj~s con falta de seriedad o no los concluye. 
;:i 

.. ·\· ~-·::~··:"e,->:~·>-· 

·Lo, áriféri?ri'Jurito con muchos otros ejemplos e incorrecciones en el actuar 
cotidi~~~-~~i~.~t11pe e11 un sólo tópico: Responsabilidad. 

Ca~a :~~;sg.;/~1ri~'~i' a~~ce de la humanidad trae consigo nuevas fonnas de 
coíripofíá1ll'i~ntÓ;'niievas causas y resultados, en consecuencia transfonnaciones 

, que rió.sÓI() plantean la necesidad sino la exigencia de constmir un derecho que 
res~q1ida'al avance de la humanidad. 

' · .. ·. ···:' 
¡ . . 

Las responsabilidades que contempla el Código Civil, quedan rebasadas en 
materias recientes como la ecología, infonnática, biogenética; en actividades 
como tráfico de órganos, clonación o situaciones de madres incubadoras. 
El hacer del hombre ha superado una vez más al Derecho y nos encontramos 
el1fonces ante preguntas sin respuesta y casos que se solucionan por analogía al 
no existida nonna expresa. 

1 Instituto Mexicano de Contadores . Públicos - Federación Internacional de Contadores Públicos. 
Ética Frofes/01Ía/ Comparada México, Canadá, Estados Unidos. Ed. Reséndiz. lª ed. México, 1995. 
p. 24. . , , . 
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Existen actos que realiza el ser humano para los que la ley contempla una pena 
al estar tipificados como delitos pero hay otros que sin corresponderles una 
sanción penalmente hablando, sí importan responsabilidad de quienes los han 
realizado, de quienes al desarrollar su actividad han provocado daños o su 
actuar ha significado un riesgo. 

La responsabilidad en todos los ámbitos de actuación del hombre pero en 
especial en el de los profesionistas, no ha sido contemplada ni regulada en toda 
su dimensión. Un ejemplo burdo pero cotidiano pmeba de ello, son las 
denuncias de casos inexplicables: niños que llegan a un hospital con un simple 
cuadro gastrointestinal y son entregados muertos a sus padres, sin mediar 
mayores explicaciones que un certificado de defunción: "causa de muerte: 
paro cardiorespiratorio." La ley de pronto parece ser usada para proteger 
o encubrir delincuentes, que culposos o intencionales, han cometido un delito 
y que al amparo de la ausencia de nonna aplicable y de organizaciones que 
verdaderamente cumplan con una función social y jurídica para orientar 
y apoyar a quienes enfrentan este tipo de situaciones, no se les finca respon
sabilidad alguna. 

Al crearse y publicitarse a las Comisiones de Derechos Humanos la gente 
comenzó a acudir a ellas, desafortunadamente sus resoluciones son meras 
recomendaciones que carecen de toda coercibilidad; no es poco común damos 
cuénta de que los presuntos responsables continúan prestando sus "servicios 
profesionales" y causando más daño gracias a que las propias instituciones 
hacen caso omiso de las opiniones de las Comisiones y, aunque parezca risible, 
son éstas las que deben recurrir posterionnente a presentar una queja ante los 
centros de salud por no atender sus recomendaciones. Existen además dos 
situaciones que obstmyen el camino del particular cuando ocurre ante dichos 
organismos: 

• Las Comisiones de Derechos Humanos sólo conocen de asuntos 
relacionados con el desempeño de funcionarios públicos. 

• A pesar del reciente anuncio sobre la posibilidad de otorgar autonomía a la 
Comisión Nacional, sabemos que mientras la desi!,111ación de la cabeza 
dependa del Ejecutivo, no habrá tal. 
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Todo este caos para hacerse justicia, llevó a los particulares a demandar 
instáncias , en las que se pudieran ventilar asuntos relacionados con la 
prestación de servicios médicos no solamente públicos sino particulares 
también, incluso estas peticiones se hicieron patentes en las consultas públicas 
realizadas durante las campañas presidenciales para el presente sexenio y ahí 
vio su origen la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, que a la fecha ha 
resultado justa para el particular, favorable a los profesionistas e imparcial, 
además de apoyar a la instancia judicial de por sí ya muy saturada. Ha sido 
trascendente la actividad de esta Comisión en su corto periodo de vida: 
debemos recordar que es prácticamente labor de titanes hacer prosperar alguna 
acción en contra de aquellas personas dedicadas al área médica para alguien 
que no está relacionado con el medio ni con la institución respectiva, que no 
cuenta con medios de prneba y carece de posibilidades económicas. 

A pesar de que los colegios profesionales en la Ley Reglamentaria del Artículo 
5º Constitucional, tienen reconocida la facultad de dar solución a controversias 
mediante el arbitraje, es un hecho que al no estar colegiados Jos profesionistas 
obligatoriamente y no pertenecer voluntariamente a algún tipo de organización 
profesional, tampoco querrán sujetarse a su arbitraje. 

Así hubo de crearse a una Comisión dedicada a dar solución a los problemas 
relacionados con la prestación de los servicios médicos pero no debemos 
olvidar que aunque en efecto, según comenta el Profesor García Ramírez, 
hay quienes . consideran que los bienes humanos manejados por la medicina: 
Javidayla salud, no son comparables con Jos de otras profesiones y son pues 
de una especial naturaleza,1 ello no significa que otros órdenes de actividad no 
deban contar también con instancias que faciliten la solución de controversias 
entre úna y otra partes. 

1 Garcla Ramlrcz, Simposio. Op. Cit. p. 19. 



~----~-----~--~~-~--~~-----~---------------, 

¡ ·~agra~~~~ .~e:~ ~edlcln~/~ae5~~slg~ ~~~ '.lneollable consecuencia: 1 

·iqué· /a'Jocled~{y; ~!.8s!ado;. qu,e· la._ miran con el ·mayor respelo, 1 

··· \1~.;~b~i~~j:~ie~n.b(~ii(c~~?ª:~'.;~fjmd' .c~rcanía.: ?J es/a cercanía\ 
is;gn!fl.ca, en/re o/ras cosas, ·una suma de responsabilidades. C/)ara e/lo 1 

.. :1:·,.:·.--·, .... · .. ·· .,,,} ·'··<~--;~~::1·.·'-,:~·~.:.'J.~~·· -.. , .... ,·,.. ' 1 
·: é.SMn 10.s' ''!ribtÍna(es: ·1Jiara' !'e!!o.'.• '1a:S C/)rocuradurías: para e/lo, l 
¡la Comlsl6n}e 91~/lráje ~édlco. C]j debieran es/ar los colegios\ 

. Wºfa~(?iaJe~{;q~e./(~~~~!J.~/;e~~Rml~nda/ega/ de obseroar a sus¡ 
•. J agt¡er11la.d°':1 Yi arbll(~': las;co.n(~operslas en/re éslos y los desllnalarios J 

Jd~·sus serolclos. .oin embargo, .en 9fléJ.ico la acluación de esos¡ 
1 colegios· es. lan débil corno escasa: aira cosa ocurriría si (!).isllese 1 

1 . ,······ 1 •· 1 colegiación ob!lgaloria, corno en lanlos países. "1 
1 

~------------------------------------------J 
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Nosotros· nos preguntamos para qué crear organismos arbitrales que engrosan 
la búrocracia si tenemos esa atribución asignada a los colegios profesionales, 
lo que se necesita es reconocer las facultades que la ley les confiere y otorgar 
coérción a sus detenninaciones. ¿Cómo? Dándoles el gobierno de la matrícula 

· profésionaly el ejer~icio de .la actividad disciplinaria. 
·(: .. J·r;:,:::_t: .... ·.·:r .. f(_· :;· ;·.!-1i>' .. · 

. :Y a co1~prbb~1n<Js~t¡~,~ la col~giación voluntaria no ha dado frutos: 
~; ·:~ :· ~::if::.1 ·)~¿~:~~;:\:.<á 1:! - ;' 

• . Lbs pr~fesiónisfas no se colegian. 
•; LC>s•partlculares desconocen su existencia y sus funciones . 

. •• Aün colegiados, sus miembros suelen no respetar su reglamentación. 
• Se siguen incrementando los problemas de falta de ética y responsabilidad 

profesional. 
ti Los particulares no tienen instancias a las cuales poder acudir sin que sean 

costosas, lentas o signifiquen la contratación de otro profesional. 

1 Loe. Cit. 
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He aquí lo que pretendemos plantear en este trabajo: la realidad que ejemplifica 
y demuestra la falta y necesidad de que existan en nuestro país corporaciones 
expresamente dedicadas a agrupar a los profesionistas; para protegerlos 
y defenderlos sí, pero también para castigarlos y promover incluso su inha
bilitación, cuando su actuar no se ajuste a la nonna y a los códigos de ética 
mundialmente aceptados. 

La falta de colegiación representa un problema serio cuya atención es 
inminente. Y hablamos de falta de colegiación porque actualmente los colegios 
profesionales son más centros de reunión social que organizaciones con 
presencia seria y eficaz. Son casos aislados los de aquéllos cuya participación 
en la vida de la comunidad ha revestido cierta importancia o logrado alguna 
consideración por parte de las autoridades: el Colegio de Ingenieros que emite 
aranceles, el de Notarios por la actividad pública en ellos delegada o el de 
Contadores por su magnífica organización. 

99. A}JIÍL9S9S 

Actualmente, cuando los particulares consideran que el actuar de un 
profesionista ha sido incrnrecto y existe un contrato entre ellos, se dirigen a la 
instancia correspondiente a ventilar la controversia; sin embargo aun hoy en 
día, es raro que se celebren contratos de prestación de servicios profesionales; 
salvo que se tr.ate dedependencias gubernamentales o empresas, por lo general 
los particiilares no 16 hacen .. 

Si existiendo un coritrato resulta dificil demostrar que el actuar incorrecto de un 
profesionista causó un daño o importa una responsabilidad, a falta de aquél es 
prácticamente hriposible y esto sin referimos siquiera a la negligencia que bien 
merece mención aparte. Además debemos considerar que las personas que se 
encuentran ante una situación de necesidad muy pocas veces inician un juicio, 
por ejemplo, contra el abogado que abandonó el caso y les robó, si necesitan el 
dinero para contratar a otro que saque a su familiar de la cárcel. 
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.O 'como sucede con los médicos cuando su negligencia provoca una muerte. 
El dolor y el pesar a veces nublan la mente y no penniten actuar de inmediato, 
para· cuando los afectados deciden hacerlo muchas de las posibles pmebas 
se han desvanecido y en otras ocasiones prefieren no intentar acción alguna. 
Así la comunidad desconoce los hechos, el profesionista no recibe castigo 
y continuará dañando a otros. 

Desafortunadamente, el exceso de confianza y buena fe han derivado en la 
prestación de un servicio profesional acordado de palabra, sin que exista medio 
legal alguno que pennita, a cualquiera de las partes interesadas, proceder en 
contra y defenderse de la que ha incumplido. 

Prueba de ello es que ante las sucesivas quejas presentadas a las Comisiones de 
Derechos Humanos, denuncias, marchas y protestas en diversos medios de 
comunicación, nació la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, que constituye 
ya un primer y muy importante paso hacia la toma de conciencia de los 
prestadores de servicios profesionales en relación con el compromiso de 
responsabilidad profesional y moral que adquieren con su preparación; 
sin embargo no es suficiente y con ello se logra comprobar que existe un vacío, 
que se necesita una instancia que oriente a los particulares en la solución de sus 
problemas,.,en donde se tenga presente que no siempre el particular desea 
iniciar un juicio que represente problemas y gastos, simplemente clama por lo 
que considefa:justo. Al igual que el profesionista necesita la protección de 
todo un ·áparato bien organizado, reconocido y respetado que vele por sus 

. intereses.':/ . · 

· Los galenos no son los únicos profesionistas que incurren constantemente en 
responsabilidad y desafortunadamente, los pmticulares no cuentan con 
instancias sencillas a las cuales ocurrir cuando la persona de quien contrataron 
los servicios no cumple con su encargo, abusa de la situación o actúa de 
manera incorrecta. 
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La Ley de Profesiones sienta las bases para obtener títulos profesionales, 
regular trámites administrativos y sancionar a quienes se ostenten como 
profesionistas sin serlo, igualmente regula la integración de los colegios 
profesionales y les otorga ciertas atribuciones sin coercibilidad pero no 
establece procedimiento alguno, ni señala la instancia a la que se debe recurrir 
para fincar responsabilidad al profesional de quien se solicitaron servicios 
e incumplió. 

Es necesario puntualizar algo que suele cuestionarse al hacer referencia 
a la colegiación obligatoria y es el hecho de que con ella se coarte la garantía 
de asociación; nada más lejos de la realidad. 

Con la colegiación se garantizan derechos más que de los propios miembros, 
de la sociedad en su conjunto. La limitación a la libertad de asociación es tan 
sólo el mínimo funcionalmente necesario, sin que substituya de ninguna forma 
afiliaciones complementarias como la seguridad social. Ello aunado a que la 
·actividad de los colegios obligatoriamente hablando, es resultado de una 
demanda social.1 

A decir del maestro Herrero de Miñón, las entidades se dividen en dos tipos: 
intuitu personae, corresponden al derecho de asociación consagrado en las 
constituciones del mundo como derecho fundamental: sindicatos, asociaciones 
empresariales, partidos políticos y propter rem, cuya existencia no se da por 
voluntad de los afiliados, sino de una objetividad, como es la actividad pública 
que las caracteriza: organizaciones profesionales reconocidas en la legislación 
como las cámaras de comercio y colegios profesionales.2 

1 Universidad Nacional de Educación a Distancia. Bo/etln dé /a Fac1;/lad dé Derecho. 2• época. 
nÍlm. 6 (verano-otoño). Herrero de Miñón,.·Miguel. "Los'. Colegios ·Profesionales .en la Constitución 
Espa1lola." España, 1994. p: 94. .· · · 
2 • . . . 
. lb1d. P: 87; 
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"El' colegio no sería tal si la colegiación fuera libre, si no hubiera exclusividad 
territorial, si las cuotas colegiales no fueran obligatorias ... , o si el Colegio 
careciera de potestad para reglamentar el ejercicio profesional en la medida 
necesaria a su fin: la garantía de una calidad de servicio. Tal sería el caso, 
por ejemplo, si el Colegio no tuviera más que los instnunentos genéricos 
-acciones legales- para el mantenimiento de esta disciplina."' 

La legislación española distingue entre la libertad de elegir una profesión, 
lo cual constituye una garantía individual y el ejercicio de la profesión. A la pri
mera no puede limitársele pero la segunda sí puede condicionarse y entre las 
condiciones a que puede sujetársele están el reconocimiento y la regulación 
legal, por imperativo constitucional, mediante organización colegial.2 

Por otra parte, el mundo tan eficaz, rápida e impresionantemente comunicado 
que tenemos, la necesidad de unimos en comunidades económicas y políticas, 
ha obligado a los profesionistas a cooperar para unirse también, tal y como 
sucede con los abogados que ejercen en la Comunidad Económica Europea, 
o aquellos que a través de sus finnas buscan la globalización pues los asuntos 
planteados a su práctica los lleva a ello. Los litigios que implican controversias 
comerciales y hasta familiares, como el caso de divorcios de personas con 
nacionalidad distinta, obligan a un abogado a manejar dos o más legislaciones, 
por lo que los países han tenido que implementar mecanismos que los autoricen 
para poder llevar algunos asuntos y realizar ciertas diligencias, en tanto 
cumplen los requisitos necesarios para poder habilitarse profesionalmente. 
Esta interacción se debe a la globalización del mercado de capital y distintas 
compañías, mercado de flujos, tecnología de transferencia. 

1 Jbid. p. 96. 
2 Jbid. p. 86. 



208 

;Esto trae consigo beneficios como el que se tengan principios éticos similares 
a todo lo ancho de mundo. Ha sido justamente el derecho una de las últimas 
profesiones en globalizarse. La contaduría, la banca e incluso la iglesia son un 
fenómeno global. 1 Y ello, en los países que cuentan con una colegiación bien 
organizada y funcional es más sencillo. Lo vimos al hablar del Instituto 
Mexicano de Contadores Públicos y lo vemos en la práctica en la Comunidad 
Europea. México no puede abstraerse a los cambios que el avance del mundo 
demanda. 

'iJ'iJ'iJ. PROPUES'Ct'I. 

r------------------------------------------, ¡ ''el ejercicio de tJ./guntJ..sprofeslone.s puede ~er condlclontJ.do por¡ 
¡ltJ. ley tJ. !tJ. in.scrlpción .~n un reg/slro o rntJ.lrícu,ltJ.{ en ·cuy~ ctJ..so, ¡ : 
1.su conlrtJ.lor y ltJ.1nbién el ejercicio del póder di.si:lplinilrlo .sobre i/o.s 1 · 

i lnscrlplo.s: .suele J~r · ~olijitJ.do ~··(J;dé~e~··o:C/i!ekió.~Yr§~lru''enle:S: i · · 
: . , ... ,·. l ~~7 ;·~u~~~º ip:e.s~iú(I ,~u~J; ~.s{~Cif.~~ '.' ~~~~i,~Kf a,'j~n.sP,!~~~~ ~'Jf; .el¡. , ·· .. · ... 

•. ~'!nclf!1º .. d,e 1~ ,~u(pn~W'.~ ~G?fo~!º~~flg '!f~K~n;~~~.5º1~1(~'.f~Cf ~e\ .. 
. . ··: ¡ ~tJ.luc~l~zp pqodtJ.;.P';~f(~~~nen{~ .~~;r.9}1e .qe(f?;~ifi~r\ i'~7lplí?,D,1:º ~~~ ¡ · 

• 1 ejerci/tJ.n . .Sobre /o.s ln.Scrl.JJ!os (póde~ que,· obolátnen/e~, e.s de ntJ.lurtJ.leZtJ. 1 
1 .... 1,.:. '· ·-r:_:";•:" ,·,'.·_'~/·'.,_·: .~';;r~'.>·"'·"'·'-·~.1·, _·:~.·.;,.~'·'.-'.{·:<:·¡·;.·-:··:·}::,'_, I'. ·•;:»\",: 1 

¡públíctJ.),:,cq1nq tJ..síjtJ.t~q(é'!·\~e(~~der(i¡k~fise~;de:~cluk tJ. lo.s no\ . 
:¡ln~crip~o.s'..:~do/?···fui1,I.•: er( .s~'(IO,((e.s:~ºeffere ntJ.lumleZtJ., tJ.drn1~¡, 
~1!~'!!~!!:.:~~'.:L:...:1'..'.~.:~•_:;·_•,::·~·!'.::~~~:j'!::~.:.~!...-~--~------...;J 

''.f•:;·; !:.-,\,-'.' ''.·{lJ.;.:" ·, :1 ·¡· 

i: 

1
• lntcrnaÍional 'sar Association. l~ternational Business Lawyer. vol. 23. num. 11 (dcccmbcr). Unitcd Statcs 
of Amcrica, 1995, p. 536. ..· . ·· .. . .· . . · · · 
2 La Ley: Derecho del Trabajo. ailo XX.V. núin. 7. Argentina, 1965. p.337. 
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Es deseable una colegiación obligatoria, entendida como aquella organización 
en la que deberán encontrarse registrados los profesionistas de cada rama 
respectivamente, de manera que si no lo están no puedan ejercer su profesión, 
asimismo peritos y personal que auxilie a los particulares; de ese modo, en el 
momento de surgir alguna controversia en la relación profesionista-cliente, 
se tendría la oportunidad de acudir directamente al colegio a denunciar la 
conducta que, tratándose del profesional, se perciba incorrecta. 

Todo el trato del particular sería directamente con el colegio, el que se 
encargaría de realizar las gestiones necesarias para comprobar el dicho del 
particular, tratar de llegar a alguna amigable composición o de proceder, llevar 
el caso ante las instancias judiciales, en las que la autoridad detenninaría la 
situación del profesional y cuya ejecución correspondería a la Dirección 
General de Profesiones, pudiendo llegarse a la suspensión temporal o hasta el 
retiro de la cédula profesional. 

La colegiación obligatoria se practica actualmente en muchos países alrededor 
del mundo; como todo, implica puntos favorables y otros que quizá no nos lo 
parezcan tanto, pero su existencia para llevar a cabo "la encomienda legal de 
obser\!ar a sus agremiados y arbitrar las controversias entre éstos y los 
destinatarios de sus servicios" es no sólo deseable, sino necesaria e incluso 
inminente. Consiste esta pues en la delegación por parte del Estado 
básfoamente'de tres facultades: gobierno de la matrícula profesional, control de 
liéHca y ejercicio del poder disciplinario. 

Erilá~Unión Europea la colegialidad obligatoria es una característica común, 
aíi~que con inodalidades diferentes. En algunos países tiene carácter público, 
tál'es'~el ;Caso de España, Francia, Italia, Pmtugal y en otros privado como en 
Irigláterr11 su eaw· Society'. 

... ·-,;,!J(l"".:-:· '~i i;··-··; !. 
. . . ' . . . . ' ' 

Pani :lrn;"profesionistas\"loá colegios de profesionales son el medio más 
adecÚadopara·presi.IVaryfomentar sus valores, toda vez que han respondido 
invariablemente a üna 1iecesidad de unión, defensa y elevación, tanto del nivel 
ético como del técnico y científico de sus asociados."1 

1 Pércz Fcrnándcz. El Foro. Op. Cit. p.137. 
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La· colegiación obligatoria es una condilio juris. Por ejemplo, el notario al 
aceptar el cargo, se obliga a colegiarse y de hecho así lo hace, de ahí que no 
exista anticonstitucionalidad, pues ha habido libertad de trabajo y de 
asociación.' 

Con la colegiación obligatoria lograríamos desconcentrar las actividades de la 
Dirección General de Profesiones, la que se convertiría en un órgano fisca
lizador de las actividades de los colegios y vigía del cumplimiento cabal de las 
detenninaciones de los mismos. 

La obligación colegial significa también calidad en el servicio. Quien no esté 
capacitado no ejercerá ciertas funciones. Con ello no pretendemos que no 
ingresen al colegio los no aptos, sino que sería el propio colegio el encargado 
de atacar los puntos débiles, así como de apoyar al profesionista para 
desarrollarse en aquéllas áreas en que sea más competente, con Jo cual lejos de 
provocarse desempleo, habría una mejor distribución de actividades. 

Actualmente no sólo no existe colegiación sino que los profesionales de hecho, 
es decir los pseudoprofesionales, acaparan fuentes de trabajo que debían 
corresponder a Jos profesionistas titulados y con ello afectan el buen nombre de 
una profesión. 

El, control ;~eont().lóg¡cq._q~e ejercen los colegios sobre sus miembros y la 
vigilancia qlle practican respecto de su fonnación redunda ineludible y favora
blemente en)¡úfones Útilizan los servicios de Jos colegiados. 

·f'"~:;· '· 

' - • J ' .·, ;j;-._l/::~~-~:-~'.<.: .. :-~· - ' 
''.La; obligatoriedad .colegial importa tres aspectos fundamentales de inter-
C()J!e~i.~n)~o~e(Poder, puesto que la asunción por el Estado de los intereses de 

· ·· ·. Jos'.éolegi.<>siprofesionales se refleja de modo directo en el carácter de acto 
· adrninistraiivc) qtÍe faculta para el acceso. En segundo lugar resulta indis

.¡:ieiisable .pal'~ conseguir una cohesión mínima del grupo el control que ejerce 
' -· • •,, _. ;c. -- ; •. e'--~ ·- . -· .. • '- ' 

' . ·, : ~.::,.: ._-_-~-:- ~:~ ::- ·-~~:; . ~ - ·'·. 

'
1 /bid. p. 141. 
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el Colegio sobre la profesión mediante la obligatoriedad de pertenencia al 
mismo colegio. En tercer lugar, esta cuestión tiene un reflejo directo en el 
interés del particular, puesto que el control del acceso a los Colegios impide 
que ejerza la profesión el no capacitado."' 

Define Antonio Nápoli, en un artículo publicado en la Revista de la Asocación 
de Escribanos del Urnguay y presentado durante la XXVII Jornada Notarial 
Urnguaya, a la colegiación obligatoria como la "Institución que allana el 
camino de la grandeza" y señala que aún existe gran reticencia, ya que antes 
y después se continúa alegando que "en un régimen democrático establecer 
algo con carácter obligatorio no se compadece con la libertad de asociarse, 
derecho fundamental precisamente, en las democracias. Pero como en el 
lnundo y en la vida no hay nada que asuma el carácter de absoluto, es que nos 
encontramos con que en el diario acontecer se nos presentan cosas que no 
podrían realizarse si no se les hiciera obligatorias: la jubilación, por no 
presentar más de un ejemplo, sin la afiliación a la respectiva institución, 
lo mismo que la contribución a ésta, no sería posible el derecho a retirarse de la 
actividad con seguro de percibir mensualmente una retribución detenninada. 
La Colegiación obligatoria, como su designación lo dice, es una institución que 
automáticamente incorpora a cada profesional..."2 

Los diputados a quienes correspondió elaborar el anteproyecto de la actual Ley 
de Profesiones plantearon la obligatoriedad de asociación profesional, 
desafortunadamente prejuicios de los representantes obreros en el seno de la 
Cámara. de Diputados provocaron se le suprimiera del texto, pues se tuvo el 
te1rior de que asociaciones con criterios parciales excluyeran de su organización 
a los' abogados defensores de causas obreras.3 

· 1 Baena de Alcázar; Op: Cit. p: 122; ' 
2 Revista de la Asociación de Escribanos del Uruguay. tomo 71. números 7 a 12 Qulio-diciembre). Uruguay, 
1985. p. 241. . . . 
3 Pércz Fernández. Co11111emorac/ó11. Op. Cit. p. 106. 
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Ya en 1948 señalaba el licenciado Gennán Femández del Castillo que la 
existencia de un sólo colegio profesional de cada área no es violatoria de la 
garantía de asociación, pues no implica la prohibición a los profesionales de 
fonnar otras asociaciones, significa únicamente el otorgamiento de ciertas 
franquicias por parte del Estado, a una asociación detenninada, en vista del 
papel social que le corresponde. 

"La creación de colegios profesionales no afecta al ejercicio de los derechos de 
asociación y sindicación, pues no impide que los profesionales adscritos al 
colegio constituyan las asociaciones de defensa profesional que estimen 
oportunas ... En definitiva, colegios y asociaciones son fonnas de organización 
previstas constitucionalmente para el cumplimiento de fines y objetivos 
distintos, y por ello su regulación y actuación transcurre por caminos paralelos 
y compatibles, que no tienen por qué solaparse."1 

La matrícula forzosa de los profesionistas tampoco es violatoria de la garantía 
de libertad de profesión, ya que no implica prohibición para ejercer, sólo 
impone una obligación: matricularse y cumplir con los lineamientos inherentes 
a. ese acto, como medidas de orden público, como sucede con el registro 
obligatorio de comerciantes e industriales en sus correspondientes cámaras.2 

El maestro Cipriano Gómez Lara se pronuncia a favor de la colegiación 
obligatoria, concretamente la de los abogados, bajo las siguientes premisas: 

· l)Un sólo colegio y no varios. 
\~2) El 'cólegioAue así se estableciera estaría regido por una ley . 
. J) La\.fi~nción del colegio sería la de vigilar el correcto desempeño de la 
· profesión por sus miembros, "exigiéndoles que observen una ética profe

siOnal ·adecuada" así como salvaguardar el nombre y el prestigio de la 
prófesión." 

4) Todos los abogados estarían obligados a pertenecer a dicho colegio para 
poder ejercer la abogacía. 3 

1 Centro de. Estudios Constitucionales. Revista Espalfola de Derecho Constiluclonal. afio 11. núm. 31. 
García . Murcia, Joaquln. '.'Derecho de Sindicación y Colegios Profesionales en la Jurisprudencia 
Constitucional'!, Espaíla, 1991. p. 197. el. seq .. 
2 /bid. p. 109. 
3
. C.iiado en Arellano ,Garc!a. Op .. cu. p'.. 307. 
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Consideramos que el funcionamiento de la colegiación en nuestro país sería 
idóneo a través de un colegio en cada entidad y todos unidos dentro de una 
Federación que estableciera ciertos lineamientos. Lo anterior debido a que la 
facultad de legislar en materia de profesiones corresponde a cada estado de la 
República y el establecer un colegio nacional, aun teniendo representaciones 
sectoriales, implicaría privar de esa facultad a los estados para otorgársela al 
Congreso de la Unión. Así, en cada estado se controlaría la matrícula y se 
cumpliría la función de vigilancia de los miembros en el desempeño de sus 
funciones desde el punto de vista ético y profesional. 

Se piensa que Jos colegios podrían ser juez y parte al solucionar las 
controversias, no sería así; por el simple hecho de que estos tendrían que estar 
auxiliados por especialistas del derecho, con una participación totalmente 
imparcial. Además, son los colegios los mejor preparados para vigilar el 
cumplimiento de las nonnas, pues conocen las características de su profesión. 

En el caso de los abogados, la colegiación obligatoria sería la pauta para que el 
colegio fuera el encargado de asignar las magistraturas, con ello se daría la 
verdadera carrera judicial y no sucederían situaciones vergonzosas como la que 
hemos vivido en este sexenio, cuando la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación fue asaltada y vilipendiada por el Poder Ejecutivo. 

Los colegios profesionales son producto de las sociedades que cumplen una 
función de interés público y atienden al interés público, no al sector ni al 
privilegio especial, generado por una verdadera y real necesidad del Estado 
contemporáneo. Se trata de una facultad de derecho público: el gobierno de la 
matrícula profesional y una potestad pública, el poder disciplinario, convir
tiéndolo así en representante del Estado para el ejercicio de facultades públicas. 
Fonna útil y eficiente de descentralización. 1 

1 Revista del Colegio de Abogados de la Plata, Morcllo-Bcrizonce. "Los Colegios Profesionales." 
ailo XXXII. .núm. 52 (marzo-diciembre). Argentina, 1992, p. 209. 
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Pedro Sáenz citado en Francisco Mancuso señala que " ... la potestad 
disciplinaria es tanto como entregar a los propios colegas la resolución 
equitativa y justa de cualquier alteración profesional llevada a conocimiento del 
Colegio. Es garantía para el mejor desempeño profesional dentro de las nonnas 
de la ética más elemental, y es garantía de que la solución entre pares, es decir, 
entre iguales, es la que ofrece seguridades de imparcialidad y serenidad en las 
disposiciones resolutivas."1 

ll
Los peligros y temores de la colegiación se encuentran,11 
precisamente, en el cumplimiento o desvío de sus fines.2 

El ejercicio profesional y la atención de los intereses de la sociedad no son 
contradictorios, puesto que la sociedad será mejor servida en tanto mayores 
sean la calidad técnica, el nivel deontológico y las motivaciones (pecuniarias 
o no) de quienes prestan los servicios profesionales pero ello no impide la 
defensa de la sociedad frente a los abusos de los propios profesionistas. 3 

Las injusticias de las que a diario tenemos noticia son provocadas por la 
alevosía de quienes han tenido mayor oportunidad de prepararse y desafor
tunadamente, como suele suceder, se hacen patentes con mayor frecuencia 
sobre los más necesitados. La colegiación obligatoria es una oportunidad para 
el derecho mexicano de hacer algo de justicia en materia de responsabilidad 
profesional. 

1 lb id. p. 237. . . · . 
. 
2 Basla, Pedro. El Foro. Op. Cit. p. 135, ... • 
3 Herrero ~e Miilón. Revista: Op: Cit. p. 93, · · 
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PRIMERA. El establecimiento de la colegiación obligatoria para las llamadas 
carreras liberales requiere, sin lugar a duda, el llevar a cabo las refonnas 
constitucionales y a las leyes secundarias que sean pertinentes, para facultar 
a los colegios en el ejercicio de medidas coercitivas dirigidas al cumplimiento, 
por parte de los colegiados, de la nonnatividad fijada por cada uno de estos 
órganos de control. 

SEGUNDA. La colegiación obligatoria implica un compromiso frente a la 
sociedad. Ello quiere decir que debemos empezar por crear en los 
profesionistas una cultura de la responsabilidad para que de ese modo sus 
servicios representen una garantía a la ciudadanía que acude a solicitarlos. 

TERCERA. Debe darse una coordinación entre la Secretaría de Educación 
Pública, a través de su Dirección General de Profesiones, y cada uno de los 
colegios. Éstos serán los sujetos receptores de las denuncias hechas por los 
usuarios de los servicios profesionales e integrarán un expediente que, tras ser 
analizado por un cuerpo previamente establecido en los diversos colegios para 
ese fin, detenninará si procede o no la penar al profesionista que presuntamente 
haya contravenido la nonnatividad; tratándose de una violación grave, 
independientemente de la sanción impuesta por los propios colegios, se pondría 
en conocimiento de la Dirección General de Profesiones para solicitar la 
suspensión en el ejercicio profesional del profesionista involucrado. 

CUARTA. Con la colegiación obligatoria se busca la confianza de los 
ciudadanos en los profesionistas de este país; que éstos sepan que la 
deshonestidad, la ineptitud, la negligencia y la irresponsabilidad, pueden ser 
sancionadas. Desafortunadamente en la actualidad, la mayoría de los usuarios 
de los servicios profesionales a quienes se causa daños irreparables o son 
defraudados como consecuencia de la falta de profesionalismo en la atención 
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217 

del negocio encomendado, nonnalmente optan por no presentar denuncia 
alguna para fincar responsabilidad al profesionista. Si se le proporcionan meca
nismos ágiles que no impliquen costo alguno para el particular, seguramente 
éste acudirá a presentar su delación ante el colegio primeramente y éste, 
dependiendo de la gravedad del asunto, detenninará si procede recurrir a otras 
instancias. 

QUINTA. A través de la colegiación obligatoria se busca el camino que lleve 
a ganar a los profesionistas el primer lugar de credibilidad en su actuar y a que 
los colegios vayan adquiriendo autoridad moral para sancionar a sus iguales 
cuando éstos se apartan de la ética profesional a que están obligados. 

SEXTA. El Estado y los profesionistas tienen un compromiso pendiente frente 
a la sociedad; en la medida en que se creen las condiciones necesarias para 
establecer mecanismos de control que nunca se han dado con eficacia en 
nuestro país, estaremos respondiendo al pueblo de México que en gran parte 
soporta la preparación de sus profesionales y se hará honor a los centros de 
estudio de los que seamos egresados. Por eso consideramos de especial 
importancia el que se entienda a la colegiación obligatoria no como un 
instnnnento de tipo político sino de servicio social, que los profesionistas 
debemos tener para que la sociedad acuda con mayor tranquilidad y seguridad 
a solicitar nuestros servicios en las diferentes ramas del hacer humano. 

SÉPTIMA. En la búsqueda por instituir la colegiación obligatoria, no pueden 
ni deben ser ajenos los grandes centros de estudio nacionales, por ser éstos los 
que fonnan y en donde se debe empezar por sembrar la semilla de los futuros 
profesionistas del país. Si se logra crear conciencia en los alumnos que llegan a 
las licenciaturas, de que la limpieza en el ejercicio profesional sí paga, veremos 
en corto o mediano plazo resultados positivos para la sociedad a la que estamos 
obligados a servir. 
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OCTAVA. Cuando aprendamos a ver como una obligación la colegiación, 
presenciaremos el destierro del actuar fraudulento de muchos pseudoprofe
sionales que actúan con la complacencia, en ocasiones, de instituciones cuya 
obligación es la de exigir previamente a cualquier actuación la acreditación de 
la calidad profesional; sin embargo es frecuente ver cómo se actúa sin cédula 
profesional y cómo se mantienen al margen los organismos a los que 
corresponde velar el buen desempeño profesional en nuestro país. 

NOVENA. Nos encontramos en una etapa en que las universidades producen 
profesionistas, cada vez, con una menor preparación; desde luego ello reper
cute en perjuicio primero de la sociedad y después, del prestigio de las propias 
instituciones educativas. Entre las obligaciones correspondientes a los colegios 
estará el verificar periódicamente la capacidad profesional de aquéllos que 
ofertan sus servicios. En la medida en que se haga obligatoria la actualización, 
la ciudadanía tendrá la certeza de que el profesionista al que acuda buscando 
solución a sus problemas, le reportará resultados positivos, lográndose además 
frenar a los charlatanes. 

DÉCIMA. Por último, queremos poner especial énfasis en el hecho de que la 
colegiación obligatoria de los licenciados en derecho, de los abogados de 
México, debe ser una de las prioridades del Estado, de los centros educativos 
y de aquéllos que de alguna manera tenemos la inquietud de acabar con la 
leyenda negra de que el abogado es sinónimo de impunidad. El estudiar la 
carrera de licenciado en derecho no es patente de corso para abusar de quienes 
no tienen el don de conocer la nonna y debido a ese desconocimiento acuden 
a las personas que ellos consideran cuentan con la preparación, honestidad 
y sentido de responsabilidad para ayudarles con el problema que los aqueja 
y, sobretodo que poseen espíritu de servicio a la sociedad y desde luego ser
virla mediante la equitativa remuneración. Si nosotros queremos que se aplique 
la justicia tenemos que empezar por ser justos en nuestro actuar. 
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llPÉ.ND9CE PR9}VIERO 

9. REt¡t:-A}VIE,N'lllC9Ó.N D9'VERSll 

11) Códigos Civiles de 1810 y 188t, 

1. Código Civil de 1810 (sic.) 

LIBRO 111. TÍTULO 111 DE LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS. 
CAPÍTULO IV DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

ARTÍCULO 1574. Son causas de responsabilidad civil: 
1 º. La falta de cumplimiento de un contrato; 
2°. Los actos ú omisiones que están sujetos expresamente á ella por la ley. 

ARTÍCULO 1575. El contratante que falte al cumplimiento del contrato, 
sea en la sustancia, sea en el modo, será responsable de los daños, y perjuicios 
que cause al otro contratante; á no ser que la falta provenga de hecho de éste, 
fuerza mayor ó caso fortuito, á los que aquel de ninguna manera haya 
contribuido. 

ARTÍCULO 1576. La responsabilidad procedente de dolo tiene lugar en todos 
los contratos. 

ARTÍCULO 1577. Es riulo el pacto en que se renuncia para lo futuro el 
derecho de exigir la responsabilidad que proviene de dolo. 

ARTÍCULO 1578. Nadie está obligado al caso fortuito, sino cuando ha dado 
causa ó ha contribuido á él y cuando ha aceptado expresamente esa respon
sabilidad. 

219 
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ARTÍCULO 1579. La responsabilidad de que trata este capítulo, además de 
impm1ar la devolución de la cosa ó su P,recio, ó)a de entre ambos en su caso, 
impm1ará la reparación de los daños y la indemnización de los perjuicios. 

ARTÍCULO 1580. Se entiend7:.pór3¡'qañpjlá ·pérdida ó menoscabo que el 
contratante haya sufrido en su patrimtjnfo'pprla falta de cumplimiento de la 
obligación. · . i;}}';\~.·:~'. 

·: . - '-:~ ; ... _.· .... ·._.- ,~-

ARTÍCULO 15St.: Se reputa perjuicio~'.I~'privación de cualquiera ganancia 
lícita, que·~~~.ierahaberse obtenido po~;~I;ci,linpÜ1niento de la obligación. 

~:· .. ~· i~~-_;,:ii~J::~:~y;·i/r-~·;;~:;~-1 i::>l_;:_,> ·"'-.,_ .. _:. __ : , )'-~~:(:'.'.f_>· .··t:'-~- '.. . . . 
ARTICULQ,•1582. Los. daños y,perjtncios deben ser consecuencia nunediata 
y directa: cle.)a falta de. cumplimie1{tc>·: de Tá. ~filigación, ya sea que se hayan 
cimsado ó que necesariamente deb~nc.ausars~. :, 

ARTÍciJioJ583. Si la cosa se ha ~~rdict6, ó·l~~stÍfrld~ un deterioro tan 
. gr~ve ·qu~'á'julció de peritos no pueda é~~pléarse 

1ei; el uso á que naturalmente 
•esté. destinada, el dueño debe ser indemnizado de itodó el valor legítimo de ella. 
;~_-_:),'._)·":.:.,.: ,' ./'•; :;:!•:;·.' .. :;·_1_·-~)"/·::· ._.: ,,,.\•: 

" .. -_-:.t. ::i~);;/,_'; . . .'. . , <'r,;~}>:6~·:}.1}'.·;~~-:·; _:;~_'_ , .r •. .. 

ARpCULO 1584. Si el detenoro es me9os graxe., sólo. el. importe de éste se 
,ab,onai·á al dueño al restituírsele la cosa.,.,:;.,;.•; ,,·¡¡~;iJ; .. ' •' . 
ARTÍCULO 1585. El precio de la cosa será ~(qtle tendría al tiempo de ser 
devuelta al dueño, excepto en los ,casos e,n\c¡üe)a)ey ó el pacto señalen otra 
·época. , .·,, :··:·::•··/':'.:',,--· ·· 

·, : .. : ,·.' , .. 

:ARTÍCULO 1586. Al estimar eldet~rioro,de una.cosa, se atenderá no sólo 
· á la dis1~1inución q~1.e él caúse e1~;~J~t~,~~,~:~füs1~ifü d~ ella, sino á los gastos que 
necesanamente ex1Ja la reparac1011. :': '; t, '';:y 

. , . ··.:-·.;.;~~ .. ~:~r~:\:~: .. :~:~:-,.<<:f~~::.::l :¡-'. ::-.~ ... , . 
ARTÍCULO 1587. AlfíjareJ :Y~I.ol'::y;efdef~ric)ro de una cosa, no se atenderá 
a1 precio estimativo ó de aíeccióii;'á ·11<Lsetéii1e se . prnebe que e1 responsable 
destruyó ó deterioró la cosa con' erbbjeto de lastimar la afección del dueño; 
el aumento que por estas causas se haga; no podrá exceder de una tercia parte 
del valor común de la cosa: · - · 
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ARTÍCULO 1588. La responsabilidad civil puede ser regulada por el con
venio de las partes; salvos aquellos casos en que la ley disponga expresamente 
otra cosa. 

ARTÍCULO 1589. La responsabilidad civil no puede exigirse sino por el que 
tiene el derecho de pedir el cumplimiento de la obligación y por aquel 
á cuyo favor la establece expresamente la ley. 

ARTÍCULO 1590. Cuando sean varias las personas responsables civilmente, 
se observarán las reglas relativas á las obligaciones mancomunadas, si fueren 
de esta especie las que sirvan de fundamento al contrato; en caso contrario cada 
una responderá de su parte. 

ARTÍCULO 1591. Si para salvar una población se causa daño á uno 
ó varios individuos, ó se ocupa su propiedad, la indemnización se hará en los 
términos que establezca la ley orgánica del artículo 27 de la Constitución. 

ARTÍCULO 1592. El dueño de un edificio es responsable del daño que cause 
la ruina de éste, si depende de descuido en la reparación ó de defectos de 
construcción. 

ARTÍCULO 1593. En el segundo caso del artículo anterior queda salvo al 
dueño su derecho contra el arquitecto confonne al artículo 2604. ("El arquitecto 
ó empresario de un edificio, haya ó no puesto los materiales, responde durante diez años, 
contados desde el dia de la entrega de la obra, si se arruina por vicio de la construcción ó del 
suelo, á no ser que de los vicios de éste y de los materiales haya dado aviso al dueño.") 

ARTÍCULO 1594. Lo dispuesto en el artículo 1592, comprende los daños 
causados por la caída parcial de algún edificio, ó de árboles, ó de cualquiera 
otro objeto de propiedad particular; los que provengan de descomposición de 
canales y presas; lo que se causen en la construcción y reparación de edificios; 
y los que sean resultado de cualquier acto ilícito en sí mismo, pero en cuya 
ejecución haya habido culpa ó negligencia. 

.:; 
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ARTÍCULO 1595. También habrá lugar á la responsabilidad civil por los 
daños que causen los establecimientos industriales, ya en razón del peso 
y movimiento de las máquinas, ya en razón de las exhalaciones deletéreas; 
ó por la aglomeración de materias ó animales nocivos á la salud ó por 
cualquiera otra causa que realmente perjudique á los vecinos. Esta materia 
queda sujeta á Jos reglamentos de policía. 

ARTÍCULO 1596. El daño causado por animales, se regirá por lo dispuesto 
en el Código Penal. 

ARTÍCULO 1597. La responsabilidad que provenga de hecho ajeno, se regirá 
por las disposiciones especiales de éste Código; y á falta de ellas, por las 
relativas del Código Penal. 

ARTÍCULO 1598. Cuando en un contrato no se hubiere fijado algún interés, 
si por sentencia debiere pagarse alguno, su tasa será el seis por ciento anual. 

ARTÍCULO 1599. El pago de los gastos judiciales será á cargo del que faltare 
al cumplimiento de la obligación, y se hará en los términos que establezca el 
Código de Procedimientos. 

ARTÍCULO 1600, La responsabilidad civil prescribe con la obligación cuya 
falta de cumplimiento la produce. 

ARTÍCULO 1601. La responsabilidad que se funda en las disposiciones de 
los artículos 1596 y 1597, prescribe en el plazo señalado en los artículos 1204, 
fracción 8ª, y 1211. 

ARTÍCULO 1602. Las disposiciones contenidas en este capítulo se obser
varán en todos los casos que no estén comprendidos en algún precepto especial 
del Código. 

ARTÍCULO 1603. En la materia contenida en este capítulo se observarán 
también los reglamentos administrativos en todo aquello que no fueren 
contrarios á las disposiciones anteriores. 
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2. Código Ci11il de 1884 

En 1884 se reprodujo en su totalidad el contenido del capítulo respectivo del 
Código Civil de 1870, solamente se adaptó a otra nwneración, quedando 
regulado a partir del artículo 1458 y hasta el 1487. 

rJ) Código Penal de 1811 (sic.) 

LIBRO SEGUNDO RESPONSABILIDAD CIVIL EN MATERIA 
CRIMINAL. CAPÍTULO I EXTENSIÓN, Y REQUISITOS DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

ARTÍCULO 301. La responsabilidad civil proveniente de un hecho ú omisión 
contrarios á una ley penal, consiste en la obligación que el responsable tiene de 
hacer: 
I. La restitución; 
II. La reparación; 
III. La indemnización; 
IV. El pago de gastos judiciales. 

ARTÍCULO 302. La restitución consiste: en la devolución así de la cosa 
usurpada, como de sus frutos existentes, en los casos en que el usurpador deba 
restituir éstos con arreglo al derecho civil. 

ARTÍCULO 303. Si la cosa se hallare en poder de un tercero, tendrá éste 
obligación de entregarla á su dueño, aunque la haya adquirido con justo título 
y buena fé, si no la ha prescrito; pero le quedará á salvo su derecho para 
reclamar la debida indemnización á la persona de quien adquirió la cosa. 

ARTÍCULO 304. La reparación comprende: el pago de todos los daños 
causados al ofendido, á su familia ó á un tercero, con violación de un derecho 
formal, existente y no simplemente posible; si aquellos son actuales, 
y provienen directa é inmediatamente del hecho ú omisión de que se trate, 
ó hay certidumbre de que ésta ó aquél los han de causar necesariamente, como 
una consecuencia próxima é inevitable. 
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Si el daño consiste en la pérdida ó grave deterioro de alguna cosa, 
su dueño tendrá derecho al total valor de ella; pero si fuere de poca importancia 
el deterioro, sólo se le pagará la estimación de él y se le restituirá la cosa. 

ARTÍCULO 305. La indemnización importa: el pago de los perjuicios, esto es, 
de lo que el ofendido deja de lucrar como consecuencia inmediata y directa de 
un hecho ú omisión, con que se ataca un derecho formal, existente y no 
simplemente posible, y del valor de los frutos de las cosa usurpada ya 
consumidos, en los casos en que deban satisfacerse con arreglo al derecho civil. 

ARTÍCULO 306. La condición que se exige en los artículos que preceden, 
de que los daños y perjuicios sean actuales, no impedirá que la indemnización 
de los posteriores se exija por una nueva demanda, cuando estén ya causados; 
si provienen directamente, y como una consecuencia necesaria, del mismo 
hecho ú omisión de que resultaron los daños ó perjuicios anteriores. 

ARTÍCULO 307. En el pago de gastos judiciales sólo se comprenden los 
absolutamente necesarios, que el ofendido haga para averiguar el hecho ó la 
omisión que dá margen al juicio criminal, y para hacer valer sus derechos en 
este juicio ó en el civil. 

ARTÍCULO 308. La responsabilidad civil no podrá declararse sino á instancia 
de parte legítima. 

ARTÍCULO 309. Los jueces que fallen sobre la responsabilidad civil, 
se sujetarán á las prescripciones de este título, en los puntos decididos en ellas: 
en los demás se arreglarán, según fuere la materia del juicio, á lo que prevengan 
las leyes civiles ó las de comercio, que estén vigentes al tiempo en que se 
verifique el hecho ó la omisión que causen la responsabilidad civil. 

ARTÍCULO 310. El derecho á la responsabilidad civil, fonna parte de los 
bienes del finado y se trasmite á sus herederos y sucesores; á no ser en el caso 
del artículo siguiente, ó que nazca de injuria ó de difamación y que, pudiendo el 
ofendido haber hecho en vida su demanda, no lo verificara ni previniera á sus 
herederos que lo hicieran: pues entonces se entenderá remitida la ofensa. 
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ARTÍCULO 311. La acción por responsabilidad civil para demandar los ali
mentos á un homicida es personal, y corresponde exclusivamente á las personas 
de que se habla al fin del articulo 318, como directamente perjudicadas. 
En consecuencia, esa acción no fonna parte de los bienes del finado, ni se 
extingue aunque éste perdone en vida la ofensa. 

ARTÍCULO 312. En los casos de estupro ó de violación de una mujer, 
no tendrá ésta derecho para exigir, como reparación de su honor, que se case 
con ella ó la dote el que la haya violado o seducido. 

CAPÍTULO 11 COMPUTACIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

ARTÍCULO 313. Los jueces que conozcan en los juicios sobre respon
sabilidad civil, procurarán que su monto y los términos del pago, se fijen por 
convenio de las partes. A falta de éste, se observará lo que previenen los 
artículos siguientes. 

ARTÍCULO 314. Cuando se trate de la pérdida ó deterioro de mm cosa, 
de que sea responsable alguna de las personas de que habla la fracción 11 del 
artículo 331, por habérsele entregado fonnalmente con arreglo á la parte final 
de la fracción 111 del artículo 334; si el que la entregó lo hizo fijando entonces 
el valor de ella, se tendrá éste como precio legítimo, siempre que se le haya 
expedido la copia de que habla el artículo 336. 

ARTÍCULO 315. Fuera del caso del artículo anterior, cuando se reclame el 
valor de una cosa se pagará, no el de afección, sino el común que tendria al 
tiempo en que debiera entregarse á su dueño, sea mayor ó menor que el que 
tenía antes. 

ARTÍCULO 316. Si la cosa reclamada existe y no ha sufrido grave deterioro, 
se estimará éste atendiendo, no al valor de afección, sino al común que aquella 
debiera tener sin ese deterioro, al tiempo de devolverse á su dueño. 
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ARTÍCULO 317. Se exceptúa de lo dispuesto en los dos artículos anteriores, 
el caso en que se pruebe que el responsable se propuso destruir ó deteriorar la 
cosa, precisamente por ofender al dueño de ella en esa afección. Entonces se 
valuará la cosa atendiendo al precio estimativo que tenía atendida esa afección, 
sin que pueda exceder de una tercia parte más del común. 

ARTÍCULO 318. La responsabilidad civil que nace de un homicidio ejecutado 
sin derecho, comprende: el pago de los gastos indispensables para dar sepultura 
al cadáver, el de las expensas y gastos necesarios hechos en la curación del 
difunto, de los daños que el homicida cause en los bienes de aquel, y de los 
alimentos no sólo de la viuda, descendientes y ascendientes del finado á quie
nes éste los estaba ministrando con obligación legal de hacerlo, sino también de 
los descendientes póstumos que deje. 

ARTÍCULO 319. La obligación de ministrar dichos alimentos durará todo el 
tiempo que el finado debiera vivir, á no haberle dado muerte el homicida; y ese 
tiempo lo calcularán los jueces con arreglo á la tabla que va al fin de este capí-
tulo, pero teniendo en consideración el estado de salud del occiso antes de 
verificarse el homicidio. 

Como limitación de esta regla, cesará la obligación de dar alimentos: 
l. En cualquier tiempo en que no sean absolutamente necesarios para que 

subsistan los que deben percibirlos; 
II. Cuando éstos contraigan matrimonio; 
III. Cuando los hijos varones lleguen á la mayor edad; 
IV. En cualquiera otro caso en que, con arreglo á las leyes, no debería 

continuar ministrándolos el occiso si viviera. 

ARTÍCULO 320. Para fijar la cantidad que haya de darse por vía de 
alimentos, se tendrán en consideración los posibles del responsable, y las 
necesidades y circunstancias de las personas que deben recibirla. 
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ARTÍCULO 321. En caso de golpes ó heridas de que no quede baldado, 
lisiado, ni defonne el herido; tendrá éste derecho á que el heridor le pague 
todos los gastos de la curación, los daños que haya sufrido, y los que deje de 
lucrar mientras, á juicio de facultativos, no pueda dedicarse al trabajo de que 
subsistía. Pero es preciso que la imposibilidad de trabajar sea resultado directo 
de las heridas ó golpes, ó de una causa que sea efecto irunediato de éstos ó de 
aquellas. 

ARTÍCULO 322. Si la imposibilidad de dedicarse el herido á su trabajo 
habitual fuere perpetua: desde el momento en que el herido sane y buenamente 
pueda dedicarse á otro trabajo diverso, que sea lucrativo y adecuado á su 
educación, hábitos, posición social y constitución física, se reducirá la 
responsabilidad civil á pagar al herido la cantidad que resulte de menos entre lo 
que pueda ganar en dicho trabajo, y lo que ganaba diariamente en el que antes 
se ocupaba. 

ARTÍCULO 323. Si los golpes ó heridas causaren la pérdida de algún 
miembro no indispensable para el trabajo, ó el herido ó golpeado quedare de 
otro modo baldado, lisiado, ó defonne; por esa circunstancia tendrá derecho no 
sólo á los daños y perjuicios, sino además á la cantidad que como 
indemnización extraordinaria le señale el juez, atendiendo á la posición social 
y sexo de la persona, y á la parte del cuerpo en que quedare lisiada, baldada, 
ó defonne. 

ARTÍCULO 324. El lucro que deje de tener el herido durante su imposibilidad 
de trabajar, se computará multiplicando la cantidad que antes ganaba 
diariamente, por el número de días que esté impedido. 

ARTÍCULO 325. Lo prevenido en los artículos anteriores para computar la 
responsabilidad civil pro heridas ó golpes; se aplicará á todos los demás casos 
en que, con violación de una ley penal, haya alguno causado á otro una 
enfennedad ó le haya puesto en imposibilidad de trabajar. 
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TABLA DE PROBABILIDADES DE VIDA, SEGÚN LA EDAD 

Años de edad Años de vida probable 

AIO corresponden 40,80 
" 15 " 37,40 
" 20 " 34,26 
" 25 " 31,34 
" 30 " 28,52 
" 35 " 25, 72 
" 40 " 22,89 
"45. " 20, 05 ... · 
" 50 . " 17, 23 .·· 
" 55. " 14, 51.( . ,.. ·: 

" 60 " 11,05 
" 65 " 09,63 
" 70 " 07,58 
" 75 " 05,87 
" 80 " 04,60 
" 85 " 02,00 

CAPÍTULO 111 PERSONAS CIVILMENTE RESPONSABLES 

ARTÍCULO 326. A nadie se puede declarar civilmente responsable de un 
hecho ú omisión contrarios á una ley penal, si no se prueba: que se usurpó una 
cosa ajena; que sin derecho causó por sí mismo ó por medio de otro, daños 
ó perjuicios al demandante; ó que, pudiendo impedirlos el responsable, 
se causaron por persona que estaba bajo su autoridad. 

ARTÍCULO 327. Siempre que se verifique alguna de las condiciones del 
artículo anterior, incurrirá el demandado en responsabilidad civil, sea que se le 
absuelva de toda responsabilidad criminal ó que se le condene. 

En esta regla están comprendidos no solamente los reos principales de un 
duelo, si éste se verifica y resultan heridas ú homicidio, sino también los 
padrinos ó testigos; pero no los médicos ni los cirujanos que con el carácter de 
tales asistan al combate. 



229 

ARTÍCULO 328. Se exceptúan de lo prevenido en la primera parte del 
artículo que precede, los que infrinjan el artículo 1° de este Código, los cuales 
no incurren en responsabilidad civil. 

ARTÍCULO 329. Con arreglo á los artículos 326 y 327, tiene responsabilidad 
civil y no criminal, por hechos ú omisiones ajenos: 
l. El padre, la madre y los demás ascendientes, por los descendientes que 

se hallen bajo su patria potestad, en su compañía y á su inmediato cuidado; 
exceptuando los casos en que, por los hechos ú omisiones de éstos, 
sean responsables sus maestros, los directores de escuelas de artes ú oficios 
en que estén recibiendo instrucción, ó los amos que los tengan á su servicio, 
con arreglo á la fracción III de este artículo, al 330 y al 331; 

II. Los tutores, por los hechos ú omisiones de los locos ó menores que se hallen 
bajo su autoridad y vivan con ellos; pero haciéndose respecto de los 
menores, las excepciones mencionadas en la fracción que precede; 

III. Los maestros ó directores de escuelas, ó de talleres de artes ú oficios, 
que reciben en sus establecimientos discípulos ó aprendices menores de diez 
y ocho años; responderán por éstos, siempre que sus hechos ú omisiones se 
verifiquen durante el tiempo que se hallen bajo el cuidado de aquellos. 

Las tres fracciones que preceden tienen la limitación que expresa el 
artículo 333. 
IV. El marido será responsable por su mujer, únicamente cuando el demandante 

pruebe dos cosas: 
1 ª Que el marido tuvo previo conocimiento de que su mujer había resuelto 
cometer el delito de que se trate, ó que la vió cometerlo; 
2ª Que tuvo posibilidad actual de impedirlo, ó que si no la tuvo, provino de 
culpa suya. 

ARTÍCULO 330. Para que con arreglo á los artículos 326 y 327 sean 
responsables los amos por sus dependientes y criados, es condición precisa: 
que los hechos ú omisiones de éstos que dan lugar á la responsabilidad, 
se verifiquen en el servicio á que han sido destinados. 
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ARTÍCULO 331. Con la condición del artículo anterior son responsables: 
I. Los miembros de una sociedad por los hechos ú omisiones de los socios 
gerentes de ella, en los mismos ténninos que, conforme al derecho civil ó al 
mercantil, sean responsables por las demás obligaciones que los segundos 
contraigan. 

Se exceptúa de esta regla á la mujer casada: pues ésta, tenga ó no 
sociedad legal ó comunión de bienes, no es responsable civilmente por los 
delitos del marido. 
II. Los dueños de diligencias, coches, carros, literas ú otros carruajes de cual

quiera especie, sean para su uso ó para alquilarlos; los dueños o encargados 
de recuas; las compañías de caminos de fierro; los administradores y asen
tistas de correos y de postas; los dueños de canoas, botes, barcas 
y buques de cualquiera especie, annadores de ellos y capitanes; los dueños 
y los encargados de ventas, mesones, posadas, ó de cualquiera otra casa des
tinada, en todo ó en parte, á recibir constantemente huéspedes por paga; 
y los dueños y encargados de cafés, fondas, baños, y pensiones de caballos, 
por los hechos ú omisiones de sus dependientes o criados. 

Esta responsabilidad y la de que hablan los dos artículos precedentes, 
se entienden bajo las reglas que expresan los artículos que se siguen. 
III. El Estado por sus funcionarios públicos, empleados y dependientes; pero su 

obligación es subsidiaria y se cubrirá del fondo de indemnizaciones; 
IV. Los Ayuntamientos con sus fondos, en los mismos términos que el Estado, 

por sus empleados y dependientes, si concurren estos requisitos: que dichos 
empleados ó dependientes hayan causado el daño ó perjuicio en el desem
peño de su empleo o destino; que estén nombrados y pagados por los 
Ayuntamientos; y que se hallen bajo las órdenes de dichas corporaciones 
y puedan ser removidos por ellas. 

ARTÍCULO 332. La responsabilidad civil de las persona de que hablan los 
dos artículos anteriores, no libra á aquellos por quienes la contraen; y el per
judicado podrá exigirla en los términos que se dice en los artículos 350 á 355. 

Se exceptúa de esta regla el caso en que el que cause el daño obre 
á nombre y por órden de otro, ejecutando de buena fe un hecho que no sea 
criminal en sí, y con ignorancia excusable de las circunstancias que lo cons
tituyen delito. Entonces no es responsable el agente para con el perjudicado, 
ni para con la persona en cuyo nombre obre. 
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ARTÍCULO 333, En los casos de que hablan las fracciones 1, 11 y 111 del 
artículo 329, los padres, tutores, curadores, maestros y directores de escuelas 
ó talleres, no serán responsables cuando acrediten que no tuvieron culpa ni 
pudieron impedir el hecho ó la omisión de que nace la responsabilidad. 

Para calificar si hubo culpa, se tendrán en cuenta las circunstancias del 
hecho ó de la omisión, las de las personas mencionadas en este artículo, y las 
de aquellas por quienes responden. 

ARTÍCULO 334. Los dueños y encargados de ventas, mesones, posadas, ó de 
cualquiera otra casa destinada, en todo ó en parte, á recibir constantemente 
huéspedes por paga, no incurren en responsabilidad civil en los casos 
siguientes: 
l. Cuando acrediten que el daño provino de caso fortuito, ó que sin culpa suya, 

ó de sus dependientes ó criados, se causó á mano armada, ó por otra fuerza 
mayor que no pudieron resistir; 

11. Cuando se trate de efectos que se queden fuera del establecimiento; 
111. Cuando se trate de dinero, alhajas preciosas, billetes de banco ú otros valo

res que el pasajero lleve consigo, y que no sean de los que prudentemente 
deban formar su equipaje de camino, ni sean necesarios para sus gastos, 
atendida su posición social, el objeto del viaje y demás circunstancias; á no 
ser que se haga entrega material y pormenorizada de esos valores, para su 
custodia, al encargado del establecimiento, y que éste le expida copia del 
asiento de que habla el artículo 336; 

IV. Cuando el daño se cause á un pasajero por otro pasajero, ó por persona que 
no sea del servicio del establecimiento, si no tuviere culpa el encargado de 
éste ni sus dependientes ó criados, ó si la hubiere de parte del que sufrió el 
perjuicio. 

ARTÍCULO 335. Las personas que en los mesones, posadas ó casas de 
huéspedes vivan de pie, y no como pasajeros; se sujetarán á lo prevenido en la 
fracción ll del artículo que precede, con la sola limitación de qu~, respecto del 
numerario, podrán tener en sus aposentos la cantidad que les sea absolutamente 
necesaria para los gastos de un mes. 
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ARTÍCULO 336. En las ventas, mesones, posadas y casas de huéspedes, 
deberá llevarse llll libro de registro en que se asiente: el dinero, valores, alhajas 
y demás efectos que se entreguen para su custodia á los encargados de dichos 
establecimientos, con expresión del valor que les fijen sus dueños, si éstos 
quisieren fijarlo. Si lo hicieren así y estuvieren confonnes aquellos, se expre
sará esto en el asiento, y responderán por dicho precio; pero en caso de 
disconfonnidad sobre él, ó de que no se fije, la responsabilidad será sobre el 
precio que después señale el juez, oyendo el juicio de peritos. 

Del asiento susodicho se dará copia al dueño de los objetos depositados. 

ARTÍCULO 337. Lo dispuesto en las fracciones I, III y IV del artículo 334 
y en el que precede, es aplicable á todos los empresarios de transportes de que 
habla la fracción II del artículo 331. 

La obligación de llevar el libro de registro de que habla el artículo 336, 
no comprende á los dueños de coches de alquiler para dentro de las ciudades; 
mas no por esto se librarán de la responsabilidad civil en que incurran. 

ARTÍCULO 338. Los empresarios de telégrafos y sus empleados, sólo serán 
responsables civilmente en los casos y términos que fijará lllla ley especial 
sobre telégrafos. 

ARTÍCULO 339. Sólo son responsables de los gastos, aquellos contra quienes 
se haya seguido el juicio criminal ó el de responsabilidad civil, si han sido 
condenados por la misma sentencia irrevocable, y entonces se observarán las 
reglas siguientes: 
l. Si todos fueren condenados por el mismo delito, todos serán solidariamente 

responsables de los gastos; 
II. Si además del delito común á todos, alguno fuere condenado también por 

otro delito diverso, los gastos que por éste se causen serán a cargo de aquél. 

ARTÍCULO 340. El que por título lucrativo y de buena fé, participe de los 
efectos ó productos de un delito ó falta, estará obligado al resarcimiento de 
daños y perjuicios sólo hasta donde alcance el valor de lo que hubiere 
percibido. 
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ARTÍCULO 341. Cuando se causen á alguno daños ó perjuicios en sus bienes, 
por evitarlos en los bienes de otros; éstos serán civilmente responsables á pro
rrata, ájuicio del juez, en proporción al daño de que cada cual se libre. 

Si no se evitare el mal, Ja responsabilidad será solamente del que mandó 
ejecutar, ó ejecutó en nombre propio Jos daños y perjuicios. 

ARTÍCULO 342. Cuando se cause un daño por librar de otro á una comarca, 
- ó á una población entera, la población ó poblaciones que se libraren del daño, 

indemnizarán el causado, en los términos que establece el Código Civil. 
Pero si no se lograre evitar el mal, la indemnización se satisfará de Jos 

fondos del Erario, y no del común de indemnizaciones. 

ARTÍCULO 343. Del daño y Jos perjuicios que cause un animal ó una cosa, 
es responsable la persona que se esté sirviendo de aquél o de ésta al causarse el 
daño; á menos que acredite no haber tenido culpa alguna. 

El perjudicado podrá retener, y aun matar al animal que le dañé en los 
casos en que las leyes le concedan ese derecho. 

ARTÍCULO 344. Cuando el acusado de oficio, sea absuelto no por falta de 
pruebas, sino por haber justificado su completa inocencia en el delito de que se 
le acusó, y no haya dado con su anterior conducta motivo para creerlo culpable, 
se declarará así de oficio en la sentencia definitiva; y si el acusado lo pidiere, 
se fijará en ella el monto de los daños y perjuicios que se le hayan causado con 
el proceso, oyendo previamente al representante del Ministerio Público. En este 
caso, Ja responsabilidad civil se cubrirá del fondo común de indemnizaciones, 
si con arreglo al artículo 348 no resultaren responsables los jueces, ó éstos no 
tuvieren con qué satisfacerla. 

ARTÍCULO 345. Igual derecho tendrá el acusado absuelto, contra el quejoso 
ó contra el que lo denunció, pero con sujeción á las reglas siguientes: 
l. Tendrá derecho á los gastos del juicio criminal, sólo cuando el quejoso 

ó denunciante se constituyan auxiliares del Ministerio Público ó del promotor 
fiscal, y la queja ó la denuncia sean las que hayan dado lugar al proceso, 
ó cuando aunque no se hayan constituido auxiliares, su queja ó su denuncia 
sean calumniosas ó temerarias; 
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II. Los gastos que le haya causado la demanda de responsabilidad civil, si en 
ella obtiene, se los satisfará el quejoso ó el denunciante; 

III. De los daños y perjuicios le indemnizarán el quejoso ó el denunciante, 
únicamente en el caso de que la queja ó la denuncia sean calumniosas 
ó temerarias. 

ARTÍCULO 346. El monto de los gastos judiciales se fijará precisamente en 
la sentencia que condene á su pago. 

ARTÍCULO 347. Lo prevenido en el artículo 345 comprende á los 
funcionarios públicos que, en desempeño de su oficio, hagan temeraria 
ó calumniosamente una acusación ó denuncia, ó dén aviso de un delito. 

ARTÍCULO 348. Los jueces y cualquiera otra autoridad, empleado 
ó funcionario público, serán responsables civilmente: por las detenciones arbi
trarias que hagan, mandando aprehender al que no deban; por retener á alguno 
en la prisión más tiempo del que la ley permite; por los perjuicios que causen 
con su impericia ó con su morosidad en el despacho de los negocios; y por 
cualquiera otra falta ó delito que cometan en el ejercicio de sus funciones, 
causando daños ó perjuicios á otros. 

ARTÍCULO 349. Muerto el responsable, se trasmitirá á sus herederos la 
obligación de cubrir la responsabilidad civil, hasta donde alcancen los bienes 
que hereden, los cuales pasarán á ellos con ese gravámen. 

CAPÍTULO IV DIVISIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL ENTRE 
LOS RESPONSABLES 

ARTÍCULO 350. Cuando varias personas sean condenadas por el mismo 
hecho ú omisión, todas y cada una de ellas estarán obligadas por el total monto 
de la responsabilidad civil; y el demandante podrá exigirla de todos 
mancomunadamente, ó de quien más le convenga. Pero si no demandare 
á todos, podrán los que pagaren repetir de los otros la parte que éstos deban 
satisfacer con arreglo al artículo siguiente. 
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ARTÍCULO 351. Al condenar á varias personas al pago de la responsabilidad 
civil, si la ley no señalare la cuota de cada responsable, la fijarán los jueces de 
lo criminal en proporción á las penas que impongan, y los de lo civil en 
proporción á las impuestas por aquellos ó á las que deban imponerse si no 
estuvieren decretadas todavía. 

Si no se debiere aplicar ninguna pena, porque se declare que los autores 
del hecho ú omisión no cometieron delito ni falta alguna, y sin embargo 
incurrieron en responsabilidad civíl; se divídirá ésta á prorrata entre los 
responsables. 

ARTÍCULO 352. Lo dicho en el artículo 351 se entiende sin perjuicio de lo 
prevenido en el 350, y sólo para el efecto de que, cuando un responsable pague 
más de su cuota, pueda repetir el exceso de los otros responsables. 

ARTÍCULO 353. Cuando se trate de la restitución, sólo podrá demandarse 
á aquél en cuyo poder se halle la cosa ó sus frutos; pero si éste no fuere el 
usurpador, tendrá el recurso de que habla el artículo 303. 

ARTÍCULO 354. Lo prevenido en el artículo 350 no comprende á los 
encubridores, sino en cuanto á los daños y perjuicios que resulten en razón de 
los objetos que encubran; y no de los otros robados por el autor directo del 
delito. 

ARTÍCULO 355. No están comprendidos en los artículos 350 y 351, los que, 
por ser menores, ó por enajenación mental, se hallen bajo la patria potestad 
ó tutela, ni los runos; pues respecto de todos ellos se observarán las reglas 
siguientes: 
l. Los que se hallen privados de la razón y los menores que obren sin 

discernimiento, sólo serán responsables cuando á las personas que los tienen 
á su cargo no les resulte responsabilidad civil, ó no tengan bienes con que 
cubrirla. 

Pero si no se hallaren en tutela ni bajo la patria potestad, ellos serán los 
únicos responsables. 
II. Cuando el menor obrare con discernimiento, no tendrá derecho á repetir de 

su tutor, ni éste de aquél, sino la mitad del monto de la responsabilidad, 
si uno sólo pagare el total de ella; 
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III. Cuando los dependientes y criados obren contra las órdenes de sus amos, 
ó sin cumplirlas exactamente, podrán los segundos repetir de los primeros 
todo lo que pagaren de daños y perjuicios. 

Pero si los daños ó los perjuicios se causaren como consecuencia 
necesaria de las órdenes de los amos, y los dependientes ó criados obraren de 
buena fé, ejecutando un hecho que no es criminal en sí, y con ignorancia de las 
circunstancias que lo convierten en delito; no incurrirán en responsabilidad civil 
para con el perjudicado, ni su amo podrá repetir de ellos lo que pague. 

CAPÍTULO V MODO DE HACER EFECTIVA 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

ARTÍCULO 356. Siempre que el responsable tenga bienes, se hará efectiva en 
ellos la responsabilidad, hasta donde alcancen, exceptuándose el fondo de 
reserva de que habla el artículo 85, los objetos mencionados en el artículo 122, 
y todos los demás cuyo embargo esté prohibido por las leyes. 

ARTÍCULO 357. Lo prevenido en el artículo anterior, se entenderá sin per
juicio del beneficio de competencia que se concede á los locos y á los menores 
y sordomudos que obren sin discernimiento. 

ARTÍCULO 358. Si los bienes del responsable no alcanzaren á cubrir su 
responsabilidad, se tomará lo que falte, del 25 por ciento destinado para este 
objeto en la fracción I3 del artículo 85. 

Si todavía faltare para cubrir la responsabilidad y el reo hubiere cumplido 
ya su condena; se le obligará á dar, hasta el total pago de aquella, las mensua
lidades que á juicio del juez pueda satisfacer, después de cubiertos sus alimen
tos necesario y los de su familia. 

ARTÍCULO 359. No obstante lo prevenido en el artículo anterior, cuando en 
adelante adquiera el responsable bienes en que se pueda hacer efectiva la 
responsabilidad; tendrá derecho el perjudicado á que se le pague, de una vez, 
el total de lo que se le adeude. 
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ARTÍCULO 360. Cuando los condenados á la restitución, á la reparación, á la 
indemnización, al pago de gastos judiciales y multa, no tuvieren bienes 
bastantes para cubrir todas esas responsabilidades; se dará preferencia á las 
unas sobre las otras, en el orden en que se han enumerado en este artículo. 

ARTÍCULO 361. Todo lo que, cubierta la responsabilidad civil de un reo, 
sobre del 25 por ciento que se le rebaje para este objeto, se aplicará al fondo 
común de indemnizaciones. 

Este se formará con dichos sobrantes, y con la tercia parte de todas las 
multas destinadas á este objeto en la primera parte del artículo 123. 

ARTÍCULO 362. El Código de Procedimientos dispondrá lo relativo á la 
administración, tanto del fondo común de indemnizaciones como del 25 por 
ciento destinado para hacer las particulares de los reos, y los términos y forma 
de hacer los pagos. 

CAPÍTULO VI EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 
Y DE LAS ACCIONES PARA DEMANDARLA 

ARTÍCULO 363. Las diversas acciones con que se puede demandar la 
responsabilidad civil, ó pedir la ejecución de la sentencia irrevocable en que se 
declare incurso en dicha responsabilidad al reo; se extinguirán dentro de los 
términos y por los medios establecidos en el Código Civil ó en el de comercio, 
según fuere de la naturaleza de aquellas y la materia de que se trate. 

Esta regla tiene las limitaciones contenidas en los artículos que se siguen. 

ARTÍCULO 364. La amnistía no extinguirá la responsabilidad civil, ni las 
acciones para exigirla, ni 1 os derechos legítimos que haya adquirido un tercero. 

Sin embargo, cuando la responsabilidad no se haya hecho efectiva toda
vía, y se trate no de restitución sino de reparación de daños, de indemnización 
de perjuicios, ó de pago de gastos judiciales; quedará el reo libre de esas obli
gaciones, sólo cuando así se declare en la amnistía y se dejen expresamente 
á cargo del Erario. 
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ARTÍCULO 365. El indulto en ningún caso extinguirá la responsabilidad civil, 
ni las acciones para exigirla, ni los derechos legítimos que haya adquirido un 
tercero. 

ARTÍCULO 366. La prescnpc10n se interrumpirá por el procedimiento 
criminal, hasta que se pronuncie sentencia irrevocable. Dictada ésta, comenzará 
á correr de nuevo el ténnino de aquélla. 

ARTÍCULO 367. La compensación extinguirá el derecho á la responsabilidad 
civil, excepto el caso en que existiendo la cosa usurpada en poder del 
responsable, se le demande la restitución de ella. 

C) Decreto de ereación de la eomisión .Nacional de 
i'lrbitraje jVlédico 

ARTÍCULO 1º. Se crea la Comisión Nacional de Arbitraje Médico como un 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, con plena autonomía técnica 
para emitir sus opiniones, acuerdos y laudos. 

ARTÍCULO 2º. La Comisión Nacional de Arbitraje Médico tendrá por objeto 
contribuir a resolver los conflictos suscitados entre los usuarios de los servicios 
médicos y los prestadores de dichos servicios. 

ARTÍCULO 3º. En términos del Título Tercero de la Ley General de Salud, 
se consideran prestadores de servicios médicos, las instituciones de salud de 
carácter público, privados o social, así como los profesionales, técnicos 
y auxiliares que ejerzan libremente cualquier actividad relacionada con la 
práctica médica. Los usuarios de un servicio médico son las personas que 
solicitan, requieren y obtienen dicho servicio de los prestadores de servicios 
médicos para proteger, promover y restaurar su salud fisica o mental. 
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ARTÍCULO 4°. La Comisión Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Brindar asesoría e infonnación a los usuarios y prestadores de servicios 
médicos sobres sus derechos y obligaciones; 

II. Recibir, investigar y atender las quejas que presenten los usuarios de 
servicios médicos, por Ja posible irregularidad en la prestación o negativa de 
prestación de servicios a que se refiere el artículo 3° de este Decreto; 

III. Recibir toda la infonnación y pruebas que aporten los prestadores de 
servicios médicos y los usuarios, en relación con las quejas planteadas 
y, en su caso, requerir aquéllas otras que sean necesarias para dilucidar tales 
quejas, así como practicar las diligencias que correspondan; 

IV. Intervenir en amigable composición para conciliar conflictos derivados de 
la prestación de servicios médicos por alguna de las causas que se 
mencionan: 

a) Probables actos u omisiones derivadas de la prestación del servicio; 
b) Probables casos de negligencia con consecuencia sobre la salud del usuario, 

y 
c) Aquéllas que sean acordadas por el Consejo; 
V. Fungir como árbitro y pronunciar los laudos que correspondan cuando las 

partes se sometan expresamente al arbitraje; 
VI. Emitir opiniones sobre las quejas de que conozca, así como intervenir de 

oficio en cualquier otra cuestión que se considere de interés general en la 
esfera de su competencia; 

VII. Hacer del conocimiento del órgano de control competente, la negativa 
expresa o tácita de un servidor público de proporcionar la información que le 
hubiere solicitado la Comisión Nacional, en el ejercicio de sus atribuciones; 

VIII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, y de los colegios, 
academias, asociaciones y consejos de médicos, así como de los comités de 
ética u otros similares, la negativa expresa o tácita de los prestadores de 
servicios, de proporcionar la información que le hubiere solicitado la 
Comisión Nacional. Asimismo, informar del incumplimiento por parte de los 
citados prestadores de servicios, de sus resoluciones, de cualquier 
irregularidad que se detecte y de hechos que, en su caso, pudieran llegar 
a constituir comisión de algún ilícito. 

IX. Elaborar los dictámenes o peritajes médicos que le sean solicitados por las 
autoridades encargadas de la procuración e impartición de justicia; 
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X. Convenir con instituciones, organismos y organizaciones públicas y priva
das, acciones de coordinación y concertación que le pennitan cumplir con 
sus funciones; 

XI. Asesorar a los gobiernos de las entidades federativas para la constitución 
de instituciones análogas a la Comisión Nacional; 

XII. Orientar a los usuarios sobre las instancias competentes para resolver los 
conflictos derivados de servicios médicos prestados por quienes carecen de 
título o cédula profesional, y 

XIII. Las demás que determinen otras disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 5°. Para el cumplimiento de sus funciones, la Comisión Nacional 
contará con: 
l. Un Consejo; 
II. Un Comisionado; 
III. Dos Subcornisionados, y 

·IV: Las Unidades Administrativas que determine su Reglamento Interno. 

· A~TÍCULO 6º. El Consejo se integrará por diez Consejeros y el Comisio-
nado, quien lo presidirá. . 

Los Consejeros serán designados por el Titular del Ejecutivo Federal. 
·La designación recaerá en distinguidas personalidades de la sociedad civil de 
reconocida trayectoria profesional. Los presidentes en turno de las Academias 
Nacional de Medicina y Mexicana de Cirugía serán invitados a participar como 
Consejeros. 

El cargo de Consejero será honorifico y durará cuatro años, a excepción 
de los presidentes de las academias mencionadas, quienes estarán sujetos al 
tiempo que duren en el encargo. Los demás Consejeros no podrán ser 
confirmados para el periodo siguiente. 

ARTÍCULO 7°. El Consejo sesionará por lo menos una vez cada tres meses; 
las decisiones se tomarán por mayoria de votos y, en caso de empate, 
el Comisionado tendrá voto de calidad. 
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ARTÍCULO 8°. Corresponde al Consejo: 
l. Establecer las políticas generales a que deba sujetarse el órgano; 
II. Aprobar y expedir el Reglamento Interno y las demás disposiciones que 

regulen a la Comisión Nacional; 
III. Aprobar y expedir el reglamento de procedimientos para la atención de las 

quejas, observando las disposiciones jurídicas aplicables a los mismos; 
IV. Conocer de los asuntos que someta a su consideración el Comisionado; 
V. Nombrar y, en su caso, remover a propuesta del Comisionado, a los Sub

comisionados; 
VI. Analizar y, en su caso, aprobar el infonne que el Comisionado presentará 

anualmente al Titular del Ejecutivo Federal; 
VII. Evaluar periódicamente el funcionamiento de la Comisión Nacional y for

mular las recomendaciones correspondientes al desempeño y resultados que 
obtenga, y 

VIII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 9°. El Comisionado será nombrado por el Presidente de la Repú
blica. 

ARTÍCULO 10. Para ser nombrado Comisionado se requiere: 
l. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civi

les; 
II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación, 

y 
III. Haberse distinguido por su probidad, competencia y antecedentes 

profesionales, en el ejercicio de las actividades que se vinculen a las 
atribuciones de la Comisión Nacional. Los Subcomisionados deberán 
cumplir los requisitos establecidos en las fracciones anteriores y tendrán las 
funciones que les otorgue el Reglamento Interno. 

ARTÍCULO 11. Son facultades y obligaciones del Comisionado: 
l. Ejercer la representación de la Comisión Nacional; 
II. Someter a consideración del Consejo las designaciones de Subcomi

sionados, así como nombrar y remover al demás personal de la Comisión 
Nacional; 
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III. Conducir el funcionamiento del órgano, vigilando el cumplimiento de sus 
objetivos y programas; 

IV. Establecer de confonnidad con el Reglamento Interno las unidades de 
servicio técnicas, de apoyo y asesoría necesarias para el desarrollo de las 
funciones de la Comisión Nacional; 

V. Celebrar toda clase de actos juridicos que pennitan el cumplimiento del 
objeto de la Comisión Nacional; 

VI. Ejecutar los acuerdos emitidos por el Consejo; 
VII. Infonnar anualmente al Titular del Ejecutivo Federal sobre las actividades 

de la Comisión Nacional, procurando que este infonne sea difundido 
ampliamente entre la sociedad; 

VIII. Someter a la aprobación del Consejo el Reglamento Interno, el Regla
mento de Procedimientos y demás disposiciones internas que regulen a la 
Comisión Nacional; 

IX. Solicitar todo tipo de infonnación a los usuarios y prestadores de servicios 
médicos y realizar las investigaciones pertinentes, a efecto de cumplir 
cabalmente con las atribuciones del órgano; 

X. Llevar a cabo los procedimientos de conciliación y arbitraje a que se 
refieren las fracciones IV y V del artículo 4º de este Decreto y de confor
midad con el reglamento que al efecto expida el Consejo; 

XL Emitir los acuerdos, laudos y opiniones en asuntos de la competencia de la 
Comisión; 

XII. Vigilar el cumplimiento de las resoluciones, así como de los convenios que 
se deriven de los procedimientos de conciliación y arbitraje respectivos; 

XIII. Establecer los mecanismos de difusión que pennitan a los usuarios 
y prestadores de servicios médicos y a la sociedad en su conjunto, conocer 
sus derechos y obligaciones en materia de salud, así como las funciones de la 
Comisión Nacional, y 

XIV. Las demás que establezcan otras disposiciones aplicables. 
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ARTÍCULO 12. La vigilancia de la Comisión Nacional estará a cargo del 
Delegado designado a la Secretaría de Salud, por la Secretaría de Contraloria 
y Desarrollo Administrativo, quien ejercerá funciones que establecen leyes 
aplicables. El control interno de la Comisión Nacional estará a cargo de una 
Contraloria Interna que tendrá las facultades que establezca el Reglamento 
Interno, sin perjuicio de las que en los ténninos de las disposiciones legales 
aplicables le competen a la Contraloria Interna de la Secretaría de Salud. 

ARTÍCULO 13. La formulación de quejas así como los procedimientos que se 
sigan ante la Comisión Nacional no afectarán el ejercicio de otros derechos 
o medios de defensa de los que dispongan los usuarios o prestadores de servi
cios médicos confonne a la ley. 

ARTÍCULO 14. La Comisión Nacional remitirá a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos la documentación y los informes que le solicite esta última, 
a fin de que atienda las quejas de su competencia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de sµ 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Consejo deberá integrarse dentro de los 30 días hábiles 
posteriores a la fecha de entrada en vigor de este Decreto. 

TERCERO. Para efectos del artículo 6º del presente Ordenamiento, por única 
ocasión, los Consejeros se designarán de la siguiente manera: dos por un año; 
dos por dos años; dos por tres años y dos por cuatro años, con excepción de los 
Presidentes de las Academias Nacional de Medicina y Mexicana de Cirugía. 

CUARTO. La Comisión Nacional de Arbitraje Médico no conocerá de las 
quejas o inconformidades presentadas ante la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal o de las 
Entidades Federativas, que ya hubiesen sido resueltas por las mismas a la 
entrada en vigor del presente Decreto. 
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QUINTO. El Reglamento Interno a que se refiere este Decreto, deberá ser 
publicado en el Diario Oficial de la Federación en un ténnino no mayor de 60 
días hábiles posteriores a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 

1'1) Constitución Política de los 
estados Unido!i jtllexicanos 

DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES 

ARTÍCULO 5. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la 
profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, 
cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, 
dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de 
la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por 
resolución judicial. 

La ley determinará en cada estado cuáles son las profesiones que 
necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para 

.. ,obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 
Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena 
por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones 1 
y II del artículo 123. 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los 
términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, 
así como el desempeño de los cargos concejiles y los de elección popular, 
directa o indirecta. Las funciones electorales y censales tendrán carácter 
obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquéllas que se realicen 
profesionalmente en los términos de esta Constitución y las leyes corres
pondientes. Los servicios profesionales de índole social serán obligatorios 
y retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta señale. 
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El Estado no puede pennitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto 
o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable 
sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa. 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su pros
cripción o destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer 
determinada profesión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el 
tiempo que fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, 
y no podrá extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de 
cualquiera de los derechos políticos o civiles. 

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al 
trabajador, sólo obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, 
sin que en ningún caso pueda hacerse coacción sobre su persona. 

ARTÍCULO 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna 
inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, 
los derechos de tercero, provoque algún delito o perturbe el orden público; 
el derecho a la información será garantizado por el Estado. 

ARTÍCULO 7. Es inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, 
ni exigir fianza a los autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, 
que no tiene más limites que el respeto a la vida privada, a Ja moral y a la paz 
pública. En ningún caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del 
delito. 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para 
evitar que so pretexto de las denuncias por delitos de prensa, sean encarcelados 
los expendedores, "papeleros", operarios y demás empleados del estable
cimiento de donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre 
previamente la responsabilidad de aquéllos. 
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DE LOS CIUDADANOS MEXICANOS 

ARTÍCULO 36. Son obligaciones del ciudadano de la República: 

l. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando ... , la industria, 
profesión o trabajo de que subsista; 

11. ...; 
III .... ; 
IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de los 

Estados, que en ningún caso serán gratuitos; y, 
V. Desempeñar los cargos concejiles del Municipio donde resida, las funciones 

electorales y las de jurado. 

DE LAS RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTÍCULO 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este 
Título se reputarán como servidores públicos a los representantes de elección 
popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del 
Distrito Federal, los funcionarios y empleados, y, en general, a toda persona 
que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en la 
Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los 
servidores del Instituto Federal Electoral, quienes serán responsables por los 
actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas 
funciones. 

El Presidente de la República, durante el tiempo de su encargo sólo 
podrá ser acusado por traición a la patria y delitos graves del orden común. 

Los Gobernadores de los Estados, los Diputados a las Legislaturas 
Locales, los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales 
y, en su caso, los miembros de los Consejos de las Judicaturas Locales, serán 
responsables por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, 
así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales. 

Las constituciones de los Estados de la República precisarán, en los 
mismos términos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus 
responsabilidades, el carácter de servidores públicos de quienes desempeñen 
empleo, cargo o comisión en los Estados y en los Municipios. 
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ARTÍCULO 109. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de los Estados, 
dentro de los ámbitos de sus respectivas competencias, expedirán las leyes de 
responsabilidades de los servidores públicos y las demás normas conducentes 
a sancionar a quienes, teniendo este carácter, incurran en responsabilidad, 
de conformidad con las siguientes prevenciones: 

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 
11 O a los servidores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el 
ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisione:; que redunden en 
perjuicio de los intereses públicos fundamentales o de su buen despacho. 

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas; 
JI. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público será perseguida 

y sancionada en los términos de la legislación penal; y, 
ID. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos 

u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad 
y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos 
o comisiones. 

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se 
desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola 
conducta sanciones de la misma naturaleza. 

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba 
sancionar penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores 
públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí 
o por interpósita persona, aumente substancialmente su patrimonio, adquieran 
bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no 
pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el decomiso y con la 
privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que 
correspondan. 

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la 
presentación de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se 
refiere el presente artículo. 
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ARTÍCULO 110. Podrán ser sujetos de juicio político los Senadores 
y Diputados al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios 
de Despacho, los Jefes de Departamento Administrativo, los Diputados a la 
Asamblea del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, 
el Procurador General de la República, el Procurador General de Justicia del 
Distrito Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, 
los Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito Federal, los Consejeros 
de la Judicatura del Distrito Federal, el Consejero Presidente, los Consejeros 
Electorales, y el Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, 
los Magistrados del Tribunal Electoral, los Directores Generales y sus 
equivalentes de los organismos descentralizados, empresas de participación 
estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas y fideicomisos 
públicos. 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de 
los Tribunales Superiores de Justicia Locales y, en su caso, los miembros de los 
Consejos de las Judicaturas Locales, sólo podrán ser sujetos de juicio político 
en los términos de este título por violaciones graves a esta Constitución y a las 
leyes federales que de ella emanen, así como por el manejo indebido de fondos 
y recursos federales, pero en este caso la resolución será únicamente decla
rativa y se comunicará a las Legislaturas Locales para que, en ejercicio de sus 
atribuciones procedan como corresponda. 

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su 
inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de 
cualquier naturaleza en el servicio público. 

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, 
la Cámara de Diputados procederá a la acusación respectiva ante la Cámara de 
Senadores, previa declaración de la mayoría absoluta del número de los 
miembros presentes en sesión de aquella Cámara, después de haber 
substanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado. 

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en jurado 
de sentencia, aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de las 
dos terceras partes de los miembros presentes en sesión, una vez practicadas 
las diligencias correspondientes y con audiencia del acusado. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Sena
dores son inatacables. 
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ARTÍCULO 111. Para proceder penalmente contra los Diputados 
y Senadores al Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral, los Consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de Despacho, 
los Jefes de Departamento Administrativo, los Diputados a la Asamblea del 
Distrito Federal, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Procurador 
General de la República y el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, así como el Consejero Presidente y los Consejeros Electorales del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, por la comisión de delitos 
durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará por mayoría 
absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder 
contra el inculpado. 

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo 
procedimiento ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por 
la comisión del delito continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el 
ejercicio de su encargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la 
imputación. 

Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará 
a disposición de las autoridades competentes para que actúen con arreglo a la 
ley. 

Por lo que toca al Presidente de la República, sólo habrá lugar 
a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del artículo llO. 
En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base en la legislación 
penal aplicable. 

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los 
Gobernadores de los Estados, Diputados Locales, Magistrados de los Tribu
nales Superiores de Justicia de los Estados y, en su caso, los miembros de los 
Consejos de las Judicaturas Locales, se seguirá el mismo procedimiento esta
blecido en este artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia 
será para el efecto de que se comunique a las Legislaturas Locales, para que en 
ejercicio de sus atribuciones procedan como corresponda. 

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados 
y Senadores son inatacables. 
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El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado 
será separarlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. 
Si éste culmina en sentencia absolutoria el inculpado podrá reasumir su función. 
Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito cometido durante el 
ejercicio de su encargo, no se concederá al reo la gracia del indulto. 

En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor 
público no se requerirá declaración de procedencia. 

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación penal, y tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un 
beneficio económico o cause daños o perjuicios patrimoniales, deberán 
graduarse de acuerdo con el lucro obtenido y con la necesidad de satisfacer los 
daños y perjuicios causados por su conducta ilícita. 

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los 
beneficios obtenidos o de los daños o perjuicios causados. 

ARTÍCULO 112. No se requerirá declaración de procedencia de Ja Cámara de 
Diputados cuando alguno de los servidores públicos a que hace referencia el 
párrafo primero del artículo 111 cometa un delito durante el tiempo en que se 
encuentre separado de su encargo. 

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias 
o ha sido nombrado o electo para desempeñar otro cargo distinto, pero de los 
enumerados por el artículo 111, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en 
dicho precepto. 

ARTÍCULO 113. Las leyes sobre responsabilidades administrativas de los 
servidores públicos, determinarán sus obligaciones a fin de salvaguardar la 
legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño de sus 
funciones, empleos, cargos y comisiones; las sanciones aplicables por los actos 
u omisiones en que incurran, así como los procedimientos y las autoridades 
para aplicarlas. Dichas sanciones, además de las que señalen las leyes, 
consistirán en suspensión, destitución e inhabilitación, así como en sancion.es 
económicas y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos 
obtenidos por el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales 
causados por sus actos u omisiones a que se refiere la fracción fil del artículo 
109, pero que no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de 
los daños y perjuicios causados. 
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ARTÍCULO 114. El procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse 
durante el periodo en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de 
un año después. Las sanciones correspondientes se aplicarán en un periodo no 
mayor de un año a partir de iniciado el procedimiento. 

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo 
por cualquier servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos de 
prescripción consignados en la ley penal, que nunca serán inferiores a tres años. 
Los plazos de prescripción se interrumpen en tanto el servidor público 
desempeña alguno de los encargos a que hace referencia el artículo 111. 

La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad 
administrativa tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos 
y omisiones a que hace referencia la fracción III del artículo 109. 
Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no 
serán inferiores a tres años. 

DEL TRABAJO Y LA PREVISIÓN SOCIAL 

ARTÍCULO 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno 
y socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la 
organización social para el trabajo, conforme a la ley. 

ARTÍCULO 128. Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de 
tomar posesión de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución 
y las leyes que de ella emanen. 

'· 

·,;,·• 
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DE LAS OBLIGACIONES QUE NACEN DE LOS ACTOS ILÍCITOS 
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ARTÍCULO 1910. El que obrando ilícitamente o contra las buenas 
costumbres cause daño a otro, está obligado a repararlo, a menos que demues
tre que el daño se produjo como consecuencia de culpa o negligencia inex
cusable de la víctima. 

ARTÍCULO 1911. El incapaz que cause daño debe repararlo, salvo que la 
responsabilidad recaiga en las personas de él encargadas, conf onne a lo dis
puesto en los artículos 1919, 1920, 1921y1922. 

ARTÍCULO 1912. Cuando al ejercitar un derecho se cause daño a otro, 
hay obligación de indemnizarlo si se demuestra que el derecho sólo se ejercitó 
a fin de causar el daño, sin utilidad para el titular del derecho. 

ARTÍCULO 1913. Cuando una persona hace uso de mecanismos, instru
mentos, aparatos o sustancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad que 
desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la 
corriente eléctrica que conduzcan o por otras causas análogas, está obligada 
a responder del daño que cause, aunque no obre ilícitamente, a no ser que 
demuestre que ese daño se produjo por culpa o negligencia inexcusable de la 
víctima. 

ARTÍCULO 1914. Cuando sin el empleo de mecanismos, instrumentos, 
etcétera, a que se refiere el artículo anterior y sin culpa o negligencia de 
ninguna de las partes se producen daños, cada una de ellas los soportará sin 
derecho a indemnización. 

ARTÍCULO 1915. La reparación del daño debe consistir a elección del 
ofendido en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea 
posible, o en el pago de daños y perjuicios. 
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Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte, 
incapacidad total pennanente, parcial pennanente, total temporal o parcial 
temporal, el grado de la reparación se detenninará atendiendo a lo dispuesto 
por la Ley Federal del Trabajo. Para calcular la indemnización que corresponda 
se tomará como base el cuádruplo del salario mínimo diario más alto que esté 
en vigor en la región y se extenderá al número de días que para cada una de las 
incapacidades mencionadas señala la Ley Federal del Trabajo. En caso de 
muerte la indemnización corresponderá a los herederos de la víctima. 

Los créditos por indemnización cuando la víctima fuere un asalariado son 
intransferibles y se cubrirán preferentemente en una sola exhibición, salvo 
convenio entre las partes. 

Las anteriores disposiciones se observarán en el caso del artículo 2647 
de este código. ("Los porteadores responden del daño causado a las personas por defecto 
de los conductores y medios de transporte que empleen, y este defecto se presume siempre 
que el empresario no pruebe que el mal aconteció por fuerza mayor o por caso fortuito que 
no le puede ser imputado.") 

ARTÍCULO 1916. Por daño moral se entiende la afectación que una persona 
sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputación, vida 
privada, configuración y aspectos físicos, o bien en la consideración que de sí 
misma tienen los demás. Se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere 
o menoscabe ilegítimamente la libertad o la integridad física o psíquica de las 
personas. 

Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el respon
sable del mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización 
en dinero, con independencia de que se haya causado un daño material, tanto 
en responsabilidad contractual como extracontractual. Igual obligación de 
reparar el daño moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva 
conforme al artículo 1913, así como el Estado y sus servídores públicos, 
conforme a los artículos 1927 y 1928, todos ellos del presente código. 

La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos 
y sólo pasa a los herederos de la víctima cuando ésta haya intentado la acción 
en vída. 

El monto de la indemnización lo detenninará el juez tomando en cuenta 
los derechos lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económica 
del responsable, y la de la víctima, así como las demás circunstancias del caso. 
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Cuando el daño moral haya afectado a la víctima en su decoro, honor, 
reputación o consideración, el juez ordenará, a petición de ésta y con cargo al 
responsable, la publicación de un extracto de la sentencia que refleje 
adecuadamente la naturaleza y alcance de la misma, a través de los medios 
infonnativos que considere convenientes. En los casos en que el daño derive 
de un acto que haya tenido difusión en los medios infonnativos, el juez 
ordenará que los mismos den publicidad al extracto de la sentencia, con la 
misma relevancia que hubiera tenido la difusión original. 

ARTÍCULO 1916 bis. No estará obligado a la reparación del daño moral 
quien ejerza sus derechos de opinión, crítica, expresión e información, en los 
términos y con las limitaciones de los artículos 6° y 7º de la Constitución 
General de la República. 

En todo caso, quien demande la reparación del daño moral por 
responsabilidad contractual o extracontractual deberá acreditar plenamente la 
ilicitud de la conducta del demandado y el daño que directamente le hubiere 
causado tal conducta. 

ARTÍCULO 1917. Las personas que han causado en común un daño, 
son responsables solidariamente hacia la víctima por la reparación a que están 
obligadas de acuerdo con las disposiciones de este capítulo. 

ARTÍCULO 1918. Las personas morales son responsables de los daños 
y perJmc1os que causen sus representantes legales en el ejercicio de sus 
funciones. 

ARTÍCULO 1919. Los que ejerzan la patria potestad tienen obligación de 
responder de los daños y perjuicios causados por los actos de los menores que 
estén bajo su poder y que habiten con ellos. 

ARTÍCULO 1920. Cesa la responsabilidad a que se refiere el artículo anterior, 
cuando los menores ejecuten los actos que dan origen ·a ella, encontrándose 
bajo la vigilancia y autoridad de otras personas, como directores de colegios, 
de talleres, etcétera, pues entonces esas personas asumirán la responsabilidad 
~~~~ ' ·. ' 
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ARTÍCULO 1921. Lo dispuesto en los dos artículos anteriores es aplicable 
a los tutores, respecto de los incapacitados que tienen bajo su cuidado. 

ARTÍCULO 1922. Ni los padres ni los tutores tienen obligación de responder 
de los daños y perjuicios que causen los incapacitados sujetos a su cuidado 
y vigilancia, si probaren que les ha sido imposible evitarlos. Esta imposibilidad 
no resulta de la mera circunstancia de haber sucedido el hecho fuera de su 
presencia, si aparece que ellos no han ejercido suficiente vigilancia sobre los 
incapacitados. 

ARTÍCULO 1923. Los maestros artesanos son responsables de los daños 
y perjuicios causados por sus operarios en la ejecución de los trabajos que les 
encomienden. En este caso, se aplicará también lo dispuesto en el artículo 
anterior. 

ARTÍCULO 1924. Los patrones y los dueños de establecimientos mercantiles 
están obligados a responder de los daños y perjuicios causados por sus obreros 
o dependientes, en el ejercicio de sus funciones. Esta responsabilidad cesa si 
demuestran que en la comisión del daño no se les puede imputar ninguna culpa 
o negligencia. 

ARTÍCULO 1925. Los jefes de casa o los dueños de hoteles o casas de hos
pedaje están obligados a responder de los daños y perjuicios causados por sus 
sirvientes en el ejercicio de su encargo. 

ARTÍCULO 1926. En los casos previstos por los artículos 1923, 1924 
y 1925, el que sufra el daño puede exigir la reparación directamente del 
responsable, en los términos de este capítulo. 

ARTÍCULO 1927. El Estado tiene obligación de responder del pago de los 
daños y perjuicios causados por sus servidores públicos con motivo del 
ejercicio de las atribuciones que les estén encomendadas. Esta responsabilidad 
será solidaria tratándose de actos ilícitos dolosos, y subsidiaria en los demás 
casos, en los que sólo podrá hacerse efectiva en contra del Estado cuando 
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el servidor público directamente responsable no tenga bienes o los que tenga no 
sean suficientes para responder de los daños y perjuicios causados por sus 
servidores públicos. 

ARTÍCULO 1928. El que paga los daños y perjuicios causados por sus 
sirvientes, empleados, funcionarios y operarios, puede repetir de ellos lo que 
hubiere pagado. 

ARTÍCULO 1929. El dueño de un animal pagará el daño causado por éste, 
si no probare alguna de estas circunstancias: 
l. Que lo guardaba y vigilaba con el cuidado necesario; 
II. Que el animal fue provocado; 
III. Que hubo imprudencia por parte del ofendido; y 
IV. Que el hecho resulte de caso fortuito o de fuerza mayor. 

ARTÍCULO 1930. Si el animal que hubiere causado el daño fuere excitado 
por un tercero, la responsabilidad es de éste y no del dueño del animal. 

ARTÍCULO 1931. El propietario de un edificio es responsable de los daños 
que resulten por la ruina de todo o parte de él, si ésta sobreviene por falta de 
reparaciones necesarias o por vicios de construcción. 

ARTÍCULO 1932. Igualmente responderán los propietarios de los daños 
causados: 
l. Por la explosión de máquinas, o por la inflamación de sustancias explosivas; 
11. Por el hwno o gases que sean nocivos a las personas o a las propiedades; 
III. Por la caída de sus árboles, cuando no sea ocasionada por fuerza mayor; 
IV. Por las emanaciones de cloacas o depósitos de materias infectantes; 
V. Por los depósitos de agua que humedezcan la pared del vecino 

o derramen sobre la propiedad de éste; y 
VI. Por el peso o movimientos de las máquinas, por las aglomeraciones de 

materias o animales nocivos a la salud o por cualquiera causa que· sin 
derecho origine algún daño. 
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ARTÍCULO 1933. Los jefes de familia que habitan una casa o parte de ella, 
son responsables de los daños causados por las cosas que se arrojen o cayeren 
de la misma. 

ARTÍCULO 1934. La acción para exigir la reparación de los daños causados, 
en los términos del presente capítulo, prescribe en dos años, contados a partir 
del día en que se haya causado el daño. 

DEL RIESGO PROFESIONAL 

ARTÍCULO 1935. Los patrones son responsables de los accidentes de trabajo 
y de las enfermedades profesionales de los trabajadores sufüdas con motivo 
o en el ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por tanto, los patrones 
deben pagar la indemnización correspondiente, según que hayan traído como 
consecuencia la muerte o simplemente la incapacidad temporal o permanente 
para trabajar. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrón 
contrate el trabajo por intermediario. 

ARTÍCULO 1936. Incumbe a los patrones el pago de la responsabilidad que 
nace de los accidentes del trabajo y de las enfermedades profesionales, 
independientemente de toda idea de culpa o negligencia de su parte. 

ARTÍCULO 1937. El patrón no responderá de los accidentes de trabajo, 
cuando el trabajador voluntariamente (no por imprudencia) los haya producido. 

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

ARTÍCULO 2614. Siempre que un profesor no pueda continuar prestando sus 
servicios, deberá avisar oportunamente a la persona que lo ocupe, quedando 
obligado a satisfacer los daños y perjuicios que se causen, cuando no diere éste 
aviso con oportunidad. 
Respecto a los abogados, se observará además lo dispuesto en el artículo 2589. 
("El procurador o abogado que acepte el mandato de una de las partes no puede admitir el 
del contrario en el mismo juicio, aunque renuncie el primero.") 
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ARTÍCULO 2615. El que preste servicios profesionales sólo es responsable, 
hacia las personas a quienes sirve, por negligencia, impericia o dolo, sin per
juicio de las penas que merezca en caso de delito. 

DEL CONTRA TO DE OBRA A PRECIO ALZADO 

ARTÍCULO 2617. Todo el riesgo de la obra correrá a cargo del empresario 
hasta el acto de la entrega, a no ser que hubiere morosidad de parte del dueño 
de la obra en recibirla o convenio expreso en contrario. 

ARTÍCULO 2618. Siempre que el empresario se encargue por ajuste cerrado 
de la obra en cosa inmueble cuyo valor sea de más de cien pesos, se otorgará el 
contrato por escrito, incluyéndose en él una descripción pormenorizada, y en 
los casos que lo requieran, un plano, diseño o presupuesto de la obra. 

ARTÍCULO 2619. Si no hay plano, diseño o presupuesto para la ejecución de 
la obra y surgen dificultades entre el empresario y el dueño, serán resueltas 
teniendo en cuenta la naturaleza de la obra, el precio de ella y la costumbre del 
lugar, oyéndose el dictamen de peritos. 

ARTÍCULO 2634. Recibida y aprobada la obra por el que la encargó, 
el empresario es responsable de los defectos que después aparezcan y que 
procedan de vicios en su construcción y hechura, mala calidad de los materiales 
empleados o vicios del suelo en que se fabricó, a no ser que por disposición 
expresa del dueño se hayan empleado materiales defectuosos, después que el 
empresario le haya dado a conocer sus defectos, o que se haya edificado en 
terreno inapropiado elegido por el dueño a pesar de las observaciones del 
empresario. 

ARTÍCULO 2642. El empresario es responsable del trabajo ejecutado por las 
personas que ocupe en la obra. 

ARTÍCULO 2645. Los empresarios constructores son responsables por la 
inobservancia de las disposiciones municipales o de policía y por todo daño 
que causen a los vecinos. 
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ARTÍCULO 212. Para los efectos de este título y el subsecuente es servidor 
público toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en la administración pública federal centralizada o en la del Distrito 
Federal, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayo
ritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos, 
en el Congreso de la Unión, o en los poderes Judicial Federal y Judicial del 
Distrito Federal, o que manejen recursos económicos federales. Las dispo
siciones contenidas en el presente título, son aplicables a los Gobernadores de 
los Estados, a los diputados a las legislaturas locales y a los magistrados de los 
tribunales de justicia locales, por la comisión de los delitos previstos en este 
título, en materia federal. 

Se impondrán las mismas sanciones previstas para el delito de que se 
trate a cualquier persona que participe en la perpetración de alguno de los 
delitos previstos en este título o el subsecuente. 

ARTÍCULO 213. Para la individualización de las sanciones previstas en este 
título, el juez tomará en cuenta, en su caso, si el servidor público es trabajador 
de base o funcionario o empleado de confianza, su antigüedad en el empleo, 
sus antecedentes de servicio, sus percepciones, su grado de instrucción, 
la necesidad de reparar los daños y perjuicios causados por la conducta ilícita 
y las circunstancias especiales de los hechos constitutivos del delito. Sin per
juicio de lo anterior, la categoría de funcionario o empleado de confianza será 
una circunstancia que podrá dar lugar a una agravación de la pena. 
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ARTÍCULO 213 bis. Cuando los delitos a que se refieren los artículos 215, 
219 y 222 del presente Código, sean cometidos por servidores públicos 
miembros de alguna corporación policiaca, aduanera o migratoria, las penas 
previstas serán aumentadas hasta en una mitad y además se impondrá 
destitución e inhabilitación de uno a ocho años para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos. 

EJERCICIO INDEBIDO DE SERVICIO PÚBLICO 

ARTÍCULO 214. Comete el delito de ejercicio indebido de servicio público, 
el servidor público que: 
I. Ejerza las funciones de un empleo, cargo o comisión, sin haber tomado 

posesión legítima, o sin satisfacer todos los requisitos legales; 
II. Continúe ejerciendo las funciones de un empleo, cargo o comisión después 

de saber que se ha revocado su nombramiento o que se le ha suspendido 
o destituido; 

III. Teniendo conocimiento por razón de su empleo, cargo o comisión de que 
pueden resultar gravemente afectados el patrimonio o los intereses de alguna 
dependencia o entidad de la administración pública federal centralizada, 
del Distrito Federal, organismos descentralizados, empresa de participación 
estatal mayoritaria, asociaciones y sociedades asimiladas a éstas y fidei
comisos públicos, del Congreso de la Unión o de los poderes Judicial 
Federal o Judicial del Distrito Federal, por cualquier acto u omisión y no 
informe por escrito a su superior jerárquico o lo evite si está dentro de sus 
facultades; 

IV. Por sí o por interpósita persona, sustraiga, destruya, oculte, utilice, 
o inutilice ilícitamente información o documentación que se encuentre bajo 
su custodia o a la cual tenga acceso, o de la que tenga conocimiento en 
virtud de su empleo, cargo o comisión; 

V. Teniendo obligación por razones de empleo, cargo o comisión, de custodiar, 
vigilar, proteger o dar seguridad a personas, lugares, instalaciones u objetos, 
incumpliendo su deber, en cualquier forma propicie daño a las personas, 
o a los lugares, instalaciones u objetos, o pérdida o sustracción de objetos 
que se encuentren bajo su cuidado; 
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Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones 
1 y 11 de este artículo, se le impondrán de tres días a un año de prisión, multa de 
treinta a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal 
en el momento de la comisión del delito y destitución en su caso, e inhabi
litación de un mes a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 

Al infractor de las fracciones III, IV, o V, se le impondrán de dos 
a siete años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometer el delito 
y destitución e inhabilitación de dos años a siete años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 

ABUSO DE AUTORIDAD 

ARTÍCULO 215. Cometen el delito de abuso de autoridad los servidores 
públicos que incurran en alguna de las infracciones siguientes: 
l. Cuando para impedir la ejecución de una ley, decreto, reglamento, el cobro 

de un impuesto o el cumplimiento de una resolución judicial, pida auxilio a la 
fuerza pública o la emplee con ese objeto; 

11. Cuando ejerciendo sus funciones o con motivo de ellas hiciere violencia 
a una persona sin causa legítima o la vejare o insultare; 

111. Cuando indebidamente retarde o niegue a los particulares la protección 
o servicio que tenga obligación de otorgarles o impida la presentación o el 
curso de una solicitud; 

IV. Cuando estando encargado de administrar justicia, bajo cualquier pretexto, 
aunque sea el de obscuridad o silencio de la ley, se niegue injustificadamente 
a despachar un negocio pendiente ante él, dentro de los ténninos esta
blecidos por la ley; 

V. Cuando el encargado de una fuerza pública, requerida legalmente por una 
autoridad competente para que le presente auxilio, se niegue indebidamente 
a dárselo; 

VI. Cuando estando encargado de cualquier establecimiento destinado a la 
ejecución de las sanciones privativas de libertad, de instituciones de readap
tación social o de custodia y rehabilitación de menores y de reclusorios 
preventivos o administrativos, sin los requisitos legales, reciba como presa, 
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detenida, arrestada o interna a una persona o la mantenga privada de su 
libertad, sin dar parte del hecho a la autoridad correspondiente, niegue que 
está detenida, si lo estuviere o no cwnpla la orden du libertad girada por la 
autoridad competente; 

VII. Cuando teniendo conocimiento de una privación ilegal de la libertad no la 
denunciase inmediatamente a la autoridad competente o no la haga cesar, 
también inmediatamente, si esto estuviere en sus atribuciones; 

VIII. Cuando haga que se le entreguen fondos, valores u otra cosa que no se le 
haya confiado a él y se los apropie o disponga de ellos indebidamente; 

IX. Cuando, con cualquier pretexto, obtenga de un subalterno parte de los 
sueldos de éste, dádivas u otro servicio; 

X. Cuando en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas, otorgue 
empleo, cargo o comisión públicos, o contratos de prestación de servicios 
profesionales o mercantiles o de cualquier otra naturaleza, que sean remu
nerados, a sabiendas de que no se prestará el servicio para el que se les 
nombró, o no se cumplirá el contrato otorgado; 

XI. Cuando autorice o contrate a quien se encuentre inhabilitado por resolución 
firme de autoridad competente para desempeñar un empleo, cargo o comi
sión en el servicio público, siempre que lo haga con conocimiento de tal 
situación; y 

XII. Cuando otorgue cualquier identificación en que se acredite como servidor 
público a cualquier persona que realmente no desempeñe el empleo, cargo 
o comisión a que se haga referencia en dicha identificación. 

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos 
por las fracciones I a V y X a XII, se le impondrá de uno a ocho años de 
prisión, de cincuenta hasta trescientos días multa y destitución e inhabilitación 
de llllo a ocho años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
Igual sanción se impondrá a las personas que acepten los nombramientos, 
contrataciones o identificaciones a que se refieren las fracciones X a XII. 

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los términos previstos 
por las fracciones VI a IX, se le impondrá de dos a nueve años de prisión, 
de setenta hasta cuatrocientos días de multa y destitución e inhabilitación de 
dos a nueve años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos;· 

•'; 
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COALICIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS 

ARTÍCULO 216. Cometen el delito de coalición de servidores públicos, 
los que teniendo tal carácter se coaliguen para tomar medidas contrarias 
a una ley o reglamento, impedir su ejecución, o para hacer dimisión de sus 
puestos con el fin de impedir o suspender la administración pública en 
cualquiera de sus ramas. No cometen este delito los trabajadores que se 
coaliguen en ejercicio de sus derechos constitucionales o que hagan uso del 
derecho de huelga. 

Al que cometa el delito de coalición de servidores públicos se le 
impondrán de dos a siete años de prisión y multa de treinta a trescientas veces 
el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de la 
comisión del delito, y destitución e inhabilitación de dos a siete años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

USO INDEBIDO DE ATRIBUCIONES Y FACULTADES 

ARTÍCULO 217. Comete el delito de uso indebido de atribuciones y facul
tades: 
l. El servidor público que indebidamente: 
A) Otorgue concesiones de prestación de servicio público o de explotación, 

aprovechamiento y uso de bienes de dominio de la Federación; 
B) Otorgue permisos, licencias o autorizaciones de contenido económico; 
C) Otorgue franquicias, exenciones, deducciones o subsidios sobre impuestos, 

derechos, productos, aprovechamientos o aportaciones y cuotas de seguridad 
social, en general sobre los ingresos fiscales, y sobre precios y tarifas de los 
bienes y servicios producidos o prestados en la administración pública 
federal y del Distrito Federal; 

D) Otorgue, realice o contrate obras públicas, deuda, adquisiciones, arrenda
mientos, enajenaciones de bienes o servicios, o colocaciones de fondos 
y valores con recursos económicos públicos; 

II. Toda persona que solicite o promueva la realización, el otorgamiento 
o la contratación indebidos de las operaciones a que hace referencia la 
fracción anterior o sea parte en las mismas, y 
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III. El servidor público que teniendo a su cargo fondos públicos, les dé 
a sabiendas, una aplicación pública distinta de aquélla a que estuvieren 
destinados o hiciere un pago ilegal. 

Al que cometa el delito de uso indebido de atribuciones y facultades se le 
impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando el monto a que asciendan las operaciones a que hace referencia 
este artículo no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, 
se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando el monto a que asciendan las operaciones a que hace referencia 
este artículo exceda del equivalente a quinientas veces el salario mínimo diario 
vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, 
se impondrán de dos a doce años de prisión, multa de treinta a trescientas veces 
el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos a doce años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

CONCUSIÓN 

ARTÍCULO 218. Comete el delito de concusión el servidor público que con el 
carácter de tal y a título de impuesto o contribución, recargo, renta, rédito, 
salario o emolumento, exija, por sí o por medio de otro, dinero, valores, servi
cios o cualquiera otra cosa que sepa no ser debida, o en mayor cantidad que la 
señalada por la ley. 

Al que cometa el delito de concusión se le impondrán las siguientes 
sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente no exceda del 
equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán 
de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito, y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 



265 

Cuando la cantidad o el valor de lo exigido indebidamente exceda de 
quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a doce años de prisión, 
multa de trescientas a quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución e inhabi
litación de dos a doce años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión 
públicos. 

INTIMIDACIÓN 

ARTÍCULO 219. Comete el delito de intimidación: 

I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona, utilizando la 
violencia fisica o moral, inhiba o intimide a cualquier persona para evitar que 
ésta o un tercero denuncie, fonnule querella o aporte infonnación relativa 
a la presunta comisión de una conducta sancionada por la legislación penal 
o por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y 

II. El servidor público que con motivo de la querella, denuncia o infonnación 
a que hace referencia la fracción anterior realice una conducta ilícita u omita 
una lícita debida que lesione los intereses de las personas que las presente 
o aporte, o de algún tercero con quien dichas personas guarden algún vínculo 
familiar, de negocios o afectivo. 

Al que cometa el delito de intimidación se le impondrán de dos 
a nueve años de prisión, multa por un monto de treinta a trescientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito, destitución e inhabilitación de dos a nueve años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

EJERCICIO ABUSIVO DE FUNCIONES 

ARTÍCULO 220. Comete el delito de ejercicio abusivo de funciones: 
I. El servidor público que en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, 

indebidamente otorgue por sí o por interpósita persona, contratos, conce
siones, permisos, licencias, autorizaciones, franquicias, exenciones, efectúe 
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compras o ventas o realice cualquier acto jurídico que produzca beneficios 
económicos al propio servidor público, a su cónyuge, descendientes 
o ascendientes, parientes por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 
grado, a cualquier tercero con el que tenga vínculos afectivos, económicos 
o de dependencia administrativa directa, socios o sociedades de las que el 
servidor público o las personas antes referidas formen parte; 

II. El servidor público que valiéndose de la infonnación que posea por razón de 
su empleo, cargo o comisión, sea o no materia de sus funciones, y que no sea 
del conocimiento público, haga por sí, o por interpósita persona, inversiones, 
enajenaciones o adquisiciones, o cualquier otro acto que le produzca algún 
beneficio económico indebido al servidor público o a alguna de las personas 
mencionadas en la primera fracción. 

Al que cometa el delito de ejercicio abusivo de funciones se le 
impondrán las siguientes sanciones: 

Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que hace referencia 
este artículo no exceda del equivalente a quinientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, 
se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas 
veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de 
cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando la cuantía a que asciendan las operaciones a que hace referencia 
este artículo exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, se impondrán de dos 
a doce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el 
delito y destitución e inhabilitación de dos a doce años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 

TRÁFICO DE INFLUENCIA 

ARTÍCULO 221. Comete el delito de tráfico de influencia: 
I. El servidor público que por sí o por interpósita persona promueva.o gestione 

la tramitación o resolución ilícita de negocios públicos ajenos a las 
responsabilidades inherentes a su empleo, cargo o comisión; 
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II. Cualquier persona que promueva la conducta ilícita del servidor público o se 
· •preste a la promoción o gestión a que hace referencia la fracción anterior, y 
IILEl servidor público que por sí o por interpósita persona indebidamente 

solicite o promueva cualquier resolución o la realización de cualquier acto 
materia del empleo, cargo o comisión de otro servidor público, que produzca 
beneficios económicos para sí o para cualquiera de las personas a que hace 
referencia la primera fracción del artículo 220 de este Código. 

Al que cometa el delito de tráfico de influencia, se le impondrán de dos 
a seis años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito 
y destitución e inhabilitación de dos a seis años para desempeñar otro empleo, 
cargo o comisión públicos. 

COHECHO 

ARTÍCULO 222. Cometen el delito de cohecho: 
I. El servidor público que por sí, o por interpósita persona solicite o reciba 

indebidamente para sí o para otro, dinero o cualquiera otra dádiva, o acepte 
una promesa, para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado con 
sus funciones; y 

II. El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquiera otra dádiva 
a alguna de las personas que se mencionan en la fracción anterior, para que 
cualquier servidor público haga u omita un acto justo o injusto relacionado 
con sus funciones. 

Al que cometa el delito de cohecho se le impondrán las siguientes 
sanciones: 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del 
equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán 
de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta a trescientas veces el 
salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de come
terse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses a dos años para 
desempeñar otro empleo, cargo o comisión pública. 

·,': .. . , ' 
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Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda 
de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a catorce años de 
prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario núnimo diario vigente 
en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito y destitución 
e inhabilitación de dos a catorce años para desempeñar otro empleo, cargo 
o comisión públicos. 

En ningún caso se devolverá a los responsables del delito de cohecho, 
el dinero o dádivas entregadas; las mismas se aplicarán en beneficio del Estado. 

PECULADO 

ARTÍCULO 223. Comete el delito de peculado: 
I. Todo servidor público que para usos propios o ajenos distraiga de su objeto 

dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente al Estado, 
al organismo descentralizado o a un particular, si por razón de su cargo los 
hubiere recibido en administración, en depósito o por otra causa; 

II. El servidor público que indebidamente utilice fondos públicos u otorgue 
alguno de los actos a que se refiere el artículo de uso indebido de atribu
ciones y facultades con el objeto de promover la imagen política o social de 
su persona, la de su superior jerárquico o la de un tercero, o a fin de denigrar 
a cualquier persona; 

III. Cualquier persona que solicite o acepte realizar las promociones o deni
gración a que se refiere la fracción anterior, a cambio de fondos públicos 
o del disfrute de los beneficios derivados de los actos a que se refiere el 
artículo de uso indebido de atribuciones1y facultades; y 

IV. Cualquier persona que sin tener el carácter de servidor público federal 
y estando obligada legalmente a la custodia, administración o aplicación de 
recursos públicos federales, los distraiga de su objeto para usos propios 
o ajenos o les dé una aplicación distinta a la que se les destinó. 

Al que cometa el delito de peculado se le impondrán las siguientes 
sanciones: 

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados indebi
. <lamente no exceda del equivalente de quinientas veces el salario mínimo diario 

vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el delito, o no sea 
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valuable, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta 
a quinientas veces el salario mínimo ·diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses 
a dos años para desempeñar ptro empleo, cargo o comisión públicos. 

Cuando el monto de lo distraído o de los fondos utilizados 
indebidamente exceda de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el 
Distrito Federal en el momento de cometerse el delito se impondrán de dos 
a catorce años de prisión, multa de trescientas a quinientas veces el salario 
mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el momento de cometerse el 
delito y destitución e inhabilitación de dos a catorce años para desempeñar otro 
empleo, cargo o comisión públicos. 

ENRIQUECIMIENTO ILÍCITO 

ARTÍCULO 224. Se sancionará a quien con motivo de su empleo, cargo 
o comisión en el servicio público, haya incurrido en enriquecimiento ilícito. 
Existe enriquecimiento ilícito cuando el servidor público no pudiere acreditar el 
legítimo aumento de su patrimonio o la legítima procedencia de los bienes a su 
nombre o de aquéllos respecto de los cuales se conduzca como dueño en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Incurre en responsabilidad penal, asimismo, quien haga figurar como 
suyos bienes que el servidor público adquiera o haya adquirido en contra
vención de lo dispuesto en la misma ley a sabiendas de esta circunstancia. 

Al que cometa el delito de enriquecimiento ilícito se le impondrán las 
siguientes sanciones: 

Decomiso en beneficio del Estado de aquellos bienes cuya procedencia 
no se logre acreditar de acuerdo con la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos. 

Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito no exceda del 
equivalente de cinco mil veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal, se impondrán de tres meses a dos años de prisión, multa de treinta 
a trescientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de tres meses 
a dos años para desempeñar o.tro empleo, cargo o comisión públicos. 
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Cuando el monto a que ascienda el enriquecimiento ilícito exceda del 
equivalente de cinco mil veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal, se impondrán de dos a catorce años de prisión, multa de trescientas 
a quinientas veces el salario minimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito y destitución e inhabilitación de dos a catorce 
años para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 

DELITOS COMETIDOS 
CONTRA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

ARTÍCULO 225. Son delitos contra la administración de justicia, cometidos 
por servidores públicos los siguientes: 
I. Conocer de negocios para los cuales tengan impedimento legal o abstenerse 

de conocer de los que les corresponda, sin tener impedimento legal para ello; 
11. Desempeñar algún otro empleo oficial o un puesto o cargo particular que la 

ley les prohiba; 
III. Litigar por sí o por interpósita persona, cuando la ley les prohiba el ejer

cicio de su profesión; 
IV. Dirigir o aconsejar a las personas que ante ellos litiguen; 
V. No cumplir con una disposición que legalmente se les comunique por su 

superior competente, sin causa fundada para ello; 
VI. Dictar a sabiendas, una resolución de fondo o una sentencia definitiva que 

sean ilícitas por violar algún precepto terminante de la ley, o ser contrarias 
a las actuaciones seguidas en juicio o al veredicto de un jurado; u omitir 
dictar una resolución de trámite, de fondo o una sentencia definitiva lícita, 
dentro de los ténninos dispuestos en la ley; 

VII. Ejecutar actos o incurrir en omisiones que produzcan un daño o concedan 
a alguien una ventaja indebidos; 

VIII. Retardar o entorpecer maliciosamente o por negligencia la administración 
de justicia; 
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IX. Abstenerse injustificadamente de hacer la consignación que corresponda de 
una persona que se encuentre detenida a su disposición como probable 
responsable de algún delito, cuando ésta sea procedente confonne a la 
Constitución y a las leyes de la materia, en los casos en que la ley les 
imponga esa obligación; o ejercitar la acción penal cuando no preceda 
denuncia, acusación o querella; 

X. Detener a un individuo durante la averiguación previa fuera de los casos 
señalados por la ley, o retenerlo por más tiempo del señalado por el párrafo 
séptimo del artículo 16 constitucional; 

XI. No otorgar, cuando se solicite, la libertad cauciona!, si procede legahnente; 
XII. Obligar al indiciado o acusado a declarar en su contra, usando la inco

municación, o cualquier otro medio ilícito; 
XIII. No tomar al inculpado su declaración preparatoria dentro de las cuarenta 

y ocho horas siguientes a su consignación sin causa justificada, u ocultar el 
nombre del acusador, la naturaleza y causa de la imputación o el delito que 
se le atribuye; 

XIV. Prolongar la prisión preventiva por más tiempo del que como máximo fije 
la ley al delito que motive el proceso; 

XV. hnponer gabelas o contribuciones en cualesquiera lugares de detención 
o internamiento; 

XVI. Demorar injustificadamente el cumplimiento de las providencias 
judiciales, en las que se ordene poner en libertad a un detenido; 

XVII. No dictar auto de fonnal prisión o de libertad de un detenido, dentro de 
las setenta y dos horas siguientes a que lo pongan a su disposición, 
a no ser que el inculpado haya solicitado ampliación del plazo, caso en el 
cual se estará al nuevo plazo; 

XVIII. Ordenar o practicar cateos o visitas domiciliarias fuera de los casos 
autorizados por la ley; 

XIX. Abrir un proceso penal contra un servidor público, con fuero, sin habér
selo retirado éste previamente, conforme a lo dispuesto por la ley; 

XX. Ordenar la aprehensión de un individuo por delito que no amerite pena 
privativa de libertad, o en casos en que no preceda denuncia, acusación 
o querella; o realizar la aprehensión sin poner al detenido a disposición del 
juez en el término señalado por el párrafo tercero del artículo 16 de la 
Constitución; 
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XXI. A los encargados o empleados de lugares de reclusión o internamiento 
que cobren cualquier cantidad a los internos o a sus familiares, a cambio de 
proporcionarles bienes o servicios que gratuitamente brinde el Estado para 
otorgarles condiciones de privilegio en el alojamiento, alimentación o régi
men; 

XXII. Rematar, en favor de ellos mismos, por sí o por interpósita persona, 
los bienes objeto de un remate en cuyo juicio hubieren intervenido; 

XXIll. Admitir o nombrar un depositario o entregar a éste los bienes secues
trados, sin el cwnplimiento de los requisitos legales correspondientes; 

XXIV. Hacer conocer al demandado, indebidamente, la providencia de embar
go decretada en su contra; 

XXV. Nombrar síndico o interventor en un concurso o quiebra, a una persona 
que sea deudor, pariente o que haya sido abogado del fallido, o a persona 
que tenga con el funcionario relación de parentesco, estrecha amistad o esté 
ligada con él por negocios de interés común; 

XXVI. Permitir, fuera de los casos previstos por la ley, la salida temporal de 
las personas que están recluidas; 

XXVII. No ordenar la libertad de un procesado, decretando su sujeción a pro
ceso, cuando sea acusado por delito o modalidad que tenga señalada pena no 
privativa de libertad o alternativa. 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, II, III, VII, VIII, 
IX, XX, XXIV, XXV, XXVI, se les impondrá pena de prisión de uno a seis 
años y de cien a trescientos días de multa. 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones IV, V, VI, X, XI, 
XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XXI, XXII, XXIII, se les 
impondrá pena de prisión de dos a ocho años y de doscientos a cuatrocientos 
días de multa. 

En todos los delitos previstos en este capítulo, además de la pena de 
prisión correspondiente, el agente será privado de su cargo e inhabilitado para 
el desempeño de uno nuevo, por el lapso de uno a diez años. 
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EJERCICIO INDEBIDO DEL PROPIO DERECHO 

ARTÍCULO 226. Al que para hacer efectivo un derecho o pretendido derecho 
que deba ejercitar, empleare violencia, se le aplicará prisión de tres meses a un 
año o de 30 a 90 días de multa. En estos casos sólo se procederá por querella 
de la parte ofendida. 

ARTÍCULO 227. Las disposiciones anteriores se aplicarán a todos los 
funcionarios o empleados de la administración pública, cuando en el ejercicio 
de su encargo ejecuten los hechos o incurran en las omisiones expresadas en 
los propios artículos. 

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 

ARTÍCULO 228. Los profesionistas, artistas o técnicos y auxiliares, serán 
responsables de los delitos que cometan en el ejercicio de su profesión, en los 
términos siguientes y sin perjuicio de las prevenciones contenidas en la Ley 
General de Salud o en otras normas sobre ejercicio profesional, en su caso: 
l. Además de las sanciones fijadas para delitos que resulten consumados, 

según sean dolosos o culposos, se les aplicará suspensión de un mes a dos 
años en el ejercicio de la profesión o definitiva en caso de reincidencia; y 

II. Estarán obligados a la reparación del daño por sus actos propios y por los 
de sus auxiliares, cuando éstos obren de acuerdo con las instrucciones de 
aquéllos. 

ARTÍCULO 229. El artículo anterior se aplicará a los médicos que, habiendo 
otorgado responsiva para hacerse cargo de la atención de un lesionado o enfer
mo, lo abandonen en su tratamiento sin causa justificada y sin dar aviso 
inmediato a la autoridad correspondiente. 

ARTÍCULO 230. Se impondrá prisión de tres meses a dos años, hasta cien 
días de multa y suspensión de tres meses a un año a juicio del juzgador, a los 
directores, encargados o administradores de cualquier centro de salud, cuando 
incurran en alguno de los casos siguientes: 
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I. Impedir la salida de un paciente, cuando éste o sus familiares lo soliciten, 
aduciendo adeudos de cualquier mdole; 

II. Retener sin necesidad a un recién nacido, por los motivos a que se refiere la 
parte final de la fracción anterior; 

III. Retardar o negar por cualquier motivo la entrega de un cadáver, excepto 
cuando se requiera orden de autoridad competente. 

La misma sanción se impondrá a los encargados o administradores de 
agencias funerarias que retarden o nieguen indebidamente la entrega de un 
cadáver, e igualmente a los encargados, empleados o dependientes de una 
farmacia, que al surtir una receta sustituyan la medicina, específicamente 
recetada, por otra que cause daño o sea evidentemente inapropiada al 
padecimiento para el cual se prescribió. 

DELITOS DE ABOGADOS, PATRONOS Y LITIGANTES 

ARTÍCULO 231. Se impondrá de dos a seis años de prisión, de cien 
a trescientos días multa y suspensión e inhabilitación hasta por un ténnino igual 
al de la pena señalada anteriormente para ejercer la profesión, a los abogados, 
a los patronos, o a los litigantes que no sean ostensiblemente patrocinados por 
abogados, cuando cometan algunos de los delitos siguientes: 
I. Alegar a sabiendas hechos falsos, o leyes inexistentes o derogadas; 
II. Pedir ténninos para probar lo que notoriamente no puede probarse o no ha 

de aprovechar su parte; promover artículos o incidentes que motiven la 
suspensión del juicio o recursos manifiestamente improcedentes o de cual
quier otra manera procurar dilaciones que sean notoriamente ilegales; 

III. A sabiendas y fundándose en documentos falsos o sin valor o en testigos 
falsos ejercite acción u oponga excepciones en contra de otro, ante las auto
ridades judiciales o administrativas; y, 

IV. Simule un acto juridico o un acto o escrito judicial, o altere elementos de 
prueba y los presente en juicio, con el fin de obtener sentencia, resolución 
o acto administrativo contrario a la ley. 
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ARTÍCULO 232. Además de las penas mencionadas, se p.odrá imponer de 
tres meses a tres años de prisión: 
I. Por patrocinar o ayudar a diversos contendientes o partes con intereses 

opuestos, en un mismo negocio o en negocios conexos, o cuando se acepte el 
patrocinio de alguno y se admita después el de la parte contraria; 

II. Por abandonar la defensa de un cliente o negocio sin motivo justificado 
y causando daño; y 

III. Al defensor de un reo, sea particular o de oficio, que sólo se concrete 
a aceptar el cargo y a solicitar la libertad cauciona! que menciona la fracción 
I del artículo 20 de la Constitución, sin promover más pruebas ni dirigirlo en 
su defensa. 

ARTÍCULO 233. Los defensores de oficio que sin fundamento no promuevan 
las pruebas conducentes en defensa de los reos que los designen, serán des
tituidos de su empleo. Para este efecto, los jueces comunicarán al jefe de defen
sores las faltas respectivas. 

USURPACIÓN DE FUNCIONES PÚBLICAS O DE PROFESIÓN 
Y USO INDEBIDO DE CONDECORACIONES, UNIFORMES, 
GRADOS JERÁRQUICOS, DIVISAS, INSIGNIAS Y SIGLAS 

ARTÍCULO 250. Se sancionará con prisión de uno a seis años y multa de cien 
a trescientos días a quien: 
I. Al que sin ser funcionario público se atribuya ese carácter y ejerza alguna de 

las funciones de tal; 
II. Al que sin tener título profesional o autorización para ejercer alguna 

profesión reglamentada, expedidos por autoridad y organismos legalmente 
capacitados para ello, conforme a las disposiciones reglamentarias del artí
culo quinto constitucional: 

a) Se atribuya el carácter de profesionista; 
b) Realice actos propios de una actividad profesional, con excepción de lo 

previsto en el tercer párrafo del artículo 26 de la Ley Reglamentaria de los 
Artículos Cuarto y Quinto Constitucionales; 

c) Ofrezca públicamente sus servicios como profesionista; 
d) Use un título o autorización para ejercer alguna actividad profesional sin 

tener derecho a ello; 
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e) Con objeto de lucrar, se una a profesionistas legalmente autorizados con 
fines de ejercicio profesional o administrare alguna asociación profesional; 

III. Al extranjero que ejerza una profesión reglamentada sin tener autorización 
de autoridad competente o después de vencido el plazo que aquélla le 
hubiere concedido; 

IV. Al que usare credenciales de servidor público, condecoraciones, uniformes, 
grados jerárquicos, divisas, insignias o siglas a las que no tenga derecho. 
Podrá aumentarse la pena hasta la mitad de su duración y cuantía, cuando 
sean de uso exclusivo de las Fuerzas Almactas Mexicanas o de alguna 
corporación policial. 

INJURIAS Y DIFAMACIÓN 

ARTÍCULO 350. El delito de difamación se castigará con prisión hasta de dos 
años o multa de cincuenta a trescientos pesos, o ambas sanciones, a juicio del 
juez. 

La difamación consiste: en comunicar dolosamente a una o más personas 
la imputación que se hace a otra persona fisica, o persona moral en los casos 
previstos por la ley, de un hecho cierto o falso, determinado o indeterminado, 
que pueda causarle deshonra, descrédito, perjuicio, o exponerlo al desprecio de 
alguien. 

ARTÍCULO 351. Al acusado de difamación no se le admitirá prueba alguna 
para acreditar la verdad de su imputación, sino en dos casos: 
I. Cuando aquélla se haya hecho a un depositario o agente de la autoridad, 

o a cualquiera otra persona que haya obrado con carácter público, si la impu
tación fuere relativa al ejercicio de sus funciones; y 

II. Cuando el hecho imputado esté declarado cierto por sentencia irrevocable 
y el acusado obre por motivo de interés público o por interés privado, pero 
legítimo, y sin ánimo de dañar. 

En estos casos se librará de toda sanción al acusado, si probare su impu
tación. 



277 

ARTÍCULO 352. No se aplicará sanción alguna como reo de difamación ni de 
lilJuna: 
I. Al que manifieste técnicamente su parecer sobre alguna producción literaria, 

artística, científica o industrial; 
II. Al que manifieste su juicio sobre la capacidad, instrucción, aptitud o con

ducta de otro, si probare que obró en cumplimiento de un deber o por interés 
público, o que, con la debida reserva, lo hizo por humanidad, por prestar un 
servicio a persona con quien tenga parentesco o amistad, o dando informes 
que se le hubieren pedido, si no lo hiciere a sabiendas calumniosamente; y 

III. Al autor de un escrito presentado o de un discurso pronunciado en los 
tribunales, pues si hiciere uso de alguna expresión difamatoria o injuriosa, 
los jueces según la gravedad del caso, le aplicarán alguna de las correcciones 
disciplinarias de las que permita la ley. 

ARTÍCULO 353. Lo prevenido en la fracción última del artículo anterior no 
comprende el caso en que la imputación sea calumniosa o se extienda a per
sonas extrañas al litigio, o envuelva hechos que no se relacionen con el negocio 
de que se trata. Si así fuere, se aplicarán las sanciones de la injuria, de la 
difamación o de la calumnia. 

ARTÍCULO 354. El injuriado o difamado a quien se impute un delito 
detenninado que no se pueda perseguir de oficio podrá quejarse de injuria, 
de difamación o de calumnia, según le conviniere. 

Cuando el delito sea de los que persiguen de oficio, solamente podrá 
acusarse por calumnia. 

Cuando la queja fuere de calumnia, se permitirán al reo pruebas de su 
imputación, y si ésta quedare probada, se librará a aquél de toda sanción, 
excepto en el caso del artículo 358. 

ARTÍCULO 355. No servirá de excusa de la difamación, ni de la calumnia: 
que el hecho imputado sea notorio, o que el reo no haya hecho más que repro
ducir lo ya publicado en la República o en otro país. 
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CALUMNIA 

ARTÍCULO 356. El delito de calumnia se castigará con prisión de seis meses 
a dos años o multa de dos a trescientos pesos, o ambas sanciones, a juicio del 
juez: 
I. Al que impute a otro un hecho detenninado y calificado como delito por la 

ley, si este hecho es falso, o es inocente la persona a quien se imputa; 
11. Al que presente denuncias, quejas o acusaciones calumniosas, enten

diéndose por tales aquéllas en que su autor imputa un delito a persona 
detenninada, sabiendo que ésta es inocente o que aquél no se ha cometido; y 

III. Al que, para hacer que un inocente aparezca como reo de un delito, ponga 
sobre la persona del calumniado, en su casa o en otro lugar adecuado para 
ese fin, una cosa que pueda dar indicios o presunciones de responsabilidad. 

En los casos de las dos últimas fracciones, si el calumniado es conde
nado por sentencia irrevocable se impondrá al calumniador la misma sanción 
que a aquél. 

ARTÍCULO 357. Aunque se acredite la inocencia del calumniado, o que son 
falsos los hechos en que se apoya la denuncia, la queja o la acusación, no se 
castigará como calumniador al que las hizo, si probare plenamente haber tenido 
causas bastantes para incurrir en error. 

Tampoco se aplicará sanción alguna al autor de una denuncia, queja 
o acusación, si los hechos que en ellas se imputan son ciertos, aunque no 
constituyan un delito, y él, errónea o falsamente les haya atribuido ese carácter. 

ARTÍCULO 358. No se admitirá prueba alguna de su imputación al acusado 
de calumnia ni se librará de la sanción correspondiente, cuando exista una 
sentencia irrevocable que haya absuelto al calumniado del mismo delito que 
aquél le impute. 

ARTÍCULO 359. Cuando haya pendiente un juicio, en averiguación de un 
delito imputado a alguien calumniosamente; se suspenderá el ejercicio de la 
acción de calumnia hasta que dicho juicio termine. En este caso la prescripción 
comenzará a correr cuando termine el juicio. 
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DISPOSICIONES COMUNES 
PARA LOS CAPÍTULOS PRECEDENTES 

ARTÍCULO 360. No se podrá proceder contra el autor de una injuria, difa
mación o calumnia, sino por queja de la persona ofendida excepto en los casos 
siguientes: 
I. Si el ofendido ha muerto y la injuria, la difamación o la calumnia fueren 

posteriores a su fallecimiento, sólo se podrá proceder en virtud de queja del 
cónyuge, de los ascendientes, de los descendientes o de los hennanos. 
Cuando la injuria, la difamación o la calwnnia sean anteriores al falle
cimiento del ofendido, no se atenderá la queja de las personas mencionadas, 
si aquél hubiere permitido la ofensa a sabiendas de que se le había inferido, 
no hubiere presentado en vida su queja pudiendo hacerlo, ni prevenido que lo 
hicieran sus herederos; 

II. Cuando la ofensa sea contra la nación mexicana o contra una nación o go
bierno extranjeros, o contra sus agentes diplomáticos en este país. En el 
primer caso, corresponderá hacer la acusación al Ministerio Público, pero 
será necesario excitativa en los demás casos. 

ARTÍCULO 361. La injuria, la difamación o la calwnnia contra el Congreso, 
contra una de las cámaras, contra un tribunal o contra cualquier otro cuerpo 
colegiado o institución oficial, se castigará con sujeción a las reglas de este 
título, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 190 (actualmente derogado)1 

de este Código. 

ARTÍCULO 362. Los escritos, estampas, pinturas o cualquiera otra cosa que 
hubiere servido de medio para la injuria, la difamación o la calumnia, se reco
gerán e inutilizarán, a menos que se trate de algún documento público o de uno 
privado que importe obligación, liberación o transmisión de derechos. 

En tal caso, se hará en el documento una anotación sumaria de la senten
cia pronunciada contra el acusado. 

1 Nota de la autora. 
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ARTÍCULO 363. Siempre que sea condenado el responsable de una injuria, 
de una difamación o de una calUlllllia, si lo solicita la persona ofendida, 
se publicará la sentencia en tres periódicos a costa de aquél. Cuando el delito 
se cometa por medio de un periódico, los dueños, gerentes o directores de éste, 
tengan o no responsabilidad penal, estarán obligados a publicar el fallo, impo
niéndoseles una multa de cien pesos por cada día que pase sin hacerlo, después 
de aquél en que se les notifique la sentencia. El importe de la multa no podrá 
exceder de diez mil pesos. 

DJ C.ey 'jederal de Responsabilidades de los 
Servidores Pú:blicos 

ARTÍCULO l. Esta ley tiene por objeto reglamentar el título cuarto cons
titucional en materia de: 
l. Los sujetos de responsabilidad en el servicio público; 
II. Las obligaciones en el servicio público; 
III. Las responsabilidades y sanciones administrativas en el servicio público, 

así como las que se deban resolver mediante juicio político; 
IV. Las autoridades competentes y los procedimientos para aplicar dichas 

sanciones; 
V. Las autoridades competentes y los procedimientos para declarar la 

procedencia del procesamiento penal de los servidores públicos que gozan 
de fuero, y 

VI. El registro patrimonial de los servidores públicos. 

ARTÍCULO 2. Son sujetos de esta ley, los servidores públicos mencionados 
en el párrafo primero y tercero del artículo 108 constitucional y todas aquellas 
personas que manejen o apliquen recursos económicos federales. 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 46. Incurren en responsabilidad administrativa todos los 
servidores públicos a que se refiere el artículo 2º de esta ley. 
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ARTÍCULO 47. Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones, 
para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y cuyo 
incumplimiento dará lugar al procedimiento y a las sanciones que corres
pondan, sin perjuicio de sus derechos laborales, así como de las nonnas 
específicas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas armadas: 
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado 

y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión 
o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un 
empleo, cargo o comisión; 

II. Fonnular y ejecutar legalmente, en su caso, los planes, programas 
y presupuestos correspondientes a su competencia, y cumplir las leyes 
y otras normas que detenninen el manejo de recursos económicos públicos; 

III. Utilizar los recursos que tengan asignados para el desempeño de su empleo, 
cargo o comisión, las facultades que le sean atribuidas o la información 
reservada a que tenga acceso por su función exclusivamente para los fines 
a que están afectos; 

IV. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 
empleo, cargo o comisión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, 
impidiendo o evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento 
o inutilización indebidas de aquéllas; 

V. Obseivar buena conducta en su empleo, cargo o comisión, tratando con 
respeto, diligencia, imparcialidad y rectitud a las personas con las que tenga 
relación con motivo de éste; 

VI. Obseivar en la dirección de sus inferiores jerárquicos las debidas reglas del 
trato y abstenerse de incurrir en agravio, desviación o abuso de autoridad; 

VII. Obseivar respeto y subordinación legítimas con respecto a sus superiores 
jerárquicos inmediatos o mediatos, cumpliendo las disposiciones que éstos 
dicten en el ejercicio de sus atribuciones; 

VIII. Comunicar por escrito al titular de la dependencia o entidad en la que 
presten sus servicios, las dudas fundadas que le suscite la procedencia de las 
órdenes que reciba; 

IX. Abstenerse de ejercer las funciones de un empleo, cargo o comisión 
después de concluido el periodo para el cual se le designó o de haber cesado, 
por cualquier otra causa, en el ejercicio de sus funciones; 



282 

X. Abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa 
justificada a sus labores por más de quince días continuos o treinta 
discontinuos en un año, así como de otorgar indebidamente licencias, 
permisos o comisiones con goce parcial o total de sueldo y otras 
percepciones, cuando las necesidades del servicio público no lo exijan; 

XI. Abstenerse de desempeñar algún otro empleo, cargo o comisión oficial 
o particular que la ley le prohiba; 

XII. Abstenerse de autorizar la selección, contratación, nombramiento 
o designación de quien se encuentre inhabilitado por resolución firme de la 
autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público; 

XIII. Excusarse de intervenir en cualquier forma en la atención, tramitación 
o resolución de asuntos en los que tenga interés personal, familiar o de 
negocios, incluyendo aquéllos de los que pueda resultar algún beneficio para 
él, su cónyuge o parientes consanguíneos hasta el cuarto grado, por afinidad 
o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones profesionales, 
laborales o de negocios, o para socios o sociedades de las que el servidor 
público o las personas antes referidas formen o hayan formado parte; 

·XIV. Informar por escrito al jefe inmediato y en su caso, al superior jerárquico, 
sobre la atención, trámite o resolución de los asuntos a que hace referencia la 
fracción anterior y que sean de su conocimiento; y observar sus instrucciones 
por escrito sobre su atención, tramitación y resolución, cuando el servidor 
público no pueda abstenerse de intervenir en ellos; 

XV. Abstenerse, durante el ejercicio de sus funciones de solicitar, aceptar 
o recibir, por sí o por interpósita persona, dinero, objetos mediante 
enajenación a su favor en precio notoriamente inferior al del bien de que se 
trate y que tenga en el mercado ordinario, o cualquier donación, empleo, 
cargo o comisión para sí, o para las personas a que se refiere la fracción 
XIII, y que procedan de cualquier persona fisica o moral cuyas actividades 
profesionales, comerciales o industriales se encuentren directamente vincu
ladas, reguladas o supervisadas por el servidor público de que se trate en el 
desempeño de su empleo, cargo o comisión y que implique intereses en 
conflicto. Esta prevención es aplicable hasta un año después de que se haya 
retirado del empleo, cargo o comísión; 
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XVL Desempeñar su empleo, cargo o comisión sin obtener o pretender obtener 
beneficios adicionales a las contraprestaciones comprobables que el Estado 
le otorga por el desempeño de su función, sean para él o para las personas 
a las que se refiere la fracción XIII; 

XVII. Abstenerse de intervenir o participar indebidamente en la selección, 
nombramiento, designación, contratación, promoción, suspensión, remoción, 
cese o sanción de cualquier servidor público, cuando tenga interés personal, 
familiar o de negocios en el caso, o pueda derivar alguna ventaja o beneficio 
para él o para las personas a las que se refiere la fracción XIII; 

XVIII. Presentar con oportunidad y veracidad, las declaraciones de situación 
patrimonial, en los términos establecidos por esta ley; 

XIX. Atender con diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones 
que reciba de la Secretaria de la Contraloría, conforme a la competencia de 
ésta; 

XX. Supervisar que los servidores públicos sujetos a su dirección, cumplan con 
las disposiciones de este artículo; y denunciar por escrito, ante el superior 
jerárquico o la contraloría interna, los actos u omisiones que en ejercicio de 
sus funciones llegare a advertir respecto de cualquier servidor público que 
pueda ser causa de responsabilidad administrativa en los términos de esta 
ley, y de las normas que al efecto se expidan; 

XXI. Proporcionar en forma oportuna y veraz, toda la información y datos 
solicitados por la institución a la que legalmente le compete la vigilancia 
y defensa de los derechos humanos, a efecto de que aquélla pueda cumplir 
con las facultades y atribuciones que le correspondan; 

XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de 
cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público, y 

XXIII. Abstenerse, en ejercicio de sus funciones y con motivo de ellas, 
de celebrar o autorizar la celebración de pedidos o contratos relacionados 
con adquisiciones, arrendamientos y enajenación de todo tipo de bienes, 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra 
pública, con quien desempeñe un empleo, cargo o comisión en el servicio 
público, o bien con las sociedades de las que dichas personas formen parte, 
sin la autorización previa y específica de la Secretaría a propuesta razonada, 
conforme a la disposiciones legales aplicables, del titular de la dependencia 
o entidad de que se trate. Por ningún motivo podrá celebrarse pedido 
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o contrato alguno con quien se encuentre inhabilitado para desempeñar un 
empleo, cargo o comisión en el servicio público, y 

XXIV. Las demás que le impongan las leyes y reglamentos. 
Cuando el planteamiento que formule el servidor público a su superior 

jerárquico deba ser comunicado a la Secretaría de la Contraloría General, 
el superior procederá a hacerlo sin demora, bajo su estricta responsabilidad, 
poniendo el trámite en conocimiento del subalterno interesado. Si el superior 
jerárquico omite la comunicación a la Secretaría de la Contraloría General, 
el subalterno podrá practicarla directamente infonnando a su superior acerca de 
este acto. 

ARTÍCULO 48. Para los efectos de esta ley se entenderá por Secretaría 
a la Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

Para los mismos efectos, se entenderá por superior jerárquico al titular de 
la dependencia y, en el caso de las entidades, al coordinador del sector 
correspondiente, el cual aplicará las sanciones cuya imposición se le atribuya 
a través de la contraloría interna de su dependencia. 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA APLICARLAS 

ARTÍCULO 49. En las dependencias y entidades de la administración pública 
se establecerán unidades específicas, a las que el público tenga fácil acceso, 
para que cualquier interesado pueda presentar quejas y denuncias por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores públicos, con las que se 
iniciará, en su caso, el procedimiento disciplinario correspondiente. 

La Secretaría establecerá las normas y procedimientos para que las 
instancias del público sean atendidas y resueltas con eficiencia. 

ARTÍCULO 50. La Secretaría, el superior jerárquico y todos los servidores 
públicos tienen la obligación de respetar y hacer respetar el derecho a la 
formulación de las quejas y denuncias a las que se refiere el artículo anterior 
y de evitar que con motivo de éstas se causen molestias indebidas al quejoso. 
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Incurre en responsabilidad el servidor público que por sí o por interpósita 
persona, utilizando cualquier medio, inhiba al quejoso para evitar la 
fonnulación o presentación de quejas y denuncias, o que con motivo de ello 
realice cualquier conducta injusta u omita una justa y debida que lesione los 
intereses de quienes las formulen o presenten. 

ARTÍCULO 51. Las Cámaras de Senadores y Diputados del Congreso de la 
Unión, así como la Asamblea Legislativa del Distrito Federal establecerán los 
órganos y sistemas para identificar, investigar y determinar las responsa
bilidades derivadas del incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
artículo 4 7, así como para aplicar las sanciones establecidas en el presente 
capítulo, confonne a legislación respectiva y por lo que hace a su competencia. 

Asimismo, y por lo que hace a su competencia, las autoridades jurisdic
cionales a que se refieren las fracciones VII a IX del artículo 3°, (Las autoridades 
competentes para aplicar la presente ley serán: ... VII. El Tribunal Fiscal de la Federación; 
VIII. Los tribunales de trabajo, en los términos de la legislación respectiva; IX. Los demás 
órganos jurisdiccionales que determinen las leyes) determinarán los órganos y sistemas 
para los efectos a que se refiere el párrafo anterior, en los términos de sus 
legislaciones respectivas. 

ARTÍCULO 52. Los servidores públicos de la Secretaría que incurran en 
responsabilidad por incumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
artículo 4 7 serán sancionados conf onne al presente capítulo por la Contraloría 
Interna de dicha Secretaría. El titular de esta Contraloría será designado por el 
Presidente de la República y sólo será responsable administrativamente ante él. 

ARTÍCULO 53. Las sanciones por falta administrativa consistirán en: 

I. Apercibimiento privado o público; 
II. Amonestación privada o pública; 
ID. Suspensión; 
IV. Destitución del puesto; 
V. Sanción económica; e 
VI. Inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en 
. el servicio público. 
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Cuando la inhabilitación se imponga como consecuencia de un acto 
u omisión que implique lucro o cause daños y perjuicios, será de wi año hasta 
diez años si el monto de aquéllos no excede de doscientas veces el salario 
mínimo mensual vigente en el Distrito Federal, y de diez a veinte años si 
excede dicho límite. Este último plazo de inhabilitación también será aplicable 
por conductas graves de los servidores públicos. 

Para que una persona que hubiere sido inhabilitada en los términos de ley 
p0r un plazo mayor de diez años, pueda volver a desempeñar un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público una vez transcurrido el plazo de la 
inhabilitación impuesta, se requerirá que el titular de la dependencia 
o entidad a la que pretenda ingresar, dé aviso a la Secretaría, en forma 
razonada y justificada, de tal circunstancia. 

La contravención a lo dispuesto por el párrafo que antecede será causa 
de responsabilidad administrativa en los términos de esta ley, quedando sin 
efectos el nombramiento o contrato que en su caso se haya realizado. 

ARTÍCULO 54. Las sanciones administrativas se impondrán tomando en 
cuenta los siguientes elementos: 
l. La gravedad de la responsabilidad en que se incurra y la conveniencia de 

suprimir prácticas que infrinjan, en cualquier fonna, las disposiciones de esta 
ley o las que se dicten con base en ella; 

II. Las circunstancias socioeconómicas del servidor público; 
fil. El nivel jerárquico, los antecedentes y las condiciones del infractor; 
IV. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; 
V. La antigüedad del servicio; 
VI. La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones, y 
VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio económicos derivado del incum

plimiento de obligaciones. 

ARTÍCULO 55. En caso de aplicación de sanciones econonucas por 
beneficios obtenidos y daños y perjuicios causados por incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el artículo 47, se aplicarán dos tantos del lucro 
obtenido y de los daños y perjuicios causados. 

Las sanciones económicas establecidas en este artículo se pagarán una 
vez determinadas en cantidad liquida, en su equivalencia en salarios· inínimos 
vigentes al día de su pago, conforme al siguiente procedimiento: 
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I.. La sanción económica impuesta se dividirá entre la cantidad líquida que 
corresponda y el salario mínimo mensual vigente en el Distrito Federal al día 
de su imposición, y 

II. El cociente se multiplicará por el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal al día del pago de la sanción. 

Para los efectos de esta ley se entenderá por salario mínimo mensual, 
el equivalente a treinta veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito 
Federal. 

ARTÍCULO 56. Para la aplicación de las sanciones a que hace referencia el 
artículo 53 se observarán las siguientes reglas: 
I. El apercibimiento, la amonestación y la suspensión del empleo, cargo 

o comísión por un periodo no menor de tres días ni mayor de tres meses, 
serán aplicables por el superior jerárquico; 

II. La destitución del empleo, cargo o comisión de los servidores públicos, 
se demandará por el superior jerárquico de acuerdo con los procedimientos 
consecuentes con la naturaleza de la relación y en los términos de las leyes 
respectivas. 

111. La suspensión del empleo, cargo o comisión durante el periodo al que se 
refiere la fracción I, y la destitución de los servidores públicos de confianza, 
se aplicarán por el superior jerárquico; 

IV. La Secretaria promoverá los procedimientos a que hacen referencia las 
fracciones II y III, demandando la destitución del servidor público 
responsable o procediendo a la suspensión de éste cuando el superior 
jerárquico no lo haga. En este caso, la Secretaría desahogará el 
procedimiento y exhibirá las constancias respectivas al superior jerárquico; 

V. La inhabilitación para desempeñar un empleo, cargo o comisión en el 
servicio público, será aplicable por resolución que dicte la autoridad 
competente, y 

VI. Las sanciones económicas serán aplicadas por la contraloría interna de la 
dependencia o entidad. 

ARTÍCULO 57. Todo servidor público deberá denunciar por escrito a la 
contraloría interna de su dependencia o entidad los hechos que, a .su juicio, 
sean causa de responsabilidad administrativa imputables a servidores públicos 
sujetos a su dirección. 
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La contraloría interna de la dependencia o entidad detenninará si existe 
o no responsabilidad administrativa por el incumplimiento de las obligaciones 
de los servidores públicos, y aplicará las sanciones disciplinarias corres
pondientes. 

El superior jerárquico de la dependencia o entidad respectiva enviará a la 
Secretaría copia de las denuncias cuando se trate de infracciones graves 
o cuando, en su concepto, y habida cuenta de la naturaleza de los hechos 
denunciados, la Secretaría deba, directamente, conocer el caso o participar en 
las investigaciones. 

ARTÍCULO 58. La Secretaría aplicará las sanciones correspondientes a los 
contralores internos de las dependencias cuando éstos incurran en actos 
u omisiones que impliquen responsabilidad administrativa. 

ARTÍCULO 59. Incurrirán en responsabilidad adnúnistrativa los servidores 
públicos de las contralorías internas que se abstengan injustificadamente de 
sancionar a los infractores o que, al hacerlo, no se ajusten a lo previsto por esta 
ley. La Secretaría informará de ello al titular de la dependencia y aplicará las 
sanciones correspondientes. 

ARTÍCULO 60. La contraloria interna de cada dependencia o entidad será 
competente para imponer sanciones disciplinarias. 

ARTÍCULO 61. Si la contraloría interna de la dependencia o el coordinador 
de sector en las entidades tuvieran conocimiento de hechos que impliquen 
responsabilidad penal, darán vista de ellos a la Secretaría y a la autoridad 
competente para conocer del ilícito. 

ARTÍCULO 62. Si de las investigaciones y auditorías que realice la Secretaría 
apareciera la responsabilidad de los servidores públicos, infonnará a la 
contraloria interna de la dependencia correspondiente o al coordinador sectorial 
de las entidades, para que proceda a la investigación y sanción disciplinaria por 
dicha responsabilidad, si fuera de su competencia. Si se trata de responsa
bilidades mayores cuyo conocimiento sólo compete a la Secretaria, ésta se 
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abocará directamente al asunto, infonnando de ello al titular de la dependencia 
y a la contraloría interna de la misma para que participe o coadyuve en el 
procedimiento de determinación de responsabilidades. 

ARTÍCULO 63. La dependencia y la Secretaría, en los ámbitos de sus 
respectivas competencias, podrán abstenerse de sancionar al infractor, por una 
sola vez, cuando lo estimen pertinente, justificando la causa de la abstención, 
siempre que se trate de hechos que no revistan gravedad ni constituyan delitos, 
cuando lo ameriten los antecedentes y circunstancias del infractor y el daño 
causado por éste no exceda de cien veces el salario rninimo diario vigente en el 
Distrito Federal. 

ARTÍCULO 77. Para el cumplimiento de las atribuciones que les confiere esta 
ley, la Secretaría y el superior jerárquico podrán emplear los siguientes medios 
de apremio: 
l. Sanción económica de hasta veinte veces el salario mínimo diario vigente en 

el Distrito Federal; 
II. Auxilio de la fuerza pública. 

Si existe resistencia al mandamiento legítimo de autoridad, se estará a lo 
que prevenga la legislación penal. 

ARTÍCULO 77 bis. Cuando el procedimiento administrativo disciplinario que 
haya determinado la responsabilidad del servidor público y que la falta 
administrativa haya causado daños y perjuicios a particulares, éstos podrán 
acudir a las dependencias, entidades o a la Secretaría de la Contraloria General 
de la Federación para que ellas directamente reconozcan la responsabilidad de 
indemnizar la reparación del daño en cantidad líquida y, en consecuencia, 
ordenar el pago correspondiente, sin necesidad de que los particulares acudan 
a la instancia judicial o a cualquier otra. 

El Estado podrá repetir de los servidores públicos el pago de la 
indemnización hecha a los particulares. 

Si el órgano del Estado niega la indemnización, o si el monto no satisface 
al reclamante, se tendrán expeditas, a su elección, la vía administrativa 
o judicial. 
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Cuando se haya aceptado una recomendación de la Comisión de 
Derechos Humanos en la que se proponga la reparación de daños 
y perjuicios, la autoridad competente se limitará a su determinación en cantidad 
líquida y la orden de pago respectiva. 

Artículo 78. Las facultades del superior jerárquico y de la Secretaria para 
imponer las sanciones que esta ley prevé se sujetarán a lo siguiente: 
l. Prescripción en un año si el beneficio obtenido o el daño causado por el 

infractor no excede de diez veces el salario mínimo mensual vigente en el 
Distrito Federal; 

II. En los demás casos prescribirán en tres años; 
III. El derecho de los particulares a solicitar la indemnización de daños 

y perjuicios, prescribirá en un año, a partir de la notificación de la resolución 
administrativa que haya declarado cometida la falta administrativa. 

El plazo de prescripción se contará a partir del día siguiente a aquél en 
que se hubiera incurrido en la responsabilidad o a partir del momento que se 
hubiese cesado, si fue de carácter continuo. 

En todos los casos la prescripción a que se alude en este precepto se 
interrumpirá al iniciarse su procedimiento administrativo previsto por el artículo 
64. 

EJ Ce1:1 general de Salud 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTÍCULO 416. Las violaciones a los preceptos de esta ley, sus reglamentos 
y demás disposiciones que emanen de ella, serán sancionados administra
tivamente por las autoridades sanitarias, sin perjuicio de las penas que corres
pondan cuando sean constitutivas de delitos. 



ARTÍCULO 417. Las sanciones administrativas podrán ser: 
l. Amonestación con apercibimiento; 
II. Multa; 
III. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total, y 
IV. Arresto hasta por treinta y seis horas. 
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ARTÍCULO 418. Al imponer mia sanción, la autoridad sanitaria fundará 
y motivará la resolución, tomando en cuenta: 
l. Los daños que se hayan producido o puedan producirse en la salud de las 

personas; 
II. La gravedad de la infracción; 
III. Las condiciones socioeconómicas del infractor; 
IV. La calidad de reincidente del infractor, y 
V. El beneficio obtenido del infractor como resultado de la infracción. 

DELITOS 

Se encuentran contemplados en el Capítulo VI de esta ley en lo específico, 
y en lo general a lo largo del cuerpo de la misma. Los artículos corres
pondientes a dicho capítulo señalan que si los responsables son profesionales, 
técnicos o auxiliares de las disciplinas de salud, verán agravada la pena con 
diversas sanciones, entre ellas y especialmente la suspensión; lo anterior 
independientemente de lo dispuesto por los artículos que expresamente hacen 
referencia a su negativa a desempeñar las funciones o servicios solicitados por 
autoridades sanitarias, así como a prestar asistencia en casos de notoria 
urgencia. 

ARTÍCULO 470. Siempre que en la comisión de cualquiera de los delitos 
previstos en este capítulo, participe un servidor público que preste sus servicios 
en establecimientos de salud de cualquier dependencia o entidad pública 
y actúe en ejercicio o con motivo de sus funciones, además de las penas a que 
se haga acreedor por dicha comisión y sin perjuicio de lo dispuesto en otras 
leyes, se le destituirá del cargo, empleo o comisión y se le inhabilitará para 
ocupar otro similar hasta por un tanto igual a la pena de prisión impuesta, 
a juicio de la autoridad judicial. 
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ARTÍCULO 471. Las penas previstas en este capítulo se aplicarán 
independientemente de las que correspondan por la comisión de cualquier otro 
delito. 

ARTÍCULO 472. A las personas morales involucradas en la comisión de 
cualquiera de los delitos previstos en este capítulo, se les aplicará, a juicio de la 
autoridad, lo dispuesto en materia de suspensión o disolución en el Código 
Penal. 

3) Cey Reglamentaria del -llrtículo 5° eonstitucional, 
Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el 
Distrito 'jederal 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES 

Sujeta a la Secretaría de Educación Pública, es la encargada de observar 
y atender todo lo relacionado con el ejercicio profesional. Sus deberes y atri
buciones se encuentran establecidos especialmente, en el Capítulo IV de la Ley 
de Profesiones y de manera general a lo largo de todo su texto. 

ARTÍCULO 21. Dependiente de la Secretaría de Educación Pública se esta
blecerá una dirección que se denominará: Dirección General de Profesiones, 
que se encargará de la vigilancia del ejercicio profesional y será el órgano de 
conexión entre el Estado y los colegios de profesionistas. 

ARTÍCULO 22. La Dirección anterior formará comisiones técnicas relativas 
a cada una de las profesiones, que se encargarán de estudiar y dictaminar sobre 
los asuntos de su competencia. Cada comisión estará integrada por un repre
sentante de la Secretaría de Educación Pública, otro de la Universidad Autó
noma de México o del Instituto Politécnico Nacional en sus ramas profe
sionales respectivas, y otro· del Colegio de Profesionistas. Cuando en ambas 
instituciones educativas se estudie una misma profesión cada una de ellas 
designará un representante. · · 
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ARTÍCULO 23. Son facultades y obligaciones de la Dirección General de 
Profesiones: 

I. Registrar los títulos de profesionistas a que se refiere esta Ley, de con
formidad con los artículos 14, 15 y 16 de este ordenamiento; 

JI. Llevar la hoja de servicios de cada profesionista cuyo título registre, y anotar 
en el propio expediente las sanciones que se impongan al profesionista en el 
desempeño de algún cargo o que impliquen la suspensión del ejercicio 
profesional; 

III. Autorizar para el ejercicio de una especialización; 
IV. Expedir al interesado la cédula personal correspondiente con efectos de 

patente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus 
actividades profesionales; 

V. Llevar la lista de los profesionistas que declaran no ejercer la profesión; 
VI. Publicar en los periódicos de mayor circulación todas las resoluciones de 

registro y denegatorias de registro de títulos; 
VII. Cancelar el registro de los títulos de los profesionistas condenados judi

cialmente a inhabilitación en el ejercicio, y publicar profusamente dicha 
cancelación; 

VIII. Determinar, de acuerdo con los colegios de profesionistas, la sede y for
ma como éstos desean cumplir con el servicio social; 

IX. Sugerir la distribución de los profesionistas conforme a las necesidades 
y exigencias de cada localidad; 

X. Llevar un archivo con los datos relativos a la enseñanza preparatoria, normal 
y profesional que se imparta en cada uno de los planteles educativos; 

XI. Anotar los datos relativos a las universidades o escuelas profesionales 
extranjeras; 

XII. Publicar, en el mes de enero de cada año, la lista de los profesionistas 
titulados en los planteles de preparación profesional durante el año anterior; 

XIII. Proporcionar a los interesados informes en asuntos de la competencia de 
la Dirección, y 

XIV. Las demás que le fijen las leyes y reglamentos. 
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DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

ARTÍCULO 24. Se entiende por ejercicio profesional, para los efectos de esta 
Ley, la realización habitual a título oneroso o gratuito de todo acto, o la 
prestación de cualquier servicio propio de cada profesión, aunque sólo se trate 
de simple consulta o la ostentación del carácter del profesionista por medio de 
tarjetas, anuncios, placas, insignias o de cualquier otro modo. No se reputará 
ejercicio profesional cualquier acto realizado en los casos graves con propósito 
de auxilio inmediato. 

ARTÍCULO 30. La Dirección General de Profesiones podrá extender 
autorización a los pasantes de las diversas profesiones para ejercer la práctica 
respectiva por un término no mayor de tres años. 

Para los efectos de lo anterior, se demostrará el carácter de estudiantes, 
la conducta y la capacidad de los mismos, con los informes de la facultad 
o escuela correspondiente. 

En cada caso darán aviso a la Secretaria de Educación Pública y exten
derán al interesado una credencial en que se precise el tiempo en que gozará de 
tal autorización; al concluir dicho término quedará automáticamente anulada 
esta credencial. En casos especiales podrá el interesado obtener permiso del 
Secretario de Educación Pública para prorrogar la autorización, por el tiempo 
que fije dicho funcionario. 

ARTÍCULO 33. El profesionista está obligado a poner todos sus cono
cimientos científicos y recursos técnicos al servicio de su cliente, así como al 
desempeño del trabajo convenido. 

En caso de urgencia inaplazable los servicios que se requieran al profe
sionista, se prestarán en cualquiera hora y en el sitio que sean requeridos, 
siempre que este último no exceda de veinticinco kilómetros de distancia del 
domicilio del profesionista. 

ARTÍCULO 34. Cuando hubiere inconformidad por parte del cliente respecto 
al servicio realizado, el asunto se resolverá mediante juicio de peritos, ya en el 
terreno judicial, ya en privado si así lo convinieren las partes. Los peritos 
deberán tomar en consideración para emitir su dictamen las circunstancias 
siguientes: 



295 

I.' , Si el profesionista procedió correctamente dentro de los principios cientí
. ficos y técnica aplicable al caso y generalmente aceptados dentro de la 
profesión de que se trate; 

II. Si el mismo dispuso de los instrumentos, materiales y recursos de otro orden 
que debieron emplearse, atendidas las circunstancias del caso y el medio en 
que se preste el servicio; 

III. Si en el curso del trabajo se tomaron todas las medidas indicadas para 
obtener un buen éxito; 

IV. Si se dedicó el tiempo necesario para desempeñar correctamente el servicio 
convenido, y 

V.Cualquiera otra circunstancia que en el caso especial pudiera haber influido 
en la deficiencia o fracaso del servicio prestado. 

El procedimiento a que se refiere este artículo, se mantendrá en secreto 
y sólo podrá hacerse pública la resolución cuando sea contraria al profesionista. 

ARTÍCULO 35. Si el laudo arbitral o la resolución judicial en su caso, fueren 
adversos al profesionista, no tendrá derecho a cobrar honorarios y deberán 
además, indemnizar al cliente por los daños y perjuicios que sufriere. En caso 
contrario, el cliente pagará los honorarios correspondientes, los gastos del 
juicio o procedimiento convencional y los daños que en su prestigio profesional 
hubiere causado al profesionista. Estos últimos serán valuados en la propia 
sentencia o laudo arbitral. 

ARTÍCULO 36. Todo profesionista estará obligado a guardar estrictamente el 
secreto de los asuntos que se le confieren por sus clientes, salvo los infonnes 
que obligatoriamente establezcan las leyes respectivas. 

ARTÍCULO 37. Los profesionistas que ejerzan su profesión en calidad de 
asalariados, quedan sujetos por lo que a su contrato se refiere, a los preceptos 
de la Ley Federal del Trabajo y al Estatuto de los Trabajadores al Servicio de 
los Poderes de la Unión, en su caso. 

ARTÍCULO 38. Los profesionistas podrán prestar sus servicios mediante 
iguala que fijen libremente con las partes con quienes contraten. 
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ARTÍCULO 39. Los profesionistas que desempeñen cargos públicos podrán 
pertenecer a las organizaciones profesionales sin perjuicio de las obligaciones 
y derechos que les reconozca el Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes de la Unión, o cualesquiera otras leyes que Jos comprendan. 

ARTÍCULO 40. Los profesionistas podrán asociarse, para ejercer, ajus
tándose a las prescripciones de las leyes relativas; pero la responsabilidad en 
que incurran será siempre individual. 

Las sociedades de fines profesionales que tengan a su servicio a profe
sionistas sujetos a sueldo, están obligadas a hacerlos participar en las uti
lidades. 

ARTÍCULO 42. El anuncio o la publicidad que un profesionista haga de sus 
actividades no deberá rebasar Jos conceptos de ética profesional que establezca 
el colegio respectivo. En todo caso, el profesionista deberá expresar Ja insti
tución docente donde hubiere obtenido su título. 

ARTÍCULO 43. Para los efectos a que se contrae la fracción VII del artículo 
23 de esta Ley, las autoridades judiciales deberán comunicar oportunamente 
a la Dirección General de Profesiones las resoluciones que dicten sobre inha
bilitación o suspensión en el ejercicio profesional, cuando éstas hubiesen 
causado ejecutoria. 

DE LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS 

ARTÍCULO 44. Todos los profesionistas de una misma rama podrán 
constituir en el Distrito Federal uno o varios colegios, sin que excedan de cinco 
por cada rama profesional, gobernados por un Consejo compuesto por un 
presidente, vicepresidente, dos secretarios propietarios y dos suplentes, 
un tesorero y subtesorero, que durarán dos años en el ejercicio de su encargo. 

El Consejo será electo por mayoria mediante voto individual escrito 
y público que cada profesionista emitirá desde el lugar en que se encuentre, 
por envío postal certificado, con acuse de recibo a la sede del colegio. 
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. Las asociaciones se denominarán: "Colegio de ... ", indicándose la rama 
profesional que corresponda. Cada colegio tendrá secciones locales regidas en 
igual fonna que la anterior. Todo profesionista, cwnpliendo con los requisitos 
que exijan los reglamentos respectivos, tendrá derecho para fonnar parte del 
colegio de profesionistas. 

Cuando sean varios los colegios de profesionistas, éstos designarán por 
mayoría, el representante a que se refiere la parte final del artículo 22 de esta 
Ley; y en caso de empate, será la Dirección General de Profesiones la que elija 
entre las personas designadas quién debe representar al colegio de que se trate. 

ARTÍCULO 45. Para constituir y obtener el registro del colegio profesional 
respectivo, deberán reunirse los siguientes requisitos: 
l. (Derogada) 
11. Que se reúnan los requisitos de los artículos 2670, 2671 y 2673 (en materia de 

asociaciones)1 del Código Civil vigente; 
111. Ajustarse a los términos de las demás disposiciones contenidas en el título 

decimoprimero del Código Civil en lo relativo a los colegiados, y 
IV. Para los efectos del registro del colegio deberán exhibirse los siguientes 

docwnentos: 
a) Testimonio de la escritura pública de protocolización de acta constitutiva 

y de los estatutos que rijan, así como una copia simple de ambos 
docwnentos; 

b) Un directorio de sus miembros, y 
c) Nómina de socios que integran el consejo directivo. 

ARTÍCULO 46. Los colegios de profesionistas constituidos de acuerdo con 
los requisitos anteriores, tendrán carácter de personas morales con todos los 
derechos, obligaciones y atribuciones que señala la Ley. 

ARTÍCULO 47. La capacidad de los colegios para poseer, adquirir y admi
nistrar bienes raíces, se ajustará a lo que previene el artículo 27 de la Consti
tución General de la República y sus leyes reglamentarias. 

1 Nota de la autora. 1. 
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ARTÍCULO 48. Estos colegios serán ajenos a toda actividad de carácter 
político o religioso, quedándoles prohibido tratar asuntos de tal naturaleza en 
sus asambleas. 

ARTÍCULO 49. Cada colegio se dará sus propios estatutos, sin contravenir 
las disposiciones de la presente Ley. 

ARTÍCULO 50. Los colegios de profesionistas tendrán los siguientes 
propósitos: 
a) Vigilancia del ejercicio profesional con objeto de que éste se realice dentro 

del más alto plano legal y moral; 
b) Promover la expedición de leyes, reglamentos y sus refonnas, relativos al 

ejercicio profesional; 
c) Auxiliar a la administración pública con capacidad para promover lo con

ducente a la moralización de la misma; 
d) Denunciar a la Secretaría de Educación Pública o a las autoridades penales 

las violaciones a la presente Ley; 
e) Proponer los aranceles profesionales; 
f) Servir de árbitro en los conflictos entre profesionales o entre éstos y sus 

clientes, cuando acuerden someterse los mismos a dicho arbitraje; 
g) Fomentar la cultura y las relaciones con los colegios similares del país 

o extranjeros; 
h) Prestar la más amplia colaboración al poder público como cuerpos consul

tores; 
i) Representar a sus miembros o asociados ante la Dirección General de Pro

fesiones; 
j) Formular los estatutos del colegio depositando un ejemplar en la propia 

Dirección; 
k) Colaborar en la elaboración de los planes de estudios profesionales; 
1) Hacerse representar en los congresos relativos al ejercicio profesional; 
m) Fonnar lista de sus miembros por especialidades, para llevar su· turno 

confonne al cual deberá presentarse el servicio social; ' 
n) Anotar anualmente los trabajos desempeñados por los profesionistas en el 

servicio social; 
o) Fonnar listas de peritos profesionales, por especialidades, que serán las 

únicas que sirvan oficialmente; 
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. p) Velar porque los puestos públicos en que se requieran conocimientos 
propios de determinada profesión, estén desempeñados por los técnicos 
respectivos con título legalmente expedido y debidamente registrado; 

q) Expulsar de su seno, por el voto de dos terceras partes de sus miembros, 
a los que ejecuten actos que desprestigien o deshonren a la profesión. 
Será requisito en todo caso oír al interesado y darle plena oportunidad de 
rendir las pruebas que estime convenientes, en la forma que lo determinen 
los estatutos o reglamentos del colegio; 

r) Establecer y aplicar sanciones contra los profesionistas que faltaren al 
cumplimiento de sus deberes profesionales, siempre que no se trate de actos 
y omisiones que deban sancionarse por las autoridades, y 

s) Gestionar el registro de los títulos de sus componentes. 

ARTÍCULO 51. Los profesionistas asalariados que pertenezcan a los colegios, 
no están obligados a cubrir las cuotas que fijen éstos, sino hasta que vuelvan al 
libre ejercicio profesional. 

DE LOS DELITOS E INFRACCIONES DE LOS PROFESIONISTAS 
Y DE LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO A ESTA LEY 

ARTÍCULO 61. Los delitos que cometan los profesionistas en el ejercicio de 
la profesión, serán castigados por las autoridades competentes con arreglo al 
Código Penal. 

ARTÍCULO 62. El hecho de que alguna persona se atribuya el carácter de 
profesionista sin tener título legal o ejerza los actos propios de la profesión, 
se castigará con la sanción que establece el artículo 250 del Código Penal 
vigente, a excepción de los gestores señalados en el artículo 26 de esta Ley. 

ARTÍCULO 63. Al que ofrezca públicamente sus servicios como profe
sionista, sin serlo, se le castigará con la misma sanción que establece el artículo 
anterior. 

ARTÍCULO 64. Se sancionará con multa de cincuenta pesos por primera vez 
y duplicándose en cada caso de reincjdencia, al que contravenga 19 ,dispuesto 
en la parte final del artículo 33 de esta Ley. 
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ARTÍCULO 65. A la persona que desarrolle la actividad profesional cuyo 
ejercicio requiera título, sin haber registrado éste, se le aplicará la primera vez 
una multa de quinientos pesos y en los casos sucesivos se aumentará ésta, 
sin que pueda ser mayor de cinco mil pesos. 

Las sanciones que este artí_culo señala serán impuestas por la Dirección 
General de Profesiones, dependiente de la Secretaria de Educación Pública, 
previa audiencia al infractor. 

Para la aplicación de las sanciones, se tomarán en cuenta las circuns
tancias en que la infracción fue cometida, la gravedad de la misma y la 
condición del infractor. 

ARTÍCULO 67. La Dirección General de Profesiones, a solicitud y previa 
audiencia de parte interesada, en sus respectivos casos cancelará las inscrip
ciones de títulos profesionales, instituciones educativas, colegios de profe
sionistas o demás actos que deban registrarse, por las causas siguientes: 
l. Error o falsedad en los documentos inscritos; 
II. Expedición del título sin los requisitos que establece la Ley; 
111. Resolución de autoridad competente; 
IV. Desaparición de la institución educativa facultada para expedir títulos 

profesionales o grados académicos equivalentes; revocación de la autori
zación o retiros de reconocimiento oficial de estudios. La cancelación no 
afectará la validez de los títulos o grados otorgados con anterioridad; 

V. Disolución del colegio de profesionistas, y 
VI. Las demás que establezcan las leyes o reglamentos. 

La cancelación del registro de un título o autorización para ejercer una 
profesión, producirá efectos de revocación de la cédula o de la autorización. 

ARTÍCULO 68. La persona que ejerza alguna profesión que requiera título 
para su ejercicio, sin la correspondiente cédula o autorización, no tendrá dere
cho a cobrar honorarios. 

ARTÍCULO 69. Se exceptúan de las sanciones previstas en este capítulo a las 
personas que sin tener título profesional, ejerzan actividades que requieren el 
mismo, siempre que hayan sido autorizadas por la Direceión Genetal de 
Profesiones en los casos a que se refiere esta Ley. 
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ARTÍCULO 70. Queda prohibido a los profesionistas el empleo del ténnino 
"colegio", fuera de las agrupaciones expresamente autorizadas por esta Ley. 
La infracción de esta disposición será castigada con multa hasta de mil pesos. 

ARTÍCULO 71. Los profesionistas serán civilmente responsables de las 
contravenciones que cometan en el desempeño de trabajos profesionales, 
los auxiliares o empleados que estén bajo su inmediata dependencia 
y dirección, siempre que no hubieran dado las instrucciones adecuadas o sus 
instrucciones hubieren sido la causa del daño. 

ARTÍCULO 72. No se sancionará a las personas que ejerzan asuntos propios 
y en el caso previsto en el artículo 20 constitucional fracción IX. ("En todo 
proceso de orden penal, tendrá el inculpado las siguientes garantías: ... IX. Desde el inicio de 
su proceso será infonnado de los derechos que en su favor consigna esta Constitución 
y tendrá derecho a una defensa adecuada por sí, por abogado, o por persona de su 
confianza. Si no quiere o no puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para 
hacerlo, el juez le designará un defensor de oficio. También tendrá derecho a que su 
defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 
cuantas veces se le requiera.") 

Tampoco se aplicará sanción a los dirigentes de los sindicatos cuando 
ejerciten actividades de índole profesional dentro de los ténninos prevenidos 
por la Ley Federal del Trabajo ni a los gestores a que se refiere el artículo 26 
de esta Ley. ("Las autoridades judiciales y las que conozcan de asuntos contencioso
administrativos rechazarán la intervención en calidad de patrono o asesores técnicos del 
o los interesados, de persona que no tenga título profesional registrado. El mandato para 
asunto judicial o contencioso-administrativo determinado sólo podrá ser otorgado en favor 
de profesionistas con título debidamente registrado en los términos de esta Ley. 
Se exceptúan los casos de los gestores en asuntos obreros, agrarios y cooperativos y el caso 
de amparos en materia penal a que se refieren los artículos 27 y 28 de esta Ley.") 

Se exceptúan también de las sanciones que impone este capítulo, 
a las demás personas exceptuadas por la Ley Federal del Trabajo, de poseer 
título, no obstante ejerzan actividades de índole profesional, limitándose esta 
excepción exclusivamente a la materia de derecho industrial. 
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ARTÍCULO 73. Se concede acción popular, para denunciar a quien, sin título 
o autorización legalmente expedidos, ejerza alguna de las profesiones que 
requieren título y cédula para su ejercicio. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO 3º. Cuando no existiere el número de profesionistas adecuado 
para las necesidades sociales por tratarse de una profesión nueva, o no estar 
comprendida en los planes de estudios, o no existir el número de profesionistas 
adecuado para la satisfacción de las necesidades sociales, la Dirección General 
de Profesiones, oyendo el parecer del colegio de profesionistas respectivo, 
podrá autorizar temporalmente el ejercicio de una profesión a personas no 
tituladas capaces o a técnicos extranjeros titulados, entretanto se organizan los 
planteles correspondientes y se estimula la fonnación de técnicos mexicanos. 

ARTÍCULO 14. La Dirección General de Profesiones, de acuerdo con la 
reglamentación que se hiciere, podrá autorizar para los cargos públicos que 
exigen la posesión de un título profesional, a personas que no lo posean, 
siempre que no hubiere profesionistas para desempeñarlos conforme a las 
disposiciones relativas del servicio social o de manera voluntaria. 

ARTÍCULO 20. Para la constitución de los colegios de profesionistas de cada 
rama, la Dirección General de Profesiones procederá a nombrar una comisión 
de profesionistas en cada rama que se encargue de hacerlo. 



(i) Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 
5º Constitucional Relativo al Ejercicio de las 
Profesiones en el Distrito 'jederal 

TRAMITACIÓN ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROFESIONES 
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ARTÍCULO 20. Las autoridades y particulares están obligados a facilitar 
a la Dirección General de Profesiones todos los datos y documentos que se les 
soliciten en relación con las funciones que se le encomienden por la Ley 
y por este Reglamento; y para hacer cumplir sus determinaciones, podrá aplicar 
los medios de apremio que establece el Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 

ARTÍCULO 21. Los tribunales del ramo penal, bajo su más estricta 
responsabilidad, comunicarán a la Dirección General de Profesiones los autos 
de formal prisión y sentencias que pronuncien afectando, en cualquier forma, 
a profesionistas, escuelas o colegios de profesionistas. 

DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

ARTÍCULO 49. Cuando se controvertiere entre el cliente y el profesionista 
sobre el servicio prestado por éste y el laudo arbitral o la resolución judicial 
que se pronuncie en su caso, fueren contrarios parcialmente al profesionista, 
las mismas resoluciones fijarán las bases de los honorarios que aquél deba 
percibir y las de los daños y perjuicios que resulten a su cargo. 

DE LOS COLEGIOS DE PROFESIONISTAS 

ARTÍCULO 64. Para la creación de los colegios de profesionistas a que se 
refiere el artículo 44 de la Ley, se necesita autorización de la Dirección General 
de Profesiones. A este efecto, se presentará ante la misma la solicitud 
correspondiente que satisfaga los requisitos que exige la Ley y en la que se 
especificarán las fechas de los títulos de sus componentes, así como el nombre 
de la escuela o institución en que los hubieren adquirido. 
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ARTÍCULO 65. Los colegios de profesionistas se gobernarán por el consejo 
de que habla el artículo 44 de la Ley al que podrán agregarse los vocales que se 
juzguen convenientes. En el acta de constitución se hará el nombramiento del 
primer consejo. Las posteriores designaciones se efectuarán en asamblea, 
a la que se citará a los miembros del colegio en la fonna que determinen sus 
estatutos y a falta de ellos, por medio de convocatoria publicada en alguno de 
los periódicos de mayor circulación en la República. Para el nombramiento de 
consejeros se requerirá un quórum no menor del 50% de los miembros del 
colegio; pero si no hubiere ese quórum después de la primera convocatoria, 
se citará a una segunda en la que se tomará la votación con los socios que 
concurren. Esta regla regirá para todas las asambleas del colegio. 

ARTÍCULO 66. El registro del colegio deberá solicitarse dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de la escritura de protocolización del acta constitutiva 
y de los estatutos. Los miembros del colegio con título no registrado deberán 
hacer su solicitud de inscripción dentro de los noventa días siguientes. 

ARTÍCULO 67. En el mes de enero de cada año los colegios deberán enviar 
a la Dirección General de Profesiones una lista de los miembros que los 
integran, para el efecto de comprobar si se reúnen los requisitos de la Ley. 

ARTÍCULO 68. Los profesionistas que pretendan formar parte de un colegio 
sin tener título registrado serán admitidos provisionalmente por el término a que 
se refiere el artículo 66, y transcurrido éste sin haber cumplido con el requisito 
en él exigido, se rechazará su solicitud. La denegación de registro de un título 
profesional hará perder al interesado su carácter de miembro del colegio 
respectivo. 

ARTÍCULO 69. Para las elecciones del consejo, los socios domiciliados en la 
sede del colegio podrán votar personalmente en la asamblea, o por medio de 
apoderado que en ella los represente, o por voto que emitirán por envío postal 
certificado con acuse de recibo, o por entrega personal a la sede del colegio. 
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ARTÍCULO 70. Los votos enviados por correo ya sean de socios residentes 
en el mismo lugar de la sede del colegio, o en otro sitio, serán computados 

. únicamente cuando lleguen hasta el momento en que se recoja la votacíón de 
las personas presentes a la asamblea, o en el que se inicie el cómputo de la 
votación y éste no se haga en asamblea. 

ARTÍCULO 71. Cuando hubiere varios colegios de una misma rama 
profesional todos ellos habrán de llevar distima denominación, a la cual se 
antepondrá o pospondrá la indicación de ser colegio de la profesión respectiva. 
Cuando dos o más colegios adoptaren la misma denominación, se dará prefe
rencia al que la tenga con mayor antigüedad. 

ARTÍCULO 72. El nombre del colegio relacionado con el de alguna 
profesión, sólo podrá ser usado por los colegios de profesionistas registrados 
en la Dirección General de Profesiones, dentro del número de cinco por cada 
rama profesional. 

ARTÍCULO 73. Recibida la solicitud de inscripción de una asociación como 
colegio de profesionistas, se dará conocimiento de ella a los otros colegios 
ya registrados y a las comisiones técnicas para que hagan sus observaciones, 
y con vista de ellas, de los documentos que exhiba la solicitante y de la 
comprobación que haga la Dirección General de Profesiones de que se 
satisfacen todos los requisitos legales, procederá al registro de dicha 
asociación, la cual tendrá entonces la categoría de colegio de profesionistas. 

ARTÍCULO 74. Los colegios de profesionistas podrán constituirse en 
federación de cada rama profesional, o de grupo de ramas o en federación 
general, para ejercitar en sus asuntos comunes los derechos que la Ley les 
otorga individualmente. 

ARTÍCULO 75. La Dirección General de Profesiones en todo tiempo podrá 
pedir que los colegios de profesionistas le comprueben que tienen el número de 
socios que exige la Ley. 
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ARTÍCULO 76. Los colegios harán el nombramiento del representante 
a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 44 de la Ley, dentro de los treinta 
días siguientes a la fecha de la solicitud respectiva. Transcurrido este ténnino 
sin que se hubiere efectuado la designación, la Dirección General de 
Profesiones escogerá al representante. 

ARTÍCULO 77. Cuando un colegio se niegue a admitir como miembro 
a un profesionista que reúna los requisitos de la Ley, sin causa justificada, 
éste podrá recurrir la resolución ante el Director General de Profesiones, quien, 
oyendo a las partes, resolverá en definitiva. 

ARTÍCULO 78. Cuando un profesionista forme parte de varios colegios de la 
misma rama y de igual especialidad, la Dirección General de Profesiones le 
requerirá para que, dentro del término de ocho días, escoja al que desee seguir 
perteneciendo, debiendo cancelarse su inscripción en los demás; pero si nada 
dijere dentro del plazo señalado, se le considerará comprendido únicamente en 
el que se hubiere inscrito en primer término. 

ARTÍCULO 79. Si el número de miembros de un colegio bajare del minimo 
que señala la Ley, la Dirección General de Profesiones le concederá un 
término, no mayor de un año, para que lo complete y transcurrido éste sin 
haberlo logrado, se cancelará el registro. 

ARTÍCULO 80. Los juicios arbitrales de que conozcan los colegios en los 
términos de la Ley, se seguirán en expedientes duplicados que se guardarán en 
la Dirección General de Profesiones, la que proporcionará, en todo caso, 
un abogado que funja como secretario. El secretario practicará todas las 
diligencias ordenadas por los árbitros y no percibirá remuneración alguna por 
sus funciones, que no sea la que le corresponda como empleado de la 
Dirección. Concluido el juicio, un tanto del expediente se entregará al colegio 
que haya intervenido en el arbitraje y el otro se archivará en definitiva en la 
Dirección. 
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ARTÍCULO 81. En caso de recibirse alguna queja respecto de la actuación de 
algún profesionista, el colegio a que pertenezca dictaminará el caso, haciéndolo 
del conocimiento de la Dirección General de Profesiones. Si no perteneciere 
a algún colegio, la Dirección podrá encomendar el dictamen al que estime 
conveniente. Si la queja se refiere a un auxiliar de la administración de justicia, 
el dictamen se hará, en todo caso, del conocimiento del tribunal respectivo. 

ARTÍCULO 83. La Dirección General de Profesiones vigilará que, de ser 
posible, los diversos colegios pertenecientes a una misma rama profesional se 
organicen por especialidades. 

ARTÍCULO 84. Cuando alguna ley atribuya funciones especiales a asocia
ciones de profesionistas, éstas se entenderán conferidas al colegio respectivo, 
el que introducirá en su organización las modificaciones necesarias para 
cumplir sus funciones. 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

ARTÍCULO 94. La Dirección General de Profesiones tendrá la más amplia 
facultad para ordenar la práctica de visitas y de inspecciones para constatar la 
autenticidad de los datos que se le hayan proporcionado; para investigar el 
cumplimiento a la Ley y a este Reglamento; y, en general, para allegarse toda 
clase de datos y elementos de juicio para el mejor cumplimiento de su 
cometido. 

ARTÍCULO 96. Las demás infracciones a la Ley que no tengan señalada pena 
especial y las que se cometan a este Reglamento, a los reglamentos de ejercicio 
de cada profesión y a los que delimiten el campo de acción de cada profesión, 
serán sancionados con multa de diez mil pesos, que será impuesta por la 
Dirección General de Profesiones, sin perjuicio de las penas que fijen otras 
leyes. 
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ARTÍCULO 97. Para la imposición de las multas, la Dirección General de 
Profesiones tomará en cuenta las circunstancias en que la infracción fue 
cometida, la gravedad de la misma y la categoria profesional y económica del 
que hubiere incurrido en ella. 

ARTÍCULO 98. Recibida alguna queja, en alguno de los casos que la 
infracción deba ser sancionada por la Dirección General de Profesiones, 
o descubierta la infracción por la propia Dirección, ésta lo hará saber por 
correo certificado al profesionista como directo interesado, y al colegio 
profesional a que pertenezca y a la comisión técnica de la profesión respectiva 
para que opinen sobre el particular. Si el infractor fuere de algún colegio, 
institución o escuela, la infracción se le hará saber únicamente a la comisión 
técnica consultiva. En la misma se señalará día y hora para que tenga 
verificativo la audiencia en la que se rindan las pruebas que tuvieren que 
ofrecer los infractores. 
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Quinta Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XLII 
Página: 2275 
FEDERACIÓN, LA SUPREMA CORTE NO ES COMPETENTE PARA 
CONOCER DE UN JUICIO ENTABLADO EN CONTRA DE 
AQUÉLLA, POR DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS POR 
ACTOS DE EMPLEADOS O FUNCIONARIOS. La Suprema Corte de 
Justicia no es competente para conocer de una demanda en la vía ordinaria 
civil, promovida en contra del Estado, representado por el Procurador General 
de la República, sobre pago de daños y perjuicios, que se dicen ocasionados 
por actos cometidos por funcionarios o empleados del Estado Mexicano, 
ya que aun cuando estuviera satisfecha la condición que establece el artículo 
1928 del Código Civil del Distrito Federal para reclamar al Estado la 
responsabilidad subsidiaria que el mismo precepto indica, esto es, cuando los 
funcionarios directamente responsables no tengan bienes o los que tengan no 
sean suficientes para responder del daño causado, puesto que no se surte la 
competencia privativa de la Suprema Corte, confonne al artículo 105 de la 
·Constitución General de la República, según lo ha interpretado aquél Alto 
Tribunal, sosteniendo la tesis de que la Federación es parte en toda 
controversia judicial en que se discutan derechos y obligaciones que 
con-espondan a esa entidad, provenientes ya sea de actos contractuales, ya de 
disposiciones civiles ajenas a las que rigen los contratos, pero siempre 
referentes a la relación que la Federación se ve en la necesidad de mantener en 
\iri'Sontrato, ni en la contienda la Federación tiene que defender un interés 
:é6ino' persona moral de derecho público, en el mismo plano de los particulares, 
sino que se demanda a la Federación en su calidad de poder público, 
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y la Federación no está colocada en el mis1110 plano que la parte demandante, 
porque no piÍede. operarc611ló pers011amo1:aI~e. de.r.echo público, al defenderse 
de uimresponsabilidaa qtie..se 1~·exig<co1;n0, órga~9~el Estado. 
TOMO XLII. : Pági1ia::221s.: ·caravai1tés · viüda de Medina Elodia. 
13 de noviembre de 1939. Unanimidad de 17 votos. 

Quinta É11oca 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XCIX 
Página: 1679 
DANOS CAUSADOS POR LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, 
OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE RESPONDER DE LOS. Para que 
exista, confonne al m1ículo 1928 del Código Civil, la responsabilidad 
subsidiaria del Estado, por actos de sus funcionarios, se requiere: a) que un 
funcionario cause daño; b) que este daño se origine en el ejercicio de las 
funciones que le estén encomendadas; c) el carácter subsidiario de esta 
responsabilidad sólo podrá hacerse efectivo, cuando el funcionario direc
tamente responsable no tenga bienes, o. los que tenga no sean suficientes para 

. resp011der del. daño cau~ad~, lo que quiere decir que este tercer requisito que 
,·señala.el precepto que se. ca,ménta~ .solainente se cumple, cuando el qiie resulte 
· iesionado'ensu~.intereses, eje1:Citela acción principal, frente al causante de los 

.•. d.años,,yqúe, no habiendo 'obtenido satisfacción o.habiéndola logrado sólo en 
parte pcir insuficiencia de' los bfories del responsable principal, obtiene por este 

1

hecho la 11lejo~ deniostració1i de la insolvencia del .funcionario responsable, 
y por tanto, la '¡)ruéba' juÍ·ídica ·suficiente y eficaz para demandar subsidia

... · riameí{té al Estado; .. er1 otros . ténninos: el Estado no puede ser demandado 
s~1bsidiariámente por lci~ d~fló~ causados por sus funcionarios, en el ejercicio de 
[as ftÍnciOJleSqUe Jes e~t~Il enc01nendadas, sino cuando e[ lesionado en SUS 
intereses haya.•' 'ejercitaé!o,[a acción principal sin haber obtenido íntet:,>ra 
reparación o .Iá qtie' 'ha obiéi1ido esinsuficiente, y si está justificado en autos, 
qu~. el ·a~tor iiulJ.i~se .~j~~:ci.i,adp la acc.ión principal contra el obligado en primer 
té1ínino)se. i111poi1é la cm1clüsión juddica de que no tiene derecho a demandar 
subisidiaráineiüe'ál Estado. •.·.. . .. 
·salc~~fa ltl~11es Em:iqt;e: Págíná t679. Tomo XCIX. 8 de marzo de 1949. 

: Catorce Vótos. · · · 
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Quinta Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CXXV 
Página: 1211 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA NACIÓN POR ACTOS DE SUS 
FUNCIONARIOS. Del texto del artículo 1928 del Código Civil se desprende 
que, en primer lugar, debe probarse que el funcionario causó el daño y la 
cuantía de éste y, en segundo lugar, su insolvencia, por lo que una demanda de 
esta naturaleza debe dirigirse desde luego contra el propio funcionario, ya que 
una sentencia condenatoria previa es requisito indispensable para entablar 
acción contra el Estado. Por consiguiente, si el particular exige del Estado, 
directamente y sin acreditar la insolvencia del funcionario, el pago proveniente 
de perjuicios causados por un acta de éste, no demuestra tener derecho ni 
legitimación para obrar judicialmente. Asimismo, el Estado puede defenderse 
de la acción ejercida directamente en contra suya simplemente negando que al 
actor le asista un derecho, puesto que no se acreditan ni éste ni la insolvencia 
del funcionario. 
Amparo civil directo 2893/53. Bustamente Luis Felipe. 8 de agosto de 1955. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Hilario Medina. 

Quinta Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CXXV 
Página: 1212 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE LA NACIÓN POR ACTOS DE 
FUNCIONARIOS. Una demanda que debe apoyarse en el artículo 1928 del 
Código Civil, debe dirigirse desde luego contra el propio funcionario, 
y una vez obtenida sentencia condenatoria, puede ejercitarse la acción contra el 
Estado, si aquél resulta insolvente. 
Amparo civil directo 2893/53. Bustamente Luis Felipe. 8 de agosto de 1955. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Hilario Medina. 
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Quinta Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 77 Sexta Parte 
Página: 29 
ESTADO, AMPARO PROMOVIDO POR EL. Dada la posibilidad hecha 
notar por Ja tesis 87, página 108, de la tercera parte (Segunda Sala) de la 
Compilación de la Jurisprudencia editada en 1965 (tesis 384, tercera parte, 
página 632 de la compilación de 1975), de que el Estado en sus relaciones con 
los particulares puede manifestarse bajo dos fases distintas: como entidad 
soberana o como entidad jurídica de derecho civil, y que en el primer supuesto 
no le es permitido recurrir al amparo y sí en el segundo, no resulta notorio 
establecer en cuál de las dos situaciones se encuentra, en el caso de pedir 
amparo el Estado contra actos derivados de un juicio seguido por particulares 
ante el Tribunal Fiscal de la Federación, para exigir, con base en el segundo 
párrafo del artículo 1 O de la Ley de Depuración de Créditos a cargo del 
Gobierno Federal y los artículos 1910, 1915 y 1928 del Código Civil, 
la responsabilidad civil del Estado por actos y omisiones de diversos 
Presidentes de la República y Jefes de Departamento de Asuntos Agrarios 
y Colonización. Consecuentemente ni el auto admisorio de la demanda de 
amparo ni la queja relacionada con él deben estudiar el fondo del problema, 
porque ello implica prejuzgar el fondo mismo del amparo. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Queja 98/74. Bertha Ulloa Ortiz. 12 de mayo de 1975. Unanimidad 
de votos. Ponente: Manuel Castro Reyes. 

Quinta Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 181-186 Sexta Parte 
Página: 175 
RESPONSABILIDAD DEL ESTADO A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 
1928 DEL CÓDIGO CIVIL, POR ACTOS DE SUS EMPLEADOS NO 
FUNCIONARIOS. Aun cuando sea verdad que la sociedad quejosa es una 
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institución de participación estatal, por lo que estando sujeta al control 
y vigilancia del Poder Ejecutivo de la Unión, fonna parte del Administración 
Pública Federal; no es menos cierto que si su codemandado en el juicio civil 
federal de pago de pesos no tiene el carácter de funcionario de la empresa 
coenjuiciada, habida cuenta de que carece de facultades de representatividad 
con relación a la misma, dado que se trata de un chofer al servicio de la 
paraestatal y su calidad jurídica es la de un mero empleado, y por tanto resulta 
que no fue necesario que el actor obtuviera sentencia condenatoria en contra 
del expresado empleado, antes de ejercitar su acción contra la empresa 
agraviada, e hiciera excusión de los bienes de aquél con objeto de acreditar su 
insolvencia, para que el juicio civil prosperara, pues, como se dijo, no se trata 
de un funcionario con capacidad jurídica para vincular con sus actos a la 
paraestatal, en cuanto al desarrollo nonnal de las operaciones que constituyen 
su objeto social, sino de un empleado con el cargo de conductor de vehículos. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
ClR.CUITO. 
Amparo directo 1916/83. Almacenes y Servicios, S. A de C. V. y P. E. 
19 de enero de 1984. Unanimidad de votos. Ponente: José Rojas Aja. 

Quinta Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XIII-Marzo 
Página: 366 
ESTADO, RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA DEL, POR ACTOS DE 
SUS FUNCIONARIOS. Como el artículo 1757 del Código Civil para el 
Estado de México, dice: "1757. El Estado tiene obligación de responder de los 
daños causados por sus funcionarios en el ejercicio de las funciones que les 
estén encomendadas. Esta responsabilidad es subsidiaria y sólo podrá hacerse 
efectiva contra el Estado, cuando el funcionario directamente responsable no 
tenga bienes, o los que tenga no sean suficientes para responder del daño 
causado."; es por demás claro que la obligación del Estado de responder 
subsidiariamente de los daños ocasionados por alguno de sus funcionarios en el 
ejercicio de su encomienda, procede en su contra, sólo si se acredita que dicho 



314 

funcionario no tiene bienes o que los que tiene no son suficientes para 
responder del daño causado; de donde cuando no existe prueba al respecto, 
la responsable atinadamente detennina la improcedencia de las prestaciones 
reclamadas, pues no puede tenerse como medio de prueba de la insolvencia del 
responsable directo la causa penal aportada al juicio civil en que para fines de 
individualización de la pena correspondiente, el juez considere su situación 
económica, pues su apreciación no es prueba absoluta de que aquél no tiene 
bienes o los que tiene no alcanzan a responder por el daño causado, tal y como 
se exige por el artículo 1757 citado. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo directo 11/94. Adolfo Torres Gil. 9 de febrero de 1994. Unanimidad 
de votos. Ponente: Raúl Solís. Secretaria: María del Rocío F. Ortega Gómez. 

Quinta Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: VI, Agosto de 1997 
Página: 722 
ESTADO, RESPONSABILIDAD SUBSIDIARIA DEL, POR ACTOS DE 
SUS FUNCIONARIOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 
Como el artículo 1757 del Código Civil para el Estado de México, dice: 
"El Estado tiene obligación de responder de los daños causados por sus 
funcionarios en el ejercicio de las funciones que les estén encomendadas. 
Esta responsabilidad es subsidiaria y sólo podrá hacerse efectiva contra el 
Estado, cuando el funcionario directamente responsable no tenga bienes, o los 
que tenga no sean suficientes para responder del daño causado."; es por demás 
claro que la obligación del Estado de responder subsidiariamente de los daños 
ocasionados por alguno de sus funcionarios en el ejercicio de su encomienda, 
procede en su contra sólo si se acredita que dicho funcionario no tiene bienes, 
o que los que tiene no son suficientes para responder del daño causado; 
de donde si el particular exigió del Estado y del funcionario directa 
y conjuntamente el pago de los daños, sin acreditar la insolvencia de este 
último, no se puede condenar al Estado, pues su responsabilidad es subsidiaria 
y no solidaria. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO. 
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Amparo directo 34/97. H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado 
de México. 2 de julio de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Solís Solís. 
Secretario: Agustín Archundia Ortiz. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación. Octava Época. Tomo XIII-Marzo. 
Tesis II. 2º. 178C. Página 366. Tesis de rubro: "ESTADO, RESPONSABI
LIDAD SUBSIDIARIA DEL, POR ACTOS DE SUS FUNCIONARIOS." 

º' SER'V9DORES PÚrJC9eos 

Séptima Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 121-126 Cuarta Parte 
Página: 25 
ENRIQUECIMIENTO INEXPLICABLE DE LOS FUNCIONARIOS 
Y EMPLEADOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS, JUICIO DE. 
ES DE NATURALEZA CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
SONORA). El enriquecimiento injusto o el enriquecimiento sin causa legítima 
en perjuicio de otro, o el enriquecimiento inexplicable como se denomina en la 
Legislación del Estado de Sonora, en la ley que reglamenta la responsabilidad 
de altos funcionarios y empleados del estado y municipios, puede tener 
aspectos delictivos cuando hay un acto u omisión que sancionen las leyes 
penales de aquella entidad federativa o bien tener un aspecto esencialmente 
civil, cuyo antecedente más remoto se encuentra en el Digesto con el título de 
"De Regulis Juris", en el que se establece que según el derecho natural y la 
equidad ninguno debe enriquecerse en detrimento de otro, ya se trate de un 
particular o de un funcionario público, concediendo la "conditio sine causa" 
para que, siempre, que no haya un acto jurídico que justifique el enrique
cimiento de uno, o sea, cuando aumente su patrimonio en detrimento de otro, 
exista la obligación unilateral de aquél de restituir o indemnizar lo que haya 
enriquecido ilegítimamente. Por ello, del análisis de los preceptos legales 
relativos, se desprende con toda claridad que en los casos de enriquecimiento 
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inexplicable de los funcionarios y empleados del Estado de Sonora y de los 
Municipios, se establecen en esencia dos diversas e independientes especies de 
responsabilidades, una de carácter penal y la otra de carácter civil, y por ende 
deben proseguirse mediante acciones diferentes. 
Reclamación en el amparo directo 1836/78. Gobierno del Estado de Sonora. 
15 de marzo de 1979. 5 votos. Ponente: Raúl Lozano Ramírez. 
Reclamación en el amparo directo 1837/78. María del Socorro Gándara López 
de Biebrich. 15 de marzo de 1979. 5 votos.* 
NOTA(l): 
Este asunto apareció bajo Ja leyenda "Sostiene la misma tesis". 
NOTA(2): 
Esta tesis también aparece en: 
Informe de 1979. Tercera Sala. Tesis 38. Página 32. 
Apéndice 1917-1985. Tercera Sala. Tesis relacionada con jurisprudencia 144. 
Página430. 

Séptima Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 175-180 Cuarta Parte 
Página: 141 
RESPONSABILIDAD DE FUNCIONARIOS PROVENIENTE DE AC
TOS ILÍCITOS. LA FALTA DE INTENCIÓN DE CAUSAR DAÑOS 
NO DEMUESTRA LA AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD POR LOS 
CAUSADOS. Del análisis del artículo 1910 del Código Civil del Distrito 
Federal, que establece la responsabilidad por daños y perjuicios que se derivan 
de actos ilícitos, y del numeral 1928, que prevé la responsabilidad subsidiaria 
del Estado por los daños causados por sus funcionarios en el ejercicio de las 
funciones que les están encomendadas, así como de los demás preceptos 
relacionados, se infiere que la falta de intención de causar daños no impide que 
un funcionario público sea responsable de los daños y perjuicios que ocasione 
con los actos que en el desempeño de sus funciones realice, cuando los mismos 
sean ilícitos por no estar ajustados a la Constitución y a la ley, puesto que en 
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ninguno de esos dispositivos se señala esa excepción respecto de la hipótesis 
que se contempla. Consecuentemente, si se demanda la responsabilidad de 
funcionarios administrativos por los daños y perjuicios ocasionados con motivo 
de la clausura de una negociación que ya fue declarada inconstitucional en 
sentencia firme, los demandados son responsables de los daños que su acto 
ilícito originó, independientemente de que haya o no procedido con la intención 
dt;: causar daños, a menos que se demuestre que los mismos se produjeron 
como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima, única 
excepción que contempla el primer precepto citado. 
Amparo directo 7078/82. Quimzoo de México, S. A. 17 de noviembre 
de 1983. 5 votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. * 
NOTA: 
En la publicación original se omite la votación y se subsana. 

Séptima Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 205-216 Sexta Parte 
Página: 444 
RESPONSABILIDAD CIVIL DE FUNCIONARIOS JUDICIALES, 
LOS JUECES PENALES QUEDAN SUJETOS A LA. Este tribunal cole
giado considera que las normas contenidas en los artículos 728 a 737, que for
man el Capítulo IV del Título Décimo Segundo del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, detenninando que los jueces y magistrados 
pueden incurrir en responsabilidad civil en el desempeño de sus funciones, 
cuando infrinjan las leyes por negligencia o ignorancia inexcusable, fijando los 
requisitos necesarios para que proceda la reclamación, los órganos competentes 
para su conocimiento y el procedimiento que debe seguirse en la tramitación de 
esas controversias, no son aplicables exclusivamente a los funcionarios 
judiciales en materia civil, familiar y del arrendamiento inmobiliario, sino tam
bién a los jueces y magistrados que se ocupan de la materia penal, lo que 
resulta de la interpretación sistemática de dichos preceptos legales, en relación 
con los antecedentes legislativos de que provienen, los estudios doctrinales que 
los informan y los principios generales de derecho que los armonizan. 
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo en revisión 558/86. Susana Elizabeth Loquay Ramsauer. 
22 de agosto de 1986. Unanimidad de votos. Ponente: Leonel Castillo 
González. 

Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: VI, Segunda Parte-2 
Página: 503 
DAÑO MORAL. COMPETENCIA PARA LA DEMANDA INTER
PUESTA CONTRA FUNCIONARIOS ESTATALES. (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE MÉXICO). Cuando las prestaciones reclamadas por el 
acto, no las hace derivar de la relación laboral, sino del hecho de haber estado 
privado de su libertad a virtud del ejercicio de la acción penal efectuado en su 
contra por la demandada, esto es, no se demanda el pago de prestaciones de 
naturaleza laboral, sino de unas vinculadas con el hecho de que se haya 
ejercitado acción penal en su contra, sin ser responsable de un delito y a causa 
de ello, dejó de percibir su salario por el tiempo de su detención, tuvo que 
contratar los servicios de un abogado y fue objeto de descrédito, lo cual le 
causó un daño moral y fundó la acción en la responsabilidad civil de los 
funcionarios del Estado, prevista en el artículo 1757 del Código Civil que 
dispone: "El Estado tiene obligación de responder de los daños causados por 
los funcionarios en el ejercicio de las funciones que les estén encomendadas. 
Esta responsabilidad es subsidiaria y sólo podrá hacerse efectiva contra el 
Estado, cuando el funcionario directamente responsable no tenga bienes, o los 
que tenga no sean suficientes para responder del daño causado", es competente 
el Poder Judicial del Estado de México, para conocer de este negocio, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 2° de la Ley Orgánica de esta Institución 
que dispone: "Corresponde a los Tribunales de Justicia del Estado en los 
ténninos de la Constitución Política Local, la facultad de aplicar leyes en 
asuntos civiles y penales del fuero común, lo mismo que en los asuntos del 
orden federal, en los casos en que expresamente los ordenamientos legales de 
esta materia les confieran jurisdicción." 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 19/90. Irineo Díaz Terrón. 19 de abril de 1990. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secretario: 
José Luis Flores González. 

Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XI-Enero 
Página: 335 
SERVIDORES PÚBLICOS, LEY FEDERAL DE RESPONSABI
LIDADES DE. LA DECLARATORIA DE NULIDAD PARA EFECTOS 
OTORGADA POR EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION, 
NO CONFIERE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS SUJETOS DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO LA RESTI
TUCIÓN EN EL GOCE DE SUS DERECHOS HASTA EN TANTO SE 
DEFINA EN EL FONDO SOBRE SU SITUACIÓN DE NO RESPON
SABILIDAD (ARTÍCULO 70 DE LA LEY FEDERAL DE RESPON
SABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS). El artículo 70 de la 
Ley Federal de Responsabilidades de Servidores Públicos establece lo 
siguiente: "Los sujetos sancionados podrán impugnar ante el Tribunal Fiscal de 
la Federación las resoluciones administrativas por las que se les impongan las 
sanciones a que se refiere este capítulo. Las resoluciones anulatorias dictadas 
por este tribunal, que causen ejecutoria, tendrán el efecto de restituir al servidor 
público en el goce de los derechos de que hubiese sido privado por la ejecución 
de las sanciones anuladas, sin perjuicio de lo que .establecen otras leyes." 
Ahora bien, el alcance de la declaratoria de anulación a que alude el precepto 
de mérito, por lo que hace a la restitución del servidor público en el goce de los 
derechos de que hubiese sido privado por la ejecución de las sanciones objeto 
de la anulación, no puede interpretarse en forma aislada, sino que precisa de la 
relación armónica que guarde con otras normas como lo son las relativas a la 
clase de nulidad con que se dictan las resoluciones de la Sala Fiscal, aquellas 
que .contienen la propia Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos y en general el contexto que llevó al legislador a preservar el orden 
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nonnativo en tratándose de la prestación de servicios públicos. Así, en tomo 
de la función pública en nuestro país, se ha señalado que toda organización 
administrativa requiere de personas físicas que asuman la calidad de 
funcionarios o empleados públicos, los cuales aportan su actividad intelectual 
o manual para atender los propósitos del Estado mediante detenninadas 
prestaciones. Las transfonnaciones profundas experimentadas por el Estado 
moderno le han obligado a realizar una tarea intervencionista amplísima que 
exige condiciones adecuadas en las personas fisicas que asuman las tareas 
públicas, tales como su valor moral y capacitación técnica, así como la 
disciplina de su actuación y la conciencia de su elevada misión. En nuestro 
país es cada día más numerosa la organización administrativa lo que ha orillado 
al Estado a crear diversos regímenes jurídicos especiales, lo que de hecho ha 
acabado por aportar nuevos principios de organización. En la legislación 
positiva mexicana cabe señalar que en la exposición de motivos de la iniciativa 
de reforma al título IV constitucional denominado: "De las Responsabilidades 
de los Servidores Públicos'', se dijo que el cambio en la denominación al de 
"servidores públicos" tenía como propósito acentuar el carácter de servicio a la 
sociedad que debía observar todo servidor público en su empleo, cargo 
o comisión. Importa destacar que el móvil de la refonna constitucional de 
1982, se debió al Programa de Renovación Moral instituido por el Presidente 
de la República de aquel entonces quien la enarboló e integró a su programa de 
gobierno por el cual trató de eliminar la práctica negativa social generalizada en 
favor de la corrupción. La función pública entonces, no se tomó como un 
privilegio, sino que implicaba necesariamente, la responsabilidad del servidor 
público que mantiene y sostiene a un gobierno determinado, de manera que la 
función pública es, finalmente, una de las más elevadas responsabilidades 
sociales. En el Plan Nacional de Desarrollo de 1983-1988, se expresaron las 
líneas fundamentales del programa de renovación moral, teniéndose presente 
que en el programa hay un conjunto de acciones de la sociedad, la que en todo 
caso debe contar con servidores de conducta intachable. El ataque a la 
corrupción se encuentra asociado con el cumplimiento estricto de los principios 
del Estado de derecho. De ahí que el plan asentase que sería simplista creer 
que la renovación moral se reduce a una persecución y a una sanción de los 
servidores públicos comiptos, sino que para el gobierno, la renovación moral 
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"en su expresión práctica equivale al perfeccionamiento de los sistemas de 
administración de los recursos del Estado, la mejor regulación de las respon
sabilidades de los servidores públicos y el fortalecimiento de los mecanismos 
de control y vigilancia de la administración". La trascendencia de este pro
grama por tanto, llevó a la reforma del Título IV de la Carta Magna, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, para crear una dependencia 
encargada de vigilar y asegurar la aplicación de la política de renovación moral, 
así como de otras Constituciones y leyes de responsabilidades y de obras 
públicas de las entidades federativas, marcando su presencia en las llamadas 
leyes financieras. La nueva regulación constitucional definió cuatro tipos de 
responsabilidades en que pueden incurrir los servidores públicos: la penal, 
la civil, la política y la administrativa. En el título IV constitucional se 
determina, entre otras hipótesis, quiénes son sujetos del régimen de 
responsabilidades por su participación en la función pública (artículo 108) 
sujetándose en el nuevo régimen a todo servidor público de cualquiera de los 
tres poderes de la unión así como de los Estados y Municipios, superando la 
distinción de las diversas categorías de las personas que prestan sus servicios al 
Estado, sometiendo a todos al Inismo régimen de responsabilidades, sin más 
distinción que la consideración del tipo de acto violatorio de la ley en que 
incurran, el tipo de falta que cometan y la consideración de estar sujeto a una 
protección constitucional especial (inmunidad y fuero constitucional). Por su 
parte, en la exposición de motivos de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos se destaca que las bases de la responsabilidad 
administrativa descansan en criterios de legalidad, honradez, imparcialidad, 
economía y eficacia que orientan a la Administración Pública Federal que 
garantizan el buen servicio público. Particularmente, en los artículos 47, 52, 64 
y 65 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, cabe 
señalar, respectivamente, hacen referencia al catálogo de obligaciones 
administrativas al que deben sujetarse los servidores públicos, las sanciones 
administrativas a que se hacen acreedores en caso de incumplimiento, entre las 
cuales destaca la inhabilitación en el cargo, el procedimiento que ha de seguirse 
en la imposición de las sanciones administrativas, el cual se inicia con la cita
ción del responsable a una audiencia en la que tendrá derecho a ofrecer pruebas 
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y alegar lo que a su derecho convenga en tomo a la responsabilidad que se le 
imputa, señalándose que entre la fecha de la citación y la de la audiencia, 
deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días hábiles 
y culmina con la resolución sobre la inexistencia de la responsabilidad 
o imponiendo al infractor la sanción administrativa correspondiente, notificando 
dicha resolución. En éste procedimiento es de llamar la atención la facultad por 
parte de la Secretaria de la Contraloría General de la Federación para que 
previa o posteriormente al citatorio, determine en su caso, la suspensión 
temporal del presunto responsable de su cargo, empleo o comisión, si a su 
juicio así conviene para las investigaciones, lo que desde luego no prejuzga 
acerca de la responsabilidad que se le impute. Esta suspensión temporal en 
términos del artículo 64, suspende los efectos del acto que haya dado origen 
a la ocupación del empleo, cargo o comisión y desde el momento en que sea 
notificado el interesado o éste quede enterado de la resolución por cualquier 
medio, suspensión que cesará hasta que así lo resuelva la Secretaria. 
Asimismo, resulta relevante que en este último precepto se disponga en fonna 
expresa que si los servidores suspendidos temporalmente no resultan respon
sables de la falta que se les imputa, serán restituidos en el goce de sus derechos 
y se les cubrirán las cantidades que debieron percibir durante el tiempo en que 
se hallaron suspendidos. Lo anterior significa, que hasta el momento en que se 
determine que los servidores públicos suspendidos en su cargo, empleo o comi
sión no son responsables de la falta que se les imputa, serán restituidos en el 
goce de sus derechos y se les cubrirán las cantidades que debieron percibir 
durante el tiempo en que estuvieron suspendidos. Aun cuando el precepto en 
comentario se refiere al procedimiento seguido ante la Secretaria de la Contra
loría General de la Federación, en términos del artículo 65 de la ley en cita, 
en los procedimientos que se sigan ante las contralorías internas de las 
dependencias se trabarán las reglas contenidas en el artículo 64 mencionado en 
todo cuanto sea aplicable. En la especie, la declaratoria de nulidad de la 
resolución combatida en el juicio de nulidad, tan sólo fue para el efecto de que 
las autoridades demandadas emitieran otra dejando insubsistente la resolución 
que destituyó de su cargo a la parte actora y fuera repuesto el procedimiento 
que motivó su destitución de conformidad con los lineamientos establecidos en 
el artículo 64 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, habida cuenta de que las demandadas no respetaron el plazo mínimo 



323 

de cinco días que debía mediar entre la fecha en que fue citada la actora y el 
desahogo de la audiencia, esto es, que la nulidad decretada por la Sala derivó 
del incumplimiento de las formalidades establecidas en el procedimiento 
administrativo seguido en contra de la servidora pública, lo que constituye un 
vicio sustancial que desde luego afectó sus defensas y trascendió al sentido de 
la resolución combatida. Esto es así, ya que la actuación de la autoridad debe 
estar apegada a los lineamientos establecidos por la ley y, de no respetarles, 
el procedimiento que lleve al cabo resulta viciado. Por tanto, la nulidad de la 
resolución impugnada con base en la fracción III del artículo 238 del Código 
Fiscal de la Federación, en tratándose de una nulidad para efectos por vicios en 
el procedimiento de carácter formal, sin haberse examinado el fondo de la 
cuestión controvertida, implica que la autoridad en uso de sus atribuciones 
puede emitir una nueva resolución ajustándose a los lineamientos expuestos en 
el fallo, esto es, como en el caso examinado, reponiendo el procedimiento 
administrativo sancionador, con lo cual se protege al particular afectado, 
asegurándose los principios de seguridad y certeza jurídica. Este supuesto, 
a diferencia de las hipótesis que prevé la declaratoria de una nulidad lisa y llana 
originada por el análisis del fondo de la cuestión planteada, de manera alguna 
puede entenderse que traiga aparejada como consecuencia la restitución de la 
quejosa en su cargo como agente del Ministerio Público y se le cubran los 
haberes que dejó de percibir, ya que si bien es verdad que el efecto de la 
nulidad trae consigo el que la autoridad deje insubsistente la resolución 
combatida, también lo es que la autoridad administrativa no puede emitir una 
nueva resolución hasta que se subsanen los vicios formales en que incurrió, 
por lo que la restitución en el cargo y el pago de los haberes se encuentran 
sujetos a los resultados que sobre el fondo de la cuestión controvertida se 
dicten. Lo anterior, aunado a que en la especie, el procedimiento administrativo 
en que culminó la resolución objeto de la nulidad, derivó de una denuncia que 
fuera presentada ante la Contraloría Interna de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal, con motivo de que la servidora pública en ocasión 
de la denuncia de un delito de violación de una menor, el Subprocurador de 
averiguaciones previas ejercitó acción penal en su contra como presunta 
responsable de los ilícitos, de cohecho y delitos cometidos en contra de la 
administración de justicia. Luego, si la servidora pública en su cargo de agente 
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del Ministerio Público adscrita a la Dirección General de Averiguaciones 
Previas de Ja Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, tiene una 
investidura de representación social, demanda una conducta de mayor honora
bilidad y, ante las imputaciones de los delitos en comentario, su situación se 
toma más delicada para efectos de que por virtud de una declaratoria de 
nulidad para efectos se le restituya en un cargo que no admite la posibilidad en 
la continuación de los ilícitos que se le atribuyen. En otros términos, dada la 
responsabilidad que demanda el cargo del que fue destituida la servidora 
pública, no es permisible posibilidad alguna que pueda originar la continuación 
de una conducta infractora en tanto se resuelve el fondo del procedimiento 
administrativo seguido en su contra. De lo contrario, se contravendrían los 
principios sobre los que descansa toda la normatividad que protege y regula Ja 
sana prestación del servicio público. Además, cabe agregar que mediante la 
interpretación del artículo 70 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos aludida no se deja en estado de indefensión a la afectada 
o se le ocasiona perjuicio alguno, ya que de acreditarse que no resultó respon
sable de Jos ilícitos que administrativamente le fueron imputados, atento al 
contenido del propio artículo 64 de la ley, le serán restituidos los emolumentos 
que dejó de percibir con motivo de la ejecución de la sanción y será reinstalada 
en el cargo que desempeñaba. En este último numeral como se ha mencionado, 
se dispone expresamente que la medida suspensional, en el cargo, empleo 
o comisión, perdurará hasta que la Contraloria Interna así lo determine, lo que 
desde luego implica que es una medida discrecional que será aplicada en 
atención a la circunstancias de cada caso. Si en la especie no se advierte que la 
Contraloria Interna de la Procuraduría General del Distrito Federal hubiese 
levantado la suspensión en el cargo que desempeñaba la actora, no hay razón 
jurídica alguna de la que se pueda deducir que con motivo de la declaratoria de 
nulidad para efectos, dé como resultado la restitución en el cargo de la 
servidora pública. Si bien es cierto que el artículo 64 en cita alude a la 
suspensión temporal del cargo, empleo o comisión y, en el caso que se analiza, 
la resolución impugnada en el juicio de nulidad hace referencia a la destitución 
del cargo de la actora, también lo es que si en tratándose tan sólo de una 
medida temporal la suspensión subsiste hasta que la Secretaria o la Contraloria 
Interna de la dependencia la levante, con mayor razón la medida de la 
destitución debe seguir el mismo criterio, dada la gravedad que originó 
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el procedimiento administrativo que culminó con la imposición de tal sanción. 
En suma, dados los razonamientos que anteceden tomados en su conjunto, 
la declaratoria de nulidad para efectos otorgada por el Tribunal Fiscal de la 
Federación a que alude el artículo 70 de la Ley Federal de Responsabilidades, 
no confiere a los servidores públicos sujetos del procedimiento administrativo 
disciplinario que culmina con la imposición de una sanción, la restitución en el 
goce de sus derechos hasta en tanto se defina en el fondo del asunto sobre su 
situación de no responsabilidad. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL TERCER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 1293/92. Gloria Meza Ambrosio. 1° de julio de 1992. 
Unanimidad de votos. Ponente: Femando Lanz Cárdenas. Secretaria: 
Maria Antonieta Torpey Cervantes. 

Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 111, Abril de 1996 
Tesis: XII. 2o. 8 C 
Página: 404 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. RESPONSABILIDAD DE LAS, 
EN CASO DE EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS DE DEPÓSITO 
POR FUNCIONARIOS NO FACULTADOS. Si una institución bancaria 
permite o tolera que uno de sus empleados funja como encargado de operar con 
los clientes ciertos depósitos a plazo de inversiones, y que expida certificados 
de depósito bancario de dinero, no obstante que ese funcionario no se encon
trara formal y legalmente facultado para realizar tales operaciones, ese pro
ceder sin duda constituye un acto positivo u omisión grave que indiscu
tiblemente obliga al banco a responder por el importe de dichos títulos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, dado que es insoslayable que dicha situación 
anómala de ningún modo es imputable a los clientes ni les puede ocasionar 
perjuicio, pues en su favor se expidieron previa y correctamente los referidos 
títulos o certificados de depósito, como justificación fidedigna de inversiones 
realizadas de buena fe. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEGUNDO 
CIRCUITO. 
Amparo directo 348/95. Multibanco Mercantil Probursa, S. A. 5 de marzo 
de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Virgilio Adolfo Solorio Campos. 
Secretaria: Araceli Delgado Holguín. 

Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: V, Febrero de 1997 
Tesis: l. 5o. C. 56 C 
Página: 753 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO. LA RESPONSABILIDAD POR 
ACTOS DE SUS FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS, SOLO OPERA 
CUANDO LOS REALIZAN DENTRO DE LAS FUNCIONES QUE 
TIENEN ENCOMENDADAS. De acuerdo con el artículo 321 del Código de 
Comercio, que establece que los actos de los dependientes obligarán a sus 
principales en todas las operaciones que éstos les tuvieren encomendadas, debe 
señalarse que, a diferencia de las facultades que corresponden al factor de 
algún establecimiento mercantil conforme al artículo 309 del ordenamiento 
citado, quien por el solo hecho de serlo se encuentra capacitado para contratar 
a nombre de aquél respecto de todos sus negocios, por contar con un amplio 
control de la empresa o establecimiento; para el dependiente tales facultades se 
encuentran expresamente limitadas para realizar sólo aquellas funciones que le 
hubiere conferido su principal. Consecuentemente, no puede considerarse que 
los demandantes hubieran acreditado la responsabilidad del banco enjuiciado, 
porque haya admitido que cierta persona fue su empleada, ni porque los recibos 
de supuestas cantidades de dinero que aportaron como documentos base de la 
acción hayan sido suscritos por aquélla y aparezca estampado el sello del 
banco, ya que para que pudiera establecerse responsabilidad a cargo de éste, 
se requeriría, de conf onnidad con el numeral 91 de la Ley de Instituciones de 
Crédito, que los actos llevados a cabo por su empleada, y que dieron origen 
a la reclamación de pago de los enjuiciantes, hubieran sido realizados por 
aquélla en cumplimiento de sus funciones, lo que no acontece si la institución 
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bancaria demuestra que su empleada carecía de atribuciones para celebrar 
contratos de comisión mercantil con sus clientes, relacionados con inversiones 
en valores; de alú que si la citada funcionaria procedió de ese modo, ello 
implicaría que actuó bajo su propio riesgo y sin ninguna responsabilidad para el 
banco, por no desprenderse del documento que describe su puesto, que éste le 
tuviera encomendado ese tipo de actividades. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCIBTO. 
Amparo directo 6435/96. Rogelio Gutiérrez Díaz y otro. 5 de diciembre 
de 1996. Mayoria de votos. Ponente: José Rojas Aja. Disidente: José Nabar 
González Ruiz. Secretario: Francisco Sánchez Planells. 
Nota: Sobre el tema contenido en esta tesis existe denuncia de contradicción de 
tesis número 13/97, pendiente de resolver en la Primera Sala. 

C)PR03ES90N9SriAS 

Quinta Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XXXVII 
Página: 820 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS. La voluntad de prestar un servicio per
sonal, no es voluntad que deba expresarse momento por momento; manifestada 
la misma, se entiende con relación al servicio completo y el que se niegue 
a desempeñarlo, tendrá la responsabilidad de sus actos. Ahora bien, si una 
persona estuvo conforme en ejercer el poder que le fue conferido por otra, 
según la disposición del artículo 2389 del Código Civil del Distrito, está obli
gado a las consecuencias de su aceptación, entre las que figura la de evitar per
juicios a su poderdante, continuando en el ejercicio de su cometido, aun muerto 
el poderdante, mientras no se provea a su representación, según el artículo 
2401 del mismo Código. 
Amparo civil en revisión 4706/31. Barradas Enrique. 14 de febrero de 1933. 
Mayoria de cuatro votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 
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Quinta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XCIV 
Página: 420 
EJERCICIO INDEBIDO DE PROFESIÓN, DELITO DE. (LEY 
REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 4° CONSTITUCIONAL DE 
AGUASCALIENTES). Es verdad que el artículo 21 de la Ley Reglamentaria 
del artículo 4º Constitucional establece que independientemente de la responsa
bilidad civil derivada de delito, se impondrá de un mes a dos años de prisión 
y multa de cincuenta a quinientos pesos a la persona que ilegalmente ejerza 
o ejecute cualquiera clase de actos previstos por el artículo 8º de esa ley, 
que prohibe el ejercicio de las profesiones que se enumeran en el artículo l º, 
a quienes carezcan de título profesional debidamente registrado de acuerdo con 
el propio ordenamiento, pero también lo es que, si el título que ostenta el 
quejoso, había sido registrado anteriormente, en la oficina correspondiente, este 
antecedente trae consigo la falta de integración del cuerpo del citado delito, 
porque no puede ser delictuoso el ejercicio de una profesión cuando la 
autoridad capacitada para juzgar sobre la eficiencia de una persona lo faculta 
para ello, y más si no existe probado en el proceso, que el inculpado se 
ostentara públicamente como profesionista, engañando así a los agentes pasivos 
de la infracción, en términos de que su actividad pudiera considerarse funda
mentalmente antisocial. 
TOMO XCIV. Página 420. Morfin González Efrén. 17 de octubre de 1947. 
Cuatro votos. 

Quinta Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CVIII 
Página: 182 
TÍTULOS PROFESIONALES (LEGISLACIÓN DE JALISCO). 
La infracción del articulo 11 del decreto de seis de junio de mil novecientos 
treinta y tres, sobre Reglamentación de Profesiones, sólo podría traer como 



329 

consecuencia la responsabilidad del Juez, pero de ninguna manera el desco
nocimiento de los derechos de las partes ya admitidos en el procedimiento, 
según se desprende de los ténninos del citado precepto, el cual establece: 
"Los Tribunales del Estado repelarán de oficio y bajo su responsabilidad, 
a quienes, sin el título legal correspondiente, se apersonan en juicio como 
patronos, mandatarios, procuradores o voceros en nombre de otro". 
Amparos civiles acumulados en revisión 5921/48. Alvarez Dolores y coagra
viados. 4 de abril de 1951. Mayoría de tres votos. Ausente: Hilario Medina. 
Disidente: Carlos l. Meléndez. Relator: Agustín Mercado Alarcon. 

Quinta Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CXXXII 
Página: 52 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES SIN TÍ!ULO, 
CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 2608 DEL CODIGO 
CIVIL SOBRE LA (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO Y TERRITORIOS 
FEDERALES). El artículo 2608 del Código Civil que rige la prestación de 
servicios profesionales sin tener título, no es contrario al 5° constitucional 
porque no implica en manera alguna que se obligue a una persona a prestar ser
vicios personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento y porque 
debe ser aplicado en annonía con el artículo 4º constitucional que deja expre
samente a salvo la facultad del legislador ordinario para fijar las profesiones 
que necesitan título para su ejercicio y las condiciones necesarias para 
obtenerlo. 
Amparo directo 4291/56. Aurora Figueroa Viuda de Mannolejo. 5 de abril 
de 1957. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano Azuela. 
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Séptima Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 23 Primera Parte 
Página: 55 
PROFESIONES. LEY DEL EJERCICIO PROFESIONAL PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO PUBLICADA EL 24 DE ABRIL DE 1957. 
ES CONSTITUCIONAL. La Ley del Ejercicio Profesional para el Estado de 
México fue expedida de acuerdo con la facultad que el artículo 4º cons
titucional concede a las legislaturas de los estados a fin de determinar cuáles 
son las profesiones que necesitan título para su ejercicio, y las condiciones que 
deben llenarse para obtenerlo así como las autoridades que han de expedirlo. 
En tal virtud, quien ejerza alguna de las profesiones que requieren título 
conforme a alguna ley local, expedida con fundamento en el citado precepto 
constitucional, sin llenar los requisitos relativos del ordenamiento, no puede 
decirse que se dedique lícitamente a una profesión. Ello es así porque la 
reglamentación del ejercicio profesional por parte de las legislaturas de los 
estados no es más que la realización del mandamiento constitucional, 
en garantía del pueblo y del profesionista, porque éste tiene una situación de 
responsabilidad y de cumplimiento de deberes sociales derivados de su carácter 
técnico, y queda sujeto a un estatuto especial que garantiza su carácter de 
trabajador especializado. En el caso del ejercicio de la abogacía sin tener título 
expedido por corporación educativa legalmente reconocida, no puede ejercerse 
libremente sino sólo por quien ha obtenido el título de licenciado en Derecho en 
los términos que señala la Ley de la materia, lo cual encuentra su apoyo en el 
artículo 4º constitucional y por ello la Ley combatida no pugna con precepto 
legal alguno de la Carta Magna. Y con la reglamentación que se hace del 
ejercicio profesional, no se pretende que sólo los abogados puedan ocurrir en 
demanda de justicia, ya que conforme al artículo 8º constitucional todo 
gobernado tiene derecho de petición y con ello el de acudir ante los tribunales 
en demanda de justicia, siempre que sea en nombre propio; pero situación 
distinta ocurre cuando se ejercita el derecho de petición por interés ajeno 
ejerciendo una actividad habitual propia del profesionista del derecho, puesto 
que en tal caso el peticionario debe sujetarse a las disposiciones de la Ley 
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Reglamentaria del Ejercicio Profesional expedida confonne al precepto 
constitucional citado en el inicio de este considerando. La reglamentación del 
ejercicio profesional no sólo resulta válida en razón del interés general ya 
expresado, respecto del funcionario que interviene en la aplicación del derecho 
por parte del Estado, sino que debe abarcar al profesionista que ofrece sus 
servicios al público, porque si se ocurre ante las autoridades en demanda de 
administración de justicia en interés ajeno, salvo los casos de excepción de 
representación de incapacitados, se está ejerciendo la profesión de abogado. 
Por otro lado, la fracción IX del artículo 20 constitucional, entre otras, otorga al 
acusado, las siguientes garantías: a) Que se le oiga en defensa por sí o por 
persona de su confianza o por ambos según su voluntad; b) Que si no tiene 
quien lo defienda se le presente la lista de los defensores de oficio para que 
elija el que o Jos que Je convengan; c) Que si no quiere nombrar defensor, 
después de ser requerido para hacerlo rendir su declaración preparatoria, 
el juez le nombrará uno de oficio. Ahora bien, es incuestionable que el artículo 
21 de la Ley combatida reproduce textualmente la garantía constitucional en lo 
que se refiere a Jo expuesto en el apartado "A", Jo cual les permitirá ser 
nombrados como defensores por cualquier acusado que les tuviera confianza, 
por lo que queda incólume ante Ja Ley del Ejercicio Profesional reclamada la 
garantía que otorga el artículo 20 constitucional. Si bien el artículo 21 que 
examina hace caso omiso de la garantía consignada en el apartado "B" pues 
impone al acusado el nombramiento de un defensor con título, es evidente que 
esta parte del precepto combatido únicamente para perjuicio a Jos acusados, 
más no a las personas que pudieran ser nombrados por el reo por merecerles su 
confianza para ser oído en defensa, tengan o no título. 
Amparo en reVIs10n 5638/57. Felipe Alcántara y coagraviados. 
24 de noviembre de 1970. Mayoría de 16 votos. Disidentes: Alberto Jiménez 
Castro y Mariano Azuela Rivera. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. 
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Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: V Segunda Parte-2 
Página: 559 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 
ACCIÓN DERIVADA DEL, RESULTA IMPROCEDENTE SI FALTA 
EL TÍTULO. La acción para obtener el pago de servicios profesionales, 
convenidos en un contrato, es improcedente tanto cuando el actor no demuestra 
fehacientemente estar titulado, como cuando el título es de fecha posterior a la 
concertación mencionada. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERlA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO. 
Amparo directo· 525/89. Jesús Regalado Vázquez. 13 de octubre de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rincón Orta. Secretario: José Luis 
Ramírez Jiménez. 

Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: VII-Mano 
Página: 208 
RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. (LEGISLACIÓN DEL ESTA
DO DE GUANAJUATO). La sentencia definitiva en la que se condena al 
acusado con la temporal suspensión en el ejercicio de su actividad profesional, 
como consecuencia de la comisión de un delito (previsto en el artículo 176 del 
Código Penal para el Estado de Guanajuato ); además de imponerle las 
sanciones que correspondan al ilícito del que fue autor, con motivo o, en el 
desempeño de su actividad profesional; no afecta a los derechos fundamentales 
del enjuiciado, reconocidos en la Constitución Política del país. En efecto, 
la aplicación de aquella pena suplementada, además de encontrarse establecida 
en la disposición legal que se tiene señalada; encuentra su razón de ser en que, 
representa una mayor peligrosidad para el núcleo social, la conducta delictiva 
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desplegada por quien, utilizando su calidad de profesionista y, aprovechándose 
de la confianza que en él tienen depositada sus clientes abusa de las mismas 
y comete en contra de los mismos, o de terceras personas, algún acto tipificado 
como delito por el código punitivo. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 308/90. Luis Aurelio Sánchez Pérez y Juan Mendoza Alcocer. 
19 de febrero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Sandoval 
Espinoza. Secretario: José Gilberto Moreno García. 

Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: llI, Abril de 1996 
Tesis: 11. lo. P. A. 15 P 
Pág~na: 375 
DANOS COMETIDOS EN EL EJERCICIO DE ACTIVIDADES 
PROFESIONALES O TÉCNICAS. NO ES UN DELITO AUTÓNOMO. 
El artículo 190 del Código Penal del Estado de México señala que: 
"Los ingenieros, arquitectos y contadores públicos, siempre que se manifiesten 
como acreedores a la confianza de la clientela o del público, serán responsables 
por los daños que causen en el ejercicio de su actividad conforme a lo 
siguiente: 1)- Además de las penas fijadas para los delitos que resulten 
consumados, según sean dolosos o culposos se les impondrá prisión de un mes 
a dos años y suspensión de un mes a tres años en el ejercicio de su profesión 
o especialidad con cuya actividad lo hubieren ocasionado e inhabilitación en 
caso de reincidencia, y 11)- Estarán obligados a la reparación del daño, 
conforme a los preceptos de este Código, por sus propias acciones u omisiones 
y por las de sus ayudantes o subordinados, cuando éstos obren con arreglo a las 
instrucciones de aquéllos." De la interpretación de este precepto se desprende 
que para que proceda la aplicación de las sanciones privativa de libertad y de 
suspensión en el ejercicio de la profesión, se requiere en primer lugar, que la 
conducta desplegada por los profesionales de referencia, ocasione un daño en 
el ejercicio de su actividad profesional y con tal conducta se consume algún 
delito ya sea doloso o culposo. De donde se concluye que no se trata de un 
delito autónomo puesto que también se señala en tal precepto que las penas que 
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en él se contienen serán aplicadas "además de las penas fijadas para los delitos 
que resulten consumados"; lo que constituye una calificativa que se actualiza 
únicamente cuando el delito consumado haya tenido lugar como consecuencia 
del ejercicio profesional de las actividades a que se refiere el numeral en 
comento. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINIS
TRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 35/96. Luz Georgina Araiza Dávila. 29 de febrero 
de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Darlo Carlos Contreras Reyes. 
Secretaria: María Dolores Omaña Ramírez. 

Quinta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: LXXX 
Página: 4340 
USURPACIÓN DE PROFESIÓN, DELITO DE. (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE MORELOS). Conforme a la definición contenida en la 
fracción Il del artículo 291 del Código Penal del Estado de Morelos, el delito 
de usurpación de profesión comprende dos hechos distintos: que el presunto 
responsable se atribuya el carácter de profesionista, sin tener título expedido 
por quien tiene facultades para hacerlo, y que dicho individuo ejerza actos 
propios de la profesión relacionada con el título de que carece. Ahora bien, 
si el propio quejoso en su demanda de amparo afinna que desde hace años 
ejerce la abogacía en el Estado de Morelos, fundando su defensa en que para el 
ejercicio de la misma, tiene el título correspondiente, expedido por autoridad 
facultada para ello, o sea, el Gobierno del Estado de Morelos, en el caso está 
comprobado por la propia confesión del acusado, que éste se atribuye el 
carácter de profesionista y que ejerce actos propios de la profesión que se 
atribuye; no obstante lo cual, es evidente que si no hay datos que hagan 
presumir la responsabilidad en el delito previsto por el artículo citado, sino que, 
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por lo contrario, hay elementos que señalan su inocencia en la comisión de 
dicho delito, corno es el título mismo de abogado, expedido legalmente 
confonne al artículo 7º, transitorio, de la Constitución Política del Estado de 
Morelos, cuya validez está confinnada por la prevención contenida en la 
fracción XV del artículo 70 de la propia Constitución, según la cual, "son facul
tades del Gobernador del Estado, entre otras, expedir títulos profesionales de 
acuerdo con los requisitos que establezcan las leyes respectivas", mientras no 
se declare la invalidez del título profesional exlúbido por el quejoso, carece de 
base el auto de fonnal prisión dictado en contra del mismo, por no existir 
elemento alguno que venga a comprobar la comisión del delito de usurpación 
de profesión que se le atribuye. 
TOMO LXXX. Página 4340. Amparo en Revisión 1996/1944. Sec. 2ª. 
Sierra José de la. 28 de junio de 1944. Unanimidad de cinco votos. 

Quinta Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: LXXXV 
Página: 1907 
MANDATO, DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS POR EL ABU
SO DEL. (LEGISLACIÓN DE COAHUILA). Confonne al artículo 1815 
del Código Civil del Estado de Coahuila, las personas morales son 
responsables de los daños y perjuicios que causen sus representantes legales, 
en el ejercicio de sus funciones; pero de acuerdo con el artículo 2462 del 
mismo Código, el mandamiento que se excede en sus facultades, es respon
sable de los daños y perjuicios que cause al mandante y al tercero con quien 
contrató si éste ignoraba que aquél traspasaba los límites del mandato. Ahora 
bien, si la Junta Directiva de una Institución de Beneficencia cesa indebida
mente a uno de los patronos, la propia Junta es la· única que responde de los 
daños y perjuicios que al mismo se le hayan causado, pues por tener esa 
responsabilidad carácter personal, no puede extenderse a la.Institución, ya que 
obrar fuera de los límites del mandato, es obrar exactamente igual que. sin 
mandato. 
TOMO LXXXV. Página 1907. Amparo Directo 4435/1944. Sec. 1ª. 
Aguirre Miguel S. 6 de septiembre de 1945. Mayoría de tres votos. Disidente: 
Santos Guajardo. Relator: Vicente Santos Guajardo. 
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Sexta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XIX, Segunda Parte 
Página: 224 
USURPACIÓN DE PROFESIÓN. ABOGACÍA. Es correcta la resolución 
que establece el juicio de la autoridad responsable al tener por establecida la 
certeza del delito de usurpación de profesión que describe el artículo 250 
fracción II del Código, y por comprobada, asimismo, la responsabilidad penal 
del acusado, si éste, sin tener título profesional o autorización para ejercer la 
profesión de abogado práctico, venía desplegando actividades propias de tal 
profesión; sin que sea óbice la afinnación del quejoso y lo releve del dolo penal 
con que procedió, el que afinne en descargo que su comportamiento no puede 
ser constitutivo del delito de usurpación de profesión, por cuanto había 
presentado solicitud en la Dirección General de Profesiones, para ejercer como 
abogado; ni obsta la circunstancia de que dicha Dependencia no hubiera 
resuelto la solicitud de referencia en un sentido o en otro, si se atiende al hecho 
probado de que dicha Dependencia manifiesta que, en efecto, el quejoso 
presentó solicitud para ejercer como abogado práctico, pero que no le había 
sido concedida autorización para ejercer tales actividades, por no haber dado 
cumplimiento a los diversos requisitos que la ley establece. 
Amparo directo 3595/58. José María León. 16 de enero de 1959. Unanimidad 
de 4 votos. Ponente: Luis Chico Goeme. 

Sexta Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XXXVII, Cuarta Parte 
Página: 84 
PROFESIONISTAS. EXCEPCIÓN IMPROCEDENTE CONTRA LA 
ACCIÓN DE PAGO DE HONORARIOS (LEGISLACIONES DEL 
ESTADO DE VERACRUZ Y DEL DISTRITO FEDERAL). Conforme al 
artículo 2548 (igual al 2615 del Distrito Federal), el que preste servicios 
profesionales, sólo es responsable, hacia las personas a quien les sirve, 
por negligencia, impericia o dolo sin perjuicio de las penas que merezca 
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en caso de delito; lo que significa que el mandante tiene el derecho y Ja acción 
correlativa para exigir la responsabilidad al mandatario; y aún en el supuesto de 
que se probara que el mandatario procedió con negligencia, impericia, o dolo 
en el desempeño del mandato, ello no seria oponible como excepción a la 
acción de pago de honorarios; porque de confonnidad con el artículo 2546 del 
Código Civil del referido Estado de Veracruz, los profesores tienen derecho 
a exigir sus honorarios, cualquiera que sea el éxito del negocio, salvo convenio 
en contrario. 
Amparo directo 4961/57. Maquinaria e Implementos, S. de R. L. de C. V. 
29 de julio de 1960. 5 votos. Ponente: Mariano Ramírez V ázquez. 

Séptima Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 33 Primera Parte 
Página: 27 
PROFESIONAL, LEY DEL EJERCICIO, PARA EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. NO DEROGA LOS PRECEPTOS DEL CÓDIGO 
CIVIL, REFERIDOS AL MANDATO JURÍDICO. La Legislatura del 
Estado de Baja California, conforme con el artículo 4° de la Constitución de los 
Estados Unidos Mexicanos, tiene las facultades para determinar cuáles son las 
profesiones que necesitan título para su ejercicio y las condiciones que se 
deben llenar para obtenerlo. En uso de esa facultad, la citada Legislatura 
expidió la Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional para el Estado de Baja 
California, que al través del artículo 3º establece como profesión que necesita 
título para su ejercicio la de abogado y licencia en derecho del contenido de las 
disposiciones que fonnan el Título Noveno, Capítulo V, del Código Civil 
aplicable al Estado de Baja California, referentes al mandato jurídico, resulta 
que el ejercicio del mandato jurídico implica la comparecencia en juicio 
a nombre y en defensa de intereses ajenos, que hace una persona denominadl! 
procurador o abogado. En tales circunstancias, los preceptos del Código Civil 
que regulan el mandato jurídico no resultan derogados por la expedición de la 
Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional que se combate, antes bien regulan 
el ejercicio de ese contrato de mandato especial para que sea llevado a cabo 
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en bien del interés general por profesionales de la materia, denominados 
abogados o licenciados en derecho, en garantía del pueblo y del profesionista, 
porque éste tiene una situación de responsabilidad y de cumplimiento de 
deberes sociales derivados de su carácter técnico y queda sujeto a un estatuto 
especial que garantiza su carácter de trabajador especializado. 
Amparo en revisión 3459/61. Arturo Bejarano Barraza. 7 de septiembre 
de 1971. Unanimidad de 17 votos. Ponente: Euquerio Guerrero López. 
Volumen 21. Página 41. Amparo en revisión 3 713/63. Alejandro Bustamente. 
7 de septiembre de 1970. Unanimidad de 18 votos. Ponente: 
Ramón Cañedo Alderete. 

Séptima Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 67 Primera Parte 
Página: 68 
PROFESIONES, EJERCICIO DE. SU REGLAMENTACIÓN POR 
PARTE DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS, NO ES 
INCONSTITUCIONAL. ABOGADOS (CÓDIGO ADMINISTRATIVO 
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA). La reglamentación del ejercicio 
profesional por parte de las legislaturas o congresos de los estados, no es más 
que la realización del artículo 4º constitucional, en garantía del pueblo y de los 
profesionistas, quienes tienen una situación de responsabilidad y cumplimiento 
de deberes sociales derivados de su carácter técnico y por tanto, deben quedar 
sujetos a un estatuto especial que garantice su carácter de trabajadores 
especializados. De ahí que el congreso del Estado de Chihuahua, tomando en 
consideración que el otorgamiento de poderes para determinado asunto judicial 
o contencioso-administrativo, se funda en la necesidad, por parte de quien lo 
otorga, de recibir el debido asesoramiento jurídico para la defensa de sus 
intereses, estableció en el Código Administrativo del Estado la restricción a los 
particulares, en el sentido de que solamente pueden otorgar ese tipo de 
mandatos en favor de profesionales con título debidamente registrado. 
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Tal limitación encuentra su justificación en el interés general que existe de 
garantizar a los particulares un debido asesoramiento técnico, y de garantizar 
a los profesionistas la exclusividad en el desempeño de la abogacía, al no 
admitirse como patrono o asesores técnicos del o de los interesados, a personas 
que carezcan del título respectivo, debidamente registrado. 
Amparo en revisión 4471/73. Raymundo García Baca. 30 de julio de 1974. 
Unanimidad de 19 votos. Ponente: Carlos del Río Rodríguez. 

Séptima Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 145-150 Cuarta Parte 
Página: 343 
NOTARIOS, IDENTIFICACIÓN NO EFECTUADA DE LOS CONTRA
TANTES POR LOS, QUE GENERA SU RESPONSABILIDAD. Se da la 
relación de causa a efecto, entre la conducta de un notario y el daño resentido 
por la persona suplantada en el otorgamiento de un mandato, como resultado 
de la negligencia del dicho notario, al no identificar a la otorgante del mandato, 
y como consecuencia de la inexactitud del propio fedatario, al asentar en la 
correspondiente escritura, que era de su conocimiento la otorgante del mismo; 
con lo que da apariencia de legalidad al citado poder, y permite al falso 
mandatario el cobro del depósito bancario constituido en favor de la persona 
suplantada; es decir, al hacer constar inexactamente el mencionado notario, 
que aquella persona otorgaba poder amplísimo para pleitos y cobranzas y actos 
de administración y de dominio, el citado fedatario creó el instrumento 
adecuado para que la institución bancaria depositaria hiciera entrega, al falso 
apoderado, del importe del mencionado depósito; en otras palabras, con la 
referida escritura de poder, creó el notario el instrwnento mediante el cual el 
supuesto apoderado pudo cobrar la suma indicada, en perjuicio de su legítima 
titular. De lo anterior se colige que la indebida conducta del notario fue causa 
eficiente del daño indicado, como primera acción idónea para que se produjera 
el mismo, conducta que hace derivar para él la responsabilidad prevista en el 
artículo 1788 del Código Civil para el Estado de Baja California, que dispone: 
"El que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a otro, 
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está obligado a repararlo, a menos que demuestre que el daño se produjo como 
consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima". Sin que sea 
necesario, para determinar la responsabilidad del notario, que el daño 
patrimonial referido haya sido exclusivamente consecuencia de su expresada 
negligencia, elemento que él excluya, afirmando que "el banco no debió hacer 
entrega de la cantidad que tenia en depósito, si no se le devolvía previamente el 
título en que constaba dicho depósito y si a pesar de ello, la entregó, resulta 
evidente que el daño o perjuicio que con motivo de tal entrega pudiera resultar, 
no es una consecuencia inmediata y directa del poder que ante mi se otorgó ... ", 
pues si la mencionada institución bancaria incurrió en negligencia al entregar al 
falso apoderado el dinero depositado y sus intereses y esta conducta también 
contribuyó a producir el resultado dañoso, pudo tal vez incurrir en diversa 
responsabilidad, que no es el caso de determinar si la acción no se ejercitó en 
contra de la citada institución; pero es necesario precisar que en todo caso tal 
responsabilidad no excluye la del citado notario, dado que, sin su conducta, 
idónea para producir el resultado dañoso, este no se habría producido, 
ya que sin la exhibición del testimonio notarial del poder aparentemente 
otorgado en favor del falso mandatario, el banco no habría dado trámite a su 
solicitud de retiro de los fondos depositados a nombre de quien en dicha 
escritura aparecía como poderdante. Debe en suma tenerse en consideración 
que, como lo ha establecido la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la base de la sanción de una conducta es la capacidad que esa 
conducta tenga para producir con certeza el resultado dañoso, es decir, 
la aptitud que esa conducta tenga para producir el resultado. 
Amparo directo 1394/79. Graciela Caro de Rodríguez. 10 de abril de 1981. 
Mayoría de 4 votos. Disidente: José Alfonso Abitia Arzapalo. 
NOTA (1): 
En la publicación original esta tesis aparece con la siguiente leyenda: 
"Nota: Véase otra tesis en el mismo sentido, en este cuaderno." 
NOTA(2): 
Esta tesis también aparece en: 
Apéndice 1917-1985. Tercera Sala. Tesis relacionada con jurisprudencia 187. 
Página 566. 
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Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: X-Septiembre 
Página: 355 
REPRESENTACIÓN EN EL JUICIO, VIOLACIÓN AL PROCE
DIMIENTO POR MALA O FALSA. La fracción II del artículo 159 de la 
Ley de Amparo, que establece como violación a las leyes del procedimiento la 
hipótesis en la que el quejoso haya sido mala o falsamente representado en el 
juicio, debe entenderse, en una recta hermenéutica jurídica, que la defectuosa 
representación a que alude el precepto referido es la que implica su inaudiencia 
en dicha instancia en la que aparentemente figura como parte y atañe 
exclusivamente al problema que se suscite en el proceso con motivo de la 
personalidad de su representante legal, esto es, que carezca de representación 
o teniéndola, sea insuficiente, mas no al caso de la impericia o descuido de sus 
abogados, ya que tal supuesto se ubica en el campo de la responsabilidad 
profesional de quien actúa en la tramitación del procedimiento. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo directo 3367/92. María de Lourdes Pérez Ramos. 2 de julio 
de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Refugio Raya Arredondo. 
Secretaria: Ana María Nava Ortega. 

Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XIII-Junio 
Página: 543 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES. 
PARA PODER ESTAR LEGITIMADO EN EL JUICIO ES 
NECESARIO QUE EL QUEJOSO EXHIBA EL TÍTULO DE 
LICENCIADO EN DERECHO SI LA ACCIÓN INTENTADA NACE 
DEL. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CHIAPAS). El articulo 2581 
del Código Civil para el Estado de Chiapas, establece: "Los que sin tener 
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el título correspondiente ejerzan profesiones para cuyo ejercicio la ley exija 
título, además de incunir en las penas respectivas, no tendrán derecho de 
cobrar retribución por los servicios profesionales que hayan prestado" y, 
el artículo 2 de la Ley Reglamentaria del Ejercicio Profesional de esta entidad 
federativa, ordena: "En el Estado de Chiapas se necesita título para el ejercicio 
de las profesiones siguientes: ... Licenciado en Derecho ... " de ahí, que es 
requisito sine qua non la exhibición del título profesional para acreditar que el 
quejoso es Licenciado en Derecho; y, por ende legitimado en juicio, supuesto 
que la acción intentada nace de un contrato de prestación de servicios 
profesionales. 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 
Amparo directo 109/94. Jerónimo Meza Hernández. 7 de abril de 1994. 
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: 
José Gabriel Clemente Rodriguez. 

Quinta Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: I, Mayo de 1995 
Tesis: P. IV/95 
Página: 87 
NOTARIOS PÚBLICOS. REVOCACIÓN DE LA PATENTE DE LEY 
DEL NOTARIADO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. Los artículos 
180, 181 y 182 de la Ley del Notariado del Estado de Nuevo León que prevén 
la facultad del Ejecutivo de la entidad para revocar mediante resolución 
gubernativa la patente otorgada a los Notarios Públicos cuando éstos incurran 
en responsabilidad administrativa, no son violatorios del artículo 5° 
constitucional, pues el ejercicio de la función notarial es de orden público y es a 
cargo originariamente del Ejecutivo quien por delegación lo encomienda 
a particulares para que lleven a cabo el servicio público inherente a tal función; 
por lo que si un notario en su ejercicio profesional viola tal ley con ello se 
ofenden los derechos de la sociedad. 
Amparo en revisión 76/94. Maria Elena García y García. 22 de febrero 
de 1995. Unanimidad de once votos. Ponente: Juventino V. Castro y Castro. 
Secretario: Jorge Ojeda Velázquez. 
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El Tribunal Pleno en su sesión privada el veintisiete de abril en curso, por una
nimidad de once votos de los señores Ministros Presidente José Vicente 
Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano Azuela 
Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro David 
Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Guillermo l. Ortiz 
Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Oiga María Sánchez Cordero 
y Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número IV/95 (9ª) la tesis que antecede. 
México, Distrito Federal, a veintiocho de abril de mil novecientos noventa 
y cinco. 

2) eo,NCCr4DOYl 

Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII-Octubre 
Página: 409 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. AMONESTACIÓN A UN CON
TADOR PÚBLICO. CONSTITUYE UNA CORRECCIÓN DISCI
PLINARIA CUYA IMPUGNACIÓN NO SE ENCUENTRA PREVISTA 
EN LAS HIPÓTESIS DE COMPETENCIA DEL TRIBUNAL FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. La amonestación no es un acto impugnable en el 
juicio de nulidad ante el Tribunal Fiscal de la Federación, porque no encuadra 
en ninguna de las hipótesis que prevé, el artículo 23 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Fiscal de la Federación. La amonestación constituye una represión 
o corrección disciplinaria como reproche de la conducta del infractor, 
haciéndole comprender su falta generalmente acompañada de un requerimiento 
de enmienda a través del apercibimiento de la suspensión o cancelación del 
registro a que alude el último párrafo del artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación; características todas que de manera alguna pueden calificarse como 
"agravio fiscal" propiamente dicho, aun cuando la citada medida derive del 
incumplimiento a normas que tienen ese carácter, ya que el acto reclamado sólo 
está indirectamente relacionado con la materia tributaria; razón por la que, debe 
sobreseerse en el juicio de nulidad en que se impugne dicha amonestación a un 
contador público. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 1002/93. Miguel Angel Pacheco. 14 de mayo de 1993. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Amado Yáñez. Secretario: 
Mario de Jesús Sosa Escudero. 

Quinta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: LVI 
Página: 1511 
CONSTRUCCIONES, DAÑO CAUSADO POR LAS, RESPONSA
BILIDAD DE LOS TÉCNICOS. El artículo 254 del Código de Proce
dimientos Penales vigente en el Distrito Federal, detennina que la fuerza 
probatoria de todo el juicio será calificada por el juez o tribunal según las 
circunstancias. Ahora bien, si dos de los peritos asientan esencialmente, 
que hubo imprevisión en el cálculo del peso de un edificio y como consecuen
cia los cimientos fueron insuficientes, cediendo el terreno con el consiguiente 
daño para la finca vecina; y el primero de dichos peritos, que posterionnente 
concurrió a la junta que citó el juez de la causa, convino en todo, con las 
conclusiones a que llegaron los restantes expertos, tanto los designados por el 
Ministerio Público como los propuestos por el acusado, los dictámenes 
suscritos por esos peritos son que cobran mayor fuerza probatoria y debe 
aceptarse su opinión que fue emitida en el sentido de que obró con estricto 
apego a la técnica de la construcción, en lo que concierne a las dimensiones de 
los cimientos, y de que los asentamientos del suelo en la ciudad de México, 
causa fundamental de los daños resentidos por la finca dañada, se deben a la 
constitución especial de aquél; asentamientos que se pueden prevenir pero no 
evitar en lo absoluto, pues para ello serían necesarias obras costosísimas que 
los propietarios no podrían erogar. Sería dificil asignar una equivalencia en su 
significación a las locuciones previsibilidad y evitabilidad, y la existencia de 
esas circunstancias es insuficiente para fundar aisladamente~ la incriminación, 
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por imprudencia. Pueden citarse muchos ejemplos de fenómenos perfectamente 
previsibles, más no evitables por el esfuerzo humano; y si los peritos han 
afinnado que los asentamientos del suelo en la Ciudad de México son 
previsibles, pero que sólo mediante obras costosísimas pueden conjurarse eso 
quiere decir que la prevención de dichos daños, por la magnitud de las 
obras que hay que ejecutar, no es asequible a los propietarios; en otros 
términos, que la evitabilidad es propiamente irrealizable o muy difícil en la 
práctica. La imprudencia del tipo de delito de que se trata no se deriva del 
daño mismo, sino de la comprobación de las causales del daño y de que, 
las mismas se pudieron atribuir al enjuiciado. Dentro de esas técnicas habría 
que probar que los asentamientos del suelo son evitables; que se tuvieron al 
alcance los medios para evitarlos y que el resultado dañoso fue la consecuencia 
de haberlos omitido; y la premisa inicial que rige las restantes, se destruye con 
la consideración de que la aludida evitabilidad en los asentamientos, 
propiamente no es factible y que, por lo tanto, queda reducida a la categoría de 
una evitabilidad hipotética, fuera de las prácticas reguladoras que aconseja la 
técnica de las construcciones, dentro de la peculiar consistencia del suelo de 
esta capital. El verdadero espíritu que informa al moderno derecho penal 
mexicano, tiende más propiamente a una función pragmática dentro de una 
fórmula legal, sencilla y asequible; al crear tipos de delito por impericia 
profesional, no pretende indudablemente situar a los profesionistas fuera de su 
condición humana, sino urgirles a que actúen dentro de los límites de la 
prudencia, jurídicamente exigible es decir hasta los linderos que marquen las 
circunstancias. Los delitos de responsabilidad profesional destacados en los 
artículos 228 y 230 del Código Penal, no se descomponen en los siguientes 
elementos: la producción de un daño y que éste daño sea causado por el 
profesionista en el ejercicio de su actividad. En el primero de los citados 
artículos, donde se contienen los conceptos anteriores, se enuncia simplemente 
el tipo de delito, mencionándose los posibles sujetos activos de la infracción; 
más es preciso relacionarlo con la fracción 1 del propio artículo que menciona 
los delitos que resulten consumados; el presupuesto de los delitos de respon
sabilidad técnica no es, por lo tanto, la estimación de un daño, sino la consu
mación de un delito, en el caso, sería de daño en propiedad ajena, y éste por 
todas las consideraciones que se han hecho anteriormente, no queda justificado 
por medio de alguna de las folillas de la imprudencia, enunciadas en el artículo 
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8vo. la imprudencia, en cualquiera de las fonnas incidentales enumeradas en 
ese precepto legal hay que probarla plenamente, sin que sea posible preswnirla, 
a diferencia del dolo peculiar a los delitos intencionales, cuya existencia es 
dable suponer a través de la regla contenida en el artículo 9no. de la Ley 
Sustantiva. En virtud de todo lo expuesto, debe concluir si el juzgador presume 
la impericia en el arquitecto, en el caso dicho, no obstante que los hechos 
ciertos, perfectamente aclarados en la averiguación conducen al extremo 
contrario, el indebido valor que se asigne a la prueba de peritos, y la infracción 
.del artículo 254 del Código de Procedimientos Penales, violan el artículo 14 
constitucional y debe concederse el amparo contra el fallo que impuso pena por 
delitos de daño en propiedad ajena, por imprudencia y responsabilidad técnica. 
Torre Miguel de la. Página 1511. Tomo LVI. 3 de Junio de 1938. 

Quinta Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: LXXIII 
Página: 2038 
CONSTRUCCIONES, DAÑOS CAUSADOS POR LAS. El artículo 1931 
del Código Civil, se refiere a los daños que resulten de la ruina de todo o, parte 
de un edificio, si ésta sobreviene por falta de reparaciones necesarias o por 
vicios de construcción. Por lo tanto, ese precepto no es aplicable al caso en 
que no se demuestre el estado de ruina de todo o parte del edificio, sino que en 
la construcción de éste, faltó un desagüe adecuado que ocasionó un daño a la 
finca contigua. En este caso, quien construyó el edificio, fue el causante del 
daño, por lo mismo, quien tiene a su cargo la responsabilidad civil consi
guiente, por haber incurrido en culpa o negligencia en esa construcción; respon
sabilidad que no puede exigirse a persona distinta que con posterioridad 
hubiera adquirido el propio edificio, por tratarse de una obligación personal. 
TOMO LXXIII. Página 2038. Luz Saviñón. 23 de julio de 1942. 4 votos. 
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Quinta Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: CVIII 
Página: 1122 
CONSTRUCCIONES, DAÑOS CAUSADOS POR LAS (RESPON
SABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN PARA EXIGIR LA REPARACIÓN DEL DAÑO EN CASO 
DE). No es correcta la interpretación del artículo 1934 del Código Civil para 
el Distrito y Territorios Federales, que se haga en el sentido de que el ténnino 
de dos años para exigir la reparación del daño, deba correr por razones de 
equidad, desde que ese daño se haga visible o manifiesto, pues tal interpre
tación sólo sería exacta tratándose de un daño que desde su primera manifes
tación se realiza íntegramente, como ocurre en el caso de la muerte causada 
a una persona o en el de la destrucción de una cosa; pero no sería verdadera 
cuando el daño tiene una naturaleza continua y progresiva, de tal manera que en 
sus primeras manifestaciones no sea posible apreciarlo, ni mucho menos prever 
su intensidad, ni la serie de daños sucesivos que continuarán realizándose. 
Tratándose de daños de realización contínua que obedecen a una causa 
determinada, la cual está actuando durante un cierto tiempo, el daño no puede 
reputarse como causado sino hasta que alcanza toda su intensidad pues 
justamente la ley se coloca en el caso de que la víctima reclama la reparación 
del mismo, y es indudable que no podrá determinar el monto total de los daños 
causados, sino hasta que estos se hayan manifestado íntegramente. De otra 
suerte, comenzaría a correr un término para exigir un derecho cuyo alcance aún 
no puede definirse, impidiéndose así su ejercicio. En materia de construcciones, 
no deben confundirse las primeras manifestaciones relacionadas con los 
primeros daños, consistentes en leves cuarteaduras de algunos muros de la 
finca dañada, con la realización de los daños consistentes en el estado que 
amenace la ruina del inmueble, por la afectación notable de su propia 
estabilidad. Sólo hasta estos momentos puede apreciarse la intensidad del daño 
para detenninar tanto el monto de la reparación, como el alcance del derecho 
nacido en favor de la víctima para poder exigir judicialmente y dentro del 
ténnino de dos años a que se refiere el artículo 1934, el restablecimiento de las 
cosas a su estado primitivo o el pago de la indemnización correspondiente. 
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Por otra parte, si de acuerdo con el artículo 1915 del Código Civil, la 
reparación del daño debe consistir en el restablecimiento de la situación 
anterior a él, y cuando ello sea imposible, en el pago de daños y perjuicios, no 
puede comenzar a correr el ténnino de prescripción para exigir el resta
blecimiento de la situación anterior al daño, sino hasta que éste se haya 
causado y no simplemente durante el proceso de realización del mismo daño. 
Es por esto que el artículo 1934 prescribe que el ténnino de dos años para 
exigir la reparación, comenzará a contarse a partir del día en que se haya 
causado el daño y no a partir del día en que principió a causarse el daño 
durante el proceso en que este se fue realizando. 
Amparo civil directo 9312/50. Rodríguez Viuda de Barbour Luisa, Suc. de. 
4 de mayo de 1951. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Roque Estrada. 
Ponente: Hilario Medina. 
Relacionada con la Jurisprudencia 105/85. Página 298. Cuarta Parte. 

Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: IV Segunda Parte-1 
Página: 572 
USURPACIÓN DE PROFESIONES. TRIBUNAL INCOMPETENTE. 
No agravia a la Federación, el que un particular se ostente ante otro particular 
como ingeniero civil, sin tener título o cédula correspondiente, y por ende no 
debió ser juzgado por un tribunal federal, toda vez que no es la Ley Regla
mentaria del Artículo Quinto Constitucional Relativo al Ejercicio de las Profe
siones en el Distrito Federal, la que contiene el tipo penal, materia del proceso, 
sino el artículo 250 del Código Penal, y dicha Ley Reglamentaria, como su 
propio nombre lo dice y de acuerdo a lo dispuesto por el artículo quinto 
constitucional, es para determinar en el Distrito Federal, cuáles son las 
profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que deben 
llenarse para obtenerlo, y las autoridades que han de expedirlo, y tan es así que 
precisamente y con fundamento y por delegación que hace el citado artículo 
constitucional, cada estado tiene facultades para determinar cuáles son las 
profesiones que necesitan título. 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo directo 413/89. León Dubovoy Rudoy. 30 de octubre de 1989. 
Unanimidad de votos. Ponente: Elvia Díaz de León de López. Secretario: 
Hennenegildo Castillo López. 

lí) JVIÉD9eO 

Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: VI Segunda Parte-2 
Página: 645 
REVISIÓN, IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA DEL ASUNTO EN 
EL RECURSO DE, INTERPUESTO POR LA UNIDAD ADMINIS
TRATIVA ENCARGADA DE LA DEFENSA DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD EN QUE SE CONTROVIERTE LA RESPONSABILIDAD DE 
UN MÉDICO. El punto a debate es la responsabilidad administrativa de un 
servidor público cuya actividad es el ejercicio de la medicina. Se juzga la 
actividad de un médico a quien se le imputa impericia, imprudencia y negli
gencia en su profesión. Cuando está en juego la existencia y la salud de un ser 
humano, la menor imprudencia, el descuido, la negligencia más trivial, adquie
ren una singular gravedad, pues la vida de un paciente puede depender del más 
leve error. Por tanto, resulta obvio que si en un negocio se discute precisamente 
en tomo a la responsabilidad de un médico, dicho asunto es de importancia 
y trascendencia ya que no sólo reviste interés para la persona a quien se dice se 
cometió el daño, sino también para la sociedad, el que el ejercicio de la 
medicina se realice con el mayor cuidado y diligencia. Ciertamente, el derecho 
a la salud o la vida, no es sólo un bien meramente individual, sino que también 
lo es social y tan es así, que es contemplado en nivel nacional, como una 
garantía individual (artículo 4o. constitucional) y en nivel internacional como 
uno de los derechos humanos consagrados en la Carta de San Francisco. 
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Así las cosas, siendo evidente la trascendencia social de las consecuencias de 
la actuación de un médico, todo asunto en que se encuentre a debate la respon· 
sabilidad de quien ejerce la mencionada profesión, es de especial entidad, 
porque la sociedad está altamente interesada en que quien ha elegido esa 
actividad como un medio de vida, no caiga en la rutina e indiferencia ante el 
dolor humano que le haga negligente e imprudente, sino siempre esté 
consciente de que se encuentra al servicio de un derecho indiscutible de la 
comunidad y de sus integrantes: el derecho a la salud y la vida. Luego enton
ces, es lógico concluir que el asunto es excepcional debido a su importancia, 
por su gran sentido o consecuencia y también se surte el requisito de 
trascendencia, en virtud de que la resolución que se pronuncie trascenderá en la 
formación de criterios en tomo de la aplicación de la Ley Federal de 
Responsabilidad de los Servidores Públicos, en la materia de que se trata. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
Revisión fiscal 243/90. Antelmo Issac Bustamante Camarena. 5 de junio 
de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala. 

Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: VII-Mayo 
Página: 297 
SEGURO SOCIAL. SERVICIO MÉDICO, DAÑOS Y PERJUICIOS 
CAUSADOS CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DEL. IMPROCE· 
DENCIA DE SU RECLAMACIÓN ANTE LAS JUNTAS. Es impro
cedente la acción indemnizatoria que tiene por objeto reclamar ante una Junta 
el pago de daños y perjuicios causados en relación al servicio médico prestado 
por el Instituto Mexicano del Seguro Social, no sólo porque no existe ninguna 
disposición en la Ley Federal del Trabajo o en la Ley del Seguro Social que 
establezca su procedencia; sino también, porque cuando el Instituto al cumplir 
con las obligaciones médicas y de asistencia social, que por efectos de la 
subrogación patronal asume para sí, causa intencional o imprudencialmente un 
daño, la responsabilidad en que pudiera incurrir trasciende las obligaciones 
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subrogadas y consecuentemente, Ja responsabilidad ya no es de carácter 
laboral, resultando por ello improcedente Ja acción indemnizatoria que se 
pretende deducir ante una junta del trabajo. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 83/91. Judith Rodríguez García. 30 de enero de 1991. 
Unanimidad de votos. Ponente: F. Javier Mijangos Navarro. Secretario: 
Jesús G. Dávila Hemández. 

Octava Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XII-Julio 
Página: 297 
SEGURO SOCIAL, MÉDICOS DEL. DESOBEDIENCIA Y FALTA DE 
PROBIDAD. Conforme a la guía técnico administrativa, Jos médicos en 
consulta externa deberán tratar a las personas asistentes a sus servicios con la 
debida atención, consideración y respeto. Además, deben cuidar especialmente 
el pudor de los enfermos y es de su obligación en tratándose de mujeres, que la 
exploración se haga en presencia de una enfermera; por lo que si el quejoso 
procedió a la auscultación de una paciente en región próxima a la púbica, sin la 
presencia de una enfermera se apartó de las normas contenidas en la guía de 
referencia, porque en ella no se hace alusión sólo a los casos de auscultación en 
regiones genitales, sino que siempre e ineludiblemente, cuando practiquen 
examen a un paciente de sexo femenino, debe estar presente una asistente 
médico. Por ello, la violación a tales normas implica desobediencia a las 
órdenes del patrón y se incurre en faltas de probidad; y de alú que resulte 
justificada la rescisión del contrato de trabajo sin responsabilidad para el 
patrón, al operar lo dispuesto en el artículo 47, fracciones II y IX, de la Ley 
Federal del Trabajo. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
Amparo directo 446/92. Instituto Mexicano del Seguro Social. 12 de enero de 
1993. Unanimidad de votos. Ponente: Froylán Guzmán Guzmán. Secretario: 
Gildardo García Barrón. 



352 

Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: I, Junio de 1995 
Tesis: I. So. T. 5 L 
Página: 538 
SEGURO SOCIAL, FALTA DE PROBIDAD EN LOS MÉDICOS DEL, 
POR LA PROPOSICIÓN Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFE
SIONALES PARTICULARES. Incurre en falta de probidad el trabajador, 
de confonnidad con las fracciones II y IV del artículo 4 7 del código obrero, 
si en su carácter de médico del órgano de salud propone a los causahabientes 
que atiende en la clínica del mismo, la prestación profesional particular de sus 
servicios, infringiendo así lo previsto en el Reglamento de los Servicios 
Médicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, que prohibe expresamente 
la atención de esa índole de los derechohabientes, canalizándolos del ámbito de 
las actividades del Instituto, al del consultorio dependiente de los facultativos 
del mismo. 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Amparo directo 11085/94. Juvenal Ruiz Villagrán. 9 de febrero de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gemma de la Llata Valenzuela. Secretario: 
José Francisco Cilia López. 

S) PER90D9S't14 

Quinta Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XIV 
Página: 671 
DELITOS DE PRENSA. El artículo 7o. de la Constitución previene que las 
leyes orgánicas dictarán disposiciones que tiendan a impedir que se encarcele 
a los expendedores, papeleros, operarios y demás empleados del estable- . 
cimiento de donde haya salido el escrito denunciado, a menos que se demuestre 
previamente la responsabilidad de aquéllos. 
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TOMO XIV. Página 671. Saucedo Miguel. 16 de febrero de 1924. 
Ocho votos. 

Quinta Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XXXVII 
Página: 941 
LIBERTAD DE LA PRENSA. Basadas las instituciones republicanas en la 
voluntad popular, su mejor defensa estriba en la libertad de la prensa que, 
aunque en algunos casos puede seguir caminos extraviados, no debe ser 
reprimida, porque la lucha contra su acción, por grave, dañosa y perjudicial que 
se le suponga, no quedará justificada si se lleva a cabo matando la fuente de 
energías que trae consigo, porque mayores males resultarán con el ahogamiento 
de las ideas, perenne origen de todos los abusos del poder. Por esto, una de las 
garantías por las que más se ha luchado en nuestro medio social, es la 
consignada en el artículo 7o. constitucional, complementada con la que señala 
el artículo 60. de la carta fundamental. Su existencia ha sido proclamada desde 
las primeras constituciones, y aunque sufrió opacamientos durante los regí
menes dictatoriales, su reintegración en la Constitución de 1917, ha sido consi
derada como uno de los mayores y más prestigiados triunfos que pudo alcanzar 
el pueblo mexicano en su evolución política. Por esto, toda actitud de cual
quiera autoridad, inclinada a entorpecer la libre manifestación de las ideas, 
es considerada como contraria a los ideales revolucionarios, que buscan un 
régimen de más pura justicia social. Aun aceptando que los actos que tiendan 
a entorpecer la libre emisión del pensamiento, por medio de la prensa, 
provengan de particulares, la violación de garantías por parte de las autoridades 
es palmaria, si se tiene en cuenta que todas las del país están en el deber de 
impedir las violaciones de esta índole, como consecuencia de la obligación 
legal de cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de la República, pues 
la violación, entonces, si no consiste en actos directos de las autoridades, 
si consiste en actos de omisión. 
Menéndez Carlos R. y coagraviados. Página 941. Tomo XXXV. Febrero 20 
de 1933. 
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Quinta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XXXVIII 
Página: 446 
DIFAMACIÓN. La queja que, fundada o infundadamente, expresa por 
cualquier medio, el que se cree víctima de procedimientos irregulares, por parte 
de las autoridades, no puede afirmarse que lleva la intención dañada de 
comunicar a otros, dolosamente, hechos ciertos o falsos, que puedan causar 
deshonra o descrédito a las mismas autoridades. Sería no sólo contrario a la 
ley considerar como delictuosas las quejas de los particulares contra los 
procedimientos de las autoridades, sino que, además, daria lugar a la arbitra
riedad de éstas, privando a los mismos particulares, de remedio tan eficaz como 
la prensa, para poner coto a los actos injustos a los abusos de aquéllas, 
haciendo públicas sus quejas, tal cosa, en vez de constituir un hecho delictuoso, 
viene a ser un correctivo eficaz para las autoridades, quienes procurarán así 
ajustar sus actos a la ley. 
Amparo penal directo 3243/31. Fray Manuel. 17 de mayo de 1933. Unanimidad 
de cinco votos. La publicación no menciona el nombre del ponente. 

Quinta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XL 
Página: 435 
DELITOS DE PRENSA. Todos los ciudadanos y especialmente los que se 
dedican a la función de orientar la opinión pública, por medio de la prensa, 
tienen derecho a criticar los actos que ejecuten las autoridades de la República. 
La libertad de opinar y publicar las opiniones, está consagrada por nuestra 
constitución, sin más restricciones que las que se derivan del respeto a los 
derechos de los demás y de la necesidad de conservar el orden y la paz 
públicos. En el régimen de derechos individuales, consagrado por nuestra 
constitución, la esencia del derecho es la libertad de pensamiento y libertad 
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de acción; y nuestra carta federal deja espacio a todas las manifestaciones de la 
actividad humana que no son contrarias a la estabilidad del orden, de las 
instituciones y de la paz pública, o que no lastimen los derechos de los demás. 
La misma constitución consagra muy especialmente la libre emisión de las 
ideas, tanto por medio de la palabra, como por procedimientos gráficos, 
persiguiendo con ello propósitos sociales fundamentales, como son el sostener 
y promover indefinidamente el progreso y bienestar de la sociedad, para ajustar 
las instituciones a la naturaleza del hombre, que se caracteriza por la voluntad 
y la razón, exteriorizada, ésta, por la emisión del pensamiento. Siendo la prensa 
el más grande pedestal de las ideas, nuestra constitución la rodea de apoyos 
y defensas, reconociendo la necesidad de que la razón humana se manifieste 
libremente. Cuando la misión de las ideas por medio de la prensa, se dirige 
a censurar lo malo que la razón encuentra en los actos de la autoridad, cobra 
mayor importancia la libertad de la prensa, pues suprimirla es hacer desa
parecer el equilibrio que debe haber entre el poder y la sociedad. La perse
cución de las ideas de critica aun en el supuesto de que sea equivocada 
o apasionada, no lograría otro fin que extender y propagar el error o la pasión 
de los que censuran sin razón, los actos de los funcionarios públicos, en tanto 
que la libre discusión de esos actos, basta para que las censuras injustas se 
desvanezcan por si mismas. 
Malpica Silva Juan. Página 435. Suplemento de 1934. 8 de Febrero de 1934. 
Tomo XL. Página 1275. 

Quinta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XLII 
Página: 514 
DIFAMACIÓN, DELITO DE (LEGISLACIÓN DE VERACRUZ). 
Confonne al artículo 620 del Código Penal del Estado de Veracruz, la difama
ción consiste en comunicar dolosamente, a una o más personas, la imputación 
que se hace a otra, de un hecho cierto o falso, determinado o indetenninado, 
que pueda causarle la deshonra o descrédito o exponerla al desprecio de 
alguna; y como el artículo 167 del Código de Procedimientos Penales, 
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. establece excepción respecto a la presunción que el mismo autoriza, en el caso 
de que la ley exija la intención dolosa para que haya delito, claro es que para 
que exista delito de difamación, es necesario que esté comprobada la existencia 
del dolo por parte de la persona a quien aquel delito se imputa; así es que el 
mismo no existe, si se hace consistir en haber hecho una publicación por medio 
de la prensa, asentando los hechos que aparecen de una acusación presentada 
por un tercero, en contra del acusador, puesto que el dolo es un elemento 
subjetivo y si lo niega el acusado y no hay pruebas sobre que la publicación se 
hizo con ánimo de causar deshonra o descrédito, o exponer al desprecio de 
alguien al acusador, el dolo no existe; y si se impuso pena al acusado, por el 
delito de que se trata, debe concedérsele el amparo. 
Amparo penal directo 10817/33. Cancino y Palacios Porfirio. 11 de septiembre 
de 1934. Unanimidad de cinco votos. La publicación no menciona el nombre 
del ponente. 

Quinta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XLV 
Página: 3810 
PRENSA, DELITOS COMETIDOS POR MEDIO DE LA. Las fracciones 
1 y IV de la Ley de Imprenta expedida por el ciudadano Venustiano Carranza, 
el 9 de abril de 1917, contienen una limitación a las garantías individuales 
consignadas en los artículos 6º y 7°, de la Constitución Federal, los cuales 
consagran la libre expresión del pensamiento, en sus múltiples formas. Y las 
disposiciones de dicha Ley de hnprenta, que consideran como ataques a la vida 
privada, las manifestaciones o expresiones maliciosas hechas en cualquiera 
fonna, exponiendo a una persona al odio, desprecio o ridículo, se refieren a ata
ques a la vida privada de una persona, y no a la vida pública que observen los 
funcionarios, con tal carácter, puesto que estos, al desempeñar una función que 
interesa a la sociedad, están sujetos a la critica de los gobernados, quienes 
tienen el derecho conforme a los artículos 6° y 7°, constitucionales, de que la 
libre expresión de sus ideas no sea objeto de inquisición judicial o adminis
trativa alguna, sino en los limitados casos en que constituya ataques a la moral, 
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a los derechos de tercera persona o perturbe el orden público; siendo inviolable 
la libertad de escribir y publicar escritos. Tratándose de la emisión de las ideas 
por medio de la prensa, la Constitución consagra esa garantía en ténninos muy 
amplios, persiguiendo propósitos sociales, como son propugnar por el progreso 
y bienestar de la sociedad, pennitiendo a los individuos criticar en fonna 
amplísima, todas aquellas instituciones que tiendan a detener el progreso y el 
bienestar de los asociados, teniendo por finalidad, que las instituciones se 
ajusten al derecho ingente a la naturaleza del hombre. Ahora bien, si en una 
publicación hecha por medio de la prensa, se critica la labor desarrollada por el 
Gobernador de un Estado, como funcionario público, es indudable que no se 
comprueban ni el delito, ni la responsabilidad criminal del quejoso, puesto que 
no se enderezan ataques que tiendan a menoscabar la reputación de aquel 
funcionario, ni atañen a su vida privada. 
TOMO XLV. Página 3810. Arriola Valadez Agustín. 28 de agosto de 1935. 
Cuatro votos. 

Quinta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: LXXV 
Página: 7606 
PRENSA, DELITOS DE. Aunque no se haya cometido el delito que se 
denuncia por medio de la prensa, sí hubo motivos bastantes para que el 
periodista pudiese incurrir en error, creyendo que se cometió el acto ilícito que 
denunció en su periódico, dicha denuncia es justificada, vista la alta misión que 
desempeña la prensa, en relación con la administración pública, al revelar los 
abusos de las autoridades que no cumplen con su deber, y claro es, que si hubo 
motivos para incurrir en el error, no puede el periodista ser condenado por el 
delito de calumnia, pues según el artículo 357 del Código Penal del Distrito 
y Territorios Federales, aunque se acredite la inocencia del calwnniado o que 
son falsos los hechos en que se apoyan la calumnia, la queja o la acusación no 
se castigará como calwnniador al que las hizo, si probare plenamente haber 
tenido causas bastantes para incurrir en error. 
Amparo penal directo 10293/42. Medina Amor Guillenno. 25 de marzo 
de 1943. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Maria Ortiz Tirado. 
La publicación no menciona el nombre del ponente. 
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Sexta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: VII, Segunda Parte 
Página: 10 
ATAQUES A LA VIDA PRIVADA (LEY DE IMPRENTA). El artículo 
1 o. de la Ley de Imprenta se refiere desde su epígrafe a ataques a la vida 
privada. No obstante que en su texto la fracción 1 alude a que las manifes
taciones o expresiones circulen en público, ello no desvirtúa su disposición de 
que tales expresiones se refieran a la vida privada. La Ley no da un concepto 
de vida privada de una manera explícita, pero sí puede decirse que lo contiene 
implícito, toda vez que en los artículos siguientes se refiere a los ataques a la 
Nación Mexicana, a las entidades políticas que la fonnan, a las entidades del 
país y a la sociedad. Para determinar lo que es la vida privada puede acudirse 
al método de la exclusión y sostener que vida privada es aquella que no 
constituye vida publica. Precisando dicho concepto, puede afinnarse que la 
vida que observan los funcionarios con este carácter, es decir, en el desempeño 
de su cargo y que es lo que interesa a la sociedad, se opone a las actividades 
del individuo como particular, a sus actividades en el hogar y en la familia. 
Esto da la tónica para considerar cuales fueron los ataques que la Ley de 
Imprenta quiso reprimir en la fracción 1 y en la IV del artículo l º de la Ley de 
Imprenta. Allí se contiene una linútación a las garantías de los artículos 6º 
y 7º constitucionales, pero se refiere a la vida privada, no a la que observan los 
funcionarios en el desempeño de su cargo, pues esto interesa a la sociedad, y la 
critica que la misma o sus componentes hagan, es legal si no se ataca a la 
moral, a los terceros o al orden público. El propio artículo 6° de la Ley de 
Imprenta autoriza la crítica a los funcionarios o empleados públicos, pues no 
debe olvidarse que la opinión pública es el medio de controlar a los 
depositarios del poder y que la libertad de prensa es necesaria para la vida 
política y social y que debe interpretarse con criterio amplio atendiendo al fin 
que es el bien público, social, general. En estas condiciones, es indudable que 
no existe el delito, si los hechos imputados por el quejoso a las personas que 
menciona en sus publicaciones no se refieren a sus actividades particulares sino 
al ejercicio de su cargo en una institución descentralizada, pero por lo mismo, 
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una institución de carácter público; y aun cuando, como en la inmensa mayoría 
de los actos ilícitos, esas actividades se realizaran en fonna oculta, ello no les 
quita su carácter de actividad pública en atención a su relación con el cargo de 
funcionarios o empleados públicos de los presuntos ofendidos. 
Amparo directo 1711/56. Alberto Román Gutiérrez. 8 de enero de 1958. 
Unanimidad de 4 votos. Ponente: Agustín Mercado Alarcón. 

Sexta Época 
Instancia: 
Fuente: 

Pleno 
Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XXII, Primera Parte 
Página: 20 
DELITOS DE PRENSA CONTRA FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
FEDERALES. COMPETENCIA. El artículo 36 de la Ley de Imprenta de 
primero de abril de mil novecientos diecisiete, que se encuentra en vigor, 
establece que será obligatoria en el Distrito y Territorios Federales en lo que 
concierne a los delitos del orden común previstos en esa Ley, y en toda la 
República por lo que toca a los delitos de la competencia de los Tribunales 
Federales. Ahora bien, si el ofendido por unas publicaciones hechas en la 
prensa, relativas a su actuación como Administrador de Correos y Jefe de la 
Oficina Federal de Hacienda de un lugar, le fue reconocido ese carácter por el 
inculpado en las publicaciones que hizo el periódico y en las declaraciones 
preparatorias, así como por las autoridades municipales y estatales de la 
comunidad respectiva, es evidente que esos elementos de convicción, para el 
efecto de decidir la competencia del caso, son bastantes para estimar el carácter 
de empleado federal del ofendido. En consecuencia, por hallarse comprobadas 
las circunstancias a que se refiere el inciso g) en relación con el a), de la 
fracción 1, del artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, los hechos delictuosos que se dice fueron cometidos en contra del 
citado empleado federal, son del orden federal por haber sido en contra de un 
funcionario o empleado de esa naturaleza, con motivo de sus funciones y son 
de la competencia de las autoridades de ese fuero. 
Competencia 59/57. Emiliano Vázquez. 14 de abril de 1959. Unanimidad 
de 20 votos. Ponente: Luis Chico Goeme. 
Tesis relacionada con jurisprudencia 38/85. 
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Sexta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XCIV, Segunda Parte 
Página: 18 
DIFAMACIÓN, DELITO DE, COMETIDO POR MEDIO DE LA 
PRENSA. La difamación consiste en comunicar dolosamente a una o más per
sonas la imputación que se hace a otra persona de un hecho cierto o falso 
determinado o indeterminado que pueda causar deshonra, descrédito, perjuicio 
o exponerlo al desprecio de alguien, por lo que el litigante que ordena la 
publicación de un artículo satírico y ofensivo para censurar, no solamente los 
errores de procedimiento o la defectuosa aplicación de la ley en un litigio en 
que es parte, sino para zaherir a un funcionario judicial, tanto en su actuación 
como en su calidad de profesor de derecho, procede dolosamente, ya que para 
defender sus intereses en el litigio dispone de los recursos legales corres
pondientes, sin recurrir a publicaciones denigrantes, que integran el delito de 
difamación, ya que equivale a comunicar esos hechos no sólo a una o más 
personas, sino al público en general. 
Amparo directo 5519/63. Jesús Fregoso !barra. 30 de abril de 1965. 
Cinco votos. Ponente: Angel González de la Vega. 

Sexta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: XCIV, Segunda Parte 
Página: 22 
INJURIAS, DELITO DE, COMETIDO POR MEDIO DE LA PRENSA. 
Las frases empleadas en una publicación periodística, afumando que el ofen
dido actuó de mala fe en un litigio, comprueban el delito de injurias, dada la 
calidad del sujeto pasivo en su carácter de juez y doctor en derecho, pues éstas 
lo ofenden e implican una muestra de desprecio por parte del procesado. 
Amparo directo 5519/63. Jesús Fregoso lbarra. 30 de abril de 1965. 5 votos. 
Ponente: Angel González de la Vega. 
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Séptima Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 9 Sexta Parte 
Página: 35 
IMPRENTA, CASO EN QUE NO ES APLICABLE LA LEY DE, SINO 
EL CÓDIGO PENAL DE LA ENTIDAD RESPECTIVA. Atento a que el 
artículo 36 de la Ley de Imprenta establece: "Esta ley será obligatoria en el 
Distrito Federal y Territorios, en lo que concierne a los delitos del orden común 
previstos en ella, y en toda la República por lo que toca a los delitos de la 
competencia de los Tribunales Federales", al condenarse al inculpado por el 
delito de ataques a la vida privada, cometidos contra un particular por medio de 
la prensa, previsto en los artículos 1 º fracción 1, y 4 º de la Ley de Imprenta, 
se violan, en su perjuicio, las garantías contenidas en los artículos 14 y 16 
constitucionales, porque al tratarse de un delito del fuero común, debe 
sancionarse con apego a lo mandado en la codificación penal de la entidad 
federativa en que se ejecutaron los hechos, ya que el sujeto pasivo es un 
particular y no un funcionario federal, para que tuviera aplicación la Ley de 
Imprenta, que sólo rige en toda la República en materia federal. 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO 
Amparo directo 205/68. Eduardo Castillo García. 4 de septiembre de 1969. 
Unanimidad de votos. Ponente: Nicéforo Olea Mendoza. 

Octava Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: VIII-Noviembre 
Página: 297 
RESPONSABILIDAD CIVIL OBJETIVA. LA INDEMNIZACIÓN 
DEBE SER ACORDE CON EL SALARIO MÍNIMO MÁS ALTO QUE 
RIJA EN EL MOMENTO DEL SINIESTRO. Para establecer las bases de 
la cuantificación de la indemnización que por daños fija el artículo 1915 del 
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Código Civil para el Distrito Federal, debe ser atento al salario mínimo general 
vigente. Más comprensible resulta lo antes señalado si se tiene en consi
deración la variante sufrida por el artículo mencionado, en tanto que, en su 
texto anterior, concretamente en su fracción 111, establecía que: "Si la victima 
no percibe utilidad o salario, o no pudiendo determinarse éste, el pago se 
acordará tomando como base el salario mínimo"; a diferencia de la norma 
actual que señala que: "Para calcular la indemnización que corresponda se 
tomará como base el cuádruplo del salario mínimo diario más alto que esté en 
vigor en la región ... ", lo que viene a dar pauta la correcta interpretación 
realizada por el tribunal de alzada, en tanto que el legislador eliminó la 
indemnización basada en el salario mínimo general, es decir, el más bajo y en 
su lugar previó la reparación con base en el salario mínimo más alto, que debe 
ser el apoyo para la fijación de la indemnización respectiva, acorde la variante 
legal antes analizada. Lo anterior se hizo en forma independiente a las normas 
reguladoras de las relaciones obrero patronales, que tiene otros criterios 
diversos para fijar las indemnizaciones en los casos de accidentes de trabajo, 
debiendo en consecuencia, estarse a las disposiciones que rigen en materia .de 
responsabilidad civil objetiva, para el resarcimiento del daño; en el entendido 
de que el artículo 1915 del Código señalado, no requiere que la víctima tuviera 
la calidad de trabajador, para poder adquirir el derecho a la reparación o al 
pago de la indemnización con motivo de la responsabilidad, ni tampoco prevé 
la necesidad de que el ofendido o afectado deba tener además la característica 
de ser un profesional que perciba el salario mínimo más alto que rija en la 
región, sino que en términos generales prevé la obligación del responsable de 
cubrir la indemnización conforme al salario mínimo más alto que esté en vigor 
en el momento en que se irroga el perjuicio. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
Amparo directo 4215/91. José Antonio Castro Femández. 29 de agosto 
de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Ernesto Saloma Vera. 
Secretario: Guillermo Campos Osario. 



'4PÉ/JD9CE 'CERCERO 

9. CÓD9fiOS DE É'i:9Ct4 Pl'l03ES90/Jt4C 
D9'VERSOS 

tf) CÓD9fi0 DE É'C9C'4 PR03ES90/Jt4C 
DE COS CO/J'l:./IDORES 

POSTULADOS 

ALCANCE DEL CÓDIGO 

POSTULADO l. Aplicación Universal del Código. Este Código de Ética 
Profesional es aplicable a todo contados público por el hecho de serlo, 
sin importar la índole de su actividad o especialidad que cultive tanto en el 
ejercicio independiente o cuando actúe como funcionario o empleado de 
instituciones públicas o privadas. Abarca también a los contadores públicos 
que además ejerzan otra profesión. 

RESPONSABILIDAD HACIA LA SOCIEDAD 

POSTULADO 11. Independencia de Criterio. Al expresar cualquier juicio 
profesional el contador público acepta la obligación de sostener un criterio libre 
e imparcial. 

POSTULADO 111. Calidad Profesional de los Trabajos. En la prestación de 
cualquier servicio se espera del contador público un verdadero trabajo 
profesional, por lo que siempre tendrá presentes las disposiciones nonnativas 
de la profesión que sean aplicables al trabajo específico que esté 
desempeñando. Actuará asimismo con la intención, el cuidado y la diligencia 
de una persona responsable. 
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POSTULADO IV. Preparación y Calidad del Profesional. Como requisito 
para que el contador público acepte prestar sus servicios, deberá tener el 
entrenamiento técnico y la capacidad necesaria para realizar las actividades 
profesionales satisfactoriamente. 

POSTULADO V. Responsabilidad Personal. El contador público siempre 
aceptará una responsabilidad personal por los trabajos llevados a cabo por él 
o realizados bajo su dirección. 

RESPONSABILIDADES HACIA QUIEN PATROCINA 
LOS SERVICIOS 

POSTULADO VI. Secreto Profesional. El contador público tiene la 
obligación de guardar el secreto profesional y de no revelar por ningún motivo 
los hechos, datos o circunstancias de que tenga conocimiento en el ejercicio de 
su profesión, a menos que lo autoricen los interesados, excepto por los 
infonnes que establezcan las leyes respectivas. 

POSTULADO VII. Obligación de Rechazar Tareas que no Cumplan con 
la Moral. Faltará al honor y dignidad profesional todo contador público que 
directa o indirectamente intervenga en arreglos o asuntos que no cumplan con 
la moral. 

POSTULADO VIII. Lealtad Hacia el Patrocinador de los Servicios. 
El contador público se abstendrá de aprovecharse de situaciones que puedan 
perjudicar a quien haya contratado sus servicios. 

POSTULADO IX. Retribución Económica. Por los servicios que presta, 
el contador público se hace acreedor a una retribución económica. 

RESPONSABILIDAD HACIA LA PROFESIÓN 

POSTULADO X. Respecto a los Colegas y a la Profesión. Todo contador 
público cuidará sus relaciones con sus colaboradores, con sus colegas y con las 
instituciones que los agrupan, buscando que nunca se menoscabe la dignidad de 
la profesión sino que se enaltezca, actuando con espíritu de grupo. 
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POSTULADO XI. Dignificación de la Imagen Profesional a Base de 
Calidad. Para hacer llegar a la sociedad en general y a los usuarios de sus 
servicios una imagen positiva y de prestigio profesional, el contador público se 
valdrá fundamentalmente de su calidad profesional y personal, apoyándose en 
la promoción institucional y cuando lo considere conducente, para aquellos 
servicios diferentes a los de dictaminación, podrá comunicar y difundir sus 
propias capacidades sin demeritar a sus colegas o a la profesión en general. 

POSTULADO XII. Difusión y Enseñanza de Conocimientos Técnicos. 
Todo contador público que de alguna manera transmita sus conocimientos, 
tendrá como objetivo mantener las más altas nonnas profesionales y de 
conducta y contribuir al desarrollo y difusión de los conocimientos propios de 
la profesión. 

rJJ eÓD990 DE É't9e'4 PYlOJES90}V'4C 
DE e.os 9}VgE}V9EYlOS 

l. El ingeniero civil actuará respetando su profesión y la ejercerá con 
honestidad, integridad, dignidad y dedicación. 

2. El ingeniero civil ejercerá su profesión, teniendo siempre presente que 
deberá servir primordialmente a la sociedad mexicana a la que pertenece, 
dáridolé' la mayor importancia a la seguridad, salud, bienestar público, 

. p~ot~cción del medio ambiente y al mejor uso de los recursos disponibles. 

3. El ingeniero civil deberá analizar en sus proyectos los impactos que genere 
etl 'el medio ambiente la constmcción de los mismos, las causas y posibles 
consecuencias y propondrá la alternativa más conveniente que elimine dichos 
impactos o que los disminuya a niveles aceptables. 
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4~ El ingeniero civil actuará siempre ajustándose a la verdad con absoluta 
lealtad y honradez, poniendo a disposición del usuario de sus servicios sus 
conocimientos y su capacidad profesional, manteniendo confidencialidad en la 
infonnación de uso restringido y evitando el conflicto de intereses. Como 
retribución por sus servicios únicamente aceptará la cantidad que sea pactada 
o convenida. 

5. El ingeniero civil le debe respeto a la persona y al trabajo de sus compañeros 
de profesión, consecuentemente, evitará lesionar el buen nombre y el prestigio 
profesional de sus colegas ante clientes, patrones y trabajadores. 

6. El ingeniero civil velará siempre por la protección de sus trabajadores, 
su integridad física y el cumplimiento de la legislación laboral que corresponda. 

7. El ingeniero civil deberá estar actualizado en sus conocimientos y propiciar 
el desairollo tecnológico para ser competitivo profesionalmente. 

8 .. El.ing~nieio civil· deberá conocer y cumplir estrictamente las disposiciones 
legales;'·nonrias y reglamentos relacionados con el ejercicio de su profesión. 

9; El ingeniero civil sólo aceptará realizar aquellos trabajos para los cuales esté 
· debidamente capacitado y los ejecutará de manera diligente y eficaz. 

e) eóo9go 9.N"if.Yl.N-Ae90.N-AC. 
DE écr9e.,11 JVIÉD9e-A 

IlJ Asamblea General de la Asociación Médica 
Mundial, en Londres, octubre de 19~9. 

Enmendado en la XXII Asamblea en Sidney, 
Australia en agosto de 1968, 

DEBERES DE LOS MÉDICOS EN GENERAL 

• Al llevar a cabo su misión humanitaria, el médico debe mantener siempre 
una conducta moral ejemplar y apoyar los imperativos de su profesión, hacia 
el individuo y la sociedad. 

• El médico no debe dejarse influir meramente por motivos de ganancia. 
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• Las siguientes prácticas son estimadas no éticas: 
a) Cualquier medio de reclamo o publicidad, excepto aquellos expresamente 

autorizados por el uso y la costumbre y el Código de Ética Médica Inter
nacional. 

b) Participar en un plan de atención médica en el cual el médico carezca de 
independencia profesional. 

c) Recibir cualquier pago en conexión con servicios fuera del pago profesional, 
aunque sea con el conocimiento del paciente. 

• Bajo ninguna condición puede el médico hacer nada que debilite la 
resistencia física o mental de un ser humano, excepto por razones 
estrictamente terapéuticas o profilácticas, que favorezcan al paciente. 

• Se aconseja al médico obrar con suma cautela al divulgar descubrimientos 
o técnicas nuevas de tratamiento. 

• Al ser llamado para prestar declaración o una certificación, el médico sólo 
puede hacerlo en base a lo que él mismo ha podido verificar. 

DEBERES DE LOS MÉDICOS HACIA LOS ENFERMOS 

• El médico debe recordar siempre la obligación de preservar la vida humana 
aun desde el momento de la concepción. 

• El médico debe fidelidad y todos los recursos de su ciencia a su paciente. 
• Cuando un examen o el tratamiento quede fuera de su conocimiento 

y habilidad, el médico ha de llamar a otro médico que tenga la habilidad 
necesaria. 

• Elmédico debe, aun después de que el paciente ha muerto, preservar 
absoluto secreto en todo lo que se le haya confiado o que él sepa por medio 
de una confidencia. 

• El médico debe ·proporcionar el cuidado médico necesario en caso de 
urgencia, como un deber humanitario, a menos que esté seguro de que otros 
médicos pueden brindar tal cuidado. 
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DEBERES DE LOS MÉDICOS ENTRE SÍ 

• El médico debe comportarse hacia sus colegas como él desearía que ellos se 
comportasen con él. 

• El médico no debe atraerse hacia sí los pacientes de sus colegas. 
• El médico debe observar los principios de la Declaración de Ginebra, 

aprobada por la Asociación Médica Mundial. 

DJ DEe-ÁCO(iO DEC ArJO(iADO 
Ángel Ossorio Gallardo 

l. No pases por encima de un estado de tu conciencia. 

11. No afectes una convicción que no tengas. 

IIL Note ri.ndas ante;Ia;pppu(aridad ni adules a_l¡!tiranía.; : · 
":<:· .. ¡"·.:·'->··;.,·,_·l. 

·.·.-¡. 
'. 

IV .. ; Pi~ns~ sieinpfeq~1e tíre~es para el cliente Y:nó el cliente para ti. 
·'·-" ... -;.,.,,·.·.;;};·;:,: 

V. ~¡~pri~f~f~;~~c:,f~~~:éituri;IÚ ser m~ que los magistrados, 

_«~·r:· r.:'.;~ ~ ji~~~'..'.-;;.::1~;ú\/\\~~~·:·{;."-·~-::! ¡_" ·_ ~::;,' 1. ;·.,.- . ;, . ·.\ • 

VI. Teri féenla~ra~ó11;•qúe:~s lo que, en general, prevalece. 
··. ,.¡ ¡. '. • ~.::_t: :~)._1,:~,i/~~J:::~;;::h}~:·~~-:·;_h{{:'.!~{~1;'.:-' ; ,._ .·'. l 

.YU., f>olil~)l19ral'iJMe~cii~ade.las leyes. 
, .: ,, , .. ;• ' ·,, . ,,., \,. '.· t, .• -~-· 1 ·:..: •• :,; ·,_· ••• • :: 

·. yn1 .. f,Jr~~i~·p~;-~6,~1mejor de los textos el sentido común . 
. ... :'u·:-:!'r: .. '~,¡',·•¡R:,/,-:;:·.·.:: 
IX~ Procüii fa paz como el mayor de los triunfos. 

· X~ Bt1,sc~-~fompre la justicia por el camino de la sinceridad y sin otras annas 
que fas de tu saber. 
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E) }Vl-A}JDll/lll9E/tl'COS DE.C iffJO(iif DO 
Eduardo J. Couturc 

1°. ESTUDIA. El derecho se transfonna constantemente. Si no sigues sus 
pasos serás cada día un poco menos abogado. 

2º. PIENSA. El derecho se aprende estudiando, pero se ejerce pensando. 

3º. TRABAJA. La abogacía es una ardua fatiga puesta al servicio de la 
justicia. - é 

4º LUCHA. Tu 4~.b~~'.e~ luchar por el Derecho, pero el día en que encuentres 
en conflicto el Derecho.'conla Justicia, lucha porla'Justicia; 

5º SE LEAL':i0~:~&~i¡f~'.;cól1~~i:(dientefi,al:qué no debes abandonar hasta que 
comprell#aá'._qu'é;es.it1cli~~'_d~'..tl~t~~~l pa~a con el adversario, aun cuando él 
sea deslea(C:~ntfaü'.';fLeaL ¡)Ktá_c~on ~¡ jÚez, que ignora los hechos y debe confiar 
el1 ló qÜé ttl Jé;'dice's;'y qtie; é~'c'Üan'to· al· Derecho, alguna que otra vez, debe 
confiar en 'el (¡úe'fo. ie invocas.';>}'\'.. . 

-.)-:::.\r)::~:.i?t;'(•, :·~·;/. :.··:-·.' ~: 
'.;· '·. i~:;:,::~J.;., .. : 

6º TOLERA. TóleraJa:verdad ájena en la misma medida en que quieras que 
seatoleradaiatuya:-:E'~-fl·::.;:-:.'.f·._;-_> :> •. >< • - ·.-

10 TEN PACIENci~i4\~Et~~~~-po~-s~-~énga.de las.co!·~:~-~~:e·,~~ hacen sin su 
colaboración.· •\: ''Y'.1\:',· ;;'::.f }:~i¡.q'_.;in. '--':~·:_\:;, iÚr -. · ·. .. ., 

')n '.<,_-,- · .. ~,,;·~·,-.·~'~.« ~;; .·::"/,''.·:·: :·.; ,. 

8º TEN . FE. /f~n"~'f~l;n ~i~1!ib~~~¿¡ig-¡"i;i~iricr el mejor instrumento para la 
convivencia~Iliílnana; e~:'Jlí)ií~ti~fa;~_coil1o';(Jestino nonnal del Derecho; en la 
Paz; boÍnoDiilsHtiíti\/o··boíldadO'so;de\la Jllsticia, y, sobretodo, ten fe en la 
· Libértad;'sin I~ clial ~o hayJ)er~cÍ_iof lli 'Justicia, ni Paz. 

,;i :.\·"~'. ·,. :i:'::~! •(¡''' 
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9º OLVIDA. La abogacía es una lucha de pasiones. Si en cada batalla fueras 
cargando tu alma de rencor, llegará un día en que la vida será imposible para ti. 
Concluido el combate, olvida tan pronto tu victoria como tu den-ota. 

10º AMA A TU PROFESIÓN. Trata de considerar la abogacía de tal manera 
que el día en que tu hijo te pida consejo sobre su destino, consideres un honor 
para ti proponerle que se haga Abogado. 

3) DEeAcot;;o DEC IJO'C-Al'l'i10 
Jornadas Notariales de Poblel, Barcelona 1974. 

l. Honra tu ministerio. 

2. Abstente, si la más leve duda opaca la transparencia de tu actuación. 
';¡, 

' 3, Rinde culto a la verdad. 
•). ·C·• 

4. Obra co1i~n;d611cia; 

· 5., E_stiídia(:qJ1 pa'sión~"'· " 

6; Asesora~Ón 1ciaÚcid. 

7 .. ··. In~pífate ~niaequidad. 

8. : Cíñete 'a lii ley/;.··•· 
' .. -:~.:,·_::<.5:::,i~::r:. ·:~)'f/~_!'.:·~:;.~;' . ' ;;, 

9.······Ej~rce'c~h·pigrii.dad . 
. :;',·:. '- ..;; .;"-~. ' .,, .--

: - . , ', _,' < 

10; Recuerda que tu misión es "evitar contienda entre los hombres." 
··, ___ .. ,- ,-__ . - -



<i) DODEeAcogo DEC PEfl90D9S'i:'4 
El Premio Nobel de Literatura 1989, el escritor 
y lambién periodisia español Camilo José Cela, propuso el 
28 de septiembre de 1991 ante la Asamblea de la 
Sociedad lnteramericana de Prensa (SIP), un dodecálogo 
para periodistas. 

1) Decir lo que acontece, no lo que quisiera que aconteciese. 
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2)Decir la verdad ( ... ) pues la mentira no es noticia y, aunque por tal fuere 
· .toniada¡noesrentable.·.1; ,;,·~;:;, ,, 

· 4) CallaraAt6s·q~~;~e.rc)1111ar.'•······.· 
.'',' ';' :;,:::);~{{J•\,;'fr/f/:;:F'":'ff >i;t•C·.'.'.''': . ·.· ·.· . , . ; .· .... 
5) Ser indépendiente.,en s~·c~itefio. y no entrar en el juego político i.nmediato. 
. ú'.. : ; .,,·¡~ ;, .,·'. \t·<;; :-:.,' ... · . 
6) Aspira(al conochniefü6 intelectual y no al presentimiento visceral. 
, _. ,'; · : · .. ~~· .· .'.:~/r:; .'.\j:ff .:_:~~.~ :~i~~~:-i~ '1'.~-~-: :: , ·:··:'.':_', ,: ~-_:.'~_: .: ~ ;. ~·: , , . . _ . 

: 7) Füllcionar,acorde.:C:Ori stt'.éli1presa ya que un diario ha de ser una unidad de 
conduét.a' y·d~·expresióily;no una suma de parcialidades. 

'.>·~---. · .•• ~: ',":-,_, .. :...;},.·.', 
···'; 

·. S) Resi~Ür tod~·'stierte de presiones. 
· · · · . ,.(~,.u;;1.tifJp~:1;;; · .·· . . 
9) ·Recúerden; eri fodo mcmiento que el periodista .no es el eje de nada sino el 
ecc/de tBdo:fr:.~Li.h,{iJi:·ii·¡,t,:.::.•i:. 1 . ·•• . . . . 

··:'.·:;-_.·,::. ,. ' :··:.;-;:\ ,[!',':: .·.: :. 

ilO)Hui~·cÍ¿1ri~oz;:¡)';.ó~i'ay/~sÓribir.siempre con la máxima sencillez. 
,;;J:)1ii i'~«.·'l,\é-Ji}kjL,~'{'f 1,,'; .: :~;; ;< . ' ·. . . . . 
·JIFConservar;\eU1~ás 1 finne y honesto orgullo profesional y, manteniendo 

siel11pre los'débi.dos'.respetos y no inclinarse ante nadie. 
=-·· -,-·:\"-:'._· -- _,:>::·,,,, ', ·. 

12{ÑÜ'ell~~~a~I~ delación, ni dar párbulo a la munnuración, ni ejercitar jamás 
la adulació1L · 
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H) JtlOR]lllAS PAR-4 EC SER'V9DOR PÚrJC9CO 
Panamá. Tcxlo promulgado por Endara Galimany el 24 de enero de 1991. 

Declaro mi convicción de conducinne en todo tiempo confonne a los más 
elevados principios de honestidad moral, intelectual y material en el ejercicio 
de mi responsabilidad pública, de acuerdo con los siguientes: 

POSTULADOS BÁSICOS 

l. Lealtad. Afinno que todos mis actos se guían e inspiran por el amor a la 
Patria, sus símbolos e instituciones; por el respeto a la Constitución y a las 
leyes que de ella emanan; y por la más finne creencia en la dignidad de la 
persona humana. 

2. Vocación de Servicio. Entiendo y acepto.que trabajar para el Estado como 
Servidor Público, constituye al mistnotienipo'·ei privilegio y el compromiso de 
servir a la sociedad, porque los ciudadanos contribuyen a pagar mi salario. 

3. Probidad. Declaro que todos los recursos y fondos, documentos, bienes 
y cualquier otro material confiado a mi manejo o custodia, debo tratarlos con 
absoluta probidad para conseguir el beneficio colectivo. 

4. Honl'adez. Declaro asimismo que he de actuar sin privilegiar ni discriminar 
a nadie a través de la dispensa de favores o servicios especiales en el 
desempeño de mi cargo, ni recibir beneficios ni remuneraciones adicionales 
a los que legalmente tenga derecho por el cumplimiento de mis deberes. 

5. Responsabilidad. Acepto estar preparado para responder de todos mis actos 
de manera que el público en general, y la gente con que trato en particular, 
aumenten pennanentemente su confianza en mí, en el Estado y en nuestra 
capacidad de servirlo. 



373 

6. Competencia . Reconozco mi deber de ser competente, es decir, tener 
y demostrar los conocimientos y aptitudes requeridos para el ejercicio eficiente 
de las funciones que desempeño, y actualizarlos pennanentemente para 
aplicarlos al máximo de mi inteligencia y de mi esfuerzo. 

7. Efectividad y Eficacia. Comprometo la aplicación de mis conocimientos 
y experiencia de la mejor manera posible, para lograr que los fines y propósitos 
del Estado se cumplan con óptima calidad y en fonna oportuna. 

8. Valor Civil. Reconozco mi compromiso de ser solidario con mis 
compañeros y conciudadanos; pero admito mi deber de denunciar y no hacenne 
cómplice de todo aquel que contravenga a los principios éticos y morales 
contenidos en este instnunento. 

9. Trans1>arencia. Acepto demostrar en todo tiempo y con claridad suficiente 
que mis acciones como servidor público se realizan con estricto y pennanente 
apego a las nonnas y principios jurídicos y sociales. 



-APÉND9CE CU-AR'l:O 

gcos.;ingo 

ABROGACIÓN. Abolición total de una ley, que puede ser expresa 
o fonnulada en virtud de un precepto contenido en otra posterior, o tácita, 
es decir, resultante de la incompatibilidad que exista entre las disposiciones de 
la nueva ley y las de la anterior. 

ABUSO. Uso de una cosa o ejercicio de un derecho en fonna contraria a su 
naturaleza y con una finalidad distinta de la que sea lícito perseguir. JI Exceso 
o demasía indebidos en la realización de un acto. 

ACCIÓN. Del latín actio, movimiento, actividad, acusación. Si bien dicho 
vocablo posee varias acepciones jurídicas, la más importante y que le otorga un 
sentido propio es la que se refiere a su carácter procesal. Dicha acción procesal 
puede concebirse como el poder jurídico de provocar la actividad de 
juzgamiento de un órgano que decida los litigios de intereses jurídicos. 

ACCIÓN PENAL. Es la que ejercita el Ministerio Público ante el juez 
competente para que se inicie el proceso penal y se resuelva sobre la 
responsabilidad del inculpado, y en su caso, se aplique la pena o la medida de 
seguridad que corresponda. 

ACCIÓN REIPERSECUTORIA. Aquélla mediante la cual el actor tiende 
a recuperar un objeto o su equivalente en dinero. 

ACTO JURÍDICO. Manifestación de la voluntad humana susceptible de 
producir efectos jurídicos. Para que produzca efecto, además de la capacidad 
para realizarlo, se precisa que se verifique de acuerdo con los requisitos legales 
previamente establecidos para cada caso. 11 Manifestación exterior de voluntad 
bilateral o unilateral, cuyo fin directo consiste en engendrar, con fundamento en 
una regla de derecho o en una institución jurídica, a cargo o en provecho de una 
varias personas, un estado, es decir una situación jurídica general 
y pennanente o, por el contrario un efecto de derecho limitado, que conduce 
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a·Ja fonnación, modificación o extinción de una relación de derecho. 11 Es la 
manifestación de voluntad de una o más personas encaminada a producir 
consecuencias de derecho (que pueden consistir en Ja creación, modificación, 
transmisión o extinción de derechos subjetivos y obligaciones) y que se apoya 
para conseguir esa finalidad en la autorización que en tal sentido Je concede el 
ordenamiento jurídico. 11 Constituye una especie o categoría dentro del conjunto 
de hechos jurídicos. 

ADSTIPULA TOR. astipulátor, orís. El que asiente, consiente, aprueba. 11 

Garante, fiador. 11 Defensor, abogado. 

AMONESTACIÓN. Del latín moneo, admoneo, amonestar, advertir, recordar 
algo a una persona. 11 Advertencia que el juez dirige al acusado, haciéndole ver 
las consecuencias del delito que cometió, excitándolo a la enmienda 
y conminándolo con que se le impondrá una sanción mayor si reincidiere, 
pudiendo ser pública o privada. 1 

11 En derecho canónico significa la publicidad 
que debe darse a la proyectada celebración de un matrimonio, en relación con 
las circunstancias personales de los futuros contrayentes. 

ANEJAR. Unir, agregar. 

ANTICONSTITUCIONAL. Nonna o acto contrarios a algún precepto 
o principio contenidos en la Constitución Política del Estado. 

ANTIJURICIDAD. Calidad de ciertas conductas que no cumplen con lo 
prescrito por la nonna jurídica que las regula. 

APERCIBIMIENTO. Prevención o aviso. 11 Advertencia o conminación que 
la autoridad hace a detenninada persona, de las consecuencias desfavorables 
que podrá acarrearle la realización de ciertos actos u omisiones. 11 Corrección 
disciplinaria consistente en la amonestación que la autoridad competente dirige 
a un funcionario intimándole a evitar la repetición de una falta. 11 Conminación 
que el juez hace a una persona, cuando ha delinquido y se teme con 
fundamento que está en disposición de cometer un nuevo delito, ya sea por su 

1 Código Penal, articulo 42. 
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actitud o por amenazas, de que en caso de cometer el que se propone u otro 
semejante, será considerado como reincidente. 1 

11 Sanción que los magistrados 
y los jueces pueden imponer a sus subordinados y también a quienes perturben 
o contraríen el nonnal desarrollo de las audiencias y demás actividades 
judiciales o faltaren de palabra o por escrito, al respeto y consideración debidos 
a la administración de justicia. 

A PRECIO ALZADO. Ténnino utilizado en el contrato de obra o locación de 
obra. Se estima un precio fijo por la obra o servicio con independencia de 
cantidad, calidad, tiempo y gastos requeridos. (Locación de obra es el contrato por el 
cual una de las partes denominada locador de obra (empresario, constructor, contratista y, 
en su caso, profesional liberal, autor, artista) se compromete a alcanzar un resultado material 
o inmaterial asumiendo el riesgo técnico o económico, sin subordinación jurídica; y la otra 
parte denominada el locatario de obra (dueño, propietario, comitente, patrocinador, cliente) 
se obliga a pagar un precio determinado o determinable, en dinero.) 

ASENTISTA. El que hace asiento para el suministro de víveres u otros 
efectos. 

ASIENTO. Contrato para proveer de víveres o géneros. 11 Toma de razón de un 
documento en un libro-registro. 

BALDAR. Lisiar. 11 Tullir, impedir o dificultar una enfennedad el uso de un 
miembro. ' 

COFRADÍA. Congregación o hennandad de personas devotas. 11 Gremio 
o asociación. 11 Comunidad. 

CUESTOR. En la antigua Roma, auxiliar de un cónsul; posterionnente 
(s. V a. C.) se designó así a cuatro magistrados elegidos por los comicios con 
funciones judiciales y fiscales. Con las mismas atribuciones durante el Imperio 
fue un cargo municipal. 11 Postulante en una cuestación (recaudación de 
donativos· con fines benéficos). 

1 Código Penal, articulo 43. 
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CULPA. Omisión de la diligencia que exige la naturaleza de la obligación 
y corresponde a las circunstancias de las personas, del tiempo y del lugar. 11 

Existe culpa cuando no se prevé el cuidado posible y adecuado para no 
producir, o en su caso evitar, la lesión del bien jurídico, previsible y provisible, 
se haya o no previsto.1 

CULPA LATA. El extremo de la negligencia o descuido llevados al grado de 
no prever consecuencias fácilmente previsibles, es decir, que nonnalmente se 
prevean por todos. 11 Da nacimiento a la responsabilidad de actos ilícitos. 

CULPA LEVE. Omisión de la diligencia o cuidado exigible a un tipo medio 
de jefe de familia. 11 Se pide en el cumplimiento de cualquier contrato. 

CULPA LEVÍSIMA. Aquella en que se incurre por haberse omitido una 
diligencia extraordinaria. 11 Se exige en aquellos contratos en donde el sujeto 
está recibiendo un beneficio de liberalidad de la otra parte; como en el contrato 
de comodato o de mutuo cuando éste no es oneroso. 

CURADOR. Persona designada para defender los derechos del incapacitado, 
en juicio o fuera de él, exclusivamente en el caso de que estén en oposición con 
los del tutor; vigilar la conducta de éste poniendo en conocimiento del juez lo 
que considere puede ser dañoso para el pupilo; dar aviso a la autoridad judicial 
para que haga el nombramiento del tutor cuando éste falte o abandone el cargo, 
y cumplir en general, las obligaciones que la ley le señale. 

·CUSTODIA. La custodia es una fonna especial de diligencia que consiste en 
el cuidado que debe ponerse en conservar la cosa ajena. 11 Vigilancia ejercida 
sobre persona privada de libertad por autoridad competente. 

DAÑO. En sentido material es la pérdida o menoscabo sufrido en el patrimonio 
por la falta de cumplimiento de una obligación.211 Desde el punto de vista moral 
el mal, perjuicio, deterioro causado a una persona por otra u otras, o por el 
hecho de las cosas. 

1Definición de Oiga Islas de Gonz.ilez Mariscal citada en Garcfa Ramfrez. Simposio. Op. Cit. p. 21. 
2 Código Civil, articulo 2108. • . . . . . 
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DELETÉREO (A). Mortífero, venenoso. 

DEONTOLOGÍA. Ciencia o tratado de los deberes. 11 Ciencia que estudia el 
conjunto de deberes morales, éticos y jurídicos con que debe ejercerse una 
profesión liberal detenninada. 11 Parte de la ética que trata de la moral 
profesional en general. 11 Tratado del deber ser. Al hacer referencia a la 
deontología de alguna profesión en particular, se está implicando con ello al 
código de conducta bajo el cual tiene obligación de actuar el profesionista que 
se desempeña en el ámbito de ésa actividad. 

DEROGACIÓN. Privación parcial de la vigencia de una ley, que puede ser 
expresa (resultante de una disposición de la ley nueva) o tácita (derivada de la 
incompatibilidad entre el contenido de la nueva ley y el de la derogada). 

DESCENTRALIZAR. Transferir a diversas corporaciones u oficios parte de 
la autoridad que antes ejercía el gobierno supremo del Estado. 11 Para el derecho 
administrativo es una fonna jurídica en que se organiza la administración 
pública, mediante la creación de entes públicos por el legislador, dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, y responsables de una actividad 
específica de interés público. Fundamentalmente se atienden servicios públicos. 

· 11 No significa independizar, sino solamente dejar o atenuar la jerarquía 
administrativa, conservando el poder central limitadas facultades de vigilancia 
y control.1 

DESCONCENTRAR. Es la fonna jurídico-administrativa en que la 
administración centralizada con organismos o dependencias propios, presta 
servicios o desarrolla acciones en distintas regiones del país. Su objeto es 
doble: acercar la prestación de servicios en el lugar o domicilio del usuario, con 
economía para éste, y descongestionar al poder central. 

DESTITUCIÓN. Separación de cargo o empleo impuesta como sanción al 
titular del mismo, por autoridad competente con fundamento legal y mediante el 
procedimiento preestablecido. 

1 Definición del maestro Andrés Serra Rojas. 
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DILIGENCIA. Cuidado en ejecutar una cosa. 

DIMISIÓN. Renuncia de un cargo o función. 

DOLO. Deliberada intención de causar injustamente un mal a alguien; 
es decir, la acción encaminada a lograr ese fin ha de ser violatoria del deber 
jurídico de ajustar nuestra conducta a las nonnas de rectitud y la buena fe que 
infonnan la virtud secular de la justicia. En este sentido amplio la denotación 
del vocablo comprende el concepto de dolo en su sentido a la vez penal y civil. 
Aun cuando el derecho penal en el código punitivo lo equivale a la intención 
o propósito de cometer un delito, no es ésta su mejor definición. 11 Se entiende 
por dolo en los contratos cualquiera sugestión o artificio que se emplee para 
inducir a error o mantener en él a alguno de los contratantes.' 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. Acto procesal por virtud 
del cual el Ministerio Público cumple con su poder-deber de acudir al órgano 
jurisdiccional para exigirle que se avoque, mediante proceso, al conocimiento 
y resolución de una detenninada pretensión punitiva imputada a uno o más 
hipotéticos responsables o presuntos partícipes del delito cuestionado. 

ESCRIBANO. El que por oficio público estaba autorizado para dar fe de las 
escrituras y demás actos que pasaban ante él. 11 Denominación antigua del 
notario y del secretario judicial. 

ESTIPENDIO. Remuneración o pago que por su trabajo y servicios se da 
a una persona. 

ETÁREO. Neologismo utilizado en materia de demografía que hace referencia 
a la edad. V.g. Gmpo etáreo: grnpo de edad o grnpo por edad. 

ÉTICA. Del griego éthikos. Parte de la filosofía que trata de la moral y de las 
obligaciones del hombre. 

1 Código Civil, articulo ist5. 
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FACULTATIVO. Perteneciente a una facultad. (Potencia fisica o moral que hace 
a un ser capaz de obrar. 11 Virtud, propiedad.) 11 Que puede hacerse o no hacerse. 

FÍAT. Del latínflat, hágase o sea hecho. Consentimiento o mandato para que 
una cosa tenga efecto. 11 Gracia que hacía el Consejo de la Cámara en España 
para que una persona pudiera ser escribano. 

FORO. En Roma, plaza pública en la que se ventilaban las cuestiones de 
interés general, con la intervención de la ciudadanía. 11 El lugar en que los 
tribunales de justicia realizan sus funciones (oyen y detenninan las causas). 

GABELA. Tributo, impuesto o contribución. 

GLOBALIZACIÓN. Tendencia de los principales mercados financieros 
alrededor del mundo, a volverse más interconectados como resultado de las 
innovaciones en comunicaciones, aranceles, inversiones y operaciones 
globales; lo que provee medios para estrategias de portafolio (manera de 
diversificar en varios instrumentos una inversión) basadas en operaciones las 24 horas 
del día. 

GREMIO. Reunión, grupo, corporación. 11 Sindicato. 

HECHO ILÍCITO. Es ilícito el hecho que es contrario a las leyes de orden 
público o a las buenas costumbres. 

HECHO JURÍDICO. Acontecimientos independientes de la voluntad humana 
susceptibles de producir efectos en el campo del derecho. 11 Todos aquellos 
acontecimientos que el orden nonnativo toma en consideración para atribuirles 
efectos de derecho. 

HERMENÉUTICA. Rama de la ciencia del derecho que trata de la 
interpretación de las nonnas que lo constituyen. 

IA TROGENIA. Lesión o enfennedad que el médico produce por su ejercicio 
profesional. (La falta de responsabilidad médica es una omisión culposa de 
pericia, pmdencia, cuidados, reglamentos o deberes.) 
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IGUALA. Convenio llevado a cabo entre un profesionista (abogado, médico, 
ingeniero, etcétera) y un cliente, mediante el cual se fija la cantidad que éste 
debe pagar a aquél por la prestación de sus servicios, por periodos de tiempo 
detenninados (años, meses, etcétera). 

INCONCUSO. Seguro, que no ofrece duda. 

INCONSTITUCIONAL. Acto o nonna cuyo contenido está en contradicción 
con la constitución política del Estado. 

INCURIA. Descuido. 11 Negligencia. 

INDEMNIZACIÓN. Cantidad de dinero o cosa que se entrega a alguien en 
concepto de daños o perjuicios que se le han ocasionado en su persona o en sus 
bienes. 11 Importe del daño que la empresa aseguradora está obligada 
a resarcir al ocurrir el siniestro o la suma de dinero que debe pagarse al 
producirse éste. 11 Resarcimiento de un daño o perjuicio. 

INGENTE. Muy grande, enonne. 

INHABILITACIÓN. Sanción accesoria de detenninados delitos que priva 
a quienes los cometen del ejercicio temporal o pennanente de los derechos 
civiles, políticos o de familia que había perdido en materia de sentencia. 

ÍNSITO. Del latín insitus, inserere, plantar, inculcar. Propio y connatural 
a una cosa y como nacido en ella. 

IPSO FACTO. Efecto producido por un hecho o acto jurídico, por su 
virtualidad propia, sin necesidad de declaración judicial alguna. 

IPSO IURE. Vocablo latino que significa por disposición expresa de la ley, 
o por ministerio de la ley. 11 Efecto producido por una nonna jurídica, por su 
propia virtud, sin requerimiento o instancia de parte. 

IRROGAR. Del latín irrogare. Causar. 
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IURIS ET DE IURE. Presunción legal que no admite pmeba en contrario. 

IURIS T ANTUM. Presunción legal que sí admite prueba en contrario. 

LITIGANTE. Persona que tiene un litigio pendiente con otra u otras. 11 

Persona que litiga. 

LITIGIO. Pleito, controversia o contienda judicial. 

MALA FE. Disposición de ánimo de quien realiza cualquier acto jurídico con 
el propósito de obtener una ventaja injusta en perjuicio de alguien, que el 
derecho sanciona en todo caso. 11 Disimulación del error de uno de los 
contratantes una vez conocido. 1 

MILITIA. Milicia. Del latín militia. Arte de hacer la guerra ofensiva 
y defensiva, y de disciplinar a los soldados para ella. 11 Servicio o profesión 
militar. 11 Tropa o gente de guerra. 

MORAL. Ciencia que enseña las reglas que deben seguirse para hacer el bien 
y evitar el mal. 11 Conjunto de facultades del espíritu. 

MULTA~bs~nCÍón ,pecuniaria impuesta por cualquier contravención legal, 
en . beneficio del Estado o de cualquier entidad oficial que se encuentra 
autorizada para imponerla. En el orden jurídico puede considerarse como una 

';corrección disciplinaria, como una sanción gubemativa, como una pena y en 
·relación con el derecho privado, como una cláusula puesta en un contrato como 
sanción de un eventual incumplimiento. 

NEGLIGENCIA. Falta de cuidado, de aplicación o de exactitud. 11 

·Dado que la diligencia es el deber que tienen todos los hombres de evitar el 
daño usando todos los medios posibles, la negligencia consiste en no poner 
esos medios en la práctica aun sin intención de perjudicar. 

ÓBICE. Obstáculo, estorbo. 

1 Código Civil, arlfculo 1815. 
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OBLIGACIÓN MANCOMUNADA. Cuando hay pluralidad de deudores 
o de acreedores, tratándose de una misma obligación, existe la mancomunidad. 1 

OBLIGACIÓN SOLIDARIA. Es una especie de la mancomunada. 
Hay solidaridad activa cuando dos o más acreedores, tienen derecho para 
exigir, cada uno de por sí, el cumplimiento total de la obligación; y solidaridad 
pasiva cuando dos o más deudores reporten Ja obligación de prestar, cada uno 
de por sí, en su totalidad, Ja prestación debida. 2 

ONTOLOGÍA. Del griego ón, antas, el ser, y lagos, doctrina. Filosofía. 
Ciencia del ser en general. 

PACTO DE QUOTA LITIS. Convenio entre el abogado y su cliente en virtud 
del cual la percepción de los honorarios se condiciona al éxito de la 
reclamación judicial de que se trate y el monto de ellos se estima en un tanto 
por ciento del beneficio económico que se obtenga en el caso de que la 
sentencia sea favorable. 

PATRONO. Defensor, protector. 11 El que emplea regulannente obreros en una 
empresa. 

PENA. Contenido de la sentencia de condena impuesta al responsable de una 
infracción penal por el órgano jurisdiccional competente, que puede afectar a su 
libertad, a su patrimonio o al ejercicio de sus derechos. En el primer caso, 
privándole de ella; en el segundo, inflingiéndole una menna en sus bienes; y en 
el tercero, restringiéndolos o suspendiéndolos . 

PERJUICIO. Ganancia o beneficio que, racionalmente esperado, ha dejado de 
obtenerse. 

PORTEADOR. Parte que en el contrato de transporte contrae Ja obligación de 
trasladar las cosas o mercancías objeto del mismo, al lugar destinado en la carta 
de porte (nombre que recibe el precio en el contrato de transporte.) 

1 Código Civil, articulo 1984. 
2 Código Civil, articulo 1987. 



384 

POST A. Conjunto de caballos apostados en los caminos a cierta distancia unos 
de otros, para facilitar los viajes de los correos y otras personas. 

PROBIDAD. Rectitud, integridad. 

PROFESIÓN. Viene del vocablo professio, acción y efecto de profesar, 
pero también significa empleo, facultad u oficio que cada uno tiene y ejerce 
públicamente. 11 Empleo o trabajo que ejerce una persona y que suele requerir 
estudios teóricos. 

PROFESIONISTA. Profesional con título académico. 

PROFESIÓN LIBERAL. Profesión independiente y de orden intelectual 
(abogado, médico, profesor). 

PRORRATEAR. Distribuir proporcionalmente casas o dinero, para su 
percepción o abono, entre varias personas. 

PROSCRIBIR. Echar de su patria a una persona, generalmente por motivos 
políticos. 

RECUA. Grnpo de caballerías que van juntas. Conjunto de cosas que van unas 
detrás de otras. 

REMA TE. Declaráción de preferente fonnulada por el juez en la vía de 
apremio, respecto de una de las posturas hechas en la correspondiente subasta, 
en el caso de que haya habido varias, o la de ser aceptable la que se hubiere 
hecho con carácter de única. 

REPARACIÓN. Pena pecuniaria que consiste en la obligación impuesta al 
delincuente de resarcir el statu quo ante (el estado anterior) y resarcir los 
perjuicios derivados de su delito. 

REPARACIÓN DE PERJUICIOS. Indemnización entregada a quien los ha 
sufrido por la persona que resulte responsable de ellos. 
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RESARCIR. Reparar el daño o ·perjuicio causado a alguien mediante la 
entrega de un valor equivalente. 

RESCISIÓN. Procedimiento dirigido a hacer ineficaz un contrato válidamente 
celebrado, obligatorio en condiciones nonnales, a causa de accidentes externos 
susceptibles de ocasionar un perjuicio económico a alguno de los contratantes 
o a sus acreedores. 

RESPONSABILIDAD CIVIL. Obligación que corresponde a una persona 
detenninada, de reparar el daño o perjuicio causado a otra, bien por ella misma, 
por el hecho de las cosas, o por actos de las personas por las que deba 
responder. 

RESPONSABILIDAD CONCURRENTE. Responsabilidad que se encuen
tran obligados a compartir el autor de un daño y su víctima, en atención a las 
circunstancias -legalmente previstas- del caso de que Ja culpa derive. 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL. Se deriva del incumplimiento de 
un contrato o de su mal cumplimiento. 

RESPONSABILIDAD CRIMINAL (PENAL). La aneja a un acto u omisión 
penado por la ley y realizado por persona imputable, culpable o carente de 
excusa voluntaria. Se traduce en la aplicación de una pena. Suele llevar 
consigo, de haber ocasionado daños o perjuicios, la responsabilidad civil que 
sea pe1tinente. 

RESPONSABILIDAD DISCIPLINARIA. Es aquélla a que están sujetos los 
funcionarios o empleados públicos por la infracción de las disposiciones 
administrativas referentes al ejercicio de su actividad, en relación con el 
servicio que les está encomendado, siempre que los actos realizados no revistan 
carácter delictivo. 
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RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL. La que es exigible, 
por daños o perjuicios, por acto de otro y sin nexo con estipulación contractual. 
Va evolucionando de lo subjetivo, que imponía siempre dolo o culpa en el 
agente responsable, a lo objetivo, al titular o dueño de la cosa que ha originado 
lo que debe resarcirse. 

RESPONSABILIDAD JUDICIAL. La exigible a los miembros del poder 
judicial por infracción culposa o dolosa de sus deberes y funciones. 
Suele poseer reglas especiales, para salvaguardia de la independencia de los 
juzgadores y para evitar el espíritu de cuerpo de ser enjuiciado por sus pares. 

RESPONSABILIDAD OBJETIVA. Es la que emana de un riesgo creado, 
que se traduce en un evento dañoso, de cuyas consecuencias perjudiciales está 
obligada a responder la persona que, en cierto modo, se encuentra en situación 
de recibir algún beneficio de la actividad susceptible de ocasionar el daño. 

RESPONSABILIDAD POR EL HECHO DE LAS COSAS INANI
MADAS. En Derecho Romano, la que recaía sobre los propietarios como 
consecuencia de los daños causados por las cosas caídas o derramadas de las 
casas, y por los objetos colgados o suspendidos de las mismas. En las 
legislaciones modernas, las ocasionadas por mina total o parcial de edificios, 
explosión de máquinas, inflamación de sustancias explosivas, etcétera. 1 

RESPONSABILIDAD POR HECHO AJENO. La debida, sin acción propia, 
pero por cie11o nexo con el proceder o la persona del efectivo causante del 
daño o perjuicio. 

RESPONSABILIDAD POR HECHOS DE LOS ANIMALES. Aquella que 
encuentra su causa en daños provocados por semovientes que pertenecen a la 
persona de la que se reclama el resarcimiento o que la misma empleaba 
y custodiaba o debía custodiar al producirse el hecho resarcible. 

1 Código CivH, art{culos 1931y1932. 
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RESPONSABILIDAD PROFESIONAL. La culpa profesional es aquella por 
la cual una persona, que ejerce una profesión, falta a los deberes especiales que 
ésta le impone; de ahí que la responsabilidad profesional sea la obligación 
que tienen los profesionistas de reparar y satisfacer las consecuencias de los 
actos, omisiones y errores voluntarios e involuntarios incluso, dentro de ciertos 
límites, cometidos en el ejercicio de su profesión.' 

RESPONSABILIDAD SUBJETIVA. La que recae sobre una persona 
detenninada como consecuencia de un acto lJ"fOpio que ha causado un daño 
a otra. 

SANCIÓN. Pena o represión. 11 Aprobación de la ley por el titular del Poder 
Ejecutivo. 

SÍNDICO. El que cuida de los intereses de una corporación. 11 Liquidador de 
una quiebra. 

SUCESOR O HEREDERO INSTITUIDO. La institución de heredero es la 
designación hecha por el testador de quien o de quienes han de sucederle 
a título universal. En el Derecho Romano, la institución de heredero era un 
requisito indispensable para la validez del testamento; requisito que en sus 
orígenes estuvo sometido a un fonnulismo extremadamente riguroso, si bien en 
el transcurso del tiempo fue notablemente atenuado. Así el testamento era el 
acto solemne de última voluntad en el que se instituía heredero o herederos, 
.dicha institución constituía la razón de ser del testamento. Este concepto de 
·testamento no encuentra equivalente en el derecho moderno, en el cual aquél es 
una disposición patrimonial que no requiere forzosamente la institución del 
heredero. 2 

· 1 Gisbert, J. A citado en Carrillo Fabcla, Luz Maria Rcyna'. Responsabilidad Profesional del Médico. 
Editorial Pornia, S; A. Iª cd. MéxicÓ, 1998.p. S, . ,· .. , . ·. , :.; . · · · 
2 Bialostosky, Sara. Panorama deiDereeho Roi11ano. U. N.A M. 2'. cd. México~ 1985. p. 219 ... 

- ' •• • ' . • ' . ' ·-o : ~ .•• - < ••• - ••• ·" • , -••• - ' ,. ' • 
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SUSPENSIÓN. Privación temporal del 'ejercicio de un empleo o cargo y de sus 
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TRIBUNAL DE ALZADA. Nombre con que se denomina al tribunal de 
apelación. 

ULTERIOR. De la parte de allá, respecto de un punto. 11 Que se ha de hacer 
o decir después de otra cosa. 11 Posterior. 



;;: . 

Achával, Alfredo. Responsabilidad Civil· del Médico (Libertad, Verdad 
y Amor en una Profesión). Editorial Abeledo-Perrot. 2n edición. Argentina, 
1992. 

Alba Hennosillo, Carlos H. Estudio Comparado entre el Derecho Azteca 
y el Derecho Positivo Mexicano. Ediciones Especiales del Instituto Nacional 
Indigenista Interamericano. México, 1949.: , '., 

Arellano García, Carlos. Práctica Jurfdica. (E/Libro de/Abogado). Editorial 
Porrúa, S. A. 3n edición. México, 1991: \·:·•y.:·· ·· ·· · 

Baena de Alcázar, Mariano. Los Colegios Profesiqnales_enel _Derecho 
Administrativo Español.· Edl'torial .Montecorro; siii edición/Madrid, "1968.;',:• · :.• 

. . . . :.,\··ü .. ·'-~•::; ·!i.¡2•>>;''. I /·', ·~,., , · ·:.· .. · it·i', . , 
Bejarano Sáncliez, · 1MariueJ(/ ·Obllgadiones 1:Civi/es;''··· Ediforiak> Harla. 
3n edición: México, 198( : ,·, ..... i¿T .. 1 .. .,,· ·'' · ,,,, : · .·' ,;. ir; . 

.. ;~.; ·,>~·:' ·: :· ~~;~.-~ ~ ~-;i :.__:; .. ,,.• • ., .... :·.·,··,~ ;· :.'' .. ·I ; ' ' \~ 

Bialostó;k~,~,·safi.M;ó,;J,:~jifh·::d.ePBJ~ic:/ib<J?bn1dno::xJi. .. N:'.'A. M. 2n ed. 
M_ éxic_o, 19. __ 8_ .. 5_ •. _:_ .· · >;" · •·;•<\·•··· /• · ·:··;·:c'f.'i.:"·/i<2/f:•;Y r¡S 

·;''i:;-;.'·· -· ;'.\. --. 
:1 :-,';.-·, .. '/ ~ ' ' . ''·: ;.·• ., 

13C>rja SoriarlÓ,1·J~ni1~L''..r~~1a :ddh~1~Í déia~/(Jbligaciones .' Editorial Porrúa, 
s. A Tomo iL 12°·ediciión.•Mhféo.; .1991: .. : · '~t,,) r 

·,. carrillo' Fabela, 'Ltz ~a;ía':'R.é)ih~: Aeiponsabiliddd Prafesional del Médico. 
'·•Editorial Porrúá~'·S:A 1° ed:-Méxiccl','1998;'';.Jv<\':'<'' ,';. 

·,-.::-,~·-·'f .. ; ·;; ... ::~r;·;-~ ·:·> .. ' ." · ·- "f~-:J:~~-;~:·~}ji~f'.;~rt~í)é,·~:·-: -o-.:.: .. ~·~- -,f.«+r:Y::·;-;~; .~-· 

Castañeda !livas, .· César.,;Ce,dillri.''I-i~mfuidez, Miguel Ángel: : EvoluCión 
... _Y J-:e1·spectivas. del; ·•Trikzmaf.de• 1().:'C!ol1tendow .Administrativo del Distrito 
~ Fedéi·~i:·Fondo.'de CtÍlflira·Ecorió1nidá:nn ~diciÓi{México, 1996. .: , 

' 389 



390 

Contreras Vázqttez, \!icente; 01:~torfrÍ;: (Sistema. Grq{tco. Moderno). 
"El Sentido de Responsabilidad".)ª éd. tV-téxico,}967. . , •. . < 

'" -' ~ ··: ::._:·':_ ,-¡._, :_::~· '.,: :,:;;.·>··. :. ': ' ... _\:·--~:-> '.'.':''' .::.::_: "' •.· --··: .. '. / .; ... : ,¡ . ';· ':- --~~"(,)f~i~~,}~::·~.;_;(;_.,;.~-i .. _''.':':-- -~~~: 
Chic? de Bolja~~ty1aríá·.·Elena.Historiadel Colegid.de ·Notarios 1792~1901. 

···•.colegió <le .Nofario's ·cle1 bisfritó;Fecleral. s·¡;i"ecli~iól{;iM'é.xico;:'19.s·i:: .. · · · · · · 
. :·.·;, .. :::,.h>:f/{J·ifA)úi~ .. '.;.~(:h-B;;tI'(:r~f:-~:;.áí.· ··iJ:1,'.ii}it';f!GfüJ.;_¿fi\~.;\~~ .. ;.~1~\::·\'.·· .. :.·., ; .·, 
· Chico .. de' •Borjá,::María :Ele1ia: 1-fistoria,de/XO!egio,de~ Noia~io~· 1902-1980'. 
• Colegio de: Nófado's .~del 'bistdtoFederal~Eclito~ial. pciíTI'.1a/ s: A .. · si~ •.. edición. 

. ~~!~;·~~;~!,; :'t;,;;~·:;,1';:l~'%\~:1tfcf !.~~;~~i:i~;t.:11~4~ 1~1~;~':;:",' '· .. ' ·.• 
•• Esquive) Hemández, .• J cisé· Luis .. :Los'Siete .·.Pecado~; Ca"Ritálés :· dei;,Périodismo. 

•·· · ~"; k•fl~1;;:~f5~f ªí~lft!t~\~~i~~k.~!~'.~;~~ O,~;¡.~~j;~;~; 't95
· .. 

Gaudemet;.· Eugehe. >Teoría .. qenerCll'. ,de\1as / Obl igaciohe{';Traducción · .. Pablo 
l\4acedó: ·Editorial Ponl'.1a/S. A. 2~ e~i~ii~Mé~füó, {984;:''}:'''. ' :·,, · . ,, ' .· · 

·.· qi.~~.~ ~~,;~;iP\~jd;iFi~rr!~~@~~·~~~'f ~~Ú(f P.r·.N~i~~~~~§¡l{~~~~~'gj~/1. ,'de .. · ·~~s 
·.Pro111oto1·es,;,C~nstr!lclores,•.y•Técti1s~s;po1',)os [)efectos,; de. (;onstrucc1on 

· •~JWºti~:·~~,.~~~ttl:1~?Xlfíf~:~~~~i6~~~f!iii~:~1li~r~;~~)I~tt~.!{;t1Jr :;~ª .. ªC,
1
{
1

ª') · 
;,. ,• ".",·-··:- ..... :'! ·., 'O'.'.·í·/:,,H<·:."& -'i'',';: .• ;. :;·,;~ i: O" ·:;:>:::·::' . ·.· ...... : .. '.:,>-'·º 

~i:fi~~!:'~~¡~~i1~~~rl~í~~~t;iífüW~~ §~y¡Jr1f ~{#L~~;~~~1~r:~::; 
.· .• GütiétTe;i~: Ó6~~~1ei,~~ª~i·¿~ti.Jbe1~bho .. j¡e:td~; .. Obliiacionesf Edif orÍ~I Cajica, 
·S ·>A., -,.6· º ""d· • ; i'M··"·; ·•·""'.'°::·¡· 9''·g·",7·'e'.•;~::·•j•{;,,;i;. °''·':,•·,/;;>····'';-: :,::; ?it:··''J~::~"~•~/\f.\i.•')•.~ ·····~· . . e 1c1on.. ex1co,. . ... ,., .. ,,, "''''': .. ,. ..... ,.,,. "'"'·"'·')''·"· ,, ., ... r· .- .. 1r.•1 ... ·r¡·. •, 

,_ ,',7: ,:::/!'.r-"·,·::·.~::.:_.-r<·;; )~·~:/ ~:;'..~ "'.-:<-r~ .. ~::·.:.->(:·: :r:·x<-;;:;>·-~ ... :;.·; '(:'::·.):~·~;,-~>l.<·. ~:~:-~(_::·f.º_:_-··>} .: .. ·~· .... \~t~'.:"Jr .. ~ ·- \-' .. ·· ·:-· .. ·; 

· · .· · .. I-lem'á11cle~·~tori-~k:iÁíici~:~:F6.ó1árid~i· d~I CastiHo; 1 Fr~hcisco. !&drrihun~f. del 
1~Jia1~11.1e«iC,a}a~·~~id..~Ru~v'aiiJ~iJafia?seitíl1;,ei ci~chívó, AiSló.;¡~~: «~·.,~ §44ultbd 

. de MedicÍHa); Wniversidad·~Nacional ·Autónoma de México. 1º edición. 
Méxicio,\)965};).;·.• :;1,f,¡;;;{ · ·•· , · · 



391 

Leguina Villa, Jesús. La Responsabilidad Civil de la Administración Pública. 
Editorial Tecnos, S. A. 2° edición. España, 1983. 

Martínez Alfara, Joaquín. Teoría de las Obligaciones. Editorial. Porrúa, S. A. 
2° edición. México, 1991. 

Mazeaud, Henri y León. Tune, André. Tratado Teórico y Práctico de la 
Responsabilidad Civil, Delictual y Contractual.· Traducción Luis Alcalá
Zamora y Castillo. Ediciones Jurídicas Europa-América. Tomo 1º. Volumen l. 
3° edición. Argentina, 1971. , " . ·. 

,!;·,·:,) .. ,: .~.·\~. , . :'e~:-, / li', t' l l1·::, 

M01Tis, .. Cfarence. Cómo Razonan los Abogados. TraducCiÓn Maria Antonia· 
•BaraltEditOrial Limusa. 2° edición. México, 19911:\« )·;}(L(\·fv}.;·• . 
. ·.. . . . • •. •. ', i \:: ' ,/::11 ,¡: " i 

. Pérez Femández del Castillo, Bernardo .. De~/1tologia durídi~~; · iJtfdd {Jél 
Abogado .. Editorial Porrúa, S, A. 2~. edición,Méxj~o;\J.nt4i ); .,;:;, ·''' · 

. . 1 · _.·. ; .. ~ .. J/:\(··~:·~~Y)·\1~:1:·~:~:~·J·;.:_j1,'.'.,)~\::~~·.<;·;~~~Ü~t\J::i:Y-~-:.-J 
Roji~a Villegas, Rafael. Derecho Civ{fr¡\4exicano:: Editorial f>orrúa, S .. A. 

:.roirio IIl,i(Teoria General de las ObtfgaciÓn~s). México;'19S6.:,\, ,. . \ ... 

Villoro Toranzo, Miguel. Introducción al Estudio del Derecho. Editorial 
P01Túa, S. A. 8° edición. México, 1988. ,. , 

Enciclopedia Internacional de las Ciencias Sociales. Editorial Española. 
Volmnen 9. 1º reimpresión. España, 1979. . ., · · ... \· ..... 

. ' i ·;·~, ;- '. . 

Enciclopedia Jurídica Omeba. Editorial Driskill, S: A Tomo XXIX. 
Argentina,"1977. :· 

EncÍC!opiidiaVuridiia·dnlkba .. Editorial Driskill, s. A. Tomo 111. Argentina, 
'i] 979. ;r .. : ( • ,;.· . • ,,, 



392 

Encrclopedia·.furídica 'Omeba. Editorial\Driskill, S; A. Tomo III. Argentina, 
1985. 

Enciclopedia Jurídica Omeba. Editorial Driskill, S. A. Tomo l. Argentina, 
1990. 

C) D9CC90}J-An90S . ,:i 

A Modern Dictiona1J' o.f Sociology. Theodorson, George A et. al. United 
Sta tes of America, 1969. United Kingdom, • 1970. 

'L 

Consultor Universa/ Grijalbo. Edicion~s · Gfijalbo, S. A.Tomo. IL ,i;if1l edición. 
España, 1986. ·· ·· · · 

': !', . 't ,';'~> ;-·, \~ i . '! ' :. 

Diccion;r¡; ~w.· :Ci~n'cias .Jzlrídicas;:· Polítiéas'·i sociales¡., Ossorio; ,\Manúel. 
Editodat Heliasta,. S.· K • 15. sin edicióil. Argentina,• 197 4 .. · · .· · · 

•.•• <0'"·•1;/;•·.t;·.·:)·¡;1. ..•. ··,.:\·/·• .~, .••... >,,·· ?:•:e, ;·;X .;:\;•y):'"};:,c/.t ··.··· ·):·:·: 
Diccim~ario .. ·de Derecho/ Dé· PiI!a;',Rafael.}D~;Pina'Warii;\•Rafael.i Editorial 

· ·'~~i~J['.~~}~~m~~Wil~~t,~t~f tit~,;~~.ir,~d.tori•I 
p;c6ionari~ ~~ x:·~i·,~~s;J; :E~,1~1r:ti·iJ~~1;'.w~;aq?d~.1,1Ci~1:2,f~0'An~]Jaro) 1Burgoa 
Orihuela, Ighació.•Eaitorial rcini'.ía; S.A:\lº ediCión:·•México;) 984. . .... 

· .·, T····•·.~· ·p '3(~íii.ii:?;.:;:;)i;<\·:i\W<· :',~;:.;E~~;·i;:,·.(r~y~;.\\~~'.: 1I{Vi{:·\v'. .• •. ·• ·,·.·,• ·· 
Dicciona1;io\de,··perech(J:Pi:ocesal·''RéliaLJ\Día'Z':.de;¡teónj;~Marco :.Antonio. 

7~~l~1~,rt~~:,i&~:~~~~~&Ti,@t~\tR:X~t~.i.;~M1ttl,t·, ... · 
Diéciona1;io .... de .... ·,De1:ú:.ho2lJ!l;úáL'.cábánellas;'.,Guilléríno.· Editorial Heliasta, 

·•·.·s. ·1r·L:'.f üíhbJ. &~ecüéióli\~~g~htiíláTi 97 ~rn::':;::.::1\'Sfo····.····· · ·· 
. ·:·,~·'}P'. 7 f'1C:C\:~<"ú.}7;fr\;'{ •;;ti);:;:\r·t,ti);;ii1rl~¡·~:i;¡(';:;,;';',,\;.,' ' 
DicCionario 'd~ Economía. 'Bannóck;·.~Gráfüuií .•... ·e,t. al. Traducción Leticia 
·o. Borja·Ábti'ít(). Ediloriél('friJiá~:2° ~cliéióil:)\1éxic6·, 1990. 



393 

Diccionario>~ derhFiloso.fla.. Abbagnano, Nicola. Traducción Alfredo 
N:GallettLFondo'de Cultura Económica. 12ª reimpresión. México, 1995. 

-· ·.·, .. 

Diccio~m;io, df/Ja Lengua Española. Real Academia Española. Editorial 
Espasa~Calpe, S;i;,\jf omos I y Il. 21 º edición. España. 1992. 

bicci~~J,:(o dePai¿bras Olvidadas o de Uso Poco Frecuente. Muñoz, El vira. 
Editorial Párani~1f o>'fbmol sin edición. España, 1993. 

·>:::···;. ,•.}'·. 

·· · .. ·,•JJicciona1·iq dVhaago~f CI. ;García Hemández, .· Yíct,or./~d.itoria1;~<.tb~r;~0c~· 
Tómo·IL sinediCiÓn.)España,Í964.c :.,::e .. ·. .: ·,. ,<': ... • . . · 
. . .. , ... ··. ?";,H,:1ii:'/~i:'.))/10'.,i·1.·:Yf'¡ti.l·\;·ttJ.1\~;'.;({~;:~~L,p¡¡.{; ."·'¡ :./.r. ,. S.'.. ·. ~;/ · , , · .. · . . 
··Diccionario: de<P~icología~tMera~i;iL. >'A]berto. Editorial Grijalbo, S. A. 

sit1· edición! ~é~i;~·.·:~1~~6;~:. '..+;\,frJ; ,}.h· ;,:;;~¡, ;,i '· • . . 
.. Diccionario.de,.UsoideÚEspci"loi. Moliner, María. Editorial. Gredos, S.· .A. 
To1rio.II. reilnpresió11\·'.Españai'199o.' ·:. . , , .·. 

';., ': :.:,:.:_"."~: .. ,"'..~){, ....... ,.~:."t;).:;.',!\>· '.·. ~::·~.:·;/ ,• :· ~. '> . 

. .< >:··· <·:·_·)-: ,,,,·);·_;,. :. J::.'-::.:.r .,,_: ¡'1<'.,,::.~:;._, .. ,. .. _,. ... · .. , .. ' ,. . ., . 

. DiccionarioEriCiclopedicó1deDerecho• Usual .. CabaneHas, Guillenno. ·Editorial 
Heliasta, s.~R/1.ftmrio·1.~2Hedi~ió11.-Argentina, 1989. . . . . . . . '• ' 

'·· •. 1 - :.::·.~·:~_-·,,..(.:\\_~;~>.::~:~·Ik~~L.,:~~ >,~:--.~~°o·:,):=- .. ··--· o'·. 

. DiCcio/1arlo}.U1írlditÓSé'A~'ete~o~Pé1I~9í, iEditoriaL Abeledo;Perrot. Tomo 1. 
Ar~etina;\in ~~:icif~:·l:;~~i,¡{,'i:;;·,,; ;., ,'. · · '· · · .· · 

· 'Diccionarid\Yfzú·í«icbl,·\M~iibb119,\.;~~Htuto, de Investigaciones Jurídicas. 
Editorial PÓrnia; s'.<A:.~tJ.;N:cJ\2fv1'};y~rios.toillos. 4º edición. México, 1991. 

\'-. ·,-~:;":: ?:.,~-~" ·./.:<. ·; ::;\--·::>·:(:J"\:·J:' ;';": :, : 

· picc,io11qrtd.:::Qzil·(dip§,Ú:~§*!bd1~~: n!flstituto de Investigaciones Jurídicas. 
Editorial PóITúa;.s?A'.:.U:N:A: M:. Tomo l. 5ª edición. México, 1992. 

• , .... '·, ,t. :...' : " ,.-. ': . ~:~:-·.;:·:-..;2'_,· .. -' 
· ;)t<(- ,--L,.~ .":::-':~~} U.":~/~-·-::.·;:'~-'..:'~~:{·:·:·.\;~~>;_--~-.. , \·.t r¡· .. ~ 

Dic~ió1Íarío ''Jz/hdico'. Mdxicáno. .Instituto de Investigaciones Jurídicas. 
Edit2rüi1Pofüi~;i§?'.A'.-tLN.A. M. 7º edición. México, 1994. 

Diccion'ario'A1m1zlal Latino-Castellano Castellano~Latino. Pbro .. Juan Pedro 
de Andrea. Editori~I Sopena. '1 n edición. Argentina, 1954. 



394 

Dicdonario 'Razonado de<Legislación, Civil, Penal, Comercial y Forense. 
Escricl1e,: Joaq'uín'.'· Universidad :Nacional Autónoma de México. sin edición. 
México, 1993~ . · ' 

The Handbook of Internacional Financia/ Terms. Moles, Peter. Terry, 
. Nicholas. Oxford University Press, Incorporation. United States of America, 
1997. 

Código Civil de 1870. Legislación del Instituto de Investigaciones Jurídicas. 

Código Civil de 1884. Legislación del Instituto de Investigaciones Jurídicas. 

Código Civil' para el Distrito Federal. Editorial Porrúa, S. A. 67ª edición. 
México, 1998: , 

CÓaigd fadn&/}p~Fa'khDistriio. Federal. Editorial Porrúa, S. A. 57º edición . 
. MékiCo,.j996;;' .. . , >«; 

'-·~ . ~- <:/f ·;··< ·'/< .. ~:-~; : .. ~-- : 
. 'colisíil'ud;611 P~Úíicdde'/cÚ.ÍJstados ,Unidos Mexicanos. Editorial Porrúa, S: ·A. 
12~;1 edié:ióíl.~~.~icq;1997: .,. · <: · ·· · :1'·''''>'.: 

.· ·~f t;¿~V¿~~f~j~~~~)~!~ft¡~~ii~~td~}f,h,~r~; M~tco .. co~isión 
:.·-:«::.;~~:.:;:-~·~·-,:.;\:_:)'.,~f,'..':-~x_;;? ·_::·,/: : ·:.:·:.-·¡'·~::··,: -''; 

... · L~)JaJ'íni"fiFe~~a?P.<lifá~~ A.Bz.iy JIÍ1ín¿~xrx: Número 11. México, 1995,. · · 
·. ·._ ~>~-~-;-t, ~;~-~n_'._~;;;~ii:f·t.:<~)f -~~,---~ ~úY-·:J~-~}:·\· .. ,,_,~~·\~~:~t;·:t';-::~\:·~ ... , .,~ 

LeY,.deÍJjóta}iqdq~J~;~-'el1:>,isá./10pederal. Editorial Porrúa, s. A. 19º edición. 

Méxiijg', 1,;?~~;1;1·~'.\~~"/{\'.B;--:/_;:'.;; :f 1 '.~ '. ·,\ • - .• '. · • " .. • . , .• , . 

Ley Fede;·~/ de!Tr;b:J~. Edlt~rial P011úa, S. A. 78° edición. México, 1997. 
dones D~lmaH;>kde e, V:14° ~-dición:)México, 1998.· · .. " 

~} :~~: ~.;:.:~: i,':f ~·~,~ {1 ~;-~~~~:~?\·~:y>),(~+·~¡.~ t;·~·~ ··.·:','.1 -::·1.h~í-~.::.¡:~r/::~: ; ~~i.~:-: .. i i t:_~~'. ¡,_ j -;_··,;· ! , 

· LeyGenera( de Saíui ~ditorlal · P()rií'.m, s. A~ · 14u édiéióh. !Vtéxico, 1997 . 
. ~ ~.-



395 

Leyes·Penb/es Mexicanas}Institutoi;Náci~naLde Ciencias Penales. Tomo l. 
Me·x· ·,·c·o,·197.9,·. ' ' ' _ X )}J~·. ~:·/'·,· ::·:J;.'.(f!~if :-~·; 

' ' ' ·'-: .. -· .. ,, 

Ley Reglamentaria delA;·tículoSºCo~stitlli:i()nalRelativo al Ejercicio de, l~s 
Profesiones''en;Ydl:ü3istht0'0Hederal.\~Editorial;:,PAC,·· s. A., ,de c ... ..v. 
1 º ~eimpresióniM~xiéo, 1995. >, , :' · ' · ·. 

· :1 ;i·:_'Ji1. ~-,,.:<, .-·:\\;· ~·:='.:·:,::,·:r:>:::J .·-:·i"(" .. ::·:·.'..:.; · ·.·.·.··.:_-;_ l.j 
- .. ·',··. . ' . :.·: ... - .. -., 

Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo:5.ºCpn_st~ttfpi,9nfl!J~ela_t!yo. (11 
Ejercicio de las Prqfesiones en el Distrito Fedéfal. ·Editori.al PAc;·s; A. de 
C. V. 1° reimpresión. México, 1995, , ' 

EJ 9UYl9SPYlUDE}JC9A 

Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tribunales 
Colegiados y Unitarios de Circuito . . •Disco Compacto; IUS8. Semanario 
Judicial de la Federación. Palacio de Justicia Federal. 

-~,' 

Boletín. Facultad de Derecho de la Universidad de1·Educación a Distancia. 
2° época. Número 6. (verano-otoño). España, 1994 .. · 

Código de Ética Prqfesional. Barra. Mexicana de Abogados-Colegio de 
Abogados. México, .1957 '. · · · · 

Código•'de ._EtfcáfPí·~f~.s;iohal/; €oi~giÓ .'dedngenieros. Civiles. de México, 
A b sin"récha. Méxic~:· .· .. ·.'. · . . . 

Código ··d~ Etiia<Profesioi1al:,\"Instituto· Mexicano ~·d~ ·Contadores ·Públicos, 
A. C.· 2°, reiinpresióti!iMéxiéor 1997 ;; ;J: },'. «:r: :> . 

Con;11e1110r~;iÓ11 deTxxVÁnlversario •.de ~su ·Fundación. Barra Mexicana
Colegi~ de Abógados. México, 1948. , 



396 

Cuarto' fJ?forme 'Anual. Octúb1'e;J9P(j::Agq~·tod9p'l. Comisión ,·de Derechos 
Humanos. deLDistrito Federal. Imprenta Aldina, S. A, de C; V.<·lº edición. 
MéxiCo, 1997,, , 

.,,..,~. ··!i~j ):'.i .. : __ ,:.~ ",f '. 'f ~ '·,.~'~\:,{~·, ~ . 1~1<» j "- '.\t:.'.\·:~';,f,., __ --·~<\;'_\(:;·i':);¡ 
··IJere~'10We/.1);a6Ci,jo;'.J!,a Ley)Afio:xx';/;:\ NÍ1ineto 7:.Xrgeritina,.1965. , . 
. :.•.· ... ··Ji··~·é·.><·<· .. ·.·/'.:· •... · .. ··,:{.;,Tt~:;);:,•rf':.;·,.. 

E!Foi·o.•BaiTa Mexica1ía~Coleg1ó de.Abogados. 7ª época .. Numeros 9 y 10. 

"i~~;IT'iti?if );l~i~:i~~;'lt~2t;t<\},\t'.;,\,$'J~;)tr~:.~'~,.\\ ,J:::, ·x ·•• ....•.. · • .··. ··. · .... 
·•.E/fora.Ba1TaMéxical1a~<:;olegi9:de f\bogados/sa,;épocá/:Tomo,;yI;· Número 
.2.(según~());:ei11éstr~)!K;íéx@;·1293/· · )> ;·e.>,··, .... · .. ·· 

'1-·. 

•.: .. El.Fqro .. ~arra·•·~Me~i·~~na~d~1:gi({'cf~~ABdga~os,:0 s~ .·éiJ.ocao: Tomo.'Vll; ·~úmero 
· 'L(pritnersemestre).Méxiéo;:1994. : > .·. ··. · ·. 

< ' • 1 ' • , ' '' • " 'é .' -~ ' , -

:/, ~---... <:~·-~:t~>->·.~<'.·<t', ~< 1:~>. ,:\\~ .. ~:·: .... '. ' ,\e; ~~l ) • J 

d1(pn'ivéA1·d1$'reriÓdico:Mékicd:Domingo· 17 de septiembre de. 1995. Primera 
. se~ciól1 .. >' · :· . <'.: -.:.:•: .. : u ,, · · 

Estat111~)toJ~gi6 cle A~quitectós de la Ciudad de México, A. C. Consejo 
· · Directivo 1992~ 1994: México> · 

. :· ,'·~ · __ .... ' ' 

·.· · Estdt11~.~~/~:~1~¡i~.'d~:.in~cit1jfoi·qs .• ~i~ile.s.'<le,.,Méxi~?, .A,:< C ... sin,fe9l1a.;::.J\1é .. ~ic,9.~ ·. 
· · <· ,· ._, -': · .. · ;:: . '.,:: .. ,·:. ·· , .. ·;.: · -': · , J,:~~.; ... ( '. .i i .. · ·.•.·,,·.:_~~-'i. -._ ;~ .. ;s .. :·:~.: .. :'.-.• 

1
J·,>.-t.·.·.·.'.,-... · :." . . ;- :,~ .. ~·~· ·, .;.'~1···.~; ":,;·,,_ :1 .. :,:c;--~' 1.:-.,r;; - . , , ,,- '}. · , 

,_ .. :-.. -··J.-... '..·,.\_.---~-....- ... < ,. _.'. .·.«:-··~ ,_.\-'·:.· . ':{:'..1J~.:~·:>>.->~~·'.P,'· ~"<· .. ~ ..... ~:):'.¡·'.'.·.,_~{.:·::.(···" .. 
Estatúto~· ;.:y sús'..Regklinentoi Colegio ; de··: Contadores· Públicos : de.L México, 

'A?·'~~jl9~~Y;f;''.~¡J~ .. ~j¡~~d'J\S':'g}J?~~,;~~;·1i\'~,,~e~1~:c 
. Estraleg1apa1·ael Cambw.Futuro· en la.lngeniena qv1/Mex1can~. Colegio de 

· ,1rig~ni~ro~f i~Hei aOMéXfoo¡-~, e, •101~~ J'.'~j .. i~{+);~s~~f ·';:~~!/U~:;;"' •. . · 
.. . Estudio de las Bases y Criterios deRemlineración jJaréitiis.Jngeniéros Civiles 
:que se Dese11lpe11en C0/110 Direétore:1:Riúpo1i·s~bl~s;de Óbi;dc'ol·l;esponsables 
en··· Seguridad Estructural. Colegio dé· .•. Ii1gellieros ;Ci~iles ,d6J\ifé~icó: '.A. : C. 
Tomo Il. sin fecha. México. . · . . ... . ·. ' . · · 



397 

Ética Profesioiia/Comparada 'México,':Canadáí·,Bstado:s, ·.Unidos, . Federación 
lntúnaciónal de Contado1;es.1Públicos.dnstittito.iíMexicano de Contadores 
Públicos. Editofial Reséndiz.Iª edición. Méxic:o';}995; 

···-·. '· .-· .. ·.:: 

·.Fordha111'~Ldw/Re~iJw.·'r~bidiúun,.UnÍyersÍt;(scitoólc of Law. Volume LXV. 
· Númber.1-: (October)UJnite<l states.b{Ainedca;:I 996. 

:,"_,,· .. :-.. ··_ -·:· ·'_"::·i:·._'} .. ' t>··· ·:-r· ··: ,> .. ·, ·, -·.. ;:_;.'::,·.:·-" ·:, :',' ... · .. ' ' 

_i1ifoní1e¿4nUa! de.:A~tividades)4ayo)996~Mayo.1997. Comisión Nacional de 
·Derechos:¡ HtÍinanós.Úmpresos.'Chavez; S.'A .. de. C. V. sin edición. México, 
1997. i .•::> . > .. '.· . . ·.. ·. .. . 
• ,; ,· ·' "' :> ;:~-~~?..·~:+·~->··:·:·:·e-

;> 

Inter11aúonabBusiness 'LdwyéFo:Intemational : Bar .· Association. Volmne . 23 . 
. Nt11rib~1:, i 1 S(deé:einber);~Üiiited:statesofAmérica; 1995. ·. 

··:-> "·:,:·.:·1(:.:,---

. ln.te1natÍb11al Joi11·1@of'th~;Soc{ófogy Of .Law,.;Academic,Press.'.,y ~Jume ,23 ~ 
· Nt11nber-4::c déceinl)er).'l!nifod siates of Ainerica,1995_;- ... •. ·_ _·. · · · 

c(:<r:/i •:~i~D :'ttú·Li:';':·~'h:N·,,~;,,f,y·",1 ,;_·¿ .. :<{:,\J',,.·•}{\, :,)!!?~\\'.'{:~:' .. :;,,\-·,··. 
Mei11oria· •• récnica;,,C::olégió~'de,;,Jngeilierns~.Ciyiles,'dei:r\1éxico;.A,;-,,Co.México, 
i 985.·. ',:· --\:SF.:',)/~ro:·:;>:· \··.,.,,;:,/ .•.oi < ;,._;,•••·.· ·>· .. ·. · · .·. · .·· 

· . ... ,?r(; (~,: Jr,'. .. ~'.:h:~·: á,;'.;ii'/,¡_;l; ·'r:':;i.r11,;'.j;' .. é,i:;';j)x·.:-,J•u,\( ·· .·'\ . ., , 
····.Michi8an ú1w.·•R,e_vie~ .. ,:ífhe·•fv1i.chigan;ta\v,~Reyi~w;Ass6,ciatipn; y olume .•.. 94. 

iN•:;~~~ .\~~~,l~Z;S}l5ii•.~§t1r~ ,¡1.~~(i'~.1:;.rs. ; ·· ·. · ·•· · . . . 
· :Ne'rli}'Xol·k,n fd{1(v~r~~y ¡'L~w,;:;'1~eyi~~,,i;I':J~~; i:XP.~~;¡;!J~iy~~~.it~'.: .. Xolmne 65. 

•. N,umber 5; (nove!nber):,Umtec!States of Amen ca, 1990. .••.· : . ·¡1¡;!, ·~ • , i 

. · .. -~-::¿.:~.,.·;· ··;;:. ·;;...'{·'.:,·:,.' ,..,;,\.' ''··''": /.·.'..'>::~~~. ,.·_</.:.·;'·.·-¿ : ..•. ·.·:. ·' .-,.,-. ···' ·' ·\,:_:-;:·:.<< -

.··f ~;~;,1ciqf :\~9~e.~;~SGl:f ~i~.}.;~~·~J11~eiii.~~?~·I0iyi!~~/~~/ ~éxico; ,A:. c,, México, 

1;~;1e;{~;Js:;~·~j'.~l·d~~~~a~/¡(4~;~·~.:~/}i¡~~J~tj~~~J;V~~;~,1o/'·· .a los Cong1·esos 
lnternaCiona/es· del Notai·iado Látino: varios· autores. Junta de Decanos de los 
:.c~IegiosNótarfales:illgare·~;)'.'íecl1~sdiversos. 

'··- ,· C• • ' • ~ L ·.' ' ')_ 

-· .L_'.:·~, .-- .;~'.~, .· .'·'\,_,: .. --1-;r;..:.·:_' __ , Y" :<~:~.}~.:-.-~ ~-: t· 

• Primerlnfo1:1ii'e.deActMdades Junio 1996-Junio 1997. Comisión Nacional de 
Arbitraje~IvtédÍcti:Jiinpresora' y Encuadernadora Progreso, S. A. de C. V. 
México, 1997. ;e :,; 



398 

. . 

Qúinto '1J1forme Anual.O~tub1~eJ997~Seplielnbre 1998. Comisión de Derechos 
Humarios:deliDistrito":FééleraL:,Jmprenta Aldina, S. A de C. V. 1ª edición . 

. M~xico, 1?98 .. ··.·.·••·•· .. > ,t'.J¡¡, :; 

/(ev;Jla:;d~\f.il1ti~}a"1.J~iisq~~.>varios autores. Instituto Nacional de Ciencias 
·Penales;.yólurneri;y; Númerool 3Pijulio-septiembre). sin edición. México, 1987. 

•'·:·', ~,,·:··.·,.- ;,'~';'/''.''~•,,,·-,}e"';~:,·-.·¡-·;~··_ .. 

Re~istá:.~¿·,/b>i~!;:iaidb;6n}•de' Escribanos del Uruguay. Asociación de 
Escril)~l1os 1··'d.6l"·Un[gÜay.:f:.Tomo 71. Números 7 a 12. Uulio-diciembre ). 

· ·u1ltg}ia~)J~?~J~)~¡:x~.:;.::;.~?·f:r:r . 
-\ ~ :· -~:e··.=-·~_;., 'º, .. : . :;=,-:: 

.· Revistir;dd1··9~lJ1ir}"qe??4bG~c(dqs,<ie·1la<1f lata. Colegio de Abogados de la 
·· ... Ptat.a';·Ari§·xxxq.~Ní1lnerocs2Y(lnafzb-Cifoieinore)::Argentina, 1992. 

· · ndv1s1~··j~Jgt.i}~·x~~íi'.·iv~i{{1~gn:·io.··~bri1~1 t11iio ·· 199 s. 

Simpqsio: LO:Re~ponsabilidad Pr'o,fesional y Jurfdica de la Práctica Médica. 
\/ariosalit?res(Co1nisiól1 NaCional de Arbitraje Médico. México, 1997. 

Th~ American Bar Reference Handbook. Reginald Bishop Forster and 
Associates, lncorporation. United States of America, 1980. 



REFLEXIONES 

"EL SENTIDO DE RESPONSABILIDAD" 
xi 

"SER PROFESIONISTA" 
xiii 

PRÓLOGO 
xvii 

INTRODUCCIÓN 
xix 

399 



400 

CAPÍTULO PRIMERO 
LA RESPONSABILIDAD. ASPECTOS GENERALES 

l. DIVERSAS ACEPCIONES DE RESPONSABILIDAD 1 

A) EtÍlnológica .................................................................. 1 
B) Gratnatical ................................................................... 2 
C) Psicológica .................................................................. 2 
D) Económica ........................................................... '''. ..... 3 · 
E). Filosófica.,··.; , . ·. ;, ............................. ",. .. . .. . . .. . .. .. . . .... . . . . .. .3 

~}i~~~~f .~;~/{t ';"i.'.i:'·.::·::·';:;:::::·::·: . :.:.:. :.·:'..:.:.:. :'.';. \·'. ::.·: :?~ 
It EvBilitióN HISTÓRICA 7 

,, ' _. "-,,\'.:·-.·--_:;_::·'"·'' . , . " . . " ' -· 

. A) Ongen del T~nmno Responsabthdad .................................. 7 
B}~y91uciÓ11de la Idea de "Responsabilidad Civil" ...... "'.·, .. : .. , ....... 8 
l.'.Evolüdóti Géneral ................................. , ...... : .......... : ....... 9 
2.be.recl1'bRó1nan~ ... '. '..'.'..· ..... , ... , ........... ··.·•· .................. : ........ ; 10 .. 

.. ~:'i¡~1~:f :~~~~~:~l~~~~f ~,~k.¡;;•\:~:itt;;t:~i1~i;,/ti:i!'• . 
a)Evolucton,hasta 1880 .......... :. ; ...... :.; ..... ; ,.,.,,;· .. ·.;; .. , ,;, .............. 25 
b·)··o"''' .·, .. d. ····18·80 · ... · :; :<,::;~;::.,'.,;·,";,;,::.,·',..•<\:n' '':~'\, :2·6"· . espues e ...................... , ........... ; .. ,.;,· ................ ; . .-,;y· .. '.,; ..... ,...... . 

6. ·.··R ~ ' . 1 D . 1· .. M ·.:···'· ;·;,} '.}'\:.;,,\':·!> 1i1 <·: ... / .. •:::' .. ··. ;3·0 · . eierencta a erec 10 ex1cano ........ ,,, . : ·; ........... ,.;·; ;;., . , ., . , . , , .... , , , . .. . . 
· ' .) .. D.. . 1 A·. . . ·• . · ... ·. . .. : \: :;;.: >·/: ,., ,:: . > . ·'• ~ 'é'' . . ' ., .· 

a erecto zteca .............. ; ............ : ... ::.;·;,.,;, .. ·:,: .. : ... ::'·•·:::;,.,·; ... 30 
b)·c·· ·d. · ·c· • ·1 d. 1870. · · ·.·: ''· 0: .:,:'::.;.:' .. F>>'.. ·'·:· : ,,,. :·'':'" · ', .. :·35. · . ·º tgo IVI e .. ..· .. :.',;:,·,;,;,•;;;:;'.·;',· ............................. ·.;·;_ .. ; 
).C'd' P Id 1871·· ...... :;·,• .. ·•>" ..... :.;r:·,r .............. <3g· c o 1go ena e ....... , : .. ;, .-. , .,,,;,, :: .. ;;. ;.; .... , :. ;;~;;.; . ; . 

d) Código Civil de 1884 ............. : .... ; ... • ... : ..... ;; .. ~ .... :.:;:, : .. ; ...... 40 .· 
', . ' .. ' ... ··. '··-



111. LAS CLASES DE RESPONSABILIDAD 41 

A}Civily Penal ................................................................. 41 
B) Contractual y Extracontractual ............................................ 52 
C) Délietual y Cuasidelictual ................................................. 55 
D)Directa e Indirecta. Subsidiaria ........................................... 62 
E) Objetiva y Subjetiva ........................................................ 63 

CAPÍTULO SEGUNDO 
LA RESPONSABILIDAD CIVIL EN DIVERSAS ÁREAS 

DE DESEMPEÑO PROFESIONAL 
71 

l. CAMPOS DE ACTUACIÓN 76 

A) Estado. Responsabilidad Civil, Objetiva y Patrimonial... ....... ; . '·"l'7.6 
1. Funcionarios/ Servidores Públicos ................... ·:· ............ ···::!,~~3/;;. 

401 

B) Profesionistas.' ....... ; ......... ,;, .;;;. ,:; •.. ;; ... . ... , ....... 90 
1. Abogado?.: .. :i. ;•.:.':.'.;}Xf:.!?:!:::i:~e.'.\;(;. :. . . ; . ;·J.c. ,,:~·~·.:91 ( . 
2 .. Contador ................................ ~ .......................... ~ .......... 94 . · 
3,Ingeniero ....................................................................... 97 
4. Médico ........................................................................ 105 
5. Periodista ..................................................................... 118 

II. RECOMENDACIONES DE LAS COMISIONES 
DE DERECHOS HUMANOS 

A) Recomendaciones de la Comisión de Derechos Humanos 

124 

del Distrito Federal... ...................................................... .125 
B) Recomendaciones de la Comisión Nacional 

de Derechos Humanos ...................................................... 127 



l. ACEPCIÓN 

CAPÍTULO TERCERO 
LA COLEGIACIÓN PROFESIONAL 

135 

11.ANTECEDENTES 

111. ASOCIACIONES, BARRAS, COLEGIOS, 
SINDICATOS Y SOCIEDADES 

136 

137 

141 

A) Acepciones, Semejanzas y Distinciones................................ 141 
l. Asociación ................................................... ; ............... 141 
a) Asociaciones Profesionales ................................................ 141 
2. BaITa ............................................................ . :: . .. ....... 142 
3. Colegio........... .............................. . .. ·;·,·· ·;:-;·;:;:,i·.142· 

402 

t ~J¿rn1~·~:~~~{fJ:}::)1k,:r·:,~i(·;'.:{;:;: :;·:::.; :.::;:: :: : ; : : ::: : :: :,: : :: : :::; :: :::;: :> !:; ; . , . 
6. silldi'cató:.\:c./.;.:\/ ... ':.':.:; .......... .. ! ...... : ..... .............. ; .... :.·.143 

.;::,:·<J~l·: .. :'.: ·:" :~-~/·.',-\:{<~/~-;~·;'(, ~::·::" 

. IV .. LÁ:ÍCOLEG1AÓÓN ENEL EXTRANJERO 144 

~t1¡~·~1'.Jii¡:;",":,;:~; ::: : :: :::::: ::: : :: ::::::::> :::::: ::::::~: m 
E)Estado.sUmdos: .... ···'-·.:.;·:,.;.~; ...... :;.: .. ;·...... . : .. : 147 

.· F) Fr~hb!L;. . ;.:. .. ·:.·.,. :.:.:: .. · ............ : : .'.:. 1.;. • • .'.. ·• rso 
G) Italia.;, .. ; ....... :: ..... , ... ;.;.:: ............... ;~ ..... : ... , ..... , .. ;, ..... 151 

'.i·: 



403 

V. LA COLEGIACIÓN EN MÉXICO 151 

A) Algunas Organizaciones Colegiales Existentes en la Actüalidad, .... 153 
l. Asociaciones Médicas ........................................... H .......... 153 
a) Real Tribunal del Protomedicato .......................... ·•· .. . . ...... : 154 
b) Comisión Nacional de Arbitraje Médico ........... :.:; .. ~ .... ;/: .. '. .... 159 
2. Barra Mexicana de Abogados -Colegio de Abogados .. ;i;:·.:::.'..'. ... 165 
3. Colegio de Arquitectos de la Ciudad de México, ... ;,,;; : .. ::~·.,.< .. '. .. i75 .. ·· 
4. Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A. C - Federa~ió11,'." , · 

de Colegios de Profesionistas ........................ : :'l'·',;(i;';~. !::'.~ \';;)Ú''·;~iÚ 78:'.j ,: : . 
5. Colegio de Ingenieros ........................................... , .. ; .· ..... : .182 
6. Colegio de Notarios ............................... , .... :.'. ......... ; .. ; ..... 187 

CAPÍTULO CUARTO 
IMPORTANCIA Y NECESIDAD DE COLEGIAR 

OBLIGATORIAMENTE A LOS PROFESIONISTAS PARA REGULAR 
SU ACTUACIÓN 

198 

l. PLANTEAMIENTO 200 

11. ANÁLISIS 204 

111. PROPUESTA 208 



CONCLUSIONES 
216 

APÉNDICES DOCUMENTALES 
219 

APÉNDICE PRIMERO 

l. REGLAMENTACIÓN DIVERSA 

219 

219 

A) Cbnstitu~ióh Polític~ d~·1ds: Estéldos Unidos Mexicallos .. : ... " ....... 244 
B) C?cligoCivÜ pilrá'el Disfritc)Federal· en Materia Común 

fpélra foda la República e11 Materia Federal....~ ........................ 252 
. . C) Código Penal paá1 el Distrito Federal en Materia Común' • ' · 

'Y para toda faRepública en Materia Federal ............... :; ............ 259 
D) Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos ....... 280 
E) Ley General de Salud; ................................ ; .. :; ... . ~; ;,, ....... 290. 
F) Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constituciollal,\ · ·• .. · · .. ·· 

Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Féderál.. ....... 292 
G} Reglamento de la ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, 

Relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal ......... 303 

404 



405 

APÉNDICE SEGUNDO 309 

l. JURISPRUDENCIA 309 

A) Estado .......................................................... ,;,: .......... .309 
B) Servidores Públicos ..................... ,., .... , ...... · ... : .................. 315 
C) Profesionistas ....................... H ............... :. • ....... , ........... 327 
l. Abogado ...................... .'; .. : .. · : .... ............ 334.,. 
2. Contador .................. . >.:.. . , ·. ,.,343 
3. lngeniero / Arquitecto .... : .. • .. · .. ~ . : ....... •H .. , • • • • • •• ,.; • , •••• 344 
4. Médico ....................................... ,., ... : .......... , .... :: .... · ... ., . .349 
5. Periodista ..................................................................... 352 

APÉNDICE TERCERO 363 

l. CÓDIGOS DE ÉTICA PROFESIONAL DIVERSOS 363 · 

A) Código de Ética Profesional de los Contadores ........................ 363 
B) Código de Ética Profesional de los lngenieros ......................... 365. 
C) Código lntemacional de Ética Médica .................................. 366 
D) Decálogo del Abogado ......................................... , ........... 368. · 
E) Mandamientos del Abogado .................................. : .. :;;;.<;;;369 
F) Decálogo del Notario ................................ ; ...... ;;, ... :.;;:/ ... :370 
G)DodecálogodelPeriodista ... , ......... · ........... :371 
H) Nonnas para el s.ervidor Público....... •H•oo ..... 372 

APÉNDICE CUARTO 374 

GLOSARIO .................................................................... 374 



BIBLIOGRAFÍA 
389 

A) Doctrina .. , .................................................................. 389 
B) Enciclopedias Jurídicas ............................................ ; ....... 391 

406 

C) Diccionarios ................................................ ;, .;:·.~i392.:. ' 
) .• ·· 1' . • . · .. ' . '3 4· D Leg1s acton ........ '. ..... ; ............................................... ~·:"';:, 9 ·. · 

E) Jurisprudencia ............... ; ............................................ · .. ·,;·,395,_ 
F)H .,, 'fi.·: ,:, . . . . . . . . . ." .. '·395·": em~rogra ta ............. '."................................................... . 

ÍNDICE 
399 

.. - ' 


	00001.tif
	00002.tif
	00003.tif
	00004.tif
	00005.tif
	00006.tif
	00007.tif
	00008.tif
	00009.tif
	00010.tif
	00011.tif
	00012.tif
	00013.tif
	00014.tif
	00015.tif
	00016.tif
	00017.tif
	00018.tif
	00019.tif
	00020.tif
	00021.tif
	00022.tif
	00023.tif
	00024.tif
	00025.tif
	00026.tif
	00027.tif
	00028.tif
	00029.tif
	00030.tif
	00031.tif
	00032.tif
	00033.tif
	00034.tif
	00035.tif
	00036.tif
	00037.tif
	00038.tif
	00039.tif
	00040.tif
	00041.tif
	00042.tif
	00043.tif
	00044.tif
	00045.tif
	00046.tif
	00047.tif
	00048.tif
	00049.tif
	00050.tif
	00051.tif
	00052.tif
	00053.tif
	00054.tif
	00055.tif
	00056.tif
	00057.tif
	00058.tif
	00059.tif
	00060.tif
	00061.tif
	00062.tif
	00063.tif
	00064.tif
	00065.tif
	00066.tif
	00067.tif
	00068.tif
	00069.tif
	00070.tif
	00071.tif
	00072.tif
	00073.tif
	00074.tif
	00075.tif
	00076.tif
	00077.tif
	00078.tif
	00079.tif
	00080.tif
	00081.tif
	00082.tif
	00083.tif
	00084.tif
	00085.tif
	00086.tif
	00087.tif
	00088.tif
	00089.tif
	00090.tif
	00091.tif
	00092.tif
	00093.tif
	00094.tif
	00095.tif
	00096.tif
	00097.tif
	00098.tif
	00099.tif
	00100.tif
	00101.tif
	00102.tif
	00103.tif
	00104.tif
	00105.tif
	00106.tif
	00107.tif
	00108.tif
	00109.tif
	00110.tif
	00111.tif
	00112.tif
	00113.tif
	00114.tif
	00115.tif
	00116.tif
	00117.tif
	00118.tif
	00119.tif
	00120.tif
	00121.tif
	00122.tif
	00123.tif
	00124.tif
	00125.tif
	00126.tif
	00127.tif
	00128.tif
	00129.tif
	00130.tif
	00131.tif
	00132.tif
	00133.tif
	00134.tif
	00135.tif
	00136.tif
	00137.tif
	00138.tif
	00139.tif
	00140.tif
	00141.tif
	00142.tif
	00143.tif
	00144.tif
	00145.tif
	00146.tif
	00147.tif
	00148.tif
	00149.tif
	00150.tif
	00151.tif
	00152.tif
	00153.tif
	00154.tif
	00155.tif
	00156.tif
	00157.tif
	00158.tif
	00159.tif
	00160.tif
	00161.tif
	00162.tif
	00163.tif
	00164.tif
	00165.tif
	00166.tif
	00167.tif
	00168.tif
	00169.tif
	00170.tif
	00171.tif
	00172.tif
	00173.tif
	00174.tif
	00175.tif
	00176.tif
	00177.tif
	00178.tif
	00179.tif
	00180.tif
	00181.tif
	00182.tif
	00183.tif
	00184.tif
	00185.tif
	00186.tif
	00187.tif
	00188.tif
	00189.tif
	00190.tif
	00191.tif
	00192.tif
	00193.tif
	00194.tif
	00195.tif
	00196.tif
	00197.tif
	00198.tif
	00199.tif
	00200.tif
	00201.tif
	00202.tif
	00203.tif
	00204.tif
	00205.tif
	00206.tif
	00207.tif
	00208.tif
	00209.tif
	00210.tif
	00211.tif
	00212.tif
	00213.tif
	00214.tif
	00215.tif
	00216.tif
	00217.tif
	00218.tif
	00219.tif
	00220.tif
	00221.tif
	00222.tif
	00223.tif
	00224.tif
	00225.tif
	00226.tif
	00227.tif
	00228.tif
	00229.tif
	00230.tif
	00231.tif
	00232.tif
	00233.tif
	00234.tif
	00235.tif
	00236.tif
	00237.tif
	00238.tif
	00239.tif
	00240.tif
	00241.tif
	00242.tif
	00243.tif
	00244.tif
	00245.tif
	00246.tif
	00247.tif
	00248.tif
	00249.tif
	00250.tif
	00251.tif
	00252.tif
	00253.tif
	00254.tif
	00255.tif
	00256.tif
	00257.tif
	00258.tif
	00259.tif
	00260.tif
	00261.tif
	00262.tif
	00263.tif
	00264.tif
	00265.tif
	00266.tif
	00267.tif
	00268.tif
	00269.tif
	00270.tif
	00271.tif
	00272.tif
	00273.tif
	00274.tif
	00275.tif
	00276.tif
	00277.tif
	00278.tif
	00279.tif
	00280.tif
	00281.tif
	00282.tif
	00283.tif
	00284.tif
	00285.tif
	00286.tif
	00287.tif
	00288.tif
	00289.tif
	00290.tif
	00291.tif
	00292.tif
	00293.tif
	00294.tif
	00295.tif
	00296.tif
	00297.tif
	00298.tif
	00299.tif
	00300.tif
	00301.tif
	00302.tif
	00303.tif
	00304.tif
	00305.tif
	00306.tif
	00307.tif
	00308.tif
	00309.tif
	00310.tif
	00311.tif
	00312.tif
	00313.tif
	00314.tif
	00315.tif
	00316.tif
	00317.tif
	00318.tif
	00319.tif
	00320.tif
	00321.tif
	00322.tif
	00323.tif
	00324.tif
	00325.tif
	00326.tif
	00327.tif
	00328.tif
	00329.tif
	00330.tif
	00331.tif
	00332.tif
	00333.tif
	00334.tif
	00335.tif
	00336.tif
	00337.tif
	00338.tif
	00339.tif
	00340.tif
	00341.tif
	00342.tif
	00343.tif
	00344.tif
	00345.tif
	00346.tif
	00347.tif
	00348.tif
	00349.tif
	00350.tif
	00351.tif
	00352.tif
	00353.tif
	00354.tif
	00355.tif
	00356.tif
	00357.tif
	00358.tif
	00359.tif
	00360.tif
	00361.tif
	00362.tif
	00363.tif
	00364.tif
	00365.tif
	00366.tif
	00367.tif
	00368.tif
	00369.tif
	00370.tif
	00371.tif
	00372.tif
	00373.tif
	00374.tif
	00375.tif
	00376.tif
	00377.tif
	00378.tif
	00379.tif
	00380.tif
	00381.tif
	00382.tif
	00383.tif
	00384.tif
	00385.tif
	00386.tif
	00387.tif
	00388.tif
	00389.tif
	00390.tif
	00391.tif
	00392.tif
	00393.tif
	00394.tif
	00395.tif
	00396.tif
	00397.tif
	00398.tif
	00399.tif
	00400.tif
	00401.tif
	00402.tif
	00403.tif
	00404.tif
	00405.tif
	00406.tif
	00407.tif
	00408.tif
	00409.tif
	00410.tif
	00411.tif
	00412.tif
	00413.tif
	00414.tif
	00415.tif
	00416.tif
	00417.tif
	00418.tif
	00419.tif
	00420.tif
	00421.tif
	00422.tif
	00423.tif
	00424.tif
	00425.tif
	00426.tif
	00427.tif



